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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Centro Diocesano de Difusión 
de Cultura Religiosa, Cedic, entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R., como Asociación 
Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADA POR CENTRO DIOCESANO DE 
DIFUSION DE CULTURA RELIGIOSA, CEDIC, ENTIDAD INTERNA DE LA DIOCESIS DE QUERETARO, A.R. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó CENTRO 
DIOCESANO DE DIFUSION DE CULTURA RELIGIOSA, CEDIC, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 11 y 14 de mayo de 
2001. 

1.- Representante: JORGE VALENCIA GARCIA. 
2.- Asociados: JORGE VALENCIA GARCIA y SAUL RAGOITIA VEGA. 
3.- Ministros de culto: JORGE VALENCIA GARCIA y SAUL RAGOITIA VEGA. 
4.- Domicilio legal: AVENIDA DE LOS ARCOS NUMERO 171, COLONIA CALESA, QUERETARO, 

QUERETARO, CODIGO POSTAL 76020. 
5.- Objeto: "PROPAGACION DE LA VERDAD DEL EVANGELIO EN TODO SU TERRITORIO, CON 

PLENO RESPETO A LA LIBERTAD DE CONCIENCIA DE TODOS LOS HOMBRES". 
6.- Señala un inmueble para cumplir con su objeto: 
a) Como susceptible de adquirirse en propiedad. 
b) Ubicación: AVENIDA DE LOS ARCOS NUMERO 171, COLONIA CALESA, QUERETARO, QUERETARO, 

CODIGO POSTAL 76020. 
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Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente de 
la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de mayo de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 

Estrada.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Honduras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

JORGE CASTAÑEDA GUTMAN, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en los artículos 
28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2o. y 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales y 5o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y  

CONSIDERANDO 
Que el 15 de marzo de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
las Repúblicas de El Salvador y Guatemala; 

Que el Acuerdo mencionado establece en su Artículo Segundo que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores publicará en el Diario Oficial de la Federación la fecha de entrada en vigor del Tratado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Honduras; 

Que el artículo 21-01 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, establece que el Tratado entrará en vigor en cada una 
de las Partes, 30 días después de que, respectivamente, hayan intercambiado sus instrumentos de 
ratificación correspondientes que certifiquen que las formalidades jurídicas necesarias han concluido; 

Que los Estados Unidos Mexicanos y la República de Honduras han intercambiado los respectivos 
instrumentos de ratificación para la entrada en vigor del Tratado mencionado, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE HONDURAS 

UNICO.- El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Honduras, entrará en vigor el 1o. de junio de 2001. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1o. de junio de 2001. 
México, D.F., a 8 de mayo de 2001.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 

Gutman.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 
Tíber, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho 
a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-A-1045.- 724.2/298743. 

Asunto: Se modifica la autorización otorgada a esa sociedad por aumento en su capital social fijo sin 
derecho a retiro. 

Casa de Cambio Tíber, S.A. de C.V. Actividad Auxiliar del Crédito Río Tíber No. 112 Col. Cuauhtémoc 
06500, México, D.F. 
Esa sociedad, con el objeto de dar cumplimiento al punto décimo del Acuerdo por el que se establecen 

los capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las 
casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1999, remitió a esta 
dependencia el segundo testimonio de la escritura pública número 108,090 de fecha 27 de junio de 2000, 
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otorgada ante la fe del Notario Público número 83, licenciado Alberto T. Sánchez Colín, con ejercicio en la 
Ciudad de México, D.F., que contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de 
accionistas de esa casa de cambio, celebrada el 15 de diciembre de 1999, en la que se acordó aumentar 
su capital social en su parte mínima fija sin derecho a retiro, de $21'675,000.00 (veintiún millones 
seiscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a $25'702,000.00 (veinticinco millones setecientos dos 
mil pesos 00/100 M.N.) íntegramente suscrito y pagado, modificando en consecuencia la cláusula quinta 
de sus estatutos sociales, por lo que esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su 
Reglamento Interior y con fundamento en el artículo 81 párrafo tercero de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II de la autorización otorgada a esa sociedad con oficio número 102-E366-DGSV-

II-B-c-0451 del 27 de enero de 1986, modificada el 26 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1998 y 15 
de febrero de 2001, mediante la cual se faculta a Casa de Cambio Tíber, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar 
del Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se refiere el artículo 82 fracción I de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos: 

I.- ........................................................................  
II.- El capital social es variable. El capital fijo sin derecho a retiro es la cantidad de $25'702,000.00 

(veinticinco millones setecientos dos mil pesos 00/100 M.N.), el cual se encuentra íntegramente suscrito y 
pagado. 

III.- ......................................................................  
IV.- ......................................................................  
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de marzo de 2001.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- 
Rúbrica. 

(R.- 144496) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se constituye el Comité Sectorial de Coordinación de la Política Social, como 
un órgano interno de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

JOSEFINA E. VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 16 y 23 de la Ley 
de Planeación; 9o., 32, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8o., 
22, 28, 40, 46, 47 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, 3 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Social, y  

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional a fin de permitir el pleno ejercicio de las libertades y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, a través de un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y democratización política, social y cultural de la Nación. 

SEGUNDO.- Que la Ley de Planeación establece que a las dependencias de la Administración Pública 
Federal les corresponde coordinar el desempeño de las actividades que en materia de planeación 
correspondan a las entidades paraestatales que se agrupen en el sector. 

TERCERO.- Que la política de desarrollo social del Gobierno de la República busca contribuir a lograr 
una mayor justicia social con la superación de los rezagos, corrigiendo las imperfecciones del mercado, 
dando impulso al empleo, promoviendo la transferencia de recursos de los individuos que carecen de 
condiciones básicas para su progreso, alentando una mejor distribución del ingreso y la reducción de la 
desigualdad económica entre las personas y las regiones y microrregiones. 

CUARTO.- Que para dar integralidad a la política social que realiza el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, sus órganos desconcentrados y las entidades coordinadas por la misma 
Secretaría, se hace necesario la constitución de un mecanismo que permita garantizar, en el marco de los 
programas institucionales, la articulación en la ejecución de acciones que lleva a cabo la Secretaría de 
Desarrollo Social, sus órganos desconcentrados y entidades coordinadas, en la atención de las demandas 
y necesidades de la población, y problemáticas sociales, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 
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ARTICULO 1o.- Se constituye el Comité Sectorial de Coordinación de la Política Social, como un 
órgano interno para coordinar la política social y articular las acciones que realiza la Secretaría de 
Desarrollo Social, sus órganos desconcentrados y las entidades coordinadas por la misma Secretaría, a 
fin de otorgar una atención concurrente a la problemática y demandas sociales y en la ejecución de los 
programas institucionales. 

ARTICULO 2o.- El Comité Sectorial de Coordinación de la Política Social operará y sesionará de 
acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento Interno que al efecto expida el pleno del mismo, debiéndose 
reunir cuando menos seis veces al año. El Reglamento Interno contendrá los órganos que integran el 
Comité, la forma en que deberá estar organizado y las funciones de cada uno de sus órganos. 

ARTICULO 3o.- El órgano de decisión del Comité Sectorial de Coordinación de la Política Social lo 
constituye el Pleno del Comité y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos. El Presidente del 
Comité, en caso de empate, tendrá voto de calidad. 

ARTICULO 4o.- Son funciones del Comité Sectorial de Coordinación de la Política Social las 
siguientes: 

I. Planear la atención a las regiones y microrregiones mediante la articulación operativa de los 
diferentes programas de la SEDESOL, sus órganos desconcentrados y las entidades coordinadas 
por la misma Secretaría; 

II. Promover la coordinación y concertación de acciones para impulsar el desarrollo social de las 
regiones y microrregiones marginadas del país; 

III. Analizar y propiciar la congruencia de los programas sectoriales, especiales, regionales y 
microrregionales con los objetivos y estrategias que se establezcan en el Plan Nacional de 
Desarrollo, y las atribuciones legales de la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Supervisar la coordinación de acciones y eficientar la ejecución de los Programas Sociales, en el 
territorio nacional; 

V. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las metas y compromisos programáticos de la 
Secretaría, sus órganos desconcentrados, así como a las entidades del sector; 

VI. Revisar y dar seguimiento a los asuntos planteados por los sujetos de atención de la SEDESOL, 
sus órganos desconcentrados, así como a las entidades del sector; 

VII. Contribuir en la instalación y perfeccionamiento de un Sistema Nacional de Información Social; 
VIII. Aportar elementos para el mejoramiento del desempeño interinstitucional, mediante la 

modernización, descentralización de funciones y programas, y la simplificación administrativa, 
entre otros mecanismos que contribuyan al desarrollo institucional de la SEDESOL, sus órganos 
desconcentrados y las entidades del sector, y 

IX. Las demás que en forma expresa le otorgue el Pleno del Comité. 
ARTICULO 5o.- Para el debido cumplimiento de su objeto, el Comité Sectorial de Coordinación de la 

Política Social funcionará a nivel central, y a nivel estatal con Comités Sectoriales Estatales. 
ARTICULO 6o.- El Comité Sectorial Central de Coordinación de la Política Social estará presidido por 

la Secretaria de Desarrollo Social y se integrará en los siguientes términos: 
I. El Presidente será la Secretaria de Desarrollo Social; 
II. El Secretario Técnico será el Subsecretario de Desarrollo Regional; 
III. Tendrán el carácter de Vocales los siguientes servidores públicos de la SEDESOL: el 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; el Oficial Mayor; los Titulares de las Unidades de 
Coordinación General de Delegaciones, de Coordinación Sectorial, y de Coordinación de Análisis 
Económico y Social, y 

IV. Participan con el mismo carácter de Vocales los titulares de los órganos desconcentrados y las 
entidades del sector: el Presidente del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL); el Coordinador 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); el Director General de 
la Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA); el Director General de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT); el Director General de Diconsa, S.A. de 
C.V. (DICONSA); el Director General del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
(FONART); el Director General del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO); el Director General del Instituto Nacional Indigenista (INI) y el Director General de 
Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA). 

Por cada uno de los titulares se designará un suplente, el cual tendrá las mismas facultades que los 
miembros titulares. 

ARTICULO 7o.- En cada una de las entidades federativas se constituirá un Comité Sectorial Estatal 
de Coordinación de la Política Social, el cual estará presidido por el Delegado de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado, el Secretario Técnico será electo por el pleno del Comité Estatal y los 
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Vocales serán los representantes de los órganos y entidades, señalados en la fracción IV del artículo 6o. 
que operen en los estados. 

ARTICULO 8o.- Además de las señaladas en el artículo 4o. son funciones del Comité Sectorial 
Central de la Política Social, respecto del Comité Sectorial Estatal de Coordinación de la Política Social: 

I. Aprobar, modificar y adicionar el Reglamento Interno del Comité Sectorial Estatal de 
Coordinación de la Política Social de cada entidad federativa; 

II. Revisar y adecuar el programa de trabajo presentado por el Comité Sectorial Estatal de 
Coordinación de la Política Social, de cada entidad federativa; 

III. Vigilar el cumplimiento dado a los acuerdos tomados por los Comités Sectoriales Estatales de 
Coordinación de la Política Social; 

IV. Evaluar los resultados de la aplicación de las acciones de coordinación sectorial; 
V. Emitir las circulares que contengan los lineamientos a que deberán sujetarse los Comités 

Sectoriales Estatales de Coordinación de la Política Social; 
VI. Definir los criterios necesarios para el debido funcionamiento de los Comités Sectoriales 

Estatales de Coordinación de la Política Social; 
VII. Resolver los planteamientos que se hagan de su conocimiento por los Comités Sectoriales 

Estatales de Coordinación de la Política Social, y 
VIII. Las demás que le otorga el presente Acuerdo y el Reglamento Interno de este Comité. 
ARTICULO 9o.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Sectorial de Coordinación de la Política 

Social a nivel central y estatal, elaborarán su programa de trabajo anual que retome las metas y 
compromisos de las instituciones que lo integran, adicionando y ajustando lo que consideren necesario. 

ARTICULO 10o.- El Comité en ambos niveles podrá acordar la constitución de comisiones y grupos 
de trabajo, de manera permanente o temporal, para el estudio de temas específicos, mismos que serán 
coordinados por el Vocal o Vocales que determine el Pleno del Comité. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 
SEGUNDO.- El Comité Central Sectorial de Coordinación de la Política Social, deberá expedir el 

Reglamento Interno en un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil uno.- 
La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina E. Vázquez Mota.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 5 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y  

CONSIDERANDO 
Que el Ejecutivo Federal ha establecido como prioridad mejorar la organización y funcionamiento de la 

Administración Pública Federal, con objeto de dar atención satisfactoria a la sociedad. 
Que con el propósito de reducir y/o eliminar normas y disposiciones actuales, que no aportan 

beneficios al mejor funcionamiento de dependencias y entidades, se decidió impulsar un proceso de 
mejora de la regulación interna con la que opera el Gobierno Federal. 

Que los requerimientos de información que deben atender las dependencias y entidades, se han 
establecido como obligatorios y se han acumulado a través del tiempo, sin que se haya hecho un análisis 
profundo sobre su pertinencia, lo que ha causado mayores problemas de operación y costos excesivos 
para generar información. 

Que una cantidad importante de información es repetitiva, de baja calidad, se utiliza de manera muy 
limitada o nula, y no se ha aprovechado la tecnología para facilitar su generación, tratamiento y análisis. 

Que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo ha realizado un análisis profundo de los 
requerimientos específicos de información que hace a las dependencias y entidades de la APF, con objeto 
de disminuir sustancialmente dichos requerimientos y se obtenga información realmente útil y confiable, 
por lo que se ha estimado conveniente emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL MANUAL DE REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y A LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
1. Objeto 
El Manual tiene por objeto determinar los requerimientos únicos de información que formule la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y la Procuraduría General de la República, el uso que tendrá dicha información para el 
cumplimiento de sus atribuciones en las materias que en el propio Manual se indican, así como los 
sistemas, medios de envío, periodicidad y formatos que deberán utilizar. 

2. Ambito de aplicación 
El presente Manual es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y para la Procuraduría General de la República. 
3. Sujetos del Manual 
Los sujetos del Manual serán las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 

Procuraduría General de la República. 
4. Responsables de la aplicación del Manual 
Los responsables de la aplicación del Manual serán los Oficiales Mayores en las dependencias o sus 

equivalentes en las entidades y en la Procuraduría General de la República. 
5. Definiciones 
5.1. Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 
Dependencias: A las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 

desconcentrados, a la Procuraduría General de la República; a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal y a las unidades administrativas de la Presidencia de la República. 

Entidades: A los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
fideicomisos públicos, instituciones nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y de 
fianzas. 

Contraloría: A la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
UDA: A la Unidad de Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo. 
Manual: Manual de Requerimientos de Información a Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal, y a la Procuraduría General de la República. 
6. Lineamientos 
Con objeto de facilitar las actividades que deben realizar las dependencias y entidades de la APF para 

proporcionar la información que requiere la Contraloría, se seguirán los siguientes lineamientos: 
6.1. Los sistemas, formatos y reportes que se incluyen en el Manual deben respetarse totalmente, 

tanto en su diseño como en el contenido de la información. Para ello debe utilizarse el instructivo anexo a 
cada formato y reporte. 

6.2. La transmisión de la información se hará por medios magnéticos, en una primera etapa, y por vía 
electrónica una vez que esté disponible la infraestructura de comunicación correspondiente; en el Manual 
se señalan las características que deben tener los medios magnéticos. En ningún caso se utilizará papel. 

6.3. La información se enviará, en todos los casos, a la Unidad Administrativa de la SECODAM que la 
requiere. Se incluye en el Manual el directorio oficial respectivo. 

6.4. Las áreas internas de la Contraloría responsables del análisis de la información tendrán la 
comunicación necesaria con las dependencias y entidades para hacer consultas y proporcionar la 
retroalimentación que proceda. 

6.5. No se considera en el Manual la información que se debe proporcionar a la Contraloría y a los 
Organos de Control Interno, para llevar a cabo los procesos de auditoría, responsabilidades e 
inconformidades, por la naturaleza propia de los mismos, así como la que requieran eventualmente para 
el cumplimiento de sus atribuciones. 

7. Autorización de nuevos requerimientos 
7.1. La UDA será el área responsable de analizar la congruencia, no duplicidad y el valor agregado de 

la información que las áreas centrales de la Contraloría y los Organos de Control Interno o Internos de 
Control, pretendan solicitar a las dependencias y entidades a través de nuevos requerimientos. Dichas 
áreas participarán en el proceso de análisis para determinar su procedencia. 

7.2. El C. Secretario de la Contraloría autorizará los nuevos requerimientos que hayan sido 
debidamente fundamentados. 

8. Requerimientos de información 
El Manual se anexa al presente Acuerdo y tiene las siguientes características: 



Miércoles 30 de mayo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       8 

8.1. Los requerimientos de información se clasifican por materias con objeto de facilitar la 
identificación de su utilidad y las áreas de la Contraloría que son responsables de la recepción, análisis y 
control de la misma.  

8.2. El Manual establece una clave única a cada uno de los formatos o documentos que permite 
identificar el tipo de información, las materias y los usuarios de la misma. 

8.3. El Manual establece las consideraciones sobre el proceso de sistematización que está previsto 
llevar a cabo para facilitar el flujo de la información a través de la vía electrónica. 

8.4. El Manual incluye el directorio de las áreas centrales de la SECODAM responsables de la 
información. 

9. Competencia administrativa 
La Contraloría, a través de la Unidad de Desarrollo Administrativo, con la participación que 

corresponda a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría será la facultada para 
interpretar, para efectos administrativos, el presente Acuerdo y el Manual. 

10. Vigilancia 
La vigilancia del cumplimiento del presente Acuerdo corresponde a los órganos internos de control en 

las dependencias, entidades y Procuraduría General de la República, conforme a las disposiciones legales 
vigentes, quienes procederán a fincar las responsabilidades que corresponda a los servidores públicos 
que contravengan lo dispuesto en el Manual. 

TRANSITORIO 
Primero.- Se derogan las disposiciones administrativas emitidas por la Contraloría que contravengan 

las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, salvo aquella contenida en el Sistema Integral de 
Información.  

Segundo.- El manual entrará en vigor 30 días naturales después de la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil uno.- El Secretario de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Antonio Gómez López, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 585 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con Antonio Gómez López  
AL SUR: Con Carlos Pérez Aguilar  
AL ESTE: Con Narcizo Gutiérrez Gómez 
AL OESTE: Con línea o brecha del ejido definitivo Emiliano Zapata 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 19 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Honorio de J. Hidalgo Villar.- 
Rúbrica.  

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Carmela Gutiérrez de 
Meza, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Carmela Gutiérrez de Meza 
AL SUR: Línea o brecha del ejido definitivo Emiliano Zapata 
AL ESTE: Maximino López Jiménez, Fernando Guzmán Vazquez y Francisco de Meza de Ara 
AL OESTE: Línea o brecha del ejido definitivo Emiliano Zapata 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con José Gómez Cruz, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
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una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: José Gómez Cruz 
AL SUR: Roberto Méndez Sánchez 
AL ESTE: Francisco Moreno Gómez 
AL OESTE: Rafael Moreno Gutiérrez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Nicolás Hernández 
Lorenzo, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Nicolás Hernández Lorenzo 
AL SUR: Rogelio Gómez Cruz 
AL ESTE: Carlos Pérez Aguilar y Antonio Gómez Méndez 
AL OESTE: Línea o brecha del ejido Def. Tierra y Libertad 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Rosalío Hernández 
González, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rosalío Hernández González 
AL SUR: Miguel Gómez Hernández 
AL ESTE: Jaime Pérez Martínez 
AL OESTE: Línea o brecha del ejido Def. El Porvenir 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Antonio Gómez 
Guzmán, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Antonio Gómez Guzmán 
AL SUR: María del Carmen Pérez Aguilar 
AL ESTE: Alfredo Gómez Pérez 
AL OESTE: Línea o brecha del ejido Def. Tierra y Libertad 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
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una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.0851 
M.N. (NUEVE PESOS CON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de mayo de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 5.48 Personas físicas 5.13 
Personas morales 5.48 Personas morales 5.13 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 5.18 Personas físicas 5.53 
Personas morales 5.18 Personas morales 5.53 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 5.56 Personas físicas 5.95 
Personas morales 5.56 Personas morales 5.95 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 29 de 
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mayo de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 12.2000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., 
IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A., Banco Mercantil 
Del Norte S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 25 de mayo de 2001. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE CUENTA 

CONSOLIDADO AL 25 DE MAYO DE 2001. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 348,930 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 82,553 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 71,481 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 173,970 
 Billetes y Monedas en Circulación 173,899 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 71 
Bonos de Regulación Monetaria 66,973 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 149,898 
Depósitos de Regulación Monetaria 93,297 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ 18,826 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los valores afectos a la 

reserva para cubrir obligaciones de carácter laboral.- En caso de saldo neto acreedor, 
éste se presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones de 
reporto con casas de bolsa. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 
establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
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5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo 

neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y 
Deudores por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 29 de mayo de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 261/95, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Toningo, Municipio de Axocuapan hoy 
Tlaltetela, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 261/95, que corresponde al expediente número 7305, relativo a la 
acción de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado 
"Toningo", Municipio de Axocuapan hoy Tlaltetela, Estado de Veracruz, y en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada en el juicio de amparo número D.A. 3042/99 por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, emitida el diez de marzo del año dos mil, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de dos de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de ese mes y año, se concedió al poblado de 
referencia, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 102-00-00 (ciento dos hectáreas) de 
temporal para beneficiar a 36 (treinta y seis) campesinos capacitados, habiéndose ejecutado la resolución 
el diez de abril de mil novecientos ochenta y siete. 

SEGUNDO.- Por escrito de siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho, un grupo de campesinos 
del poblado referido, solicitó al Gobernador del Estado de Veracruz, ampliación de ejido, a fin de 
satisfacer sus necesidades agrarias. Dicha solicitud se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y uno. 

TERCERO.- Para dar cumplimiento al artículo 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
expidieron los nombramientos del Comité Particular Ejecutivo correspondiente, en favor de Sixto Montiel 
Aguilar, Ciro Aguilar Colorado y Alejo García Alvarez, como presidente, secretario y vocal, 
respectivamente. 

CUARTO.- El catorce de abril de mil novecientos ochenta y nueve, la Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Veracruz, emitió acuerdo declarando que no era procedente la instauración del expediente de 
primera ampliación de ejido, solicitada por el poblado "Toningo". 

En contra de dicha resolución los integrantes del Comité Particular Ejecutivo interpusieron juicio de 
amparo del que tocó conocer al Juzgado Primero de Distrito en la citada entidad federativa, registrándose 
bajo el número 590/90. El veintitrés de abril de mil novecientos noventa, el titular del referido órgano 
jurisdiccional dictó sentencia, amparando a los quejosos, en respecto del acuerdo preinvocado. 

QUINTO.- En acatamiento a la ejecutoria precedente, la Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
Veracruz, instauró el expediente de mérito el veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa, 
registrándolo bajo el número 7305. 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 907 de quince de febrero de mil 
novecientos noventa y uno, comisionó al ingeniero Jesús Almanza Roa, para que efectuara los trabajos 
censales y procediera a verificar el debido aprovechamiento de las tierras concedidas por vía de dotación, 
al poblado de referencia, e igualmente realizara los trabajos técnicos e informativos correspondientes. 

Dicho comisionado rindió su informe el catorce de abril de mil novecientos noventa y tres, del que se 
desprende la existencia de veintinueve campesinos capacitados. 

Por lo que corresponde al debido aprovechamiento de las tierras concedidas al poblado "Toningo", el 
profesionista de mérito, mediante acta de veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, consideró 
que las tierras con las que fue dotado el poblado mencionado, se encuentran debidamente aprovechadas 
con cultivos de maíz, frijol y café. 

SEPTIMO.- El comisionado Jesús Almanza Roa realizó los trabajos técnicos e informativos de mérito, 
y rindió su informe el catorce de abril de mil novecientos noventa y tres, transcribiéndose al efecto la parte 
conducente: 
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"EJIDOS QUE SE UBICAN DENTRO DEL RADIO.- Ejido Definitivo de Limones, Ejido Definitivo de 
Tlaltetela, Ejido Definitivo de Pinillo, Ejido Definitivo de Tenampa, Ejido Definitivo de Santa Rita, Ejido 
Definitivo de Naranjos, Ejido Definitivo de Cruz Verde, Ejido Definitivo Tepetzingo, Ejido Definitivo Ayotla. 

1.- TIRSO FERNANDEZ LOPEZ Y MIGUELINO GARCIA. c Elnsc. 00 del 15 de junio de 197, terreno 
con superficie de 139-70-48 has. considerado como de temporal y agostadero dedicado a la siembra de 
café y agricultura. 

0.- ANGEL ABDON RUBEN Y CANDIDO BULVARELA. Insc. 365 del 3 de diciembre de 1965, terreno 
considerado como de agostadero dedicado a la ganadería, superficie de 1 - - has. 

3.- FULGENCIO LOPEZ GARCIA, Insc. 475 del 18 de diciembre de 1975, terreno con superficie de 61-
48-00 has., cultivado con café. 

4.- ROBERTO RODRIGUEZ. Insc. 207 del 14 de abril de 1947, terreno con superficie de 25-25-00 has. 
Dedicado a la agricultura. 

5.- GERONIMO PEREZ SALAS. Insc. 174 de julio de 1959, terreno con superficie de 18-00-00 has., 
considerado como de temporal dedicado a la agricultura. 

6.- ALEJO ALARCON. Insc. 112 del 16 de abril de 1968, terreno con superficie de 64-51-66 has., 
considerado como de temporal dedicado a la siembra de café y agricultura. 

7.- DELFINA CANO DE CRODA. Insc. 173 de marzo de 1982 e Insc. 174 de marzo de 1976, terreno 
con superficie de 61-23-68 has. Considerado como de temporal dedicado a la siembra de café y 
agricultura. 

8.- EUSTOLIO CRODA SAMPIERI. Insc. 172 del 23 de marzo de 1972, terreno con superficie de 60-
66-66 has., considerado como de temporal dedicado a la siembra de café. 

9.- ABDON SAMPIERI CASTELAN. Insc. 383 del 4 de septiembre de 1967, terreno con superficie de 
41-50-10 has., considerado como de temporal dedicado a la siembra de café. 

10.- RICARDO YAÑEZ. Insc. 70 del 18 de febrero de 1938, terreno con superficie de 31-99-06 has., 
considerado como de temporal dedicado a la siembra de café. 

11.- LEOPOLDO MORENO LAGUNES. Insc. 287 del 14 de julio de 1973 terreno con superficie de 
110-87-60 has., considerado como de agostadero dedicado a la ganadería. 

12.- EFREN Y HERMILA RINCON TAPIA. Insc. 339 de 1959, terreno con superficie de 87-00-00 has., 
dedicado a la ganadería. 

13.- RAUL RINCON TAPIA. Insc. 323 del 29 de septiembre de 1959, terreno con superficie de 65-00-
00 has., considerado de agostadero dedicado a la ganadería. 

14.- ROSA MARIA RINCON TAPIA. Insc. 311 del 24 de septiembre de 1959, terreno con superficie de 
44-31-04 has., de agostadero y dedicado a la ganadería. 

15.- ANDRES MORENO MUÑIZ. Insc. 418 del 28 de diciembre de 1961, terreno con superficie de 65-
22-66 has., de agostadero dedicado a la ganadería. 

16.- AURELIO MORENO MUÑIZ. Insc. 177 del 24 de noviembre de 1932, terreno con superficie de 50-
00-00 has., de agostadero dedicado a la ganadería. 

17.- LEOPOLDO MORENO MUÑIZ. Insc. 174 del 14 de noviembre de 1930, terreno con superficie de 
5-71-41 has., de agostadero dedicados a la ganadería. 

18.- MANUEL MORENO MUÑIZ. Insc. 173 del 04 de noviembre de 1930, terreno con superficie de 5 - - 
has., de agostadero dedicados a la ganadería. 

19.- TEODULA ORTIZ VDA. DE MORENO. Hoy propiedad de Flora Graciela Moreno Lagunes, según 
Insc. 199 del 0 de febrero de 1989, terreno con superficie de 09- - has., considerados como de agostadero 
dedicado a la ganadería, cultivado con zacate estrella y grama remolino, amparado con certificado de 
inafectabilidad ganadera 953 del 00 de mayo de 1987. 

0.- LEOPOLDO MORENO LAGUNES, # 185 del 16 de febrero de 1989, terreno con superficie de 09- - 
has., considerado como de agostadero cultivado con zacate estrella y grama remolino dedicado a la 
ganadería, amparado con certificado de inafectabilidad ganadera # 34195 del 00 de mayo de 1987. 

01.- FLORA LAGUNES MORENO. Insc. 088 del 08 de agosto de 1968, terreno p 15 con superficie de 
00- - has., considerado como de agostadero cultivado con zacate estrella y grama remolino, dedicado a la 
ganadería amparado con certificado de inafectabilidad ganadera # 341947 del 00 de mayo de 1987. 

00.- RAFAEL Y JUAN MORENO LAGUNES. Insc. 44 del 1 de enero de 1989, terreno con superficie de 
6 - - has., considerado como de agostadero, éste con barrancos muy pronunciados donde en partes ni el 
ganado puede andar, en estas partes en forma aislada se encuentran árboles de encino, donde el terreno 
lo permite se encuentra cultivado con zacate estrella y grama remolino, se encontraron pastando 59 reses 
de cría. 

03.- DAVID Y RODOLFO ACOSTA GAMBOA. Insc. 016 del 07 de marzo de 1974, terreno con 
superficie de 8-17-4 has., considerado como de agostadero, con barrancos y muy quebrado cultivado 
donde el terreno lo permite con grama remolino y zacate estrella, se encontraron pastando 6 reses de cría, 
cuenta con corrales e implementos propios de la ganadería. 
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04.- SIMITRIO SILLY. Terreno con superficie de 38-87-5 has., considerado como de temporal, 
totalmente cultivado con café. 

Terrenos 
05.- JOSE A. BULVARELA SOSA. Con superficie de 38-87-5 has., considerado como de temporal, 

totalmente cultivado con café. 
Una vez analizadas las propiedades que aparecen en el radio de afectación de 7 kilómetros se llegó a 

la conclusión que NO hay terrenos que puedan ser destinados a satisfacer las necesidades del grupo 
peticionario por ser esta zona una en donde los terrenos se encuentran completamente fraccionados y 
escasamente el 5% rebasan las 100-00-00 has., y aún éstas cuentan con barrancos y lomas muy 
pronunciadas donde no se puede aprovechar toda su extensión". 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, en sesión plenaria de veinticinco de agosto de mil novecientos 
noventa y tres, aprobó dictamen negativo, en virtud de no existir fincas afectables dentro del radio legal. 

NOVENO.- El Gobernador del Estado de Veracruz, no emitió mandamiento a pesar de que le fue 
remitido el expediente de mérito, según consta en el oficio 3790 de treinta de agosto de mil novecientos 
noventa y tres, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 293 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el dictamen anterior se presume desaprobado. 

DECIMO.- La Delegación Agraria en el Estado, emitió su opinión el diez de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, en el sentido de negar la acción intentada al no existir predios afectables 
dentro del radio legal de siete kilómetros. 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió dictamen en sentido negativo el veinte de 
octubre de mil novecientos noventa y tres, el cual no tiene carácter vinculatorio alguno, toda vez que el 
Tribunal Superior Agrario se encuentra dotado de autonomía y plena jurisdicción de conformidad con lo 
establecido por la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

DECIMO SEGUNDO.- El dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y cinco, se tuvo por 
radicado en este Tribunal Superior el expediente a que se hace mérito registrándose bajo el número 
261/95 y se ordenó notificar a las partes, a los interesados y a la Procuraduría Agraria. 

DECIMO TERCERO.- Por sentencia de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, este 
Tribunal Superior, resolvió negar la acción solicitada en virtud de no existir fincas afectables dentro del 
radio legal. 

DECIMO CUARTO.- En contra de dicha resolución el Comité Particular Ejecutivo del poblado 
"Toningo", interpuso juicio de garantías, del cual tocó conocer al Segundo Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Materia Administrativa, registrándose bajo el número D.A. 4232/97. 

Por sentencia de quince de mayo de mil novecientos noventa y ocho, el referido Tribunal Colegiado 
resolvió: 

"UNICO.- La justicia de la unión ampara y protege al poblado Toningo, Municipio de Axocuapan, hoy 
Tlaltetela, estado de Veracruz, contra el acto reclamado al Tribunal Superior Agrario, precisado en el 
resultando primero de esta ejecutoria, y para los efectos señalados en el último considerando de este 
fallo". 

La sentencia de amparo se motivó en las siguientes consideraciones: 
"Ahora bien, en el resultando cuarto de dicha resolución, se alude a los trabajos técnicos e 

informativos de catorce de abril de mil novecientos noventa y tres, en los que se fundó el tribunal 
responsable, para negar la acción agraria de que se trata, y en los cuales, respecto a los predios de 
propiedad particular localizados dentro del radio legal de afectación, se indicó que: 'Por cuanto hace a los 
trabajos técnicos e informativos del referido informe, rendido el catorce de abril de mil novecientos 
noventa y tres, se conoce que dentro del radio legal del poblado que nos ocupa, se localizan los siguientes 
ejidos definitivos: 'Limones', 'Tlaltetela', 'Pinillo', 'Tenampa', 'Santa Rita', 'Naranjos", 'Cruz Verde', 
'Tepetzingo' y 'Ayotla'. Asimismo, se hace saber que fueron investigados los predios propiedad de las 
siguientes personas: Simitrio Silly, con superficie de 38-87-50 hectáreas de temporal, dedicado al cultivo 
de café. José Antonio Bulvareda Sosa, con superficie de 38-87-50 hectáreas de temporal, dedicado al 
cultivo de café. Flora Lagunes Moreno, con superficie de 22-00-00 hectáreas de agostadero, dedicado a la 
ganadería y amparado con el certificado de inafectabilidad ganadera número 341947 de veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta y siete, Rafael y Juan Moreno Lagunes, con superficie de 60-00-00 
hectáreas de agostadero, integrada con barrancas muy pronunciadas, en algunas partes con árboles de 
encino y en otras, con zacate estrella en donde se encontraron pastando cincuenta y nueve cabezas de 
ganado. 

David y Rodolfo Acosta Gamboa, con superficie de 80-17-04 hectáreas de agostadero, se trata de un 
terreno muy quebrado y con barrancas, en algunas áreas está cubierto con zacate estrella en donde se 
encontraron sesenta cabezas de ganado. Teódula Ortiz viuda de Moreno, con superficie de 29-00-00 
hectáreas de agostadero, dedicado a la ganadería. De la misma manera el comisionado hace saber que 
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investigó otros dieciocho predios con superficie que fluctúan entre 25-00-00 y 139-00-00 hectáreas, la 
mayor parte de agostadero dedicados todos a la explotación ganadera'. 

Lo anterior, pone de manifiesto que el tribunal responsable infringió la garantía de motivación que 
prevé el artículo 16 de la Constitución Federal, pues no mencionó en forma pormenorizada los datos 
relativos a los predios que, según dijo, resultaron inafectables. 

En efecto, la resolución reclamada se refirió, por un lado, a las fincas señaladas por el poblado 
solicitante como de probable afectación, respecto de las cuales aun cuando mencionó determinadas 
características, omitió absolutamente los datos sobre los títulos de propiedad correspondientes, que en 
materia agraria son de importancia fundamental, para el efecto de verificar la eficacia jurídica de las 
adquisiciones en función de la fecha de publicación de la solicitud agraria. 

Llama aún más la atención de referencia genérica de dieciocho predios más que se encuentran dentro 
del radio legal de afectación y que, según dice la responsable, no rebasan los límites de la pequeña 
propiedad; sin mencionar siquiera el nombre de sus propietarios, ni precisar dato alguno sobre los títulos 
de propiedad, así como tampoco las características individuales de esos terrenos, en cuanto a dimensión, 
circunstancias de explotación y calidad de las tierras; deficiencias las anteriores destacadas, que por lo 
demás también se advierten en el informe de los trabajos técnicos que sirvieron de base a la resolución; 
por lo cual es notorio el estado de indefensión en que ha quedado el poblado quejoso, con evidente 
transgresión del artículo 16 constitucional. 

Es aplicable en la especie, la jurisprudencia número 902, visible en la página 1481, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, que literalmente dice: 
'FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto 
de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, que también 
deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se 
configuren las hipótesis normativas'. 

En consecuencia, procede conceder el amparo solicitado, para el efecto de que el tribunal Superior 
Agrario responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y con plenitud de jurisdicción resuelva lo 
que en derecho proceda, purgando los vicios formales indicados". 

DECIMO QUINTO.- Por acuerdo de diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, este Tribunal 
Superior, emitió el siguiente punto resolutivo: 

"PRIMERO.- Se deja insubsistente la sentencia definitiva del cinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, emitida por este Tribunal Superior Agrario en el expediente del juicio agrario 261/95, que 
corresponde al expediente administrativo agrario 7305, relativos a la ampliación de ejido al poblado 
'TONINGO', Municipio de Axocuapan hoy Tlaltetela, Estado de Veracruz". 

DECIMO SEXTO.- Por sentencia de dos de septiembre de mil novecientos noventa y ocho y en 
cumplimiento a la ejecutoria precisada en el resultando decimocuarto de la presente Resolución, este 
Tribunal Superior Agrario negó la acción intentada por los solicitantes en virtud de no haberse localizado 
terrenos susceptibles de afectación dentro del radio legal de siete kilómetros. 

DECIMO SEPTIMO.- En contra de la resolución anterior, los integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo del poblado "Toningo", Municipio de Axocupan, hoy Tlaltetela, Estado de Veracruz, interpusieron 
juicio de garantías del que tocó conocer al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, radicándose bajo el número 3042/99. Mediante ejecutoria de diez de marzo del año dos 
mil el referido órgano jurisdiccional concedió la protección de la Justicia Federal al promovente del recurso 
constitucional, considerando al efecto lo siguiente: 

"...por lo que hace a los trabajos ordenados por la Comisión Agraria Mixta en Veracruz, realizados por 
Jesús Almanza Rosa, según informe de fecha catorce de abril de mil novecientos noventa y tres (foja 143 
del expediente de la Comisión Agraria Mixta de Veracruz), debe precisarse que el Tribunal Superior 
Agrario los consideró idóneos para determinar la situación jurídica de los predios incluidos en los referidos 
trabajos, por lo que se apoyó en los propios trabajos para concluir que en los predios investigados existía 
explotación por sus propietarios, dedicados a la agricultura y a la ganadería, al tiempo que dedujo que los 
mismos no excedían los límites señalados por la Ley Federal de Reforma Agraria, en atención a su 
régimen de explotación ganadera y al coeficiente de agostadero de la región, y con ello declarar 
improcedente la solicitud de ampliación de ejido intentada por la hoy parte quejosa. Tal consideración de 
la responsable no cumple con los requisitos de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 
constitucional, ya que aun cuando la autoridad se refirió a los predios señalados por el poblado solicitante 
como de probable afectación y respecto de los cuales mencionó determinadas características, lo cierto es 
que del contenido del informe de los trabajos que le sirvieron de base para emitir la resolución impugnada, 
se aprecia que éstos eran deficientes al haberse omitido citar los datos sobre los títulos de propiedad 
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correspondientes, entre ellos los nombres de los propietarios, fecha de adquisición de los predios, así 
como las características individuales de esos terrenos en cuanto a su dimensión, circunstancia de 
explotación y calidad de tierra; por lo que ante esas omisiones, la responsable debió hacer uso de las 
facultades que le otorgan los artículos 186 y 187 de la Ley Agraria y ordenar la práctica, ampliación o 
perfeccionamiento de cualquier diligencia tendiente al exacto conocimiento de la verdad sobre los puntos 
cuestionados, como en la especie lo eran los supuestos a los que alude el artículo 01 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para ello debió ordenar la práctica de trabajos técnicos complementarios que se 
traducían en la solicitud que debió hacer al encargado del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Huatusco, Veracruz, respecto de los antecedentes de propiedad de los terrenos señalados 
como de presunta afectación, necesarios para perfeccionar los trabajos en que se apoyó para emitir la 
resolución reclamada dada la insuficiencia de éstos, para el efecto de verificar la eficacia jurídica de las 
adquisiciones en función de la fecha de publicación de la solicitud agraria y poder establecer con plena 
certeza jurídica la procedencia o no de la acción agraria y poder establecer con plena certeza jurídica la 
procedencia o no de la acción agraria ejercitada'; motivo por el cual se concedió el amparo y protección de 
la Justicia federal, 'para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario deje insubsistente la sentencia 
reclamada y, con libertad de jurisdicción, dicte otra en la que subsane las violaciones señaladas". 

DECIMO OCTAVO.- Por acuerdo de treinta y uno de marzo del año dos mil, el pleno de este Tribunal 
Superior Agrario dejó insubsistente la sentencia reclamada de dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho y turnó el expediente para que se dictara la nueva resolución. 

DECIMO NOVENO.- Por acuerdo del Magistrado Instructor de diecinueve de abril del año dos mil, se 
giró despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 31, con sede en la ciudad de Jalapa, Estado de 
Veracruz, con el propósito de que procediera a realizar los trabajos técnicos e informativos ordenados en 
ejecutoria que se cumplimenta, los cuales fueron remitidos mediante oficio de tres de agosto del año dos 
mil, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria, 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- De las diligencias censales se desprende que el poblado gestor reúne el requisito de 
capacidad colectiva para ser beneficiado con la acción agraria que se resuelve, de conformidad con los 
artículos 197 y 196 de la Ley Federal de Reforma Agraria, este último interpretado a contrario sensu, toda 
vez que de las mismas se advierte que en el poblado existen 29 (veintinueve) campesinos capacitados 
que reúnen los requisitos señalados por el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
transcribiéndose al efecto sus nombres: 1.- Nasaria Victorianci G., 2.- Virginia Montiel Fernández, 3.- 
Lázaro Montiel Aguilar, 4.- Rosa Montiel Aguilar, 5.- Martha Montiel Rincón, 6.- Antonio Morales 
Hernández, 7.- Florencia Galindo García, 8.- Alejandro García A., 9.- Ciro Aguilar Colorado, 10.- Román 
Jiménez Sarmiento, 11.- Sixto Montiel Aguilar, 12.- Apolonia Valeros González, 13.- Teresa Tecan López, 
14.- Rosa Aguilar Colorado, 15.- Tomás Hernández Morales, 16.- Efrén Hernández Vera, 17.- Rufina 
Montiel Aguilar, 18.- Prudencio Hernández Morales, 19.- Miguel A. Hernández Cruz, 20.- Juan Tecan 
López, 21.- Ambrosio Hernández Morales, 22.- Eladio Colorado Alvarez, 23.- Sabino Colorado Alvarez, 
24.- Inocencia Hernández Victoriano, 25.- Imelda Neblina Peralta, 26.- Fidel Zapata Hernández, 27.- 
Fermín García Alvarez, 28.- Evencio Hernández Morales y 29.- Fernanda Victoriano G. 

TERCERO.- En cuanto al procedimiento de ampliación de ejido, se dio cumplimiento a lo establecido 
por los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 297, 304 y demás aplicables de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- La presente Resolución se dicta en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el diez de 
marzo del año dos mil, por el Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa, 
en el amparo directo número D.A. 3042/99. 

QUINTO.- En virtud de que los efectos del amparo consistieron en que: "El Tribunal Superior Agrario 
deje insubsistente la sentencia reclamada y con libertad de jurisdicción dicte otra en la que subsane las 
violaciones señaladas", debe decirse sobre el primer efecto que la resolución reclamada quedó 
insubsistente por el acuerdo plenario emitido por este Tribunal el treinta y uno de marzo del año dos mil, 
tal y como se precisó en el resultando décimo octavo de la presente Resolución, el cual se adminicula. 

SEXTO.- Ahora bien, respecto del segundo de los efectos señalados en la ejecutoria multicitada, el 
cual consiste en pronunciar una nueva sentencia, subsanando la deficiencia de los trabajos técnicos e 
informativos precitados, resulta conveniente señalar que en cumplimiento a la misma, este Tribunal 
Superior solicitó la realización de nuevos trabajos técnicos e informativos en relación con los predios 
susceptibles de afectación, al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 31, son sede en la ciudad de Jalapa, 
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Estado de Veracruz, el cual procedió a efectuarlos y una vez cumplimentados, los remitió a este órgano 
jurisdiccional. Lo anterior con el propósito de complementar la panorámica fáctica en torno a los predios 
ubicados dentro del radio legal de afectación. 

Bajo este contexto y prosiguiendo con el cumplimiento de la ejecutoria en comento, se procede a 
analizar la solicitud de ampliación de ejido, promovida por el poblado "Toningo", ubicado en el Municipio 
de Axocuapan hoy Tlaltetela, Estado de Veracruz, de conformidad con las constancias que obran en 
autos, e igualmente considerando los nuevos elementos aportados por el despacho diligenciado. 

Inicialmente debe decirse que dentro de las constancias que obran en autos, se localizan los trabajos 
técnicos e informativos realizados por el comisionado Jesús Almanza Roa, los cuales fueron ordenados 
mediante oficio número 907 de quince de febrero de mil novecientos noventa y uno, emitido por la 
Comisión Agraria Mixta. 

Por otro lado, dicho profesionista en su informe de catorce de abril de mil novecientos noventa y tres, 
hace referencia al oficio respectivo y precisa que el quince de marzo de mil novecientos noventa y tres, en 
cumplimiento al mismo, se trasladó al poblado "Toningo", Municipio de Axocuapan hoy Tlaltetela, Estado 
de Veracruz, en el cual procedió a llevar a cabo los trabajos ordenados, respecto del intento de ampliación 
"promovido por los campesinos del mencionado poblado". 

Así, se advierte la existencia de un oficio que fundamenta la verificación de los aludidos trabajos, al 
tiempo de corroborarse que el profesionista indicado se trasladó al lugar correspondiente y que 
materialmente procedió a la realización de los mismos, los cuales se complementaron con los trabajos de 
gabinete. De igual forma se desprende de las constancias del expediente que el comisionado de referencia 
realizó las notificaciones correspondientes a los propietarios y a los representantes del núcleo ejidal. 

Bajo esta tesitura es de considerarse que los multicitados trabajos técnicos e informativos, vertidos de 
manera documental en el expediente de referencia tienen el carácter de documentos públicos, en virtud de 
haber sido realizados por un servidor público en ejercicio de sus funciones. Lo anterior, encuentra su 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al tiempo que 
resulta aplicable lo establecido en los numerales 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Asimismo, se estima que los mismos resultan idóneos para ubicar a los ejidos existentes dentro del radio 
legal de afectación, en virtud de que en la fecha de verificación de los mismos, ya se encontraban 
localizados los correspondientes ejidos. 

En consecuencia y de conformidad con los trabajos técnicos e informativos realizados por el ingeniero 
Jesús Almanza Roa, comisionado que rindió su informe el catorce de abril de mil novecientos noventa y 
tres, cuya parte medular quedó transcrita en el resultando séptimo de esta sentencia, se colige que dentro 
del radio legal de afectación se localizaron los ejidos definitivos denominados "Limones", "Tlaltetela", 
"Pinillo", "Tenampa", "Santa Rita", "Naranjos", "Cruz Verde", "Tepetzingo" y "Ayotla", que cuentan con 
Resolución Presidencial, la cual se encuentra debidamente ejecutada, al tiempo que las tierras concedidas 
se localizaron aprovechadas por los campesinos de dichos poblados. De lo Anterior se deduce que las 
tierras correspondientes resultan inafectables para satisfacer las necesidades del poblado peticionario, en 
virtud de encontrarse afectas al régimen ejidal, atento a lo establecido por los artículos 51 y 52 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Ahora bien, por lo que corresponde a los predios susceptibles de afectación, los cuales fueron 
inspeccionados por el actuario ejecutor adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 31, licenciado José 
D. Gutiérrez Vargas, así como por la perito topógrafa ingeniera María Verónica Gallegos López, en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo multireferida, se procede a realizar el estudio de cada uno de los 
inmuebles respectivos, transcribiéndose al efecto la parte conducente. 

"Inicialmente los funcionarios precitados recorrieron el "Predio propiedad de TIRSO FERNANDEZ 
LOPEZ Y MIGUELINO, Predio amparado con escritura pública número 658 de fecha 31 de diciembre de 
1973, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Ver., Bajo el número 
340 a fojas 107 a 109, Tomo I, Sección Primera, de fecha 10 de mayo de 1977, con superficie de 13- - 
Has. De las cuales poseen: 

a) Los CC. DAVID, ESPERANZA, MARCELA, LORENA Y TIRSO, todos de apellidos Fernández 
Osorio, una fracción de 08-7-36 Has. 

La superficie real medida es de 30-85-36.374 Has. 
La explotación es: Agrícola con finca de café, maíz y pasto insurgentes.  
La explotación es: Ganadera con 03 cabezas de ganado mayor. 
La calidad de la tierra es: de temporal. 
El fierro quemador con que marcan el ganado son dos uno a nombre de David Fernández Osorio y 

otro a nombre de Tirso Fernández. 
b) El C. MIGUEL CASTELAN RIVERA posee una superficie de 10-5- Has. 
La superficie real medida es de: 11-87- .475 Has. 
La explotación es: Agrícola con finca de café. 
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La calidad de la tierra es: de temporal. 
c) TEODORO ESCOBAR L. Propietario de una fracción del predio 'ZACATLAMI', inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad bajo el número 381 del 16 de mayo de 198, con superficie de 4-19-99 Has. 
Superficie real medida: 3-47-17.763 Has; sin explotación alguna al momento del deslinde la calidad de 

la tierra es: de temporal. 
d) Propiedad de ZENEN SAMPIERI JAUREGUI; quien compró para su menor hijo JESUS RAFAEL 

SAMPIERI DE LA VEQUIA. 
Predio amparado con la escritura pública número 080 de fecha 13 de febrero de 1998, con superficie 

de 16-4 Has. 
La superficie real medida es de: 15-94-56.415 Has. 
La explotación es: Agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de: Temporal. 
d) Propiedad de LEOPOLDO NAVA LUNA; amparada con contrato privado de compra venta de fecha 

6 de Agosto de 1983, con superficie de 02-00-00 Has. 
La superficie real medida es de 01-86-01.975 Has. 
La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
f) Propiedad de MINERVA CRUZ RAMOS; predio amparado con escritura pública número 2773 de 

fecha 23 de enero de 1998, con superficie de 01-45-88 Has. 
La superficie real medida: 01-03-96.722 Has. 
La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
g) Propiedad de OCTAVIO ESCOBAR MORENO, amparada con contrato privado de compra-venta 

con superficie de 03-47-18 Has. 
Superficie real medida: 02-60-71.145 Has. 
Sin explotación alguna, se encuentra enmontado por más de dos años. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
h) Propiedad de SERGIO DAVID BULVARELA RIVERA, predio amparado con las escrituras públicas 

números 4175 de fecha 17 de abril de 1971, amparando la superficie de 05-00-00 has; ambas superficies 
forman un solo polígono. 

Superficie real medida es de 15-94-56.415 has. 
La explotación es ganadera en 05-00-00 has; con once cabezas de ganado mayor: 
Explotación agrícola con finca de café en 11-00-00 Has. La calidad de la tierra es de temporal. 
i) Predio propiedad de ROSA MARIA BULVARELA RIVERA, amparadas con las escrituras públicas 

números 2772, de fecha 23 de enero de 1998, con una superficie de 05-24-40 has; 2800 de fecha 13 de 
febrero de 1998 con superficie de 02-00-00 Has; 2804 de fecha 13 de febrero de 1998, con superficie de 
16-59-60 Has. Las tres superficies forman un solo polígono. 

Superficie real medida 16-93-89.346 Has. 
La explotación es agrícola con finca de café y plátano. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
La superficie total medida de todas las fracciones de 116-78-51.08. 
De igual forma procedieron a efectuar la inspección de diversos predios que ubicaron dentro del radio 

legal de afectación, transcribiéndose al efecto la parte conducente: 
"2.- Predio propiedad de ANGEL ABDON RUBEN Y CANDIDO BULVARELA. 
En el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de Huatusco de Ver.; no existe ninguna 

inscripción a nombre de los antes citados, de propiedad alguna de 1988 a la fecha. Los solicitantes no 
conocen a dichas personas ni los predios. 

3.- Predio propiedad de FULGENCIO LOPEZ GARCIA. En el Registro Público de la Propiedad de 
Huatusco, Ver., se encuentra como predio rústico ubicado en la congregación de Poxtla, municipio de 
Axocuapan, Ver., con superficie de -93-75 Has. inscrito bajo el número 98 de la sección Primera, del 17 de 
marzo de 1971, propiedad del C. FULGENCIO LOPEZ GARCIA, el Comité Particular Ejecutivo del núcleo 
solicitante no conoce la ubicación de dicho predio y nadie en la periferia de Poxtla, conoce al C. Fulgencio 
López García, los solicitantes no conocen a la persona, ni al predio. 

4.- Predio propiedad de ROBERTO RODRIGUEZ. En el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Huatusco, Ver., no aparece ninguna propiedad inscrita a nombre de dicha persona desde 
1988 a la fecha los solicitantes no conocen a la persona ni al predio. 

5.- Predio propiedad de GERONIMO PEREZ SALAS. En el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Huatusco, Ver., no aparece ninguna propiedad inscrita de dicha persona desde 1988 a la 
fecha, los solicitantes no conocen a la persona ni al predio. 
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6.- Predio propiedad de ALEJO ALARCON, nombre completo ALEJO ALARCON MIRON, al momento 
de notificar el acuerdo de fecha 19 de abril, del año dos mil, manifestó que el predio que el Comité 
Particular Ejecutivo del núcleo solicitante, señala como afectable no es de su propiedad, si bien es cierto 
que tiene en el mismo una finca de café de aproximadamente 15 - - has; es porque los propietarios se lo 
permiten ya que son sus hijos, y son los siguientes: 

a) MARTIN ALARCON REYES JAEN, fracción del predio Navatepec, amparado con escritura pública 
número 0480 de fecha 14 de diciembre de 1983, con certificado de inafectabilidad número 710760, 
superficie 7-48-10 has; de temporal, de fecha 07 de enero de 1990, ubicado en el municipio de Totutla, 
Ver. 

La explotación es de café, maíz y frijol. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
La escritura se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, 

Ver., bajo el número 99 a fojas 3655 a 3658, Tomo I, Sección Primera de fecha 7 de diciembre de 1984. 
b) GAUDENCIO, CRISPIN y TEODORO REYES, fracción del predio Navatepec, ubicado en el 

Municipio de Totutla, Ver., amparada con la escritura pública número 0475, volumen XV de fecha 13 de 
Diciembre de 1983, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Ver., bajo 
el número 908 a fojas 3651 a 3654, Tomo 1, sección primera de fecha 7 de diciembre de 1984 con 
superficie de 15-43-81 has de temporal. 

La explotación es de café, frijol y maíz. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
c) FRANCISCO, INES Y JULIA ALARCON REYES, fracción del predio Navatepec, ubicado en el 

Municipio de Totutla, Ver., amparado con la escritura pública número 2428 de fecha 14 de diciembre de 
1983, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Ver., bajo el número 
111 a fojas 462 a 465 Tomo I Sección Primera de fecha 23 de febrero de 1984, con superficie de 14-70-36 
Has., de temporal con certificado de inafectabilidad número 712853 de fecha 27 de enero de 1992, con 
calidad de temporal. 

La explotación es agrícola, con finca de café, frijol y maíz. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
d) LEOVIGILDO, NABOR, OTILIO Y ANASTACIO, todos de apellidos, ALARCON REYES, fracción del 

predio Navatepec, ubicado en el Municipio de Totutla, Ver., amparado con la escritura pública número 
2477 de fecha 13 de diciembre de 1983, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Huatusco Ver., bajo el número 121 a fojas 504 a 504, tomo tres, sección primera de fecha 27 de febrero 
de 1984, con calidad de temporal. 

La explotación es agrícola con finca de café y maíz. 
La calidad de la tierra es de temporal. propiedad de la familia ALARCON REYES, antes mencionados, 

forman una sola unidad topográfica, ya que no existen divisiones físicas internas, aunque manifiestan que 
los trabajan individualmente. 

La superficie real medida de todo el polígono es de 56-23-69 hectáreas infraestructura. 
Lo atraviesa el camino de terracería que va a Navatepec y que ocupa una superficie de 01-17-73, 

hectáreas y la carretera a Tlapala que ocupa una superficie de 1.100 m2. 
Se hace la aclaración que en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio aparecen dos predios 

a nombre de ALEJO ALARCON MIRON, uno de 37-92-00 Has., en la Congregación de Zapotitla, Totutla, 
Ver., y otro de 9-16-80 Has., en la congregación de Cacalhualco, el primero inscrito bajo el número 428 de 
fecha 16 de junio de 1956 y el segundo bajo el número 68 de fecha 2 de febrero de 1984 predios que no 
conocen ni solicitan los campesinos del poblado Toningo. 

7.- Predio propiedad de DELFINA CANO DE CRODA. 
En el Registro Público de la Propiedad y del Comercio no aparece ninguna propiedad a este nombre. 
Al investigar se detectó que el nombre correcto es ROSARIO CRUZ VARGAS de CRODA, y que 

poseía junto con su esposo EUSTOLIO CRODA un predio en Navatepec, Totutla, Ver. 
Propietarios actuales. 

JOSE LUIS de la VEQUIA SAMPIERI Fracción del predio Navatepec, ubicado en el Municipio de 
Totutla, Ver., amparado con título de propiedad, expedido por la Secretaría de la Reforma Agraria número 
49919, expediente 506500 de 16 de diciembre de 1993 con superficie de 1 - - has., la calidad de la tierra 
es de temporal. 

JOSE LUIS y RENE ambos de la VEQUIA SAMPIERI. Fracción de Navatepec, ubicado en el Municipio 
Navatepec, Totutla, Ver., amparado con la escritura pública número 4908 de fecha 18 de abril, de 1995 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Ver., bajo el número 417 a 
fojas 4705 a 473 Tomo, sexto número Sección primera de fecha 03 de junio de 1995, con superficie de 
60- - has., incluyendo las 1 - - has., que aparece en el título de propiedad antes citado, según manifestó 
JOSE LUIS de la VEQUIA SAMPIERI. 
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Superficie real medida: 49-06-8.999 Has., 
La explotación es agrícola, con finca de café, caña y fábrica de panela. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
Infraestructura, lo atraviesa el camino de terracería que va a Navatepec y ocupa una superficie de 9 

m0. 
8.- Predio propiedad de EUSTOLIO CRODA SAMPIERI. 

Actuales propietarios 
Una fracción propiedad de RODOLFO de la VEQUIA CESSA, en copropiedad con SERGIO de la 

VEQUIA BERNAL, superficie amparada con la escritura pública número 414 de fecha 4 de diciembre de 
1975, volumen XLII-40. El predio se denomina Navatepec, ubicado en el Municipio de Totutla, Ver. 

La escritura se encuentra a favor de RODOLFO de la VEQUIA, JAVIER TREJO VELA y SERGIO de la 
VEQUIA BERNAL, amparando una superficie de 6-66-66 Has. 

Manifestando SERGIO de la VEQUIA, BERNAL que JAVIER TREJO VELA, VENDE SU PARTE DE 0 - 
- has., pero no lo acreditan con ningún documento ni qué parte del predio. 

La superficie real medida es de: 40-53-30-688. 
La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
Infraestructura 1-14-73 has., que ocupa el camino que va a Navatepec. 
La segunda fracción, es propiedad de los CC. JOSE RAMIRO, ARELY MONSERRAT y JUAN 

CARLOS, todos de apellidos de la VEQUIA CASTILLO. El predio se denomina fracción de Navatepec, y 
se ubica en el Municipio de Totutla, Ver., y está amparado por la escritura pública número 14.444 volumen 
Quincuagésimo. Tomo segundo de fecha 3 de octubre de 1990, con superficie de 07-89-16, has. inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Ver., bajo el número 1220. 

Superficie real medida es de 07-39-42.538. Has. 
La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
9.- Predio propiedad de ABDON SAMPIERI CASTELAN, nombre correcto OTHON SAMPIERI 

CASTELAN. 
Actuales Propietarios 
OTHON SAMPIERI GARCIA y SILVIA TRES VILLA FUERTE. 
Predio innominado, ubicado en el municipio de Totutla, Ver., congregación Tlapala, amparado con 

escritura pública 6875 de fecha 26 de diciembre de 1990, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Huatusco, Ver., bajo el número 106 a fojas 427 a 429 tomo segundo Primera de fecha 1 
de febrero de 1991, amparando una superficie de 40-50-00 Has. 

Superficie real medida. 41-14-08.809, Has. 
La explotación es: agrícola con finca de café, caña, y fabricación de panela. 
La calidad de la tierra es de temporal, lo atraviesa la carretera de terracería que conduce al poblado de 

Tlapala y que ocupa una superficie de 01-00-00 Has. 
10.- Predio propiedad de RICARDO YAÑEZ. En el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 

Huatusco, Ver., aparece un predio rústico ubicado en la congregación de Pinillos, Municipio de 
Axocuapan, Ver., con superficie de 31-99-06 Has., inscrito bajo el número 70 a fojas de la 165 a 166 
Tomo Primero Sección Primera de 18 de Febrero de 1952, propiedad del Sr. RICARDO YAÑEZ. 

11.- Predio propiedad de LEOPOLDO MORENO LAGUNES. Este predio fue afectado por Resolución 
Presidencial de fecha 6 de abril de 1989, para dotar al poblado de TLAPALA, Municipio de TOTUTLA, 
Estado de Veracruz, respetando una superficie de 79-12-50 Has., supuestamente a nombre de 
LEOPOLDO MORENO LAGUNES; pero éste manifiesta que dicho predio no es de su propiedad, que la 
superficie que tenía en posesión eran 110-00-00 has., que le fueron afectadas, la superficie de 79-12-50 
Has., son de su papá el C. RAFAEL MORENO ORTIZ quien exhibe la escritura pública número 254 de 
fecha 3 de julio de 1951, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Ver., 
bajo el número 367 a fojas 19 a 111 frente de la primera sección de fecha 11 de agosto de 1951. 

Por lo anterior no se deslindó dicho predio sólo se realizó inspección ocular, observándose 36 cabezas 
de ganado mayor. 

La explotación es ganadera. 
La calidad de la tierra es agostadero de buena calidad. 
Amparado con certificado de inafectabilidad ganadera número 34777 de fecha 00 de mayo de 1987. 
Ejecutándose dicha resolución el 5 de julio de 1989. Respetando una superficie de 79-10-5 Has., al C. 

LEOPOLDO MORENO LAGUNES, el cual lo dedica a la ganadería sólo 4 meses al año, en tiempo de 
lluvias ya que el terreno es muy pedregoso. 

10.- Predio propiedad de EFREN Y HERMILA RINCON. 
13.- Predio propiedad de RAUL RINCON TAPIA. 
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14.- Predio Propiedad de ROSA MARIA RINCON. 
Estos tres predios formaban un solo polígono, el cual trabajaba el C. EFREN RINCON TAPIA, según 

lo manifiesta él mismo. 
Actuales propietarios. 
RICARDO SAMPIERI ZANATTA, RICARDO Y OSCAR ambos de apellidos SAMPIERI MARINA; 

amparado dicho predio con escritura pública número 308 de fecha 3 de agosto de 1989, con superficie de 
150-8-0 Has. 

Superficie real medida: 140-78-73.503 Has. 
La explotación es ganadera con 33 cabezas de ganado mayor. 
La explotación es agrícola con 19- - Has, sembradas de caña. 
La calidad de la tierra es de agostadero de buena calidad. 
Se hace constar que en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, no aparece ningún predio 

a nombre de los CC. HERMILA, EFREN y ROSA MARIA, todos de apellidos RINCON TAPIA. 
15.- Predio propiedad de ANDRES MORENO MUÑIZ. 
16.- Predio propiedad de AURELIO MORENO MUÑIZ. 
17.- Predio propiedad de LEOPOLDO MORENO MUÑIZ. 
18.- Predio propiedad de MANUEL MORENO MUÑIZ. 
Los predios mencionados en los numerales 15, 16, 17 y 18 de este informe, formaban un solo 

polígono y los propietarios lo poseían proindiviso, los cuales fueron afectados por Resolución Presidencial 
de fecha 9 de marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1981, con 
superficie de 98-00-00 Has., para dotar al poblado LOMA DE MANGO; ubicado en RINCON de POXTLA, 
municipio de TLALTETELA, Ver., respetando una superficie de 200-00-00 Has., pero en la realidad estos 
predios tienen una superficie de 155-57-56 Has., repartidos de la siguiente manera: 

a) EFREN MORENO OLIVARES con superficie 10-16-40 Has., amparadas con escritura pública 
número 3826 de fecha 24 de febrero de 1986 y con certificado de inafectabilidad agrícola número 406858 
de temporal, de fecha 16 de junio de 1988. 

La explotación es agrícola con finca de café y caña. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
b) NOE GERARDO y OSCAR IVAN ambos de apellidos MORENO LAGUNES, con superficie de 50-

61-44 Has., amparado con certificado de inafectabilidad ganadera de número 203301 de fecha 13 de junio 
de 1975. 

La calidad de agostadero de buena calidad, y con escritura pública número 5685 de fecha 30 de 
noviembre de 1988, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Ver., bajo 
el número 43 a fojas 181 a 183 del tomo segundo sección primera de fecha 10 de enero de 1989. 

La explotación es agrícola con 12-00-00 Has., de caña y el resto 38-00-00 Has., de potrero, aunque al 
momento de la inspección ocular no hay una sola cabeza de ganado. 

La calidad de la tierra es de agostadero de buena calidad. 
c) EFREN MORENO GARCIA, superficie 03-27-53 Has., amparada con escritura pública número 709 

de fecha 21 de abril de 1992, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Huatusco, Ver., bajo el 
número 364 a fojas 1547 a 1551 del Tomo sexto, sección primera de fecha 1 de junio de 1992. 

La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
d) HUGO ENRIQUE ZILLI MORALES, superficie 91-52-19 Has., amparadas con la escritura pública el 

número 312 a fojas 10017 10074, sección primera de fecha 28 de julio de 1994 en Huatusco, Ver. 
La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal con certificado de inafectabilidad agrícola números 406857 y 

406859 el primero ampara 20 Has., y el segundo 65 Has. 
La superficie total de los tres predios suman 155-57-56 Has. 
19.- Predio propiedad de TEODULA ORTIZ VIUDA DE MORENO: 
Actual propiedad de la C. FLORA GRACIELA MORENO LAGUNES. Predio rústico ubicado en el lugar 

denominado RANCHO VIEJO, del municipio de Axocuapan, Ver., con superficie de 09- - Has., inscrito 
bajo el número 199 a fojas 761 a 763 del Tomo primero de la sección primera de fecha 0 de febrero de 
1989. 

Superficie real medida es de 07-74-01.81 Has., 
La explotación: Al momento del deslinde este predio se encuentra sin explotación alguna. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
0.- Predio propiedad de LEOPOLDO MORENO LAGUNES. 
Fracción de RANCHO VIEJO antes el CUAVITE, propiedad de RAFAEL MORENO ORTIZ; señalado 

con el numeral 07 en el acuerdo de fecha 19 de abril del año 0 emitido por el TRIBUNAL SUPERIOR 
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AGRARIO, con superficie de 09- - Has., inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 185 
a fojas 713 a 715 del tomo primero de fecha 16 de febrero de 1989. 

La superficie real medida es de 30-05-83.755 Has. De las cuales lo atraviesa el camino que va a 
Poxtla y que abarca una superficie 50 m0. 

La explotación es agrícola con finca de café con superficie de 7- - Has., aproximadamente. 
La explotación es ganadera el resto del predio con el mismo ganado del predio de TEODULA ORTIZ 

VIUDA DE MORENO hoy de FLORA GRACIELA MORENO LAGUNES, esta propiedad forma un solo 
polígono con las propiedades de FLORA LAGUNES DE MORENO Y FLORA GRACIELA MORENO 
LAGUNES. 

La calidad de la tierra es de temporal. 
01.- Predio propiedad de FLORA LAGUNES DE MORENO: 
Predio rústico ubicado en el lugar denominado RANCHO VIEJO, municipio de Axocuapan, Ver., con 

superficie de 09- - Has. 
Superficie real medida 04-1-01.607 Has., 
La explotación es ganadera con 0 cabezas de ganado. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
NOTA las propiedades de FLORA GRACIELA MORENO LAGUNES, FLORA LAGUNES DE MORENO 

y LEOPOLDO MORENO LAGUNES forman un solo polígono ya que no tiene divisiones físicas entre sí. 
00.- Propiedad de RAFAEL y JUAN MORENO LAGUNES. 
Nombres correctos RAFAEL MAURILIO y JUAN RENE ambos de apellidos MORENO LAGUNES. 
Predio con superficie de 60-00-00 Has., inscrita bajo el número 44 sección primera con fecha 10 de 

enero de 1989. 
Superficie real medida 63-75-24. 165 Has., 
La explotación es agrícola y ganadera con finca de café. 
Los propietarios manifiestan que el ganado lo trasladaron a otro predio que es el señalado en el 

numeral 11 de este informe. Lo dedicado al potrero tiene rastros de haber tenido ganado en días 
anteriores. 

Superficie sin explotar 10-74-48.835 has., las cuales se encuentran enmontadas. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
23.- Predio propiedad de DAVID y RODOLFO ACOSTA GAMBOA. 
Actuales propietarios. 
Predio fracción de RANCHO VIEJO, propiedad de LUIS ARTURO ORTIZ VALLEJO superficie 40-11-

10 Has., amparada con escritura pública 2847 de fecha 19 de marzo de 1998. 
Predio fracción de RANCHO VIEJO, propiedad de JUAN CARLOS ORTIZ VALLEJO y MARIA ISABEL 

ALEMAN GARCIA de ORTIZ, con superficie 40-11-10 Has., amparada con escritura pública número 2138 
de fecha 30 de octubre de 1996. 

Ambas fracciones forman un solo polígono ya que no tienen división física interna. 
Antecedentes escritura sin número de fecha 29 de marzo de 1974 a favor de RODOLFO y DAVID 

ACOSTA LAGUNES, superficie 80-17-01 has. En el momento del deslinde estuvo presente uno de los 
propietarios el C. JUAN CARLOS ORTIZ VALLEJO, así como el abogado del C. RODOLFO ACOSTA 
GAMBOA, el C. ADALBERTO LARA DELFIN; quien se identifica con la credencial de elector folio número 
52950829, quien manifiesta que se haga constar que la división de los predios es única y exclusivamente 
para fines bancarios, pero que el que maneja las dos fracciones es el C. RODOLFO ACOSTA GAMBOA. 

Se hace constar que dichos predios estuvieron invadidos por otro grupo de campesinos denominado 
MIGUEL ALEMAN; quienes fueron desalojados después que el C. RODOLFO ACOSTA GAMBOA diera 
muerte a uno de ellos el día 2 de junio del año 2000 al acudir a un citatorio del suscrito actuario le dejara 
el día 

Superficie real medida 77-24-38.237 Has. 
La explotación es agrícola y ganadera, con 08-00-00 Has., de finca de café y 46 cabezas de ganado 

mayor el fierro quemador que tienen los animales es una A y una V unidades que quiere decir ACOSTA 
VELAZQUEZ registrado a nombre del abuelo de los actuales propietarios. 

04.- Predio propiedad de SIMITRIO ZILLI HERNANDEZ, Predio rústico ubicado en el lugar 
denominado RINCON de TONINGO, Municipio de Axocuapan, Ver., con superficie de 04-1-48 has., 
inscrito bajo el número 11 a fojas 3866 a 3860 del Tomo Primero de la Sección Primera de fecha 1 de 
agosto de 1988. 

Actual propiedad de SIMITRIO, BERNARDO y ANDRES, todos de apellidos ZILLI HERNANDEZ. 
Superficie real medida 18-65-14.391 Has. 
La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
Infraestructura: Superficie de -05- Has., ocupadas por el camino de terracería que va a Toningo. 
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05.- Propiedad de JOSE ANTONIO BULVARELA SOSA. Predio rústico ubicado en RINCON DE 
TONINGO, Municipio de Axocuapan, Ver., con superficie de 77-75- Has., inscrito bajo el número 08, a 
fojas 170 a 174 del Tomo Primero de la sección primera de fecha 1 de abril de 1986, propiedad de JOSE 
ANTONIO, ROBERTO y MIGUEL ANGEL todos de apellidos BULVARELA SOSA. 

Actuales propietarios. 
a) Fracción propiedad de REYNALDO OLGUIN MARTINEZ, con superficie de 8-83-43 has., inscrita 

bajo el número 136, sección primera de fecha 16 de noviembre de 1989. 
Superficie real medida 8-16-11.991 Has. 
La explotación es agrícola con finca de café, macadamia, frijol y maíz. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
b).- Fracción propiedad SIMITRIO BERNARDO y ANDRES, todos de apellidos ZILLI HERNANDEZ, 

con superficie de 04-1-48 has., inscrita bajo el número 1 de fecha 1 de agosto de 1988. Superficie real 
medida 34-46-36-345 Has., de las cuales 3-58-97 Has., están sin explotar por más de 0 años y una 
superficie de 1-3-4 Has., ocupadas por el camino de terracería que va a Toningo. 

La explotación es agrícola con finca de café. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
c) Fracción propiedad de RUTH CONSUELO MORALES SANCHEZ, con superficie de 44-9-9 Has., 

inscrita bajo el número 1365 sección primera de fecha 03 de febrero de 1994, escritura pública número 
875-4 de fecha 9 de noviembre de 1993. 

La explotación es agrícola con finca de café: 
Superficie real medida 39-48-63.9 Has. 
La calidad de la tierra es de temporal. 
La superficie total de las tres fracciones es de 80-11-10.036 Has. 
06.- Predio propiedad de NARCISO o RODOLFO ACOSTA. 
Es el mismo predio descrito en el numeral 23 de este informe. 
27.- Predio denominado el CUAVITE; propiedad de RAFAEL MORENO. 
Es el mismo predio descrito en el numeral 20 de este informe. 
28.- Predio la LIMA propiedad de SIMITRIO y ANTONIO BULVARELA. 
Este predio es el mismo descrito en el numeral 25 de este informe". 
Por otro lado obran en autos las constancias que contienen los datos registrales de los predios 

correspondientes, los cuales fueron aportados por el licenciado Armando Vázquez Garibay en su carácter 
de encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Estado de Veracruz, 
transcribiéndose la parte correspondiente: 

1.- Predio rústico ubicado en la congregación de Zapotitla el Mpio. de Totutla, Ver., superficie de 37-
92-00 Has., inscrito bajo el No. 428 de la sección primera del 16 de junio de 1956, propiedad del Sr. 
ALEJO ALARCON MIRON, 

2.- Predio rústico ubicado en la congregación de Calcahualco del Mpio. de Totutla, Ver., superficie de 
9-16-80 Has. inscrito bajo el No. 68 de la sección primera del 2 de febrero de 1984 propiedad del Sr. 
ALEJO ALARCON MIRON. 

3.- Predio rústico ubicado en "Rincón Toningo" del Municipio de Axocuapan, Ver., con superficie de 77-
75-00 Has. inscrito bajo el No. 280 a fojas 1072 a 1074 del tomo primero de la sección primera del 21 de 
abril de 1986. propiedad de JOSE ANTONIO, ROBERTO y MIGUEL ANGEL BULVARELA SOSA. 

Esta propiedad reporta las siguientes notas marginales: 
Nota # 1.- Por inscripción No. 1306 sección primera pasó una fracción de 8-83-43 Has., en favor de 

Reynaldo Roberto Olguín Martínez nov. 16/989. 
Nota # 2.- Por inscripción No. 1001 del 1o. de agosto de 1988, pasó una fracción de 24-02-48 Has., en 

favor de SIMITRIO, BERNARDO y ANDRES ZILLI HERNANDEZ 
Nota # 3.- Por inscripción No. 604 consta que pasaron el 33.33% en favor de JOSE ANTONIO y 

ROBERTO BULVARELA SOSA una fracción con superficie de 44-90-09 Has., y fecha de 19 de junio de 
1990. 

Nota # 5.- Por inscripción No. 1365 de la sección primera del 03 de febrero de 1994, pasó una fracción 
de 44-9-9 Has., en favor de RUTH CONSUELO MORALES SANCHEZ. 

4.- Predio rústico ubicado en el lugar denominado "Zacatlami" del Municipio de Totutla, Ver., superficie 
de 13- - Has. inscrito bajo el número 340 a fojas 107 a 109 del tomo primero de la Sección primera del 10 
de mayo de 1977, propiedad del señor TIRSO FERNANDEZ LOPEZ. 

Esta propiedad reporta las siguientes notas marginales. 
Nota # 1.- Por inscripción No. 700 del 0 de octubre de 1977 pasó una fracción de 5- - Has., en favor de 

Julio Gutiérrez López. 
Nota # 0.- Por inscripción No. 736 del 05 de octubre de 1977, pasó una fracción de 0- - Has., en favor 

de Alfonso Beristáin Cano. 
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Nota # 3.- Por inscripción No. 381 del 16 de mayo de 198, pasó una fracción de 4-19-99 Has. en favor 
de Teodoro Escobar L. 

Nota # 4.- Por inscripción No. 486 de agosto 11 de 1983, pasó una fracción de 1-49-35 has., en favor 
de José María Salinas A. 

Nota # 5.- Por inscripción No. 55 del 31 de enero de 1984, pasó una fracción de 38-08-8 Has. en favor 
de Vicente Alvarado Escobar. 

Nota # 10.- Por inscripción No. 0558 pasó por adjudicación en favor de BANCOMER, S.A. con fecha 
07 de octubre de 1997. 

5.- Predio rústico ubicado en "Rincón de Poxtla" del Municipio de Axocuapan Ver., con superficie de 
65-00-66 has., inscrito bajo el No. 418 de la sección primera del 08 de diciembre de 1961, propiedad del 
Sr. ANDRES MORENO MUÑIZ. Esta inscripción reporta las siguientes notas marginales: 

Nota # 1.- Por inscripciones No. 479 y 48 de la sección primera pasaron 0 fracciones una de 05- - 
Has., y otra de 0- - has., en favor de Adrián Moreno Vela y Dinah Moreno Lagunes y la segunda en favor 
de Carlos Moreno Lagunes, con fecha 03 de junio de 1978., 

Nota # 0.- Por inscripción No. 013 pasó una fracción de 0- - Has., en favor de ROBERTO LANDA 
HERNANDEZ, con fecha abril 9 de 1979. 

Nota # 3.- Por inscripción No. 195 de la sección primera consta que el predio del centro fueron dotadas 
98- - Has., en favor del "EJIDO LOMA DE MANGO Y RANCHO VIEJO" con fecha 18 de febrero de 1987. 

6.- Predio rústico ubicado en la congregación de Tlapala del Municipio de Totutla, Ver., con superficie 
de 110-87-50 Has., inscrito bajo el No. 287 de la sección primera del 14 de julio de 1966 propiedad del 
señor LEOPOLDO MORENO LAGUNES.- Esta propiedad reporta la siguiente nota: 

Nota # 1.- Por inscripción No. 886 del 8 de julio de 1988, pasó con superficie rectificada en menos 91-
91-79 Has., en favor de ROSARIO JAEN y COPROPIETARIOS. 

7.- Predio rústico ubicado en la congregación de Poxtla del Municipio de Axoc, Ver., con superficie de 
83-05-60 has., inscrito bajo el No. 214 a fojas 751 a 754 del tomo primero de la sección primera del 24 de 
abril de 1972, propiedad de la señora FLORA LAGUNES DE MORENO.- Esta inscripción reporta la 
siguiente nota marginal: 

Nota # 1.- Por inscripción No. 605 sección primera de 26 de agosto de 1974 pasó en favor del señor 
SERGIO MORALES GARCIA. 

8.- Predio rústico ubicado en el lugar denominado "Rancho Viejo" del Municipio de Axocuapan, Ver., 
con superficie de 29-00-00 Has., inscrito bajo el No. 185 a fojas 713 a 715 del tomo 7o. del 16 de febrero 
de 1989, propiedad del señor LEOPOLDO MORENO LAGUNES: 

9.- Predio rústico ubicado en el lugar denominado "Rancho Viejo" del Municipio de Axocuapan, Ver., 
con superficie de 29-00-00 has., inscrito bajo el No. 199 a fojas 761 a 763 del tomo primero de la sección 
primera del 20 de febrero de 1989, propiedad de la señora FLORA MORENO LAGUNES. 

10.- Predio rústico ubicado en la Congregación de Zapotitla del Mpio. de Totutla, Ver., con superficie 
de 60-66-66 Has., inscrito bajo el No. 152 a fojas 517 a 519 del tomo primero de la Sección Primera del 
23 de marzo de 1972, propiedad del señor EUSTOLIO CRODA SAMPIERI.- Esta inscripción reporta las 
siguientes notas marginales: 

Nota # 1.- Por inscripción No. 39 de la resolución primera consta que el predio del centro pasó en favor 
de Rodolfo de la Vequia Cessa y Javier Trejo Vela para el menor SERGIO DE LA VEQUIA BERNARDI. 

11.- Predio rústico ubicado en el lugar denominado "Rancho Viejo" y otro en "Rincón de Poxtla del 
Municipio de Axocuapam, Ver., con superficies de 49-00-00 Has., y 50-61-44 Has., inscrito bajo el No. 
1392 del 17 de octubre de 1988, propiedad de TEODULA ORTIZ VDA. DE MORENO y de TEODOULO 
RAFAEL y GABRIEL ALFREDO MORENO ORTIZ.- Esta inscripción reporta las siguientes notas 
marginales: 

Nota # 1.- Por inscripción No. 43 Sección primera consta que el predio con superficie de 50-61-44 Has. 
pasó en favor de NOE GERARDO Y OSCAR IVAN MORENO LAGUNES con fecha enero 10/989. 

Nota # 0.- Por inscripción No. 44 consta que el otro predio pasó con superficie de 6- - Has., en favor de 
RAFAEL MURILLO y JUAN MORENO LAGUNES, con fecha 1 de enero de 1989. 

10.- Predio rústico ubicado en la congregación de Cosolapa del Municipio de Totutla, Ver., con 
superficie de 14-18-85 Has., inscrito bajo el No. 58 de la sección primera del 08 de mayo de 1985, 
propiedad del señor RAUL RINCON TAPIA. 

13.- Predio rústico ubicado en la congregación de Poxtla del Municipio de Axocuapan, Ver., con 
superficie de -93-75 Has., inscrito bajo el No. 98 de la sección primera del 17 de marzo de 1971, 
propiedad del señor FULGENCIO LOPEZ GARCIA. 

13.- Predio rústico ubicado en la congregación de Pinillos del Municipio de Axocuapan, Ver., con 
superficie de 31-99-6 has., inscrito bajo el No. 7 a fojas de la 165 a 166 del tomo primero de la sección 
primera del 18 de febrero de 1950, propiedad del señor RICARDO YAÑEZ. 
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14.- Predio rústico ubicado en la congregación de Ohuapan del Municipio de Axocuapan, Ver., con 
superficie de 13-68-34 has., inscrito bajo el No. 580 a fojas 1860 a 1866 del tomo primero de la sección 
primera del 14 de agosto de 1974, propiedad de la señora MIGUELINA FERNANDEZ DE GARCIA.- Esta 
propiedad reporta la siguiente nota marginal: 

Nota # 1.- Por inscripción No. 633 del 5 de septiembre de 1974, pasó en favor del señor OSCAR 
VALLEJO, se dice CANDIA VALLEJO. 

15.- Predio rústico ubicado en el lugar denominado "Rancho viejo" del Municipio de Axocuapan, Ver., 
con superficie de 8 -17-4 Has., inscrito bajo el No. 187 a fojas 4103 a 4105 del tomo primero de la sección 
primera del 15 de noviembre de 1985, propiedad del señor RODOLFO ACOSTA GAMBOA. 

Esta inscripción reporta la siguiente nota marginal: 
Nota - 5.- Por inscripción No. 1593 consta que se inscribió convenio de dación de pago y división de 

copropiedad en favor de Juan Carlos Ortiz Vallejo y de Isabel Alemán de Ortiz y Rodolfo Acosta Gamboa.- 
Huat., Ver., octubre 31/96. 

16.- Predio rústico ubicado en el lugar denominado "Rincón de Toningo" del Municipio de Axocupan, 
Ver., con superficie de 04-1-48 Has., inscrito bajo el No. 11 a fojas 3866 a 3870 del tomo I. de la sección 
primera del 1o. de agosto de 1988, propiedad de SIMITRIO, BERNARDO Y ANDRES ZILLI HERNANDEZ. 

17.- Predio rústico ubicado en la congregación de Poxtla del Municipio de Axoc. Ver., con superficie de 
17--Has., inscrito bajo el No. 180 a fojas 687 a 691 del tomo primero de la sección primera del 03 de 
febrero de 1987. propiedad de SIMITRIO, LUIS, REGULO, ANDRES, BERNARDO y RAFAEL ZILLI 
HERNANDEZ. 

18.- Predio rústico ubicado en la congregación de Pinillos del Municipio de Axocuapan, Ver., con 
superficie de 10-16-40 has., inscrito bajo el No. 102 de la sección primera del 4 de febrero de 1987, 
propiedad del señor EFREN MORENO OLIVARES". 

SEPTIMO.- Con base en la transcripción anterior, se puede advertir que existen diferencias entre los 
trabajos efectuados por la ingeniera María Verónica Gallegos López y José Gutiérrez Vargas, respecto de 
los trabajos verificados por el comisionado Jesús Almanza Roa, los cuales fueron estimados como 
deficientes por la ejecutoria con relación a los predios ubicados dentro del radio legal, por lo que este 
Tribunal Superior considera que los primeros reúnen los requerimientos de ley, al tiempo de encontrarse 
apegados a la realidad existente en el lugar donde se realizaron, e igualmente por contar con las 
notificaciones de ley y advertirse que se verificaron conjuntamente con un grupo de los solicitantes de la 
acción que se resuelve. 

Bajo este contexto se procede a efectuar el análisis de los predios inspeccionados. 
Respecto del predio propiedad de Tirso Fernández López y Miguelino García, existe la correspondiente 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la localidad, al tiempo que la 
superficie analítica de las fracciones integrantes del inmueble es de 116-78-51.081 (ciento dieciséis 
hectáreas, setenta y ocho áreas, cincuenta y una centiáreas, ocho miliáreas, una décima), advirtiéndose 
que consta de nueve fracciones. De igual forma se aprecia que todas las fracciones se localizaron en 
explotación agrícola, especialmente con cultivos de café y maíz, al tiempo que la propiedad de Sergio 
David Bulvarela Rivera también es ganadera. 

No obstante las fracciones correspondientes a Teodoro y Octavio Escobar, cuyas superficies reales 
son de 3-47-17.763 (tres hectáreas, cuarenta y siete áreas, diecisiete centiáreas, setenta y seis miliáreas, 
tres décimas) la del primero y de 2-60-71.145 (dos hectáreas, sesenta áreas, setenta y una centiáreas, 
catorce y media miliáreas) la del segundo, se ubicaron "sin explotación alguna", y enmontados por más de 
dos años. 

En lo tocante al predio propiedad de Angel Abdón Rubén y Cándido Bulvarela mencionado en los 
trabajos a cargo del comisionado Jesús Almanza Roa, se aprecia que en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Huatusco, Veracruz, no existe inscripción alguna a nombre de dichas 
personas, al tiempo de haberse asentado que los solicitantes no conocen a dichas personas ni tampoco 
ubicaron el predio correspondiente. 

Por lo que respecta al inmueble de Fulgencio López García, mencionado por el ingeniero Almanza 
Roa, los comisionados precisan que no fue posible localizar el predio de referencia, advirtiéndose del 
informe que el Comité Particular Ejecutivo del núcleo solicitante tampoco conoce la ubicación del mismo, 
sin que se aporten mayores datos. 

En lo correspondiente a los inmuebles propiedad de Roberto Rodríguez y de Gerónimo Pérez Salas, 
aludidos en los trabajos a cargo del comisionado Jesús Almanza Roa, se aprecia que en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Veracruz, no existe inscripción alguna a nombre de 
dichas personas, al tiempo de haberse asentado que los solicitantes no conocen a dichas personas ni 
tampoco ubicaron el predio correspondiente. 

En lo atinente al inmueble propiedad de Alejo Alarcón Mirón, se aprecia del informe, que el predio en 
comento no es de su propiedad, advirtiéndose que se localizaron cinco fracciones, cada una perteneciente 
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a distinto propietario, quienes cuentan con la escritura pública correspondiente debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Asimismo, las fracciones a que se hace mérito se 
midieron en su integridad resultando una superficie total de 56-23-69 (cincuenta y seis hectáreas, 
veintitrés áreas, sesenta y nueve centiáreas). Igualmente cada una de las fracciones se ubicó en debida 
explotación agrícola, sobresaliendo la explotación de café, maíz y frijol. 

Por lo que corresponde al predio de Delfina Cano de Croda, se han verificado diversas traslaciones de 
dominio resultando como actuales propietarios José Luis de la Vequia Sampieri, José Luis y René ambos 
de apellidos Vequia Sampieri, quienes cuentan con escritura pública debidamente inscrita en el Registro 
Inmobiliario de la localidad. La superficie real del primer inmueble es de 11-39-87.468 (once hectáreas, 
treinta y nueve áreas, ochenta y siete centiáreas, cuarenta y seis miliáreas, ocho décimas), en tanto que la 
del segundo es de 49-26-08.99 (cuarenta y nueve hectáreas, veintiséis áreas, ocho centiáreas, nueve 
miliáreas, nueve décimas). Ambos predios se localizaron en explotación agrícola de café, y respecto del 
segundo también de caña y con una fábrica de panela. 

En lo tocante al predio de Eustolio Croda Sampieri, se localizaron dos fracciones, la primera con 
superficie analítica de 42-53-32.688 (cuarenta y dos hectáreas, cincuenta y tres, áreas, treinta y dos 
centiáreas, sesenta y ocho miliáreas, ocho décimas) y la segunda con 7-39-42-538 (siete hectáreas, 
treinta y nueve áreas, cuarenta y dos centiáreas, cincuenta y tres miliáreas, ocho décimas), ambos 
predios están amparados con escrituras públicas inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Huatusco, Veracruz. Los inmuebles referidos se encontraron en explotación agrícola con 
fincas de café. 

Por lo que toca al predio de Abdón Sampieri Castelán, se precisó que el nombre correcto del 
propietario es el de Othón y no el de Abdón, tiene una superficie real de 41-14-08.809 (cuarenta y una 
hectáreas, catorce áreas, ocho centiáreas, ochenta miliáreas, nueve décimas), cuenta con escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Inmobiliario y se localizó debidamente explotado con finca de 
café, caña y fabricación de panela. 

En lo concerniente al predio de Ricardo Yáñez, el informe complementario de veintiocho de septiembre 
del año dos mil, suscrito por los comisionados de referencia establece que "el Comité Particular Ejecutivo, 
no conoce la ubicación de dicho predio, ni al propietario, tampoco nadie conoce en la periferia de 
Axocuapan al C. Ricardo Yáñez. Además se recabó constancia del Municipio de Axocuapan, donde 
certifican que el C. Ricardo Yáñez falleció hace muchos años. Asimismo, se solicitó información al 
Catastro Municipal, pero no se encontró ningún predio rústico ni urbano registrado a nombre de Ricardo 
Yáñez". 

Tratándose del predio de Leopoldo Moreno Lagunes se desprende que dicha persona tenía en 
posesión 110-00-00 (ciento diez hectáreas), las cuales fueron afectadas por Resolución Presidencial de 
seis de abril de mil novecientos ochenta y nueve para dotar al poblado "Tlapala", Municipio de Totutla, 
Estado de Veracruz. 

En lo relativo al predio de Rafael Moreno Ortiz, éste exhibió la escritura pública número 254 de tres de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno, debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Huatusco, con superficie de 79-12-50 (setenta y nueve hectáreas, doce áreas, cincuenta 
centiáreas). El predio en comento se observó en explotación ganadera con treinta y seis cabezas de 
ganado mayor y se encuentra amparado con certificado de inafectabilidad ganadera número 347077. 

Por lo que corresponde a los predios mencionados en el informe del comisionado Jesús Almanza Roa, 
y que son propiedad de Efrén y Hermila Rincón, Raúl Rincón Tapia y Rosa María Rincón, según el 
informe que se analiza los inmuebles en comento son propiedad de Ricardo Sampieri Zanatta, Ricardo y 
Oscar Sampieri Marina, con superficie real de 142-78-73.523 ciento cuarenta y dos hectáreas, setenta y 
ocho áreas, setenta y tres centiáreas, cincuenta y dos miliáreas, tres décimas). El inmueble referido 
cuenta con escritura pública debidamente registrada, habiéndose localizado en explotación ganadera con 
treinta y tres cabezas de ganado mayor y diecinueve hectáreas con explotación agrícola sembradas de 
caña. Asimismo, se hace constar que en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio no aparece 
ningún predio a nombre de Hermila, Efrén y Rosa María, todos de apellidos Rincón Tapia. 

En lo atinente a los predios señalados en el informe del comisionado Jesús Almanza Roa, los cuales 
aparecen a nombre de Andrés Moreno Muñiz, Aurelio Moreno Muñiz, Leopoldo Moreno y Manuel Moreno 
Muñiz, de conformidad con el informe de los comisionados, formaban un solo polígono y los propietarios 
lo poseían proindiviso, habiéndose afectado el predio en estudio por Resolución Presidencial de nueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, con una superficie de 98-00-00 (noventa y ocho hectáreas) en 
favor del poblado "Loma de Mango", Municipio de Tlaltetela, Veracruz, habiéndose respetado una 
superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas). No obstante, la medición realizada arrojó una superficie 
analítica 155-57-56 (ciento cincuenta y cinco hectáreas, cincuenta y siete áreas, cincuenta y seis 
centiáreas) repartidas entre cuatro fracciones, cuyos propietarios se encuentran amparados con escrituras 
públicas debidamente inscritas y con certificados de inafectabilidad. Cada una de las subdivisiones se 
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localizaron en explotación agrícola con sembradíos de café y caña, en tanto que la segunda de las 
fracciones también se encontró dedicada a la explotación ganadera. 

En lo concerniente al inmueble de Teódula Ortiz viuda de Moreno, referido en los trabajos del 
comisionado Jesús Almanza Rosa, su actual propietaria es Flora Graciela Moreno Lagunes, siendo un 
predio rústico denominado "Rancho Viejo", con superficie analítica de 27-74-21.801 (veintisiete hectáreas, 
setenta y cuatro áreas, veintiuna centiáreas, ochenta miliáreas, una décima), con escritura debidamente 
escrita en el Registro Inmobiliario. 

Al momento de la inspección el predio de referencia se localizó sin explotación alguna. 
Por lo que corresponde al inmueble denominado "El Cuavite", propiedad de Rafael Moreno, cuenta con 

inscripción en el Registro Inmobiliario y con superficie real de 32-25-83.755 (treinta y dos hectáreas, 
veinticinco áreas, ochenta y tres centiáreas, setenta y cinco y media miliáreas). Al momento de la 
inspección se localizó en explotación agrícola con finca de café de 7-00-00 (siete hectáreas) 
aproximadamente y también en explotación ganadera. 

En lo atinente al predio de Flora Lagunes Moreno, tiene una superficie analítica de 24-01-21.627 
(veinticuatro hectáreas, una área, veintiuna centiáreas, sesenta y dos miliáreas, siete décimas) 
habiéndose encontrado en explotación ganadera con veinte cabezas de ganado. 

Por lo que corresponde al predio de Rafael y Juan Moreno Lagunes se desprende que los nombres 
completos son los de Rafael Maurilio y Juan René, habiéndose medido una superficie real de 63-75-
24.165 (sesenta y tres hectáreas, setenta y cinco áreas, veinticuatro centiáreas, dieciséis miliáreas y 
media). Respecto de la explotación se localizó una finca de café, sin embargo se ubicaron 10-74-48.835 
(diez hectáreas, setenta y cuatro áreas, cuarenta y ocho centiáreas, ochocientas treinta y media 
miliáreas), sin explotación ya que se encontraron enmontadas. 

Tratándose del predio de David y Rodolfo Acosta Gamboa, se precisó en el informe que se encuentra 
fraccionado en dos segmentos, cuyos propietarios actuales cuentan con escritura pública debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Veracruz. La superficie 
analítica es de 77-24-38.237 (setenta y siete hectáreas, veinticuatro áreas, treinta y ocho centiáreas, 
veintitrés miliáreas, siete décimas) y al momento de la inspección se ubicó en explotación agrícola y 
ganadera, con 8-00-00 (ocho hectáreas), respecto de la primera y con cuarenta y seis cabezas de ganado 
mayor. 

Por lo que toca al predio de Simitrio Silli Hernández, cuenta con escritura pública debidamente inscrita 
en el Registro Inmobiliario, siendo su superficie real de 18-65-14.391 (dieciocho hectáreas, sesenta y 
cinco áreas, catorce centiáreas, treinta y nueve miliáreas, una décima). Se ubicó en explotación agrícola 
con finca de café. 

En lo concerniente al predio de José Antonio Bulvarela Sosa, mencionado en el informe del 
comisionado Jesús Almanza Roa, se encuentra dividido en tres fracciones, la primera a nombre de 
Reynaldo Olguín Martínez con superficie real de 8-16-11.991 (ocho hectáreas, dieciséis áreas, once 
centiáreas, noventa y nueve miliáreas, una décima), con escritura pública debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Huatusco, Veracruz, y dedicada a la explotación 
agrícola con finca de café, macadamia, frijol y maíz. 

La segunda fracción es propiedad de Simitrio, Bernardo y Andrés todos de apellidos Silli Hernández, 
con superficie de 34-46-36.345 (treinta y cuatro hectáreas, cuarenta y seis áreas, treinta y seis centiáreas, 
treinta y cuatro y media miliáreas), de las cuales 3-58-97 (tres hectáreas, cincuenta y ocho áreas, noventa 
y siete centiáreas), se localizaron sin explotar, en tanto que el resto se ubicaron en explotación agrícola 
con finca de café. 

La tercera fracción es propiedad de Ruth Consuelo Morales Sánchez, con superficie real de 39-48-
63.900 (treinta y nueve hectáreas, cuarenta y ocho áreas, sesenta y tres centiáreas, noventa miliáreas), 
cuenta con escritura pública debidamente registrada y se localizó en explotación agrícola con finca de 
café. 

OCTAVO.- De conformidad con las constancias que obran en autos, así como los trabajos técnicos e 
informativos que en cumplimiento a la ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el amparo directo número D.A. 3042/99, se ordenó efectuar por este 
Tribunal Superior al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 31 con sede en la ciudad de Jalapa, Estado de 
Veracruz, despacho que se diligenció con diversas constancias entre las que destaca el informe rendido 
por los comisionados María Verónica Gallegos López y José Gutiérrez Vargas de primero de agosto del 
año dos mil, así como la información registral aportada por el encargado del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Huatusco, Veracruz, resulta concluyente que se inspeccionaron diversos 
predios ubicados dentro del radio legal de afectación, habiéndose transcrito integralmente el contenido de 
dicho informe, así como el realizado por el encargado del Registro Inmobiliario de referencia, en el 
considerando quinto de esta resolución. 
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Bajo esta tesitura se advierte que los predios propiedad de Tirso Fernández López y Miguelino García; 
Miguel Castelán Rivera; Teodoro Escobar; Zenen Sampieri Jáuregui; Leopoldo Nava Luna; Minerva Cruz 
Ramos; Sergio David Bulvarela Rivera; Rosa María Bulvarela Rivera; Martín Alarcón Reyes Jaen; 
Gaudencio, Crispín y Teodoro Alarcón Reyes; Francisca, Inés y Julia Alarcón Reyes; Leogidildo, Nabor, 
Otilio y Anastacio Alarcón Reyes; José Luis de la Vequia Sampieri; José Luis y René de la Vequia 
Sampieri: Eustolio Croda Sampieri; Othón Sampieri Castelán; Othón Sampieri García y Silvia Trees 
Villafuerte; Ricardo Yáñez, Leopoldo Moreno; Efrén y Hermila Rincón Tapia; Raúl Rincón Tapia; Rosa 
María Rincón Tapia; Andrés Moreno Muñiz; Aurelio Moreno Muñiz; Leopoldo Moreno Muñiz; Manuel 
Moreno Muñiz; Efrén Moreno Olivares; Noé Gerardo y Oscar Iván Moreno Lagunes; Efrén Moreno García; 
Hugo Enrique Zilli Morales; Rafael Moreno Ortiz; Flora Graciela Moreno Lagunes; Flora Lagunes de 
Moreno; David y Rodolfo Acosta Gamboa; Simitrio Zilli Hernández; José Antonio Bulvarela Sosa; 
Reynaldo Olguín Martínez y Ruth Consuelo Morales Sánchez son propietarios de diversas fracciones cuya 
extensión superficial no excede los límites de la pequeña propiedad establecidos en la fracción XV del 
artículo 27 constitucional, así como en los numerales 249 y 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por 
lo que en la especie no se actualiza la causal de afectación prevista en dichos preceptos interpretados a 
contrario sensu. 

De igual forma se advierte de los elementos anteriormente citados que los inmuebles inspeccionados y 
precisados en el párrafo precedente, se encuentran debidamente explotados, tal y como se estableció en 
el considerando anterior respecto de cada uno de los predios que se ubican en dicha hipótesis, 
advirtiéndose que la mayoría de ellos se encuentran dedicados a la explotación agrícola especialmente 
con cultivos de café, maíz y frijol, en tanto que otros son explotados ganaderamente. En este orden de 
ideas debe concluirse que tampoco se actualiza en la especie, la causal de afectación por inexplotación 
prevista en el numeral 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que los predios en comento se 
localizaron en debida explotación. 

Ahora bien, de los mismos elementos de juicio que se ubican en el expediente se advierte que los 
inmuebles propiedad de Teodoro Escobar con superficie de 3-41-17.763 (tres hectáreas, cuarenta y un 
áreas, diecisiete centiáreas, setenta y seis miliáreas, tres décimas); Octavio Escobar Moreno , con 
superficie real de 2-60-71.145 (dos hectáreas, sesenta áreas, setenta y una centiáreas, catorce y media 
miliáreas); Teódula Ortiz viuda de Moreno, con superficie analítica de 27-74-21.801 (veintisiete hectáreas, 
setenta y cuatro áreas, veintiuna centiáreas, ochenta miliáreas, una décima); Rafael y Juan Moreno 
Lagunes, con superficie inexplotada de 10-74-48.835 (diez hectáreas, setenta y cuatro áreas, cuarenta y 
ocho centiáreas, ochenta y tres y media miliáreas) y Simitrio, Bernardo y Andrés Silli Hernández, con 
superficie inexplotada de 3-58-97 (tres hectáreas, cincuenta y ocho áreas, noventa y siete centiáreas) se 
ubicaron en la hipótesis contemplada por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
interpretado en sentido contrario, ya que se localizaron inexplotados de acuerdo con el informe de primero 
de agosto del año dos mil realizado por los comisionados Verónica Gallegos López y José Gutiérrez 
Vargas, sin que mediara alguna causa de fuerza mayor que impidiera la explotación de los mismos, lo que 
deviene en una falta de interés de sus titulares, razones por las cuales resultan afectables en favor del 
núcleo peticionario. 

De esta forma, procede afectar en favor del poblado peticionario una superficie total de 48-15-56.544 
(cuarenta y ocho hectáreas, quince áreas, cincuenta y seis centiáreas, cincuenta y cuatro miliáreas, cuatro 
décimas) que se tomarán de los predios descritos en el párrafo anterior. En este orden de ideas, las 
fracciones afectadas se localizarán de acuerdo al plano proyecto que se elabore, en favor de los 29 
(veintinueve) campesinos capacitados que se relacionaron en el considerando segundo de la presente 
sentencia. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus acciones, usos, 
costumbres y servidumbres. 

A mayor abundamiento y en virtud de que la causal de inexplotación se origina con base en los 
trabajos de los comisionados Verónica Gallegos López y José Gutiérrez Vargas, de primero de agosto del 
año dos mil, debe estimarse que los trabajos analizados resultan idóneos para determinar la situación 
jurídica de los predios estudiados, atribuyéndosele a dichos trabajos el carácter de documentos públicos, 
en virtud de haber sido realizado por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al tiempo que resulta aplicable 
lo establecido en los numerales 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en la especie. 

Por lo expuesto y fundado y en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, dentro del juicio de amparo directo 3042/99, y 
con fundamento en los artículos 27 fracción XIX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 105 de la Ley de Amparo; 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o., y cuarto transitorio fracción II 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- Es procedente la primera ampliación de ejido formulada por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Toningo", Municipio de Axocuapan, Estado de Veracruz. 

SEGUNDO.- Se dota al poblado referido en el punto anterior, con una superficie de 48-09-56.544 
(cuarenta y ocho hectáreas, nueve áreas, cincuenta y seis centiáreas, cincuenta y cuatro miliáreas, cuatro 
décimas), que se tomarán de los inmuebles propiedad de Teodoro Escobar con superficie de 3-41-17.763 
(tres hectáreas, cuarenta y una áreas, diecisiete centiáreas, setenta y seis miliáreas, tres décimas); 
Octavio Escobar Moreno, con superficie real de 2-60-71.145 (dos hectáreas, sesenta áreas, setenta y una 
centiáreas, catorce y media miliáreas); Teódula Ortiz viuda de Moreno, con superficie analítica de 27-74-
21.801 (veintisiete hectáreas, setenta y cuatro áreas, veintiuna centiáreas, ochenta miliáreas, una 
décima); Rafael y Juan Moreno Lagunes, con superficie inexplotada de 10-74-48.835 (diez hectáreas, 
setenta y cuatro áreas, cuarenta y ocho centiáreas, ochenta y tres y media miliáreas) y Simitrio Bernardo 
y Andrés Silli Hernández, con superficie inexplotada de 3-58-97 (tres hectáreas, cincuenta y ocho áreas, 
noventa y siete centiáreas); con fundamento en lo preceptuado por el artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria interpretado en sentido contrario. La superficie en comento se localizará de conformidad 
con el plano proyecto que se elabore en favor de los 29 (veintinueve) campesinos capacitados que se 
relacionaron en el considerando segundo de la presente sentencia. Y que resulta afectable con 
fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario. 
Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la 
cancelación respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá de expedir los 
certificados de derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo 
establecido en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados; al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito del cumplimiento que se realiza a la ejecutoria dictada en el amparo directo número 
3042/99 y comuníquese por oficio a la Procuraduría Agraria y al Gobernador del Estado de Veracruz. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, ante la Secretaría General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diez de octubre de dos mil.- El Magistrado Presidente, Luis Octavio Porte 
Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, 
Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- La Secretaria General de 
Acuerdos, Claudia Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Sexta Sala Civil 
Toca Núm. 3887/99 
EDICTO 
Se notifica a: Mesonería del Distrito Federal. 
Que en los autos del toca arriba anotado, del juicio ordinario mercantil seguido por Pinturas Optimus, S.A. 
de C.V. contra Banco Bilbao Vizcaya México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV-
Probursa antes Multibanco Mercantil Probursa, S.A. y otros, se ordenó emplazar a usted, por medio de 
edictos en virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero perjudicado, la interposición del 
juicio de garantías ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, a fin de que 
acuda ante la citada autoridad federal en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de esta Sexta Sala, las copias simples correspondientes. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de abril de 2001. 
La S. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Antígona Cuanalo Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 143277) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 
Central de Maquilas y Productos Venadero, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el Juicio de Amparo número 155/2001-V, promovido por Banco Unión, Sociedad Anónima a través 

de su apoderado general para pleitos y cobranzas Edgar Rosas Gutiérrez, contra actos del Juez Octavo 
de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad, se ordenó emplazar a Central de Maquilas y Productos de 
Venadero, Sociedad Anónima de Capital Variable. En ese juicio se señalaron las nueve horas del catorce 
de mayo de dos mil uno, en la cual se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Ags., a 9 de abril de 2001. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 
Rúbrica. 
(}R.- 143282) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado 

de México 
EDICTOS 
Ethelvina Martínez Ortiz 
Por auto del veinte de abril de dos mil uno, dictado en el Juicio de Amparo número 310/2001-V, 

promovido por Unión de Crédito Promotora para el Desarrollo Económico del Estado de México, por 
conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Carlos Valenzuela Pilgram, contra actos del 
Congreso de la Unión y otras autoridades, en el que le resulta el carácter de tercera perjudicada, se le 
mandó emplazar por medio de los presentes edictos, para que si a sus intereses conviene se apersone al 
mismo, entendiéndose que deberá presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en Avenida Nicolás San 
Juan número 104, colonia Exrancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, sexto 
piso, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en la 
inteligencia de que se han señalado las once horas con cuarenta minutos del catorce de mayo de dos mil 
uno, parea la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Toluca, Edo. de Méx.- a 27 de abril de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México. 
Lic. Iris Yadira Jasso Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 143290) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado 

de México 
EDICTOS 
Graciela Bernal Welsh; Fantasías Miguel, S.A. de C.V.; Jesús Blas Calderón; Guillermo González 

Alarcón; Juguetes Algara, S.A. de C.V.; Industrias Voit, S.A. de C.V.; Comercializadora IECO, S.A. de 
C.V:; Bancomer, S.A. de C.V.; Banca Serfín, S.A. Institución de Banca Múltiple; Expresión e Innovación en 
Productos, S.A. de C.V.; Comunicaciones Mtel, S.A. de C.V.; José Martín Viñas Rincón; José Antonio 
Francisco Hernández González; Celsa Hernández Avalos; Alberto Hernández Andrade; Liliana Fernández 
Jaramillo; Mattel de México, S.A. de C.V.; María Elena Villaseñor Miranda y Vinilos Romay, S.A. de C.V. 

En cumplimiento al auto de fecha diez de abril del año dos mil, dictado por el Juez Primero de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
número 180/2000-II, promovido por Jorge J. Sepúlveda García, en su carácter de apoderado de 
Compañía Mercantil El Refugio, S.A. de C.V.; contra actos de la Primera Sala Regional Civil de Toluca, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; H. Congreso de la Unión; Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; Secretario de Gobernación y Juez Sexto Civil de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de Toluca México; se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
en términos de su numeral 2º . Se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este Juicio, 
parea que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse en el 
local de este Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el 
Estado de México, sito en Avenida Nicolás San Juan 104, colonia Exrancho Cuauhtémoc, de esta ciudad 
de Toluca, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las nueve horas con treinta minutos del 
diecisiete de julio del año dos mil uno, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente en la Ciudad de Toluca, México, a 
veintitrés de abril del año dos mil uno. Doy Fe. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en 
el Estado de México 

Lic. Alejandro Jiménez López 
Rúbrica. 

(R.- 143302) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia 
Cancún, Q. Roo 
EDICTO 
En el expediente número 682/2000, relativo a la suspensión de pagos, promovido por Inmobiliaria Arlo 

del Caribe, S.A. de C.V., con fecha 7 de abril del año 2000, se dictó sentencia decretando a favor de la 
empresa promovente el estado de suspensión de pagos, y en cuyos puntos resolutivos, en su parte 
conducente, se ordenó: 

"...TERCERO.- Se previene a la suspensa se abstenga de hacer pagos y entregar efectos y bienes.- 
CUARTO.- Cítese a los presuntos acreedores de la empresa suspensa a fin de que presente sus créditos 
dentro del plazo de cuarenta y cinco días contados a partir del día siguiente de la última publicación de 
este fallo, convocando a la junta de reconocimiento,. Ratificación y graduación de créditos que tendrá 
verificativo en la fecha que se fije, una vez que se hagan las publicaciones citadas.- QUINTO.- De 
conformidad con el articulo 417 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, hágase saber a los 
acreedores de la facultad que tienen para designar interventor.- OCTAVA.- Publíquese un extracto de esta 
sentencia por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Novedades 
de Quintana Roo.- NOVENO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la suspensa, al Ministerio 
Público y a los acreedores con domicilio conocido se manda comunicarles la sentencia por medio de 
correo ordinario.- Así lo resolvió, manda y firma, la ciudadana licenciada Sandra Luz Morales de Vado, 
Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, ante el Secretario 
del Juzgado que autoriza y da fe, ciudadano licenciado Angel Isidro Quintal Quinta.- Doy Fe." 

Atentamente  
Cancún, Q. Roo., a 1 febrero de 2001. 
La Actuaria del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Lic. María Elena García Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 143304) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia 
Cancún, Q. Roo 
EDICTO 
En el expediente número 1162/99, relativo a la suspensión de pagos, promovido por Inmobiliaria 

Cancún Caribe, S.A. de C.V., con fecha 19 de mayo de 1999, se dictó sentencia decretando en favor de la 
empresa promovente el estado de suspensión de pagos, y en cuyos puntos resolutivos, en su parte 
conducente, se ordenó: 

"...TERCERO.- Se previene a la suspensa se abstenga de hacer pagos y entregar efectos y bienes.- 
CUARTO.- Cítese a los presuntos acreedores de la empresa suspensa a fin de que presente sus créditos 
dentro del plazo de cuarenta y cinco días contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
sentencia.- SEXTO.- Hágase saber a los presuntos acreedores del derecho que tienen para designar 
interventor.- NOVENO.- Publíquese un extracto de esta sentencia por tres veces consecutivas en el Diario 
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Oficial de la Federación y en el periódico Novedades de Quintana Roo.- DECIMO.- Notifíquese 
personalmente esta sentencia a la suspensa, al Ministerio Público y al síndico; a los acreedores con 
domicilio conocido se manda comunicarles la sentencia por medio de correo ordinario.- Así lo resolvió, 
manda y firma, la ciudadana licenciada Sandra Luz Morales de Vado, Juez Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, ante la Secretaria del Juzgado que autoriza y da 
fe, ciudadana licenciada Beatriz Alicia Zaldivar Armenta.- Doy Fe." 

Atentamente  
Cancún, Q. Roo., a 1 febrero de 2001. 
La Actuaria del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Lic. María Elena García Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 143307) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 
Juicio Amparo 751/2000-V, promueve Martha Vargas Velazquez, contra actos Juez de Primera Instancia 
Sayula, Jalisco y otra, por acuerdo de veinte de marzo actual, ordenó: por ignorarse domicilio de tercero 
perjudicado Fernando Díaz Gutiérrez, sea emplazado por edictos, fijándose las Nueve Horas con Veinte 
Minutos del Veinte de Abril Próximo para celebración. Quedando a su disposición copias de ley en la 
Secretaría del Juzgado, comuníquesele que deberá presentarse dentro de treinta días siguiente a partir de 
última publicación. 
Guadalajara, Jal., a 26 de marzo de 2001. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 143749) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Segunda Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 
Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
periódico Excélsior de circulación nacional, emplazamiento a juicio de garantías, a los terceros 
perjudicados Virgilio Aguirre Costilla, Margarita González Gutiérrez y César Nistal González, y hágaseles 
saber que en esta Sala se presentó demanda de amparo directo promovida pro Guadalupe Hernández de 
Kruk, contra actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha 25 de septiembre de 2000, dictada 
en el Toca 520/99, con motivo de la apelación interpuesta por la nombrada quejosa, en contra sentencia 
de fecha 14 de junio de 1999, dictada por el Juez de Partido Primero Civil de Allende, Guanajuato, en la 
Tercería Excluyente de Dominio número 38/98, promovida por Virgilio Aguirre Costilla, apoderado legal de 
Bancomer, S.A., en contra de la apelante y de Margarita González Gutiérrez, relativa al juicio ejecutivo 
mercantil número 312/95. Demanda que tocó conocer al Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 
Circuito con sede en Guanajuato, Guanajuato, registrada con número 2/2001. Por tanto se cita a Virgilio 
Aguirre Costilla, Margarita González Gutiérrez y César Nistal González, para que en el término de 30 
treinta días contados a partir del día siguiente hábil a la última publicación comparezcan al Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito a defender sus derechos, en su carácter de terceros perjudicados. 
Guanajuato, Gto., a 20 de abril de 2001. 
El Secretario de la Segunda Sala Civil 
Lic. Adolfo Barrón Rangel 
Rúbrica. 

(R.- 143927) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
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Naucalpan de Juárez 
EDICTOS 
Inmobiliaria Ciudad Labor, S.A. de C.V. 
Grupo Altec, S.A. de C.V. y/o 
Constructora Altec, S.A. de C.V. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por autos de fechas siete de enero 
de mil novecientos noventa y nueve y dieciséis de abril del año dos mil uno, respectivamente, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a las morales tercero perjudicadas Inmobiliaria Ciudad Labor, S.A. de C.V. 
y Grupo Altec, S.A. de C.V. y/o Constructora Altec, S.A. de C.V., a costa de la parte quejosa, dentro del 
juicio de amparo 558/98, promovido por el comisariado ejidal de San Francisco Chilpan, contra actos del 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y otras autoridades: se le hace saber que los 
edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno en uno, y la moral tercero 
perjudicada deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación y que están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias 
de la demanda para efecto de emplazarle. 
Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 2 de mayo de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Josefina Enríquez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 143930) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala Civil 
EDICTOS 
En el cuaderno de amparo deducido del Toca número 2928/200, sustanciado ante la Séptima Sala Civil, 
relativo al juicio especial hipotecario promovido por Banco Nacional de México, S.A. en contra de José 
Vallejo Uribe. Se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero perjudicado José Vallejo Uribe para que 
comparezca a esta Sala dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última 
publicación de los presentes edictos, a recoger copias de traslado de la demanda de amparo interpuesta 
por la parte actora. Apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio de amparo en su rebeldía. 
Publicación que se realizará por tres veces de siete en siete días. 
México, D.F., a 8 de mayo de 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 143937) 
 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. 

A los señores accionistas: 
En cumplimiento del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos 

de la sociedad, rindo a ustedes mi informe y opinión, sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia 
de la información que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la 
marcha de la sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 2000.  (1) 

He asistido a las juntas de Consejo de Administración celebradas y he obtenido de los 
directores y administradores, toda la información sobre las operaciones, documentación y registros 
que juzgué necesario investigar. Asimismo, he revisado el balance general de Multivalores Grupo 
Financiero, S.A. (GFMULTI), al 31 de diciembre de 2000 y sus correspondientes estados de 
resultados, de movimientos del capital contable y de cambios en la situación financiera, todos ellos 
preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (Comisión), por el año terminado en esa fecha.  (2) 

Los estados financieros fueron preparados para cumplir con las disposiciones legales a que 
está sujeta el Grupo Financiero, como Entidad Jurídica Independiente y por lo tanto la inversión en 
acciones de compañías subsidiarias se valúa a través del método de participación. Por separado 
se presentan estados financieros consolidados con aquellas empresas sujetas a consolidarse de 
conformidad con los criterios establecidos por la CNBV, sobre los cuales se emitió una opinión sin 
salvedades. El 22 de diciembre de 1999 la Comisión emitió la Circular 1456, que da a conocer los 
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nuevos criterios contables y las agrupaciones aplicables a partir del ejercicio 2000 para los grupos 
financieros.  (3) 

Con motivo de la entrada en vigor a partir del 1 de enero del año 2000, del nuevo Boletín D-4 
(impuestos diferidos) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., (IMCP). El 
Grupo Financiero tuvo una disminución en su capital contable de $37,199 (miles de pesos), 
derivado principalmente de la aplicación de dicho boletín en Multiva México, S.A. de C.V., 
subsidiaria de la Casa de Bolsa.  (4) 

En mi opinión: 
Los criterios y políticas contables (prescritas por la Comisión) y de información seguidos por la 

sociedad, son adecuados, suficientes y han sido aplicados en forma consistente.  (5) 
La información presentada por los administradores, refleja en forma veraz, razonable y 

suficiente la situación financiera de Multivalores Grupo Financiero, S.A., al 31 de diciembre de 
2000 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las citadas prácticas 
contables.  (6) 

En virtud de lo anterior, me es grato recomendar que tomando en consideración lo indicado en 
los párrafos anteriores, la información presentada por el H. Consejo de Administración sea 
aprobada y se le agregue el presente informe, para que se transcriba en el Acta de Asamblea.  (7) 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
Comisario 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica. 

 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. Y SUBSIDIARIAS 

 
A la Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Multivalores Grupo Financiero, S.A. 

(GFMULTI), y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2000 y 1999, los estados consolidados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera que les son 
relativos, por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de 
la administración de GFMULTI. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base en la auditoría. (1) 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con las Prácticas Contables prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV). En la nota 2 se indican las prácticas de contabilidad más importantes y las 
diferencias fundamentales con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las prácticas de 
contabilidad utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen 
proporciona una base razonable para sustentar la opinión. (2) 

Como se menciona en la nota 13, en diciembre de 1999 la CNBV, emitió las circulares 10-234, 
1456 y 1458, mismas que dan a conocer los criterios contables aplicables a partir del ejercicio 2000 
para el Grupo Financiero y sus Subsidiarias, por lo que las cifras al 31 de diciembre de 1999 se 
reclasificaron para ser comparables con el año 2000. (3) 

Como se menciona en la nota 10 c) con motivo de la entrada en vigor el 1 de enero de 2000, del 
nuevo Boletín D-4 (impuestos diferidos) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C., el Grupo tuvo una disminución en su capital contable de $34,933 ($37,199 a pesos del 31 de 
diciembre de 2000) derivado principalmente de la aplicación de dicho boletín en Multiva México, S.A. 
de C.V., inversión permanente de las subsidiarias de GFMULTI, pertenecientes al sector financiero. 
Asimismo, La Arrendadora (inversión permanente de GFMULTI) registró un impuesto diferido de 
$5,000 derivado de las pérdidas fiscales que estima recuperar en el corto plazo.  (4) 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Multivalores Grupo 
Financiero, S.A. y Subsidiarias, al 31 de diciembre de 2000 y 1999, los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera 
consolidados, por los años terminados en esas fechas, de conformidad con las reglas y prácticas de 
contabilidad establecidas por la CNBV para las sociedades controladoras de grupos financieros. (5) 
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México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
De la Paz, Costemalle y Asociados, S.C. 
Socio 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica. 

 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras en miles de pesos) 
(notas 1, 2, 12 y 13) 
 

  1999 
  (a pesos de 
Activo 2000 2000) 
Disponibilidades $ 27,142 $ 27,206 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar (nota 3) 160,006 111,540 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (nota 4) 82,793 107,725 
Cartera de crédito vigente 
Cartera comercial 44,076 60,723 
Créditos a intermediarios financieros 148 26 
Créditos a entidades gubernamentales 969 5,336 
Créditos de otras actividades 427 1,131 
Total cartera de crédito vigente 45,620 67,216 
Cartera de crédito vencida 
Créditos comerciales 5,595 11,970 
Total cartera de crédito 51,215 79,186 
(-) Menos 
Estimación preventiva para riesgos 
crediticios (5,580) (9,576) 
Cartera de crédito (neto) (nota 5) 45,635 69,610 
Otras cuentas por cobrar (neto) 6,046 8,761 
Bienes adjudicados - 487 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (nota 6) 203,185 201,104 
Inversiones permanentes en acciones (nota 7) 47,171 55,198 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 11,845 11,619 
Total de activo $ 583,823 $ 593,250 
Pasivo 
Captación 
Pagarés financieros en circulación largo plazo (nota 8) $ 30,208 $ 49,333 
Préstamos bancarios y de otros 
organismos (nota 9) 
Corto plazo 18,974 20,879 
Largo plazo 9,433 14,413 
 28,407 35,292 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (nota 4) 80,310 86,734 
Otras cuentas por pagar 
I.S.R. y P.T.U. por pagar (nota 10) 5,323 3,867 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (nota 4) 86,688 33,179 
 92,011 37,046 
Impuestos diferidos (neto) (nota 10c) 61,460 34,425 
Total de pasivo 292,396 242,830 
Capital contable (nota 11) 
Capital contribuido 
Capital social 1,493,000 1,511,806  
Prima en venta de acciones 2,795 2,795 
 1,495,795 1,514,601 
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Capital ganado 
Reservas de capital 6,072 4,436 
Resultados de ejercicios anteriores 31,092 - 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (1,238,544)  (1,201,345) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
por valuación de inversiones permanentes en acciones (11,920) - 
Resultado neto 8,932 32,728 
 (1,204,368) (1,164,181) 
Capital contable 291,427 350,420 
Total pasivo y capital contable $ 583,823 $ 593,250 
Capital social histórico $ 219,000 $ 237,000 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 128 $ 73 
Liquidación de operaciones de clientes 63,586 (2,527) 
 63,714 (2,454) 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia 6,899,289 10,246,328 
Valores y documentos recibidos en garantía 3,853 6,256 
 6,903,142 10,252,584 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 3,628,097 3,254,563 
Opciones de compra de opciones de clientes 12,478 18,700 
Fideicomisos administrados 991 2,520 
 3,641,566 3,275,783 
Total por cuenta de terceros $ 10,608,422 $ 13,525,913 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 593,399 $ 731,892 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 72,582 2,189 
Valores de la sociedad entregados en garantía 16,114 13,213 
Valores en el extranjero de la sociedad  - 3,109 
 682,095 750,403 
Operaciones de reporto 
Reportada 
Títulos a recibir por reporto 13,792,705 19,381,278 
Acreedores por reporto 13,790,633 19,365,603 
 2,072 15,675 
Reportadora 
Deudores por reporto 5,058,100 13,778,603 
Títulos a entregar por reporto 5,065,896 13,766,846 
 (7,796) 11,757 
Total operaciones por cuenta propia $ 676,371 $ 777,835 
 
Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente balance general consolidado con los de las entidades financieras y demás sociedades que 

forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con 
los criterios de contabilidad para sociedades controladoras de grupos financieros, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera 
consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las 
entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de 
consolidarse hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Presidente del Consejo 
Hugo S. Villa Manzo 

Rúbrica. 
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Director General 
Lic. Javier Valadez Benítez 

Rúbrica. 
 

MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras en miles de pesos) 
(notas 1 y 2) 
 

  1999 
 2000 (a pesos de 
  2000) 
Ingresos por intereses $ 2,415,280 $ 2,030,272 
Gastos por intereses (3,325,827) (2,995,053) 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) (8,061) (23,265) 
Margen financiero (918,608) (988,046) 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (2,227)  - 
Margen financiero ajustado por riesgo crediticio (920,835) (988,046) 
Comisiones y tarifas cobradas 41,807 36,654 
Comisiones y tarifas pagadas (8,661) (6,410) 
Resultado por intermediación 1,091,472 1,197,805 
 1,124,618 1,228,049 
Ingresos de la operación 203,783 240,003 
Gastos de administración y promoción 221,935 214,334 
Resultado de la operación (18,152) 25,669 
Otros productos 25,467 21,194 
Otros gastos (7,149) (6,903) 
 18,318 14,291 
Resultado antes de I.S.R. y P.T.U. 166 39,960 
I.S.R. y P.T.U. causado (nota 10) 3,497 6,573 
I.S.R. y P.T.U. diferido (nota 10) (6,548) 6,504 
Resultado antes de la participación 
en subsidiarias y asociadas 3,217 26,883 
Participación en el resultado de 
Subsidiarias y asociadas (nota 7) 5,715 5,845 
Resultado neto $ 8,932 $ 32,728 
Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de resultados consolidado con los de las entidades financieras y demás sociedades 

que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera 
consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte 
del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse por el periodo arriba mencionado, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Presidente del Consejo 
 Hugo S. Villa Manzo 

Rúbrica. 
Director General 

Lic. Javier Valadez Benítez 
Rúbrica. 
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MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras en miles de pesos) 
(notas 1, 2 y 11) 

 Capital contribuido    Capital ganado   Total 
       Resultado 
       por tenencia 
     Efectos de  de activos no 
    valuación en Insuficiencia monetarios 
    Resultados empresas en la(por valuación 
    de subsidiarias actualizaciónde inversiones   
 Prima en ventaReservas de ejercicios afiliadas y del capital permanentes Resultado Capital 
 Capital social de acciones capital anteriores asociadas contable en acciones) neto contable 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 1,471,997 $ 2,566 $ 71,278 $ (89,663) $ - $ (1,098,480) $ - $ 22,458 $ 380,156 
(a pesos de 1999) 
Movimientos inherentes a las decisiones 
de los accionistas 
Traspaso del resultado del ejercicio 1998 y aplicación de reservas - - (67,205) 89,663 - - - (22,458)

 - 
Reducción de capital (78,000) - - - - - - - (78,000) 
Actualización del movimiento anterior (5,873) - - - - - - - (5,873) 
Movimientos inherentes a la operación 
Utilidad del ejercicio 1999 - - - - - - - 30,050 30,050 
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables específicos 
Otros efectos de reexpresión - - - - (1,946) (2,635) - - (4,581) 
Reclasificación de los efectos de valuación de las empresas  
subsidiarias, asociadas y afiliadas - - - - 170,412 (170,412) - - - 
Reclasificación de los efectos de valuación de las empresas  
subsidiarias, asociadas y afiliadas según Circular 1456 (nota 13)  -  -  -  - (168,466) 168,466  -  -

  - 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 1,388,124 2,566 4,073 - - (1,103,061) - 30,050 321,752 
Actualización a pesos de 2000 123,682 229 363  -  - (98,284)  - 2,678 28,668 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 
(a pesos de 2000) 1,511,806 2,795 4,436 - - (1,201,345) - 32,728 350,420 
Movimientos inherentes a las decisiones de  
los accionistas 
Traspaso del resultado del ejercicio 1999  - - 1,636 31,092 - - - (32,728) - 
Reducción de capital (18,000) - - - - - - - (18,000) 
Actualización del movimiento anterior (806) - - - - - - - (806) 
Movimientos inherentes a la operación 
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Utilidad del ejercicio 2000 - - - - - - - 8,932 8,932 
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables específicos - - - - - - - -

 - 
Efecto de impuestos diferidos (principalmente por la subsidiaria  
Multiva México, S.A. de C.V.) - - - - - (37,199) - - (37,199) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios (en Multiva México,  
S.A. de C.V.)  -  -  -  -  -  - (11,920)  - (11,920) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 $ 1,493,000 $ 2,795 $ 6,072 $ 31,092 $ - $ (1,238,544) $ (11,920) $ 8,932 $291,427 
Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de variaciones en el capital contable consolidado con los de las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo 

Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital 
contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo 
Financiero que son susceptibles de consolidarse por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de variaciones consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Presidente del Consejo 
 Hugo S. Villa Manzo 
Rúbrica. 
Director General 

Lic. Javier Valadez Benítez 
Rúbrica. 



Miércoles 30 de mayo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       42 

MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 
POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras en miles de pesos) 
(notas 1 y 2) 

 2000 1999 
  (a pesos de 2000) 
Utilidad neta $ 8,932 $ 32,728 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron 
o requirieron la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 12,135 12,367 
Resultado por valuación a valor razonable (20,538) 78,343 
Método de participación (5,715) (5,845) 
Impuestos diferidos (6,548) 6,504 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 2,227  - 
 (9,507) 124,097 
Aumento (disminución) en partidas 
relacionadas con la operación 
Por operaciones de instrumentos financieros (55,026) 130,553 
Por operaciones con valores y derivados 45,606 (76,506) 
Otras cuentas por cobrar y por pagar (neto) 57,680 (32,940) 
Cartera de arrendamiento financiero 21,748 32,350 
Bienes adjudicados 487 2,165 
Disminución por préstamos bancarios (6,885) (9,352) 
Pagarés financieros en circulación (19,125) (61,981) 
Otros activos y diferidos (226) (8,850) 
 44,259 (24,561) 
Recursos generados por la operación 34,752 99,536 
Actividades de financiamiento 
Reducción de capital (18,806) (91,346) 
Actividades de inversión 
Inversiones permanentes y activo fijo (neto) (16,010) 3,096 
(Disminución) aumento de efectivo y disponibilidades (64) 11,286 
Efectivo y disponibilidades al principio del periodo 27,206 15,920 
Efectivo y disponibilidades al final del periodo $ 27,142 $ 27,206 
 
Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de cambios en la situación financiera consolidado con los de las entidades financieras 

y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, se 
formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los origenes y aplicaciones de efectivo 
derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás 
sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse por el periodo 
arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de cambios consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Presidente del Consejo 
 Hugo S. Villa Manzo 
Rúbrica. 
Director General 

Lic. Javier Valadez Benítez 
Rúbrica. 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras en miles de pesos) 

Nota 1. Marco de operaciones 
a) Sociedad Anónima 
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Multivalores Grupo Financiero, S.A., fue constituida el 31 de octubre de 1991, con domicilio en la Ciudad 
de México y una duración indefinida. 

b) Objeto social 
La principal actividad de Multivalores Grupo Financiero, S.A. (GFMULTI) es la de actuar como tenedora 

de las acciones de las empresas mencionadas en la nota 2.b) y realizar toda clase de operaciones 
financieras o bursátiles relacionadas con la compraventa y tenencia de acciones, en los términos de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras (LRAF) y las demás leyes aplicables. 

La sociedad no tiene empleados y todos los servicios de asesoría contable, legal y financiera le son 
prestados por las subsidiarias. 

c) Convenio de Incorporación 
GFMULTI ha celebrado un convenio de adhesión al convenio único de responsabilidades con aprobación 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el convenio establece ciertas responsabilidades que debe 
mantener con sus empresas subsidiarias que básicamente consisten en responder de manera solidaria e 
ilimitadas de las obligaciones y en forma ilimitada de las pérdidas de sus empresas subsidiarias hasta por el 
monto de su patrimonio. 

Nota 2. Principales políticas contables y financieras 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a través de las Circulares 10-234, 1456 y 1458 

emitió los criterios contables a los que se deben sujetar los grupos financieros y sus empresas subsidiarias 
aplicables a partir del ejercicio de 2000. En ellas se señala que la contabilidad de los grupos financieros y de 
sus subsidiarias se debe ajustar a la estructura básica que para la aplicación de los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), definió el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
(IMCP), excepto cuando a juicio de la misma sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable 
especial y tomando en consideración que los grupos financieros y sus subsidiarias realizan operaciones 
especializadas. Asimismo, establece que a falta de un criterio contable expreso de la CNBV, o en un 
contexto más amplio del IMCP, se aplicará en primer lugar, la supletoriedad a las normas emitidas por el 
International Accounting Standars Committee (IASC) y a falta de esas los PCGA aplicables en los Estados 
Unidos de Norteamérica (EUA). 

A continuación se describen las políticas contables más importantes establecidas por el Grupo 
Financiero y sus subsidiarias dentro de las cuales el inciso a) difiere por normatividad expresa de la CNBV 
de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: 

a) Resultado por posición monetaria 
El resultado por posición monetaria derivado del margen financiero por intermediación, se presenta por 

separado, del resultado por posición monetaria no proveniente del mismo, cuando los principios de 
contabilidad requieren que se presente el neto como costo integral de financiamiento. 

b) Inversiones permanentes en acciones y consolidación de estados financieros. 
La inversión de una acción de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (BMV), una en Cebur, S.A. de 

C.V., y otra en la S.D. Indeval, S.A. de C.V. y Multicapitales, S.A. de C.V., se expresan a su valor contable al 
31 de diciembre de cada año, determinado con base en los últimos datos financieros disponibles a esta 
fecha. 

Entidades sujetas a consolidación. 
Subsidiarias Actividad 
Multivalores Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Intermediación Bursátil 
(La Casa de Bolsa) 
Multiva México, S.A. de C.V. Inmobiliaria  
Multinvestments, Inc. Intermediación Financiera en el Extranjero 
Multinvestments, Advisors Intermediación Financiera en el Extranjero 
Multivalores Derivados, S.A. de C.V. Operaciones en el Mercado de Derivados 
Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V. 
(La Arrendadora) Arrendadora Financiera 
Multivalores Casa de Cambio, S.A. 
(La Casa de Cambio) Intermediación Cambiaria 
Multivalores Servicios Corporativos, S.A. de C.V. Servicios Complementarios Auxiliares 

c) Disponibilidades 
Se valúan a su valor nominal. 
d) Inversiones en valores 
Representa las inversiones en valores públicos y privados en posición propia, los que a partir de 2000 se 

valúan a su valor razonable, de acuerdo con los precios dados a conocer por un proveedor de precios, 
independiente, autorizado por la CNBV. En 1999 se valuaron a valor de mercado, de acuerdo con el vector 
de precios dado a conocer por la BMV. 

La diferencia entre el valor en libros de las inversiones valuadas bajo el método de costo promedio y su 
valor razonable o en su caso de mercado, se registra en resultados del ejercicio, dentro del resultado por 
valuación a valor razonable. 
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Los dividendos recibidos en acciones, inicialmente se registran a valor cero en la cartera propia, los 
dividendos cobrados en efectivo disminuyen el costo promedio de adquisición y al final de cada mes, se 
valúan con el procedimiento descrito anteriormente. 

e) Reportos 
Las operaciones de compra y venta de reportos se realizan con instrumentos de inversión conformados 

principalmente por Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES), Pagarés con Rendimiento 
Liquidable al Vencimiento, Bonos de Desarrollo (Bondes), Bonos Bancarios y Udibonos mediante los cuales 
se cobra o paga un premio preestablecido. 

En operaciones de venta (reportada), su saldo representa la diferencia entre el valor razonable del título 
dado en reporto y el valor presente del precio al vencimiento del reporto, entendiéndo dicho valor presente, 
como el precio objeto del reporto más el premio estipulado descontados a la tasa de rendimiento que 
corresponda al mismo tipo de instrumento, con un plazo de vencimiento equivalente al plazo restante del 
reporto. 

En operaciones de compras (reportadora) su saldo representa la diferencia entre el valor presente del 
precio al vencimiento calculado de igual forma que como reportada y el valor razonable del título recibido en 
reporto. 

El resultado deudor o acreedor determinados por cada una de estas operaciones, se presentan en el 
balance general como activo o pasivo en su caso. 

La diferencia entre el valor en libros y el valor razonable determinado por el proveedor de precios 
independiente, se registra en los resultados del periodo dentro de la cuenta Resultado por Intermediación, 
dicha variación tiene el carácter de no realizada y, consecuentemente no es susceptible de capitalizarse ni 
distribuirse a los accionistas, hasta en tanto no se realice en efectivo. 

El rendimiento devengado de la parte activa y pasiva se reconoce como realizado en el estado de 
resultados. 

f) Futuros 
Los contratos de futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para comprar o 

vender un bien subyacente, en una cantidad, calidad y precio preestablecido en una fecha determinada. 
Para el caso de compra en la parte activa se registra el valor de adquisición del contrato, equivalente al 

precio Forward del mismo al inicio del contrato. Como parte pasiva se reconoce el precio Forward 
multiplicado por la cantidad pactada. Para efectos de contratos de venta el registro de las posiciones activa y 
pasiva es inversa. 

La fluctuación en el precio del Forward se registra en los resultados del periodo dentro de la cuenta 
Resultado por Intermediación el cual tendrá el carácter de no realizado y consecuentemente no es 
susceptible de reparto hasta en tanto no se realice en efectivo. 

g) Cartera de crédito vigente 
Representa todos aquellos contratos de arrendamiento financiero (capitalizable) que están al corriente en 

el pago de sus amortizaciones. Se registra como cuenta por cobrar el valor contractual del mismo sin 
segregar su vencimiento a corto y largo plazo. El ingreso financiero por devengar se registra como un crédito 
diferido. 

El ingreso financiero devengado se lleva a resultados en el periodo correspondiente, cancelando el 
crédito diferido previamente reconocido. 

El saldo en el balance se integra por el crédito remanente efectivamente otorgado a los acreditados 
adicionado de los intereses devengados no cobrados. 

h) Cartera de crédito vencida 
La cartera vencida está compuesta por el saldo insoluto de los contratos de arrendamiento financiero 

(capitalizable) cuyas amortizaciones no han sido pagadas por más de noventa días o que habiéndose 
restructurado no cumplen con un pago sostenido. La afectación a resultados del ingreso financiero por 
devengar se suspende en el momento en que la cartera sea considerada como vencida. 

Por los ingresos financieros devengados no cobrados correspondientes a la cartera vencida se crea una 
estimación por un monto equivalente al total de éstos. Los intereses moratorios y las penas convencionales 
derivados de créditos vencidos, son registrados al momento de ser efectivamente cobrados.  

i) Otras cuentas por cobrar 
Se registran a su valor nominal que es el mismo de recuperación. La estimación por irrecuperabilidad o 

difícil cobro correspondiente a deudores no identificados pendientes de aclarar, se constituye por el importe 
total de adeudos a los 60 días naturales de su registro inicial y los deudores identificados a los 90 días 
naturales. 

j) Inmueble, mobiliarios, equipo y gastos de instalación 
Se registran a su costo de adquisición y se encuentran reexpresados hasta 1999 con base en los factores 

de actualización derivados del INPC y a partir de 2000 con base en los factores derivados de la unidad de 
inversión (UDI) a la fecha de los estados financieros. 

La depreciación del inmueble, mobiliario, equipo y amortización de los gastos de instalación se calcula 
por el método de línea recta, con base en la vida útil estimada de los activos correspondientes. El inmueble, 
mobiliario, equipo y gastos de instalación tienen los siguientes años de vida útil en promedio: 
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 Tasa anual 
Tipo de activo % Años 
Construcción 2.25 44 
Equipo de cómputo 18.80 5 
Mobiliario 9.34 10 
Equipo de transporte 20.00 5 
Gastos de instalación 20.00 5 
k) Impuestos diferidos 
El Impuesto Sobre la Renta (ISR) y la Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) diferidos, se 

calculan de acuerdo con los lineamentos establecidos por el Boletín D-4 del IMCP, cuya principal implicación 
es determinar las diferencias temporales de ISR y PTU, bajo el método de activos y pasivos que compara 
los valores contables y fiscales de los mismos. 

l) Pasivos laborales 
La Ley Federal del Trabajo establece la obligación de efectuar determinados pagos a empleados que 

dejan de laborar bajo ciertas circunstancias o con ciertos requisitos, así como el pago de las obligaciones 
establecidas en los contratos de trabajo. 

Para hacer frente a la obligación de pagar la prima de antigüedad, se cuenta con una reserva establecida 
con base en un estudio actuarial que cubre el pasivo devengado. 

Las indemnizaciones y costos laborales directos son aplicados a resultados en el ejercicio en que son 
pagados. 

m) Transacciones en moneda extranjera 
Las operaciones denominadas en moneda extranjera son registradas, de conformidad con el tipo de 

cambio vigente al día de la operación. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera 
se ajustan con el tipo de cambio al cierre de cada mes y del ejercicio, publicado por el Banco de México. Las 
diferencias en cambios en relación con activos o pasivos contratados en moneda extranjera son reconocidas 
en los resultados del ejercicio. 

La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre es la siguiente (cifras en miles): 
  1999 
 2000 (Histórico) 
Activo (dólares americanos) 3,691 2,269 
Pasivo (dólares americanos) 1,126 494 
Posición larga (dólares americanos) 2,565 1,775 
La posición en moneda extranjera de la Casa de Cambio que asciende a 576 dólares está valuada al tipo 

de cambio promedio ponderado de las operaciones realizadas el último día hábil de diciembre de 2000. 
Asimismo, la posición de la Casa de Bolsa que asciende a 1,989 (dólares) está valuada al tipo de cambio de 
cierre del ejercicio, publicado por el Banco de México. 

n) Reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financieros 
Los estados financieros que se acompañan, se han reexpresado conforme a los lineamientos del Boletín 

B-10 del IMCP a través de la aplicación de factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI) con el objeto 
de reconocer los efectos de la inflación en la información financiera. El factor correspondiente al Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del año 2000 fue de 8.96%, que con relación al de la UDI de 
8.91% aplicado en ese mismo año, tuvo una variación mínima de 0.05%. El factor derivado del INPC de 
1999 fue de 12.35%. 

Estos lineamientos requieren la presentación de los estados financieros a pesos de poder adquisitivo 
constante a la fecha del balance general más reciente. Como resultado de la adopción de este criterio, los 
estados financieros adjuntos se han elaborado y ajustado de la siguiente forma: 

El balance general al 31 de diciembre de 1999 y el estado de resultados que le es relativo se presentan 
en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000. 

El estado de resultados se presenta en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000, con los 
factores relativos a los periodos en que ocurrieron las transacciones y a la fecha de los estados financieros. 

Los importes incluidos en los estados financieros, adicionalmente se reexpresaron y ajustaron como 
sigue: 

I. Los activos no monetarios como el inmueble así como el mobiliario y equipo y los gastos de instalación 
se revaluaron, con la UDI relativa a la fecha de los estados financieros. Las inversiones permanentes, el 
inmueble de Multiva México, S.A. de C.V. (cuya actualización se detiene en marzo de 2000, para no exceder 
su valor de mercado) y el equipo en arrendamiento puro se consideraron a costos específicos, generando un 
resultado por tenencia de activos no monetarios en el capital contable. 

II. El capital social, reservas y utilidades retenidas se ajustaron para mantener a pesos de poder 
adquisitivo constante la inversión de los accionistas. 

III. La pérdida por posición monetaria en el estado de resultados, representa el efecto de la inflación 
sobre los activos y pasivos monetarios netos de la entidad. 
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IV. La insuficiencia en la actualización del capital contable representa el efecto acumulado de la posición 
monetaria a la fecha de la primera actualización de los estados financieros. 

o) Cuentas de orden (operaciones por cuenta de terceros ). 
Representa principalmente los valores propiedad de clientes que se tiene en custodia y administración, 

de operaciones realizadas por la Casa de Bolsa, así como las operaciones de cartera en arrendamiento 
capitalizable, operativo y en administración realizadas por la Arrendadora y se reflejan en las cuentas de 
orden, como sigue: 

• El efectivo se deposita en instituciones bancarias en cuentas distintas a las de la Casa de Bolsa. 
• Los valores en custodia y administración están depositados en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., en 

contratos distintos a los de la Casa de Bolsa y se valúan al valor razonable determinado por un proveedor de 
precios independiente, con excepción de las operaciones en reporto pactadas con clientes en general y otros 
intermediarios financieros, a las que al precio pactado de la operación se les adiciona el premio devengado 
en línea recta calculado a la tasa premio pactada. 

Nota 3. Inversiones en valores 
Los títulos para negociar se integran como sigue: 

   Valor razonable y de mercado 
    1999 
 Valor en Efecto de  (a pesos de 
Instrumento libros valuación 2000 2000) 
Acciones cotizadas (en la 
Bolsa Mexicana de Valores) $ 18,129 $ (8,835) $ 9,294 $ 16,012 
Eurobonos 7,081 1 7,082 5,754 
Pagarés y aceptaciones 53,411 (11) 53,400 68,447 
Cetes 72,401 (25) 72,376 2,181 
Otros 3,691 (2,498) 1,193 3,876 
Sociedades de inversión 8,564 8,097 16,661 15,270 
 $ 163,277 $ (3,271) $ 160,006 $ 111,540 

El efecto por la valuación de los títulos para negociar se registra en los resultados del periodo, dentro de 
la cuenta resultado por valuación a valor razonable. 

Los ingresos por intereses y utilidades en compraventa de este tipo de instrumentos fueron del orden de 
los $12,535, durante el periodo 2000 y de $31,952 en 1999 a pesos de 2000. 

Nota 4. Operaciones con valores y derivados (reportos y forwards) 
La Casa de Bolsa cuenta con un departamento de administración de riesgos quien valida que las 

operaciones realizadas por el personal operativo cumplan con los parámetros señalados por el Consejo de 
Administración del Comité de Riesgos y la Normatividad establecida por la CNBV y Banco de México. 

Las políticas y procedimientos generales que regulan las operaciones de los diferentes productos 
derivados, están dirigidas a controlar y evaluar los diferentes tipos de riesgos a los que la Casa de Bolsa 
está expuesta a través de sistemas que procesan las operaciones, valúan y controlan los riesgos con 
modelos matemáticos. 

Los objetivos están encaminados a utilizar estas operaciones para cumplir con las expectativas de 
negocio de la Casa de Bolsa, fijando por anticipado las tasas de interés nominales, cubriéndose así de 
riesgos de variación en el mercado. 

La técnica de valuación utilizada se basa en la obtención del valor en riesgo (VaR) para portafolios 
(varianza/covarianza) considerando las correlaciones entre los factores de riesgo, con o sin considerar sus 
tendencias, aplicando para esto medidas paramétricas de sensibilidad (deltas). 

Para la obtención de su valor razonable se considera la información de mercados secundarios en los 
diferentes plazos específicos o en su caso, con tasas alambradas y equivalentes. 

Las operaciones de forwards son celebradas con la finalidad de compensar el riesgo para la Casa de 
Bolsa originado por operaciones de reporto. 

Los instrumentos gubernamentales que se pueden colocar en reporto y que de acuerdo con sus 
características pagan periódicamente rendimientos, se registran en su caso, como pasivo dentro del rubro 
de acreedores diversos en tanto la operación de reporto a la que le dio origen vence, con la finalidad de 
ajustar por el importe de los mismos el nuevo precio del reporto. Al 31 de diciembre de 2000 y 1999, se 
tenían registrados por este concepto $64,708 y $25 a pesos de 2000, respectivamente. 

Asimismo, al 31 de diciembre de 2000 y 1999 la Casa de Bolsa tuvo las siguientes operaciones de 
reportos y forwards como a continuación se muestra: 
   2000 
    Presentación de saldos por 
    operación 
Tipo de operación Plazo  Premios y 
Instrumento promedio Monto valuación 
 días operado (neto) Deudores Acreedores 
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Reportada 
BONDES 91 32 $ 9,372,978 $ 1,481 $ 71,497 $ 70,016 
BONDE BPAS 21 1,391,737 1,082 1,515 433 
BONDES 10 539,550 (165) 76 241 
CETES 20 1,706,913 750 834 84 
Otros  667,399 (1,076) 3 1,079 
Subtotal   2,072 73,925 71,853 
Reportadora 
BONDES 91 88 2,812,459 (7,910) 161 8,071 
BONDE BPAS 12 444,426 62 91 29 
BONDES 10 460,574 334 335 1 
CETES 4 1,000,000 (356) - 356 
Otros  250,000 74 74  - 
Subtotal   (7,796) 661 8,457 
Total reportos   (5,724) 74,586 80,310 
Futuros con fines de 
cobertura referidos a TIIE 
Compras 53 100,000 (151) (151) - 
Ventas 25 9,100,000 8,358 8,358  - 
Total    $ 82,793 $ 80,310 
  1999 (a pesos de 2000) 
Reportada 
BONDES 91 39 $ 13,021,483 $ 10,534 $ 48,953 $ 38,419 
BONDES 17 744,619 530 875 345 
CETES 48 5,123,353 4,696 5,425 729 
Otros  249,800 (85) 102 187 
Subtotal   15,675 55,355 39,680 
Reportadora 
BONDES 91 77 12,068,448 12,461 51,886 39,425 
BONDES 11 503,163 (400) 273 673 
CETES 11 790,162 (405) 110 515 
Otros  164,456 101 101  - 
Subtotal   11,757 52,370 40,613 
Total reportos   27,432 107,725 80,293 
Futuros con fines de 
cobertura referidos a TIIE 
Compras  326,730 89 - (89) 
Ventas  10,455,360 (6,530)  - 6,530 
Total    $ 107,725 $ 86,734 

Nota 5. Cartera de crédito (neto) 
a) Los créditos de arrendamiento capitalizable a favor de la Arrendadora, son los siguientes: 

    1999 
 Cartera Cartera Total (a pesos 
Tipo de crédito vigente vencida cartera de 2000) 
Cartera comercial $ 44,076 $ 4,590 $ 48,666 $ 71,595 
Créditos a intermediarios 
Financieros 148 - 148 26 
Créditos a entidades gubernamentales 969 - 969 5,335 
Créditos de otras actividades 427 1,005 1,432 2,230 
 45,620 5,595 51,215 79,186 
Estimación preventiva 
para riesgos crediticios  - (5,580) (5,580) (9,576) 
Cartera neta $ 45,620 $ 15 $ 45,635 $ 69,610 

b) La estimación preventiva para riesgos crediticios tuvo los siguientes movimientos durante el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre: 

  1999 
 2000 (a pesos de 
  2000) 
Saldo Inicial $ 8,793 $ 8,793 
+ incremento a la reserva 2,227 - 
- Aplicaciones de cuentas irrecuperables (5,440)  - 
Saldo 5,580 8,793 
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(actualización a pesos de 2000)  - 783 
Saldo final $ 5,580 $ 9,576 
c) La Arrendadora tiene celebrados contratos de arrendamiento capitalizable en calidad de arrendador 

principalmente con grupos empresariales. Los plazos de los contratos fluctúan de 1 a 5 años por vencer. 
d) El importe de los cobros futuros a recibir, así como el ingreso financiero por devengar en la 

Arrendadora derivado de contratos de arrendamiento capitalizable en los siguientes 5 años son: 
 2000  1999 
   Cobros a Ingresos 
  Ingresos recibir financieros 
  financieros (actualizado a por devengar 
 Cobros a por pesos de (actualizado a pesos 
Año recibir devengar 2000) de 2000) 
2000 $ - $ -$ 18,633 $ 14,512 
2001 25,468 9,969 16,621 11,749 
2002 18,933 5,577 13,826 6,910 
2003 11,875 3,394 10,103 3,695 
2004 6,785 1,476 8,971 1,960 
2005 3,268 324  -  - 
 $ 66,329 $ 20,740$ 68,154 $ 38,826 
e) La Arrendadora tiene celebrados contratos de arrendamiento operativo de Equipo de Transporte y de 

Equipo de Cómputo con varias empresas y personas físicas del país. 
El valor en libros y depreciación acumulada de los activos objeto de los contratos de arrendamiento 

operativo son los siguientes: 
    1999 
 Valor Depreciación 2000 (actualizado a 
Bienes arrendados histórico acumulada neto pesos de 2000) 
Transporte $ 15,862 $ (1,333) $ 14,529 $ 622 
Cómputo 1,958 (51) 1,907  - 
 $ 17,820 $ (1,384) $ 16,436 $ 622 

f) El importe de los cobros futuros en los siguientes ejercicios por concepto de contratos de 
arrendamiento operativo son los siguientes: 

 
 Cobros futuros 
 2000 1999 
Año  (a pesos de 2000) 
2000 $ - $ 459 
2001 5,865 169 
2002 5,843 - 
2003 9,063 - 
2004 355  - 
 $ 21,126 $ 628 
Nota 6. Inmueble, mobiliario y equipo 

 Saldo 1999 
 (a pesos de Movimientos Saldo 
Concepto 2000) netos 2000 
Edificio y terreno $ 9,241 $ ( 756) $ 8,485 
Mobiliario y equipo 10,658 (2,696) 7,962 
Equipo de cómputo 15,927 4,206 20,133 
Equipo de transporte 8,186 9,731 17,917 
Gastos de instalación 10,363 5,860 16,223 
Depreciación y amortización acumulada (22,178) (1,109) (23,287) 
(Neto) 32,197 15,236 47,433 
Ajuste por actualización 168,907 (13,155) 155,752 
Total $ 201,104 $ 2,081 $ 203,185 

La aplicación a resultados por concepto de depreciación y amortización del periodo reportado fue de 
$12,135 y de $12,367 para 1999 a pesos de 2000. 

 
Nota 7. Inversiones permanentes en acciones 
Las empresas pertenecientes y no pertenecientes al sector financiero en las que se tiene inversión, son 

las siguientes: 
a) Empresas no pertenecientes al sector financiero: 
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     Valor total de la 
inversión 
   Participación 
    en losParticipación 
   Incremento resultados en el  1999 
  Valor de por acumuladosresultado del (a pesos 
de 
Empresa %adquisición valuación hasta 1999 ejercicio 2000 2000) 
Diversos  $ 382 $ 864 $ - $ - $ 1,246 $ 1,357 

b) Empresas pertenecientes al sector financiero: 
Bolsa Mexicana de 
Valores, S.A. de C.V. 3.03 1,431 5,456 3,718 2,854 13,459 11,942 
Cebur, S.A. de C.V. 2.88 16,720 2,937 (6,677) 28 13,008 18,594 
S.D. Indeval, S.A. de C.V. 1.72 100 3,003 306 1,168 4,577 3,843 
Multicapitales, S.A. de 
C.V. (Sociedades de 
Inversión de Capitales) 82.91 1,303 - 4,909 754 6,966 6,988 
Sociedades de inversión  2,169 - 4,482 1,112 7,763 12,027 
Mercado Mexicano de 
Derivados, S.A. de C.V. 1.59 630 94 (283) (289) 152 447 
Subtotal  22,353 11,490 6,455 5,627 45,925 53,841 
Total  $ 22,735 $ 12,354 $ 6,455 $ 5,627 $ 47,171 $ 55,198 

La participación en los resultados del ejercicio 2000 fue de $5,715 ($5,627 históricos) y de $5,845 para 
1999 a pesos de 2000. 

 
Nota 8. Captación (largo plazo) 
Los pagarés financieros se integran como sigue: 

  Valor  Importe 
Emisión/  nominal   1999  
vencimiento Clave (en pesos) Títulos 2000 (a pesos de 2000) Intereses Amortización 
22/12/97 MULVASA P97 $ 100 450,000 $ - $ 49,009 -1.90 Puntos adicional
 Interés 
18/12/00      sobre la tasa de interés
 Mensual 
      más alta del mercado 
      o en su caso la TIIE  
18/12/00 MULVASA P00 100 300,000 30,000 - -1.25 Puntos adicional
 Interés 
18/06/04      a la tasa de rendimien-
 Mensual 
      to anual de la tasa 
      TIIE. 
Provisión de intereses    208 324 
    $ 30,208 $ 49,333 
 

Con fecha 18 de diciembre de 2000 fue liquidada la emisión del pagaré financiero MULVASA P-97 por un 
monto de $45,000 ($49,009 a pesos de 2000). Con esa misma fecha mediante oferta pública, se realizó la 
emisión del pagaré financiero MULVASA P-00 por un importe de $30,000. 

Nota 9. Préstamos bancarios y de otros organismos 
    1999 Tasa 
  Tipo de  (a pesos de de 
Institución Moneda crédito 2000 2000) interés Amortización 
Nacional Financiera, 
S.N.C. M.N. Quirografario $ 15,000 $ 16,336 Cetes +2.25 28 días 
     puntos 
Nacional Financiera, 
S.N.C. M.N. Prendario 11,915 16,172 Fija Capital e interés 
      mensual 
Fideicomiso Fomento 
Minero M.N. Prendario 1,409 2,686 CETES Capital e interés 
     promedio mensual 
Provisión de intereses   83 98 
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Total   28,407 35,292 
Menos corto plazo   (18,974) (20,879) 
Posición a largo plazo   $ 9,433 $ 14,413 

El préstamo quirografario establece garantías por 1.5 veces el valor del mismo, al 31 de diciembre, se 
tienen en garantía cartera de valores por un monto de $22,877 en 2000 y de $25,239 en 1999 a pesos de 
2000, el monto de los intereses aplicados a resultados al 31 de diciembre de 2000 asciende a $2,691 y 
$3,959 en 1999 a pesos de 2000. 

Los préstamos prendarios con ambas instituciones establecen garantías 1 a 1 sobre el valor de los 
mismos, al 31 de diciembre de 2000 y 1999 se tienen en garantía cartera de valores por un monto de 
$13,324 y $18,858, respectivamente. 

 
Nota 10. Aspectos fiscales 
Las cifras presentadas en esta nota no fueron reexpresadas a pesos de poder adquisitivo del 31 de 

diciembre de 2000 ya que se refieren a datos fiscales; de conformidad con el artículo 57-D de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. GFMULTI no consolida para efectos fiscales. 

a) Resultado fiscal 
El resultado fiscal no coincide con el resultado contable debido a las diferencias que marca la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, fundamentalmente por la no acumulación o deducibilidad del método de 
participación y el cálculo del componente inflacionario. 

Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal son: 
 2000 1999 
 (histórico) (histórico) 
Resultado contable $ 8,932 $ 30,050 
Ingresos fiscales no contables 
Efecto neto del componente inflacionario 70 (544) 
Deducciones contables no fiscales 
Otros 389 345 
Ingresos contables no fiscales 
Efecto de reexpresión 25 (40) 
Método de participación (10,633) (30,265) 
 (10,608) (30,305) 
Pérdida fiscal $ (1,217) $ (454) 
El monto de las pérdidas fiscales por amortizar y su actualización se muestra a continuación: 

 Monto 
  Remanente 
Año de  actualizado Fecha de 
origen Histórico al 30 de junio de 2000 caducidad 
1992 $ 15,443 $ 46,189 2002 
1993 39,072 134,454 2003 
1994 26,718 86,079 2004 
1995 45,420 104,590 2005 
1998 532 677 2008 
1999 454 493 2009 
2000 1,217 1,217 2010 
 $ 128,856 $ 373,699 

b) Impuesto al Activo 
De conformidad con el Acuerdo para la Recuperación Económica, GFMULTI no es sujeto del impuesto 

en los ejercicios 2000 y 1999.  
c) Impuestos diferidos 
Las principales diferencias temporales que dan lugar al registro de los impuestos diferidos pasivos son 

las siguientes: 
 Saldo inicial Saldo inicial 
 (histórico) (histórico) Movimientos  
 1999 1999 del ejercicio  Saldo final 2000 
 Base Base Base  Base 
Concepto I.S.R P.T.U I.S.R. P.T.U. I.S.R. P.T.U. 
-Pérdida fiscal 
Actualizada $ (16,812) $ - $ (16,965) $ (5,502) $ (33,777) $ (5,502) 
-Operaciones de reporto 98,312 98,312 (16,052) (16,052) 82,260 82,260 
-Operaciones de futuros (7,038) (7,038) 16,311 16,311 9,273 9,273 
-Activo fijo - - 114,353 5,164 114,353 5,164 
-Otros 1,100 (2,018) 1,586 1,038 2,686 (980) 
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Base 75,562 89,256 99,233 959 174,795 90,215 
Tasa 30% 10% 30% 10% 30% 10% 
Impuesto 22,669 8,926 29,770 $ 96 $ 52,439 $ 9,021 
(Actualización a pesos de 2000) 2,031 800 
Aplicación a capital 
contable   (37,199) 
Aplicación a resultados   6,548 
PTU del año   96 
Efectos de actualización 
Mensual _______ ______ 785 
Total $ 24,700 $ 9,725 $ - 

Se utilizó la tasa de 30% de I.S.R. debido a que como se aprecia en la nota 10 d), 10 e) y 11 c), el valor 
fiscal del capital contable es superior al valor contable del mismo. 

Con motivo de la entrada en vigor del nuevo Boletín D-4 (Impuestos Diferidos) emitido por el IMCP, 
GFMULTI tuvo una disminución en su capital contable de $37,199 derivado principalmente de la aplicación 
de dicho boletín en Multiva México, S.A. de C.V., subsidiaria de la Casa de Bolsa en $35,376 y por los 
activos fijos de la misma en $1,823. 

Asimismo, la Arrendadora registró conservadoramente al 30 de junio de 2000 un impuesto diferido de 
$5,000 ($5,155 a pesos de 2000) derivado de las pérdidas fiscales que estima recuperar en el corto plazo, al 
cambiar en esa fecha las espectativas en cuanto a su amortización. Dicho importe fue registrado en 
resultados ya que al inicio del año 2000, las estimaciones de recuperación eran nulas. 

Por lo que respecta al Grupo Financiero los efectos de Impuestos Diferidos de inversiones en acciones y 
otras pérdidas fiscales por amortizar, no se registraron por su carácter conservador, al no existir evidencia 
de su recuperación en años futuros. 

d) Reembolso de capital 
En caso de reducción de capital, estará gravado como si fuera dividendo el excedente del capital 

contable sobre la cuenta de aportaciones de capital actualizadas, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Al 31 de diciembre de 2000, el saldo de esta 
cuenta es de $1,494,187 y al 31 de diciembre de 1999 de $1,388,670. 

e) Costo fiscal de utilidades a distribuir 
Las utilidades que se distribuyan a los accionistas y que formen parte de la Cuenta de Utilidad Fiscal 

Neta y de la Cuenta de Utilidad Neta Reinvertida, estarán sujetas a las disposiciones de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta en vigor. El saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta al 31 de diciembre de 2000 es de 
$831,271 y de $753,903 a diciembre de 1999. 

 
Nota 11. Capital contable 
a) Capital social 
El capital social mínimo sin derecho a retiro está representado por acciones sin valor nominal, con un 

valor teórico de 3.65 (pesos) en 2000 y de 3.95 (pesos) en 1999, íntegramente suscrito y pagado, como 
sigue: 

     Importe pagado 
 Total de  Acciones 
 acciones % pagadas 2000 1999 
Serie O 100,000,000 100 60,000,000 $ 219,000 $ 237,000 
Actualización    1,274,000 1,274,806 
Capital social actualizado    $ 1,493,000 $ 1,511,806 

 
Las variaciones en el capital social mínimo sin derecho a retiro se explican a continuación: 
En la asamblea general ordinaria de accionistas de GFMULTI, del 13 de abril de 2000 se acordó: 
I. La disminución del capital social ordinario no pagado en la cantidad de $12,000 por lo que pasa de 

$158,000 a $146,000 representado por 40,000,000 de acciones nominativas. 
II. La disminución del capital social ordinario pagado en la cantidad de $18,000 por lo que pasa de 

$237,000 a $219,000 representado por 60,000,000 de acciones nominativas. 
III. Consecuentemente con lo anterior, el capital social ordinario de GFMULTI, se disminuyó en $30,000, 

pasando de $395,000 a la suma de $365,000, representado por 100,000,000 de acciones emitidas serie O 
con un nuevo valor teórico de $3.65 (pesos). 

En asamblea general extraordinaria de accionistas de GFMULTI del 29 de abril de 1999 se acordó: 
I. Decretar un canje de acciones a razón de 1 acción nueva por cada 2, de los 200,000,000 de acciones 

que entonces representaban el capital social ordinario de la sociedad, quedando entonces representado por 
100,000,000 de acciones emitidas. 
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II. De igual forma el capital social pagado, hasta entonces representado por 120,000,000 de acciones 
que importaban la cantidad de $240,000 con un valor teórico de $2.0 (pesos), quedó representado a partir de 
esa fecha por 60,000,000 de acciones, con un nuevo valor teórico de $4.0 (pesos). 

III. Se acordó asimismo, la conversión de acciones series A y B por acciones de la serie O, de 
conformidad con las reformas a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

IV. La disminución de capital social ordinario pagado por la suma de $3,000, pasando de $240,000 a la 
suma de $237,000, representado por 60,000,000 de acciones serie O, con un nuevo valor teórico de $3.95 
(pesos). Asimismo, se propuso una disminución de capital social pagado por $15,000 de la cuenta de 
actualización del capital social, cubriendo a favor de cada acción la cantidad de $0.30 (pesos). 

V. Consecuentemente con lo anterior el capital social ordinario de GFMULTI se disminuyó en $5,000, 
pasando de $400,000, a la suma de $395,000, representado por 100,000,000 de acciones emitidas serie O 
con un valor teórico de $3.95 (pesos). 

El 16 de febrero de 1999 en asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de GFMULTI, se 
acordó: 

I. La disminución del capital social ordinario no pagado en la cantidad de $100,000 por lo que pasa de 
$500,000 a $400,000 representado por 20,000,000 de acciones. 

II. La disminución del capital social pagado en $60,000, por lo que pasa de $300,000 a $240,000, este 
último representado por 120,000,000 de acciones ordinarias, sin expresión de valor nominal y con un valor 
teórico de $2.0 (pesos) por acción. 

b) Constitución de la reserva legal 
De las utilidades de cada ejercicio debe separarse un 5% para constituir la reserva legal, hasta que ésta 

llegue a ser igual al 20% del Capital Social Pagado. 
c) Actualización del capital contable 

    Total 
 Histórico Actualización 2000 1999 
Capital social $ 219,000 $ 1,274,000 $ 1,493,000 $ 1,511,806 
Prima en venta de acciones 2,284 511 2,795 2,795 
Reservas de capital 5,128 944 6,072 4,436 
Resultados de ejercicios 
anteriores 28,507 2,585 31,092 - 
Insuficiencia en la 
actualización del capital 
contable  - (1,238,544) (1,238,544) (1,201,345) 
Resultado por tenencia de 
activos no monetarios  - (11,920) (11,920) - 
Utilidad del ejercicio 8,956 (24) 8,932 32,728 
Capital contable $ 263,875 $ 27,552 $ 291,427 $ 350,420 

d) Dividendos y reducción de capital de subsidiarias consolidadas. 
Los dividendos decretados y las reducciones (aumentos) de capital en 2000 y 1999 en las empresas 

subsidiarias, fueron como sigue: 
Dividendos 2000 1999 
  (a pesos de 
  2000) 
Multivalores Casa de Bolsa, S.A. de C.V. $ 9,500 $ 65,450 
Multivalores Casa de Cambio, S.A.  - - 9,200 
Actualización de los movimientos anteriores 291 12,513 
Subtotal 9,791 87,163 
Reducción (aumento) de capital 
Multivalores Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 11,500 - 
Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V. - 6,000 
Multivalores Casa de Cambio, S.A. (309) (1,800) 
Actualización de los movimientos anteriores 515 908 
Subtotal 11,706 5,108 
Total $ 21,497 $ 92,271 
 
Nota 12. Consumo de capital por operaciones de riesgo 
La Casa de Bolsa cuenta con una estructura de Capital Global, determinado con las cifras del capital 

contable al 31 de octubre, aplicable a las operaciones que la misma realice al 31 de diciembre, conforme a 
los parámetros establecidos por la Circular 10-210 emitida por la CNBV. Dicha estructura a continuación se 
muestra: 

Estructura de capital global: 
 2000 1999 
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Capital contable al 31 de octubre $ 230,975 $ 250,943 
Menos 
Inversiones permanentes con cargo al 
capital (32,967) (34,757) 
Actualización de activo fijo e inversiones 
permanentes sin cargo a capital (37,776) (38,080) 
Capital básico 160,232 178,106 
Más capital complementario: 
Actualización de activo fijo e inversiones 
permanentes sin cargo a capital 37,776 38,080 
Total capital global $ 198,008 $ 216,186 
Al 31 de diciembre de 2000 y 1999, la Casa de Bolsa cuenta con un capital global como a continuación 

se muestra: 
 2000  1999 
 Importe % Importe % 
Operaciones por riesgos de mercado $ 41,963 21.19 $ 118,313 54.73 
Operaciones por riesgos de crédito 17,880 9.03 5,084 2.35 
Total de capital requerido 59,843 30.22 123,397 57.08 
Exceso de capital 138,165 69.78 92,789 42.92 
Total capital global $ 198,008 100.00 $ 216,186 100.00 

El 30 de noviembre de 2000 la CNBV, emitió la Circular 10-248, con vigencia a partir del 1 de diciembre 
que deroga la Circular 10-210, en ella se establece un nuevo procedimiento para la determinación del capital 
global, mismo que se utilizará para las operaciones que la Casa de Bolsa compute en el mes de febrero de 
2001. 

Nota 13. Reclasificación de cifras en los estados financieros de 1999 
Las reclasificaciones a los estados financieros de 1999 (a pesos de 2000), de conformidad con las 

circulares 10-234, 1456 y 1458 de la CNBV se realizaron básicamente a los siguientes rubros: 
   Saldos 
 Saldo 1999  reclasificados 
 (a pesos  1999 
Balance de 2000) Reclasificación (a pesos de 2000) 
Disponibilidades  $ 10,150$ 17,056 $ 27,206 
Préstamos bancarios (89,252) 53,960 (35,292) 
Pagarés financieros en circulación - (49,333) (49,333) 
Otros activos 33,270 (21,651) 11,619 
Acreedores diversos (28,007) (5,172) (33,179) 
Saldos deudores en operaciones de reporto 19,76787,958 107,725 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (13)(86,721) (86,734) 
Efecto de valuación en empresas subsidiarias  183,476 (183,476) - 
Insuficiencia en la actualización de capital (1,384,821)183,476 (1,201,345) 
Otras cuentas  - 3,903 3,903 
 $ (1,255,430) $ - $ (1,255,430) 
Estas notas son parte integrante a los estados financieros consolidados de Multivalores Grupo 

Financiero, S.A. y Subsidiarias, al 31 de diciembre de 2000 y 1999. 
Presidente del Consejo 
Hugo S. Villa Manzo 
Rúbrica. 
Director General 

Lic. Javier Valadez Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 144079) 
MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 

A los señores accionistas: 
En cumplimiento del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos de 

la sociedad, rindo a ustedes mi informe y opinión, sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia de 
la información que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la 
marcha de la sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 2000.  (1) 

He asistido a las juntas de Consejo de Administración celebradas y he obtenido de los directores 
y administradores, toda la información sobre las operaciones, documentación y registros que juzgué 
necesario investigar. Asimismo, he revisado el balance general de Multivalores Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Multivalores Grupo Financiero al 31 de diciembre de 2000 y sus correspondientes estados 
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de resultados, de movimientos del capital contable y de cambios en la situación financiera, todos 
ellos preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión), por el año terminado en esa fecha.  (2) 

Los estados financieros que se acompañan fueron preparados para cumplir con las disposiciones 
legales a que está sujeta la Casa de Bolsa, como una Entidad Jurídica Independiente y, por lo tanto, 
la inversión en acciones de compañías subsidiarias se valúa a través del método de participación. 
Por separado se presentan estados financieros consolidados con aquellas empresas sujetas a 
consolidarse, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión. El 16 de diciembre de 
1999 y el 4 de mayo de 2000 la Comisión emitió las circulares 10-234 y 10-240 mismas que dan a 
conocer los criterios contables y las agrupaciones aplicables a partir del ejercicio 2000, por lo que 
las cifras al 31 de diciembre de 1999 se reclasificaron para ser comparables con el año 2000.  (3) 

Con motivo de la entrada en vigor a partir del 1 de enero del año 2000 del nuevo Boletín D-4 
(Impuestos Diferidos) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), 
Multivalores refleja una disminución en su capital contable de $35,432 (miles de pesos), derivado de 
la aplicación de dicho boletín principalmente en Multiva México, S.A. de C.V., compañía subsidiaria.  (4) 

En mi opinión: 
Los criterios y políticas contables (prescritas por la Comisión) y de información seguidos por la 

sociedad, son adecuados, suficientes y han sido aplicados en forma consistente.  (5) 
La información presentada por los administradores, refleja en forma veraz, razonable y suficiente 

la situación financiera de Multivalores Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Multivalores Grupo Financiero, al 
31 de diciembre de 2000 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y 
los cambios en la situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 
citadas prácticas contables.  (6) 

En virtud de lo anterior, me es grato recomendar que tomando en consideración lo indicado en 
los párrafos anteriores, la información presentada por el H. Consejo de Administración sea aprobada 
y se le agregue el presente informe, para que se transcriba en la acta de asamblea.  (7) 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
Comisario 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica. 

 
MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
A la Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Multivalores Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Multivalores Grupo Financiero (Multivalores) y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2000 y 1999, 
y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera que les son relativos, por los años terminados en esas fechas. Dichos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de Multivalores. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en la auditoría. (1) 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que 
están preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV). En la nota 2 se indican las prácticas de contabilidad más importantes 
y las diferencias fundamentales con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La 
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 
cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las prácticas de 
contabilidad utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen 
proporciona una base razonable para sustentar la opinión.  (2) 

Como se menciona en la nota 13, el 16 de diciembre de 1999 y el 4 de mayo de 2000 la CNBV, 
emitió las circulares 10-234 y 10-240, mismas que dan a conocer los criterios contables y las 
agrupaciones aplicables a partir del ejercicio 2000, por lo que las cifras al 31 de diciembre de 1999 
se reclasificaron para ser comparables con el año 2000.  (3) 

Como se menciona en la nota 8 d) y con motivo de la entrada en vigor el 1 de enero de 2000 del 
nuevo Boletín D-4 (impuestos diferidos) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C., Multivalores tuvo una disminución en su capital contable de $33,261 ($35,432 a pesos del 31 
de diciembre de 2000) derivado principalmente de la aplicación de dicho boletín en su subsidiaria 
Multiva México, S.A. de C.V.  (4) 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Multivalores Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Multivalores Grupo Financiero y Subsidiarias, al 31 de diciembre de 2000 y 



Miércoles 30 de mayo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

1999, los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la 
situación financiera consolidados, por los años terminados en esas fechas, de conformidad con las 
reglas y prácticas de contabilidad establecidas por la CNBV para las Casas de Bolsa.  (5) 

México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
De la Paz, Costemalle y Asociados, S.C. 
Socio 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 

Rúbrica. 
 

MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
 MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2, 11, 12 y 13) 
(cifras en miles de pesos) 

 2000 1999 
Activo 
Disponibilidades $ 23,977 $ 24,263 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar (nota 3) 113,701 62,117 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (nota 4) 82,793 107,725 
Otras cuentas por cobrar (neto) 4,513 7,828 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (nota 5) 186,665 199,206 
Inversiones permanentes en acciones 
Inversiones permanentes en acciones (nota 6) 47,171 55,198 
Otro activo 
Otro activo, cargos diferidos e intangibles 11,671 11,358 
Total activo $ 470,491 $ 467,695 
Pasivo 
Préstamos bancarios y de otros 
organismos de corto plazo (nota 7) $ 15,024 $ 16,348 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (nota 4) 80,310 86,734 
Otras cuentas por pagar 
I.S.R. y P.T.U. por pagar (nota 8) 4,831 3,157 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (nota 4) 75,308 21,832 
 80,139 24,989 
Impuestos diferidos (neto) (nota 8) 66,727 34,729 
Total pasivo 242,200 162,800 
Capital contable (nota 9) 
Capital contribuido 
Capital social 385,554 397,569 
Capital ganado 
Reservas de capital 45,499 43,841 
Resultados de ejercicios anteriores 45,423 22,475 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (247,456) (212,024) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones (11,055) - 
Resultado neto 4,497 34,397 
 (163,092) (111,311) 
Participación mayoritaria 222,462 286,258 
Interés minoritario 5,829 18,637 
Total capital contable 228,291 304,895 
Total de pasivo más capital $ 470,491 $ 467,695 
Capital social histórico $ 78,500 $ 90,000 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 128 $ 73 
Liquidación de operaciones de clientes 63,586 (2,527) 
 63,714 (2,454) 
Valores de clientes 
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Valores de clientes recibidos en custodia 6,349,530 9,029,651 
Valores y documentos recibidos en garantía 3,853 6,256 
 6,353,383 9,035,907 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 3,628,097 3,254,563 
Opciones de compra de clientes 12,478 18,700 
Fideicomisos administrados 991 2,520 
 3,641,566 3,275,783 
Totales por cuenta de terceros $ 10,058,663 $ 12,309,236 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 11,828 $ 31,342 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 72,582 2,189 
Valores de la sociedad entregados en garantía 16,114 13,213 
Valores en el extranjero de la sociedad ______- 3,109 
 100,524 49,853 
Operaciones de reporto 
Reportada 
Títulos a recibir por reporto 13,792,705 19,381,278 
Acreedores por reporto 13,790,633 19,365,603 
 2,072 15,675 
Reportadora 
Deudores por reporto 5,058,100 13,778,603 
Títulos a entregar por reporto 5,065,896 13,766,846 
 (7,796) 11,757 
Totales por cuenta propia $ 94,800 $ 77,285 
Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente balance general consolidado se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 Director General Director Ejecutivo de Admón. y Finanzas 
 Lic. Javier Valadez Benítez C.P. Fernando Alvarez Santisteban  
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Subdirector de Administración Contador 
 C.P. Gustavo A. Rosas Prado C.P. José Luis Arteaga Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 
POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2 y 10) 
(cifras en miles de pesos) 

 2000 1999 
  (a pesos de 2000) 
Comisiones y tarifas $ 25,845 $ 27,746 
Ingresos por asesoría financiera 7,301 2,498 
Ingresos por servicios 33,146 30,244 
Utilidad por compraventa 1,065,373 1,288,414 
Pérdida por compraventa (365) (1,744) 
Ingresos por intereses 5,110 2,225 
Gastos por intereses (930,624) (997,349) 
Resultado por valuación a valor razonable 20,538 (78,339) 
Resultado por posición monetaria (neto) (margen financiero 
por intermediación) (3,648) (17,554) 
Margen financiero por intermediación 156,384 195,653 
Ingresos (egresos) totales de la operación 189,530 225,897 
Gastos de administración 208,471 198,315 
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Resultado de la operación (18,941) 27,582 
Otros productos (incluye resultado por posición monetaria 
de $866 en 2000 y $10,871 en 1999 a pesos de 2000) 25,455 19,562 
Otros gastos 6,918 7,215 
 18,537 12,347 
Resultado antes de I.S.R. y P.T.U. (404) 39,929 
I.S.R. y P.T.U. causado (nota 8) 1,942 5,009 
I.S.R. y P.T.U. diferido (nota 8) (1,420) 6,462 
 522 11,471 
Resultado antes de participación en subsidiarias y asociadas (926) 28,458 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas (neto) 
(nota 6) (minoritarias) 5,715 5,845 
Resultado por operaciones continuas 4,789 34,303 
Interés minoritario (292) 94 
Resultado neto $ 4,497 $ 34,397 
Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de resultados consolidado se formuló de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas 
arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 Director General Director Ejecutivo de Admón. y Finanzas 
 Lic. Javier Valadez Benítez C.P. Fernando Alvarez Santisteban  
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Subdirector de Administración Contador 
 C.P. Gustavo A. Rosas Prado C.P. José Luis Arteaga Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2 y 9) 
(cifras en miles de pesos) 
 Capital contribuido    Capital ganado 
     Resultado por 
     tenencia de 
    Efectos de  activos no 
    valuaciónInsuficienciamonetarios 
   en empresas en la(por valuación 
  Reservas Resultadossubsidiariasactualización de    Total 
 Capital de de ejerciciosasociadas y del capitalinversionesResultadoParticipaciónInterés capital 
Concepto social capital anteriores afiliadas contableen acciones) netomayoritariaminoritariocontable 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 (a pesos de 1999)$ 365,044$ 39,296 $ 72,512 $ 39,193 $ (229,319) $ - $ 19,171 $ 305,897 $ 17,237$ 323,134 
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Traspaso del resultado del ejercicio 1998 - 958 18,213 - - - (19,171) - - - 
Pago de dividendos - - (65,450) - - - - (65,450) - (65,450) 
Actualización del pago de dividendos - - (4,639) - - - - (4,639) - (4,639) 
Movimientos inherentes a la operación 
Utilidad del ejercicio 1999 - - - - - - 31,583 31,583 - 31,583 
Incremento en la participación de subsidiaria - - - - - - - - (125) (125) 
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables específicos 
Efectos de reexpresión - - - (1,946) (2,606) - - (4,552) - (4,552) 
Reclasificación de superávit por actualización de  
subsidiarias Multiva México, S.A. de C.V. - - - 120,519 (120,519) - - - - - 
Reclasificación de superávit por actualización de subsidiarias Multiva 
México, S.A. de C.V. según circular 10-234 (nota 13)  -  -  - (157,766) 157,766  -  -  -  -  - 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 365,044 40,254  20,636 - (194,678) - 31,583 262,839 17,112 279,951 
Actualización a pesos de 2000 32,525 3,587 1,839  - (17,346)  - 2,814 23,419 1,525 24,944 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 (a pesos de 2000)397,569 43,841 22,475 - (212,024) - 34,397 286,258 18,637 304,895 
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 
Traspaso del resultado del ejercicio 1999 - 1,658 32,739 - - - (34,397) - - - 
Pago de dividendos - - (9,500) - - - - (9,500) - (9,500) 
Actualización del pago de dividendos - - (291) - - - - (291) - (291) 
Reducción de capital (11,500) - - - - - - (11,500) - (11,500) 
Actualización de la reducción de capital (515) - - - - - - (515) - (515) 
Movimientos inherentes a la operación 
Utilidad del ejercicio 2000 - - - - - - 4,497 4,497 - 4,497 
Incremento en la operación de subsidiarias - - - - - - - - (4,064) (4,064) 
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Incremento en la participación de subsidiaria - - - - - - - - (8,744) (8,744) 
Movimientos por el reconocimiento de criterios contables específicos 
Efecto de impuestos diferidos en subsidiaria Multiva México, S.A. de C.V. - - - - (35,432) - - (35,432)
 - (35,432) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios  -  -  -  -  - (11,055)  - (11,055)  - (11,055) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 $ 385,554 $ 45,499 $ 45,423 $ - $ (247,456) $ (11,055) $ 4,497 $ 222,462 $ 5,829$ 228,291 

Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de variaciones en el capital contable consolidado se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Casas de Bolsa, 

emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del 
Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de 
capital contable derivadas de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.  

El presente estado de variaciones en el capital contable consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo suscriben. 

 Director General Director Ejecutivo de Admón. y Finanzas 
 Lic. Javier Valadez Benítez C.P. Fernando Alvarez Santisteban  
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Subdirector de Administración Contador 
 C.P. Gustavo A. Rosas Prado C.P. José Luis Arteaga Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO  
Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1 y 2) 
(cifras en miles de pesos) 

 2000 1999 
  (a pesos de 2000) 
Utilidad neta $ 4,497 $ 34,397 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron 
la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 11,487 11,458 
Resultado por valuación a valor razonable (20,538) 78,339  
Método de participación (5,715) (5,845) 
Impuestos diferidos (1,420) 6,462 
 (11,689) 124,811 
Aumento (disminución) en partidas 
relacionadas con la operación 
Por operaciones de instrumentos financieros (58,144) 85,542  
Por operaciones con valores y derivados 45,606 (78,854) 
Otras cuentas por cobrar y por pagar (neto) 58,465 (35,994) 
Disminución por préstamos bancarios (1,324) (2,147) 
 44,603 (31,453) 
Recursos generados por la operación 29,062 93,358 
Actividades de financiamiento 
Interés minoritario (12,808) (136) 
Reducción de capital (12,015) - 
Pago de dividendos (9,791) (76,332) 
Recursos (utilizados) en actividades de financiamiento (34,614) (76,468) 
Actividades de inversión 
Inversiones permanentes y activo fijo (neto) 1,727 2,415 
Otros activos y diferidos (313) (8,792) 
Recursos generados (utilizados) en actividades de inversión 1,414 (6,377) 
(Disminución) aumento de efectivo y disponibilidades (286) 10,513 
Efectivo y disponibilidades al principio del periodo 24,263 13,750 
Efectivo y disponibilidades al final del periodo $ 23,977 $ 24,263 
Las notas adjuntas a los estados financieros consolidados, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de cambios en la situación financiera consolidado se formuló de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa 
hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de cambios en la situación financiera consolidado fue aprobado por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 Director General Director Ejecutivo de Admón. y Finanzas 
 Lic. Javier Valadez Benítez C.P. Fernando Alvarez Santisteban  
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Subdirector de Administración Contador 
 C.P. Gustavo A. Rosas Prado C.P. José Luis Arteaga Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras en miles de pesos) 

Nota 1. Marco de operaciones 
a) Sociedad anónima 
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Multivalores Casa de Bolsa, S.A. de C.V. fue constituida el 24 de marzo de 1972, con el nombre de 
MEXFIN, S.A. Esta denominación se ha modificado para quedar desde 1998 como Multivalores Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Multivalores Grupo Financiero (Multivalores). 

b) Objeto social 
Multivalores es una sociedad autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) según 

registro número 324, para actuar como intermediario bursátil. La sociedad es la operadora de varias 
sociedades de inversión. 

Las operaciones de Multivalores están reguladas en los términos de la Ley del Mercado de Valores y 
disposiciones de carácter general establecidas por la CNBV. 

c) Incorporación a Multivalores Grupo Financiero, S.A.  
Con fecha 31 de octubre de 1991, la sociedad celebró un contrato de incorporación a Multiva Grupo 

Financiero, S.A., con el que ha firmado un convenio de adhesión al Convenio Unico de Responsabilidades, 
con aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las reglas generales para la constitución y funcionamiento de los grupos 
financieros. Para separarse del grupo se requerirá la aprobación previa de la Secretaría. Dicho grupo posee 
el 99.99% del capital de la sociedad. Con fecha 28 de octubre de 1997, el nombre del grupo financiero por 
acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas cambió a Multivalores Grupo Financiero, S.A., 
el cual se autorizó a partir de 1998. 

d) Subsidiarias 
La Casa de Bolsa es tenedora de 95.8086% de acciones de las subsidiarias Multiva México, S.A. de 

C.V., de 99.99% de Multinvestments, Inc., Multinvestments Advisors y Multivalores Derivados, S.A. de C.V. y 
de 82.91% de Multicapitales, S.A. de C.V., sólo las cuatro primeras de conformidad con los criterios 
establecidos por la CNBV se han consolidado en estos estados financieros. 

Nota 2. Principales políticas contables y financieras 
La CNBV, a través de la Circular 10-234 emitió los criterios contables a los que se deben sujetar las 

Casas de Bolsa aplicables a partir del ejercicio de 2000. En ella señala que la contabilidad de las Casas de 
Bolsa se debe ajustar a la estructura básica que para la aplicación de los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados (PCGA), definió el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (IMCP), 
excepto cuando a juicio de la misma sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable especial y 
tomando en consideración que las Casas de Bolsa realizan operaciones especializadas. Asimismo, 
establece que a falta de un criterio contable expreso de la CNBV, o en un contexto más amplio del IMCP, se 
aplicará en primer lugar, la supletoriedad a las normas emitidas por el International Accounting Standars 
Committee (IASC) y a falta de esas los PCGA aplicables en los Estados Unidos de Norteamérica (EUA). 

A continuación se describen las políticas contables más importantes establecidas por la Casa de Bolsa 
dentro de las cuales el inciso a) difiere por normatividad expresa de la CNBV de los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados: 

a) Resultado por posición monetaria 
El resultado por posición monetaria derivado del margen financiero por intermediación, se presenta por 

separado del resultado por posición monetaria no proveniente del mismo, cuando los principios de 
contabilidad requieren que se presente el neto como costo integral de financiamiento. 

b) Inversiones permanentes en acciones y consolidación de estados financieros 
La inversión de una acción de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (BMV), una en Cebur, S.A. de 

C.V., y otra en la S.D. Indeval, S.A. de C.V. y Multicapitales, S.A. de C.V. se expresan a su valor contable al 
31 de diciembre de cada año, determinado con base en los últimos datos financieros disponibles a esta 
fecha. 

c) Disponibilidades 
Se valúan a su valor nominal. 
d) Inversiones en valores 
Representa las inversiones en valores públicos y privados en posición propia, y a partir de 2000 se 

valúan a su valor razonable, de acuerdo con los precios dados a conocer por un proveedor de precios, 
independiente, autorizado por la CNBV. En 1999 se valuaron a valor de mercado, de acuerdo con el vector 
de precios dado a conocer por la BMV. 

La diferencia entre el valor en libros de las inversiones valuadas bajo el método de costo promedio y su 
valor razonable o, en su caso, de mercado, se registra en resultados del ejercicio, dentro del resultado por 
valuación a valor razonable. 

Los dividendos recibidos en acciones, inicialmente se registran a valor cero en la cartera propia, los 
dividendos cobrados en efectivo disminuyen el costo promedio de adquisición y al final de cada mes, se 
valúan con el procedimiento descrito anteriormente. 

e) Reportos 
Multivalores realiza operaciones de compra y venta de reportos con instrumentos de inversión 

conformados principalmente por Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES), Pagarés con 
Rendimiento Liquidable al Vencimiento, Bonos de Desarrollo (Bondes), Bonos Bancarios y Udibonos 
mediante los cuales se cobra o paga un premio preestablecido. 
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Actuando como reportada (ventas), su saldo representa la diferencia entre el valor razonable del título 
dado en reporto y el valor presente del precio al vencimiento del reporto, entendiendo dicho valor presente, 
como el precio objeto del reporto más el premio estipulado descontados a la tasa de rendimiento que 
corresponda al mismo tipo de instrumento, con un plazo de vencimiento equivalente al plazo restante del 
reporto. 

Actuando como reportadora (compras), su saldo representa la diferencia entre el valor presente del 
precio al vencimiento calculado de igual forma que como reportada y el valor razonable del título recibido en 
reporto. 

El resultado deudor o acreedor determinados por cada una de estas operaciones, se presentan en el 
balance general como activo o pasivo, en su caso. 

La diferencia entre el valor en libros y el valor razonable determinado por el proveedor de precios 
independientes, se registra en los resultados del periodo dentro de la cuenta Resultado por Valuación a Valor 
Razonable, el cual tiene el carácter de no realizado y, consecuentemente, no es susceptible de capitalizarse 
ni distribuirse a los accionistas, hasta en tanto no se realice en efectivo. 

El rendimiento devengado de la parte activa y pasiva se reconoce como realizado en el estado de 
resultados. 

f) Futuros 
Los contratos de futuros son aquellos mediante los cuales se establece una obligación para comprar o 

vender un bien subyacente, en una cantidad, calidad y precio preestablecido en una fecha determinada. 
Para el caso de compra en la parte activa se registra el valor de adquisición del contrato, equivalente al 

precio forward del mismo al inicio del contrato. Como parte pasiva se reconoce el precio forward multiplicado 
por la cantidad pactada. Para efectos de contratos de venta el registro de las posiciones activa y pasiva es 
inversa. 

La fluctuación en el precio del forward se registra en los resultados del periodo dentro de la cuenta 
resultado por valuación a valor razonable el cual tendrá el carácter de no realizado y, consecuentemente, no 
es susceptible de reparto hasta en tanto no se realice en efectivo. 

g) Otras cuentas por cobrar 
Se registran a su valor nominal que es el mismo de recuperación. La estimación por irrecuperabilidad o 

difícil cobro correspondiente a deudores no identificados pendientes de aclarar, se constituye por el importe 
total de adeudos a los 60 días naturales de su registro inicial y por los deudores identificados a los 90 días 
naturales. 

h) Inmueble, mobiliario, equipo y gastos de instalación 
Se registran a su costo de adquisición y se encuentran reexpresados hasta 1999 con base en los factores 

de actualización derivados del INPC y a partir de 2000 con base en el valor de la Unidad de Inversión (UDI) a 
la fecha de los estados financieros. 

La depreciación del inmueble, mobiliario y equipo y la amortización de los gastos de instalación se 
calcula por el método de línea recta, con base en la vida útil estimada de los activos correspondientes. El 
inmueble, mobiliario, equipo y gastos de instalación tienen los siguientes años de vida útil en promedio: 

 Tasa 
 anual 
Tipo de activo % Años 
Construcciones 2.25 44 
Equipo de cómputo 18.80 5 
Mobiliario 9.34 10 
Equipo de transporte 20.00 5 
Gastos de instalación 20.00 5 
i) Impuestos diferidos 
El Impuesto Sobre la Renta (ISR) y la Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) diferidos, se 

calculan de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Boletín D-4 del IMCP, cuya principal 
implicación es determinar las diferencias temporales de ISR y PTU, bajo el método de activos y pasivos que 
compara los valores contables y fiscales de los mismos. 

j) Pasivos laborales 
La Ley Federal del Trabajo establece la obligación de efectuar determinados pagos a empleados que 

dejan de laborar bajo ciertas circunstancias o con ciertos requisitos, así como el pago de las obligaciones 
establecidas en los contratos de trabajo. 

Para hacer frente a la obligación de pagar la prima de antigüedad, se cuenta con una reserva establecida 
con base en un estudio actuarial que cubre el pasivo devengado. Al 31 de diciembre de 2000, la reserva 
asciende a $897 y $832 en 1999 (a pesos de 2000).  

Las indemnizaciones y costos laborales directos son aplicados a resultados en el ejercicio en que son 
pagados. 

k) Transacciones en moneda extranjera 
Las operaciones denominadas en moneda extranjera son registradas de conformidad con el tipo de 

cambio vigente al día de la operación. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera 
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se ajustan con el tipo de cambio al cierre de cada mes y del ejercicio, publicado por el Banco de México. Las 
diferencias en cambios en relación con activos o pasivos contratados en moneda extranjera son reconocidas 
en los resultados del ejercicio. 

La posición en moneda extranjera al 31 de diciembre es la siguiente (cifras en miles): 
  1999 
 2000 (histórico) 
Activo (dólares americanos) 1,989 1,894 
Pasivo (dólares americanos)  -  - 
Posición larga (dólares americanos) 1,989 1,894 
Tipo de cambio (pesos) $ 9.599 $ 9.522 
Posición larga  $19,093 $18,035 
l) Reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Los estados financieros que se acompañan, se han reexpresado conforme al Boletín B-10 del IMCP a 

través de la aplicación de factores derivados de la UDI en lugar del INPC con el objeto de reconocer los 
efectos de la inflación en la información financiera. 

Estos lineamientos requieren la presentación de los estados financieros a pesos de poder adquisitivo 
constante a la fecha del balance general más reciente. Como resultado de la adopción de este criterio, los 
estados financieros adjuntos se han elaborado y ajustado de la siguiente forma: 

El balance general al 31 de diciembre de 1999 y el estado de resultados que le es relativo se presentan 
en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000, con base en los factores derivados de la UDI 
publicados por el Banco de México. 

El estado de resultados se presenta en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000, con los 
factores derivados de la UDI relativas a los periodos en que ocurrieron las transacciones y la UDI relativa a 
la fecha de los estados financieros. 

Los importes incluidos en los estados financieros, adicionalmente se reexpresaron y ajustaron como 
sigue: 

I. Los activos no monetarios como el inmueble, así como el mobiliario y equipo y los gastos de 
instalación se revaluaron hasta 1999 de acuerdo al INPC y a partir de 2000, con la UDI, excepto por el 
inmueble de la subsidiaria Multiva México, S.A. de C.V. cuya actualización se detiene en marzo de 2000, 
para no exceder su valor de mercado, generando en el capital contable un resultado por activos no 
monetarios en el 2000 de $8,728. 

II. Las inversiones permanentes, en su caso, se consideraron a costos específicos, por lo que la 
diferencia que resultó de aplicar el factor de actualización a la inversión permanente y su costo específico se 
registró como un resultado por tenencia de activos no monetarios dentro del capital contable. Al 31 de 
diciembre de 2000 dicho monto ascendió a $2,327. 

III. El capital social, reservas y utilidades retenidas se ajustaron hasta 1999 con el INPC de ese año y a 
partir de 2000 con base a la UDI para mantener a pesos de poder adquisitivo constante la inversión de los 
accionistas. 

IV. El factor correspondiente al INPC del año 2000 fue de 8.96%, con relación a la UDI de 8.91% 
aplicada de ese mismo año, tuvo una variación mínima de 0.05%, el INPC de 1999 fue de 12.35%. 

V. La utilidad o pérdida por posición monetaria en el estado de resultados, representa el efecto de la 
inflación sobre los activos y pasivos monetarios netos de la entidad, con base en los factores derivados de la 
UDI. 

VI. La insuficiencia en la actualización del capital contable representa el efecto acumulado de la posición 
monetaria a la fecha de la primera actualización de los estados financieros. 

m) Cuentas de orden (operaciones por cuenta de terceros) 
Los valores propiedad de clientes que se tienen en custodia y administración, se reflejan en las cuentas 

de orden, como sigue: 
Simbolo El efectivo se deposita en instituciones bancarias en cuentas distintas a las de Multivalores. 
Simbolo Los valores en custodia y administración están depositados en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., en 

contratos distintos a los de Multivalores y se valúan al valor razonable determinado por un proveedor de 
precios independiente, con excepción de las operaciones en reporto pactadas con clientes en general y otros 
intermediarios financieros, a las que al precio pactado de la operación se les adiciona el premio devengado 
en línea recta calculado a la tasa premio pactada. 

Nota 3. Inversiones en valores 
Los títulos para negociar se integran como sigue: 
  Valor razonable y de 

mercado 
    1999 
 Valor en Efecto de  (a pesos de 
Instrumento libros valuación 2000 2000 
Acciones cotizadas (en la Bolsa Mexicana de Valores) $ 18,129 $ (8,835) $ 9,294 $ 16,012 
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Eurobonos 7,081 1 7,082 5,754 
Pagarés y aceptaciones 7,520 ( 7) 7,513 19,163 
Cetes 72,401 (25) 72,376 2,181 
Otros 3,691 (2,498) 1,193 3,876 
Sociedades de inversión 8,146 8,097 16,243 15,131 
 $ 116,968 $ (3,267) $ 113,701 $ 62,117 
El efecto por la valuación de los títulos para negociar se registra en los resultados del periodo, dentro de 

la cuenta resultado por valuación a valor razonable. 
Los ingresos por intereses y utilidades en compraventa de este tipo de instrumentos fueron del orden de 

los $2,123, durante el periodo 2000 y de $15,037 en 1999 a pesos de 2000. 
Nota 4. Operaciones con valores y derivados (reportos y forwards) 
Multivalores cuenta con un Departamento de Administración de Riesgos quien valida que las operaciones 

realizadas por el personal operativo cumplan con los parámetros señalados por el Consejo de 
Administración, del Comité de Riesgos y la Normatividad establecida por la CNBV y Banco de México. 

Las políticas y procedimientos generales que regulan las operaciones de los diferentes productos 
derivados, están dirigidas a controlar y evaluar los diferentes tipos de riesgos a los que la Casa de Bolsa 
está expuesta a través de sistemas que procesan las operaciones, valúan y controlan los riesgos con 
modelos matemáticos. 

Los objetivos están encaminados a utilizar estas operaciones para cumplir con las expectativas de 
negocio de Multivalores, fijando por anticipado las tasas de interés nominales, cubriéndose así de riesgos de 
variación en el mercado. 

La técnica de valuación utilizada se basa en la obtención del Valor en Riesgo (VaR) para portafolios 
(varianza/covarianza) considerando las correlaciones entre los factores de riesgo, con o sin considerar sus 
tendencias, aplicando para esto medidas paramétricas de sensibilidad (deltas). 

Para la obtención de su valor razonable se considera la información de mercados secundarios en sus 
diferentes plazos específicos o, en su caso, con tasas alambradas y equivalentes. 

Las operaciones de forwards son celebradas con la finalidad de compensar el riesgo para Multivalores 
originado por operaciones de reporto. 

Los instrumentos gubernamentales que se pueden colocar en reporto y que de acuerdo con sus 
características pagan periódicamente rendimientos, se registran, en su caso, como pasivo dentro del rubro 
de acreedores diversos en tanto la operación de reporto a la que le dio origen vence, con la finalidad de 
ajustar por el importe de los mismos el nuevo precio del reporto. Al 31 de diciembre de 2000 y 1999, se 
tenían registrados por este concepto $64,708 y $25 a pesos de 2000, respectivamente. 

Asimismo, al 31 de diciembre de 2000 y 1999, Multivalores tuvo las siguientes operaciones de reporto y 
forwards como a continuación se muestra: 

   2000 
   Presentación de saldos 
    por operación 
Tipo de Plazo  Premios y 
operación promedio Monto valuación 
instrumento días operado (neto) Deudores Acreedores 
Reportada 
BONDES 91 32 $ 9,372,978 $ 1,481 $ 71,497 $ 70,016 
BONDE BPAS 21 1,391,737 1,082 1,515 433 
BONDES 10 539,550 (165) 76 241 
CETES 20 1,706,913 750 834 84 
Otros  667,399 (1,076)  3 1,079 
Subtotal   2,072 73,925 71,853 
Reportadora 
BONDES 91 88 2,812,459 (7,910) 161 8,071 
BONDE BPAS 12 444,426 62 91 29 
BONDES 10 460,574 334 335 1 
CETES 4 1,000,000 (356) - 356 
Otros  250,000 74  74  - 
Subtotal   (7,796)  661 8,457 
Total reportos   (5,724) 74,586 80,310 
Futuros con fines de cobertura referidos a TIIE 
Compras 53 100,000 (151) (151) - 
Ventas 25 9,100,000 8,358 8,358  - 
Total    $ 82,793 $ 80,310 
  1999 a pesos de 2000 
    Presentación de saldos 
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    por operación 
Tipo de Plazo  Premios y 
operación promedio Monto valuación 
instrumento días operado (neto) Deudores Acreedores 
Reportada 
BONDES 91 39 $ 13,021,483 $ 10,534 $ 48,953 $ 38,419 
BONDES 17 744,619 530 875 345 
CETES 48 5,123,353 4,696 5,425 729 
Otros  249,800 (85) 102 187 
Subtotal   15,675 55,355 39,680 
Reportadora 
BONDES 91 77 12,068,448 12,461 51,886 39,425 
BONDES 11 503,163  (400) 273 673 
CETES 11 790,162 (405) 110 515 
Otros  164,456 101 101  - 
Subtotal   11,757 52,370 40,613 
Total reportos   27,432 107,725 80,293 
Futuros con fines de 
cobertura referidos a TIIE 
Compras  326,730 89 - (89) 
Ventas  10,455,360 (6,530)  - 6,530 
Total    $ 107,725 $ 86,734 
Nota 5. Inmueble, mobiliario y equipo 
 Saldo 1999 
 (a pesos de Movimientos Saldo de 
Concepto 2000) netos 2000 
Edificio y terreno $ 9,241 $ (756) $ 8,485 
Mobiliario y equipo 10,619 (2,657) 7,962 
Equipo de cómputo 14,167 3,878 18,045 
Equipo de transporte 4,947 (2,892) 2,055 
Gastos de instalación 10,361 5,862 16,223 
Depreciación y amortización acumulada (19,000) (2,851) (21,851) 
(Neto) 30,335 584 30,919 
Ajuste por actualización 168,871 (13,125) 155,746 
Total $ 199,206 $ (12,541) $ 186,665 
La aplicación a resultados por concepto de depreciación y amortización del periodo reportado fue de 

$11,487 y de $11,458 para 1999 a pesos de 2000. 
Nota 6. Inversiones permanentes en acciones 
Las empresas pertenecientes y no pertenecientes al sector financiero en las que Multivalores tiene 

inversión, son las siguientes: 
a) Empresas no pertenecientes al sector financiero: 

     Valor total de la 
inversión 
   Participación 
    en losParticipación 
  Incrementoresultados en el  1999 
  Valor de poracumuladosresultado del (a pesos 
de 
Empresa %adquisiciónvaluación hasta 1999 ejercicio 2000 2000) 
Diversos  382 864  -  - 1,246 1,357 
b) Empresas pertenecientes al sector financiero: 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.3.03 1,431 5,456 3,718 2,854 13,459 11,942 
Cebur, S.A. de C.V. 2.88 16,720 2,937 (6,677) 28 13,008 18,594 
S.D. Indeval, S.A. de C.V. 1.72 100 3,003 306 1,168 4,577 3,843 
Multicapitales, S.A. de C.V. (sociedades 
de inversión de capitales) 82.91 1,303 - 4,909 754 6,966 6,988 
Sociedades de inversión  2,169 - 4,482 1,112 7,763 12,027 
Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. 1.59 630  94 (283) (289) 152
 447 
Subtotal  22,353 11,490 6,455 5,627 45,925 53,841 
Total  $ 22,735 $ 12,354 $ 6,455 $ 5,627 $ 47,171 $ 55,198 
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La participación en los resultados del ejercicio 2000 fue de $5,715 ($5,627 históricos) y de $5,845 para 
1999 a pesos de 2000. 

Nota 7. Créditos bancarios 
       1999 
    Tasa de   (a pesos 
Institución Moneda Capital Intereses interés Plazo 2000 de 2000) 
Nacional Financiera, S.N.C. Nacional $ 15,000 $ 24 19.84 28 días $ 15,024 $ 16,348 
El contrato establece garantías por 1.5 veces el valor del préstamo, al 31 de diciembre de 2000, se tiene 

en garantía cartera de valores por un monto de $22,877 en 2000 y de $25,239 en 1999 a pesos de 2000, el 
monto de los intereses aplicados a resultados al 31 de diciembre de 2000 asciende a $2,691 y $3,959 en 
1999 a pesos de 2000. 

Nota 8. Aspectos fiscales 
Las cifras presentadas en esta nota no fueron reexpresadas a pesos de poder adquisitivo del 31 de 

diciembre de 2000 ya que se refieren a datos fiscales. Asimismo, de conformidad con el artículo 57-D de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Multivalores no consolida para efectos fiscales.  

a) Resultado fiscal. 
El resultado fiscal no coincide con el resultado contable debido a las diferencias que marca la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, fundamentalmente por la no acumulación o deducibilidad del método de 
participación, el cálculo del componente inflacionario, el resultado por la venta de cartera de valores y el 
resultado por valuación en operaciones de reportos. 

Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal son: 
 2000 1999 
 (históricos) (históricos) 
Resultado contable $ 4,497 $ 31,583 
Ingresos fiscales no contables  
Utilidad fiscal en venta de activo fijo 296 3,640 
Deducciones contables no fiscales 
Método de participación (sin actualización) (12,170) (7,954) 
I.S.R. y P.T.U. causados y diferidos (1,457) 11,557 
Resultado por posición monetaria y B-10 (neto) 2,260 4,298 
Depreciación y otros 13,859 13,631 
 2,492 21,532 
Deducciones fiscales no contables 
Efecto neto del componente inflacionario (5,345) (7,362) 
Depreciación fiscal y otros (10,149) (7,955) 
 (15,494) (15,317) 
Ingresos contables no fiscales 
Utilidad (pérdida) contable en venta de acciones (2,234) (452) 
Operaciones de reporto, futuros y valuaciones 5,193 (28,781) 
Dividendos  -  (33) 
 2,959 (29,266) 
Resultado fiscal $ (5,250) $ 12,172 
b) Pérdidas fiscales 
En el año 2000 se obtuvo una pérdida fiscal de $5,250 que de acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la 

Renta en vigor, se podrá actualizar y amortizar contra las utilidades fiscales de los diez ejercicios siguientes 
a aquel en que se generó la pérdida. 

c) Impuesto al Activo 
De conformidad con el artículo 1 párrafo III de la Ley del Impuesto al Activo, Multivalores está obligado al 

pago del impuesto a una tasa de 1.8% sobre los activos no sujetos a su intermediación financiera, se 
causará únicamente cuando su importe sea mayor al Impuesto Sobre la Renta causado en el ejercicio y 
puede ser recuperado bajo ciertas condiciones en ejercicios futuros. 

Para el año 2000 se determinó un Impuesto al Activo de $198. En 1999 el Impuesto Sobre la Renta fue 
mayor que el Impuesto al Activo por lo que se pagó el primero. 

d) Impuestos diferidos 
Las principales diferencias temporales que dan lugar al registro de los impuestos diferidos pasivos, son 

las siguientes: 
 Saldo inicialSaldo inicial 
 (histórico) (histórico) 
 1999 1999Movimientos del ejercicio  Saldo final 2000  
 base base base  base 
Concepto I.S.R P.T.U. I.S.R. P.T.U. I.S.R. P.T.U. 
-Pérdida fiscal actualizada (diciembre 2000)$ (16,812) $ - $ ( 298) $ (5,502) $ (17,110) $ (5,502) 
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-Operaciones de reporto 98,312 98,312 (16,052) (16,052) 82,260 82,260 
-Operaciones de futuros  (7,038)  (7,038) 16,311 16,311 9,273 9,273 
-Activo fijo - - 114,353 5,164 114,353 5,164 
-Otros 2,025 (1,868) 1,531 947 3,556 (921) 
Base 76,487 89,406 115,845 868 192,332 90,274 
Tasa 30% 10% 30% 10% 30% 10% 
Impuesto 22,946 8,941 34,754 $ 86 $ 57,700 $ 9,027 
(Actualización a pesos de 2000) 2,044 798 
Aplicación a capital contable   (35,432) 
Aplicación a resultados   1,420 
P.T.U del año   86 
Efectos de actualización mensual  _______  ______ (828) 
Total $ 24,990 $ 9,739 $ - 
Con motivo de la entrada en vigor del nuevo Boletín D-4 (Impuestos Diferidos) emitido por el IMCP, 

Multivalores tuvo una disminución en su capital contable de $35,432 derivado principalmente de la aplicación 
de dicho boletín en Multiva México, S.A. de C.V. en $33,626 y por los activos fijos de la misma Casa de 
Bolsa en $1,806. 

e) Reembolso del capital 
En caso de reducción de capital, estará gravado como si fuera dividendo el excedente del capital 

contable sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente. Al 31 de diciembre de 2000, el saldo de esta cuenta es de $247,519 y al 31 
de diciembre de 1999 de $231,584. 

f) Costo fiscal de utilidades a distribuir 
Las utilidades que se distribuyan a los accionistas y que formen parte de la cuenta de utilidad fiscal neta 

y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, estarán sujetas a las disposiciones de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta en vigor. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta es de $1,305 al 31 de diciembre de 2000 
y de $3,892 en 1999. 

Nota 9. Capital contable 
a) Capital social. 
El capital social ordinario es de $78,500 para el año 2000 y de $90,000 en 1999. Está representado por 

52,333,000 y 150,000,000 de acciones para 2000 y 1999, respectivamente, amparadas por títulos sin 
expresión de valor nominal íntegramente suscrito y pagado, como sigue: 
 Acciones  %  Importe 
 2000 1999 2000 1999 2000 1999 
Serie O clase 1 representativa del 
capital mínimo fijo, sin derecho a retiro 30,000,000 75,000,000 57 50 $ 45,000 $ 45,000 
Serie O clase 2 representativa de la 
parte variable del capital 22,333,000 75,000,000 43 50 33,500 45,000 
 52,333,000 150,000,000 100 100 78,500 90,000 
Actualización     307,054 307,569 
Capital social actualizado     $ 385,554 $ 397,569 

b) Reducción de capital social y pago de dividendos 
El 25 de enero de 2000 en asamblea general extraordinaria de accionistas se acordó modificar el número 

de acciones representativas del capital social ordinario para quedar en $90,000 representado por 60,000,000 
de acciones ordinarias nominativas, serie O clase 1 y serie O clase 2, sin expresión de valor nominal. 

El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro es de $45,000 y estará representado por 30,000,000 de 
acciones de la serie O clase 1. 

En asamblea ordinaria de accionistas del 4 de mayo de 2000 se acordó disminuir el capital social en su 
parte variable, en la cantidad de $11,500 mediante el reembolso a los accionistas de 7,667,000 acciones de 
la serie O clase 2, en forma proporcional a su participación en el capital social de la parte variable, a su valor 
teórico de $1.50 (pesos). Asimismo, se decretó el pago de un dividendo en efectivo a favor de los accionistas 
con cargo a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores a razón de $0.108325 (pesos) por cada acción, 
lo que representa un total de $6,500. 

El 5 de diciembre de 2000 en asamblea ordinaria de accionistas se acordó el pago de un dividendo en 
efectivo a favor de los accionistas de $3,000 a razón de $0.05732521 (pesos) por cada acción, con cargo a 
la cuenta de utilidad fiscal neta. 

En asambleas generales ordinarias de accionistas celebradas en enero, abril y diciembre de 1999 se 
decretaron pagos de dividendos en efectivo a favor de los accionistas a razón de $0.29866667, $0.12 y 
$0.017667 (pesos) por acción, respectivamente, lo que representó un total de $44,800, $18,000 y $2,650 
respectivamente, con cargo a la cuenta de utilidad fiscal neta. 

c) Constitución de la reserva legal 
De las utilidades de cada ejercicio debe separarse un 5% para constituir la reserva legal, hasta que ésta 

llegue a ser cuando menos el 20% del capital social pagado. 
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d) Integración del capital contable 
 

  Total 
    1999 
    (a pesos de 
 Histórico Actualización 2000 2000) 
Capital social $ 78,500 $ 307,054 $ 385,554 $ 397,569 
Reservas de capital 12,227 33,272 45,499 43,841 
Resultados de ejercicios anteriores 45,423 - 45,423 22,475 
(Insuficiencia) en la actualización del capital contable - (247,456) (247,456) (212,024) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios  - (11,055) (11,055) - 
Resultado neto 6,758 (2,261) 4,497 34,397 
Participación mayoritaria $ 142,908  $ 79,554 $ 222,462 $ 286,258 

Nota 10. Ingresos por operaciones con sociedades de inversión 
Multivalores tiene celebrados contratos para la administración y operación de diversas sociedades de 

inversión. Los ingresos obtenidos por este concepto durante el ejercicio ascendieron a $15,718, mismos que 
se determinan con base en un porcentaje aplicado a los activos netos de cada sociedad de inversión. Para 
1999 los ingresos ascendieron a $15,916 a pesos de 2000. 

Nota 11. Transacciones y saldos con partes relacionadas 
Los principales saldos y operaciones con compañías asociadas, son los siguientes: 
Casa de Bolsa 
a) Saldos contables 
Cuentas por cobrar  1999 
  (a pesos de 
 2000 2000) 
Anticipos (Multivalores Servicios Corporativos, S.A. de C.V.) $ 100 $ 142 
Cuentas por pagar 
Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V. - 512 
Multivalores Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 733 790 
 733 1,302 
b) Monto anual de operaciones 
Gastos por rentas y servicios 
Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V. 1,968 338 
Multivalores Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 4,284 5,141 
 6,252 5,479 
Multiva México 
c) Ingresos 
Cuentas por cobrar 
  1999 
  (a pesos de 
 2000 2000) 
Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V. - 195 
Multivalores Casa de Cambio, S.A. de C.V.  - 264 
 $ - $ 459 
Nota 12. Consumo de capital por operaciones de riesgo 
Multivalores cuenta con una estructura de capital global, determinado con las cifras del capital contable 

al 31 de octubre, aplicable a las operaciones que la misma realice al 31 de diciembre, conforme a los 
parámetros establecidos por la Circular 10-210 emitida por la CNBV. Dicha estructura a continuación se 
muestra: 

Estructura de capital global 
 2000 1999 
Capital contable al 31 de octubre $ 230,975 $ 250,943 
Menos  
Inversiones permanentes con cargo al capital (32,967) (34,757) 
Actualización de activo fijo e inversiones permanentes sin cargo a capital (37,776) (38,080) 
Capital básico 160,232 178,106 
Más capital complementario 
Actualización de activo fijo e inversiones permanentes sin cargo a capital 37,776 38,080 
Total capital global $ 198,008 $ 216,186 
Al 31 de diciembre de 2000 y 1999, Multivalores cuenta con un exceso de capital como a continuación se 

muestra: 
 2000  1999 
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 Importe % Importe % 
Operaciones por riesgos de mercado $ 41,963 21.19 $ 118,313 54.73 
Operaciones por riesgos de crédito 17,880 9.03 5,084 2.35 
Total de capital requerido 59,843 30.22 123,397 57.08 
Exceso de capital 138,165 69.78 92,789 42.92 
Total capital global $ 198,008 100.00 $ 216,186 100.00 

El 30 de noviembre de 2000 la CNBV, emitió la Circular 10-248, con vigencia a partir del 1 de diciembre 
del mismo año, misma que deroga la Circular 10-210, en ella se establece un nuevo procedimiento para la 
determinación del capital global, mismo que se utilizará para las operaciones que Multivalores compute en el 
mes de febrero de 2001. 

Nota 13. Reclasificación de cifras en los estados financieros de 1999 
Las reclasificaciones a los estados financieros de 1999 (a pesos de 2000) de conformidad con las 

circulares 10-234 y 10-240 de la CNBV se realizaron básicamente a los siguientes rubros: 
Balance Importe 
Disponibilidades  $ 14,302 
Otros activos  (14,302) 
Saldos deudores en operaciones de reporto 87,958 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (87,958) 
Saldos acreedores en operaciones de reporto 86,734 
Saldos deudores en operaciones de reporto (86,734) 
Efecto de valuación en empresas subsidiarias  (157,766) 
Insuficiencia en la actualización de capital 157,766 
Cuentas de orden 
Instrumentos derivados $ (12,362) 
Valores de la sociedad entregados en custodia 
(serie A de sociedades de inversión) (12,026) 

Estas notas son parte integrante a los estados financieros consolidados de Multivalores Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y 1999. 

 Director General Director Ejecutivo de Admón. y Finanzas 
 Lic. Javier Valadez Benítez C.P. Fernando Alvarez Santisteban  
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Subdirector de Administración Contador 
 C.P. Gustavo A. Rosas Prado C.P. José Luis Arteaga Martínez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 144080) 
MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 

A los señores accionistas: 
En cumplimiento del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos de la 

sociedad, rindo a ustedes mi informe y opinión, sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia de la 
información que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la marcha 
de la sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 2000.  (1) 

He asistido a las juntas del Consejo de Administración celebradas y he obtenido de los directores y 
administradores, toda la información sobre las operaciones, documentación y registros que juzgué 
necesario investigar. Asimismo, he revisado el balance general de Multivalores Arrendadora, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y 
sus correspondientes estados de resultados, de movimientos del capital contable y de cambios en la 
situación financiera, todos ellos preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), por el año terminado en esa fecha.  (2) 

Con motivo de la entrada en vigor a partir del 1 de enero del año 2000, del nuevo Boletín D-4 
(Impuestos Diferidos) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., (IMCP) la 
Arrendadora registró conservadoramente un impuesto diferido de $5,000, derivado de las pérdidas 
fiscales que estima recuperar en el corto plazo.  (3) 

En mi opinión: 
Los criterios y políticas contables (prescritas por la Comisión) y de información seguidos por la 

sociedad, son adecuados, suficientes y han sido aplicados en forma consistente.  (4) 
La información presentada por los administradores refleja en forma veraz, razonable y suficiente la 

situación financiera de Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y los resultados de sus operaciones, los 
movimientos en el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con las citadas prácticas contables.  (5) 
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En virtud de lo anterior, me es grato recomendar que tomando en consideración lo indicado en los 
párrafos anteriores, la información presentada por el H. Consejo de Administración sea aprobada y se 
le agregue el presente informe, para que se transcriba en la acta de asamblea.  (6) 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
Comisario 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica. 
 
 
 
MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 

A la Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero (La Arrendadora), al 31 de diciembre de 2000 y 
1999 y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación 
financiera que les son relativos, por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros 
son responsabilidad de la administración de la compañía. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base en la auditoría. (1) 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los criterios contables emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). En la nota 2 se indican las prácticas de contabilidad más importantes. La auditoría 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soportan las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las prácticas de 
contabilidad utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración de la 
compañía y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que 
nuestro examen proporciona una base razonable para sustentar la opinión. (2) 

Como se menciona en la nota 8 c) y con motivo de la entrada en vigor a partir del 1 de enero de 
2000, del Boletín D-4 (Impuestos Diferidos) emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. (IMCP), la Arrendadora registró conservadoramente un impuesto diferido de $5,000 derivado de 
las pérdidas fiscales que estima recuperar en el corto plazo. (3) 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente en todos 
los aspectos importantes la situación financiera de Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y 1999, 
los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación 
financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad con los criterios contables 
establecidos por la CNBV para las Arrendadoras Financieras. (4) 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
De la Paz, Costemalle y Asociados, S.C. 
Socio 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica. 
 
MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2 y 10) 
(cifras en miles de pesos) 

  1999 
  (a pesos 
Activo 2000 de 2000) 
Disponibilidades $ 427 $ 147 
Inversiones en valores 
(nota 3) 
Títulos para negociar 8,057 15,589 
Cartera de arrendamiento vigente 
Cartera comercial 44,076 60,723 
Créditos a intermediarios financieros 148 539 
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Créditos a entidades gubernamentales 969 5,336 
Créditos de otras actividades 427 1,559 
Total cartera de arrendamiento vigente 45,620 68,157 
Cartera de arrendamiento vencida 
Cartera comercial 5,595 11,970 
Total cartera de arrendamiento 51,215 80,127 
(-) Menos 
Estimación preventiva para riesgos 
crediticios (5,580) (9,576) 
Cartera de arrendamiento (neto) (nota 4) 45,635 70,551 
Otras cuentas por cobrar 1,255 2,751 
Bienes adjudicados  - 487 
Mobiliario y equipo (neto) (nota 4 e) 16,436 622 
Inversiones permanentes en  
acciones (nota 5)  - 11,183 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 8 c) 5,000  - 
Suma el activo $ 76,810 $ 101,330 
Pasivo 
Pasivos bursátiles 
Pagarés financieros en circulación largo plazo 
(nota 6) $ 30,208 $ 49,333 
Préstamos bancarios y de otros 
organismos (nota 7) 
Corto plazo 3,950 3,991 
Largo plazo 9,433 14,953 
 13,383 18,944 
Otras cuentas por pagar 
ISR por pagar (nota 8) 108 500 
Acreedores diversos 2,990 4,122 
 3,098 4,622 
Total de pasivo 46,689 72,899 
Capital contable 
(nota 9) 
Capital contribuido 
Capital social 96,444 96,444 
Capital ganado 
Reservas de capital 12,206 12,206 
Resultados de ejercicios anteriores 20,763 24,847 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable (101,261) (100,982) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios (484) - 
Resultado neto 2,453 (4,084) 
 (66,323) (68,013) 
Total capital contable 30,121 28,431 
Suma el pasivo y capital $ 76,810 $ 101,330 
Capital social histórico $ 37,000 $ 37,000 
Cuentas de orden 
Bienes en depósito, custodia o Admón. $ - $ 482,061 
Otras cuentas de registro 534,294 701,028 
Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte integrante de este estado. 
El presente balance general se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para 

arrendadoras financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Director General 
Lic. Luis Barroso González 
Rúbrica. 
Director de Operación y Administración 
Lic. Arturo Coronado López 
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Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 

MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
ESTADO DE RESULTADOS POR LOS AÑOS TERMINADOS 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2 y 10) 
(cifras en miles de pesos) 

  1999 
  (a pesos 
 2000 de 2000) 
Ingresos por intereses $ 19,611 $ 34,185 
Gastos por intereses (10,783) (28,321) 
Resultado por posición monetaria  (1,842) (2,525) 
Margen financiero 6,986 3,339 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (nota 4) 2,227  - 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 4,759 3,339 
Cambios utilidad (pérdida) (100)  9 
Ingresos totales de la operación 4,659 3,348 
Gastos de administración 
Remuneraciones y otros honorarios 1,308 1,055 
Rentas - 176 
Depreciaciones y amortizaciones 1,445 543 
Conceptos no deducibles para I.S.R. 1,708 285 
Otros gastos de operación y administración  2,693 5,607 
 7,154 7,666 
Resultado de la operación (2,495) (4,318) 
Otros productos 184 707 
Otros gastos (415) (399) 
 (231) 308 
Resultado antes de ISR y PTU (2,726) (4,010) 
Impuesto Sobre la Renta (nota 8) 5 17 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 8) (5,155)  - 
 (5,150) 17 
 2,424 (4,027) 
Resultado antes de participación en 
subsidiarias y asociadas 
Participación en el resultado de la subsidiaria (nota 5) 29 (57) 
Resultado neto $ 2,453 $ (4,084) 
Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para 

arrendadoras financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos lo ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las 
fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
Lic. Luis Barroso González 
Rúbrica. 
Director de Operación y Administración 
Lic. Arturo Coronado López 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 
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MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2 y 9) 
(cifras en miles de pesos) 

 Capital contribuido    Capital ganado 
      Insuficiencia 
     Resultados en la Resultado por 
    Reservas de actualización tenencia de 
  Capital  de ejercicios del capital activos no  Resultado Capital 
 Fijo variable Neto capital anteriores contable monetarios neto contable 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 68,891 $ 26,153 $ 95,044 $ 10,994 $ 20,896 $ (92,689) $ - $ 2,132 $ 36,377 
(a pesos de 1999) 
Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas 
Aplicación del resultado del ejercicio 1998 - - - 213 1,919 - - (2,132) - 
Disminución de capital - (6,000) (6,000) - - - - - (6,000) 
Actualización de la disminución anterior - (490) (490) - - - - - (490) 
Aumento de capital social (traspaso) 3,702 (3,702) - - - - - - - 
Movimientos inherentes a la operación 
Resultado del ejercicio 1999 - - - - - - - (3,750) (3,750) 
Movimientos por el reconocimiento de criterios 
contables específicos 
Otros efectos de reexpresión  -  -  -  -  - (32)  -  - (32) 
Saldos a 31 de diciembre de 1999 72,593 15,961 88,554 11,207 22,815 (92,721) - (3,750) 26,105 
Actualización a pesos de 2000 6,468 1,422 7,890 999 2,032 (8,261)  - (334) 2,326 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 79,061 17,383 96,444 12,206 24,847 (100,982) - (4,084) 28,431 
(a pesos de 2000) 
 
Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas 
Aplicación del resultado del ejercicio 1999 - - - - (4,084) - - 4,084 - 
Movimientos inherentes a la operación 
Resultado del ejercicio 2000 - - - - - - - 2,453 2,453 
Movimientos por el reconocimiento de criterios 
contables específicos 
Impuesto Sobre la Renta diferido de la subsidiaria - - - - - (279)  - (279) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
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en la subsidiaria  -  -  -  -  -  - (484)  - (484) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000. $ 79,061 $ 17,383 $ 96,444 $ 12,206 $ 20,763 $ (101,261) $ (484) $ 2,453 $ 30,121 
 
Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 
El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para arrendadoras financieras, emitidos por 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84, fracción VI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos de las 
cuentas de capital contable derivado de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de variaciones en el capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 
Director General 
Lic. Luis Barroso González 
Rúbrica. 
Director de Operación y Administración 
Lic. Arturo Coronado López 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica.
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MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1 y 2) 
(cifras en miles de pesos) 

  1999 
  (a pesos 
 2000 de 2000) 
Actividades de operación 
Utilidad (pérdida) del ejercicio $ 2,453 $ (4,084) 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron la 
utilización de recursos 
Depreciación 1,445 543 
Método de participación (29) 56 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 2,227 - 
Impuesto Sobre la Renta diferido (5,000)  - 
 1,096 (3,485) 
Aumento o disminución en partidas relacionadas con 
la operación 
Instrumentos financieros 7,532 40,925 
Futuros - 2,348 
Cartera de créditos de arrendamiento 22,687 34,870 
Otras cuentas por cobrar (651) 1,525 
Bienes adjudicados 487 2,165 
Otras cuentas por pagar 626 (2,449) 
Pasivos bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos (24,686) (69,187) 
 5,995 10,197 
Recursos generados por la operación 7,091 6,712 
Actividades de financiamiento 
Reducción de capital social  - (7,068) 
Actividades de inversión 
Mobiliario y equipo (neto) (17,743) 175 
Inversiones permanentes en acciones (neto) 10,932  - 
Recursos (utilizados) generados en actividades 
de inversión (6,811) 175 
Aumento (disminución) en disponibilidades 280 (181) 
Disponibilidades al principio del año 147 328 
Disponibilidades al final del año $ 427 $ 147 
Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de cambios en la situación financiera se formuló de conformidad con los criterios de 

contabilidad para arrendadoras financieras, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones 
efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de cambios en la situación financiera fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
Lic. Luis Barroso González 
Rúbrica. 
Director de Operación y Administración 
Lic. Arturo Coronado López 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 
MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
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(cifras en miles de pesos) 
 

Nota 1. Marco de operaciones 
a) Sociedad Anónima. 
Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero 

(La Arrendadora), se constituyó el 23 de julio de 1990 con el nombre de Arrendadora Bancen, S.A. de C.V., 
como una Organización Auxiliar del Crédito, conforme a la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

b) Objeto social. 
La principal actividad de La Arrendadora es celebrar contratos de arrendamiento financiero y puro, 

adquirir bienes para otorgarlos en ambos arrendamientos, adquirir bienes del futuro arrendatario con el 
compromiso de darlos a éste en arrendamiento financiero, así como todas aquellas otras operaciones 
autorizadas de conformidad con el artículo 24 y demás relativas de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC). 

c) Incorporación a Multivalores Grupo Financiero, S.A.  
Con fecha 25 de marzo de 1994, la Sociedad celebró una asamblea general de accionistas, mediante la 

cual se acordó incorporar la Arrendadora a Multiva Grupo Financiero, S.A., con el que ha firmado un 
convenio de adhesión al convenio único de responsabilidades, de fecha 27 de noviembre de 1994, con 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y las reglas generales para la constitución y funcionamiento de los Grupos 
Financieros. Para separarse del grupo se requerirá la aprobación previa de la Secretaría. Dicho grupo posee 
el 99.99% del capital de la sociedad. Con fecha 28 de octubre de 1997 en asamblea general extraordinaria 
de accionistas se acordó el cambio de nombre del Grupo Financiero a Multivalores Grupo Financiero, S.A., 
el cual se autorizó a partir de 1998.  

Nota 2. Principales políticas contables y financieras 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a través de la Circular 1458 emitió los Criterios 

Contables a los que se deben sujetar las arrendadoras a partir del 1 de enero de 2000. En ella se señala que 
la contabilidad de las Arrendadoras se debe ajustar a la estructura básica que para la aplicación de los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definió el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. (IMCP), excepto cuando a juicio de la misma sea necesario aplicar una normatividad o un 
criterio contable especial y tomando en consideración que las Arrendadoras realizan operaciones 
especializadas. Así mismo, establece que a falta de un criterio contable expreso de la CNBV o en un 
contexto más amplio del IMCP, se aplicará en primer lugar, la supletoriedad a las normas emitidas por el 
International Accounting Standars Committee (IASC) y a falta de esas los PCGA aplicables en los estados 
Unidos de Norte América (EUA). 

a) Disponibilidades. 
Se valúan a su valor nominal. 
b) Inversiones en valores. 
Representa las inversiones en valores públicos y privados en posición propia y se valúan a su valor de 

mercado. 
La diferencia entre el valor en libros de las Inversiones valuadas bajo el método de costos promedio y su 

valor de mercado se registra en los resultados del ejercicio. 
c) Cartera de Arrendamiento Vigente. 
Representa todos aquellos contratos de arrendamiento financiero (capitalizable) que están al corriente en 

el pago de sus amortizaciones. 
Se registra como cuenta por cobrar el valor contractual del mismo sin segregar su vencimiento a corto y 

largo plazos. El ingreso financiero por devengar se registra como un crédito diferido. 
El ingreso financiero devengado se lleva a resultados en el periodo correspondiente, cancelando el 

crédito diferido previamente reconocido. 
El saldo en el Balance es el crédito remanente efectivamente otorgado a los acreditados adicionado de 

los intereses devengados no cobrados. 
d) Cartera de Arrendamiento Vencida. 
La cartera vencida está compuesta por el saldo insoluto de los contratos de arrendamiento financiero 

(capitalizable) cuyas amortizaciones no han sido pagadas por más de noventa días o que habiéndose 
restructurado no cumplen con un pago sostenido. La afectación a resultados del ingreso financiero por 
devengar se suspende en el momento en que la cartera sea considerada como vencida. 

Por los ingresos financieros devengados no cobrados correspondientes a la cartera vencida se crea una 
estimación por un monto equivalente al total de éstos. Los intereses moratorios y las penas convencionales 
derivados de créditos vencidos, son registrados al momento de ser efectivamente cobrados. 

e) Mobiliario y equipo.- Cartera de arrendamiento operativo. 
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El mobiliario y equipo se adquiere principalmente para realizar operaciones de arrendamiento puro 
(operativo). 

Se registra a su costo de adquisición y se encuentra reexpresado conforme al inciso k) de esta nota. La 
depreciación se calcula por el método de línea recta con base en su vida útil. 

Los ingresos por rentas de estos equipos se reconocen en resultados conforme se devengan. 
La cartera vencida está compuesta por contratos de arrendamiento puro (operativo) cuyas rentas no han 

sido pagadas por más de treinta días. 
f) Bienes Adjudicados. 
Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial se registran en la fecha en que se cause ejecutoria 

el auto aprobatorio del remate, mediante el cual se decretó la adjudicación y se registran a su costo o al 
valor de realización, el que sea menor. 

Los bienes recibidos mediante dación en pago se registran en la fecha en que se firma la escritura de 
dación y se registran a su costo o al valor de realización, el que sea menor. 

Los valores contabilizados se mantienen sin modificación hasta llevar a cabo su realización o baja de 
inventario por caso fortuito, pérdida por robo u otras causas y se ajustan a la baja cuando existe evidencia 
de que no se podrá recuperar la totalidad del valor registrado, así mismo se consideran partidas monetarias. 

g) Inversiones permanentes en acciones. 
Se valúan conforme al método de participación con la parte proporcional de las utilidades o pérdidas, así 

como de las cuentas de capital contable que reporte la subsidiaria. La proporción se determina de acuerdo a 
la participación que la tenedora tiene del capital social de la subsidiaria. 

h) Préstamos bancarios y costo de financiamiento. 
Los créditos bancarios son segregados de acuerdo a su vencimiento a corto y largo plazos. 
El costo del financiamiento es reconocido como gasto de operación en los ejercicios en que el capital ha 

sido utilizado para apoyar las operaciones de arrendamiento financiero. 
i) Obligaciones laborales. 
No se tienen empleados y los servicios de asesoría contable, legal y financiera le son prestados por 

terceros. 
j) Impuestos diferidos. 
Derivado de las pérdidas fiscales acumuladas de la Arrendadora, los estados financieros adjuntos 

consideran los efectos de los impuestos diferidos a partir de 2000, de conformidad con el Boletín D-4 de 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, emitido por el IMCP. 

k) Reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Los estados financieros que se acompañan, se han reexpresado conforme a los lineamientos del Boletín 

B-10 del IMCP a través de la aplicación de factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI), con el objeto 
de reconocer los efectos de la inflación en la información financiera. El factor correspondiente al Indice 
Nacional de Precio al Consumidor (INPC) del año 2000 fue de 8.96% que con relación al de la UDI de 8.91% 
aplicado en ese mismo año, tuvo una variación mínima del 0.05%. El factor derivado del INPC de 1999 fue 
de 12.35%. 

Estos lineamientos requieren la presentación de los estados financieros a pesos de poder adquisitivo 
constante a la fecha del balance general más reciente. Como resultado de la adopción de este criterio, los 
estados financieros adjuntos se han elaborado y ajustado de la siguiente forma: 

El balance general al 31 de diciembre de 1999 y el estado de resultados que le es relativo se presentan 
en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000. 

El estado de resultados se presenta en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000, con los 
factores relativos a los periodos en que ocurrieron las transacciones y a la fecha de los estados financieros. 

Los importes incluidos en los estados financieros, adicionalmente se reexpresaron y ajustaron como 
sigue: 

I. Los activos no monetarios como el mobiliario y equipo se revaluaron con la UDI relativa a la fecha de 
los estados financieros. 

II. El mobiliario y equipo en arrendamiento puro no se actualizó, por lo que la diferencia que resultó de 
aplicar el factor de actualización al bien y su costo específico se registró como un resultado por tenencia de 
activos no monetarios dentro del capital contable. Al 31 de diciembre de 2000 dicho monto ascendió a $484. 

III. El capital social, reservas y utilidades retenidas se ajustaron para mantener a pesos de poder 
adquisitivo constante la inversión de los accionistas. 

IV. La pérdida por posición monetaria en el estado de resultados representa el efecto de la inflación 
sobre los activos y pasivos monetarios netos de la entidad. 

V. La insuficiencia en la actualización del capital contable representa el efecto acumulado de la posición 
monetaria de la Arrendadora a la fecha de la primera actualización de los estados financieros. 

Nota 3. Inversiones en valores 
Las inversiones en valores al 31 de diciembre están representados por pagarés bancarios con interés 

pagadero a su vencimiento, y se integran por:  
 Tipo de    1999 



Miércoles 30 de mayo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       78 

Instrumento Operación Tasa Plazo 2000 (a pesos de 2000) 
NAFIN Reporto 18.25 5 Días $ 8,057 $ - 
ATLANTI Reporto 17.40 4 Días  - 15,589 
    $ 8,057 $ 15,589 
Los ingresos obtenidos de las inversiones en valores en el ejercicio ascendieron a $3,500 en 2000 y 

$10,021 en 1999, a pesos de 2000. 
Nota 4. Cartera de Arrendamiento (neto) 
a) Los créditos de arrendamiento capitalizable a favor de la Arrendadora, son los siguientes: 
    1999 
 Cartera Cartera Total (a pesos 
Tipo de crédito vigente vencida cartera de 2000) 
Cartera comercial $ 44,076 $ 4,590 $ 48,666 $ 71,595 
Créditos a intermediarios 
financieros 148 - 148 539 
Créditos a entidades 
gubernamentales 969 - 969 5,335 
Créditos de otras 
actividades 427 1,005 1,432 2,658 
 45,620 5,595 51,215 80,127 
Estimación preventiva para 
riesgos crediticios  - (5,580) (5,580) (9,576) 
Cartera neta $ 45,620 15 45,635 70,551 
b) La estimación preventiva para riesgos crediticios tuvo los siguientes movimientos durante el periodo 

del 1 de enero al 31 de diciembre: 
  1999 
  (a pesos de 
 2000 2000 
Saldo inicial $ 8,793 $ 8,793 
+ Incremento a la reserva 2,227 - 
- Aplicaciones de cuentas irrecuperables (5,440)  - 
Saldo 5,580 8,793 
(Actualización a pesos de 2000)  - 783 
Saldo final $ 5,580 $ 9,576 
c) La Arrendadora tiene celebrados contratos de arrendamiento capitalizable en calidad de arrendador 

principalmente con grupos empresariales. Los plazos de los contratos fluctúan de 1 a 5 años por vencer. 
d) El importe de los cobros futuros a recibir, así como el ingreso financiero por devengar derivado de 

contratos de arrendamiento capitalizable en los siguientes 5 años son: 
 2000  1999 
   Cobros a Ingresos 
  Ingresos recibir financieros 
  financieros (actualizado a por devengar 
 Cobros a por pesos de (actualizado a pesos 
Año recibir devengar 2000) de 2000) 
2000 $ - $ - $ 18,633 $ 14,512 
2001 25,468 9,969 16,621 11,749 
2002 18,933 5,577 13,826 6,910 
2003 11,875 3,394 10,103 3,695 
2004 6,785 1,476 8,971 1,960 
2005 3,268 324  -  - 
 $ 66,329 $ 20,740 $ 68,154 $ 38,826 
e) La Arrendadora tiene celebrados contratos de arrendamiento operativo de equipo de transporte y de 

equipo de cómputo con varias empresas y personas físicas del país. 
El valor en libros y depreciación acumulada de los activos objeto de los contratos de arrendamiento 

operativo son los siguientes: 
    1999 
 Valor Depreciación 2000 (actualizado a 
Bienes arrendados histórico acumulada neto pesos de 2000) 
Transporte $ 15,862 $ (1,333) $ 14,529 $ 622 
Cómputo 1,958 (51) 1,907  - 
 $ 17,820 $ (1,384) $ 16,436 $ 622 
f) El importe de los cobros futuros en los siguientes ejercicios por concepto de contratos de 

arrendamiento operativo son los siguientes: 
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 Cobros futuros 
 2000 1999 
Año  (a pesos de 2000) 
2000 $ - $ 459 
2001 5,865 169 
2002 5,843 - 
2003 9,063 - 
2004 355  - 
 $ 21,126 $ 628 
Nota 5. Inversiones permanentes en acciones 
   Valor actual de la 
   inversión 
   1999 
   (a pesos 
Empresa % 2000 de 2000) 
Multiva México, 
S.A. de C.V. 6.2871 $ - $ 11,183 
La participación en el resultado del ejercicio es de $29 en 2000 y $(57) en 1999 (a pesos de 2000). 
Con fecha del 11 de febrero de 2000 se celebró la venta de acciones a Multivalores Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V., como la parte compradora. El precio de venta fue de $10,164. 
Nota 6. Pagarés financieros en circulación (largo plazo) 
  Valor  Importe 
Emisión/  nominal   1999 
vencimiento Clave(en pesos) Títulos 2000 (a pesos de 2000) Intereses

 Amortización 
22/12/97 MULVASA P97 $ 100 450,000 $ - $ 49,009 -1.90 Puntos adicional Interés 
18/12/00      sobre la tasa de interés

 Mensual 
      más alta del mercado 
      o en su caso la TIIE 
18/12/00 MULVASA P00 100 300,000 30,000 - -1.25 Puntos adicional Interés 
18/06/04      a la tasa de rendimiento

 Mensual 
      anual de la tasa TIIE. 
Provisión de intereses   208 324 
    $ 30,208 $ 49,333 
 
Con fecha 18 de diciembre de 2000 fue liquidada la emisión del pagaré financiero MULVASA P-97 por un 

monto de $45,000 ($49,009 a pesos de 2000). Con esa misma fecha mediante oferta pública, se realizó la 
emisión del pagaré financiero MULVASA P-00 por un importe de $30,000. 

Nota 7. Préstamos de bancos y de otras instituciones 
    1999 Tasa 
  Tipo de  (a pesos de de 
Institución Moneda crédito 2000 2000) interés Amortización 
Nacional Financiera,      Capital e interés 
S.N.C. M.N. Prendario $ 11,915 $ 16,172 Fija mensual 
Fideicomiso Fomento     CETES Capital e interés 
Minero M.N. Prendario 1,409 2,686 promedio mensual 
Provisión de intereses 
    59  86 
Total   13,383 18,944 
Menos corto plazo   (3,950) (3,991) 
Posición a largo plazo   $ 9,433 $ 14,953 
Los contratos con ambas instituciones establecen garantías 1 a 1 sobre el valor de los préstamos 

obtenidos, al 31 de diciembre de 2000 y 1999 se tienen en garantía cartera de valores por un monto de 
$13,324 y $18,858. 

Nota 8. Aspectos fiscales 
Las cifras presentadas en esta nota no fueron expresadas a pesos de poder adquisitivo del 31 de 

diciembre de 2000 ya que se refieren a datos fiscales. 
El resultado fiscal de la Arrendadora no coincide con el resultado contable debido a las diferencias que 

marca la Ley del Impuesto sobre la Renta, fundamentalmente por el cálculo del componente inflacionario. 
Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal son: 
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  1999 
 2000 (histórico) 
Resultado contable $ 2,453 $ (3,750) 
Deducciones contables no fiscales 
Depreciación contable 1,404 478 
Reserva, gastos no deducibles y otros 2,384 1,059 
Provisiones para castigos y quebrantos 2,567 354 
Efecto de reexpresión y resultado por posición monetaria 1,727 2,368 
 8,082 4,259 
Ingresos contables no fiscales 
Otros (161) (2,137) 
Impuestos diferidos (5,000)  - 
 (5,161) (2,137) 
Deducciones fiscales no contables 
Depreciación fiscal  (1,400) (630) 
Efecto neto del componente inflacionario (2,103) (2,462) 
Otros (688) (153) 
 (4,191) (3,245) 
Resultado fiscal $ 1,183 $ (4,873) 
a) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar. 
Al 31 de diciembre se han acumulado pérdidas fiscales por amortizar actualizadas, las cuales se integran 

como sigue: 
  Monto 
Año de Monto actualizado 
origen histórico 30 de junio de2000 Vencimiento 
1995 $ 53,785 $ 123,849 2005 
1996 67,291 118,258 2006 
1997 100,436 147,462 2007 
1998 23,989 30,517 2008 
1999 4,873 5,296 2009 
 $ 250,374 425,382 
Amortización 2000  (1,183) 
Saldo al 31 de 
diciembre de 2000  $ 424,199 
b) Impuesto al Activo. 
De conformidad con el artículo primero párrafo III de la Ley del Impuesto al Activo, la Arrendadora está 

obligada al pago del Impuesto al Activo a una tasa de 1.8%, sobre los activos no sujetos a intermediación 
financiera; se causará únicamente cuando su importe, sea mayor al Impuesto Sobre la Renta causado en el 
ejercicio y puede ser recuperado bajo ciertas condiciones en ejercicios futuros. 

El Impuesto al Activo causado durante 2000 y 1999, fue de $112 y $24 (a pesos de 2000), 
respectivamente. 

c) Impuesto diferido. 
Pérdidas fiscales por amortizar que se 
estima recuperar a corto plazo $ 16,667 
Tasa de Impuesto 30% 
Impuesto Diferido Activo $ 5,000 
La Arrendadora registró conservadoramente el 30 de junio de 2000 un impuesto diferido de $5,000 

($5,155 a pesos de 2000) derivado de las pérdidas fiscales que estima recuperar en el corto plazo, al 
cambiar en esa fecha las expectativas en cuanto a su amortización. Dicho importe fue registrado en 
resultados ya que al inicio del año 2000, las estimaciones de recuperación eran nulas. 

d) Reembolso de capital. 
En caso de reducción de capital, estará gravado como si fuera dividendo el excedente del capital 

contable Sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor. Al 31 de diciembre de 2000 y 1999 a pesos de 2000, el saldo de esta 
cuenta es de $103,058. 

e) Costo fiscal de utilidades a distribuir. 
Las utilidades que se distribuyan a los accionistas y que formen parte de la Cuenta de Utilidad Fiscal 

Neta y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, estarán sujetas a las disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor. El saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta al 31 de diciembre de 2000 
es de $900 y $826 en 1999 (a pesos de 2000). 

f) Participación de Utilidades a los Trabajadores. 
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La Arrendadora no cuenta con personal subordinado, por tal motivo está exenta de las obligaciones 
laborales estipuladas en la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley Federal del Trabajo en relación a 
sueldos, salarios y participación de utilidades al personal. 

Nota 9. Capital contable 
a) Capital social. 
Al 31 de diciembre, el capital social está representado por 37,000,000 de acciones con valor nominal de 

$1.00 (un peso), como sigue: 
 Acciones  Importe 
 2000 1999 2000 1999 
Serie A representativa del capital 
mínimo fijo, sin derecho a retiro. 28’868,000 25’702,000 $ 28,868 $ 25,702 
Serie B representativa de la parte 
variable del capital. 8’132,000 11’298,000 8,132 11,298 
Capital social exhibido 37’000,000 37’000,000 $ 37,000 $ 37,000 
b) Aumento y disminución de capital social. 
En asamblea general extraordinaria de accionistas del 7 de diciembre de 2000, se acordó aumentar el 

Capital Social en su parte fija, mediante la conversión de 3,166,000 acciones de la serie B representativas de 
la parte variable, en acciones de la serie A representativas de la parte fija con un valor nominal de un peso 
cada una. 

En asamblea general extraordinaria de accionistas del 22 de diciembre de 1999, se acordó aumentar el 
capital social en su parte fija, mediante la conversión de 3,702,000 acciones de la serie B representativas de 
la parte variable, en acciones de la serie A representativas de la parte fija, con valor nominal de un peso 
cada una. 

Con fecha 9 de febrero de 1999, la asamblea general de accionistas acordó disminuir el capital social fijo 
en la cantidad de $6,000, para quedar constituido por un capital mínimo fijo sin derecho a retiro de $22,000 
y una parte variable que importó la cantidad de $15,000. 

c) Integración del capital contable.  
    Saldo 
   Saldo 1999 
   actualizado (actualizado a 
 Histórico Actualización 2000 pesos de 2000) 
Capital social $ 37,000 $ 59,444 $ 96,444 $ 96,444 
Reservas de capital 4,340 7,866 12,206 12,206 
Resultado de ejercicios anteriores (3,386) 24,149 20,763 24,847 
Insuficiencia en la actualización 
del capital contable - (101,261) (101,261) (100,982) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios - (484) (484)

 - 
Utilidad (pérdida) del ejercicio 4,139 (1,686) 2,453 (4,084) 
Capital contable $ 42,093 $ (11,972) $ 30,121 $ 28,431 
d) Constitución de la reserva legal. 
De las utilidades de cada ejercicio debe separarse un 10% para constituir la reserva legal, hasta alcanzar 

una suma igual al importe del capital pagado. 
Nota 10. Operaciones con empresas del grupo financiero 
Al 31 de diciembre, se han realizado las siguientes operaciones: 

   1999 
   (a pesos de  
 Concepto 2000 2000) 
a) Cuentas por cobrar: 
Multivalores Servicios Corporativos,  
S.A. de C.V. Anticipos $ 75 $ 403 
 Arrendamiento financiero - 427 
Multivalores Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. Arrendamiento financiero  - 512 
  75 1,342 
b) Cuentas por pagar: 
Multivalores Servicios Corporativos, 
S.A. de C.V. Servicios administrativos $ 115 $ 100 
c) Ingresos y (gastos): 
Multivalores Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V. Arrendamiento financiero 447 338 
 Arrendamiento puro 1,521 - 
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Multivalores Servicios Corporativos,  Arrendamiento financiero 15 266 
S.A. de C.V. Servicios administrativos (1,181) (3,487) 
Multiva México, S.A. de C.V. Rentas y mantenimiento  - (195) 
  $ 802 $(3,078) 

Estas notas son parte integrante a los estados financieros de Multivalores Arrendadora, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, al 31 diciembre de 2000 y 1999. 

Director General 
Lic. Luis Barroso González 
Rúbrica. 
Director de Operación y Administración 
Lic. Arturo Coronado López 
Rúbrica. 
Contador General 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 

(R.- 144081) 
MULTIVALORES CASA DE CAMBIO, S.A. 

ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
A los señores accionistas: 

En cumplimiento del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos de 
la Sociedad, rindo a ustedes mi informe y opinión, sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia de 
la información que ha presentado a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la 
marcha de la sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 2000.  (1) 

He asistido a las juntas de Consejo de Administración celebradas y he obtenido de los Directores 
y Administradores, toda la información sobre las operaciones, documentación y registros que juzgué 
necesario investigar. Asimismo, he revisado el balance general de Multivalores Casa de Cambio, 
S.A. Actividad Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y sus 
correspondientes estados de resultados, de movimientos del capital contable y de cambios en la 
situación financiera, todos ellos preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión), por el año terminado en esa fecha.  (2) 

El 24 de diciembre de 1999 (la Comisión) emitió la Circular 1458, misma que da a conocer los 
criterios contables y las agrupaciones aplicables a partir del ejercicio 2000.  (3) 

En mi opinión: 
Los criterios y políticas contables (prescritas por la Comisión) y de información seguidos por la 

sociedad, son adecuados, suficientes y han sido aplicados en forma consistente.  (4) 
La información presentada por los administradores, refleja en forma veraz, razonable y suficiente 

la situación financiera de Multivalores Casa de Cambio, S.A., Actividad Auxiliar del Crédito, 
Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y los resultados de sus operaciones, los 
movimientos en el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año terminado en 
esa fecha, de conformidad con las citadas prácticas contables.  (5) 

En virtud de lo anterior, me es grato recomendar que tomando en consideración lo indicado en 
los párrafos anteriores, la información presentada por el H. Consejo de Administración sea aprobada 
y se le agregue el presente informe, para que se transcriba en la Acta de Asamblea.  (6) 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
Comisario 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica 

 
 
MULTIVALORES CASA DE CAMBIO, S.A. 
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 

A la Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Multivalores Casa de Cambio, S.A., Actividad 

Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y 1999, y los estados 
de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera que les 
son relativos, por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar 
una opinión sobre los mismos con base en la auditoría. (1) 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que 
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están preparados de acuerdo con los criterios contables emitidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV) los cuales se describen en la nota 2. La auditoría consiste en el examen, con 
base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 
financieros; asimismo, incluye la evaluación de las prácticas de contabilidad utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base 
razonable para sustentar la opinión. (2) 

Como se menciona en la nota 9, el 24 de diciembre de 1999 la CNBV, emitió la Circular 1458, 
misma que da a conocer los criterios contables aplicables a partir del ejercicio 2000, por lo que las 
cifras al 31 de diciembre de 1999 se reclasificaron para ser comparables con el año 2000. (3) 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Multivalores Casa de Cambio, S.A., 
Actividad Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y 1999, los 
resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación 
financiera, por los años terminados en esas fechas, de conformidad con los criterios contables 
establecidos por la CNBV para las Casas de Cambio. (4) 
México, D.F., a 23 de febrero de 2001. 
De la Paz, Costemalle y Asociados, S.C. 
Socio 
C.P.C. Javier de la Paz Mena 
Rúbrica. 
 
MULTIVALORES CASA DE CAMBIO, S.A. 
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2, 3, 8 y 9) 
(cifras en miles de pesos) 

  1999 
 (A pesos de Activo
 2000 2000) 
Disponibilidades $ 2,708 $ 2,718 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar (nota 4) 36,633 33,558 
Cuentas por cobrar (neto) 483 670 
Equipo de cómputo (neto) 84 126 
Inversiones permanentes en 
acciones (nota 5) 5,830 7,455 
Impuestos diferidos (nota 6) 261 304 
Total de activo $ 45,999 $ 44,831 
Pasivo 
Otras cuentas por pagar 
ISR por pagar $ 166 $ 389 
Acreedores diversos 8,775 9,404 
Total de pasivo 8,941 9,793 
Capital contable (nota 7) 
Capital contribuido 
Capital social 66,794 63,628 
Capital ganado 
Reservas de capital 6,414 6,172 
Resultados de ejercicios anteriores 276 737 
Insuficiencia en la actualización del capital (39,608) (38,137) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
por valuación de inversiones permanentes 
en acciones (382) - 
Resultado neto 3,564 2,638 
 (29,736) (28,590) 
Total capital contable 37,058 35,038 
Total de pasivo y capital contable $ 45,999 $ 44,831 
Capital social histórico $ 28,868 $ 25,702 
Cuentas de orden 
Bienes en custodia o administración $ 3,328 $ 3,636 
Giros en tránsito 12,137 29,952 
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Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte integrante de este estado. 
El presente balance general se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para Casas de 

Cambio, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
Lic. Benjamín Dávila Córdoba 
Rúbrica. 
Subdirector de Administración 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica 
Contador 
C.P. Ignacio Sánchez de Jesús 
Rúbrica. 
 
MULTIVALORES CASA DE CAMBIO, S.A. 
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
ESTADO DE RESULTADOS POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2 y 8) 
(cifras en miles de pesos) 

  1999 
 (A pesos de 
 2000 2000) 

Resultado por compraventa de divisas $ 6,678 $ 5,847  
Ingresos por intereses 6,380 7,374 
Resultado por posición monetaria (2,471) (3,188) 
Margen financiero 10,587 10,033 
Comisiones pagadas 975 801 
Ingresos totales de operación 9,612 9,232 
Gastos de administración 6,501 5,923 
Resultado de la operación 3,111 3,309 
Otros productos y (gastos) 
Otros productos 1,736 954 
Resultado antes de 
Impuesto Sobre da Renta 4,847 4,263 
Impuesto Sobre la Renta (nota 6) 1,527 1,547 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 6) 19 41 
 1,546 1,588 
Resultado antes de participación en 
subsidiarias y asociadas 3,301 2,675 
Participación en el resultado de las subsidiarias, 263 (37) 
asociadas y afiliadas (nota 5) 
Resultado neto $ 3,564 $ 2,638 
Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para Casas 

de Cambio, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas 
arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
Lic. Benjamín Dávila Córdoba 
Rúbrica. 
Subdirector de Administración 
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C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 
Contador 
C.P. Ignacio Sánchez de Jesús 
Rúbrica. 
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MULTIVALORES CASA DE CAMBIO, S.A.  
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1, 2 y 7) 
(cifras en miles de pesos) 
 Capital 
 contribuido Capital ganado 
     Resultado por 
     tenencia de 
     activos no 
    Insuficiencia monetarios 
 Capital Reservas Resultados de en la (por valuación de  Total 
 social de ejercicios actualización inversiones en Resultado capital 
 Fijo capital anteriores del capital acciones) neto contable 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 54,392 $ 5,480 $ 11,169 $ (35,022) $ - $ 1,875  $ 37,894 
(a pesos de 1999) 
Movimientos inherentes a las decisiones 
de los accionistas   - 
- Aplicación del resultado de 1998 - 187 1,688 - - (1,875) - 
- Pago de dividendos - - (9,200) - - - (9,200) 
- Actualización del pago de dividendos - - (748) - - - (748) 
- Aportación de capital  1,800      1,800 
- Capitalización de utilidades 2,231 - (2,231) - - - - 
Movimientos inherentes a la operación 
-Resultado del ejercicio 1999 - - - - - 2,422 2,422 
Movimientos por el reconocimiento de 
criterios contables específicos 
- Otros efectos de actualización  -  -  -  5  -  - 5 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 58,423 5,667 678 (35,017) - 2,422 32,173 
Actualización a pesos de 2000 5,205 505 59 (3,120)  - 216 2,865 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 63,628 6,172 737 (38,137) - 2,638 35,038 
(a pesos de 2000) 
Movimientos inherentes a las decisiones 
de los accionistas 
- Aplicación del resultado de 1999 - 242 2,396 - - (2,638) - 
- Aportación de capital  309 - - - - - 309 
- Capitalización de utilidades 2,857 - (2,857) - - - - 
Movimientos inherentes a la operación 
- Resultado del ejercicio 2000 - - - - - 3,564 3,564 
Movimientos por el reconocimiento de 
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criterios contables específicos: 
- Efecto de Impuesto Sobre la Renta diferido  
en subsidiaria (nota 5) - - - (1,471) - - (1,471) 
- Efecto de resultado por tenencia de activos no 
monetarios en subsidiaria  -  -  -  - (382)  - (382) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 $ 66,794 $ 6,414  $ 276 $ (39,608) $ (382) $ 3,564 $ 37,058 

Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para Casas de Cambio, emitidos por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las 
cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de variaciones en el capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben. 
Director General 
Lic. Benjamín Dávila Córdoba 
Rúbrica. 
Subdirector de Administración 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 
Contador 
C.P. Ignacio Sánchez de Jesús 
Rúbrica. 
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MULTIVALORES CASA DE CAMBIO, S.A. 
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(notas 1 y 2) 
(cifras en miles de pesos) 

  1999 
 2000 (a pesos de 2000) 
Resultado neto $ 3,564 $ 2,638 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron la 
utilización de recursos 
Depreciación y amortización 42 15 
Impuesto Sobre la Renta diferido 19 41 
Método de participación (263) 37 
 3,362 2,731 
Aumento o disminución de partidas 
Relacionadas con la operación 
Por operaciones de tesorería (Inversiones en valores) (3,075) 4,275 
Otras cuentas por cobrar, pagos anticipados y otros 187 963 
Acreedores diversos (630) 1,487 
Impuesto Sobre la Renta (222) 389 
 (3,740) 7,114 
Recursos (utilizados) o generados por la operación (378) 9,845 
Actividades de financiamiento 
Pago de dividendos - (10,834) 
Aumento de capital 309 1,960 
Recursos generados (utilizados) en actividades 
de financiamiento 309 (8,874) 
Actividades de inversión 
Inversiones en acciones (neto) 59 (76) 
(Disminución) aumento en disponibilidades (10) 895 
Disponibilidades al principio del periodo 2,718 1,823 
Disponibilidades al final del periodo $ 2,708 $ 2,718 
Las notas adjuntas a los estados financieros, son parte integrante de este estado. 
El presente estado de cambios en la situación financiera se formuló de conformidad con los criterios 

de contabilidad para Casas de Cambio, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera 
consistente, encontrándose reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de cambios en la situación financiera fue aprobado por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Director General 
Lic. Benjamín Dávila Córdoba 
Rúbrica. 
Subdirector de Administración 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 
Contador 
C.P. Ignacio Sánchez de Jesús 
Rúbrica. 
 
MULTIVALORES CASA DE CAMBIO, S.A.  
ACTIVIDAD AUXILIAR DEL CREDITO 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras en miles de pesos) 

Nota 1. Marco de operaciones 
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a) Sociedad anónima. 
Multivalores Casa de Cambio, S.A., Actividad Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero (la 

Casa de Cambio), se constituyó como una Sociedad Anónima el 15 de Agosto de 1985, ajustándose a las 
disposiciones establecidas por la Ley General de Sociedades Mercantiles con Personalidad Jurídica 
Propia. 

b) Objeto social. 
La principal actividad es la compra, venta y cambio de divisas, billetes y piezas metálicas nacionales o 

extranjeras, piezas de plata conocidas como onzas troy y piezas metálicas conmemorativas acuñadas en 
forma de moneda. Así como todas aquellas otras operaciones autorizadas de conformidad con el artículo 
82 y demás relativas a la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC). 

c) Incorporación a Multivalores Grupo Financiero, S.A.  
Con fecha 30 de noviembre de 1993, la Sociedad celebró un contrato de incorporación a Multiva 

Grupo Financiero, S.A., con el que ha firmado un convenio de adhesión al Convenio Unico de 
Responsabilidades, con aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y las reglas generales para la constitución y 
funcionamiento de los grupos financieros. Para separarse del grupo se requerirá la aprobación previa de 
la Secretaría. Dicho grupo posee el 99.99 % del capital de la sociedad. Con fecha 28 de octubre de 1997 
en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se acordó el cambio de denominación del grupo 
Financiero a Multivalores Grupo Financiero, S.A., el cual se autorizó a partir de 1998. 

Nota 2. Principales políticas contables y financieras 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a través de la Circular 1458 emitió los Criterios 

Contables a los que se deben sujetar las Casas de Cambio aplicables a partir del ejercicio de 2000. En 
ella señala que la contabilidad de las Casas de Cambio se debe ajustar a la estructura básica que para la 
aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), definió el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos A.C. (IMCP), excepto cuando a juicio de la misma sea necesario aplicar 
una normatividad o un criterio contable especial y tomando en consideración que las Casas de Cambio 
realizan operaciones especializadas. Asimismo, establece que a falta de un criterio contable expreso de la 
CNBV, o en su contexto más amplio del IMCP se aplicará en primer lugar, la supletoriedad a las normas 
emitidas por el International Accounting Standars Committee (IASC) y a falta de esas los (PCGA) 
aplicables en los Estados Unidos de Norteamérica (EUA). 

A continuación se describen las políticas contables más importantes establecidas por la Casa de 
Cambio: 

a) Disponibilidades. 
Las disponibilidades clasificadas como propias de la actividad, representadas por metales preciosos y 

moneda extranjera, se valúan al tipo de cambio promedio ponderado de las operaciones de compraventa 
celebradas el último día hábil de operación. 

Para el caso de aquellas clasificadas como otras disponibilidades en moneda nacional, se valúan a su 
valor nominal. 

b) Inversiones en valores. 
Representa las inversiones en valores públicos y privados en posición propia y se valúan a su valor de 

mercado. 
La diferencia entre el valor en libros de las inversiones valuadas bajo el método de costos promedio y 

su valor de mercado se registra en el resultado del ejercicio. 
c) Sobregiros bancarios. 
Cuando exista un sobregiro en las cuentas de cheques de una institución de crédito y no se tenga 

convenio de compensación, con la misma, el saldo debe presentarse dentro de acreedores diversos en el 
rubro de otras cuentas por pagar. 

d) Ingresos de la operación. 
Los ingresos se determinan de la utilidad o pérdida en cambios al comparar la posición inicial y final 

en moneda extranjera diariamente al pactar las operaciones. Las transacciones se liquidan de acuerdo a 
las condiciones que fueron pactadas, existen operaciones valor mismo día y, valor 24 y 48 horas; las 
últimas quedan registradas dentro de los rubros de futuros a recibir y futuros a entregar. 

e) Equipo de cómputo. 
Se registra a su costo de adquisición, y se encuentra reexpresado conforme al inciso j) de esta nota. 
La depreciación se calcula por el método de línea recta, con base en la vida útil estimada del activo. 
f) Impuestos diferidos. 
El Impuesto Sobre la Renta (ISR) diferido, se calcula de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Boletín D-4 del IMCP, cuya principal implicación es determinar las diferencias temporales de ISR bajo el 
método de Activos y Pasivos que compara los valores contables y fiscales de los mismos. 

g) Inversión permanente en acciones. 
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Se valúa conforme al método de participación con la parte proporcional de las utilidades o pérdidas, 
así como de las cuentas de capital contable que reporte la sociedad emisora o subsidiaria. 

h) Transacciones en moneda extranjera. 
Las operaciones denominadas en moneda extranjera son registradas con el tipo de cambio pactado en 

la operación. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera al cierre de año se 
valorizan con el tipo de cambio promedio del día determinado por la operación. Las diferencias en cambio 
incurridas en relación con activos o pasivos contratados en moneda extranjera se llevan diariamente a los 
resultados del periodo en que éstas ocurren. 

El Banco de México, limita ciertos aspectos relacionados con la posición en moneda extranjera, entre 
los cuales se encuentra que, al cierre de sus operaciones diarias, las casas de cambio de mayoreo no 
podrán mantener posiciones cortas o largas en divisas y metales amonedados que, en su conjunto, 
excedan el equivalente a su capital contable. 

i) Obligaciones laborales. 
La Casa de Cambio no tiene empleados y los servicios de asesoría contable, legal y financiera le son 

prestados por otra compañía 
j) Reconocimiento de los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Los estados financieros que se acompañan, se han reexpresado conforme a los lineamientos del 

Boletín B-10 del IMCP, a través de la aplicación de factores derivados de la Unidad de Inversión (UDI) con 
el objeto de reconocer los efectos de la inflación en la información financiera. El correspondiente Indice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del año 2000 fue de 8.96% que con relación al de la UDI de 
8.91% aplicado en ese mismo año, tuvo una variación mínima de 0.05%. El factor derivado del INPC de 
1999 fue de 12.35%. 

Estos lineamientos requieren la presentación de los estados financieros a pesos de poder adquisitivo 
constante a la fecha del balance general más reciente. Como resultado de la adopción de este criterio, los 
estados financieros adjuntos se han ajustado de la siguiente forma: 

El balance general al 31 de diciembre de 1999 y el estado de resultados que le es relativo se presentan 
en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000. 

El estado de resultados se presenta en pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000, con 
los factores relativos a los periodos en que ocurrieron las transacciones y a la fecha de los estados 
financieros. 

Los importes incluidos en los estados financieros se reexpresaron y ajustaron como sigue: 
I. Los activos no monetarios como el equipo de cómputo se revaluaron con la UDI relativa a la fecha 

de los estados financieros. 
II. El capital social, reservas y utilidades retenidas se ajustaron para mantener a pesos de poder 

adquisitivo constante la inversión de los accionistas. 
III. La pérdida por posición monetaria en el estado de resultados representa el efecto de la inflación 

sobre los activos y pasivos monetarios netos de la entidad. 
IV. La insuficiencia en la actualización del capital contable representa, el efecto acumulado de la 

posición monetaria de la Casa de Cambio a la fecha de la primera actualización de los estados 
financieros. 

k) Cuentas de orden. 
Los bienes en custodia representan cheques de viajero en consignación, integrados principalmente por 

documentos denominados en dólares americanos. 
Los giros en tránsito representan cheques librados a favor de terceros denominados en dólares 

americanos, que al cierre de diciembre no han sido cobrados.  
Nota 3. Posición en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre la posición en divisas de la Casa de Cambio es la siguiente: 
 2000 1999   (históricos)
Activos (miles de dólares americanos) 1,702 375 
Pasivos (miles de dólares americanos) 1,126 494 
Posición (corta) larga (miles de dólares 
americanos) 576 (119) 
Tipo de cambio ponderado (pesos) $ 9.5789 $ 9.4889 
Posición (corta) larga (miles de pesos) $ 5,512 $ (1,131) 
Las principales monedas utilizadas por la entidad son: dólares americanos, libras esterlinas, francos 

suizos, francos franceses, yenes japoneses y marcos alemanes. Las posiciones en monedas extranjeras 
han sido convertidas a dólares americanos. 

Nota 4. Inversiones en valores 
Títulos para negociar. 
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Los títulos para negociar, están representados por operaciones de Reporto con pagarés bancarios y se 
integran por: 

  Saldo 
Instrumento Tipo de Tasa Plazo 2000 1999  operación
BANOBRA REPORTO 18.25 4 Días $ 36,633 - 
ATLANTI REPORTO 17.40 y 32.50 4 Días - 31,598 
GNAFIN REPORTO 18.00 4 Días  - 1,960 
    $ 36,633 $ 33,558 
Los ingresos por intereses de títulos para negociar fueron del orden de los $6,059 durante el ejercicio 

2000 y de $6,894 en 1999 a pesos de 2000. 
Nota 5. Inversiones permanentes en acciones 
      Valor total de la 
   Participación  inversión 
   Decremento en los   1999 
  Valor de por resultados Participación  (a pesos 
Empresa %adquisición valuaciónacumuladosen el resultado 2000 de 2000) 
    hasta 1999 del ejercicio 
Multiva México,  
S.A. de C.V. 4.1914 $ 6,000 $ (343) $ (90) $ 263 $ 5,830 $ 7,455 
La participación en el resultado del ejercicio fue de $263 en 2000 y $(37) en 1999 (a pesos de 2000). 
El decremento por valuación incluye $(1,471) por efecto de impuesto diferidos. 
Nota 6. Aspectos fiscales 
Las cifras presentadas en esta nota no fueron reexpresadas a pesos de poder adquisitivo del 31 de 

diciembre de 2000 ya que se refieren a los datos fiscales. 
a) Resultado fiscal. 
El resultado fiscal no coincide con el resultado contable debido a las diferencias que marca la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, fundamentalmente por el cálculo del componente inflacionario. 
Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal son: 
  1999  2000 (históricas)
Resultado contable $ 3,564 $ 2,421 
Deducciones contables no fiscales 
I.S.R. y diferido (neto) 1,493 1,406 
Resultado por posición monetaria y actualización del 
estado de resultados  2,284 2,680 
Depreciación fiscal y otras provisiones 69 122 
 3,846 4,208 
Deducciones fiscales no contables 
Efecto neto de componente inflacionario (2,170) (2,558) 
Depreciación fiscal y otros (410) (120) 
 (2,580) (2,678) 
Resultado fiscal $ 4,830 $ 3,951 
 
b) Impuesto al Activo. 
De conformidad con el artículo primero párrafo III de la Ley del Impuesto al Activo, la Casa de Cambio 

está obligada al pago del Impuesto al Activo a una tasa de 1.8%, sobre los activos no sujetos a su 
intermediación financiera, se causará únicamente cuando su importe sea mayor al Impuesto Sobre la 
Renta causado, en el ejercicio y puede ser recuperado bajo ciertas condiciones en ejercicios futuros. 

El Impuesto al Activo causado durante 2000 y 1999, fue menor al Impuesto Sobre la Renta, por lo que 
se causó este último. 

c) Reembolso de capital. 
En caso de reducción de capital, estará gravado como si fuera dividendo el excedente del capital 

contable sobre la Cuenta de Aportaciones de Capital Actualizadas, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Al 31 de diciembre de 2000, el saldo de esta 
cuenta es de $36,631. 

d) Costo fiscal de utilidades a distribuir. 
Las utilidades que se distribuyan a los accionistas y formen parte de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, 

estarán sujetas a las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor. El saldo de la Cuenta 
de Utilidad Fiscal neta es de $11,208 al 31 de diciembre de 2000 y de $9,971 a diciembre de 1999. 

Asimismo, para 2000 y 1999, se optó por diferir el 5% y el 3% del Impuesto Sobre la Renta del 
Ejercicio por $243 y $119, respectivamente, hasta el momento en que se distribuyan utilidades, y 
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formando parte de la cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida. Al 31 de diciembre de 2000 y 1999, el 
saldo de esta cuenta es de $5,959 y $ 2,567 (históricos). 

e) Impuesto al Valor Agregado. 
De conformidad con el artículo 9 fracción VI de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en correlación 

con el artículo 7-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las diferencias cambiarias que se deriven de la 
operación de compraventa de divisas están exentas de este impuesto. 

f) Impuesto diferidos. 
Las principales diferencias temporales que dan lugar al registro de los impuestos diferidos son las 

siguientes: 
  1999   (a pesos Concepto
Reserva para 
cuentas incobrables $ 875 $ 880 
Diversos (5) 45 
Total diferencias 870 925 
Tasa de Impuesto 30% 30% 
 261 278 
Actualización  - 26 
Total ISR diferido $ 261 $ 304 
Con motivo de la entrada en vigor del nuevo Boletín D-4 (impuestos diferidos) emitido por el IMCP, la 

Casa de Cambio tuvo una disminución en su capital contable de $1,471 derivado de la aplicación de dicho 
boletín en Multiva México, S.A. de C.V., inversión permanente de la Casa de Cambio. 

Nota 7. Capital contable 
a) Capital social. 
El capital social mínimo autorizado sin derecho a retiro está representado en acciones amparadas por 

títulos con valor nominal de un peso, íntegramente suscrito y pagado, como sigue: 
 2000  1999 
 Acciones Importe Acciones Importe 
  (histórico)  (histórico) 
Serie A 28,868,000 $ 28,868 25,702,000 $ 25,702 
El 7 de diciembre de 2000, en asamblea general extraordinaria los accionistas acordaron aumentar el 

capital social en su parte fija en 3,166,000 acciones, mediante la capitalización del renglón de utilidades 
acumuladas por $2,857 y aportaciones en efectivo por $309. 

El 29 de diciembre de 1999, en asamblea general extraordinaria los accionistas acordaron aumentar el 
capital social en su parte fija en $4,031, mediante la capitalización del renglón de utilidades acumuladas 
por $2,231 y aportaciones en efectivo por $1,800. 

En asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 18 de enero de 1999, se decretó el pago de 
un dividendo en efectivo a favor de los accionistas en razón de $0.424530 (pesos) por acción lo que 
representa un total de $9,200 con cargo a la cuenta de utilidad fiscal neta. 

b) Constitución de la reserva legal. 
De las utilidades de cada ejercicio debe separarse un 10% para constituir la reserva legal, hasta 

alcanzar una suma igual al importe del capital pagado. 
c) Integración del capital contable. 
    1999 

   (a pesos de 
 Histórico Actualización 2000 2000) 

Capital social $ 28,868 $ 37,926 $ 66,794 $ 63,628 
Reservas de capital 2,810 $ 3,604 $ 6,414 $ 6,172 
Resultado de ejercicios anteriores - 276 276 737 
Insuficiencia en la actualización  
del capital contable - (39,608) (39,608) (38,137) 
Resultado por tenencia de activos no 
monetarios - (382) (382) - 
Utilidad del ejercicio 5,848 (2,284) 3,564 2,638 
Capital contable $ 37,526 $ (468) $ 37,058 $ 35,038 
Nota 8. Operaciones con empresas del grupo financiero 
Compañía Concepto 2000 1999 
   (a pesos de 2000) 
a) Cuentas por cobrar 
Multivalores Servicios  
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Corporativos, S.A. de C.V. Anticipo $ 125 $ 207 
b) Cuentas por pagar 
Multivalores Servicios  Servicios 
Corporativos, S.A. de C.V. Administrativos (342) (271) 
 Neto (217) (64) 
b) Gastos por servicios 
administrativos y rentas 
(con efectos de reexpresión) 
Multivalores Servicios  Servicios 
Corporativos, S.A. de C.V. Administrativos 2,967 3,414 
Multiva México, S.A. de C.V. Rentas y 
 mantenimiento  - 264 
  $ 2,967 $ 3,678 
Nota 9. Reclasificación de cifras en los estados financieros de 2000.  
Las reclasificaciones a los estados financieros de 1999 (a pesos de 2000) de conformidad con la 

circular 1458 del 24 de diciembre de 1999, de la CNBV se realizaron a los siguientes rubros: 
    Saldos 
 1999  Saldos 1999 
 Deudor  reclasificados (a pesos) 
 (acreedor) Reclasificación 1999 de 2000 
Disponibilidades $ - $ 2,496 $ 2,496 $ 2,718 
Préstamos bancarios (4,248) 4,248 - - 
Acreedores diversos (1,879) (6,756) (8,635) (9,404) 
Operaciones derivadas (12)  12  -  - 
 $ (6,139) $ - $ (6,139) $ (6,686) 
Estas notas son parte integrante a los estados financieros de Multivalores Casa de Cambio, S.A., 

Actividad Auxiliar del Crédito, Multivalores Grupo Financiero, al 31 de diciembre de 2000 y 1999. 
Director General 
Lic. Benjamín Dávila Córdoba 
Rúbrica. 
Subdirector de Administración 
C.P. Gustavo A. Rosas Prado 
Rúbrica. 
Contador 
C.P. Ignacio Sánchez de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 144082) 
TOLUCA PLANTA DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Comunica a todo el personal que laboró en esta empresa durante el periodo comprendido entre el 1º . 

De enero al 31 de diciembre del 2000, que a partir del 30 de mayo del 2001 pueden pasar a las oficinas de 
la e3mpresa a cobrar su participación de utilidades, en el departamento de Recursos Humanos de la 
Planta. Teléfono 01 (72) 76 14 03; de 8:30 a 17:30 horas en días hábiles. 

Atentamente  
México, D.F., a 18 de mayo de 2001. 
Director de Finanzas 
Gerd Dressler Linhard 
Rúbrica. 

(R.- 144315) 
BMW DE MEXICO S.A. DE C.V. 
AVISO 
Comunica a todo el personal que laboró en esta empresa durante el período comprendido entre el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2000, que a partir del 30 de mayo de 2001 pueden pasar a las oficinas de la 
empresa a cobrar su participación de utilidades 
En el Departamento de Recursos Humanos del corporativo 
Teléfono 52-82-87-55 
De 9:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
México D.F., a 18 de mayo de 2001. 
Atentamente  
Director de Finanzas 
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Gerd Dressler Linhard 
Rúbrica. 

(R.- 144318) 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO, DENOMINACION EN UNIDADES DE 

INVERSION 
**VITRO P** 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de VITRO P00* que los 

intereses que generarán estos valores por el periodo que comprende del 26 de abril al 23 de mayo del 
2001, de acuerdo a la tasa de rendimiento bruto anual del 20.29%, son de $4,892,144.44 que se liquidará 
contra la entrega del cupón número 7 a partir del 24 de mayo en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er piso, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2001. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rep. Común y Custodio 
Lic. Marisol Infante O. 
Rúbrica. 
C.P. José Pablo Viveros R. 
Rúbrica. 

(R.- 144495) 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS  
"SOFIMEX *91" 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta de intereses del clausulado de la Escritura de 

Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias "SOFIMEX *91" por el periodo comprendido del 10 de mayo al 09 de junio del 
2001 será del 20.06% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 

México, D.F., a 7 de mayo de 2001. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 

(R.- 144497) 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO  
"GCARSO P-98" 
Por medio de la presente les comunicamos a ustedes que la emisión de Pagarés de Mediano Plazo de 

Grupo Carso, S.A. de C.V. (GCARSO)P-98, devengarán una tasa de interés anual bruto del 17.55% por el 
periodo comprendido del 10 de mayo al 06 de junio del 2001. 

Asimismo a partir del 10 de mayo del 2001, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses correspondientes al trigésimo 
octavo periodo a razón de una tasa anual del 18.88%. Este pago se hará contra cupón número 38. 

México, D.F., a 7 de mayo del 2001. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 

(R.- 144498) 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE 
CONVERSION 
ATLANTI 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima cuarta del Acta de Emisión, de las obligaciones 
ATLANTI 95, en lo referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes 
al cupón 82 por el periodo comprendido del 15 de mayo al 11 de junio de 2001 será: 
TASA NETA 
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(aplicada en base a año de 360 días) 16.21% 
Más I.S.R. 
(aplicado en base a año de 30 días) 2.00% 
Tasa bruta a pagar 
(aplicada en base a año de 360 días) 18.21% 
A partir del 15 de mayo del año en curso en las oficinas de S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el 
Depósito de Valores, ubicado en Paseo de la Reforma 255, 3er.piso, se pagarán los intereses 
correspondiente al cupón 81. 
México, D.F., a 10 de mayo del 2001. 
Banco del Atlántico, S.A. 
Rúbrica. 

(R.- 144499) 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
"TELECOM P-98" 
Les informamos que a partir del 23 de mayo de 2001, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 

Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses correspondientes al 
trigésimo noveno periodo a razón de una tasa anual del 18.27%. Este pago se hará contra entrega del 
cupón número 39. 

Así mismo, a partir del 23 de mayo del 2001, se llevará a cabo la amortización de los Pagarés de 
Mediano Plazo (TELECOM) P98, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el 
Depósito de Valores, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2001. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 

(R.- 144500) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO 2000-2004 

Introducción 
El programa maestro original, corresponde en su inicio, con la fecha de puesta en operación de la 

Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V., el 6 de mayo de 1994. Sin embargo, para 
fines prácticos el periodo de vigencia de dicho programa se ha considerado de 1995 a 1999, por lo que, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 41 de la Ley de Puertos y 39 de su Reglamento, se 
presenta el nuevo programa para el lapso 2000-2004.  

Evaluación de la situación actual 
El objetivo de impulsar el asentamiento de terminales e LK01instalaciones para recepción o envío de 

graneles agrícolas y minerales, como insumos o productos terminados para industrias o generados por 
factorías ubicadas en esta región peninsular del país se logró. 

El propiciar y estimular la participación de la iniciativa privada en inversiones para el desarrollo de 
nuevas instalaciones y terminales, y para la prestación de los distintos servicios que requiere el puerto, 
favoreciendo mejoras en la eficiencia de la operación y los servicios del puerto de Progreso y su 
jurisdicción y generando fuentes de empleo en beneficio de la región. Se cumplió con la construcción de 
silos para graneles agrícolas. 

El objetivo de promover e impulsar la recepción de cruceros y transbordadores turísticos con el 
propósito de beneficiar a la región con la explotación de esa actividad turística no fue posible cumplirlo por 
problemas de falta de profundidad y de infraestructura física y, en cuanto a los transbordadores, no 
obstante la promoción realizada por la API, por razones de tipo comercial por parte de los 
promotores/operadores, no se llegó a establecer el servicio regular. 

Para poder lograr promover el tráfico de cabotaje con otros puertos del Golfo de México, dependerá 
fundamentalmente de la relación costo/flete del autotransporte vs. transporte marítimo, por esta razón se 
sugiere apoyar este tipo de tráfico con tarifas de puerto preferenciales. 

Evolución de la carga en el periodo 1995-1999. 
Movimiento total de la carga comercial. 

En el periodo 1995-1999 el total de la carga comercial en el puerto de Progreso presentó una tasa 
media de crecimiento anual (TMCA) de 12.11%. 

Cabe destacar que en el programa original se pronosticó una TMCA de 5.7%, el cual era mayor al 
promedio nacional de los puertos en México.  
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Estructura de la carga comercial.  
Carga contenerizada.  

Este rubro presenta un incremento importante al pasar de 11,036 TEUs en 1995 a 43,017 TEUs en 
1999, arrojando una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de 31.3% en el periodo. Lo anterior es un 
reflejo del aumento de la industria maquiladora del estado, tanto en número como en su producción; lo 
cual ha obligado a lo prestadores de servicios a ser más eficientes y a la API, optimizar las áreas 
disponibles en el puerto. Como ejemplo de lo anterior, los rendimientos registrados muestran que durante 
1995 el promedio en la operación era de 8.5 contenedor/hora, y para 1999 de 18.0 contenedor/hora, 
incrementando en 112% las maniobras. 

Carga general suelta. 
El movimiento de carga general suelta presentó en el periodo, una TMCA de 16.1%. Lo anterior es 

consecuencia de un mayor tráfico de exportación y cabotaje con productos tales como: sal, azúcar, 
madera y cemento, entre otros. 

Graneles agrícolas. 
El granel agrícola registró una TMCA de 10.5%. Es el producto más significativo al representar el 83% 

del volumen total de la carga comercial que se maneja por el puerto. En sólo 5 años se ha mejorado su 
eficiencia en la descarga, al pasar de 218 tons/hr buque en operación, a 330 ton/hr, lo que significa un 
incremento de 69% en el periodo.  

Fluidos.  
El movimiento de fluidos, no petroleros (aceite vegetal principalmente), registró un incremento de 

100% durante el periodo 1995-1999; situación contraria a la que se había pronosticado en el programa 
original que no preveía crecimiento alguno, por existir una planta productora local. 

Hidrocarburos. 
El movimiento de hidrocarburos presentó un TMA 8.8%; se destaca el aumento en el consumo de 

diesel por los requerimientos en el sector industrial y transportista quienes registran un crecimiento 
sostenido; asimismo, la descarga de gasolina duplicó el volumen operado entre 1995-1999 por la 
creciente demanda en la Península de Yucatán. 

Turismo marítimo.  
El mercado del Caribe ha mostrado resistencias por la falta de profundidad en el puerto que limitaba el 

tipo de barco. Los transbordadores internacionales tienen importantes posibilidades de combinar entradas 
y salidas con las terminales del Estado de Quintana Roo. El turismo ecológico es un nicho significativo de 
mercado para Progreso y el resto de los puertos concesionados.  

Participación de la iniciativa privada. 
En materia de contratos de cesión parcial de derechos para construcción, operación y explotación de 

terminales e instalaciones, están vigentes los otorgados a Multisur, por quince años, contados a partir de 
noviembre de 1995, para la instalación semimecanizada para granos actual, a Portatel un espacio para 
instalar una antena en la bodega intermedia por 5 años, y Pemex, por veinte años para la recepción de 
petrolíferos. El otorgado a CEMEX se canceló por razones de mercado, habiendo, inclusive, eliminado la 
reserva de espacio que se había considerado inicialmente el programa maestro anterior.  

Servicios.  
Las empresas cesionarias del puerto son: 
Multisur, S.A. de C.V. con el servicio de instalación para almacenamiento de graneles agrícolas con 

fecha de firma del 17 de noviembre de 1995 y vigencia de 15 años. 
Portatel de México con la instalación de una antena en la terminal intermedia con fecha de firma del 15 

de marzo de 1996 y vigencia de 5 años. 
Petróleos Mexicanos con la instalación de un descargador de tres ductos con fecha de firma del 2 de 

marzo de 1999 y vigencia de 20 años. 
Las empresas prestadoras de servicios del puerto son: 
Representaciones Portuarias de Progreso, con el servicio de amarre y desamarre de cabos y boyas, 

avituallamiento y lanchaje con fecha de firma del 28 de febrero de 2000 y vigencia de 5 años. 
Empresa Equimar Progreso, con el servicio de remolque con fecha de firma del 28 de febrero de 1995 

y vigencia de 5 años. 
Compañía Fumigadora de Progreso, con el servicio de recolección de basura con fecha de firma de 28 

de febrero de 2000 y vigencia de 5 años. 
Multisur S.A. de C.V., con el servicio público de maniobras, incluyendo el amarre con fecha de firma 

del 29 de junio de 1995 y vigencia de 10 años. 
Navega Progreso S.A. de C.V., con el servicio público de maniobras, incluyendo amarre con fecha 29 

de junio de 1995 y vigencia de 10 años. 
Planes estatales.  
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En lo que se refiere al entorno estatal, el análisis toma en cuenta los pronunciamientos que aparecen 
en el Plan Estatal de Desarrollo 1995-2001. En este documento se señala la política de inclusión del 
puerto de Progreso en las rutas de cruceros turísticos participando con la oferta de la infraestructura 
necesaria para constituirlo como punto de turismo naviero. Asimismo, se señala la importancia de 
establecer los servicios necesarios para aprovechar óptimamente todas las instalaciones del puerto, con 
fines turísticos. 

Visión y misión del Puerto de Progreso. 
La visión es: 
Contribuir al desarrollo del comercio y del turismo marítimo mediante la administración y operación 

eficiente y segura del puerto. 
La misión es: 
Construir infraestructura y generar servicios de clase mundial necesarios para satisfacer los 

requerimientos de nuestros clientes, creando oportunidades de negocios y promoviendo el desarrollo 
económico de la región y del país en un marco de ordenamiento ecológico, fomentando la superación 
continua de su personal. 

Objetivos generales. 
Para alcanzar la misión propuesta, se proponen como objetivos generales los siguientes: 
- Aprovechar las ventajas de su posición estratégica para participar en los movimientos de carga 

comercial, en tráficos de cabotaje y de altura, incluyendo los servicios de transferencia internacional de la 
costa del Golfo de los Estados Unidos a los mercados de Centroamérica y Europa. 

- Apoyar a la industria maquiladora local, ofreciendo servicios portuarios oportunos y eficientes a las 
líneas navieras para consolidar sus mercados en los Estados Unidos, compitiendo con las maquiladoras 
de la frontera Norte y ampliar los de Centro y Sudamérica y la Comunidad Europea. 

- Impulsar el turismo marítimo en todas sus escalas, desde los megacruceros hasta las 
embarcaciones menores de recreo. 

- Diversificar el universo de los servicios portuarios, generando una mayor derrama económica a la 
comunidad regional. 

Metas quinquenales.  
Las metas que se proponen se basan en la concepción general del conjunto de obras de ampliación y 

de la adecuación de la infraestructura actual, y que permitirán ofrecer un mejor servicio a la carga que se 
espera recibir en el periodo, de acuerdo con los siguientes pronósticos y supuestos. 

Pronósticos de carga. 
Las tasas consideradas son las siguientes:  

20.1% 
-30.6% 
6.7% 
• Granel mineral: (movimientos esporádicos, sin pronóstico) 
10.7% 
4.0% 
• Contenedores (TEUS) TMCA= 23.0%  

Ampliación de la terminal remota. 
Las obras de ampliación de la infraestructura básica, que se iniciaron en mayo de 1999 y serán 

puestas en servicio a finales de 2000, se ubican a continuación de la terminal remota actual, y 
comprenden: 

- Un canal de acceso de 7.6 km. de longitud, hasta alcanzar una profundidad de 12 metros, con 150 
metros de ancho de plantilla y 192.49 m, en la parte curva. La dársena de ciaboga será de 450 metros de 
diámetro, con 11.30 metros de profundidad. 

- Un rompeolas de protección de 1,220 metros de longitud, que parte de la terminal actual hacia el 
poniente. Compuesto por un núcleo, dos capas secundarias y coraza de protección a base de cubos de 
7.8 y 10.4 toneladas de peso. 

- 2,627 metros de bordos para retener el material de dragado que servirá de relleno para conformar la 
plataforma de operaciones con 27.3 hectáreas de superficie, integrada con la terminal remota actual. 

- Las dársenas para las terminales petrolera, de graneles agrícolas, de contenedores, todas con 11.3 
metros de profundidad y la de cruceros que tendrá 10 metros de profundidad. 

- Una posición de atraque del muelle para contenedores, con 15 Ha. para almacenamiento. 
- Una plataforma de operaciones de 5 hectáreas de superficie con un muelle en espigón con dos 

posiciones de atraque para recibir megacruceros y una posición más para transbordadores. 
- Quedarán listos los frentes de agua para la construcción de los muelles de Pemex que dispondrá de 

3.6 Ha. para almacenar petrolíferos y fluidos; de graneles agrícolas con 0.5 Ha. para el almacenamiento 
de productos; el de la terminal de usos múltiples con 4.5 Ha. para almacenamiento. 
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- Ampliación del viaducto actual con 10 metros más de corona, en una longitud de 4,500 metros, para 
ofrecer 4 carriles de circulación y la preparación de un carril con relleno para instalar a futuro la vía del 
FFCC.  

- Construcción de una plataforma de aproximadamente 3 hectáreas, adosada al viaducto, para alojar 
todas las instalaciones necesarias para la revisión aduanal, ubicada al Norte de la terminal intermedia. El 
carril de salida del viaducto rodeará la nueva plataforma y continuará por la actual zona de operaciones 
de los muelles 1 y 2 de la terminal intermedia.  

- Esta infraestructura se realizó con una inversión total de 1,119 millones de pesos. 
Modificaciones a la infraestructura actual. 
Comprende los siguientes cambios y adiciones: 
- Eliminación del uso de los muelles 2A y 2B, para utilizar el espacio entre el paramento de atraque y 

la bodega como banda de circulación para los vehículos que salen del puerto y adecuación de la planta 
baja de la bodega para estacionamiento de vehículos de usuarios de la planta alta, que se destinará a 
fines comerciales y recreativos. 

- Remodelación de las áreas ocupadas actualmente por las oficinas de la API y la aduana, para 
destinarlas a constituir un centro de negocios asociados con el puerto, sus usuarios y prestadores de 
servicios. 

Previsiones de mejora tecnológica. 
Las nuevas obras de infraestructura permitirán un crecimiento sustancial de oferta para las 

embarcaciones que demandarán, en el futuro, servicios en el puerto. Sobre el particular se hacen las 
siguientes consideraciones: 

- Buques portacontenedores. En la actualidad los buques que arriban son semiespecializados con 
capacidad de 250 TEU’S. Sin embargo se indica que la nueva terminal motivaría a las líneas que sirve el 
circuito Mex-Gulf a cambiar el tipo de barco. La nueva terminal permitirá el arribo de buques 
especializados de hasta 3,000 TEU’S, que es un tamaño frecuente en otras terminales del Golfo de 
México. 

- Graneleros. Las dimensiones del canal de acceso y de la dársena para el manejo de graneles 
agrícolas, permitirá que la capacidad de los barcos que den servicio, se dupliquen, pudiendo ser de hasta 
45,000 toneladas de capacidad. 

- Cruceros. En este caso la oferta permitirá el arribo de superliners de hasta 3,400 pasajeros y 1,600 
tripulantes. 

- Petroleros. En este caso se tendrá un doble impacto. Uno será hacer la descarga en instalaciones 
fijas, evitando los riesgos de contaminación actuales, y el otro es el tamaño de la embarcación 
propiamente dicha al poder recibir buques de hasta 35,000 toneladas (280,000 barriles) de capacidad. 

Barcos tipo para la ampliación de la terminal remota 
 

 Contenedores Graneleros Petroleros Cruceros 
Eslora (m) 200 a 250 234 216 300 
Manga (m) 30 32 32 35 
Calado (m) 10.0 10 10 10 

Capacidad de carga 3,000 TEUS 45,000 Ton 35,000 Ton 3,200 pasajeros 
 

Rendimientos mínimos para la ampliación: 
Para la carga general suelta será de 60 (Toneladas Hora Buque en Operación), la carga contenerizada 

(semiespecializada) de 18 (Cajas por hora buque en operación), carga contenerizada (especializada) en 
los primeros 18 meses de operación de la nueva terminal de 35 y a partir de los 18 meses de su operación 
de 50 (Cajas por hora buque en operación) y para la carga de graneles agrícolas mecanizado será de 350 
(Toneladas Hora Buque en Operación). 

Estrategias quinquenales 
Estrategia para el quinquenio 2000-2004.  
Puerto comercial. 
- Se modificarán las reglas de operación del puerto, adecuándolas a las nuevas condiciones del canal 

de navegación, de las embarcaciones que arriben al puerto, así como las condiciones de cierre del 
mismo; lo anterior, de acuerdo con los criterios que establezca la autoridad representada por la Capitanía 
de Puerto.  

- La API mantendrá el servicio y la administración del almacén fiscal, con motivo del cambio de uso de 
suelo de la actual terminal intermedia, y la consecuente eliminación de la bodega techada para el almacén 
de carga suelta. La API construirá una bodega cubierta para el almacenaje de mercancías sueltas en la 
actual terminal remota. 
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- La terminal remota actual y la terrestre continuarán como hasta ahora viene operando y será 
administrada por la API. Operará sólo para carga general suelta, y de contenedores en forma 
semiespecializada. Los muelles 3, 4 y 5 serán de uso público y se respetará el contrato de los prestadores 
de servicios de maniobra actuales y otros de valor agregado, que tendrán libre entrada con sujeción al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en sus contratos vigentes y a las reglas de operación. Para 
mantener la logística de la operación en la ejecución de las maniobras que se han venido desarrollado en 
estas áreas, la API garantizará que las dimensiones de las mismas se mantengan, en caso de que haya 
necesidad de utilizar algún espacio para efectos de ampliar la vialidad del puerto, restituyendo los 
espacios utilizables, e inclusive crecerán los espacios para facilitar la operación de maniobras en los 
patios. No se permitirá la descarga de graneles agrícolas por los efectos contaminantes que tendría sobre 
la terminal de cruceros, por lo que los silos existentes serán desmontados, y la terminal granelera actual 
se deberá de reubicar en la zona frente al muelle número 8 liberándose un área que podrá ser utilizada 
como almacenamiento para contenedores manejados en barcos mixtos.  

- La terminal especializada de contenedores ubicada en la zona de ampliación frente al muelle 6, será 
de carácter público y estará concesionado para ser operado por un tercero a través de un contrato de 
cesión parcial de derechos. El contrato de cesión se otorgará por licitación para que sea operada por una 
empresa privada que será responsable de su equipamiento y complementación de las instalaciones. La 
cesión parcial comprenderá negocios de valor agregado tales como consolidación y desconsolidación, 
reparación y limpieza de contenedores, etc., siempre y cuando se realicen en el área cedida para la 
terminal. Si alguno de estos servicios se ofreciera fuera de ella, será motivo de consideraciones 
específicas entre el potencial prestador del o los servicios y la API. 

- El futuro muelle 7 y la terminal de usos múltiples (TUM), se mantendrá bajo el control administrativo 
de la API, hasta que las condiciones de mercado determinen su uso. 

 - El muelle 8 ubicado en la banda poniente y área adyacente se alojará la terminal de graneles 
agrícolas, que tendrá el carácter privado con servicio público a terceros mediante contrato. La terminal 
será operada por el cesionario actual previa adecuación del contrato de cesión parcial de derechos. El 
cesionario será el responsable de construir el muelle correspondiente y será el único autorizado para 
recibir cargas de graneles agrícolas por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha en que 
concluya la construcción del muelle, o bien hasta que los volúmenes manejados alcancen un total de un 
millón ochocientas mil toneladas en un año calendario; una vez alcanzado ese volumen se permitirá 
operar este tipo de cargas en los muelles alternos 6 y 7. 

- Adosado al rompeolas de protección estará la terminal destinada al manejo de productos petrolíferos. 
En este caso, Pemex, en su carácter de cesionario, presentará a la API las características y 
requerimientos relacionados con la nueva terminal. Los tanques de almacenamiento se ubicarán en tierra 
firme. Existe la posibilidad de instalar depósitos de combustible para prestar el servicio de búnker a 
embarcaciones. 

- Para servicio de la aduana marítima, se construirá una plataforma de 3 hectáreas, al Norte de la 
terminal intermedia, para alojar todos los servicios relacionados con las revisiones aduanales. 

Turismo marítimo. 
- Para el tráfico de Megacruceros turísticos se cuenta con una superficie de 5 Has., en la que se 

ubicará el edificio terminal que albergará las oficinas de la terminal de cruceros, cubículos para las 
autoridades correspondientes y locales comerciales para el establecimiento de diversos prestadores de 
servicios turísticos; el edificio será construido por el cesionario. En los muelles de la terminal se prevé la 
posibilidad de atraque de 2 megacruceros en forma simultánea y de un transbordador turístico. Esta 
terminal tiene prioridad para la recepción de las embarcaciones turísticas que arriben al puerto, y sólo se 
permitirá el atraque en muelles alternos cuando esta terminal esté saturada. Asimismo, se ha destinado 
una zona de agua de 2 Has., para la construcción de una marina turística.  

Al Sur de la terminal turística, adosada al viaducto se dispondrá de un área equivalente a 1.5 Has., 
que será desarrollada por el gobierno del Estado de Yucatán, para actividades de promoción en un marco 
de competencia con el resto de las actividades turísticas de la terminal. 

Terminal intermedia. 
La terminal intermedia también será sujeta a un proceso de reordenación del uso del suelo, toda vez 

que su utilización para manejo de carga perderá significado al concluirse las obras de ampliación. En este 
sentido, se utilizaría la planta baja del edificio como estacionamiento de vehículos y la planta alta se 
propone destinarla a un centro comercial y un restaurante panorámico, que serán operados por 
inversionistas privados mediante un contrato de cesión parcial de derechos con la API.  

Zonas adyacentes a la entrada al viaducto. 
Respecto de las dos zonas actuales inmediatas al viaducto de entrada, la que ocupa las oficinas de la 

API, de 6,000 m2 y la zona poniente que tiene 8,000 m2, serán motivo de un proyecto de remodelación 
general que cumplirá con dos objetivos fundamentales: 
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• Asegurar una eficiente conexión vial de los vehículos que entran y salen del puerto, con el sistema de 
circulación vehicular de la ciudad. 

• Crear un centro de promoción de negocios que incluirá, además de las oficinas de la API, las 
oficinas de Capitanía de Puerto, locales para agencias navieras, aduanales y demás prestadores de 
servicios, así como de otras modalidades comerciales. El proyecto ejecutivo correrá por cuenta de la API, 
que mantendrá el control administrativo de la zona. 

Oportunidades de nuevos negocios. 
 

 Mercado Líneas de negocio Estrategia de instrumentación 
Contenedores Terminal especializada operada por 

privados 
Licitación pública nacional 

 Negocios complementarios:  
 Consolidación y desconsolidación Contratos de cesión parcial de 
 Renta de equipo especializado derechos con operadores privados* 
 Reparación y limpieza de 

contenedores 
 

 Servicios de valor agregado  
Granel agrícola Terminal especializada operada por 

privados 
Ampliación de cesión actual y 
reubicación de las instalaciones o nuevo 
concurso 

 Negocios complementarios:  
 Fumigación Contratos de prestación de servicios y 
 Servicios de valor agregado ampliación del padrón actual de 

prestadores 
Carga general Terminal de usos múltiples Administrada por la API 
 Negocios complementarios:  
 Servicios integrales de manejo de 

carga 
 

 Almacenaje Contratos de prestación de servicios 
 Paletización  
 Renta de equipo especializado  
Cruceros  Terminal especializada operada por 

privados 
Licitación incluyendo área comercial 
interior 

internacionales  Negocios complementarios:  
y ecológicos Transporte terrestre  
 Servicios de información turística Contratos de cesión parcial de derechos 

en áreas desarrolladas por el puerto y de 
 Cambio de moneda prestación de servicios para operadores 
 Alimentos y bebidas  en tránsito 
 Servicios diversos de comunicación  
 Venta de artesanías  
Turismo  Terminales náuticas de apoyo Administradas por API** 
náutico Negocios complementarios:  
menor Servicios de información turística  
 Alimentos y bebidas  
Turismo  Cambio de moneda  
náutico Servicios diversos de comunicación  
menor (Cont) Venta de artesanías Contratos de prestación de servicios 
 Avituallamiento  
 Reparaciones menores  
 Venta de combustible y lubricantes  
 Recolección de desechos sólidos y 

líquidos 
 

 Suministro de energía eléctrica  
Terminales náuticas de 
paso 

Negocios complementarios: Administradas por API** 

 Servicios de información turística  
 Alimentos y bebidas Contratos de prestación de servicios 
 Cambio de moneda  
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 Venta de artesanías  
Servicios a las Avituallamiento  
embarcaciones Venta de combustible y lubricantes  
 Lanchaje Contratos de prestación de servicios 
 Amarre y desamarre de cabos  
 Recolección de desechos sólidos y 

líquidos 
 

 
* Para casos de negocios ubicados fuera de los terrenos cedidos a la empresa ganadora del contrato 

de la terminal 
**Corresponden a terminales en el resto de los recintos concesionados. 
Instrumentación del Programa y Aspectos Financieros 
Acciones a cargo de la API. 
La API por su parte, tendrá a su cargo: 
- Los proyectos de ingeniería básica relacionados con la distribución de la plataforma de operaciones y 

de la actual terminal remota, que servirán para formular los prospectos descriptivos de las licitaciones 
correspondientes. 

- Los programas de desarrollo de instalaciones y servicios para el turismo ecológico y para 
embarcaciones menores y de comercialización para la terminal intermedia y el centro de negocios al inicio 
del viaducto.  

Servicio de remolque. 
Se solicitará a la Dirección General de Puertos la autorización de los criterios técnicos para la 

prestación del servicio, con objeto de que el mismo se brinde en condiciones de seguridad. En cuanto se 
aprueben los mencionados criterios técnicos, se incorporarán a las reglas de operación del puerto. 

Debido a las condiciones técnicas, económicas y operativas del puerto, que no permiten la libre 
entrada de prestadores a este servicio se prevé que éstos se limiten, en plazo que cubre este programa, a 
dos como máximo, por lo que en el corto plazo se requerirá la entrada en operación de un segundo 
prestador del servicio que será seleccionado mediante concurso que se realice en los términos de la Ley 
de Puertos. En ambos casos, los prestadores del servicio deberán contar con remolcadores que 
satisfagan los requisitos mínimos, en cuanto a número, capacidad y equipamiento que se determinan en 
los criterios técnicos del servicio que sean aprobados.  

Programa General de Inversiones 1999-2004 (millones de pesos). 
 

Concepto Monto Plazo Responsable 
Ampliación de la terminal remota 232.8 Abril 99 a septiembre de 

2000 
Dirección General de 
Puertos 

Dragado del canal de acceso y 
dársena de operaciones 

477.4 Agosto 99 a agosto de 
2000 

Dirección General de 
Puertos 

Muelle e instalaciones 
complementarias de Pemex 

92.0 Septiembre 2000 a 
diciembre de 2001 

PEMEX 

Terminal de granos 60.0 Junio 2000 a octubre 2001 Multisur o nuevo 
cesionario 

Terminal de contenedores Por 
definirse 

Junio 2000 a julio 2001 Cesionario 

Nuevas instalaciones para la 
aduana 

25 Octubre 1999 a julio 2001 Dirección General de 
Puertos 

Remodelación de la terminal 
intermedia 

Por 
definirse 

Junio 2000 a febrero 2001 Cesionario 

Remodelación de áreas al inicio 
del viaducto 

Por 
definirse 

Agosto 2000 a marzo 2001 API y cesionarios 

Estudios, proyectos y licitaciones 5 Todo el periodo API/Consultores 
 
Política financiera y tarifaria. 
Se mantendrá el mismo criterio de actualización observado hasta la fecha para el nivel de tarifas por 

uso de la infraestructura y para cesionario y prestadores de servicios. Atención especial merece lo relativo 
al impacto económico que tendrá el uso de nuevos remolcadores para embarcaciones con más de 20,000 
TRB, considerando el reducido número de ellas. 

Mediano y largo plazos. 
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Para el periodo posterior a la puesta en servicio de todo el conjunto, se propone el siguiente criterio 
tarifario: 

Tarifas por uso de infraestructura.  
Se promoverá ante la S.C.T., la actualización de las tarifas por uso de infraestructura de las 

instalaciones y terminales de uso público, particularmente las que corresponden a atraque y muellaje, así 
como las tarifas de puerto de acuerdo a la nueva infraestructura y su modernización.  

En las áreas de almacenamiento adyacentes a los muelles 3, 4 y 5 y la de la zona contigua a la 
terminal de contenedores, se aplicarán tarifas para ese tipo de función. Los nuevos niveles tomarán en 
cuenta los costos de mantenimiento de la infraestructura correspondiente a las áreas de operación general 
e instalaciones de servicio bajo la administración de la API, costos que serán valuados a la entrega de las 
nuevas obras. 
Atentamente 
Progreso, Yuc., a 16 de noviembre de 2000. 
Director General 
Lic. Agustín J. Arroyo Toledo 
Rúbrica. 

(R.- 144506) 
SEGUROS BANCOMER, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
(SEGUROS BANCOMER) 
PRIMER 
AVISO DE ESCISION 
A los contratantes, asegurados o causahabientes de la compañía, sus acreedores y al público en general, 
por este medio se avisa que Seguros Bancomer se encuentra en proceso de escisión. Entre los activos 
que se transmitirán a la sociedad escindida se encuentran todas las pólizas de seguro que, 
exclusivamente en los ramos de salud y de gastos médicos, Seguros Bancomer tiene actualmente 
contratadas, de modo que conservará la titularidad y operación de las pólizas relativas a los demás ramos 
u operaciones de seguros. Este proceso de escisión no modifica en modo alguno los términos y 
condiciones vigentes pactados en los contratos de seguro, ni los derechos adquiridos correspondientes a 
los mismos, incluyendo la antigüedad y preexistencia. 
Lo anterior en virtud de que:  
1. Conforme con las reformas a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999 (las Reformas), de 
entre las operaciones de seguros de accidentes y enfermedades, el ramo de salud a que se refiere 
el inciso c) fracción II del artículo 7o. y la fracción V del artículo 8o. del citado ordenamiento legal, 
sólo debe practicarse por instituciones autorizadas exclusivamente para ese efecto, y a las cuales 
únicamente se les podrá autorizar a practicar, adicionalmente, el ramo de gastos médicos, en 
términos del penúltimo párrafo del citado artículo 7o.  

2. En términos del artículo 2o. transitorio de las Reformas, las instituciones de seguros que a su fecha de 
entrada en vigor estén autorizadas para operar el ramo de salud, adicionalmente a otros ramos u 
operaciones, podrán, entre otras alternativas, escindirse, solicitando a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público modificar su autorización, a efecto de suprimir de la misma el ramo de salud; y 

3. El artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros establece que las 
instituciones que tengan el carácter de escindentes, deben colocar avisos sobre la escisión en su 
oficina matriz, sucursales y oficinas de servicio, los cuales deberán mantenerse durante todo el 
procedimiento respectivo. 

Este aviso se publicará por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de mayor circulación en la plaza en donde se ubica el domicilio social de Seguros Bancomer y sus 
sucursales, en los términos previstos por el artículo citado en el párrafo anterior. La tercera de dichas 
publicaciones surtirá efectos de notificación a los contratantes y acreedores de Seguros Bancomer, así 
como a sus asegurados o a los causahabientes de éstos, y todos ellos tendrán un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, contado a partir de la mencionada tercera publicación, para manifestar lo que a su 
interés convenga, otorgando o no su conformidad con la escisión, o solicitando, los que tengan derecho a 
ello, la liquidación de sus pólizas. 

De acuerdo con el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, las inconformidades u oposiciones que, en su caso, se presenten, no suspenderán la escisión, y 
los acreedores legalmente reconocidos podrán oponerse judicialmente a la escisión para el sólo efecto de 
obtener el pago de sus créditos. 
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Para oír y recibir toda clase de notificaciones y avisos Seguros Bancomer señala como su 
domicilio el ubicado en calle Amargura número 60, colonia Parques de la Herradura, Huixquilucan, Estado 
de México, código postal 52760. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2001. 
Director General 
Ing. José Gerardo Flores Hinojosa 
Rúbrica. 

(R.-00000) 
ROMANO BARRIOS, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 223, 227, 228 y demás relativos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se informa que mediante la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Romano Barrios, S.A., celebrada el 2 de Octubre de 2000, se aprobó la transformación de la sociedad, 
de una Sociedad Anónima a una Sociedad Anónima de Capital Variable. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
Activo 

Circulante 7,863,506 
Fijo  546,813 
Diferido 393,398 
Total activo   8,803,717 

Pasivo circulante  2,418,012 
Total pasivo  2,418,012 

Capital contable 6,385,705 
Suma pasivo y capital  8,803,717 

México, D.F., a 23 de Mayo de 2001. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Lic. Pablo Romano Mijares 
Rubrica 

(R.- 144583) 
Secretaria de Economia 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. fracción V, 23 y 24 de la 
Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las empresas 
industriales que utilizan la leche en polvo como insumo en sus procesos productivos establecidas en 
México, a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo para importar en el periodo julio-
agosto del año 2001, exenta de arancel, de conformidad con lo previsto en la lista de concesiones de 
México (lista LXXVII-México) del Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales y el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de Comercio, los productos 
calificados de los países miembros de la Organización Mundial de Comercio que se indican a 
continuación: 
 
No. de 
licitación 
 
(1) 

Fracción 
arancelaria 
 
(2) 

Descripción del 
cupo 
 
 
(3) 

Unidad  
de medida 
 
(4) 

Cantidad a 
licitar 
 
(5) 

Cantidad 
máxima 
por 
empresa 
(6) 

Fec
ha y hora de 
la licitación 
(7) 

034/2001  Leche en polvo o en 
pastillas 

Kilogramos 230,000 60,000 28 de junio 
de 2001 
12:00 horas 

 0402.10.01 
 
0402.21.01 

Leche en polvo o en 
pastillas 
Leche en polvo o en 
pastillas 

    

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 7 de junio 
del año 2001, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía en la 
República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
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el cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 27 de mayo de 2001. 
La Directora General  
Ma. del Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 144637) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economia 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. fracción V, 23 y 24 
de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las 
personas interesadas a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo para importar 
en el 2001, con la preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los productos 
calificados de los Estados Unidos de América que se indican a continuación: 

Número 
de 
Licitación 
(1) 

 Fracciones 
arancelarias 
(2) 

Descripción del arancel-cupo (3) Unidad  
de medida 
(4) 

Cantidad a 
licitar 
(5) 

Fecha de la 
licitación (6) 

036/2001  
 
0207.35.99 
 
0207.36.99 

De patos, gansos o pintadas 
(trozos). 
 
Los demás frescos o refrigerados. 
 
Los demás 

Kilogramos 5,000 * 28 de junio de 
2001 
10:00 horas 

*Cantidad máxima por empresa 1,500 kilogramos. 
Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 7 de 
junio de 2001, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía en 
la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y de adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados 
en el cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 21 de mayo de 2001. 
La Directora General  
Ma. del Rocío Ruíz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 144641) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. fracción V, 23 y 24 de la 
Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las personas 
físicas y morales establecidas en México, a participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo 
para importar en el 2001, con la preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los 
productos calificados de los Estados Unidos de América que se indican a continuación: 

 
No. de 
licitació
n 
 
(1) 

Fracción 
arancelar
ia 
 
(2) 

Descripción 
del cupo 
 
 
(3) 

Unidad  
de medida 
 
(4) 

Cantidad a 
licitar 
 
(5) 

Cantidad 
máxima por 
empresa 
(6) 

Fecha y hora de 
la licitación 
(7) 
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033/2001  Huevo fresco, 
excepto fértil 
 
 

Kilogramos 1,004,250 250,000 27 de junio de 
2001 10:00 horas 

 0407.00.0
1 

Huevo fresco, 
excepto fértil 
Nota: excepto 
fértil 
 

    

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 6 de junio 
del año 2001 en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía en la 
República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sita en avenida 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2001. 
La Directora General 
Ma. del Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 144644) 
EMPRESAS LANZAGORTA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
En términos de lo previsto en la cláusula cuadragésima de los estatutos sociales de la sociedad y en el 
artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Empresas 
Lanzagorta, S.A. de C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas de dicha sociedad, que se 
celebrará a las 10:00 horas del 14 de junio de 2001, en Bosque de Ciruelos número 168, piso 6, colonia 
Bosques de las Lomas, 11700 México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del presidente del Consejo de Administración sobre la marcha de la sociedad durante el 
ejercicio transcurrido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2000, así como sobre las políticas seguidas por 
la administración y sobre los principales proyectos existentes: este informe incluye apartados sobre la 
situación financiera de Walworth de México, S.A. de C.V., así como sobre la situación legal de i) el 
derecho de preferencia para que la sociedad adquiera el 51% de las acciones de su compañía filial, ii) el 
derecho de los obligacionistas para convertir sus obligaciones en acciones, y iii) el derecho de los 
acreedores para solicitar la venta de 49% de las acciones de la compañía filial de la sociedad. 
2.- Presentación, discusión y aprobación o modificación del Informe financiero del ejercicio transcurrido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2000, mismo que incluye un informe sobre las principales políticas y 
criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera, así como 
estados que muestran la situación financiera de la sociedad, los resultados de la sociedad y los cambios 
en la situación financiera y en las partidas que integran el patrimonio social, con las notas para completar 
y aclarar el Informe financiero mencionado; lectura del informe del comisario sobre la veracidad y 
suficiencia del informe financiero del año 2000 y adopción de las medidas que se juzguen oportunas. 
3.- Aplicación de los resultados que muestre el estado financiero a que se refiere el inciso que antecede. 
4.- Análisis sobre las alternativas para aliviar la situación financiera de Walworth de México, S.A. de C.V.; 
análisis de una propuesta para reestructurar financieramente a Walworth de México, S.A. de C.V. y, en su 
caso, aprobación de los actos necesarios para implementar la reestructuración financiera de dicha filial y 
otorgamiento de los poderes para formalizar dicha reestructuración financiera. 
5.- Designación de las personas que integrarán el Consejo de Administración de la sociedad durante el 
año 2001. 
6.- Designación del o de los comisarios sociales para el año 2001. 
7.- Determinación de los emolumentos para los miembros del Consejo de Administración de la sociedad y 
para el o los comisarios sociales. 
8.- Otros asuntos. 
9.- Designación de delegados de la Asamblea para el cumplimiento de los acuerdos de la misma. 

Se recuerda a los accionistas que para tener derecho a concurrir a la Asamblea deberán estar 
inscritos en el libro de registro de acciones nominativas de la sociedad. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la asamblea por mandatarios designados de 
acuerdo a lo previsto en la cláusula trigésima tercera de los estatutos sociales de la sociedad. 
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Los documentos relacionados con los asuntos del orden del día están a disposición de los 
accionistas, tanto en las oficinas ubicadas en calzada Azcapotzalco la Villa número 1010, planta baja, 
fraccionamiento Industrial Vallejo, 02300 México, Distrito Federal, como también en las oficinas donde se 
celebrará la asamblea localizadas en Bosque de Ciruelos número 168, piso 6, colonia Bosques de las 
Lomas, 11700 México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2001. 
Comisario Social 
Carlos Acedo Valenzuela 
Rúbrica. 

(R.- 144646) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. fracción V, 23 y 24 de 

la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, invita a las personas 
físicas y morales productoras establecidas en México, que utilicen como insumo en sus procesos 
productivos las grasas y aceites de cerdo (excepto las no aptas para consumo humano), a participar en la 
licitación pública nacional para asignar el cupo para importar en el periodo del 1 de julio al 15 de 
septiembre de 2001, con la preferencia arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los productos 
calificados de los Estados Unidos de América que se indican a continuación: 

No. de 
licitación 

 
(1) 

Fracción 
arancelaria 

 
(2) 

Descripción 
del cupo 

 
 
(3) 

País de 
origen 

 
(4) 

Unidad  
de 

medida 
 
(5) 

Cantidad 
a licitar 

 
(6) 

Cantidad 
máxima por 
empresa 

(7) 

Fecha 
y hora de 
la 
licitación 

(8) 
035/20

01 
 Grasas y 

aceites de cerdo 
(excepto las no 
aptas para 
consumo 
humano). 

Estados 
Unidos de 
América 

Tonelad
as 

5,507 900 27 de 
junio de 
2001 
12:00 
horas 

 0209.00.
99 

Los demás      

 1501.00.
01 

Grasa de 
cerdo (incluida 
la manteca de 
cerdo) y grasa 
de ave, Excepto 
las de las 
partidas 02.09 o 
15.03 

Nota: 
excepto de ave 

     

 1516.10.
01 

Grasas y 
aceites, 
animales, y sus 
fracciones. 

     

 
Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 6 de 

junio de 2001, de 9:00 a 14:00 horas, en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la 
Secretaría de Economía en la República Mexicana. 

El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para 
los actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios 
señalados en el cuadro anterior, en el salón de usos múltiples de la Secretaría de Economía, sito en 
Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, 
México, Distrito Federal. 
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México, D.F., a 21 de mayo de 2001. 
La Directora General 

Ma. del Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 144647) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 26 de la propia Constitución; 9, 13, 27 al 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 4, 9, 16, 21, 22, 27, 28, 29, 30 y 32 de la Ley de Planeación, y  

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el marco constitucional y legal que sirve de sustento al Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, corresponde al Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, 
mediante la ordenación racional y sistemática de las acciones que buscan la transformación de la realidad 
del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley de 
Planeación establecen; 

Que para garantizar el carácter democrático de la planeación nacional, se realizó en todo el país un 
amplio programa de consulta popular con los diversos grupos de la sociedad, los tres órdenes de gobierno 
y la población en general, por medio del cual se recogieron sus demandas y propuestas mediante 
reuniones de opinión ciudadana o la participación vía correo directo e incluso a través de medios de 
comunicación electrónica, y  

Que a fin de cumplir con el mandato que la Ley de Planeación señala al Presidente de la República, de 
elaborar, aprobar y publicar dentro del término que marca la propia Ley, el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 
ARTICULO SEGUNDO.- Los objetivos nacionales, estrategias, prioridades y programas contenidos en 

el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 regirán la actuación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

ARTICULO TERCERO.- De acuerdo con lo previsto en la Ley de Planeación y demás disposiciones 
aplicables y en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal elaborarán y ejecutarán los programas sectoriales, regionales, especiales 
e institucionales que correspondan, cuya temática se encuentra prevista en un anexo de dicho Plan. 

ARTICULO CUARTO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
establecerán los mecanismos necesarios para la coordinación con los distintos órdenes de gobierno y la 
concertación con los diversos grupos sociales y de los particulares, con la finalidad de promover su 
participación amplia y responsable en la consecución de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán ajustarse a los objetivos y 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, para la aplicación de los instrumentos de política 
económica y social que promuevan la inducción de acciones de los diversos grupos sociales y de los 
particulares. 

ARTICULO QUINTO.- Para cumplir con los objetivos nacionales, estrategias, prioridades y programas 
previstos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal harán las previsiones necesarias para el financiamiento y la asignación de los recursos 
correspondientes, al integrar los anteproyectos de sus presupuestos de egresos. 

ARTICULO SEXTO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal evaluarán en 
forma periódica y con base en indicadores los resultados de sus acciones en relación con los objetivos 
nacionales, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y de los programas que 
del mismo se deriven, e informarán al respecto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público así como a 
las unidades administrativas que señale el Ejecutivo Federal, con el propósito de que el propio Presidente 
de la República informe por escrito al Congreso de la Unión los resultados de su ejecución, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Constitución y la Ley de Planeación. 
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TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge 
Castañeda Gutman.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Gerardo Clemente Ricardo Vega 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Seguridad Pública, Alejandro Gertz Manero.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez 
Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- 
Rúbrica.- El Secretario de Energía, Tirso Ernesto Martens Rebolledo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 
Pública, Reyes Silvestre Tamez Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- La 
Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa Herrera Tello.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica.  

 
PLAN Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 20 y 21 de la Ley de Planeación, como titular del Poder Ejecutivo Federal he cumplido con la 
obligación de hacer que del Sistema Nacional de Planeación Democrática emane, previa participación de 
la población y consulta de opiniones de los diversos grupos sociales, y con mi aprobación como 
Presidente de la República, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

Por lo tanto, de acuerdo con lo que dispone el artículo 5o. de la Ley de Planeación, remito este Plan al 
Honorable Congreso de la Unión para su examen y opinión, y para que, en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y en las diversas circunstancias previstas por esa ley, el Poder Legislativo formule, 
asimismo, las observaciones que estime pertinentes. 

1. INTRODUCCIÓN 
Teniendo como marco el Sistema Nacional de Planeación Participativa, en este documento se expone 

el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, con las prioridades, objetivos y estrategias que se ha fijado la 
Administración Pública Federal para ese periodo. 

En la elaboración de este Plan intervinieron cinco grandes procesos que responden a lo siguiente: 
• Cómo se planeó. 
• Cuál es el entorno. 
• Qué nos proponemos. 
• Qué se necesita. 
• Cómo lo lograremos. 

 
Ver imagen 30ma-01.bmp 

 
Este Plan es producto de un amplio proceso de participación ciudadana que comenzó en el periodo de 

transición presidencial del año 2000 y culmina con la publicación de este documento. Durante el proceso 
los ciudadanos expresaron su visión acerca de los problemas prioritarios del país, así como sus 
expectativas para el desarrollo de México. Se organizaron reuniones con grupos de especialistas y con 
personas directamente involucradas en los temas respectivos, y se realizó una amplia consulta en todos 
los estados del país, mediante el correo directo, la red internet y las reuniones de participación ciudadana 
con los expertos clave para los temas que se debatieron. 

También se consideró con gran detenimiento la influencia del entorno en la vida nacional. México se 
encuentra inmerso en un proceso de cambio profundo, enmarcado en cuatro grandes transiciones: 
demográfica, económica, política y social, que nos obligan a adecuar la acción del gobierno para 
aprovechar oportunidades y prever y evitar posibles efectos negativos. 
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Para hacer realidad el país que deseamos, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 atiende los retos 
que plantean estas transiciones. La situación a la que aspiramos en el futuro es definida en la visión de 
México en el año 2025, en la que se dibujan las características del país que buscamos alcanzar para que 
la población tenga una alta calidad de vida y se desarrolle en un ambiente sano, con igualdad de 
oportunidades para todos y con un estricto apego al Estado de Derecho. 

Lograr ese futuro no es tarea fácil. Sin embargo, el Ejecutivo Federal establece su misión en función 
de ese futuro deseado, y define su aportación al país que desea construir junto con todas las mexicanas y 
los mexicanos. Sabemos que no basta con encaminar los esfuerzos hacia esa visión, por lo que también 
se definen los principios que regirán el actuar de las secretarías y entidades de la Administración Pública 
Federal y que asegurarán la rectitud en la implantación de objetivos y programas. 

En este Plan se delinean las políticas social, económica, interior y exterior, que establecen el marco 
que normará la acción de gobierno para el logro de la visión de México en el año 2025, así como los 
objetivos y estrategias derivados de esas políticas. 

Con base en lo estipulado en este Plan, el Ejecutivo Federal promoverá que todas sus dependencias y 
entidades descentralizadas utilicen prácticas que hagan eficiente el uso de recursos, transparenten sus 
funciones y eliminen la corrupción, con el fin de seguir una política de buen gobierno. 

Por otra parte, se promoverán las acciones necesarias para contar con finanzas públicas sanas, toda 
vez que es la única forma responsable y sustentable de promover el desarrollo del país y la mejora en la 
calidad de vida de la población. 

Para encaminar los esfuerzos de gobierno de manera eficaz hacia lo que estipula el Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006, se reorganizó la oficina de la Presidencia de la República y se establecieron tres 
comisiones: Desarrollo Social y Humano, Crecimiento con Calidad y Orden y Respeto, para que todas las 
áreas de la Administración Pública Federal estén en la misma sintonía mediante objetivos comunes que 
permitan enfocar con precisión los esfuerzos gubernamentales y obtener buenos resultados en las 
acciones. 

Todo lo anterior se resume en los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 
De manera muy general podemos decir que el área de desarrollo social y humano trabajará para mejorar 
los niveles de bienestar de la población y desarrollar sus capacidades, acrecentar la equidad e igualdad de 
oportunidades, fortalecer la cohesión y el capital sociales y ampliar la capacidad de respuesta 
gubernamental. El área de crecimiento con calidad buscará conducir responsablemente la marcha 
económica del país, elevar la competitividad de la economía, asegurar el desarrollo incluyente, promover 
el desarrollo regional equilibrado y crear las condiciones para un desarrollo sustentable. El área de orden 
y respeto buscará defender la soberanía y la seguridad nacionales, contribuir a que las relaciones políticas 
ocurran dentro de un marco de gobernabilidad democrática, construir una relación de colaboración entre 
los poderes de la Unión, avanzar hacia un auténtico federalismo, abatir la corrupción, gobernar con 
transparencia, garantizar la seguridad pública y una procuración de justicia adecuada. 

El Plan establece como columna vertebral del desarrollo a la educación, por lo que habremos de 
impulsar una revolución educativa que nos permita elevar la competitividad del país en el entorno 
mundial, así como la capacidad de todos los mexicanos para tener acceso a mejores niveles de calidad 
de vida. 

Con base en lo anterior, a continuación se presenta al pueblo de México el instrumento rector de las 
acciones del Ejecutivo Federal para los próximos seis años, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

2. LA ELABORACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2.1. El Sistema Nacional de Planeación Participativa 
En un gobierno democrático, la planeación participativa es un imperativo. Sin ella, las acciones del 

Poder Ejecutivo se perderían en actos deshilvanados, sin armonía y complementación. La sociedad no 
tendría un punto de referencia al cual acudir para darle orden y sentido a sus propias iniciativas. Es 
necesario revitalizar el ejercicio de la planeación para convertirla en el instrumento que armonice las 
acciones del Ejecutivo y ofrezca un punto de referencia a la sociedad. 

La planeación no debe ser más un estéril ejercicio retórico ni tampoco una acción estatista que 
sustituya a la sociedad e inhiba su creatividad. Debe permitir la atención eficaz de las prioridades que 
democráticamente se han propuesto. Hablamos de un esfuerzo de previsión, de racionalidad, de orden, de 
coordinación y, sobre todo, de un gran trabajo de conciliación: entre los intereses de los individuos y los 
de la sociedad; entre las opiniones de los especialistas y las del ciudadano que sabe mejor cuáles son sus 
necesidades inmediatas; entre la experiencia y el sentido innovador; entre el pasado y el futuro. 

El gobierno no debe actuar sólo ante la coyuntura, sino con visión de largo plazo para evitar que las 
circunstancias inmediatas o los tiempos que marcan los ciclos de la administración pública terminen por 
imponer sus urgencias. 

Por ello, la presente administración, por medio del Sistema Nacional de Planeación Participativa, 
impulsará un proceso de definición, concertación, seguimiento y evaluación de las políticas y acciones del 
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Poder Ejecutivo Federal y las actividades de todas las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, además de integrar la opinión de la población, mediante mecanismos de participación 
ciudadana para la elaboración y evaluación de planes y programas. En este sentido, ha sido de capital 
importancia la participación de la sociedad civil en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y lo será 
para los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que se pondrán en práctica en el 
periodo 2001-2006. 

En el ámbito de la Administración Pública Federal se establecerán espacios de colaboración y 
concertación intersecretarial para el análisis, seguimiento y evaluación de los programas sectoriales, 
especiales, institucionales y regionales. Los avances, logros y retrasos de los programas constituirán el 
informe de evaluación del Plan Nacional de Desarrollo, que se preparará anualmente. 

Mediante el Sistema Nacional de Planeación Participativa se fortalecerán los vínculos de colaboración 
con los comités de planeación del desarrollo estatales y los comités de planeación municipales. 

El Sistema Nacional de Planeación Participativa, tal como se muestra en el esquema de la página 
siguiente, contempla tres grandes procesos: 

• La planeación estratégica. 
• El seguimiento y control. 
• El mejoramiento organizacional, que apoyan la operación continua y eficaz de la Administración 

Pública Federal. 
El proceso de planeación estratégica del desarrollo se estructura en instrumentos y mecanismos de 

largo, mediano y corto plazos. A largo plazo se define un horizonte de planeación de 25 años, 
considerando una determinada perspectiva de país y de los sectores estratégicos para el desarrollo. Uno 
de los elementos para la preparación del Plan Nacional de Desarrollo fue la definición de una visión de 
México en el año 2025 que propone el rumbo a largo plazo que requiere el país. 

La visión de largo plazo, denominada Visión de México en el año 2025, será analizada por un consejo 
emanado de la sociedad civil, cuya función será identificar oportunidades y proponer análisis, estudios y 
líneas de acción al Ejecutivo Federal y a la sociedad civil. Es importante que este consejo esté en 
comunicación constante tanto con los tres poderes del Estado y los tres órdenes de gobierno, como con 
los miembros de la sociedad civil y el sector privado. 

 
Ver imagen 30ma-02.bmp 

 
El Plan Nacional de Desarrollo constituye el instrumento base de la planeación del Ejecutivo Federal 

con un horizonte de seis años (2001-2006), y presenta los principios de este gobierno y sus objetivos y 
estrategias. Es el instrumento rector de toda la acción del Administración Pública Federal y es presentado 
para su análisis y discusión al H. Congreso de la Unión. 

La importancia que la presente administración asigna a superar las desigualdades entre regiones ha 
llevado a establecer un sistema de planeación para el desarrollo regional y un nuevo marco de relaciones 
intergubernamentales en torno a este sistema. La planeación del desarrollo regional debe ser vista como 
un continuo de planeación y puesta en práctica de acciones, cuyo fundamento es el respeto de la libertad 
de cada región y entidad de controlar su propio destino en armonía con el resto del país; propiciar la 
interacción en sentido ascendente (desde los estados hacia la región y de ésta a la Federación) y en 
sentido descendente (de la Federación hacia la región). La sociedad civil organizada y el sector privado 
son actores fundamentales que deben incorporarse a este proceso de planeación del desarrollo regional. 

Las mesorregiones son las unidades base del sistema de planeación para el desarrollo regional; se 
componen de varias entidades federativas que en forma práctica se integran para coordinar proyectos de 
gran envergadura con efectos que trascienden los límites de dos o más entidades federativas. La 
definición de estas mesorregiones busca organizar el país para facilitar la planeación y la colaboración 
entre entidades y la Federación. Para este propósito, se han definido las siguientes cinco mesorregiones: 
Sur-Sureste: Campeche, Yucatán, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Guerrero, Veracruz y 
Puebla; Centro-Occidente: Jalisco, Michoacán, Colima, Aguascalientes, Nayarit, Zacatecas, San Luis 
Potosí, Guanajuato y Querétaro; Centro: Distrito Federal, Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala, Puebla, Morelos, 
Estado de México; Noreste: Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chihuahua y Durango, y Noroeste: Baja 
California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Chihuahua y Durango. Un estado con intereses en dos 
regiones puede participar en ambas, lo cual permite una articulación entre mesorregiones. 

El Plan Nacional de Desarrollo da origen a los programas sectoriales, especiales, institucionales y 
regionales, que se constituyen en los mecanismos operativos para lograr el cumplimiento cabal de los 
objetivos y metas planteadas para el año 2006, y señalar los procesos, programas y proyectos a ser 
llevados a la práctica. 

Cada año se presentarán al Congreso de la Unión los programas operativos anuales de cada 
dependencia y entidad de la Administración Pública Federal como el instrumento de corto plazo que 
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compromete al Poder Ejecutivo Federal al cumplimiento de una serie de acciones y proyectos que tienen 
como objetivo hacer frente a los retos e impulsar las oportunidades que se presentan en el desarrollo del 
país, siguiendo los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo. 

Para este gobierno es de vital importancia establecer mecanismos que le den la certidumbre de que 
los programas y proyectos están cumpliendo con las demandas de la sociedad y con los objetivos y metas 
que requiere el desarrollo del país. Se propone por ello construir una cultura de la información dentro de la 
administración pública para promover la seriedad y objetividad en la difusión de información sobre los 
resultados de la administración pública de la Nación; crear un sistema de capacitación y de adopción de 
las herramientas adecuadas para desarrollar funciones y procesos. Un gobierno bien informado e 
internamente comunicado está mejor preparado para detectar oportunidades y retos, lo que le permite 
actuar de manera eficaz y en coherencia con los objetivos y metas de sus programas. 

La claridad en metas y objetivos, junto con la amplia disponibilidad de información tanto en el seno del 
propio gobierno como para la sociedad, permiten establecer una relación sistemática y transparente entre 
el gobierno y los ciudadanos para efectuar el seguimiento y la evaluación del desempeño de las entidades 
que conforman la administración pública y de sus servidores públicos. 

Para ello se creará un sistema de seguimiento y control, cuyo elemento central es el Sistema Nacional 
de Indicadores que mide el avance del Plan Nacional de Desarrollo en cada uno de sus objetivos y 
estrategias. Cada secretaría y organismo descentralizado definirá sus objetivos, así como los indicadores 
que deberán mostrar el avance real en el cumplimiento de cada uno de ellos. El Sistema Nacional de 
Indicadores se convierte así en un elemento clave para que la acción del gobierno constantemente se 
evalúe y se corrija, aplicando las medidas pertinentes cuando el indicador señale una desviación del Plan. 

Los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las mediciones 
del Sistema Nacional de Indicadores deberán proporcionar los elementos para analizar la estructura y los 
procesos de cada una de ellas e implantar un proceso de mejoramiento continuo, en el que la justificación 
de cada puesto y cada proceso debe reflejar su contribución al logro de los objetivos de su entidad. 

Por otra parte, habrá un esfuerzo continuo para hacer que los procesos sean cada vez más eficaces y 
más apegados a las demandas de la sociedad. 

Parte importante de este esfuerzo de mejoramiento es el compromiso con la capacitación y la 
superación continua de los servidores públicos. Asimismo, se buscará que la modernización de procesos 
y mecanismos los haga cada vez más rápidos, eficientes y accesibles a la ciudadanía. Este esfuerzo 
incluye el uso de la tecnología de internet y las telecomunicaciones para lograr procesos que nos lleven a 
un componente electrónico de gobierno cada vez mayor. 

Con esta dinámica, el gobierno, por medio del Sistema Nacional de Planeación Participativa, podrá 
afrontar los retos, resolver rezagos y encaminar a México hacia el logro de su visión. 

2.2. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
Pensar en el futuro ha sido un cuestionamiento constante de las civilizaciones a través del tiempo. 

Quizá una de las diferencias fundamentales en el avance de los pueblos y naciones es resultado de las 
distintas formas de pensar acerca del futuro. Algunas sociedades han sido más capaces que otras para 
comprender que el futuro no es lo que irremediablemente sucederá, sino el producto de una decisión 
propia para imaginar y decidir con claridad cómo desean que éste sea y para establecer y realizar un plan 
para hacerlo realidad. 

Las profundas transformaciones que se han dado en el país, en esta nueva etapa de democracia 
plena, así como las grandes transiciones que se viven en el mundo y en México, abren la puerta a nuevos 
caminos y oportunidades. El país se encuentra hoy en un momento privilegiado de la historia para decidir 
su futuro, para planear el México que se desea. Nuestras profundas raíces históricas y culturales nos dan 
un sentido de Nación; al mismo tiempo, el nuevo ánimo que el proceso de consolidación de la democracia 
imprime es el fundamento para trabajar en la construcción de un país más justo, más humano, más 
participativo, con más oportunidades para todos, con más opciones, con más caminos, con mayor 
tolerancia, más incluyente. 

Planear lo que se quiere ser demanda como primer paso, imaginar, vislumbrar, decidir un proyecto de 
país. Pero esta visión del futuro México no puede estar aislada ni olvidar lo que hasta ahora se ha logrado 
como nación. Una sociedad sólo puede entenderse desde la perspectiva de su pasado, que siempre es 
una síntesis incompleta de sus aspiraciones. 

La convicción de que el cambio por el que luchó la sociedad mexicana se nutre de lo mejor de cada 
uno de sus habitantes, de la fidelidad a la propia historia, obliga a valorar sin mezquindades todo lo 
avanzado, sin dejar por ello de reconocer que es imprescindible un giro definitivo en muchos aspectos de 
la vida nacional, para responder al anhelado cambio de los mexicanos de hoy. 

Y no podría ser de otra manera: todo proceso de transformación implica una combinación compleja de 
continuidad e innovación. Requiere actuar con inteligencia y sensibilidad para saber qué debemos 
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mantener y qué modificar. En el caudal de mutaciones siempre hay algo que preservar y también que 
desechar. 

Sería erróneo pensar que el cambio al que aspiramos los mexicanos implica ruptura, abandono y 
negación de lo que se ha logrado antes. Por el contrario, la oportunidad de cambio es ocasión para 
mejorar lo existente; el mejor camino para darle confianza y seguridad a México; la mejor manera de 
encarar nuestra responsabilidad histórica. 

Por ello, con base en el fundamento legal a que obedece el Plan Nacional de Desarrollo, se presenta al 
pueblo de México el documento que describe el país que queremos construir, el futuro que buscamos 
hacer realidad y los esfuerzos que la Administración Pública Federal en el periodo 2001-2006 se 
compromete a realizar para alcanzarlo, para mejorar la calidad de vida de mexicanas y mexicanos. 
Contiene los compromisos y los lineamientos del gobierno expresados en objetivos claros y estrategias 
concretas para lograrlo, pero también presenta una visión estratégica para el México del nuevo milenio, 
con un claro sentido de perspectiva histórica. 

El Plan Nacional de Desarrollo pone ante la opinión de los ciudadanos lo que este gobierno se propone 
hacer junto con la sociedad, para que sea visto como un compendio en el que toda mexicana y mexicano 
pueden consultar lo que el gobierno planea hacer por ellos y con ellos. Para que los técnicos de la 
planeación y de la administración pública lo vean como instrumento básico que define criterios, 
prioridades y fundamentos de elaboración de las políticas públicas. Al mismo tiempo, para que los 
orientadores y líderes de opinión encuentren en él una presentación sistemática de los compromisos de 
gobierno. 

Este marco integral de desarrollo que se presenta a la sociedad, permite pensar de manera más 
estratégica en las prioridades, políticas, programas, proyectos y reformas que debemos emprender para 
lograr los objetivos propuestos, pero sin que se conviertan en un marco rígido y limitante. 

El Plan establece los objetivos que permitirán realizar los cambios medulares que este gobierno 
impulsará: cambios que consoliden el avance democrático, que abatan la inseguridad y cancelen la 
impunidad, que permitan abatir la pobreza y lograr una mayor igualdad social; una reforma educativa que 
asegure oportunidades de educación integral y de calidad para todos los mexicanos; cambios que 
garanticen el crecimiento con estabilidad en la economía, que tengan como premisa fundamental ser 
incluyentes y justos; cambios que aseguren la transparencia y la rendición de cuentas en la tarea del 
gobierno y que descentralicen las facultades y los recursos de la Federación. 

Las estrategias contenidas en este Plan están encaminadas a facultar a los actores sociales y 
económicos para que participen de manera activa en las reformas que se promoverán. Considera como 
palancas de cambio en el país la educación, el empleo, la democratización de la economía y el 
federalismo y el desarrollo regional. Busca, mediante dichas estrategias, establecer alianzas y 
compromisos con los grupos sociales, económicos y políticos, así como con los gobiernos estatales y 
municipales del país para que la construcción de nuestro futuro sea una tarea compartida. 

Éste no es un plan detallado, sino una etapa de un proceso que permite vertebrar las iniciativas 
ciudadanas, alcanzar objetivos concretos y encaminar al país hacia una visión de largo plazo. Por ello, 
este documento marca un rumbo, unos objetivos y unas estrategias claras, pero al mismo tiempo está 
abierto a las adecuaciones que los nuevos acontecimientos demanden para el bienestar del país, que se 
plantearán en los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales y en los programas 
operativos anuales. 

En el marco de un buen gobierno, de una política exterior proactiva y de la vigencia plena del Estado 
de Derecho, este Plan Nacional incorpora la visión, la misión, los objetivos, las estrategias y los aspectos 
estructurales del desarrollo en el marco de las tres prioridades marcadas por los ciudadanos: desarrollo 
social y humano, crecimiento con calidad, y orden y respeto. 

El Plan Nacional de Desarrollo establece como condición fundamental un diálogo abierto y 
permanente con los ciudadanos, con las agrupaciones políticas y sociales, con los otros poderes y 
ámbitos de gobierno, y con la sociedad en general. 

Este documento surge como resultado de un proceso que tuvo como eje central la participación 
ciudadana amplia y el diálogo abierto con los ciudadanos, con la estructura interna de la Administración 
Pública Federal, así como con funcionarios de los otros poderes y órdenes de gobierno. 

Aunque la fase de participación ciudadana para estructurar el Plan ha finalizado, el diálogo con la 
sociedad apenas comienza. Se establecerán mecanismos para que en el marco del Sistema Nacional de 
Planeación Participativa se realice el seguimiento del cumplimiento y la actualización del Plan, obligando 
al gobierno a permanecer atento a la opinión ciudadana. 

Así pues, este Plan y la participación social que implicó constituyen una invitación a fortalecer el papel 
de los ciudadanos en la conducción del país, quienes al recibir información y encontrar espacios para la 
expresión, puedan conocer y evaluar los compromisos que los funcionarios establecen con la sociedad, 
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con lo que tendrán una nueva forma de relacionarse con su gobierno: más responsable, más crítica, más 
participativa, más comprometida. 

La construcción de un proyecto de futuro común requiere la participación de todos, por lo que el Plan 
es, también, una invitación a las agrupaciones políticas, a las organizaciones de la sociedad, a los 
productores del campo, a los profesores, obreros, empresarios, intelectuales, ciudadanas y ciudadanos en 
general a que, de manera unida, luchemos en un solo frente para construir un mejor país. 

2.3. El proceso de participación ciudadana para la elaboración del Plan 
El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 es el resultado de un proceso de planeación que tuvo como 

eje central la participación ciudadana. Los resultados de las diferentes estrategias y mecanismos de 
consulta se incorporaron al Plan de diferentes formas y en distintas etapas. 

Etapa de transición 
Durante los meses posteriores a las elecciones del 2 de julio de 2000, ciudadanos y grupos de la 

sociedad, representantes de muy diversos intereses y con diferentes preocupaciones y visiones acerca de 
la construcción del futuro de México, se acercaron al Presidente electo para expresar sus opiniones y 
propuestas. Todas estas aportaciones constituyeron una primera etapa de la consulta y permitieron 
identificar los problemas y oportunidades que debían ser considerados en la elaboración del Plan. 

Las diferentes coordinaciones que se crearon para los trabajos realizados durante ese periodo, en sus 
respectivas áreas, organizaron múltiples reuniones de consulta diagnósticas y propositivas, en las que 
participaron grupos de especialistas y personas relacionadas de distintas formas con los temas de estas 
sesiones; sólo en la Coordinación de Desarrollo Social y Humano se llevaron a cabo más de 100 
reuniones. Los resultados fueron utilizados para elaborar los informes de trabajo de las coordinaciones. A 
su vez, éstos fueron un importante elemento utilizado para la integración del Plan Nacional de Desarrollo. 

De esta etapa, el Plan recoge, además de las propuestas ciudadanas y los diversos análisis 
resultantes de las reuniones de participación ciudadana, la plataforma de la Alianza por el Cambio y los 
compromisos que se hicieron con diversos grupos de la sociedad organizada. Este proceso se enriqueció 
con aportaciones de las plataformas de los otros partidos políticos. 

Etapa de participación ciudadana como parte del Sistema Nacional de Planeación Participativa 
A partir de diciembre de 2000, al entrar en funciones esta Administración Pública Federal, y en 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, se organizó un sistema de planeación que tuvo como 
responsabilidad la realización de un proceso de participación ciudadana amplia, pública y abierta para la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

Así, quienes tienen la tarea y la responsabilidad de gobernar y atender con precisión las demandas de 
la sociedad, encuentran en este proceso un mecanismo formal para escuchar las opiniones, propuestas y 
expectativas en temas y aspectos fundamentales para el desarrollo del país, de los estados, las regiones, 
las comunidades, la familia y el propio individuo. 

Para que la participación ciudadana fuera lo más amplia, incluyente y representativa, se consideraron 
distintas variables de la población para el diseño de los procesos de participación utilizados y las 
herramientas para recabar las opiniones, tales como ubicación geográfica, género, nivel socioeconómico, 
edad, etnicidad y acceso a medios de comunicación, entre otros. 

Esta etapa, que es la parte central de la participación ciudadana, se llevó a cabo por medio de dos 
procesos, en diferentes poblaciones-objetivo y con finalidades distintas, aunque complementarias. 

Participación ciudadana por medio de encuestas por correo directo y vía internet 
• Encuesta por correo directo 
Este proceso, denominado “Programa Mande”, tuvo como objetivo recabar propuestas sobre 110 

temas nacionales agrupados en las tres grandes áreas que se han definido para la acción de este 
gobierno: desarrollo social y humano, crecimiento con calidad y orden y respeto. 

Para tal efecto se distribuyeron, durante los meses de febrero a abril de 2001, cuestionarios en donde 
podían exponerse una o varias propuestas acerca de cada uno de los 110 temas, usando la 
infraestructura del Servicio Postal Mexicano, en 2000 oficinas de correos en todo el país, las oficinas de 
gobierno y la Secretaría de Educación Pública. 

En este proceso se recibieron un total de 153367 propuestas, de las cuales alrededor de 1000 fueron 
de mexicanos que residen en el extranjero. Todas ellas fueron capturadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI) que, para este fin, instaló el Centro Nacional de Recepción de 
Propuestas. Ahí fueron clasificadas las aportaciones y, posteriormente, enviadas a las diferentes áreas 
que conforman la Administración Pública Federal para que fueran analizadas y consideradas para la 
elaboración del Plan. 

Gracias a este proceso se obtuvo un conjunto muy importante de propuestas ciudadanas sobre un 
amplio número de temas de interés nacional. 

• Encuesta vía internet 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2001 

La página de internet creada para el Plan Nacional de Desarrollo amplió el alcance de la participación 
ciudadana y agilizó el registro de opiniones, además de dar la oportunidad de participar a los mexicanos 
que viven fuera del país. Por medio de ella se recibieron 43230 propuestas que, igual que las encuestas 
recibidas por correo directo, fueron clasificadas por el INEGI y se sumaron a la base de datos de las 
propuestas generadas. 

• Análisis de participación por correo e internet 
Mediante estas dos vías se recibieron 117040 cuestionarios, que aportaron un total de 196854 

propuestas. 
En lo que respecta a la edad de quienes participaron respondiendo a esta encuesta, se observa que 

26% de las propuestas fueron realizadas por personas menores de 20 años, 34% por personas de entre 
21 a 40 años, y el 22 por ciento por personas mayores de más de 40 años. Sólo 18% no especificaron su 
edad. 

Las propuestas fueron enviadas a las diferentes entidades de la Administración Pública Federal en 
donde fueron analizadas y muchas de ellas integradas a los objetivos y las estrategias que estas 
entidades elaboraron para la definición del Plan Nacional de Desarrollo. En algunos casos, las propuestas 
recibidas se referían a aspectos específicos de la operación de las dependencias y entidades de gobierno, 
por lo que serán tomadas en cuenta para la elaboración de los programas sectoriales, así como para la 
definición de los programas operativos anuales de las dependencias. 

Participación en reuniones de opinión ciudadana 
El otro proceso de participación ciudadana se realizó mediante reuniones de opinión ciudadana que, a 

su vez, tuvieron tres modalidades: foros con ponencias, reuniones temáticas y sesiones de planeación. 
Los foros con ponencias permitieron que la sociedad presentara abiertamente sus propuestas con 

respecto a temas de interés nacional. Estos foros fueron organizados por las diferentes secretarías en 
función de los temas relacionados con su ámbito de acción y se llevaron a cabo en las principales 
ciudades del país. Se celebraron 549 foros en los que se presentaron 13552 ponencias, con una 
participaron total de 36850 personas. 

Las reuniones temáticas definieron las acciones necesarias para atender un objetivo previamente 
definido, así como las dificultades que se podrían presentar para su logro. En total, las diferentes 
secretarías y entidades del gobierno llevaron a cabo, en las principales ciudades del país, 517 reuniones 
temáticas en las que participaron 8789 personas. 

Las sesiones de planeación fueron de mayor duración y complejidad que las anteriores, pues su 
propósito era diseñar un plan estratégico para el tema objeto de la sesión. En estas sesiones se contó con 
la participación de destacados expertos y líderes de opinión en los diferentes campos del desarrollo 
nacional. Se realizaron 75 sesiones en las que participaron 1275 personas provenientes de instituciones 
de investigación, así como de organismos de los sectores público y privado. 

En total, se realizaron 1141 reuniones de opinión ciudadana en sus diferentes modalidades, en las que 
participaron 46914 personas. 

Considerando los procesos de participación ciudadana mediante encuestas y reuniones de opinión 
ciudadana, participaron 174865 personas, que presentaron un total de 379525 propuestas. 

Proceso de planeación en el seno de la Administración Pública Federal 
Otro elemento que alimentó el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 fue el proceso de planeación 

que las diferentes entidades de la Administración Pública Federal llevaron a cabo en los meses de 
diciembre de 2000 a febrero de 2001. 

Durante este proceso se definieron los objetivos y las estrategias que deben seguirse por parte de las 
diversas áreas de la Administración Pública Federal con el propósito de responder a los principales retos 
del desarrollo nacional. Estos trabajos fueron posteriormente reevaluados desde la perspectiva de los 
resultados de la consulta ciudadana, por lo que se procedió a reorientar objetivos y estrategias en 
respuesta a lo expresado por la sociedad. 

Cabe destacar la importante participación de los gobiernos estatales en el proceso de planeación 
porque, gracias a su apoyo, se pudieron conformar mesas de trabajo con los actores clave en cada tema 
que se analizó en las reuniones de opinión ciudadana. 

Integración 
El proceso de participación ciudadana en su conjunto representó un gran esfuerzo de la sociedad -con 

la expresión de sus necesidades, propuestas y sugerencias-, y de la Administración Pública Federal que, a 
lo largo y ancho del territorio nacional recabó estas expresiones para analizarlas e incluirlas en el 
establecimiento de los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo. 

Por otra parte, las acciones específicas que tanto la sociedad como el gobierno realizaron para el Plan 
Nacional de Desarrollo, serán los elementos principales para elaborar los programas sectoriales, 
regionales, especiales e institucionales, en los que se detallarán las metas que harán realidad la 
instrumentación del Plan Nacional de Desarrollo. 
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Finalmente, es importante hacer notar que este esfuerzo compartido de sociedad y gobierno será la 
base que sustente el seguimiento y evaluación de los compromisos que se establecen en el Plan Nacional 
de Desarrollo, así como los ajustes en la actuación de la Administración Pública Federal en función de los 
resultados obtenidos y del dinámico entorno en que se encuentra nuestro país. 

3. MÉXICO: HACIA UN DESPEGUE ACELERADO 
3.1. Las transiciones del México contemporáneo 
Aunque todos los países del mundo enfrentan los retos de la globalización y del cambio tecnológico, 

pocos se encuentran inmersos en procesos de cambio simultáneo tan profundos y tan diversos como 
México. 

Los retos del cambio en México están enmarcados en cuatro grandes procesos de transición que nos 
obligan a redefinir metas, rediseñar instrumentos y adecuar mecanismos de toma de decisiones. Estas 
cuatro transiciones son: 

• La demográfica. 
• La social. 
• La económica. 
• La política. 
No sólo la eficacia de la acción pública sino también la madurez de la comunicación entre gobierno y 

sociedad, requieren la comprensión de los procesos que condicionan el presente y el futuro, es decir, de 
las transiciones del México contemporáneo. Estas transiciones definen quiénes son los interlocutores del 
Estado, cuáles son sus necesidades, cómo interactúan con los distintos ámbitos de gobierno y cuáles son 
los instrumentos disponibles para la ejecución de la acción pública. En otras palabras, las transiciones 
condicionan de manera profunda, por un lado, la capacidad estatal para reorientar y conducir el cambio 
social y, por otro, la manera como la sociedad expresa sus demandas, articula sus intereses y se vincula 
con el Estado. 

El Plan Nacional Desarrollo se propone enfrentar los retos que plantean estas cuatro transiciones, al 
mismo tiempo que mitigar sus costos y potenciar las oportunidades que suponen. Las transiciones definen 
el tipo de país al que conduce la inercia de las fuerzas demográficas, económicas, democráticas y 
sociales, incluyen las oportunidades que se presentarán y aportan información muy valiosa sobre cómo 
debe intervenir el gobierno para avanzar hacia el país que todos deseamos y cómo enriquecer el diálogo 
con la sociedad para lograrlo. 

3.2. La transición demográfica 
Este gobierno ha aceptado el reto de servir a los 100 millones de mexicanos que actualmente viven en 

México y a los más de 18 millones que viven en el extranjero. También ha asumido el desafío de adecuar 
sus acciones para atender a una población que se estabilizará entre 130 y 150 millones de mexicanos 
residentes en el país hacia el año 2050, con una proporción creciente de adultos de la tercera edad. Un 
gobierno plenamente consciente de este proceso de transición demográfica, será un gobierno eficaz. 

El crecimiento económico en épocas recientes no ha permitido asimilar la realidad de nuestro 
crecimiento demográfico. En el país persisten la economía informal, el subempleo y la pobreza; también 
rezagos en alimentación, educación, servicios de salud, vivienda e infraestructura. Esto se manifiesta en 
la expulsión de gran número de personas de sus comunidades de origen. Además, la destrucción y la 
contaminación de los ecosistemas limita el crecimiento. 

Todo ello ha ocasionado una inaceptable desigualdad de oportunidades para los mexicanos, que la 
población resiente y que inhibe no sólo el crecimiento de la economía, sino también la propia convivencia 
social. 

Transformaciones en el tamaño de la población 
La población es uno de los elementos que contribuyen a delinear el perfil de largo plazo de todas las 

naciones. Durante el siglo XX, nuestro país experimentó transformaciones sin precedente desde el punto 
de vista demográfico. Primero atravesó por ciclos de intenso crecimiento poblacional y, más 
recientemente, de marcada desaceleración. Así, de acuerdo con las cifras censales, la población 
mexicana pasó de casi 17 a cerca de 26 millones de personas entre 1930 y 1950; en los veinte años 
siguientes, el número de habitantes casi se multiplicó por dos, y requirió sólo tres décadas para duplicarse 
nuevamente. Con alrededor de 100 millones de habitantes, México ocupa en la actualidad el decimoprimer 
lugar entre las naciones más pobladas del orbe y se prevé que mantendrá esa misma posición durante 
varias décadas más. 

 
Ver imagen 30ma-03.bmp 

 
La trayectoria descrita refleja el tránsito, todavía inconcluso, de un régimen caracterizado por niveles 

de mortalidad y fecundidad elevados, hacia otro de niveles bajos, proceso que ha sido denominado 
transición demográfica. Esta profunda metamorfosis fue impulsada, a partir de los años treinta, por un 
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importante descenso de la mortalidad, el cual fue posible gracias al mejoramiento de las condiciones de 
vida y a los avances logrados en educación, salud, alimentación, infraestructura sanitaria y transferencia y 
aplicación intensiva de tecnología médica y de control ambiental. Como consecuencia, la esperanza de 
vida de la población mexicana, que en 1930 era de apenas 36 años, llegó a casi 50 años en 1950, a 62 en 
1970 y a poco más de 75 años en la actualidad. 

Frente al largo proceso de disminución de la mortalidad, la reducción de la fecundidad es mucho más 
reciente y de características más acentuadas. Este proceso comenzó a mediados de la década de los 
sesenta, poco después de alcanzar su nivel máximo histórico de 7.3 hijos promedio por mujer. A 
semejanza de otros países, la disminución ocurrió primero entre las mujeres de los estratos más 
prósperos y educados y entre las residentes de las principales ciudades. Sin embargo, fue a partir de 
1974, a raíz del cambio en la política de población, cuando las prácticas de planificación familiar 
empezaron a difundirse y generalizarse, dando lugar a una genuina y silenciosa revolución demográfica. 
Así, la fecundidad registró un promedio de 5 hijos por mujer en 1978; cayó a 4 hijos en 1985, y en la 
actualidad es de 2.4 hijos. 

La evolución seguida por la mortalidad y la fecundidad provocó primero una aceleración gradual de la 
tasa de crecimiento natural de la población, que pasó de 2.3% en 1930 a 2.9% en 1950 y a 3.5% en 1965. 
A partir de este último año, la dinámica demográfica empezó a desacelerarse gradualmente, registrando 
una tasa de 3.3% en 1970, de 2.6% en 1985 y de 1.7% en 2000. 

Después de este largo proceso, la población mexicana ingresó al nuevo milenio con una tasa de 
crecimiento natural semejante a la de 70 años atrás, aunque con una cantidad de habitantes seis veces 
mayor. 

Transformaciones en la estructura por edad ydemandas asociadas 
Además de los cambios en su tamaño, dinámica y distribución territorial, la población mexicana 

experimentó a lo largo del siglo XX importantes transformaciones en su estructura por edad. La etapa de 
despegue y de rápido crecimiento dio origen a un proceso de “rejuvenecimiento demográfico”, que se 
expresó en un ensanchamiento de la base de la pirámide poblacional. Baste señalar que entre 1930 y 
1970 el grupo de menores de 15 años de edad multiplicó su tamaño inicial alrededor de 3.5 veces (al 
pasar de poco más de 6 a 22 millones de personas) y su peso relativo respecto a la población total 
aumentó de 39 a 46%. En contraste, el segmento de entre 15 y 64 años creció cerca de 2.5 veces en ese 
mismo lapso (de casi 10 a 24 millones de personas), aunque su participación en la población total 
disminuyó de 58 a 50%. Esta dinámica de crecimiento diferenciada de ambos grupos de edad provocó un 
aumento de la carga de dependencia juvenil, que pasó de 68 a 92 menores de 15 años por cada 100 
personas en edad laboral, entre 1930 y 1970. 

Con la caída de la fecundidad se inició un proceso gradual de estrechamiento de la base de la 
pirámide de población y el desplazamiento de generaciones numerosas (resultado del alto crecimiento 
demográfico del pasado) hacia las edades centrales. Así, entre 1970 y 2000, la población de menores de 
15 años de edad aumentó alrededor de 50% (de 22 a 33 millones de personas), mientras que el grupo de 
15 a 64 años multiplicó su tamaño inicial poco menos de 2.5 veces (de 24 a 58 millones). Como 
consecuencia, la razón de dependencia disminuyó entre 1970 y 2000 de 92 a 56 menores de 15 años por 
cada 100 personas en edad de trabajar. 

La dinámica demográfica de la población de menores de 15 años contribuyó a atenuar gradualmente 
la presión sobre los servicios educativos y de salud y abrió nuevas oportunidades para ampliar su 
cobertura, aun en un contexto de reducción presupuestal. 

A partir de la década de los ochenta, los incrementos anuales de la población en edad laboral 
alcanzaron sus niveles más elevados (de 1.3 a 1.4 millones de personas) durante los periodos más 
críticos de contracción económica, con el consiguiente aumento del empleo informal y del desempleo. 

En este contexto, la pobreza creció de manera significativa y continuaron arrastrándose graves 
rezagos e insuficiencias en materia de desarrollo social, que hoy día, se reflejan en el hecho de que más 
de una de cada dos personas ocupadas (53.9%) recibe ingresos de dos salarios mínimos o menos; 
alrededor de una de cada cuatro personas de 15 años o más (28.5%) carece de escolaridad o no terminó 
la primaria; una de cada siete (14.8%) reside en vivienda con piso de tierra, y algo más de una de cada 
diez no cuenta en su casa con servicio de agua entubada (11.2%). 

El futuro demográfico 
En las próximas décadas, la población de México completará la última fase de la transición 

demográfica, encaminándose rápidamente a un crecimiento cada vez más reducido y a un perfil 
envejecido. Las previsiones para la mitad del presente siglo sugieren que la población podría alcanzar 
entre 130 y 150 millones de habitantes. Por ello, el país seguirá enfrentando en los próximos años el 
desafío de proporcionar a sus habitantes empleo, vivienda, vestido, alimentación, educación y salud. 

Por su parte, el grupo de población de 15 a 64 años continuará aumentando su tamaño (de 59 
millones en 2000 a 75 millones en 2010 y a 87 millones en 2030) y con ello aumentará también el 
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potencial productivo y de creación de riqueza del país. La trayectoria de crecimiento de este grupo de 
edad representará un enorme desafío en términos de nuevos puestos de trabajo. Se estima que sin contar 
los rezagos acumulados, el número de nuevos demandantes de empleo, aunque decreciente, seguirá 
siendo muy significativo, al menos en los próximos tres lustros: de cerca de 1.2 millones anuales entre 
2000 y 2005; de 1.1 millones de 2005 a 2010, y de poco menos de un millón entre 2010 y 2015. Sin 
embargo, a partir del cuarto lustro del presente siglo la demanda de empleos crecerá a razón de 800000 
por año y en la siguiente década será del orden de 500000. En consecuencia, la población 
económicamente activa, que en la actualidad es de poco más de 43 millones de trabajadores, ascenderá 
a casi 55 millones en 2010 y a cerca de 69 millones en 2030. 

El arribo de generaciones todavía numerosas a la edad de contraer matrimonio y formar un hogar 
independiente demandará la construcción de alrededor de 23 millones de viviendas durante las siguientes 
tres décadas, equivalente al parque habitacional disponible actualmente. 

Por último, el grupo de adultos mayores (65 años y más), que en la actualidad representa alrededor de 
5% de la población total, registra una tasa de crecimiento insólita en la historia demográfica de México (de 
más de 3.7% anual) y podría alcanzar ritmos cercanos a 4.6% entre 2020 y 2030, lo que implica que en 
tan sólo 15 años se duplicará el tamaño inicial de esta población. Como consecuencia, si hoy uno de cada 
veinte mexicanos está en ese grupo de edad, en 2030 serán uno de cada ocho, con el correspondiente 
impacto social y económico. 
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La confluencia del envejecimiento demográfico con el cambio registrado en el terreno epidemiológico 

demandará profundas reformas en las estrategias, alcance, funcionamiento y organización del sector 
salud; impondrá fuertes presiones sobre la infraestructura económica y social; desafiará la viabilidad a 
largo plazo de los sistemas de seguridad social, y exigirá una cuantiosa reasignación de recursos para 
proporcionar pensiones suficientes. 

Bono demográfico 
La transformación en la estructura por edades propiciará una relación cada vez más ventajosa entre la 

población dependiente (menores de 15 años y mayores de 65) y la población en edad laboral (entre 15 y 
64), lo que abrirá durante las próximas tres décadas una “ventana de oportunidad transitoria” o “bono 
demográfico”, al aumentar más rápidamente la población en edad laboral que la población dependiente. 

El bono demográfico en la próxima década podría convertirse en un importante factor para el 
desarrollo del país si logramos crear los empleos necesarios, al propiciar una mayor capacidad de ahorro 
de los hogares y el despliegue de estrategias más eficaces tanto de formación y utilización de los recursos 
humanos disponibles, como de acumulación y movilización de activos. Sin embargo, la ventana de 
oportunidad empezará a cerrarse a medida que se intensifiquen las presiones para atender las demandas 
del envejecimiento demográfico. El eficaz aprovechamiento de esta ventana de oportunidad podría 
contribuir a impulsar un círculo virtuoso de más empleos, más ahorro, más inversión. 

Regiones y ciudades 
Las regiones y ciudades de México no son un mero soporte físico de personas y empresas; 

constituyen un factor de producción que se debe articular rigurosamente con las estructuras económicas y 
sociales, así como el desarrollo económico debe hacerlo con el proceso de urbanización. La 
simultaneidad de estos dos procesos explica la acelerada expansión del sistema de ciudades mexicanas 
en el siglo XX: en 1900 únicamente la décima parte de la población vivía en las ciudades, proporción que 
se elevó a dos terceras partes en 2000, lo que significa un universo de 59.2 millones de mexicanos 
urbanos. También es necesario señalar que los procesos de urbanización han tenido consecuencias 
negativas, como la pérdida de identidad, la violencia y la inseguridad. 

 
Ver imagen 30ma-05.bmp 

 
La migración constante y persistente del campo a la ciudad es un factor claramente identificado con el 

deterioro de la vida rural en todas sus vertientes: económica, familiar, social y comunitaria. 
Siguiendo las tendencias actuales, es posible esperar que más de 80% del crecimiento poblacional de 

los próximos 25 años se ubique en las ciudades del país. Estas tendencias anuncian una significativa 
transformación en las estructuras socioeconómicas del país. 

Las desigualdades regionales se manifiestan muy nítidamente en los más de 2000 municipios en que 
se divide el país, los cuales presentan monumentales diferencias en su población. Esta cuestión deberá 
ser considerada en el rediseño de dos estrategias clave para la reordenación del espacio nacional: i] la 
instrumentación de las políticas nacionales de desconcentración económica y demográfica; ii] la 
adecuación de los órganos de gestión de los municipios y sus aparatos de planeación. 
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En los municipios de más de 100000 habitantes, donde reside el grupo más grande de la población 
total nacional, debe procurarse la modernización de su gestión local en materia de planeación, dotación 
de servicios, apoyo infraestructural para el aparato productivo, empleo y seguridad pública, entre los 
renglones principales. En el extremo opuesto se encuentran los más de 1400 municipios rurales que 
deben contar con aparatos de gestión administrativa y de planeación más simples, aunque no menos 
eficaces, en función de su capacidad financiera y de sus recursos humanos. 

En síntesis, en esta etapa de transición que experimenta México en los comienzos del siglo, se 
observa una clara hegemonía de la concentración económica y demográfica en el sistema de ciudades, la 
cual tenderá a mantenerse o acentuarse en las siguientes décadas, e implicará la consolidación de una 
nación de ciudades de carácter industrial y terciarias, proceso que debe ser planeado con el mayor rigor 
posible. Por otro lado, en el México rural existen millares de localidades que concentran a millones de 
ciudadanos, las cuales deberán integrarse al circuito moderno constituido por los núcleos urbanos 
interrelacionados con la economía global. 

Las acciones de planeación en el ámbito urbano tendrán como objetivo central una estrategia que 
permita la competitividad internacional del sistema urbano nacional, a la vez que haga posible incorporar 
al desarrollo a vastas regiones del país. Las ciudades requerirán adecuar los servicios y equipamiento a 
las necesidades de la población y de las empresas; estimular la articulación de interrelaciones industriales 
o cadenas productivas; promover la construcción de infraestructura de alta tecnología; elaborar planes 
económico-urbanísticos funcionales; establecer una política de reservas y precios bajos de la tierra; 
diseñar e implantar esquemas administrativos y de normatividad urbanística eficaces; capacitar sus 
recursos humanos; promover la investigación rigurosa de las cuestiones de la ciudad. 

Transición demográfica y uso de recursos naturales 
Otra consecuencia de la transición demográfica es el cambio en el uso de recursos naturales. En los 

últimos 30 años, la población del país se ha duplicado y el consumo de bienes y servicios, en términos 
reales, se ha triplicado. Esto ha modificado profundamente nuestra relación física con el medio ambiente. 

Es necesario considerar a nuestro país no como el inagotable e inexplorado cuerno de la abundancia, 
sino reconocerlo como un gran recurso al que, sin embargo, podríamos destruir sin haberlo aprovechado 
cabalmente para el crecimiento y el bienestar de sus habitantes. 

Nuestro país es considerado entre los 12 países con mayor diversidad biológica en el mundo. 
Asimismo, goza de una gran riqueza en metales como plata (primer productor mundial), níquel y cadmio 
(cuarta y quinta reservas más grandes en el mundo, respectivamente), petróleo (tercera reserva mundial) 
y cobre (sexto productor del mundo), además de contar con valiosos y muy variados ecosistemas de 
montaña, marinos y costeros. 

Sin embargo, la enorme riqueza natural de México ha sido utilizada en forma irracional al seguir un 
modelo de crecimiento económico basado en una continua extracción de los recursos naturales por 
considerarlos infinitos y por suponer que el entorno natural tiene la capacidad de asimilar cualquier tipo y 
cantidad de contaminación. Esta actitud ha resultado en una severa pérdida y degradación de nuestros 
recursos y del entorno natural, porque la estrategia de desarrollo económico no ha sido sustentable. De no 
revertirse esta tendencia en el corto plazo, estará en peligro el capital natural del país, que es la base de 
nuestro proyecto de desarrollo. 

Por otra parte, el crecimiento demográfico ha ejercido una presión sobre los ecosistemas que no 
siempre se ha enfrentado correctamente. Para comprender la magnitud de esa carga, hay que tener 
presente que la población del país se ha triplicado en los últimos 50 años; que se han construido 13 
millones de viviendas en los últimos 30 años, y que se ha cuadruplicado la infraestructura carretera entre 
1960 y 2000. 

El crecimiento demográfico y la urbanización desordenada han sido factores determinantes en la 
erosión y tala de bosques. Por su parte, la expansión de industrias generadoras de emisiones de carbono 
y otros contaminantes repercuten directa o indirectamente en el cambio climático. 

Otro efecto grave del crecimiento demográfico sobre el medio ambiente se refleja en la contaminación 
y en el dispendio de agua que alcanza niveles críticos. 

En el año 2000 México presenta altos niveles de degradación ambiental, como se muestra en los 
siguientes ejemplos: 

• El país pierde 600000 hectáreas de bosque anualmente y experimenta una tasa anual de 
deforestación de 1.5 por ciento. 

• De las 100 cuencas hidrológicas del país, 50 están sobreexplotadas, y extensas regiones del país 
tienen problemas de abasto de agua. 

• Las selvas tropicales de México han disminuido 30% en los últimos 20 años. 
• Se han extinguido 15 especies de plantas y 32 de vertebrados en México. En nuestro país se han 

dado 5.2% de las extinciones del mundo en los últimos 400 años. 
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• La contaminación del aire y del agua en las grandes ciudades del país ha alcanzado niveles tales 
que tiene efectos negativos sobre la salud y el bienestar de la población. 

• México lanza a la atmósfera más de 460000 gt de gases de desecho y se estima una producción 
anual de 3705000 toneladas de residuos peligrosos. 

La degradación de los recursos naturales del país y la creciente generación de contaminantes 
representan una pérdida neta del capital natural, así como una disminución importante de nuestro 
potencial para promover un desarrollo económico que permita satisfacer las necesidades básicas de la 
población. 

El medio ambiente es prioritario. Se trata de un mandato social, de una convicción de gobierno, de una 
estrategia para el crecimiento de largo plazo y, finalmente, de un requerimiento ético y comercial de la 
nueva convivencia internacional. El medio ambiente es una prioridad para el Ejecutivo Federal y para el 
Plan Nacional de Desarrollo, toda vez que el desarrollo de la nación no será sustentable si no se protegen 
los recursos naturales con que contamos. Se ha visto cómo la degradación del capital natural del planeta 
ha producido cambios climáticos que afectan negativamente a las actividades humanas, y ello confirma la 
necesidad de conservar de manera racional los recursos naturales de nuestro país. 

3.3. La transición social 
Junto con los cambios ocurridos en México en materia económica y demográfica durante las últimas 

décadas, se han gestado importantes transformaciones en la sociedad del país. Las transiciones 
demográfica, económica y política son la expresión más visible de la transición social, que es la más 
profunda y que compete a la vida privada de las personas y a la organización social. 

La evolución social se manifiesta tanto en la modificación de valores, percepciones, motivaciones, 
conductas y actitudes individuales, como en la recomposición de grupos y en el cambio de los 
comportamientos colectivos con relación a los asuntos públicos. 

Las organizaciones de la sociedad civil 
Hasta fines de los años sesenta, las formas de asociación se restringían fundamentalmente a 

agrupaciones sindicales o de carácter sectorial (burócratas, obreros, campesinos, empresarios, 
populares), reconocidas o fundadas por el Estado. A partir de entonces, han surgido y se han multiplicado 
organizaciones para la defensa de intereses particulares, de carácter reivindicativo y de ayuda mutua. 
Entre ellas, las organizaciones de la sociedad civil desempeñan un papel de importancia creciente en 
asuntos de interés público. 

En general, los objetivos de estas organizaciones ponen de manifiesto la fuerza con que se busca 
reivindicar viejos y nuevos derechos de la sociedad y de las personas. Entre ellos, los relacionados con la 
protección de los derechos humanos, la calidad de vida, la lucha por la preservación del medio ambiente y 
los que competen a la integridad y al desarrollo material, espiritual y profesional de los individuos, 
principalmente de los más desfavorecidos. 

Es un hecho que la acción de estas organizaciones tiene una gran influencia en el logro de resultados 
concretos para la sociedad, sobre todo entre los grupos tradicionalmente menos favorecidos por el 
progreso del país. Además, el uso de los recursos que son utilizados por estos organismos, llega de 
manera más directa a los grupos que más lo requieren y contribuye a crear lazos y sentido de solidaridad 
y de corresponsabilidad. 

Debido a lo anterior, es conveniente, desde el punto de vista del desarrollo social, impulsar la acción 
de las organizaciones de la sociedad civil para atender las necesidades sociales más sentidas en el país. 
Además, esto permite que los satisfactores de esas necesidades sean provistos por personas que están 
cerca de la problemática, con lo que se agiliza la atención y se maximizan los resultados obtenidos. 

El papel de la mujer 
Los cambios demográficos han corrido a la par de una más amplia participación de las mujeres en la 

vida social, política y económica, y particularmente en el empleo. La mayor intervención de las mujeres en 
la vida económica ha respondido a varios factores y momentos en los últimos 30 años. Durante los años 
setenta, la ampliación de la participación femenina en el empleo fue gradual y fue primordialmente de 
mujeres jóvenes, preparadas y solteras, que se incorporaron al sector moderno de la economía, sobre 
todo en la administración pública y en los servicios privados, lo cual afectó, benefició y contribuyó al 
desarrollo de la clase media. 

A partir de los años ochenta, por el contrario, el aumento de la participación femenina en el empleo fue 
más rápido y se integró por mujeres mayores, con hijos y con escasa escolaridad, que se incorporaron 
sobre todo a empleos precarios e informales en el comercio y los servicios. En general, se puede plantear 
como hipótesis que esta ampliación fue forzada por el descenso en los salarios reales; la incorporación de 
las mujeres al empleo aminoró la pobreza de los hogares trabajadores y la desigualdad del ingreso. 

En los últimos 30 años la participación femenina en el empleo ha crecido a más del doble. Esto 
representa un reto para las instituciones públicas, que deben asegurar la equidad en las oportunidades de 
empleo, salarios y prestaciones que afectan no sólo a la mujer trabajadora, sino a todas las familias. La 
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estructura familiar se ha tenido que adecuar a las necesidades del aparato productivo, y ello se ha 
reflejado en su composición tradicional; sin embargo, estos cambios no han sido asumidos plenamente 
por toda la sociedad. Hay que desarrollar una nueva cultura que permita, desde la familia, conformar una 
plena equidad con actitudes más democráticas y de respeto a los derechos de las personas. 

La participación de la mujer en la fuerza de trabajo y la toma de decisiones es creciente y aporta 
valores de comportamiento y de conducta a la vida productiva, al mismo tiempo que enriquece y 
humaniza la vida política. 

A su vez, la incorporación de la mujer a la fuerza de trabajo ha dado lugar a una mayor presencia y la 
participación del hombre en el núcleo familiar, lo que contribuye a una mejor calidad de vida en el hogar, 
así como a la modificación de la cultura machista. 

Sin embargo, la participación de la mujer en la vida empresarial, política y de toma de decisiones aún 
no refleja una situación de equidad respecto a la del hombre, lo cual reduce las posibilidades de que el 
país aproveche el enorme potencial que las mujeres pueden aportar al engrandecimiento de la nación. La 
mujer debe ser incluida equitativamente en los procesos de decisión, aportando su esfuerzo solidario en 
todas las actividades de la vida nacional. 

El aumento en los niveles educativos de hombres y mujeres se ha sostenido en los últimos años, y al 
mismo tiempo la desigualdad educativa entre hombres y mujeres se ha reducido. Se observan 
desigualdades significativas sobre todo en los extremos educativos: hay todavía una mayor proporción de 
mujeres que de hombres en los niveles educativos más bajos, y de hombres que de mujeres en los niveles 
universitarios de posgrado, aunque las mujeres muestran una mayor tendencia que los hombres a 
completar cada nivel escolar (primaria, secundaria y niveles técnicos o preparatoria). En las encuestas 
más recientes se observa que la desigualdad es menor entre los grupos más jóvenes, lo que sugiere que 
la discriminación contra las niñas y jóvenes tiende a disminuir. 

 
Ver imagen 30ma-06.bmp 

 
Sin embargo, esta tendencia no es la misma en todos los grupos. La brecha rural-urbana es notable: 

las jóvenes rurales tienen aún una desventaja significativa respecto de sus hermanos, aunque en los 
últimos dos años, programas como Progresa lograron aumentar la escolaridad promedio en las zonas 
marginadas y se redujo la diferencia educativa entre hombres y mujeres. 

En México se observa una clara desigualdad en los ingresos de hombres y mujeres. Los ingresos 
promedio globales de las mujeres son aproximadamente 35% inferiores a los hombres. Esta desigualdad 
es mayor en la cima de la distribución del ingreso por trabajo que en la parte inferior. El 10% de los 
hombres mejor pagados gana 50% más que el 10% de las mujeres mejor pagadas, mientras que el 10% 
de los hombres peor pagados gana de 25 a 27% más que las mujeres peor pagadas. Sin embargo, esta 
diferencia por género se agudiza al incluir a los trabajadores sin ingresos, sector en el que una proporción 
mayoritaria es de mujeres. Este desequilibrio se presenta tanto en ámbitos rurales como urbanos, pero es 
enorme en el campo: 75% de las mujeres económicamente activas en el sector primario no reporta 
ingresos. 

La mayor parte de la diferencia de ingresos se debe a que una alta proporción de las mujeres se 
desempeña actualmente en categorías ocupacionales bajas. Esto tiene que ver con que las mujeres han 
recibido menos educación y tenido menos experiencia laboral que los hombres, pero también a 
mecanismos discriminatorios propios del mercado. Es de prioridad nacional que la equidad de género se 
manifieste en igualdad de oportunidades que vayan cerrando la brecha de la desigualdad de ingresos 
entre hombres y mujeres. 

Cambios en la composición y participación social de la familia 
Es importante mencionar la diversidad que caracteriza a las familias en México, al igual que su 

naturaleza dinámica. No es posible hablar de un solo tipo de familia, compuesto por una pareja y su 
descendencia, sino que hay una gama importante de formas distintas de vivir en familia. En México 
existen familias de tipo nuclear (el modelo tradicional), las hay de tipo extenso y, en aumento, familias de 
jefatura femenina (aquellas compuestas por una mujer y sus hijos, o una mujer, sus hijos y algún otro 
miembro, sin el esposo-padre). Estas familias de jefatura femenina aumentaron en México -como 
proporción del total de los hogares- de 13.7% en 1960 a 20.6% en 2000. 

Los cambios que caracterizaron a la economía del país durante los años ochenta dieron lugar a 
respuestas familiares y domésticas de gran envergadura. En particular, las crisis económicas de esa 
década produjeron reacciones sociales que se gestaron dentro de las familias. Los miembros de los 
grupos familiares más pobres tuvieron que trabajar más en contextos laborales precarios y con salarios 
cada vez más bajos. Sobrevivir se convirtió en una tarea que requería estrategias de intensificación del 
trabajo de los miembros de las familias. Las mujeres adultas y los varones jóvenes aumentaron su 
presencia en los mercados laborales, a cambio de salarios empobrecidos pero de creciente importancia 
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para las economías doméstico-familiares. Fue la década del aumento masivo de las mujeres en el empleo 
y de obstáculos crecientes para la permanencia de los niños en las escuelas. Sin duda, la familia actuó 
como un amortiguador, pero los costos fueron altos: los patrones de consumo cambiaron, las dietas se 
deterioraron, la gente tuvo que trabajar más pero comía peor y menos, muchos niños tuvieron que dejar la 
escuela y las relaciones de género, según muchos estudios, sufrieron mayores conflictos y roces 
violentos. 

Una transición social que asegure la convivencia pacífica requiere en México un modelo económico 
que reduzca la brecha entre ricos y pobres. Un modelo que fortalezca a las familias y les permita planear 
el futuro, educar a sus hijos y disfrutar de la convivencia que se da en el grupo doméstico. Una mejor 
situación económica se traducirá en menos problemas y menos roces. La población demanda mayor 
equidad y mayor tolerancia, pero también, un diálogo más abierto y una flexibilidad real en el ejercicio de 
la función del gobierno. Éstas son las bases necesarias para modificar el ejercicio del poder, la acción del 
Estado y las políticas sociales y económicas que afectan a los individuos, las familias y las colectividades. 

La etnicidad en el México contemporáneo 
En los últimos 30 años, la concepción de los mexicanos acerca de la cuestión étnica se ha modificado 

en tres aspectos fundamentales. En primer lugar, hoy reconocemos que la relación entre la cultura y la 
identidad indígena no ocurre de manera mecánica y que, por tanto, los cambios culturales en una 
colectividad no necesariamente implican cambios de identidad. En segundo lugar, hemos dejado de 
pensar en la nación mexicana como algo culturalmente homogéneo y, de hecho, la heterogeneidad se 
manifiesta con mayor vigor. En tercer lugar, reconocemos que los indígenas existen como sujetos 
políticos, que representan sus intereses en cuanto miembros de etnias, y hoy existen organizaciones 
indígenas que influyen poderosamente en el ámbito público. 

Respecto al primer aspecto, debemos recordar que la política indigenista del Estado mexicano, a 
pesar de la fundación del Instituto Nacional Indigenista en 1948, se propuso crear una cultura nacional y 
una identidad mexicana unitaria. Se creía que, cuando el indígena adoptara el idioma español, la 
vestimenta, la tecnología y los hábitos occidentales, haría a un lado los rasgos de su cultura propia y se 
asumiría como un mexicano como todos. Así, las campañas de alfabetización, los programas educativos, 
la ampliación de las comunicaciones y los servicios, la extensión agrícola y en general las políticas de 
desarrollo se dirigían a sustituir los conocimientos, valores y costumbres “arcaicas” por conocimientos 
científicos y gustos y hábitos “modernos”, que dejarían al mundo indígena en el pasado al que 
supuestamente pertenecía. Como se pensaba que “ser indígena” equivalía a ser campesino precario, se 
consideraba que la mejora económica y el cambio ocupacional conllevarían la “desindianización”. 

En la práctica, la adquisición de rasgos culturales occidentales no necesariamente condujo a cambios 
de identidad ni en las comunidades rurales ni fuera de ellas. A partir de la década de los setenta, 
numerosas familias indígenas de todo el país migraron a las ciudades, a los campos agrícolas modernos 
y a la frontera norte; dejaron de ser campesinos para volverse obreros, comerciantes, jornaleros o 
empleados, pero no siempre dejaron de considerarse indígenas. Muchos jóvenes lograron alcanzar niveles 
de escolaridad superior en las escuelas normales y en la Universidad; se convirtieron en maestros y en 
profesionistas, y en muchos casos conservaron su identidad étnica, sobre todo cuando mantuvieron 
vínculos con sus familias y con sus comunidades de origen. A pesar del racismo que aún subsiste en 
muchos ámbitos de la sociedad mexicana, está empezando a desaparecer la noción de que “lo étnico” es 
incompatible con “lo moderno”; se empieza también a explorar seriamente la posibilidad de una 
pedagogía intercultural, que tome en cuenta la riqueza de los mundos culturales diversos. 

Así, la concepción de la nación mexicana como culturalmente homogénea se ha vuelto inadecuada, en 
buena parte porque los propios indígenas así lo muestran. Debe recordarse que uno de los soportes 
ideológicos de tal concepción homogénea es el mito del mestizaje. Es decir, el proceso de mestizaje, no 
sólo biológico sino también cultural, que ha tenido una gran importancia desde la época colonial, se 
mitificó en los discursos oficiales para presentarse como una especie de destino universal e inexorable de 
los mexicanos. Este mito tuvo la función positiva de proporcionar un marco de inclusión, donde tenían 
cabida los descendientes de los pueblos aborígenes y de los africanos, y sirvió también para romper 
barreras de color y evitar los peores extremos del racismo; sin embargo, al condicionar la inclusión plena 
al momento de la fusión, creó una visión ficticia de la realidad nacional. 

Hoy nadie duda que los mexicanos deben compartir valores cívicos y patrióticos fundamentales, así 
como un código de comunicación eficaz, pero es cada vez más obvio que la cultura nacional sólo puede 
entenderse como una realidad múltiple. Hay que añadir que la nación no es solamente multicultural sino 
multiétnica: no existe una sola identidad mexicana (que antes se definía como mestiza) sino muchas, 
tantas como identidades étnicas existen en nuestro país. 

El movimiento de 1994 elevó el problema indígena a la conciencia nacional, e hizo que las 
instituciones de gobierno, las organizaciones sociales y la sociedad en general participaran de manera 
más activa en la atención de los problemas de este importante sector de la población. 
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Por último, es imperativo reconocer que la educación es la mejor manera de propiciar y fortalecer los 
cambios sociales que creen más y mejores oportunidades e incrementen las potencialidades de los 
mexicanos para alcanzar mejores niveles de vida. 

3.4. La transición económica 
La globalización y la nueva economía crean oportunidades para México y los mexicanos de avanzar en 

su desarrollo, pero también presentan enormes riesgos que podrían recrudecer la situación actual de 
rezago económico y tecnológico. La competencia ha entrado en todos los ámbitos de la actividad 
económica permitiendo a personas de todo el mundo tener acceso a servicios y productos que 
anteriormente eran bienes no comerciables. 

Esta combinación de mayor comercio y finanzas más abiertas comenzó mientras el país mantenía una 
estrategia de desarrollo hacia adentro. La incorporación tardía a los nuevos procesos, obligó a México a 
iniciar el cambio en la economía por medio de una rápida y profunda apertura unilateral y multilateral al 
comercio y a los flujos financieros, por lo que no fue posible hacer ajustes progresivos ni aperturas 
negociadas. Aquellos países que empezaron la transición antes que nosotros nos muestran que el cambio 
de modelo requiere un largo periodo para madurar. 

En nuestro caso se ha complicado aún más debido a que el proceso de transición demográfica no ha 
concluido. La atención de necesidades tecnológicas y de mercado compite con la atención de las 
necesidades de una población creciente. 

Globalización: cambio en el comercio y las finanzas internacionales 
La globalización de la economía mundial es un hecho que nadie puede detener ni acotar. La pregunta 

que cada nación tiene que plantearse es cuál es la mejor manera de integrarse a ese proceso mundial 
para obtener los máximos beneficios posibles. 

La globalización de la economía es producto de cambios fundamentales en la naturaleza de la 
actividad económica y de avances tecnológicos, lo que ha modificado la forma de producir, la fisonomía 
de los empleos disponibles y las fuentes de riqueza. 

El primer motor del cambio fue la aparición de los sistemas digitales de comunicación, los faxes, los 
satélites, los teléfonos celulares y toda la variedad de computadoras que se comenzaron a asociar con 
estas tecnologías, transformaron las relaciones de poder entre los diversos grupos de la población y 
alteraron la capacidad de los gobiernos en el mundo entero de controlar a sus poblaciones. Las 
comunicaciones también cambiaron la manera como se podían vincular las empresas entre sí y las 
diversas plantas de una empresa con sus directivos. En forma inmediata hicieron posible la existencia de 
plantas manufactureras en los lugares más recónditos del mundo, todas ellas comunicadas en forma 
permanente como si compartieran un mismo espacio. Las distancias dejaron de medirse en términos de 
kilómetros para hacerlo en términos de segundos. 

La actividad financiera, el segundo motor, adquirió nuevas formas y características en el ámbito 
internacional. La tecnología hizo añicos la existencia de barreras nacionales, permitiendo que los flujos de 
capitales tuvieran lugar alrededor del mundo, al margen de las preferencias de un gobierno u otro. Las 
empresas comenzaron a explorar nuevas fuentes de financiamiento más allá de sus fronteras y a 
vincularse directamente con los mercados financieros. Las finanzas adquirieron una importancia 
descomunal en el desempeño de la actividad económica, muy por encima de cualquier otra consideración. 

La inversión extranjera se transformó en uno de los factores más importantes para el desarrollo 
económico, sobre todo porque, paulatinamente, las empresas dejaron de ser nacionales en su 
comportamiento económico, para convertirse en instituciones cada vez más cercanas a la lógica 
internacional dado que en la actualidad la globalización marca las reglas y los mercados son los que 
deciden. Éste es el tercer motor del cambio. 

Hoy, prácticamente todas las naciones del mundo, independientemente de la filosofía o ideología que 
inspiren a su gobierno, avanzan por el mismo camino en cuanto a su política de desarrollo, basada en la 
captación de la inversión externa. Lo que los diferencia es la velocidad a la cual avanzan en su proceso de 
reforma interna y de adecuación al cambiante marco internacional. 

Es importante reconocer que los procesos de globalización no han resuelto todos los problemas 
económicos ni han modificado la relación entre las naciones desarrolladas y las que están en vías de 
desarrollo. 

Por último, la economía internacional ha tenido un enorme impacto en el ámbito industrial. A partir del 
embargo petrolero árabe de 1973, las empresas asiáticas comenzaron a transformar la manera de 
producir: en lugar de simplemente transferir el costo del incremento en los precios del petróleo, estas 
empresas iniciaron un proceso dedicado a elevar la productividad y la eficacia de sus plantas, con lo que 
están transformando el mundo: partes y componentes producidos en naciones diferentes que se 
ensamblan en un solo lugar, con grandes economías de escala y niveles extraordinariamente elevados de 
productividad y calidad. 

Cambio en el modelo económico mexicano 
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Hacia la mitad de la década de los ochenta comienza la transición mexicana hacia un “nuevo” modelo 
de desarrollo económico. Es cierto que unos años antes, presionado por una profunda crisis fiscal, el 
gobierno federal había empezado a reconsiderar su papel en el proceso de crecimiento. Sin embargo, el 
primer cambio verdaderamente sustantivo se produjo cuando se abandonó, casi de golpe, la política 
proteccionista en el ámbito del comercio exterior. 

En efecto, por muchas décadas la idea rectora de la política comercial de México había sido 
típicamente mercantilista, cuyo propósito es acrecentar el poderío de una entidad geográfico-política, 
además de concebir al comercio internacional como una competencia casi bélica (“un juego de suma 
cero”) en el que las exportaciones son “buenas” y las importaciones son “malas”, y por tanto, en el que 
una balanza comercial con un excelente superávit es el resultado deseable y para conseguirlo, el gobierno 
establece trabas de toda índole a las compras de productos provenientes del exterior y fomenta las ventas 
de productos nacionales (“su penetración”) en los mercados mundiales. 

Durante muchos años, el mercantilismo fue la concepción dominante en la política económica de 
América Latina, y México no fue la excepción. El enfoque se racionalizó y popularizó con el nombre de 
“modelo de desarrollo basado en la sustitución de importaciones”. Como era de esperarse, el esquema 
funcionó bien en sus primeras etapas, sobre todo cuando su aplicación coincidió con circunstancias 
externas propicias, como fueron las limitaciones de la oferta durante la segunda guerra mundial. 

El modelo de sustitución de importaciones implica la existencia de un gobierno extremadamente 
poderoso en materia económica. Ello se explica porque la vida misma de las empresas nacionales 
depende de la protección oficial que se les brinde contra las importaciones. Pero, además, el enfoque 
justifica la intervención gubernamental en la economía a lo largo de dos líneas obvias: para regular la 
actuación de las empresas locales dentro del mercado interno, convertido por efectos del proteccionismo 
en un “coto de caza” privado, y para proveer bienes y servicios considerados “estratégicos” para el 
proceso de desarrollo -más allá de los “bienes públicos” usuales. 

Hacia el final de los sesenta, la economía mexicana mostraba claramente los síntomas de lo que se 
llamó después “el agotamiento del modelo de sustitución de importaciones”. En diversas regiones del 
mundo comenzaban las críticas a la concepción “dirigista” de la economía y, de hecho, se experimentaba 
ya con un enfoque alternativo de “desarrollo mediante la promoción de las exportaciones”. Sin embargo, 
en México se decidió intentar una profundización del patrón de sustitución de importaciones, procurándose 
el desarrollo de la industria de bienes de capital (la “etapa superior” de la sustitución de importaciones). 

Las incongruencias de la política macroeconómica aplicada durante los setenta (como la 
sobreexpansión fiscal y monetaria en un contexto de tipo de cambio fijo) añadieron problemas y 
distorsiones a los creados por la excesiva prolongación del modelo de sustitución de importaciones. La 
consecuencia inevitable fue una grave crisis financiera, en 1976, en el sector externo que, 
desafortunadamente, constituyó el primer eslabón de una larga cadena de episodios similares. 

El auge petrolero registrado a finales de esa década, alivió la restricción fiscal y externa de la 
economía mexicana. Sin embargo, en lugar de servir de palanca para reorganizar la planta productiva, se 
utilizó para continuar con el proteccionismo comercial y con la hipertrofia gubernamental. La crisis de 
1982 puso de manifiesto la falta de viabilidad de una fórmula de crecimiento fincada en la explotación de 
un recurso natural no renovable, en el marco de una economía ineficaz. 

La apertura comercial, que arrancó hacia 1985, culminó con la firma del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, en 1994. La rápida reducción de los aranceles, la eliminación de los permisos previos 
de importación y la supresión de otros impedimentos al comercio externo se tradujeron en una 
realineación drástica de los precios relativos internos. A partir de entonces, los proyectos de inversión han 
tenido que pasar “la prueba del ácido” de una viabilidad calculada de acuerdo con la estructura de precios 
del mercado. 

La liberalización de las transacciones comerciales con el exterior vino acompañada de otras reformas 
importantes, como el saneamiento del fisco federal, la reducción del sector público y la desregulación de 
las actividades productivas internas. Además, hacia fines de los años ochenta, se decidió realizar un 
esfuerzo tendiente a la estabilización de la macroeconomía. Con la intención de abatir la inflación, en 
1993 se estableció legalmente la autonomía del Banco central. 

La crisis económico-financiera de 1995 provocó cambios drásticos en la conducta de las autoridades y 
de los agentes económicos, pero no alteró las líneas del nuevo modelo. Seis años después, sus rasgos 
principales siguen firmes y, de hecho, se han acentuado, por ejemplo, con la flotación del peso en el 
mercado de divisas. 

La transición no ha sido fácil. Las reformas han modificado la estructura productiva de México, como 
se manifiesta en la explosión del tamaño relativo del sector externo. Lo nuevo ha desplazado a lo viejo, lo 
moderno a lo tradicional, lo dinámico a lo inerte. No todos han podido adaptarse a la velocidad de las 
transformaciones. Ha habido víctimas y marginados del progreso. El cambio no ha disminuido las 
relaciones desiguales entre los mexicanos, sino por el contrario, las ha acentuado. 
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La tendencia de largo plazo del crecimiento de la productividad es la clave para mejorar de forma 
sostenida el bienestar de la población. Todo avala la idea de que lo indispensable para el aumento de la 
productividad es la política de cambio estructural. 

Creación de un verdadero mercado interno 
Con el cambio de modelo económico, las empresas tuvieron que competir no sólo con el exterior, sino 

también hacerlo en un mercado interno abierto. Si bien la disponibilidad para incorporar insumos 
extranjeros fue una alternativa de reducción de sus costos, también trajo como consecuencia un 
incremento en las importaciones de insumos y componentes, así como la reducción o incluso la 
desintegración total de ciertos sectores. 

Resultado de las negociaciones de los diferentes tratados de libre comercio que nuestro país ha 
suscrito, en los últimos seis años nuestras exportaciones han registrado tasas de crecimiento promedio 
anuales del 18.2%, lo que ha colocado a México como el octavo exportador en el mundo y el primero en 
América Latina. En estos años, el sector exportador ha crecido a tasas superiores que el resto de la 
economía, aumentando su participación en el producto interno bruto de 12.2% en 1994 a 34.8% en el 
2000. 

Las empresas con programas de importación temporal (como el Programa de Importación Temporal 
para Exportación de las maquiladoras) ascienden a poco más de 9000 y realizan 93% de las 
exportaciones manufactureras del país. Por otra parte, la concentración se manifiesta en los países de 
destino de nuestras ventas al exterior -aproximadamente 89% se destina a Estados Unidos- y en el 
número reducido de sectores: automotriz y de autopartes, eléctrico y electrónico, textil y de la confección 
que, en conjunto, concentran 56.5% de las exportaciones. 

Sin embargo, el comercio exterior no ha extendido sus beneficios al resto de la economía. Sus efectos 
se manifiestan en forma desigual en las diferentes ramas productivas y en los tipos de empresas. Las 
exportaciones se encuentran altamente concentradas, alrededor de 150 empresas concentran 
aproximadamente 54% de las exportaciones totales. El rompimiento de las cadenas productivas afectó 
sobre todo a las pequeñas y medianas empresas y a aquellos sectores que no tenían relaciones con el 
exterior, o que por sus características no les era factible mejorar su eficacia para competir exitosamente. 

Este nuevo entorno globalizado impone un nuevo tipo de competencia basado en la especialización de 
los procesos productivos. Esta reintegración de cadenas productivas en el ámbito industrial bajo una 
nueva lógica de segmentación y subcontratación es el tercer motor de cambio. El acceso a insumos 
importados deberá aprovecharse para identificar los sectores o ramas que demanda el nuevo mercado 
interno y ajustarse rápidamente a la tendencia internacional. Habrá que incorporar a este cambio de 
modelo económico, a las pequeñas y medianas empresas, así como a los eslabones que se identifiquen 
como susceptibles de competir interna y externamente. 

La política de integración de cadenas debe tener una sólida visión por regiones y sectores, en función 
de las posibilidades de crear nuevos polos de desarrollo en diversas zonas del país. Además, se tendrán 
que ofrecer a las empresas costos de los servicios similares a los de sus competidores, principalmente en 
el del dinero y el de los energéticos, y no mediante la vía de subsidios, sino con el desarrollo de 
estructuras ya rebasadas como el transporte y el esquema impositivo. 

Para un desarrollo armónico del mercado interno es indispensable el fortalecimiento de la 
infraestructura que conecte las diferentes regiones del país. Es necesario apoyar e impulsar la 
tecnificación no sólo de las empresas sino de los empresarios y del personal en general. Por su parte, el 
gobierno debe profundizar sus acciones de desregulación y de simplificación administrativa, para no 
convertirse en obstáculo del desarrollo. 

La integración del mercado interno permitirá fortalecer la balanza de pagos y la productividad 
doméstica, para lograr una macroeconomía más sólida y estable. 

Nueva economía: cambio en la tecnología de la información 
En la gran mayoría de las regiones, pueblos y naciones del mundo, la revolución de la informática y 

las telecomunicaciones está transformando la forma de vivir, conocer, trabajar, entretenerse e 
interrelacionarse con el mundo. Cada día convergen nuevas tecnologías, servicios y contenidos, que 
ofrecen oportunidades hasta hace poco inimaginables. Éste es el cuarto motor de la globalización. 

Asimismo, esa convergencia permite tener acceso a servicios de salud, educación, comercio y 
gobierno de manera oportuna, ágil y transparente, eliminando barreras que van desde las geográficas 
hasta las burocráticas, lo que ha mejorado la calidad de vida, el entorno en el que se desarrollan las 
empresas, así como el clima para la integración y el desarrollo nacional. 

Las oportunidades que hoy se presentan parecen ser infinitas y es difícil prever hasta qué punto la 
transición tecnológica transformará nuestra vida cotidiana. Todo depende del talento humano para 
desarrollar nuevas aplicaciones, de la capacidad para armonizar el marco institucional con el entorno 
cambiante, así como del ingenio para aprovechar el avance tecnológico. 
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No se trata sólo de incorporar novedosas tecnologías, el objetivo es lograr que el Estado pueda ser un 
activo promotor del potencial de la informática y las telecomunicaciones para ampliar así el acceso de los 
habitantes a los servicios y al mundo globalizado, lo que implica atender varios aspectos que van desde lo 
tecnológico hasta lo jurídico. 

Este nuevo entorno en el que convergen tecnologías de gran capacidad y cobertura con diversos 
servicios es un parteaguas para lograr el salto cualitativo y cuantitativo como nación. También permitirá 
aprovechar las oportunidades del avance tecnológico y la convergencia para superar los rezagos que 
enfrenta el país. 

Por último, es necesario tomar conciencia de que sólo mediante la educación y la capacitación 
seremos capaces de aprovechar de manera sustentable las oportunidades que este nuevo entorno nos 
ofrece. 

3.5. La transición política 
El proceso de transición 
La transición política de México ha sido un largo y singular proceso de democratización. Los 

acontecimientos de los últimos 20 años en la vida nacional han ido conformando un régimen plural y 
democrático en el que nuestro país ha experimentado la alternancia, el fortalecimiento y la 
autonomización de los poderes Legislativo y Judicial, así como cambios profundos en la distribución del 
poder político y reformas institucionales de gran envergadura. 

La correlación de fuerzas políticas ha manifestado recomposiciones relevantes tanto en los órganos de 
representación ciudadana en las legislaturas locales, como en la titularidad del Poder Ejecutivo de las 
entidades federativas. Por otra parte, el peso político de éstas ha ido ganando mayores espacios en los 
procesos de toma de decisiones dentro del Estado mexicano, dando así mayor vida al esquema federal. 

Durante la pasada década se impulsaron importantes ajustes a instituciones que tienen una enorme 
importancia en el entramado político-institucional del gobierno como son la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el Ayuntamiento, el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Éstas y otras transformaciones han fortalecido la operación de las instituciones y normas 
contenidas en la parte orgánica de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Poder Legislativo adquirió un perfil de mayor pluralidad política, el cual ha apoyado los procesos 
que han llevado a su fortalecimiento y desempeña un papel de particular relevancia en la definición de las 
líneas de política pública contenidas en las normas emanadas del Congreso y sus cámaras. La 
construcción de acuerdos en su seno resultantes de la convergencia de diversas fuerzas políticas, ha 
contribuido a la transición política que vive México. 

El proceso de cambio se ha beneficiado de la intensa participación y el fortalecimiento de los partidos 
políticos, así como del éxito de sus esfuerzos por influir de manera efectiva en el rediseño del marco 
normativo que regula las vías electorales de acceso al poder público que ejerce el gobierno del Estado 
mexicano. El cambio institucional abrió gradualmente las puertas para la celebración de comicios 
equitativos y justos que dieron pauta para la consolidación de un cambio legítimo de poder político. La 
transición política en México ha sido, en este sentido, una transición votada. 

La paulatina transformación del régimen impulsada por todos los partidos ha tenido su expresión más 
acabada en la alternancia política del Poder Ejecutivo Federal el 2 de julio de 2000. El cambio se inició en 
niveles locales y regionales con la alternancia en los cargos de elección popular en municipios y en las 
entidades federativas, así como con frecuentes situaciones de gobierno sin mayoría en diversos estados. 

Las elecciones del 2 de julio de 2000 
Los comicios del 2 de julio de 2000 abrieron un nuevo capítulo en la historia política de México. Por 

mandato de la ciudadanía y con elecciones más equitativas, organizadas por instituciones electorales 
independientes, ciudadanizadas y profesionalizadas se llevó a cabo la alternancia política del Poder 
Ejecutivo Federal. Con ello, el 2 de julio marca una nueva etapa de la transición votada, entra en su fase 
concluyente y se inicia el difícil pero prometedor proceso de consolidación democrática de las 
instituciones. 

El proceso de transición a la democracia en México se ha distinguido por tres características. La 
primera es que a diferencia de muchos otros procesos de alternancia en el mundo, la transición en México 
se logró mediante el sufragio en las urnas, sin necesidad de establecer un nuevo pacto fundacional y sin 
que aconteciera un rompimiento del marco institucional vigente. La segunda es que con los procesos 
electorales del año 2000, se demostró la importancia de haber construido, a partir de numerosos procesos 
de negociación entre las fuerzas políticas, instituciones electorales imparciales y democráticas que 
permitieron que el poder se sometiera al veredicto ciudadano en las urnas y, aunque las condiciones de la 
competencia no fueron totalmente equitativas, se lograron comicios más limpios y transparentes que en el 
pasado. Finalmente, la transición mexicana arrojó un resultado de poder compartido que exige la 
convergencia, el establecimiento de acuerdos y la corresponsabilidad en la tarea de gobierno entre las 
diversas fuerzas políticas. 
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Hoy, la transición mexicana se caracteriza por una rica pluralidad política, patente en la pacífica 
convivencia y alternancia en el poder en todos los ámbitos de gobierno. El mapa político del país muestra 
una amplia diversidad de fuerzas e ideologías partidistas no sólo a lo largo del territorio nacional, sino 
dentro de los poderes Legislativo y Ejecutivo, tanto locales como federales. En la actualidad, ocho 
partidos interactúan y trabajan en el Congreso, bajo un esquema de responsabilidad compartida, y 
ninguna fuerza política puede reclamar para sí el monopolio del poder. México vive una situación de poder 
compartido tanto en el ámbito local como en el federal. 

El mandato de la transición mexicana fue claro: la necesidad de construir convergencias. La diversidad 
política y social se manifiesta en la ausencia de consensos automáticos o impuestos por una sola fuerza 
política. La pluralidad obliga a la discusión respetuosa, a la negociación entre los distintos ámbitos y 
poderes de gobierno, entre los partidos y entre las diferentes fuerzas sociales. Más que nunca, con la 
participación de los diversos actores políticos y sociales, el gobierno debe construir las bases de una 
nueva gobernabilidad democrática que reconozca y dé cauce a las demandas e inquietudes de una 
sociedad más activa y comprometida. 

El mandato democrático y el Plan Nacional de Desarrollo 
La alternancia en el poder debe responder a una realidad social y política distinta. En el nuevo sistema 

democrático que estamos construyendo, el gobierno está obligado a establecer los mecanismos e 
instrumentos que le permitan informar y rendir cuentas a los ciudadanos, a los demás poderes y a cada 
uno de los órdenes de gobierno. 

La rendición de cuentas requiere referentes concretos respecto a los planes, ofertas y acciones de 
gobierno y al uso de los fondos públicos que provienen de las contribuciones de los ciudadanos. Por ello, 
la incorporación de la participación ciudadana en el Plan Nacional de Desarrollo busca precisamente 
plasmar los mandatos, necesidades y sugerencias de la población para poder entregar cuentas claras. 

Con la participación ciudadana en el Plan Nacional de Desarrollo, el gobierno busca encaminar sus 
acciones hacia la construcción de consensos, la inclusión de grupos marginados y el acercamiento del 
poder a todos los segmentos de la población. Con ello, también ratifica su compromiso de promover un 
cambio en la relación del ciudadano con el poder, haciendo a este último más receptivo a las demandas 
de la sociedad. 

En el presente y en el futuro próximo será indispensable para todos los mexicanos asumir un 
compromiso de negociación democrático y transparente. Sólo mediante la inclusión, la negociación, el 
acuerdo y la tolerancia se podrá compartir el poder y al mismo tiempo llevar al cabo la planeación 
participativa. El éxito en el diseño y la ejecución del proyecto nacional no podrá ser más el monopolio de 
un solo grupo, partido o individuo. Deberá ser, así lo exigieron los ciudadanos en las urnas, el reflejo del 
amplio espectro de visiones e ideologías que caracterizan a la sociedad plural de nuestros tiempos. 

Una parte fundamental del proceso de democratización de la vida de la nación, es conseguir que tanto 
los ciudadanos como las organizaciones de la sociedad vivan la democracia en sus actividades 
cotidianas. El camino más seguro para alcanzar esta forma de convivencia social es una educación que 
fomente el valor de la democracia. 

3.6. Las transiciones y el Plan Nacional de Desarrollo 
Las transiciones redistribuyen riesgos y oportunidades entre regiones y grupos de población, producen 

ganadores y perdedores, en procesos que se extienden a lo largo de varias generaciones y gobiernos. La 
dinámica de las transiciones, y la forma como éstas se confrontan, dejan huellas profundas en la sociedad 
que también son perceptibles por muchos años. 

Las transiciones no comienzan ni se agotan en el sexenio 2001-2006, lo trascienden. Este gobierno 
surge de la transición y debe gobernar para el cambio, aceptando el reto de renovar profundamente las 
políticas públicas. Gobernar para el cambio significa aceptar la responsabilidad de largo plazo, con el fin 
de: 

• Aprovechar las oportunidades que ofrecen las transiciones. 
• Mitigar sus efectos adversos. 
• Actuar con plena conciencia de las inercias que propician. 
• Modular, cuando sea deseable y posible, su velocidad. 
• Establecer mecanismos adecuados para compartir los beneficios entre todos. 
El reto fundamental consiste en renovar las políticas económicas y sociales del gobierno, y cambiar 

los criterios de asignación de recursos públicos para aprovechar oportunidades y mitigar los efectos 
adversos del proceso. 

La renovación se debe sustentar en la educación, la gobernabilidad democrática, la salud, la seguridad 
pública, el desarrollo económico dinámico e incluyente y la competitividad, como los elementos más 
importantes para tener el potencial que nos permita aprovechar las oportunidades. 

Estos ejes influyen en el desarrollo económico y social de México y aun en la misma participación 
política; pero su alcance es todavía mayor, cada elemento es indispensable para garantizar la viabilidad 
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de México como país independiente, con un desarrollo social armónico que salvaguarde el Estado de 
Derecho y el medio ambiente. 

Sin embargo, la educación es el eje fundamental y deberá ser la prioridad central del gobierno de la 
República. 

No podemos aspirar a construir un país en el que todos cuenten con la oportunidad de tener un alto 
nivel de vida, si nuestra población no posee la educación que le permita, dentro de un entorno de 
competitividad, planear su destino y actuar en consecuencia; tampoco será posible si la población no 
cuenta con servicios adecuados de salud y si no existe seguridad para personas e instituciones. 

No podemos aspirar a una sociedad más justa y equitativa si los individuos no mejoran 
económicamente y si no avanzan en su educación; sólo así podrán valorar y tener acceso a los 
satisfactores que cultivan el espíritu y el sano esparcimiento. 

No podemos aspirar a tener un país en el que se respete el Estado de Derecho y se acaben la 
corrupción y la impunidad, si no contamos con una educación que promueva los valores cívicos y morales 
necesarios para la convivencia armónica de todos los mexicanos, así como un gobierno que brinde 
servicios de calidad a toda la población. 

No podemos aspirar a un desarrollo sustentable si el crecimiento del país no respeta los recursos 
naturales y no contamos con un sistema educativo que promueva su conservación y su uso racional. 
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México tiene ante sí la oportunidad de despegar a partir del cambio. Las transiciones demográfica, 

social, económica y política serán la plataforma de lanzamiento para orientarnos hacia el país que 
deseamos construir. Para lograrlo debemos respetar tres prioridades: fortalecer un desarrollo social y 
humano con énfasis en educación de vanguardia y en un sistema integral de salud; lograr un desarrollo 
económico dinámico, con calidad, incluyente y sustentable, que promueva la competitividad nacional, y 
transformarnos en una sociedad que crezca con orden y respeto, con gobernabilidad democrática y 
seguridad pública. 

Ésta es la clave para lograr un desarrollo que haga posible construir el país que todos anhelamos. 
4. EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 2000-2006 

En el capítulo previo se han planteado los grandes retos que enfrenta el México del siglo XXI. En éste 
se presenta la respuesta proactiva que propone la sociedad mexicana definiendo su modelo de país para 
el año 2025. La Administración Pública Federal establece su misión y los requerimientos para apoyar e 
impulsar este sueño de los mexicanos. 

4.1. La visión del México al que aspiramos 
La visión de futuro de México en el año 2025 que la sociedad mexicana desea tener es la guía de 

todos los esfuerzos de este gobierno. Esta visión señala las principales características del país que 
queremos construir, características en las que la mayoría de los mexicanos está de acuerdo y que deben 
trascender el esfuerzo de este gobierno para afirmar un compromiso de largo plazo con la sociedad 
mexicana. 

Se ha definido un periodo de 25 años como un lapso en el que este ideal pueda ser logrado; 25 años 
de esfuerzo para cristalizar un desarrollo nacional del que todos nos sintamos orgullosos. Para ello es 
necesario articular a toda la sociedad mexicana en la búsqueda y logro de un nuevo país. 

La visión del México al que aspiramos en el año 2025 puede sintetizarse así: México será una 
nación plenamente democrática con alta calidad de vida que habrá logrado reducir los 
desequilibrios sociales extremos y que ofrecerá a sus ciudadanos oportunidades de desarrollo 
humano integral y convivencia basadas en el respeto a la legalidad y en el ejercicio real de los 
derechos humanos. Será una nación dinámica, con liderazgo en el entorno mundial, con un 
crecimiento estable y competitivo y con un desarrollo incluyente y en equilibrio con el medio 
ambiente. Será una nación orgullosamente sustentada en sus raíces, pluriétnica y multicultural, 
con un profundo sentido de unidad nacional. 

Al concluir el primer cuarto del siglo XXI los mexicanos habrán construido una democracia sólida y 
logrado reducir las inequidades sociales, políticas y económicas, con lo cual todos tendrán acceso a una 
mejor calidad de vida. Estas condiciones permitirán construir y recrear formas de organización colectiva 
que mantendrán la cohesión social sobre la base de una alta participación de diversos grupos de la 
sociedad y de un sólido sentido de compromiso social de sus autoridades. 

La sociedad estará integrada en su mayor parte por individuos con sólidas capacidades para construir 
su propio bienestar; contarán con el apoyo de políticas públicas eficaces para complementar sus 
esfuerzos individuales, y estarán protegidos de riesgos que atenten contra sus posibilidades de progreso. 
En virtud de su eficacia, su calidad y su transparencia en el uso de los recursos públicos, las políticas 
públicas tendrán un alto grado de aceptación y confianza entre la población. 
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El país contará con una economía dinámica y competitiva basada en políticas económicas que 
propicien un crecimiento económico estable, continuo, tecnológicamente innovador y en armonía con el 
medio ambiente. Este crecimiento hará posible la inclusión del conjunto de la población en actividades 
económicas que le permitirán ganarse la vida con dignidad y tener acceso a niveles crecientes de poder 
adquisitivo. 

La convivencia en el país se sustentará en un sólido Estado de Derecho. El respeto a los derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución, las leyes y los tratados internacionales serán guía 
permanente en la acción del gobierno. Autoridades y ciudadanos se conducirán, por igual, con apego a la 
legalidad. Ante la inobservancia del marco normativo habrá acceso amplio y expedito a la procuración y 
administración de justicia. La actuación de los gobiernos se sujetará estrictamente a la voluntad popular, 
expresada en instituciones modernas que garantizarán el ejercicio continuo de la democracia. 

En el contexto internacional, nuestro país estará abierto a los intercambios económicos, sociales, 
culturales y políticos. Asimismo, México reivindicará con orgullo sus raíces históricas, la diversidad étnica 
de su sociedad, su soberanía nacional, su inamovible vocación por la paz y el respeto al orden jurídico 
internacional, al tiempo que fomentará y apoyará una cultura de la innovación. El desarrollo de la unidad 
nacional se asentará en la construcción de instituciones que respeten la multiculturalidad y normen con 
equidad los derechos y las obligaciones de los distintos grupos que conforman la sociedad mexicana, sin 
atentar contra la integridad de la nación ni de los valores que sustentan su identidad. 

México aspira a ser uno de los países líderes en la promoción de un desarrollo integral que llegue a 
toda la población. 

4.2. La misión del Poder Ejecutivo Federal 
La Administración Pública Federal establece una misión que define lo que este gobierno se 

compromete a realizar para avanzar en el logro del México que se desea en el 2025. 
La misión establece los objetivos por los que todos los miembros de la administración pública, 

encabezados por el Presidente de la República, se comprometen a trabajar con absoluta fuerza y 
dedicación. 

La misión del Poder Ejecutivo Federal 2000-2006 es conducir responsablemente, de manera 
democrática y participativa, el proceso de transición del país hacia una sociedad más justa y 
humana y una economía más competitiva e incluyente, consolidando el cambio en un nuevo 
marco institucional y estableciendo la plena vigencia del Estado de derecho. 

Para lograrlo habremos de: 
• Contar con una política de finanzas públicas sanas, que nos permitan apoyar las acciones que 

encaminen al país hacia el desarrollo que se requiere. 
• Ser un buen gobierno, mediante la implantación de prácticas y procesos que garanticen la 

concreción de los resultados del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 
• Tener un gobierno inteligente, eficaz, efectivo, que haga más y cueste menos. 
• Establecer al desarrollo humano como eje rector de su acción, para diseñar e instrumentar políticas 

públicas que den lugar a un desarrollo económico dinámico, incluyente y en armonía con la naturaleza. 
• Crear las condiciones políticas, económicas y sociales que promuevan los procesos de desarrollo 

nacional. 
• Establecer una nueva cultura de gobierno basada en el humanismo, la equidad, el cambio, el 

desarrollo incluyente, la sustentabilidad, la competitividad, el desarrollo regional, el Estado de Derecho, la 
gobernabilidad democrática, el federalismo, la transparencia y la rendición de cuentas. 

• Consolidar la transición a una democracia plena. 
• Garantizar la vigencia del Estado de Derecho. 
• Insertar a México en la competencia internacional, equilibrando los beneficios y costos de la 

globalización. 
• Dar seguridad personal al ciudadano y a su familia. 
• Eliminar las restricciones legales y estructurales de la economía para desatar un proceso creativo 

que impulse el desarrollo económico del país en forma sostenida y sustentable. 
• Innovar en todos los planos de la vida nacional: científico, jurídico, económico, social, educativo, 

administrativo, etcétera. 
• Llevar a cabo una revolución educativa que permita el desarrollo del país y una alta calidad de vida 

para toda la población. 
• Sentar las bases, irreversibles, de un nuevo modo de comportamiento y cultura política basado en 

una ética pública. 
El Plan Nacional de Desarrollo es, también, el marco en el que se definirán los programas sectoriales, 

regionales, institucionales y especiales. Tanto el Plan como los programas específicos permearán en los 
programas operativos anuales, por lo que el esfuerzo de lograr la visión del México al que aspiramos en el 
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año 2025 será apoyado por la Administración Pública Federal de acuerdo con el marco establecido en la 
misión. 

4.3. Los principios que sustenta el Ejecutivo Federal 
El desarrollo de las funciones de la presente administración, contenidas en este Plan Nacional de 

Desarrollo, se apoya en tres postulados fundamentales: 
• Humanismo 
• Equidad 
• Cambio 
En cuatro criterios centrales para el desarrollo de la nación: 
• Inclusión 
• Sustentabilidad 
• Competitividad 
• Desarrollo regional 
En cinco normas básicas de acción gubernamental: 
• Apego a la legalidad 
• Gobernabilidad democrática 
• Federalismo 
• Transparencia 
• Rendición de cuentas 
En conjunto, estos principios guiarán los proyectos, los programas y las acciones de la Administración 

Pública Federal. 
Postulados 
Humanismo 
Cada persona es un ser único; por ello, debe ser apoyada para que pueda lograr su más amplio 

desenvolvimiento material y espiritual. Ése es precisamente el fin primordial de las acciones del Estado: 
lograr el desarrollo integral del ser humano y de sus comunidades. 

Los seres humanos se expresan plenamente cuando descubren y ejercitan sus potencialidades tanto 
intelectuales como físicas. Es obligación de las autoridades propiciarlas, respetando las distintas formas 
de ser de las personas y de las familias integrantes de la comunidad y, de esta manera, hacer posible el 
mejoramiento de la vida humana, afirmar su valor y darle seguridad. 

Este gobierno tiene como tarea primordial crear las condiciones económicas, sociales y políticas para 
apoyar el desenvolvimiento armónico de las facultades del ser humano, su inteligencia y su voluntad libre, 
tanto en el ámbito individual como en el social, alentando una conciencia cívica que permita tener mejores 
ciudadanos. 

La dignidad de la persona exige que el Estado respete estrictamente los derechos humanos, que las 
instituciones se orienten y fundamenten en principios de solidaridad y de justicia, y que el principio de 
subsidiariedad enmarque los espacios de acción del Estado. 

Equidad 
Los ciudadanos son iguales ante la ley y deben tener las mismas oportunidades para desarrollarse, 

independientemente de sus diferencias económicas, de opinión política, de género, religiosas, de 
pertenencia étnica o preferencia sexual u otras. Esas diferencias no pueden, en ningún caso, utilizarse o 
invocarse para evitar que a todas las personas se les brinden las mismas oportunidades. La propia 
diversidad entre los individuos hará que cada uno de ellos opte por aprovechar o no ciertas oportunidades; 
lo que importa es que la sociedad las haya puesto a su disposición y haya mejorado su capacidad para 
aprovecharlas sin exclusiones. 

México se ha caracterizado, en sus casi dos siglos de existencia como país independiente, por una 
notable desigualdad de oportunidades entre sus distintos grupos sociales. Específicamente, en lo 
referente a la cultura y su preservación, al acceso a la educación, a los servicios públicos, al trabajo y a la 
participación en la economía y, desde luego, al ejercicio de los derechos ciudadanos. 

Las inequidades son causa de muchos dramas en la vida de los seres humanos que no alcanzan a 
desarrollar su potencial como personas. Las oportunidades son distintas en el ámbito rural y en el urbano, 
en las grandes y en las pequeñas ciudades, en las zonas residenciales y en las zonas marginadas, etc. 
También se advierten de manera muy notoria desigualdades de oportunidad entre los géneros, pues los 
hombres tienen más posibilidades de acceso a las distintas opciones de educación y trabajo que las 
mujeres. 

Debido a ello, se requiere de manera imperativa la transversalidad de las acciones de gobierno, para 
que los resultados sean equitativos y aseguren el impacto deseado en los grupos más desfavorecidos: 
indígenas, mujeres, personas con discapacidad, etcétera. 

La promoción de la equidad y la igualdad de oportunidades es otra tarea primordial de este gobierno. 
Para llevarla a cabo se crearán las instituciones y los mecanismos indispensables, así como programas 
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regionales y especiales para poner al alcance de todos los habitantes sin distinción los bienes sociales y 
los satisfactores básicos: habitación, vestido, sustento, transporte, educación, trabajo, salud, seguridad 
social y diversión sana. 

Cambio 
Para que se establezcan las condiciones y oportunidades que requiere el conjunto de la población en 

México es necesario el cambio; éste, a su vez, exige el establecimiento de un sistema democrático y de 
responsabilidad compartida entre las instituciones públicas y las organizaciones de la sociedad. 

Sin embargo, es fundamental entender cuáles son las exigencias para vivir positivamente esta nueva 
dinámica de la sociedad en proceso de cambio. 

Es indispensable un mayor conocimiento de la historia de nuestro país, para poder advertir claramente 
los aciertos y errores que hemos cometido como comunidad nacional y como comunidades regionales. 

Este cambio incluye la realización de un esfuerzo solidario y permanente para transformar las 
confrontaciones y conflictos en relaciones constructivas encaminadas a la consolidación de un nuevo 
orden en el que se conduzcan positivamente las relaciones sociales, económicas y culturales, sin 
demérito de personas y comunidades. 

Es indispensable la generación de confianza en un gobierno transparente y honesto en todos los 
órdenes de la administración pública, que mantenga informada a la sociedad sobre el ejercicio del poder y 
la operación de las instituciones públicas, y dé a la sociedad la capacidad suficiente para formular 
denuncias y exigir responsabilidades a los servidores públicos. 

La demanda de la ciudadanía de contar con un gobierno que produzca resultados tangibles y valiosos, 
hace necesaria la implantación de un proceso de cambio profundo que le permita responder al nuevo 
entorno y crear las oportunidades de desarrollo para toda la población. Esto exige un trabajo serio y 
entusiasta para dejar atrás prácticas y supuestos obsoletos, y para emprender un proceso de cambio y 
transformación con ideas innovadoras y creativas. Se requiere un cambio de paradigmas; un cambio de 
cultura que permita la evolución hacia enfoques proactivos y visionarios. 

La innovación en el gobierno, que nos permita concebir nuevas formas de hacer las cosas, así como 
mejorar lo que se ha estado haciendo bien y que produce un valor agregado para la sociedad. Con ideas 
innovadoras buscaremos reemplazar los sistemas burocráticos por sistemas emprendedores, así como 
crear organizaciones públicas y sistemas de atención que estén mejorándose de manera permanente. 

La consolidación de un gobierno que se dedique a administrar resultados, en vez de normas y 
trámites. Un gobierno con sentido estratégico en la conducción del desarrollo del país mediante procesos 
de planeación que respondan a las expectativas de la sociedad, y que rinda cuentas de sus resultados y 
de la conducta de sus servidores públicos. 

La construcción de una economía sana que crezca de manera estable y dinámica, y cuyos beneficios 
lleguen a toda la población. 

El establecimiento de mecanismos preventivos del daño que pueden causar las relaciones de 
producción inequitativas, la concentración del ingreso, los privilegios y la corrupción que afectan 
severamente a las instituciones y a las personas. 

Sólo de esta manera podremos hablar de un verdadero cambio, que parta de la sociedad y que defina 
con claridad el quehacer y el alcance de las instituciones públicas, y no como en el pasado cuando el 
cambio se imponía desde las cúpulas del poder. 

El cambio que este gobierno llevará a cabo se basa en la edificación de una nueva era de cooperación 
democrática, seguridad pública y Estado de derecho; en el fortalecimiento de la economía garantizando 
un crecimiento con calidad humana y en equilibrio con nuestro entorno. Un cambio para construir una 
nación con altos índices de desarrollo social y humano. 

Criterios centrales para el desarrollo de la nación 
Inclusión 
Este Plan busca ofrecer oportunidades a toda la población para que, mediante una mejor preparación, 

se facilite su crecimiento como personas y adquieran la capacitación y el adiestramiento necesarios para 
aprovechar las oportunidades del desarrollo. Para lograrlo se requiere una nueva relación entre el 
gobierno y la sociedad que permita la creación de nuevas formas de inclusión, así como la reconstitución 
del tejido social. 

Históricamente y a lo largo de casi doscientos años, México se ha desenvuelto como país 
independiente, teniendo como antecedentes las culturas originales de la región mesoamericana y los tres 
siglos del periodo colonial. Su desarrollo ha alcanzado un nivel de integración nacional y regional de cierta 
consistencia; sin embargo, faltan elementos de cohesión que den estabilidad y posibilidades de desarrollo 
al conjunto de la población. 

Con la globalización de la economía, a principios de los ochenta, se abrieron para México 
extraordinarias oportunidades para exportar y producir en gran escala. Así, a mediados de la misma 
década, el país inició su inserción en la economía internacional. Este proceso ha propiciado que una parte 
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de la economía mexicana se transformara, que participara con éxito en el marco de competencia 
internacional y se crearan nuevas fuentes de empleo y de riqueza. Sin embargo, otra parte ha 
permanecido rezagada y ha encontrado grandes dificultades para adecuarse a la cambiante realidad 
económica. 

En la era de la globalización, las políticas puestas en práctica en el país no han logrado estabilizar la 
economía ni propiciar un desarrollo equilibrado entre regiones, sectores y grupos de la población. El 
resultado ha sido un costo social muy elevado: las desigualdades sociales y regionales se han 
incrementado; la pobreza y la marginalidad han crecido, y el subempleo y el empleo informal constituyen 
la manera de participar en la economía para millones y millones de mexicanos. 

Esta situación de inequidad demanda hoy una política de desarrollo incluyente y plural, que tome en 
cuenta las distintas ideas, etnias, necesidades y circunstancias de los distintos grupos y regiones del país 
para incluirlos en el proceso de desarrollo. Por ello, uno de los criterios centrales de la política de 
desarrollo de este gobierno consiste no sólo en llevar bienes que mitiguen la inequidad y la miseria, de lo 
que se trata es de construir puentes para el desarrollo económico y social de los grupos marginados, 
muchos de los cuales durante décadas han estado excluidos, de manera muy especial los indígenas, 
buscando que transiten de su condición de pobreza y exclusión, a una de progreso, bienestar y mejores 
condiciones de vida. 

El desarrollo humano debe ser incluyente para ofrecer a todos los mexicanos las oportunidades que 
necesitan para su crecimiento como personas, se requiere una nueva relación entre el gobierno y la 
sociedad, se requiere una política social de inclusión. 

Se necesita una considerable expansión de los mecanismos que permitan ampliar las capacidades de 
todos los mexicanos, especialmente los más desfavorecidos, al tiempo que se incrementan las 
oportunidades y se garantiza que cada persona tenga acceso a ellas, lo que le permitirá ser sujeto de su 
propio desarrollo, al poseer los medios para progresar por su propio esfuerzo. 

Así, las acciones para promover el desarrollo del país estarán orientadas a lograr que los avances en 
los procesos de innovación y las oportunidades de acceso al crédito, a la tecnología, al conocimiento 
técnico y al dominio de las mejores prácticas estén disponibles para más mexicanos. Debemos asegurar 
que todos estén incluidos en el proceso de desarrollo creando nuevas formas de inclusión y 
reconstituyendo el tejido social. 

Sustentabilidad 
La otra gran área excluida del proceso de formación de la nación mexicana ha sido la protección de la 

naturaleza. Tierra, aire, agua, ecosistemas naturales y sus componentes, flora y fauna, no han sido 
valorados correctamente y, por mucho tiempo, se les ha depredado y contaminado sin consideración. 

La excepcional biodiversidad de la que nuestro país ha sido dotado como patrimonio natural ha sufrido 
daños considerables y debe preservarse para las generaciones futuras. Es un hecho que en los procesos 
de desarrollo industrial, de urbanización y de dotación de servicios, los recursos naturales no se han 
cuidado de manera responsable, al anteponer el interés económico a la sustentabilidad del desarrollo. 

Este proceso de devastación tiene que detenerse. El desarrollo debe ser, de ahora en adelante, limpio, 
preservador del medio ambiente y reconstructor de los sistemas ecológicos, hasta lograr la armonía de los 
seres humanos consigo mismos y con la naturaleza. Así, el desarrollo debe sustentarse en la vida porque 
de otra manera no sería sustentable en función del país que queremos. 

Debemos asumir con seriedad el compromiso de trabajar por una nueva sustentabilidad que proteja el 
presente y garantice el futuro. El capital natural de nuestro continente, de nuestro país, debe preservarse. 
Y éste es, precisamente, el criterio que el gobierno promoverá para garantizar un sano desarrollo. 

Competitividad 
La nueva economía, las profundas transformaciones en el comercio y los flujos financieros 

internacionales han traído cambios fundamentales en la estructura de los mercados y en las formas de 
competencia que transforman el entorno económico en el mundo y en México, lo cual impone un gran reto 
que debemos enfrentar para lograr un desarrollo exitoso. 

En un mundo globalizado, el país requiere un sector productivo más competitivo y sólido para afrontar 
las exigencias que este entorno presenta. 

Por ello, sobre la base de la eficacia y la equidad de oportunidades, es imperativo construir puentes 
que conduzcan a un futuro compartido: puentes entre la vanguardia exitosa y la retaguardia olvidada; 
entre la tradición y la modernidad; entre la vieja y la nueva economía; puentes para que los excluidos del 
desarrollo se incorporen a un proceso al que tienen derecho; puentes de alta velocidad para llegar más 
rápido; puentes amplios donde puedan ser incluidos todos los que hasta hoy han sido marginados. 

Este gobierno tendrá a la competitividad como uno de los criterios básicos para el desarrollo. Con un 
espíritu de equidad, creará las condiciones necesarias para que las empresas, grandes y pequeñas, 
puedan desarrollarse y transformarse de acuerdo con el ritmo que marcan los rápidos cambios, 
especialmente en la tecnología, en los nuevos procesos productivos y en la revolución digital. Por ello, 
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ampliará las oportunidades, la capacitación, el acceso al crédito, para que de esta manera los sectores, 
las regiones y los grupos que tradicionalmente han estado excluidos de las oportunidades del desarrollo, 
sean competitivos en este nuevo escenario económico. 

Estamos conscientes de que el impulso a la competitividad no garantiza que todos los grupos 
alcancen sus beneficios. Por ello, es necesario realizar acciones para apoyarlos de manera especial, 
buscando mitigar los efectos negativos que este fenómeno les pudiera acarrear, y ayudarlos para que en 
el futuro puedan competir con éxito. 

El gobierno adoptará también estrategias que mejoren la competitividad y la eficacia de los servicios 
que ofrece, para así crear un clima propicio para la competitividad del sector productivo: reglas claras, 
sencillas y permanentes; rendición de cuentas; servicios de calidad; infraestructura adecuada. 

En este contexto de búsqueda de competitividad no hay desarrollo posible si el modelo elegido no es 
capaz de reducir la brecha entre los que tienen acceso a las nuevas tecnologías de información y de 
producción, y los que se han ido quedando cada vez más lejos del acceso a estas herramientas para el 
desarrollo. Los sistemas de información más avanzados deben estar en el centro de la agenda nacional, y 
deberán ser un factor para reducir la brecha entre las regiones, las empresas y las familias, y contribuir al 
desarrollo de un México más competitivo y a una sociedad más justa y humana. 

Desarrollo regional 
El país tiene una conformación topográfica muy diversa que ha condicionado la estructura territorial de 

las ciudades y de la actividad económica: el paso de la Sierra Madre Oriental, la Sierra Madre Occidental 
y el cinturón desértico del Trópico de Cáncer condicionan el clima, el agua, la fertilidad y los riesgos. 

La labor del hombre sobre la geografía ha llevado a resultados no menos dramáticos. En los últimos 
años ha crecido la brecha entre ingresos y oportunidades de centros poblacionales prósperos y centros 
rezagados. Esta brecha apenas se ha mitigado entre regiones. 

El resultado es que vivimos en un México de fuertes contrastes. Existen enormes diferencias en cuanto 
a condiciones geográficas y una inmensa diversidad en sus recursos naturales. El desarrollo económico y 
humano es desigual a lo largo y ancho del país, causando grandes desequilibrios: algunas zonas son 
modernas e industrializadas, mientras otras son pobres y poco desarrolladas. La falta de políticas claras 
de desarrollo regional ha dado lugar a la coexistencia de varios Méxicos dentro de un mismo territorio. 

Los datos disponibles indican que el Distrito Federal registra en la actualidad un índice de desarrollo 
humano similar al de naciones que ocupan las posiciones 21 y 22 en la clasificación mundial, en tanto que 
Chiapas y Oaxaca tienen un índice semejante al de los países que se encuentran en los lugares 101 y 
102. 

La migración ha sido un mecanismo para transferir remesas de las regiones más ricas a las más 
pobres y reducir presiones en estas últimas. El costo de la migración lo absorben los propios migrantes, 
sus familias y sus comunidades. Sin embargo, a pesar de su intensidad, no se han reducido las 
diferencias entre regiones. El 18% de los mexicanos vive en lugares distintos a su entidad de nacimiento, 
el doble del observado en 1970. Además, en los últimos 30 años se ha incrementado más de 10 veces el 
número de mexicanos que vive en Estados Unidos. 

Este gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la demanda social por una distribución más 
equitativa de oportunidades entre regiones, mediante la distribución adecuada de atribuciones y recursos 
entre los órdenes de gobierno para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos. 

Este gobierno también facilitará que cada región sea el principal artífice de su propio destino, con el 
apoyo del resto de la Federación. En este sentido, promoverá el desarrollo de planes concretos para cada 
región que sean acordes con las necesidades y vocaciones específicas y que sean congruentes con los 
procesos de descentralización económica, política y social que vive nuestro país. 

Normas básicas de acción gubernamental 
Apego a la legalidad 
El principio que dispone que la autoridad gubernamental sólo puede hacer aquello que le está 

expresamente permitido por las normas jurídicas y que debe actuar respetando los límites, acotamientos y 
condiciones que le impone el orden jurídico para el caso particular de que se trate, será estrictamente 
respetado por el Ejecutivo y por todos sus colaboradores. 

La observancia de la ley por parte de los servidores públicos de la Administración Pública Federal será 
un principio que distinguirá la acción del Ejecutivo. En el marco jurídico reconocerá un mandato supremo. 
De acuerdo con la jerarquía de normas, la Administración Pública Federal acatará las disposiciones 
constitucionales, las disposiciones legales, los convenios, las decisiones jurisdiccionales y las 
disposiciones administrativas que regulan su actividad. El gobierno será particularmente respetuoso de los 
derechos humanos. 

La fuerza del Ejecutivo será la que deriva de la legitimidad que otorga el derecho. La observancia de 
los principios del Estado de Derecho crea certidumbre, establece un valladar que protege los derechos 
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fundamentales de las personas, que permite remediar acciones contrarias a derecho que afectan a la 
comunidad y que atentan contra el interés público o lesionan los intereses legítimos de las personas. 

El gobierno deberá facilitar el acceso expedito y práctico de las personas a las vías administrativas y 
judiciales de que formalmente disponen para cuestionar actos de las autoridades de las dependencias de 
la Administración Pública Federal. Cuando los asuntos lleguen al conocimiento de los tribunales del Poder 
Judicial, éstos pondrán especial cuidado en cumplir con su obligación de obedecer lo que manden las 
resoluciones de ellos emanadas. 

Es prioridad del Ejecutivo convertir a México en un país de leyes, que dé certidumbre, seguridad y 
confianza a los ciudadanos. Para lograrlo, es necesario, entre otras cuestiones, que los programas y 
acciones encaminados a mejorar la seguridad pública, combatir la corrupción, defender la soberanía, 
resguardar la seguridad nacional y mejorar el sistema de impartición de justicia tengan como hilo 
conductor el respeto a los derechos fundamentales consagrados en la Constitución, las leyes y los 
tratados internacionales. 

Pero el esfuerzo debe ir más allá. Se debe promover entre la población la observancia de la ley. Una 
forma de lograrlo es mejorar la calidad y el acceso a la procuración y administración de justicia. Estas 
acciones deben ir acompañadas de la consolidación de una cultura de la legalidad tanto en ciudadanos 
como en autoridades. El reto es considerable si se toma en cuenta la desconfianza que impera en la 
sociedad debido a prácticas de impunidad y de corrupción que por décadas han estado presentes en la 
vida pública del país. 

El gobierno está decidido a restituir la confianza y la seguridad de las familias mexicanas por medio 
del ejemplo: honestidad, irrestricto apego a la legalidad y fin a la impunidad. El objetivo es eliminar vicios 
e inercias y hacer que tanto las autoridades como la población acaten lo dispuesto en el orden jurídico. 

La consolidación del Estado de Derecho traerá beneficios tangibles al Estado, a la sociedad y a los 
individuos que la componen. Entre esos beneficios destacan el pleno goce de los derechos humanos, la 
certidumbre, el fortalecimiento de las instituciones y el respeto y confianza de los ciudadanos en las 
autoridades. 

Gobernabilidad democrática 
La Administración Pública Federal ejercerá el poder público en ella depositado con las formas propias 

de una democracia. 
El ser humano es la razón de ser del Estado. La Administración Pública Federal tendrá presente al 

ciudadano como origen y destino de sus acciones; éstas respetarán siempre los derechos humanos. 
Las dependencias promoverán procesos de deliberación colectiva relacionados con las políticas 

públicas. Respetarán y promoverán el pluralismo. Dejarán atrás procesos clientelares. Apegarán su 
conducta a derecho. De manera particular, recurrirán al uso de la fuerza legítima del Estado únicamente 
en los términos previstos por el orden jurídico. 

En el esquema de competencias definido por la Constitución se contemplan acciones que requieren 
una interacción Ejecutivo-Legislativo. La Administración Pública Federal trabajará junto con el Congreso 
de la Unión, con sus cámaras y con sus comisiones bajo un esquema de corresponsabilidad. Los 
servidores públicos del Poder Ejecutivo Federal respetarán los espacios de competencia de los poderes 
Legislativo y Judicial, así como los de las autoridades federales y estatales. 

El Ejecutivo contribuirá, en la esfera de sus atribuciones, al fortalecimiento del sistema de partidos y 
de las instancias de representación de la ciudadanía. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal colaborarán para que la ciudadanía esté mejor 
informada y desarrolle habilidades y destrezas que le permitan promover sus intereses legítimos e 
incorporarse a los procesos de definición, ejecución y evaluación de las políticas públicas. Además, 
impulsarán las actividades de desarrollo social desplegadas por organizaciones sociales. 

Las dependencias estimularán el diálogo y la negociación, sin violar jamás la ley. Promoverán la 
construcción de convergencias políticas y sociales que hagan frente a los grandes desafíos nacionales. 
Acercarán procesos de toma de decisiones a las bases sociales. Asimismo, facilitarán el acceso a la 
información de fuentes oficiales conforme al marco normativo respectivo. 

Los cambios son particularmente poderosos cuando surgen de la propia sociedad y es ella la que 
participa en su instrumentación y evaluación. Por tal motivo, es necesario asegurar que la responsabilidad 
del desarrollo nacional sea compartida por el gobierno y la población. 

En el proceso de desarrollo integral de México es tan importante la participación de los ciudadanos y la 
expresión de su voluntad respecto de programas y metas de las instituciones públicas, como la evaluación 
de los resultados que se obtengan. 

La participación ciudadana se impulsará, desde los espacios de atribución del Ejecutivo, en la 
administración pública de los tres órdenes de gobierno, para tener lugar desde la planeación del desarrollo 
hasta el seguimiento y control del mismo. 
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Este gobierno se compromete a fortalecer la participación ciudadana en las acciones de gobierno, 
respetando los cauces institucionales creados para ello. 

Federalismo 
En el mundo moderno y globalizado en el que vivimos, es cada vez más evidente que la 

descentralización responsable y cuidadosa, basada en criterios de eficacia, respeto a la autonomía y 
equidad, rinde mayores frutos que la concentración de funciones, facultades y recursos, al mismo tiempo 
que facilita el ahorro de recursos, la eficacia y el desarrollo sustentable. 

Para que un país tenga éxito en el nuevo esquema mundial, es necesario contar con gobiernos ágiles, 
responsables, con capacidad de respuesta y herramientas para enfrentar los retos que impone el 
desarrollo. Las estrategias para resolver necesidades y crear condiciones de desarrollo en cada localidad, 
deben quedar en manos de las entidades federativas y los municipios para llegar a un nuevo pacto federal 
que habilite a cada orden de gobierno para ejecutar acciones que respondan de manera inmediata y 
efectiva a las necesidades de la población, y que se traduzcan en una mejora en su calidad de vida. 

Es necesario fortalecer el federalismo en México. Es la forma como el desarrollo de las diferentes 
regiones que componen nuestro vasto territorio puede lograr que las menos desarrolladas mejoren sus 
condiciones y que la Federación se vea fortalecida mediante un sano desarrollo regional. 

En la medida en que se fortalezcan los mecanismos para acercar las decisiones de gobierno al ámbito 
en el que éstas son requeridas, en esa medida será el grado de pertinencia que tengan para resolver los 
problemas o aprovechar las oportunidades de las localidades en cuestión, elevando de esta forma el 
impacto y la eficacia en el uso de los recursos y logrando mejores resultados para la población que cada 
vez demanda más y mejores satisfactores a sus necesidades. 

El Ejecutivo Federal está comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del 
gasto, la capacidad para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de 
obras y prestación de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello, resulta indispensable 
fortalecer y respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de 
autodeterminación y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales 
artífices de su desarrollo. 

Este gobierno se compromete también a fortalecer la participación ciudadana en las acciones de 
gobierno, respetando los cauces institucionales creados para ello. Esto implica pasar de la amplia 
participación ciudadana para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, a una amplia participación en 
los procesos de evaluación de los resultados y de compromiso con las acciones que la misma sociedad y 
los demás órdenes de gobierno deben emprender para materializar el México que deseamos. 

Transparencia 
El Ejecutivo Federal actuará con transparencia en el ejercicio de sus facultades, por lo que los 

servidores públicos de la Administración Pública Federal estarán obligados a informar con amplitud y 
puntualidad sobre los programas que tienen encomendados, en términos de logros alcanzados y recursos 
utilizados. 

Las decisiones gubernamentales tienen que ser transparentes, por lo que deberán estar abiertas al 
escrutinio público, con excepciones muy claramente definidas en relación con la seguridad de la nación. 
Esto debe realizarse mediante normas perfectamente definidas y conocidas tanto por los servidores 
públicos como por el conjunto de la ciudadanía, buscando evitar tanto los errores por desconocimiento 
como las faltas ocasionadas por la mala fe o la deficiente actitud de quienes prestan un servicio público a 
la ciudadanía. 

Las reglas de acceso a la información gubernamental tienen que ser las mismas para todos los 
interesados en la actividad del gobierno. Informar de manera transparente y oportuna debe ser una 
constante en todas las dependencias de la Administración Pública Federal. 

Las decisiones discrecionales deben reducirse al mínimo y acotarse y reglamentarse mediante normas 
claras de orden público, con lo cual se evitarán las oportunidades de corrupción y se permitirá a la 
ciudadanía valorar la honestidad y honradez de los servidores públicos y, en su caso, detectar 
desviaciones y anomalías en el ejercicio de la función pública. 

El objetivo que se persigue es muy claro, se trata de lograr que el gobierno y la sociedad colaboren 
para erradicar, de una vez por todas, el mal que tanto daño ha hecho a nuestro país: la corrupción. 

Rendición de cuentas 
El establecimiento de un sistema nítido de rendición de cuentas públicas requiere la designación de 

responsables en las distintas actividades y programas de la Administración Pública Federal, de tal manera 
que los culpables de ineficacia o corrupción puedan ser inmediatamente detectados e identificados, para 
proceder en consecuencia. 

Para eliminar la impunidad es necesario que cada funcionario público conozca con claridad sus 
obligaciones y sus compromisos dentro de una nueva cultura de rendición de cuentas. Además, es 
necesario que estos servidores dispongan de los instrumentos y la capacitación adecuados para realizar 
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eficazmente su trabajo y que tanto el sistema de supervisión como los mecanismos para su seguimiento y 
sanción sean claros y sencillos en su aplicación. 

La rendición de cuentas exige un sistema de planeación que, basado en el Plan Nacional de 
Desarrollo, defina las prioridades, actividades y metas de cada área de gobierno, así como un sistema de 
indicadores que mida su cumplimiento y los evalúe en relación con los objetivos del desarrollo nacional. 
Esto facilitará la adopción de las acciones correctivas en los casos en los que sean necesarias y la 
adecuación de procesos y proyectos, así como las acciones que permitan fortalecer y consolidar los éxitos 
obtenidos con la acción del gobierno y la participación de la sociedad. 

Con el fin de hacer más congruente la acción del gobierno con las necesidades de la sociedad, se 
necesita un sistema para captar las opiniones de los ciudadanos sobre las obras y los servicios que 
requiere del gobierno, así como de la calidad que demanda de los servicios públicos que recibe. 

Finalmente, debe establecerse un sistema de estímulos para los servidores públicos sobresalientes, y 
promover las actividades destacadas de las organizaciones sociales en su colaboración para el desarrollo 
de su localidad, región o incluso del país. Los sistemas de premiación y reconocimiento de los servidores 
eficaces y de los ciudadanos conscientes, deben multiplicarse para estimular estas conductas. 

A fin de cuentas, los resultados obtenidos por la Administración Pública Federal deben ser conocidos 
por la ciudadanía, tanto los positivos como los negativos. De esta manera enfrentaremos con honestidad 
a la opinión pública y promoveremos la participación de la sociedad en una nueva cultura de 
responsabilidad compartida y de rendición de cuentas, así como en la conducción del desarrollo nacional. 

4.4. Las políticas del Poder Ejecutivo Federal 
Las políticas públicas son el conjunto de concepciones, criterios, principios, estrategias y líneas 

fundamentales de acción a partir de las cuales la comunidad organizada como Estado, decide hacer frente 
a desafíos y problemas que se consideran de naturaleza pública. Si bien las políticas públicas definen 
espacios de acción no sólo para el gobierno sino también para actores ubicados en los sectores social y 
privado, las diversas instancias de gobierno cumplen una importante función en el proceso de generación 
de políticas públicas. Los objetivos esenciales del Estado orientan el sentido y contenido de las políticas 
públicas. Éstas se expresan en decisiones adoptadas en forma de instituciones, programas concretos, 
criterios, lineamientos y normas. 

Las políticas públicas están contenidas no sólo en planes, programas y asignaciones de recursos 
presupuestales, humanos y materiales, sino en disposiciones constitucionales, leyes, reglamentos, 
decretos, resoluciones administrativas, así como en decisiones emanadas de cortes, tribunales y órganos 
constitucionales autónomos. Las estructuras mismas de gobierno y los procedimientos aplicados por 
éstas, están influidas por las políticas públicas adoptadas por el Estado. Éstas son parte de la riqueza de 
un país, pero deben revisarse constantemente en la búsqueda de un ejercicio eficaz de gobierno. La 
capacidad de un gobierno para cumplir su misión está directamente vinculada a la solidez de las políticas 
públicas. Sin duda, un buen gobierno es aquel que opera a partir de políticas públicas sólidas y esto 
implica la capacidad de renovar sus alcances, sentido y contenido en razón de: 

• Los hallazgos en las disciplinas que aportan teoría y evidencia para el diseño de políticas. 
• La experiencia del gobierno mexicano y de otros gobiernos respecto a la ejecución práctica de 

acciones. 
• Los cambios en las necesidades de la población y en las prioridades expresadas por ésta. 
• La evolución del entorno y de las circunstancias particulares que rodean a los fenómenos o 

situaciones específicas objeto de las políticas públicas. 
• Los ajustes decretados por las instancias de decisión legítima establecidas en la Constitución y en 

las leyes, como son el cuerpo electoral, los mecanismos de democracia directa, los poderes y los órganos 
constitucionales autónomos. 

• Las fluctuaciones en la dotación de los recursos humanos, materiales y económicos disponibles. 
Las instancias de gobierno están obligadas a asegurar el logro de objetivos sociales valiosos mediante 

el ajuste de los alcances, del sentido y del contenido de las políticas públicas. Los principios a partir de los 
cuales se definen los espacios de libertad de los individuos, los ámbitos de acción y responsabilidad 
propios de los sectores social y privado, así como el grado de intervención que corresponde al Estado, 
son un aspecto particularmente importante de las políticas públicas. 

Las transiciones demográfica, social, económica y política, a las que ya se ha hecho referencia, exigen 
realizar una profunda revisión de las políticas públicas en México. En este sentido, desde el primer día de 
esta administración se han anunciado reformas, se han puesto en juego palancas, se ha trabajado para 
establecer alianzas y se han emprendido procesos de diálogo. 

El Ejecutivo Federal se ha comprometido a promover y realizar reformas en aquellos casos en los que 
las normas y los procedimientos vigentes inhiben el desempeño de la sociedad. De esta manera se 
facultará y habilitará a los actores sociales y económicos para que actúen en beneficio de la sociedad y 
para que puedan avanzar en la satisfacción de sus intereses legítimos, sin perjuicio del interés general. 
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Serán reformas que implicarán la descentralización de facultades y recursos de la Federación hacia las 
entidades federativas y municipios. Estarán dirigidas a que la economía crezca con estabilidad, a 
disminuir la pobreza y a avanzar en la igualdad, en el acceso a oportunidades, a expandir la educación, a 
consolidar el avance democrático, a profundizar la transparencia y la rendición de cuentas, a abatir la 
inseguridad y a cancelar la impunidad. 

El Ejecutivo Federal sabrá poner en juego palancas, esto es, acciones directas del gobierno, que 
permitan utilizar su gran capacidad de ejecución, con el propósito no sólo de cumplir sus propios fines, 
sino también de fomentar y potenciar las acciones de los actores sociales y privados. En el proceso de su 
propia organización, el gobierno actúa conforme a un rumbo que permite la programación de acciones por 
los particulares y los actores sociales. Así lo hace de manera señalada en cuestiones relativas al empleo, 
a la educación y al desarrollo regional. 

El Ejecutivo Federal continuará impulsando el proceso de construcción de convergencias que dé lugar 
a alianzas que se traduzcan en acciones concertadas entre el gobierno y los actores sociales y 
económicos en ámbitos en que se requiere la acción concurrente y coordinada entre gobierno y sociedad, 
para cumplir los objetivos comunes. Se han planteado alianzas para impulsar la eficacia y la 
transparencia en los tres órdenes de gobierno, para avanzar de la marginación al desarrollo, para 
promover la unidad, la concordia y el acuerdo entre mexicanos, para transitar de la arbitrariedad al Estado 
de Derecho. 

Los procesos de diálogo continuarán guiando la acción del Ejecutivo Federal y servirán para hacer 
frente a la creciente complejidad y diversidad que caracterizan al México de hoy. Por medio del diálogo, el 
Ejecutivo busca conocer la opinión de la sociedad, la escucha y valora, aprende de ella y la considera 
como precedente antes de tomar las decisiones que la Constitución y las leyes asignan a su 
responsabilidad. Las autoridades no pueden rehuir la responsabilidad de tomar aquellas decisiones que 
dan razón a su existencia y para las cuales fueron instituidas. Sin embargo, aun en los casos en los que 
corresponde a la autoridad decidir de manera unilateral, el diálogo es útil en el proceso de persuadir a 
actores sociales respecto a decisiones adoptadas por el Ejecutivo con una lógica de interés público. El 
gobierno ha declarado su vocación de dialogar con respeto en cuestiones tales como el trabajo, el 
desarrollo social, los grupos más vulnerables o la competitividad. Ha reconocido la necesidad de dialogar 
con el Congreso de la Unión, de mantener comunicación con el Poder Judicial sobre aquellas cuestiones 
que puedan contribuir a su fortalecimiento, así como de dialogar con las autoridades de otros órdenes de 
gobierno. 

4.5. La política social 
La emancipación, objetivo de la política social 
La acción de gobierno descrita en el Plan Nacional de Desarrollo tiene por fin último mejorar la calidad 

de vida de los mexicanos, asegurar el pleno ejercicio de su libertad personal en un entorno de convivencia 
humana y de respeto a la naturaleza que multiplique las oportunidades de progreso material, favorezca el 
desenvolvimiento intelectual y propicie el enriquecimiento cultural de cada uno de los ciudadanos del país. 
El desarrollo que se propone tiene a las personas como su origen y destino; un desarrollo en el cual la 
sociedad es vista como la suma e interacción de los hombres y las mujeres que la componen, todos y 
cada uno de ellos de importancia para el resultado colectivo. 

La fuerza del Plan radica en su estrecha vinculación con los seres reales que integran la nación, sin 
perder de vista las estructuras, instituciones, fundamentos y conceptos que les dan unidad y sentido. La 
riqueza económica que promueve la política para un crecimiento con calidad, así como la estabilidad que 
se propicia de orden y respeto, tienen por objetivo mejorar las condiciones de la sociedad y de los 
individuos de este país. Es claro, igualmente, que el desarrollo social y humano representa un factor 
invaluable para alcanzar tanto niveles superiores de riqueza y bienestar, como de seguridad y justicia. 

El cambio que caracteriza a la sociedad mexicana del nuevo milenio hace que el acercamiento a la 
gente -a sus diversas agrupaciones y a sus representantes- sea, sin dejo de condescendencia o 
simulación, igual a la colaboración que se plantea con los diversos órdenes de gobierno y con los otros 
poderes de la Unión: de absoluto respeto e igualdad de trato. 

Es por ello que la emancipación individual y colectiva de los mexicanos es el objetivo integrador de la 
política para el desarrollo social y humano de este Plan de gobierno; una política que promueva la 
capacidad, fuerza y voluntad de todos para bastarse a sí mismos y que, al hacerlo, propugne por la 
erradicación de cualquier forma de vasallaje o sumisión; una política que al sentar las bases para la 
autosuficiencia individual y global, produzca confianza y seguridad en la nación y en los nacionales, 
eliminando los tutelajes, paternalismos y dictaduras indignas; una política que asegure la soberanía, 
riqueza y fuerza de la nación en la iniciativa, reciedumbre y capacidad de sus integrantes. Se trata, en 
suma, de una política incluyente y liberadora. 

Al colocar a los individuos en el primer plano de su política social, la presente administración reconoce 
también la conveniencia de involucrar a la gente en la conformación de la política nacional para el 
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desarrollo social y humano y en la ejecución de las acciones que de ella se deriven. Al incluir a personas, 
grupos, organizaciones civiles y asociaciones privadas en los asuntos públicos, la Administración Pública 
Federal libera la energía y creatividad de la sociedad mexicana, fomenta su interés y corresponsabilidad 
en la solución de los problemas nacionales, aumenta su exigencia hacia el gobierno y su solidaridad con 
sus semejantes. Al contar con la colaboración de la sociedad en su conjunto -además de la acción de los 
otros poderes de la Unión y de los otros órdenes de gobierno- el Ejecutivo Federal puede concentrar sus 
esfuerzos en las tareas y responsabilidades que sólo él puede hacer y que sólo a él le competen. 

La educación, estrategia central para el desarrollo nacional 
La educación es el instrumento más importante para aumentar la inteligencia individual y colectiva y 

para lograr la emancipación de las personas y de la sociedad. 
Aunque varios factores contribuyen a promover la soberanía de los individuos y la de los grupos 

sociales que éstos forman, para el gobierno no existe la menor duda de que la educación es el 
mecanismo determinante de la robustez y velocidad con la que la emancipación podrá alcanzarse, el 
factor determinante del nivel de la inteligencia nacional y la punta de lanza del esfuerzo nacional contra la 
pobreza e inequidad. 

El gobierno de la República considera a la educación como la primera y más alta prioridad para el 
desarrollo del país, prioridad que habrá de reflejarse en la asignación de recursos crecientes para ella y en 
un conjunto de acciones, iniciativas y programas que la hagan cualitativamente diferente y transformen el 
sistema educativo. 

La transformación del sistema educativo, además de asegurar que la educación, el aprendizaje y la 
instrucción estén al alcance de todo niño, joven y adulto, ha de cuidar también que nadie deje de aprender 
por falta de recursos; garantizar que todo centro educativo funcione y que en todo centro educativo se 
aprenda. El gobierno está comprometido con la reforma necesaria para alcanzar un sistema educativo 
informatizado, estructurado, descentralizado y con instituciones de calidad, con condiciones dignas y en 
las cuales los maestros sean profesionales de la enseñanza y el aprendizaje; una educación nacional, en 
suma, que llegue a todos, sea de calidad y ofrezca una preparación de vanguardia. 

Para ello, además de las medidas que habrán de adoptarse para lograr, antes del término de esta 
administración, la cobertura total en la educación preescolar y básica y para alcanzar coberturas en la 
media superior y en la superior más cercanas a las de los países con los que tenemos más contacto, se 
adoptarán diversas estrategias que se mencionarán más adelante. Un elemento central de la acción del 
gobierno de la República en educación será el énfasis en la participación social -los padres de familia, el 
sector productivo, las organizaciones y asociaciones- en el logro y consolidación de la transformación 
educativa. El reconocimiento y aprecio social por la educación de calidad es el estímulo más efectivo para 
alumnos y maestros, y da el apoyo necesario para realizar reformas complicadas pero necesarias. 

Con base en esta línea de acción se trabajará para: a] asegurar, entre otras cosas, que cada escuela 
cuente con una comunidad educativa constituida por los maestros, los alumnos que ellos atienden y por 
los padres de esos alumnos; una comunidad que participe en la definición de los aspectos que deben 
mejorarse en cada escuela y la apoye para lograr su mejoría; b] dotar de capacidad e iniciativa propias a 
las escuelas, a fin de que conformen un sistema descentralizado en el que puedan trabajar con la 
flexibilidad necesaria para proporcionar la mejor oferta educativa; sin tal capacidad de iniciativa y de 
flexibilidad, no será posible responsabilizar a cada centro educativo del nivel de enseñanza que 
proporcione; c] involucrar a todos los sectores de la sociedad en el establecimiento de metas claras y 
compartidas sobre los objetivos, contenidos, instrumentos y alcances de la enseñanza y el aprendizaje 
para cada nivel de la educación, y para contar con procesos eficaces y estimulantes para la capacitación 
de los maestros, que vengan acompañados de los incentivos correspondientes para que puedan poner en 
práctica dicha capacitación. 

Esta estrategia de reforma educativa descansa en el principio de que al tener mayor capacidad de 
iniciativa y autoridad en la toma de decisiones, y al existir una mayor participación de la sociedad civil en 
el avance educativo, el rendimiento de cuentas de las escuelas, los maestros y las instituciones se volverá 
una práctica común y un mecanismo para garantizar la calidad y el impacto educativo, al mismo tiempo 
que constituirá un paso más en la emancipación general de México y los mexicanos. 

El reto de la salud 
La educación y el desarrollo de los mexicanos depende de la salud que posean. La salud ha sido uno 

de los pilares en el desarrollo de México. Los progresos en este sector han sido determinantes para 
conformar las características demográficas actuales en nuestro país, y las instituciones de salud han sido 
fundamentales en el desarrollo de México en muy diversos campos, como la investigación, la educación y 
la organización administrativa y financiera. El progreso alcanzado en el pasado, que se manifiesta, por 
ejemplo, en la reducción de la mortalidad infantil y en el crecimiento de la esperanza de vida, no debe 
conducir a ignorar que existen todavía sectores de la población que no tienen a su alcance la atención, los 
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servicios médicos y los medicamentos que les ayuden a tener una vida sana y les proporcionen la 
seguridad y confianza que requieren para su cabal desarrollo. 

Por otro lado, el perfil epidemiológico nacional se está transformando como consecuencia de la mayor 
urbanización, del cambio en las actividades ocupacionales y de la educación. Hoy, las enfermedades 
crónicas y los traumatismos se están convirtiendo en las principales causas de incapacidad y muerte, y 
están emergiendo enfermedades y padecimientos como el sida, hasta muy recientemente de poca 
importancia nacional. 

El gobierno de la República tiene el compromiso de seguir desarrollando los sistemas de salud, de 
forma tal que se extiendan a la totalidad de la población, eviten la duplicación de esfuerzos, ahorren 
recursos y prevengan las enfermedades. Las estrategias que se plantean buscarán, por lo tanto, unificar 
los esfuerzos de las principales instituciones y sistemas de salud que existen en el país, el desarrollo de 
criterios uniformemente aplicados relativos a los fármacos y a los servicios sanitarios y epidemiológicos, y 
el apoyo para el mejoramiento de las instalaciones, equipamiento y material de los hospitales, las clínicas 
y las instituciones de salud en general. El esfuerzo deberá desembocar en una mejoría clara en la 
atención médica y en el trato que recibe la población. 

Además de los cambios que están ocurriendo por efecto de la educación y la salud, las transiciones 
demográfica, social, económica y política han modificado y siguen transformando el espectro social y 
humano de nuestro país. Los cambios en la estructura y distribución de la población, la recomposición 
social que ha tenido lugar y que significa la presencia activa de grupos y regiones hasta hace poco 
ignorados o callados, las fuerzas y apoyos que plantean la competencia global y la tecnología moderna, 
se unen a las demandas y exigencias ancestrales y afectan las posibilidades y el rumbo para el desarrollo 
de la nación. 

La política de desarrollo social y humano que se presenta en este Plan Nacional de Desarrollo, 
pretende responder a los objetivos específicos que en esos temas plantea la problemática actual de 
México y se plasma en diversas estrategias que se describirán más adelante, así como en los programas 
sectoriales y especiales que se emitirán posteriormente. Pero la eficacia del Plan no descansa en la mera 
agregación de políticas y estrategias, su coherencia y funcionalidad se derivan del objetivo general de 
emancipación individual y colectiva propuesto. 

Para facilitar y reforzar la cabal comprensión de esta política emancipatoria, a continuación se 
presentan los ejes rectores de la política nacional en materia de desarrollo social y humano. 

Los ejes de la política 
Las precarias condiciones de salud, vivienda y alimentación en que se encuentran muchos mexicanos, 

así como las escasas oportunidades que tienen de educación, capacitación y empleo, merman su 
confianza personal y familiar. Estas circunstancias les impiden participar de manera constructiva en la 
colectividad. No es posible un desarrollo humano efectivo y sostenido cuando se vive en condiciones de 
insalubridad y hambre; no es posible potenciar las capacidades de las personas que se encuentran en la 
pobreza extrema; no es posible pedir que sean autosuficientes a quienes luchan por subsistir. 

• El primer eje de la política de desarrollo social y humano se refiere, precisamente, a los niveles de 
bienestar de los mexicanos, y está orientado a evitar que existan grupos de la población mexicana cuyas 
condiciones de vida, oportunidades de superación personal y de participación social, se encuentren por 
debajo de ciertos umbrales. 

El objetivo consiste en romper el círculo vicioso de la pobreza que existe en todo el país, en particular 
en las comunidades indígenas geográficamente más aisladas. Para lograrlo, no sólo se debe impulsar un 
crecimiento económico sostenido, al mismo tiempo se necesita invertir en el desarrollo social y humano. 
Por ello, habrán de continuarse e iniciarse programas y acciones específicas que transfieran recursos 
económicos y se canalicen para mejorar los servicios médicos y sanitarios; proporcionar respaldo 
educativo y capacitación considerando, en casos específicos, las características de las culturas bilingües; 
invertir en infraestructura para que cuenten con servicios esenciales como carreteras, energía eléctrica, 
agua potable, sistemas de comunicación. Todo ello, para agilizar su incorporación a la dinámica general 
del país y crear mayores oportunidades productivas. 

Por su parte, las unidades administrativas del Ejecutivo vigilarán que las acciones y programas se 
cumplan cabalmente y con transparencia cuidando, sobre todo, que no se creen nuevas formas de 
dependencia o de explotación que desestabilicen a las comunidades a las que desea servir. 

A fin de evaluar los resultados de la acción gubernamental en las tareas de incrementar la satisfacción 
de las necesidades básicas en cantidad y calidad, se medirán los avances en aspectos tales como 
educación, salud, vivienda, infraestructura y reducción de la pobreza. 

• La sociedad mexicana actual está compuesta por una gran diversidad de grupos sociales y es de una 
gran heterogeneidad. Las desigualdades por género, edad, etnia, región geográfica y condición 
económica, por mencionar sólo algunas, son notables. El tratamiento uniforme, que pasa por alto las 
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necesidades agudas y propias de algunos grupos, ha derivado, entre otras cosas, en fenómenos como el 
de Chiapas. 

La emancipación real de México y de los mexicanos demanda políticas y acciones que tomen en 
cuenta las distintas necesidades, posibilidades y capacidades de los ciudadanos. Es por ello que el 
segundo eje de la política de desarrollo social y humano es la equidad en los programas y la igualdad 
en las oportunidades. 

Con el fin de reducir las desigualdades que más afectan a la población, los criterios que se seguirán 
para la asignación de los recursos públicos estarán orientados a estimular e impulsar la superación del 
nivel de vida de los grupos y personas más vulnerables -los indígenas, los niños y ancianos, los 
discapacitados- y tomarán en cuenta las necesidades de otros sectores amplios -como las mujeres y los 
jóvenes-, sin perder de vista los programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

Como indicadores de los resultados de gobierno se utilizará información sobre las oportunidades en el 
acceso a la salud, a la educación, al trabajo y en otros aspectos del ámbito social y humano que tengan 
distintos grupos de la población, para lo cual las estadísticas que elaboren las dependencias de la 
administración pública reflejarán las diferencias por género. 

• El tercer eje, capacidad e iniciativa, pretende fomentar la actitud emprendedora e independiente de 
los ciudadanos, dotándolos de una educación de vanguardia y una preparación de avanzada, para lo cual 
se promoverán y crearán proyectos que mejoren la preparación, escolaridad y los conocimientos de la 
población, conduzcan al desarrollo de sus habilidades y destrezas, fomenten la innovación y el avance 
tecnológico, induzcan el interés por la ciencia y apoyen la difusión cultural, aseguren el manejo efectivo de 
la información y propicien la educación continua, el adiestramiento constante y la actualización 
permanente. 

Con esta dinámica se abrirán nuevas perspectivas para un verdadero cambio en el potencial de 
superación y en la dinámica productiva de la nación, lo cual representa no sólo un acto de justicia y 
madurez sociales sino una verdadera oportunidad para estimular un cambio cualitativo en la dinámica del 
crecimiento económico, material y cultural del país. 

Ésta es la verdadera emancipación, porque asegura la desaparición de servidumbres y clientelismos, 
se nutre tanto de la confianza para enfrentar el futuro como de la seguridad en la capacidad de proveer de 
sustento, salud y educación a quienes dependen de cada uno. 

Por otro lado, crear riqueza sin comprometer el entorno natural y las posibilidades de las generaciones 
futuras, aumentar la participación de México en los mercados internacionales, fortalecer la presencia y el 
liderazgo de los mexicanos en la cultura mundial, asegurar su voz en los foros internacionales, sólo es 
posible si se incrementa el capital humano y social de nuestra nación. 

En estas tareas se dará especial atención a las necesidades y posibilidades de las mujeres, los 
jóvenes y otros grupos con presencia e importancia crecientes, y se respetarán y fomentarán las 
iniciativas para el mejoramiento de los individuos y sus familias. 

Para evaluar la cobertura, calidad y repercusión de los programas puestos en ejecución se utilizarán 
estadísticas relacionadas con la escolaridad, las competencias laborales y sociales, la capacidad 
emprendedora y la capacidad de innovación. 

La política que se ha propuesto seguir el Ejecutivo Federal implica la emancipación individual además 
de la colectiva, por lo que se crearán estrategias y líneas de acción que refuercen los lazos familiares y 
comunitarios, la solidaridad y la confianza entre los individuos y para con las instituciones; eliminen las 
discriminaciones de todo tipo, incluyendo las de asociación política u orientación sexual; que promuevan 
la legalidad y el orden, distingan y respeten las diferentes funciones, ámbitos de competencia y 
atribuciones de los integrantes sociales, fortaleciendo así el federalismo y la democracia; que contribuyan 
al sano desarrollo de las organizaciones sociales y laborales, las asociaciones civiles, religiosas y 
políticas, los gobiernos y estructuras de justicia locales, municipales, estatales y federales. Para estos 
propósitos, la política para el desarrollo social y humano incluye otros ejes cuyo acento está en lo 
colectivo. 

• La fortaleza y el temple de los individuos se forjan en el seno de la familia y los grupos sociales que 
les rodean, sus valores y principios son producto de la interacción de unos y otros. El fortalecimiento local 
y comunitario apoya el federalismo; obliga a la mayor eficacia y transparencia en las acciones de 
gobierno, y contribuye así a la emancipación personal y colectiva. 

• Para propiciar, conservar y alentar la riqueza social de México, la política de desarrollo social y 
humano incluye la cohesión social como el cuarto de sus ejes fundamentales, porque propone acciones y 
programas tendientes a aumentar la solidaridad de todos los mexicanos entre sí y con el bien común; a 
acrecentar su compromiso con la nación, mediante el fomento y la elaboración de políticas y proyectos 
incluyentes que descansen en la mayor participación de los grupos que conforman la sociedad; a 
disminuir la presencia del Estado en los aspectos y áreas en los que las organizaciones no 
gubernamentales pueden tener una contribución efectiva; a propiciar la integración social de sujetos 
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agrupados en asociaciones con distintos fines, construyendo modalidades que refuercen su sentido de 
pertenencia sin menoscabo de su identidad; a reivindicar el respeto a los derechos reconocidos y a los 
emergentes que se manifiestan de manera diversa en las distintas regiones, estados, ciudades, 
poblaciones, grupos y asociaciones del país, dando lugar así a un desarrollo regional equilibrado y acorde 
con el federalismo. 

A fin de evaluar los logros en el fomento a la cohesión social, se recurrirá a información sobre 
procesos de participación comunitaria, funcionamiento de organizaciones civiles y sociales, y existencia 
de valores solidarios. 

• La presente administración establecerá diversas medidas y proyectos cuyos objetivos son crear 
conciencia de la identidad entre bienestar y medio ambiente; construir una cultura de evaluación de 
prácticas productivas y de resultados de programas sociales basada en el criterio de que el deterioro de la 
naturaleza es un efecto inaceptable; fomentar un mayor conocimiento sobre el deterioro al medio 
ambiente que provocan ciertas prácticas sociales y productivas; desarrollar, en suma, una concepción de 
desarrollo en armonía con la naturaleza. Éste es, por tanto, el quinto eje de la acción de gobierno en 
torno al desarrollo social y humano. 

Los esfuerzos por alcanzar un desarrollo social incluyente, equitativo y liberador se verán rápidamente 
limitados y frustrados si tal desarrollo se realiza con la destrucción de los ecosistemas naturales de los 
que depende la vida en la Tierra. El desarrollo social y su base necesaria de progreso económico deberán 
incorporar esquemas eficaces para la protección de los recursos naturales. Esto implica, en consecuencia, 
la cuidadosa planeación de las formas como el desarrollo económico y social se lleve a cabo. 

Como indicadores para evaluar los resultados obtenidos se integrará información sobre la moderación 
del daño a la atmósfera, el consumo de energía, la pérdida de sistemas forestales y la tasa de 
conservación de acuíferos, entre otros. 

• El último eje, confianza en la capacidad del gobierno y en las instituciones del país, tiene por 
objeto diseñar estrategias de respuesta eficaz ante situaciones no previstas de orden natural y social, 
ampliar la capacidad de respuesta del Estado, crear condiciones institucionales que permitan anticipar 
riesgos y establecer esquemas de coordinación de las organizaciones sociales que refuercen su sentido 
de compromiso en la continuidad de los programas sociales. 

Uno de los costos sociales más elevados es la pérdida de credibilidad en las estructuras 
institucionales y de gobierno. La inestabilidad de las políticas públicas y la incertidumbre sobre el 
comportamiento gubernamental socava la seguridad y destruye la moral de los ciudadanos. Al perderse la 
confianza en el gobierno y en las instituciones, incluso de aquellas que no forman parte de la 
administración pública, se propician relaciones sociales desarticuladas y con grupos dominantes que dan 
lugar a brotes de malestar y descontento. 

Es indispensable recuperar la confianza y la credibilidad de la sociedad en las instituciones y en las 
dependencias gubernamentales. La capacidad para lograr una respuesta social solidaria con el gobierno 
y, por lo tanto, una corresponsabilidad en el desarrollo del país, reside en buena parte en la recuperación 
de dicha confianza y credibilidad. Aún más, la pérdida de confianza en las instituciones significa un serio 
obstáculo para el logro de la cohesión social que tanta falta hace en nuestro país. No se debe olvidar que 
si bien los individuos son los que forman las comunidades, son solamente las instituciones las capaces de 
crear una nación. 

Las acciones a desarrollar incluyen una respuesta confiable y oportuna de las instancias 
gubernamentales a las diferentes necesidades sociales, un trato personal digno y respetuoso de los 
servidores públicos a quienes reciben sus servicios y una capacidad de respuesta confiable y predecible, 
que sea capaz de sostenerse ante situaciones imprevistas, tales como riesgos ambientales o de otra 
índole que pudieran significar, en determinadas circunstancias, la disrupción de la capacidad de seguir 
ofreciendo los servicios de las dependencias gubernamentales. 

Para evaluar los resultados de las metas fijadas se utilizarán indicadores como la rendición de 
cuentas, la calidad del trato a usuarios de los servicios públicos y el alcance de la protección financiera 
frente a eventos catastróficos. 

El compromiso con la salud 
La salud está ligada al destino de la nación. A medida que el país se transforme, su sistema de salud 

también debe hacerlo. No puede haber progreso general sin un sistema de salud que atienda las legítimas 
aspiraciones de los mexicanos. 

Las premisas que inspiran el compromiso del gobierno de la República con la salud de los mexicanos 
son: 

1. La buena salud es uno de los objetivos del desarrollo y una condición indispensable para una 
auténtica igualdad de oportunidades. 
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2. La salud es, junto con la educación, componente central del capital humano, que es el capital más 
importante de las naciones. Desde este punto de vista, mejorar la salud es fortalecer la capacidad de las 
personas y de la sociedad para procurarse y acrecentar sus medios de vida. 

3. Por ser un valor en sí misma y por su potencial estratégico, se debe concebir la salud como un 
objetivo social que todos los sectores pueden y deben perseguir. Para ello se requiere complementar las 
políticas de salud con políticas saludables (que abarquen acciones en todos los sectores). 

4. La protección de la salud es un valor compartido por todas las sociedades, todos los sistemas 
ideológicos y todas las organizaciones políticas y, por tanto, es un valor que fortalece el tejido de nuestra 
sociedad. 

El mensaje central del esfuerzo nacional en salud es que para mejorar la salud de los mexicanos es 
necesario democratizar la atención a la misma. 

Esta democratización supone aplicar las normas y los procedimientos de la ciudadanía a instituciones 
que estaban regidas por otros principios, como el control coactivo, la tradición social, el juicio de los 
especialistas o las prácticas administrativas. Implica, igualmente, aplicar estas normas y procedimientos a 
individuos que antes no gozaban de tales derechos y obligaciones, como las mujeres, los jóvenes o las 
minorías étnicas. 

El desarrollo de la ciudadanía culmina con la implantación de los derechos sociales. En consecuencia, 
debe ser el principio de ciudadanía el que defina tanto las reglas de acceso de la población a los servicios 
de salud como los mecanismos de participación de los mexicanos en las decisiones del sistema. Este 
principio indica que los servicios de salud no deben ser considerados una mercancía, un objeto de calidad 
o un privilegio, sino un derecho social. El acceso a ellos, por lo tanto, debe ser universal, y las prioridades 
fijarse exclusivamente en función de las necesidades de las personas y la efectividad de las 
intervenciones. 

Implícitos en la democratización de la salud están también la obligación de los servidores públicos de 
rendir cuentas y el derecho de los ciudadanos a exigirlas. En este sentido, lo primero que debe 
garantizarse es el derecho de los ciudadanos a exigir que se haga efectivo el acceso incondicional a los 
servicios básicos de salud. 

Para hacer realidad la democratización de la atención de la salud, México debe contar con un sistema 
al que tengan acceso todos los mexicanos, independientemente de su capacidad de pago; que responda 
con calidad y respeto a sus necesidades y expectativas; que amplíe sus posibilidades de elección; que 
cuente con instancias sensibles y eficaces para la presentación de quejas, y con mecanismos de 
participación en la toma de decisiones. Democratizar es, en suma, construir un sistema de, por y para la 
gente. 

Para enfrentar cada uno de los retos antes señalados, la presente administración se ha planteado 
cuatro objetivos principales: 

• Elevar el nivel de salud de la población y reducir las desigualdades. 
• Garantizar un trato adecuado a los usuarios de los servicios de salud. 
• Ofrecer protección financiera en materia de salud a todos los mexicanos, apoyando de manera 

prioritaria el financiamiento público. 
• Fortalecer el sistema de salud. 
4.6. La política económica 
El objetivo de la política económica de la presente administración es promover un crecimiento con 

calidad de la economía. 
Un crecimiento sostenido y dinámico que permita crear los empleos que demandarán los millones de 

jóvenes que se incorporarán al mercado de trabajo los próximos años. 
Un crecimiento que permita abatir la pobreza y que abra espacios a los emprendedores. 
Un crecimiento que avance en la igualdad de oportunidades entre regiones, empresas y hogares, y 

permita contar con recursos suficientes y canalizarlos para combatir los rezagos y financiar proyectos de 
inclusión al desarrollo. 

Un crecimiento con estabilidad que permita planear sin sobresaltos, invertir con menor riesgo y tomar 
decisiones con mayor certidumbre. 

Un crecimiento con baja inflación que contribuya a la recuperación de los salarios reales, la reducción 
en las tasas de interés y la expansión del crédito. 

Un crecimiento incluyente que dé oportunidades a todos y en el que la disponibilidad de instrumentos 
para participar en la economía no sea privilegio de unos cuantos. 

Un crecimiento que considere el proceso de globalización de la economía mundial y permita que el 
país se integre a él obteniendo los máximos beneficios posibles. 

Un crecimiento que responda a la transición social que demanda mayores espacios de participación 
de los ciudadanos en la toma de decisiones. 
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Un crecimiento que, ante la transición demográfica, aproveche las oportunidades de una población 
económicamente activa en crecimiento y, al mismo tiempo, asuma los retos del aumento en la demanda 
de empleos y de la inversión en capital humano. 

Un crecimiento sustentable que proteja y acreciente el capital natural de nuestra nación. 
En un mundo globalizado y dinámico como el que vivimos, es necesario adicionar al bono democrático 

que los mexicanos nos hemos ganado, el bono de la estabilidad macroeconómica, el bono de la 
flexibilidad microeconómica, el bono de la sustentabilidad ambiental y el bono de la democratización de la 
economía; sólo así, la “nueva fortaleza” que ha adquirido la economía mexicana será permanente y 
podremos dejar atrás la vulnerabilidad de la economía. 

Para alcanzar el bono de la estabilidad macroeconómica debemos pasar del “blindaje económico” para 
la transición política del año 2000 al financiamiento sano del gasto público, a una mejor coordinación 
entre las políticas monetaria y fiscal, y al incremento del ahorro público y privado. 

Se trata de conducir responsablemente la marcha económica del país. Que las acciones del gobierno 
promuevan la estabilidad y el crecimiento, con una conducción eficaz de las finanzas públicas y con la 
promoción de un sector financiero sólido y competitivo. 

Las nuevas herramientas de la política macroeconómica deben incluir también el reconocimiento pleno 
de pasivos de largo plazo del gobierno, la transparencia de la hacienda pública y un manejo profesional 
del gasto público. 

Para alcanzar el bono de la flexibilidad microeconómica necesitamos crear las condiciones para hacer 
un mejor uso de nuestros recursos y elevar y extender la competitividad del país. 

En un mundo en proceso de globalización corresponde al Estado promover las condiciones para la 
inserción competitiva de México en el nuevo orden económico mundial. Promoveremos todas las reformas 
necesarias para que la economía funcione mejor, los mercados sean más eficaces y se reduzca el poder 
de mercado de monopolios y oligopolios. Buscaremos aumentar y extender la competitividad del país, la 
competitividad de las empresas, la competitividad de las cadenas productivas y la competitividad de las 
regiones. 

Lo anterior implica regulación apropiada, disponibilidad oportuna y eficaz de infraestructura económica 
para el desarrollo, fomento de capacidades para el trabajo productivo de clase mundial, desarrollo 
tecnológico y científico para la nueva economía; todo ello en el marco de una moderna cultura laboral y 
empresarial. 

Para alcanzar la competitividad, es también necesario un sector público con estándares 
internacionales de buen gobierno. Transformaremos las empresas públicas del Estado a fin de que 
fortalezcan y no limiten la competitividad de las empresas mexicanas. 

Superaremos esquemas que promovían el fomento de la industria desde un punto de vista 
macroeconómico, sin considerar que el país avanzará y se desarrollará en la medida en que las 
empresas, una por una, avancen y se desarrollen. 

Proporcionaremos infraestructura pública y servicios para apoyar y facilitar la incorporación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas a la globalización y a la nueva economía. 

Para lograr el bono de la sustentabilidad ambiental necesitamos crear las condiciones para un 
desarrollo distinto, sustentado en el crecimiento, pero en el crecimiento con calidad, con calidad 
ambiental. Este crecimiento depende del respeto y aprovechamiento de la biodiversidad, del incremento 
del capital natural de que dispone México y de una sólida cultura ambiental. 

La protección del patrimonio natural de los mexicanos es parte esencial del programa de gobierno y de 
la responsabilidad intergeneracional de la presente administración. Se trata de alcanzar un crecimiento 
que sea capaz de balancear la expansión económica y la reducción de la pobreza con la protección al 
medio ambiente. 

Para alcanzar el bono de la democratización de la economía necesitamos asegurar un desarrollo 
incluyente. Impulsaremos la iniciativa de las mexicanas y los mexicanos que decidan emprender un 
negocio, por pequeño que éste sea, porque la suma de los esfuerzos individuales es lo que va a hacer 
este país grande y exitoso. 

Promoveremos que las herramientas de acceso a la economía estén disponibles para todos y no sólo 
para unos cuantos, tendremos, así, una fuerte expansión de la ciudadanía económica, se democratizarán 
los mercados y aumentarán las oportunidades para participar en la economía formal. 

Democratizaremos la economía mediante la eliminación de restricciones que han limitado las 
actividades de segmentos importantes de la cadena productiva, y mediante la emancipación de los 
ciudadanos de menores ingresos de un sistema legal e institucional que los discrimina. 

Al mismo tiempo, buscaremos un desarrollo regional equilibrado mejorando la infraestructura y 
estimulando la creación de empleos en las comunidades más rezagadas del país. 

El programa económico de la presente administración quiere responder a las necesidades de un 
mundo global, de una población joven y de una sociedad con profundos contrastes. 
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Se trata de un programa que incluye un verdadero compromiso con las variables fundamentales de la 
economía, pero que asume como premisa fundamental que para que la economía funcione, deben 
también estar en orden las variables fundamentales de una sociedad justa y humana: la disminución de la 
pobreza, el incremento del capital humano, una mejor distribución del ingreso, la convergencia en el 
desarrollo regional y un mayor poder adquisitivo de los salarios, entre las principales. 

El programa económico deberá ser evaluado no sólo por los logros obtenidos en las variables 
fundamentales de la economía, sino también por el éxito que se tenga en los indicadores que representan 
las variables fundamentales de una sociedad justa y humana. 

Este programa, el cual reconoce que tanto la política económica como la política social contribuyen al 
crecimiento y a la distribución, está integrado por políticas económicas y sociales que se refuerzan 
mutuamente. 

Es un programa ordenado y coherente en la búsqueda de la estabilidad y el crecimiento; pero también 
es innovador en la búsqueda de la equidad. Es estructuralmente sólido en materia económica, pero 
también es socialmente solidario y comprometido. 

Con este programa se busca la creación de un ambiente de competencia, donde el Estado ciertamente 
no estorbe y canalice la acción pública para crear las condiciones necesarias para que el sector privado 
aproveche su energía potencial y alcance altos índices de productividad y competitividad, pero que 
reconoce al mismo tiempo la necesidad de una acción pública decidida del gobierno para promover la 
equidad entre las regiones, las empresas y los hogares. 

Por ello, este gobierno se compromete a ofrecer un crecimiento con calidad. Queremos crecer, pero 
crecer con calidad. Con calidad humana y con calidad ambiental. 

Se compromete a ser un gobierno responsable que provea servicios públicos diversos y de calidad, 
con énfasis en la atención a las clases marginadas; que maneje en forma responsable las finanzas 
públicas y la política económica; que regule los mercados en función de los intereses de la ciudadanía; 
que promueva activamente el desarrollo de capital humano; que apoye el fortalecimiento de los factores 
para el desarrollo competitivo del sector productivo; que promueva un marco regulatorio eficaz; que 
provea la infraestructura que demanda el país, y que fortalezca el desarrollo regional. 

Un gobierno que dirija sus acciones y provea sus servicios con criterios de competitividad y 
productividad; que asegure la inclusión al desarrollo de los grupos marginados; que rinda cuentas y sea 
transparente en sus procesos y en sus criterios de decisión; que sea plural y considere los distintos puntos 
de vista de la sociedad en el establecimiento de su política económica y sus estrategias de crecimiento. 

Crecer sin distribuir no es sostenible ni humano; crecer a costa del medio ambiente no es sustentable 
ni honesto con las siguientes generaciones. 

Esta política económica se verá reflejada en las decisiones, acciones y programas que realice este 
gobierno. 

Para el crecimiento sostenido y dinámico, entre otras acciones y programas, el gobierno promoverá un 
marco regulatorio claro; mantendrá finanzas públicas sanas; promoverá el fortalecimiento del círculo 
virtuoso ahorro-inversión; reactivará la banca de desarrollo. 

Para elevar la competitividad promoverá las reformas estructurales necesarias para lograr la mayor 
eficacia en los sectores clave de la economía; impulsará el fortalecimiento del mercado interno; impulsará 
la inversión privada en materia de infraestructura; promoverá el desarrollo de capacidades empresariales 
mediante programas de capacitación, asesoría técnica y educación para el trabajo; promoverá una nueva 
cultura laboral y una reforma en este ámbito por medio de diálogos y consensos; implantará programas 
de promoción, financiamiento y capacitación para la inserción ventajosa del país en el proceso de 
globalización; apoyará a los emprendedores a desarrollar sus proyectos productivos con sistemas de 
financiamiento y mecanismos de asesoría adecuados a sus necesidades y características. 

Asegurará la incorporación al desarrollo de los marginados; para ello, creará la banca social; 
establecerá programas de microfinanciamiento y crédito para los microempresarios y trabajadores por su 
cuenta; mejorará la infraestructura y los servicios básicos del sector rural y de las zonas urbanas 
marginadas; promoverá el ahorro popular; aumentará las oportunidades para desarrollar proyectos 
productivos entre grupos que tradicionalmente no han tenido acceso a participar en los beneficios del 
desarrollo económico; ampliará la infraestructura digital para llegar hasta los grupos más rezagados del 
desarrollo. 

Entre las acciones que se seguirán para promover el desarrollo regional equilibrado, se crearán 
núcleos de desarrollo sustentable; se apoyará el desarrollo turístico municipal, estatal y regional; se 
implantarán programas de desarrollo social y económico en las fronteras norte y sur del país; se 
establecerán mecanismos de coordinación con los distintos niveles de gobierno; se desarrollarán 
programas para la instalación de empresas en las distintas regiones. 

Para asegurar un desarrollo sustentable se difundirá información para promover una cultura en la que 
se respete el medio ambiente; se apoyará a instituciones dedicadas a la conservación del medio 
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ambiente; se reglamentará el uso y la explotación de acuíferos para optimizar su uso y conservar este 
recurso; se fomentará la adopción de procesos productivos limpios; se aplicarán políticas de respeto al 
medio ambiente en las empresas paraestatales. Además, se incorporarán nuevas áreas naturales a un 
régimen de protección y conservación, promoviendo alternativas económicas para sus pobladores y se 
fomentarán las unidades de manejo ambiental sustentable, que contribuyan a conservar, promover y 
facilitar la biodiversidad, a disminuir las probabilidades de degradación de ecosistemas y especies en 
riesgo de extinción y a fomentar la recuperación de especies de alto significado ecológico, simbólico y 
económico para las identidades regional y nacional. 

Para asegurar que la política económica avance en la dirección deseada, que la administración pública 
rinda cuentas y que los servidores públicos unifiquen visiones, objetivos, estrategias y acciones, se han 
seleccionado los siguientes indicadores, que permitirán evaluar los avances: la tasa de crecimiento anual 
del PIB; el número de empleos permanentes de nueva creación; el comportamiento de la inflación y las 
tasas de interés, del ahorro público y privado, de la inversión extranjera directa, de la relación inversión-
crecimiento del PIB, de los ingresos tributarios respecto del PIB; el grado de equilibrio en el ejercicio del 
presupuesto; el mantenimiento de un cociente razonable de deuda total respecto del PIB, considerando los 
pasivos contingentes; el sostenimiento del grado de conversión de la deuda externa mexicana 
denominada en moneda extranjera determinado por entidades calificadoras de riesgo de prestigio 
internacional; el crecimiento de la productividad; el comportamiento de los niveles de ingreso de la clase 
trabajadora; los logros alcanzados en la reducción de las desigualdades entre regiones en su actividad 
económica, así como en su tasa de empleo; el incremento del PIB “verde” (el que descuenta la 
depreciación y el agotamiento de capital natural) que refleje un desarrollo sustentable; la reducción del 
porcentaje de pérdidas de agua en el sector agrícola, y el crecimiento en la proporción de recursos 
forestales del país incorporados a programas de manejo sustentable. 

Los indicadores del Plan Nacional de Desarrollo servirán como referentes para evaluar los avances y 
calibrar y ordenar temporalmente las acciones y estrategias durante los próximos seis años. 

4.7. La política interior 
México es una nación que ha decidido emprender una transformación profunda, con la visión puesta 

en el futuro, congruente con su historia y fiel a los principios básicos que le han dado fortaleza y cohesión. 
El 2 de julio del año 2000 la mayoría de los mexicanos emitió, mediante su voto, un mandato de 

cambio que exigía difundir las formas democráticas en el ejercicio del poder público y que convocaba a 
construir una plena gobernabilidad democrática. 

Hoy, el reto obliga a avanzar en nuestro proceso de transición para consolidar una democracia 
legítima, genuina y duradera. 

Los mexicanos hemos emprendido un proceso de transición que no se concreta en un solo día ni es 
tarea encomendada a unos cuantos. Por el contrario, ha sido una labor de trascendencia histórica que 
exige continuidad en el esfuerzo de todos. 

El Ejecutivo Federal seguirá poniendo en práctica formas democráticas de ejercicio del poder público 
que tiene encomendado. El camino hacia la democracia plena pasa necesariamente por la ruta cierta, 
pacífica y legítima que se deriva de la vigencia del Estado de Derecho. Por ello, el Poder Ejecutivo tiene, 
entre sus obligaciones fundamentales, la de apegar sus actos a lo dispuesto por los preceptos 
constitucionales. Hoy, la fuerza que respalda la acción del Estado es la que se deriva de la legitimidad que 
da el derecho. 

Toda sociedad democrática se basa en el respeto a la dignidad de las personas y en el reconocimiento 
de sus derechos fundamentales. Será compromiso del Ejecutivo respetar y hacer respetar, de manera 
invariable, los derechos esenciales de cada hombre y de cada mujer. 

Las libertades y derechos políticos constituyen otras de las premisas a partir de las cuales se 
construye todo sistema democrático. El México democrático que todos queremos es incluyente, tolerante 
y respetuoso del derecho de todos y cada uno de sus ciudadanos de expresar y promover sus ideas e 
intereses legítimos. De ahí el compromiso del Ejecutivo de respetar y alentar el ejercicio de las libertades 
y derechos políticos. 

El Ejecutivo contribuirá, en la esfera de sus atribuciones, al fortalecimiento del sistema de partidos y a 
profundizar la interacción de las organizaciones sociales con la Administración Pública Federal. 

La nueva política interior obliga a una conducción que, privilegiando el derecho y sin negociar jamás la 
ley, sea promotora del diálogo civilizado dirigido a construir acuerdos entre los actores políticos y sociales, 
como vía para encontrar soluciones a los conflictos y para promover el bien común. 

El camino de las convergencias y la suma de voluntades es vía idónea para lograr pactos y reformas 
que nos permitan asegurar la realización de acciones de gobierno en favor del interés público. En 
consecuencia, el Ejecutivo pondrá especial empeño en propiciar el diálogo productivo con los partidos 
políticos y con las organizaciones sociales. 
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Nuestro país requiere instituciones fuertes, acordes con su circunstancia histórica y congruentes con la 
realidad. En razón de ello, el Ejecutivo ha decidido impulsar la reforma del Estado. Una de las vías será la 
promoción de un proceso de revisión integral de nuestra Constitución; es necesaria una revisión 
exhaustiva, crítica y plural para arribar a una reforma que brinde un nuevo diseño institucional capaz de 
superar las insuficiencias legales acumuladas a lo largo de décadas. 

En el México moderno el ejercicio de la política es una tarea de responsabilidad compartida: del 
gobierno con los ciudadanos, del Estado con la sociedad civil, de la Federación con las entidades 
federativas y municipios, de la mayoría gobernante con las demás fuerzas políticas, así como del 
Ejecutivo Federal con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión. 

Un principio fundamental que guiará la acción del Ejecutivo será fortalecer la interacción fructífera y 
respetuosa con los otros poderes de la Unión. Respetará, tal como lo manda la ley, sus ámbitos de acción 
así como sus espacios de autonomía. Trabajará para propiciar el fortalecimiento de las facultades que la 
Constitución les otorga, así como para consolidar esquemas de corresponsabilidad en la toma de 
decisiones que hagan frente a los desafíos nacionales. 

La transferencia de responsabilidades, atribuciones y recursos de la Federación a las entidades 
federativas y municipios constituye una redistribución del poder, en la medida que fortalece a las 
autoridades tanto locales como municipales y acerca los procesos de toma de decisiones a la población, 
depositándolos en aquellas instancias de gobierno más inmediatas. México necesita avanzar, con plena 
convicción federalista, hacia una coherente arquitectura de gobiernos, que reconozca su espacio a las 
autoridades locales y potencie las oportunidades en las distintas regiones del país, bajo las premisas de 
subsidiariedad, solidaridad, resarcitoriedad, desarrollo regional equilibrado, unidad nacional y eficacia. 

La transformación de la cultura política mexicana debe continuar. Por ello, el Ejecutivo contribuirá a 
difundir la cultura democrática con el fin de que los ciudadanos sean poseedores de valores, información, 
conocimientos, prácticas, actitudes y habilidades que les permitan construir su destino individual y 
comunitario, así como desenvolverse de manera activa, informada y responsable en la defensa y 
promoción tanto del interés público, como de intereses legítimos particulares y de grupo. 

La democracia requiere una intensa participación ciudadana. El Ejecutivo promoverá nuevos cauces y 
medios de expresión para que las personas se involucren en el diseño, ejecución, supervisión y evaluación 
de las políticas públicas. 

El libre flujo de la información es consustancial a la democracia. La Administración Pública Federal 
seguirá respetando, tal como lo manda la ley, las libertades de expresión y de prensa. Lo hará 
independientemente de que las opiniones se formulen y difundan desde una perspectiva crítica a la 
actuación o al desempeño del Poder Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo continuará abriendo espacios de reflexión en torno a los procesos de modernización de los 
medios electrónicos de comunicación. 

La Administración Pública Federal tiene la obligación de informar sobre las principales acciones 
realizadas, explicando las razones a las que responden y los valores que las inspiran. La política de 
comunicación social contribuirá a que la ciudadanía esté mejor informada, de manera que pueda evaluar 
el desempeño de su gobierno y exigir una rendición de cuentas a las autoridades que lo conforman. 

El Ejecutivo Federal asume plenamente su responsabilidad de dar acceso a los ciudadanos que lo 
soliciten a la información de interés público contenida en documentos elaborados por fuentes oficiales. 
Para ello propondrá la actualización del marco jurídico correspondiente y contribuirá a la modernización 
de los sistemas con los que operan los archivos que resguardan y catalogan la información elaborada por 
instancias gubernamentales oficiales. 

Como todo Estado democrático moderno, el Estado mexicano necesita contar con sistemas de 
inteligencia para garantizar la seguridad nacional y hacer frente a riesgos y amenazas que atenten contra 
el bienestar y la paz de su población, pongan en peligro la permanencia de las instituciones del Estado o 
vulneren la integridad de su territorio. 

El Ejecutivo Federal contribuirá, de manera decidida, a que los intereses vitales del Estado mexicano 
estén debidamente protegidos mediante instituciones sometidas a escrutinio institucional y que realicen su 
actividad conforme a un marco normativo específico. El Ejecutivo profundizará el primer paso dado por el 
H. Congreso de la Unión al incluir en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal la atribución, a 
cargo de la Secretaría de Gobernación, de establecer y operar un sistema de investigación e información 
que contribuya a preservar la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano y de sus 
instituciones democráticas. 

En el marco de los principios constitucionales de libertad de creencias y de culto, laicidad del Estado y 
separación de éste y las iglesias, el Ejecutivo continuará reconociendo la personalidad jurídica de las 
asociaciones religiosas y promoverá su desarrollo en un clima de tolerancia entre las iglesias y de 
colaboración con las mismas en beneficio de la sociedad mexicana. 
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Con pleno respeto a los derechos de las mexicanas y los mexicanos, el Ejecutivo Federal promoverá 
una política poblacional que contribuya, mediante acciones de coordinación, programas de información y 
una amplia participación ciudadana, a hacer compatibles el crecimiento demográfico, la distribución 
territorial de la población y el desarrollo sustentable. 

El Ejecutivo impulsará la modernización del sistema de registro de las personas residentes en el país y 
de los mexicanos que radican en el extranjero, por medio de acciones de coordinación con el Registro 
Civil y aplicando las normas y procedimientos técnicos idóneos. 

El Ejecutivo Federal aumentará la capacidad preventiva del Sistema Nacional de Protección Civil y 
mitigará los efectos de los desastres, a partir de una mayor coordinación de esfuerzos 
intergubernamentales y de la promoción de la corresponsabilidad ciudadana. 

El Ejecutivo impulsará la transformación institucional de la dependencia que tiene a su cargo la 
conducción de la política interior, a fin de que se encuentre en mejores condiciones para promover la 
gobernabilidad democrática en el país. 

La política interior es espacio desde el cual se garantiza la seguridad nacional y se procesan 
eficazmente demandas y planteamientos de los actores políticos. Cumple el propósito fundamental de 
propiciar un entorno favorable no sólo para el desarrollo político, sino también para el crecimiento 
económico con calidad y para el desarrollo social y humano. Mediante las acciones de política interior se 
crean condiciones favorables para que los actores políticos, económicos y sociales desplieguen su 
actividad. 

4.8. La política exterior 
El sistema internacional experimentó cambios profundos y significativos durante el decenio pasado. El 

deshielo bipolar ha tenido un fuerte impacto en el equilibrio de poder mundial, en los factores que influyen 
en la posición y en los intereses de las naciones, así como en la manera en que éstas se relacionan entre 
sí. Todos los países y todas las regiones del mundo han tenido que enfrentar los efectos políticos, 
económicos y sociales derivados de estas transformaciones. México no es una excepción. Su posición 
geoestratégica, sus intereses, su tradición diplomática y sus necesidades de desarrollo nos obligan a 
desempeñar un papel activo y central en la conformación de la nueva arquitectura internacional. 

El sistema internacional que ha ido conformándose desde el fin de la guerra fría es desagregado, 
atomizado y plenamente globalizado, y exige diseñar nuevas estrategias y enfoques novedosos para 
insertar de manera provechosa a nuestro país en la economía internacional, para enfrentar los retos que 
encierra la nueva agenda de seguridad internacional y para garantizar condiciones de desarrollo sostenido 
y de bienestar para la sociedad. Por ello, la diplomacia mexicana del nuevo milenio ya no debe ser sólo un 
instrumento central en la preservación de la soberanía y de la seguridad nacionales, sino que debe 
convertirse además en una palanca para promover y apuntalar el desarrollo socioeconómico de México. 

En el ámbito interno, México también atraviesa por un periodo de cambios profundos. Las elecciones 
del 2 de julio de 2000 demostraron la madurez política y la voluntad democrática del pueblo de México. 
Fueron una prueba para nuestras instituciones que fue superada con éxito. Dentro y fuera de México se ha 
reconocido la fortaleza de nuestras instituciones democráticas. Gracias a ello, el gobierno de México 
dispone hoy de una legitimidad que da mayor fuerza a sus posturas en el ámbito internacional. 

Consecuentemente, hoy podemos promover la imagen de un México democrático, tolerante y seguro, 
la cual refleje la transparencia, la pluralidad y el vigor de nuestros procesos políticos, económicos, 
sociales y culturales. El interés internacional que ha despertado la transición política mexicana, así como 
la nueva legitimidad democrática que hoy disfruta el país, deben servirnos como vehículo para llevar al 
exterior una visión de un México renovado. No se trata de un mero ejercicio de relaciones públicas, sino 
de un esfuerzo por reflejar con fidelidad la realidad nacional y modificarla en aquellos aspectos, como la 
defensa y promoción de los derechos humanos, que requieren un cambio sustantivo. 

La política exterior de México se ha orientado con base en los principios que hoy están plasmados en 
nuestra Constitución Política, mismos que son producto de la experiencia histórica de nuestra nación. Sin 
embargo, estos principios generales de política exterior no pueden ejercerse en abstracto, sino que deben 
enfocarse a la defensa y promoción de intereses nacionales fundamentales. Estos intereses pueden 
enunciarse en forma general de la siguiente manera: 

• Garantizar que nuestra seguridad nacional y nuestra integridad territorial no se vean afectadas o 
amenazadas como resultado de cambios o acontecimientos que se producen en el exterior. 

• Asegurar que la naturaleza soberana de las decisiones que adopta el Estado mexicano en su 
régimen interno y en sus relaciones con los demás actores internacionales no se vea constreñida por 
intereses o posiciones de terceros países. 

• Aprovechar en beneficio de la nación nuestros recursos naturales, asegurando que el Estado pueda 
determinar las modalidades de su uso y conservación en función de las necesidades y prioridades del 
país. 
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• Encontrar y fomentar los espacios que permitan impulsar el desarrollo nacional integral, sostenido y 
sustentable, mediante acciones concertadas con otras naciones o regiones del mundo. 

• Participar activamente en la conformación de un sistema internacional que promueva la estabilidad y 
la cooperación, sobre la base del derecho internacional, y que nos proporcione espacios de acción política 
y diplomática frente a otras naciones o regiones. 

Si bien tanto los intereses como los principios generales de la política exterior, por su nivel de 
abstracción y su generalidad, constituyen las líneas fundamentales de una política de Estado, su 
interpretación y aplicación cotidiana también deben reflejar las necesidades económicas, políticas y 
sociales específicas a las que responden los gobiernos en momentos históricos determinados. 

En respuesta a esas necesidades derivadas de los cambios en los ámbitos interno y externo, la labor 
del gobierno en materia de relaciones exteriores para el periodo 2001-2006 se articulará en torno a cinco 
objetivos estratégicos: primero, promover y fortalecer la democracia y los derechos humanos como bases 
fundamentales del nuevo sistema internacional; segundo, fortalecer nuestra capacidad para proteger y 
defender los derechos de todos los mexicanos en el extranjero; tercero, intensificar la participación e 
influencia de México en los foros multilaterales, desempeñando un papel activo en el diseño de la nueva 
arquitectura internacional; cuarto, utilizar los esquemas de concertación regional para equilibrar la agenda 
de política exterior mexicana, creando nuevos ejes de acción política, y quinto, apuntalar y encabezar los 
esfuerzos de promoción económica, comercial, cultural y de la imagen de México en aras de un desarrollo 
nacional sustentable y de largo aliento. 

Defensa de la democracia y derechos humanos 
A fines del siglo XX y principios del XXI ha quedado de manifiesto en todo el mundo que la democracia 

es la forma de gobierno de mayor legitimidad. En la actualidad no hay sistema político legítimo que no 
descanse en buena medida en arreglos democráticos. Estos arreglos democráticos dentro de los estados 
permiten construir relaciones más sólidas y transparentes con otros países, al reflejar los intereses y las 
aspiraciones de las poblaciones de los distintos países que integran el sistema internacional. Asimismo, 
los gobiernos democráticos disponen de una legitimidad que da mayor fuerza a sus posturas en el ámbito 
internacional. La democracia también ha surgido como el sistema político de mayor compatibilidad con un 
crecimiento económico estable y sustentable. Por todo ello, será parte fundamental de la política exterior 
del nuevo México promover la democracia. 

Sin embargo, el gobierno de la mayoría sólo es legítimo y estable si respeta a las minorías y a los 
individuos. Es por ello que México también debe fortalecer la promoción y protección de los derechos 
humanos, de conformidad con las normas universalmente reconocidas en la materia, asegurando la plena 
aplicación de los instrumentos internacionales y la armonización de nuestra legislación interna con las 
obligaciones internacionales. En este sentido, es importante señalar que México no es parte de algunos 
importantes instrumentos internacionales de protección a los derechos humanos o de derecho 
internacional humanitario. La falta de pertenencia a estos organismos mantiene incompleto el régimen 
jurídico nacional en la materia y daña la imagen del país en el exterior, por lo que es necesario que 
México suscriba estos instrumentos, reconozca la competencia de sus comités y que participe en los 
nuevos instrumentos que vayan surgiendo en la materia. 

Defensa de los mexicanos en el extranjero 
Además de su importancia intrínseca, la promoción y defensa de la democracia y los derechos 

humanos son de enorme interés para México ya que éstos ofrecen instrumentos para la defensa de los 
derechos de los mexicanos en el extranjero. 

Al considerar los procesos de cambio económico y demográfico en México y Estados Unidos en las 
próximas décadas, y la situación estructural que fomenta el fenómeno migratorio, se concluye que éste es 
y seguirá siendo en el mediano plazo un tema prioritario para México. Por ello, se prevé una creciente 
demanda de servicios consulares y acciones a favor de la protección y el desarrollo de las comunidades 
mexicanas en el exterior, particularmente en Estados Unidos, por lo que se vuelve indispensable asegurar 
que se cuente con la capacidad necesaria para garantizar que todo ciudadano mexicano en el extranjero 
reciba el apoyo solicitado y una atención de la más alta calidad. En este sentido, es importante señalar 
que si bien México ha logrado un cúmulo de acuerdos y mecanismos para asegurar un mejor trato a 
nuestros connacionales en el extranjero, el tema migratorio, particularmente en Estados Unidos, requiere 
un nuevo enfoque de largo plazo que permita que la movilidad y residencia de los nacionales mexicanos 
sea segura, digna, legal y ordenada, y que se abandone la visión de persecución policiaca del fenómeno y 
se le conciba como un fenómeno laboral y social. Es por ello necesaria una negociación integral que 
aborde las raíces estructurales del fenómeno, sus manifestaciones y consecuencias, y que considere la 
atención de la migración como una responsabilidad compartida. 

Participación en foros multilaterales 
Intensificar la participación e influencia de México en los foros internacionales y contribuir a la 

revitalización del sistema multilateral es otro eje de acción fundamental de la política exterior de México. 
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Esta mayor participación permitirá promover posiciones comunes sobre asuntos de interés nacional, 
como el tema de la migración, e influir en aquellos que requieren una amplia cooperación y concertación 
internacionales. 

A lo largo de su historia, México ha participado activamente en la conformación y el funcionamiento de 
organismos internacionales, con la intención manifiesta de promover la constitución de un orden 
internacional bajo la premisa de igualdad soberana de los estados. Sin embargo, dados los cambios en el 
sistema internacional, es necesario intensificar la participación de México en los foros internacionales y 
contribuir a la revitalización del sistema multilateral, buscando promover posiciones comunes sobre temas 
de interés nacional e influir en aquellos que requieren una amplia cooperación y concertación 
internacionales. Su activa participación en el ámbito multilateral amplía la capacidad de acción de México 
y multiplica su influencia más allá de la que se puede lograr en el ámbito exclusivamente bilateral, 
otorgándole un mayor peso a las opiniones y posiciones de nuestro país en el sistema internacional. 

Para México, estos son espacios importantes para fijar posiciones acordes con las transformaciones 
internas, construir consensos en torno a temas de interés común, con base en el principio de 
corresponsabilidad entre las naciones, a fin de instrumentar acciones para hacer frente a los grandes 
temas de la agenda internacional como la estabilidad financiera internacional, el libre comercio, la 
migración, la democracia, los derechos humanos, el combate al crimen organizado transnacional, el 
terrorismo, el cuidado del medio ambiente, la prevención ante los desastres naturales y, de manera 
especial, la cooperación internacional para el desarrollo, por mencionar sólo algunos. En estos foros se 
adoptan decisiones para resolver problemas de carácter regional o mundial que demandan una reacción 
oportuna. Resulta necesario atender adecuadamente, con la participación de expertos en cada materia, la 
multiplicidad de temas que conforman la agenda internacional, en particular aquellos que requieren la 
cooperación y concertación internacionales. 

Es en este contexto y con base en estos objetivos que México buscará su ingreso al Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas para el periodo 2002-2003. Asimismo, México será 
sede de la Conferencia Internacional sobre Financiación para el Desarrollo en 2002; de la Cumbre de 
Mecanismos de Cooperación Económica Asia-Pacífico en 2002; de la Cumbre Unión Europea-América 
Latina y el Caribe en 2004, y de la Cumbre de las Américas en 2005. 

Equilibrio en la agenda de política exterior 
La participación activa de México en foros multilaterales mundiales no significa una menor 

participación en foros regionales o una disminución en nuestras relaciones bilaterales. De hecho, la nueva 
composición del sistema internacional, los cambios en la economía mundial y la regionalización obligan a 
México a buscar nuevas áreas de oportunidad y lograr una mejor distribución y un equilibrio de esfuerzos 
y recursos acordes con estos cambios. 

En particular, por razones de identidad cultural, proximidad geográfica, raíces históricas comunes, 
complementariedad económica y aspiraciones compartidas de desarrollo e integración, los vínculos con la 
región de América Latina y el Caribe constituyen una prioridad de la política exterior mexicana. Fortalecer 
los esquemas de concertación y el diálogo políticos con Centroamérica y Sudamérica, impulsar los 
intercambios económicos, comerciales, culturales, educativos y científicos, e intensificar la cooperación 
para el desarrollo coadyuvará a hacer de América Latina y el Caribe una región con mayor presencia en el 
escenario internacional. En Centroamérica, el Plan de Desarrollo Regional Puebla-Panamá constituirá el 
eje para promover el desarrollo integral y a largo plazo del sur de México y los países de América Central. 
Con Sudamérica, México buscará ampliar y profundizar las relaciones políticas y económicas con 
Argentina, Brasil y Chile y crear así un espacio de entendimiento y diálogo privilegiado entre estas 
naciones. México también buscará reactivar el Grupo de los Tres, con Colombia y Venezuela, para dotar a 
las tres naciones de un canal de comunicación político de alto nivel. México también está decidido a 
desempeñar un papel vigoroso y activo en la promoción y profundización de la democracia en la región, lo 
cual permitirá garantizar la paz y la seguridad en América Latina. Por ello, México buscará apoyar el 
proceso de paz en Colombia y evitar que los patrones de violencia y de crimen organizado repercutan en 
países vecinos. 

La estrategia de la diversificación de nuestras relaciones exteriores incluye también una ampliación e 
intensificación de nuestra relación con Europa y la región Asia-Pacífico. Por un lado, al tiempo de 
intensificar los vínculos políticos con Europa, tras la firma de los acuerdos de comercio con la Unión 
Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio, México buscará fortalecer las relaciones económicas 
y comerciales, a fin de diversificar nuestros mercados internacionales, así como las fuentes de inversión 
extranjera. Por otro lado, la región Asia-Pacífico representa un área de enorme potencial para México en 
lo económico. Por ello es necesario intensificar y ampliar los vínculos con los países de esa zona, que 
ofrecen grandes oportunidades de cooperación y la posibilidad de establecer alianzas para impulsar 
nuestras posiciones en la sociedad internacional del futuro. 

Promoción económica, comercial y cultural 
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Finalmente, es importante señalar que la diplomacia mexicana no actúa en el vacío, al ser parte de un 
proyecto de gobierno y eje central de la acción del Estado. Por ello, la política exterior es un componente 
vital del plan de desarrollo que se ha trazado para los próximos seis años, y ayudará a lograr las metas de 
crecimiento económico y social que se presentan en este Plan. 

En la actual etapa de globalización económica, es muy importante dar una nueva orientación a los 
esfuerzos de México por lograr una inserción exitosa en la nueva economía mundial del siglo XXI. México 
es la octava potencia en el comercio internacional y se ubica entre los primeros 15 países por el tamaño 
de su producción industrial en el mundo; es un importante lugar de destino para la inversión extranjera 
directa y de portafolio, y las tendencias de su crecimiento influyen de manera determinante en la evolución 
de los mercados económicos y financieros internacionales. Sin duda, en años recientes se ha impulsado 
una profunda reforma económica en el país, se ha establecido una amplia red de acuerdos de libre 
comercio, de asociación económica, de cooperación y diálogo político, que deben traducirse en nuevas 
opciones para consumidores y productores mexicanos. De ahí la importancia de mantener un sistema de 
información oportuna al resto del mundo sobre el desarrollo económico nacional y de lograr una mayor 
coordinación entre los diferentes actores nacionales, públicos y privados. Por ello, se creó la nueva 
Subsecretaría de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional dentro de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, que tiene como principal objetivo convertir a la política exterior en un instrumento 
central para lograr las metas del desarrollo económico y social de México. Esta nueva subsecretaría tiene 
a su cargo áreas de promoción económica en todas las misiones diplomáticas y consulares, que deberán 
identificar y apoyar oportunidades de comercio, turismo, inversión, financiamiento y cooperación bilateral 
y multilateral, en respaldo a los esfuerzos internos de desarrollo económico y social y de diversificación de 
los mercados externos. 

Como complemento a la estrategia de promoción económica y comercial, se emprenderá una activa 
política de difusión en el exterior de la rica y diversa cultura mexicana con el fin de dar a conocer nuestros 
valores culturales y de apoyar una imagen positiva de México en todo el mundo. 

QUÉ SE NECESITA 
4.9. Un buen gobierno 
A fin de que esta administración cumpla con su responsabilidad histórica de dar respuesta a las 

grandes demandas y expectativas de la sociedad, requerimos acciones capaces de transformar 
radicalmente los esquemas tradicionales de gestión. 

No estamos hablando de una transformación a partir de un proceso de mejora gradual y paulatina, 
sino de generar rápidamente los cambios profundos que nos permitan recuperar el tiempo perdido y la 
capacidad de respuesta para atender con prontitud y eficacia las necesidades de la sociedad. 

No obstante la urgencia evidente de cambio, el reto de forjar un buen gobierno no es una tarea que 
pueda realizarse por decreto o atendiendo a una tendencia mundial, sino que demanda un trabajo serio y 
persistente. 

El gobierno que necesitamos construir es uno de calidad total, que ponga en el centro del quehacer 
gubernamental la satisfacción de las necesidades y expectativas de la sociedad. 

Necesitamos un gobierno participativo que consulte a la sociedad sobre sus necesidades y prioridades 
para convertirlas en políticas de gobierno, y que de forma constante se someta a una rigurosa rendición 
de cuentas, no sólo en lo que se refiere al uso honesto y transparente de los recursos, sino también a la 
eficacia y calidad con que se utilizan. 

Requerimos un gobierno con un alto sentido de responsabilidad social, que sabe de la importancia de 
su trabajo y que se responsabilice de su actuación, de sus errores y en general de sus decisiones, mismas 
que serán sometidas a un minucioso proceso de evaluación. 

Requerimos un gobierno estratégico y competitivo, que sea la vanguardia de la sociedad, que 
establezca democráticamente las prioridades sociales e invierta de manera eficaz sus recursos 
financieros, humanos, materiales y legales en el logro de la gran visión de un México competitivo y justo. 

Requerimos un gobierno inteligente, capaz de utilizar los más avanzados sistemas administrativos y 
tecnológicos para evitar el dispendio de recursos y promover la eficacia de su función en todos los 
órdenes. Dispuesto a aprender de las experiencias de éxito registradas en otras partes del mundo para 
adecuarlas al contexto nacional, con la firme convicción de que siempre es posible mejorar. 

Requerimos un gobierno ágil y flexible, capaz de captar las oportunidades, atender los problemas y 
adecuarse a las circunstancias rápida y eficazmente. 

Frente al paradigma de un gobierno operativo, orientado a administrar normas y procesos, prevalezca 
el de un gobierno estratégico, orientado a administrar resultados. Requerimos que los procesos 
burocráticos que inhiben el desarrollo de los actores generadores de riqueza se rediseñen con un enfoque 
de calidad para atender las necesidades del ciudadano. La rigidez tiene que ser sustituida por flexibilidad, 
la cual nos permita derribar las barreras existentes para la innovación y la creatividad, impuestas por la 
excesiva normatividad y sobrerregulación existente. 
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Requerimos un gobierno abierto y transparente, que trabaje en una gran vitrina de cristal donde todos 
los ciudadanos sepan el porqué de sus acciones, y cuenten con acceso permanente a la información. 

Requerimos un gobierno descentralizado, que en sus relaciones con los estados y municipios propicie 
no sólo una simple desconcentración de funciones, sino un nuevo pacto federal, que deje en claro que la 
nación es más que la suma de sus partes. 

Un gobierno global, que se inserte en el contexto mundial y entienda que no puede sustraerse de esta 
dinámica de cambio vertiginoso, que presenta riesgos por un lado, pero que igualmente ofrece grandes 
oportunidades. Un gobierno que, potenciando el uso de las tecnologías de la información, contribuya al 
reto de forjar un gobierno que ofrezca mayores servicios y de mejor calidad a un menor costo. 

Necesitamos un gobierno austero, que trabaje mejor y cueste menos, que someta sus procesos a una 
estricta validación, para determinar aquellos que ya no le dan un valor agregado a la sociedad, y cuyos 
recursos deben ser reorientados a programas sustantivos del gobierno. Que contribuya al fortalecimiento 
de las finanzas, reduciendo el gasto excesivo y burocrático. 

Requerimos un gobierno confiable, cuyos servicios cuenten con altos estándares de calidad, 
rediseñados en tal forma que eviten y prevengan los actos de corrupción, basado en un estricto código de 
ética. 

En suma, requerimos un gobierno de clase mundial, un gobierno innovador y de calidad total. Para 
lograrlo, trabajaremos en dos vertientes contenidas en el modelo de innovación y calidad que se ha 
adoptado. Por un lado, la innovación que permita concebir nuevas formas de hacer las cosas, y por el 
otro, la calidad total que permita mejorar y optimizar lo que se ha estado haciendo bien y ha demostrado 
que genera valor agregado a la sociedad. 

A través de la innovación, buscaremos remplazar los sistemas burocráticos por sistemas 
emprendedores, que transformen a las organizaciones públicas en elementos de mejora y desarrollo, 
mediante un cambio profundo de cultura, que permita la evolución de los enfoques tradicionales hacia 
enfoques visionarios y de futuro, que permitan encontrar solución a los grandes problemas nacionales. 

Transformar la orientación del gobierno sólo será posible si somos capaces de sumar las voluntades 
de todos los servidores públicos, por lo que debemos dejar atrás los esquemas jerárquicos basados en el 
control, que inhiben la creatividad y la innovación, para dar paso a esquemas que faculten y fomenten la 
participación y el trabajo en equipo. 

4.10. Unas finanzas públicas sanas 
México es un país con graves necesidades y con recursos insuficientes. La brecha ha crecido en los 

últimos años durante los cuales se ha deteriorado la competitividad de la infraestructura, se ha ampliado 
el rezago en la vivienda y se mantuvo el consumo predatorio de la riqueza ambiental. El gobierno ha 
incurrido en déficit públicos de manera reiterada para sufragar transitoriamente esta brecha en los 
recursos. Otro mecanismo utilizado fue incrementar las aportaciones fiscales de PEMEX, aun en 
detrimento de sus necesidades de inversión y de su propia competitividad a mediano plazo. 

El país requiere mayores recursos y renovar su capacidad real para programar con certidumbre su 
desarrollo para el largo plazo. Los recortes periódicos y la inestabilidad atentan contra el deseo de 
construir un buen gobierno y un país sólido. La solución está en aumentar la disponibilidad de recursos a 
disposición de los tres niveles de gobierno. Estos recursos deben provenir de la mayor prudencia en el 
ejercicio presupuestal y en la reinvención de la función del gobierno, pero también deben provenir de la 
propia sociedad que demanda mayor infraestructura, mejor educación y una sociedad más justa. 

Las finanzas públicas sanas son un objetivo indispensable para permitir a la economía y a la sociedad 
transitar hacia el futuro con mayor confianza y certidumbre. El déficit público lleva al gobierno a adquirir 
deuda interna o externa para compensarlo. En este sentido, recurrir al déficit significa tomar recursos de 
las próximas generaciones de mexicanos para financiar las necesidades de los mexicanos de hoy. La 
salud en las finanzas públicas significa encontrar un balance duradero entre las necesidades de distintas 
generaciones, adquiriendo compromisos de pago en montos y condiciones que puedan ser sustentadas 
por las siguientes generaciones. 

Cuando el gobierno recurre en forma excesiva al ahorro interno, compite de manera directa con 
quienes necesitan ese ahorro para financiar sus empresas. En la experiencia de México, esta competencia 
ha dado lugar al desplazamiento de la inversión a favor del gasto y ha llevado a encarecer las tasas de 
interés reales. Mantener por plazos largos este desplazamiento de la inversión, ha contribuido a debilitar 
las ganancias de la productividad y a reducir la competitividad de los productores nacionales frente a los 
extranjeros, en especial de aquellas empresas que no tienen acceso a fondos internacionales. 

Cuando el déficit se financia con el ahorro externo, la deuda gubernamental aumenta y se hace más 
vulnerable la economía a las variaciones bruscas en el tipo de cambio. La especulación internacional 
contra divisas de países con debilidad fiscal ha sido práctica generalizada en los últimos años. En México, 
las crisis cambiarias y los contagios por crisis iniciadas en otros países, en presencia de graves 
desequilibrios en las finanzas públicas y alta deuda externa, han causado graves desequilibrios en las 
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finanzas públicas y exacerbado la inflación, los costos y la duración de los ajustes internos. Estos efectos 
también provocaron crisis bancarias y del sector financiero en su conjunto. 

Los riesgos asociados con desequilibrios sostenidos en las finanzas públicas dificultan la 
programación del ejercicio financiero del gobierno y la planeación de las actividades de los actores 
privados. 

La salud de las finanzas públicas se alcanza cuando una sociedad ha aprendido a evaluar y 
administrar las necesidades presentes y futuras, con pleno conocimiento de sus pasivos contingentes, y 
cuando una sociedad quiere realmente planear para actuar con certidumbre y eficacia. 

4.11. Los cambios en la estructura del Poder Ejecutivo Federal 
4.11.1. Creación de las comisiones 
Con fundamento en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 8o., que 

faculta al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para constituir unidades de asesoría, de apoyo 
técnico y de coordinación, mediante acuerdo presidencial del 1o. de diciembre de 2000 se creó la Oficina 
Ejecutiva de la Presidencia de la República, que contempla entre otras unidades administrativas, la 
Comisión para el Desarrollo Social y Humano, la Comisión para el Crecimiento con Calidad y la Comisión 
de Orden y Respeto, con funciones de planeación, coordinación, colaboración, apoyo y promoción. 

Con esta nueva estructura de la administración pública se busca que el diseño y la instrumentación de 
las políticas públicas del Ejecutivo Federal tengan una perspectiva integral que refleje la coherencia y 
coordinación interinstitucional, que evite la duplicidad de funciones, haga un uso más eficaz de los 
recursos e incremente la efectividad de los resultados. 

Esta nueva forma de operar tiene como objetivos: 
• Incrementar el impacto de las políticas públicas estableciendo mecanismos de coordinación de 

acciones y trabajo interentidades en temas prioritarios para el desarrollo de la nación. 
• Promover la consistencia entre las políticas y los programas de las distintas dependencias, a fin de 

que las acciones de las entidades de la Administración Pública Federal sean sinérgicas y se eviten 
duplicidades. 

• Definir las prioridades, visiones, metas y estrategias de las secretarías y organismos de cada 
Comisión. La mejor forma de concentrar esfuerzos es saber con exactitud cuál es el resultado que 
debemos alcanzar, cuáles los instrumentos y cuál el tiempo para lograrlo. 

• Establecer procesos de evaluación de las acciones de gobierno que ajusten su labor a las 
necesidades de la sociedad. 

• Diseñar nuevas formas de atención a las necesidades sociales integrando capacidades, recursos y 
experiencias de cada entidad. 

El propósito es lograr que todas las entidades del gobierno estén en la misma frecuencia; que la fuerza 
del equipo radique en tener objetivos comunes; que el trabajo vaya en la misma dirección con base en 
desafíos claramente definidos y compartidos; que al concentrar los esfuerzos se logren mejores 
resultados. 

 
Ver imagen 30ma-08.bmp 

 
El trabajo de las tres comisiones se fundamenta en la transformación del gobierno en una institución 

más eficaz en la cual confíen los ciudadanos. Para ello, es necesario contar con un gobierno que escuche 
y dé respuesta a las inquietudes de los ciudadanos. Cada servidor público buscará lograr un gobierno 
transparente, honesto, participativo y eficaz, que trabaje mejor, cueste menos y proporcione mayores 
beneficios a la sociedad. 

Comisión para el Desarrollo Social y Humano 
El Ejecutivo Federal, por medio de la Comisión para el Desarrollo Social y Humano y de las 

secretarías y organismos que la integran, se propone conducir responsablemente las políticas sociales del 
país y hacer del desarrollo social y humano el eje de la política del gobierno. El diseño de sus políticas 
está regido por los principios de inclusión de la diversidad social y de respeto a la pluralidad cultural, así 
como por el estímulo a prácticas participativas ante los retos y en la solución de los problemas sociales 
del país. 

Las líneas que definen el diseño y la instrumentación de las políticas tienen un fin integrador, por 
medio del cual se pretende dar un nuevo perfil a las instituciones del Estado, capaz de estimular la 
creatividad y de propiciar efectos multiplicadores que hagan más eficaces los resultados de su acción. 
También se dirigen a fomentar la cultura de la corresponsabilidad entre ciudadanos y funcionarios 
públicos. 

Con el fin de dar coherencia a las tareas de gobierno en materia social, la Comisión para el Desarrollo 
Social y Humano establece la emancipación individual y colectiva de los mexicanos como su misión 
específica y se compromete con la sociedad mexicana a: incrementar la calidad de vida de los 
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mexicanos mediante estrategias que aseguren la satisfacción de sus necesidades básicas, 
reduzcan las desigualdades extremas y las inequidades de género y de todo tipo, y desarrollen su 
capacidad e iniciativa. Promover la unidad y solidaridad de los mexicanos, al aumentar y reforzar 
el capital y la cohesión sociales e inculcar el respeto y cuidado del medio ambiente. Asegurar la 
capacidad de respuesta del gobierno y desarrollar la confianza de los ciudadanos en sus 
instituciones. 

Comisión para el Crecimiento con Calidad 
Crecer con calidad ha sido uno de los mandatos reiterados por la población para la Administración 

Federal 2000-2006. Por esta razón, el Plan Nacional de Desarrollo ha adoptado el crecimiento con 
calidad, junto con el desarrollo social y humano y con el orden y respeto como las tres prioridades en 
torno de las cuales se organizarán los aspectos estructurales del desarrollo de México. También por ello, 
el Ejecutivo Federal ha creado la Comisión para el Crecimiento con Calidad con el propósito de coordinar 
las acciones del gobierno en su conjunto, en cumplimiento de una de sus misiones centrales. 

La Comisión para el Crecimiento con Calidad ha adoptado cuatro premisas: primera, no puede haber 
justicia social sin una economía sólida; segunda, la estabilidad política es inseparable de la estabilidad 
económica; tercera, la seguridad, la justicia y la protección de los derechos individuales y económicos son 
precondiciones del desarrollo económico; cuarta, los derechos humanos son inseparables del crecimiento 
con calidad, pero también del desarrollo social y humano y del propio orden y respeto. 

Es decir, una función central de la administración consiste en la concreción de una perspectiva integral 
para las políticas del Ejecutivo Federal. La consecución de ello se plasmará en la presentación de metas, 
estrategias y prioridades comunes que se establecen en este Plan. 

El programa de crecimiento con calidad es ortodoxo en la búsqueda de la estabilidad y el crecimiento, 
pero heterodoxo en la búsqueda de la equidad; es decir, es socialmente solidario y comprometido. Se 
ratifica el compromiso con las variables fundamentales de la economía, pero se asume como premisa 
fundamental que para el buen funcionamiento de la economía, deben también estar en orden las variables 
fundamentales de una sociedad justa y humana. 

Las entidades y dependencias que integran la Comisión para el Crecimiento con Calidad tienen como 
misión central asegurar la conducción responsable de la economía, incrementar y ampliar la 
competitividad del país y promover un crecimiento estable, dinámico, incluyente, sostenido y sustentable. 
Los compromisos de la Comisión para el periodo 2001-2006 son: 

• Crecimiento para crear los empleos que demandarán los millones de jóvenes que se 
incorporarán al mercado de trabajo los próximos años. 

• Crecimiento que permita abatir la pobreza y abrir espacios a los emprendedores. 
• Crecimiento con estabilidad que permita planear sin sobresaltos, invertir con menores 

riesgos y tomar decisiones con mayor certidumbre. 
• Crecimiento con baja inflación que contribuya a la recuperación de los salarios reales, la 

reducción de las tasas de interés y la expansión del crédito. 
• Crecimiento que dé oportunidades a todos y en el que la disponibilidad de instrumentos para 

participar en la economía no sea privilegio de unos cuantos. 
• Crecimiento para promover la democratización de los mercados. Una fuerte expansión de la 

ciudadanía económica y el incremento de oportunidades para participar en la economía formal. 
• Crecimiento para conservar y acrecentar el capital natural de nuestra nación. 
• Crecimiento para que las empresas públicas del Estado fortalezcan y no limiten la 

competitividad de las empresas mexicanas. 
• Crecimiento para promover un desarrollo regional equilibrado, mejorando la infraestructura y 

estimulando la generación de empleos en las comunidades más rezagadas del país. 
Comisión de Orden y Respeto 
La Comisión de Orden y Respeto, y las secretarías y organismos que la integran, privilegia un enfoque 

político y social de conjunto y de largo plazo en la atención de los retos y la solución de problemas 
nacionales en materia de seguridad nacional, defensa de la soberanía, preservación del Estado de 
Derecho, gobernabilidad democrática, seguridad pública, procuración de justicia y desempeño 
gubernamental honesto. 

El cambio democrático y la innovación gubernamental que impulsa la Presidencia de la República, 
incorpora la figura de la Comisión de Orden y Respeto como nuevo elemento transversal e integral que 
dará lugar a una visión de mayor riqueza que la resultante de aquellas de naturaleza fragmentaria de cada 
dependencia, para privilegiar un enfoque político y social estratégico, de conjunto y de largo plazo. 

El objetivo de la Comisión es garantizar la coordinación interinstitucional y promover mayores grados 
de congruencia en la acción que decidan emprender los tres órdenes de gobierno; armonizar criterios de 
planeación, eficacia, suficiencia conjunta, colaboración, apoyo y promoción, y facilitar el proceso de toma 
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de decisiones, así como de lograr coherencia y cohesión tanto en las acciones como en el desempeño 
gubernamental. 

En los temas de seguridad nacional participan la Secretaría de Gobernación y las dependencias que 
integran la Comisión de Orden y Respeto, de acuerdo con sus atribuciones. En el combate a la 
delincuencia organizada intervienen en el mismo gabinete la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el fin de 
contar con una visión integral en el enfoque de las políticas públicas. 

Entre las tareas que competen a la Comisión destacan los temas referentes a la defensa de la 
soberanía, de la independencia y de la integridad territorial de la nación; la seguridad nacional como 
protección, previsión y promoción del interés público; la participación ciudadana; la garantía de 
proporcionar información para transparentar las tareas de gobierno; la protección civil; la reforma integral 
del sistema de seguridad pública y de justicia; el diseño de mecanismos ágiles y eficaces para la 
prevención y el combate institucional al delito, al tráfico ilícito de drogas, a la delincuencia organizada, a la 
corrupción y a la impunidad; la mejora de las instancias de procuración de justicia; la reestructuración 
integral del sistema penitenciario; la protección a las víctimas del delito; así como asegurar la eficacia de 
la administración pública y la honestidad de los servidores públicos. 

Entre las tareas de la Secretaría de Gobernación destacan las relativas a la seguridad nacional, 
entendida como la preservación de la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano; la 
gobernabilidad democrática; la reforma democrática del Estado; el fortalecimiento de las instituciones de 
gobierno; el federalismo y las relaciones intergubernamentales; la participación ciudadana; la ampliación 
del ejercicio y el respeto de los derechos y libertades ciudadanas; el impulso de la cultura política 
democrática; la libre circulación de información; la libertad de cultos; el control migratorio; la protección 
civil; los derechos humanos, y el fortalecimiento del sistema de partidos. 

La Comisión de Orden y Respeto da a la Presidencia de la República asesoría, agiliza el proceso de 
toma de decisiones por parte de las instancias ejecutivas facultadas legalmente para ello, evalúa y da 
seguimiento a las acciones emprendidas y establece mecanismos de coordinación permanentes para 
asegurar la conducción y confluencia de todos los esfuerzos institucionales por alcanzar y cumplir 
satisfactoriamente los objetivos y las estrategias de gobierno. 

Con esta importante encomienda, la Comisión de Orden y Respeto fungirá como un instrumento que 
contribuya a facilitar y promover un gobierno democrático eficaz y de calidad. 

Los miembros de la Comisión de Orden y Respeto definen así su compromiso específico: 
• Fortalecer la soberanía y velar por el interés y seguridad nacionales, mediante una estrategia 

que integre conocimiento, eficacia, experiencia y capacidad de coordinación entre las entidades 
públicas de la Administración Pública Federal. 

• Garantizar y preservar el orden e interés públicos, la justicia, la protección de la población y el 
respeto a los derechos y libertades ciudadanas, en el marco de una nueva gobernabilidad 
democrática, una nueva arquitectura de gobiernos federal, estatales y municipales que resulte en 
un auténtico federalismo, una Administración Pública Federal honesta y eficaz, como fundamentos 
del desarrollo con seguridad, paz y tranquilidad de México. 

4.11.2. Adecuaciones a las secretarías de Estado 
Algunos de los cambios a la estructura de gobierno fueron propuestos a la administración federal 

anterior y promovidos en el Congreso de la Unión. Estos cambios dan respuesta a esta nueva forma de 
gobernar y de responder con fuerza y esperanza a los retos que plantea el México contemporáneo. Entre 
estos cambios destacan por su importancia: 

Para cumplir con la demanda ciudadana de darle a la seguridad pública la máxima prioridad, se creó 
la Secretaría de Seguridad Pública cuyos objetivos son, entre otros, desarrollar las políticas de seguridad 
pública y proponer una política federal contra la criminalidad, que comprenda las normas, instrumentos y 
acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de delitos; fomentar la participación ciudadana en la 
formulación de planes y programas de prevención en materia de delitos federales y, por conducto del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los delitos del fuero común; salvaguardar la integridad y el 
patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos del orden federal, así como preservar la 
libertad, el orden y la paz públicos. 

La Secretaría de Gobernación se redimensionó para consolidar su papel de conductor de la política 
interior que compete al Ejecutivo Federal, así como de regulador de la política de comunicación social del 
Poder Ejecutivo Federal. 

Se reestructuró la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial convirtiéndose en la Secretaría de 
Economía entre cuyas funciones destacan: la coordinación y ejecución de la política nacional para crear y 
apoyar empresas que reúnan a grupos de escasos recursos en áreas urbanas, y fomentar el desarrollo del 
pequeño comercio rural y urbano. 
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Para lograr un manejo integral de la política alimentaria se transfirió el fomento de la actividad 
acuícola y pesquera a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

4.11.3. Reorganización de la Oficina de la Presidencia de la República 
Para ejercer una administración pública eficaz y coordinada que cumpla los objetivos que le demanda 

la nación, se reorganizaron las áreas de la Oficina de la Presidencia de la República en unidades 
estratégicas, ágiles y eficaces. Estas áreas incluyen tanto las de apoyo, planeación estratégica y 
desarrollo regional, políticas públicas e innovación gubernamental, como las de vinculación con grupos 
sociales relevantes de la sociedad y que darán seguimiento a las prioridades de este gobierno. 

4.11.4. Creación del Instituto Nacional de las Mujeres 
Para garantizar la atención a las desigualdades de género, el respeto a los derechos sociales, políticos 

y cívicos de las mujeres, sin importar origen étnico, edad, estado civil, idioma, cultura, condición social, 
discapacidad o religión, se formaliza la institucionalización de este compromiso con la publicación del 
decreto de Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual tiene como mandato promover y fomentar las 
condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, 
el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, 
cultural, económica y social del país, bajo los criterios de transversalidad en las políticas públicas con 
perspectiva de género, federalismo en el desarrollo de programas y actividades y fortalecimiento de 
vínculos con los poderes Legislativo y Judicial tanto del ámbito federal como del estatal. 

4.12. La revolución educativa 
La educación es factor de progreso y fuente de oportunidades para el bienestar individual y colectivo; 

repercute en la calidad de vida, en la equidad social, en las normas y prácticas de la convivencia humana, 
en la vitalidad de los sistemas democráticos y en los estándares del bienestar material de las naciones; 
influye en el desarrollo afectivo, cívico y social, y en la capacidad y creatividad de las personas y de las 
comunidades. La educación, en suma, afecta la capacidad y la potencialidad de las personas y las 
sociedades, determina su preparación y es el fundamento de su confianza para enfrentar el futuro. 

Hoy se reconoce el papel crucial del conocimiento en el progreso social, cultural y material de las 
naciones. Se reconoce, asimismo, que la generación, aplicación y transmisión del conocimiento son 
tareas que dependen de las interacciones de los grupos sociales y, en consecuencia, condicionan la 
equidad social. 

El hecho fundamental que ha limitado la posibilidad de hacer de México un país justo, próspero y 
creativo es la profunda desigualdad de la sociedad, una pauta que se manifiesta también en las dispares 
oportunidades de acceso a la educación, en las diferencias de calidad de las opciones de preparación 
abiertas a cada sector social, en los distintos circuitos culturales y ambientes de estímulo intelectual y en 
la distribución de posibilidades de obtener información y conocimientos. 

La equidad social y educativa y el mayor acceso al conocimiento son, por tanto, dos retos 
entrelazados para potenciar la inteligencia colectiva de México, que hay que enfrentar fomentando el 
aprendizaje y la formación permanente de todos, si se aspira a asegurar el avance nacional sin perder la 
cohesión social en torno a los valores y las costumbres que caracterizan positivamente a la nación. 

La situación actual en materia educativa y las condiciones demográficas, políticas y económicas de 
México demandan un gran proyecto nacional en favor de la educación. Un proyecto en el cual participen y 
se articulen los esfuerzos de sociedad y gobierno en el logro de cuyos objetivos se sume y canalice la 
energía individual y colectiva de los mexicanos, y mediante el cual se resuelvan los inaceptables rezagos 
educativos y se creen las condiciones que propicien el futuro bienestar colectivo y la inserción plena de 
México en el ámbito internacional. 

Este proyecto supone una revisión amplia e integral de los objetivos, procesos, instrumentos, 
estructura y organización de la educación en México, a fin de contar con una educación acorde con las 
nuevas condiciones y aspiraciones nacionales y que privilegie el aprendizaje y el conocimiento. Demanda 
la participación sistemática de los individuos, grupos, organizaciones y sectores del país para garantizar 
su continuidad y el compromiso con el mismo. 

Hacer de México un país volcado a la educación implica lograr que la educación sea valorada como un 
bien público y, en consecuencia, que la sociedad mexicana toda se comprometa con su funcionamiento y 
progreso. Esto requiere contar con un ambiente propicio para la educación -sus contenidos y procesos, 
sus actores y organizaciones, sus normas y resultados- y que todos los grupos sociales concurran a 
facilitarla y asegurarla: el magisterio, los educandos y los padres de familia, las autoridades 
institucionales, los sindicatos, las empresas, los medios informativos y las organizaciones culturales, 
artísticas y deportivas, las organizaciones no gubernamentales y los diferentes órdenes de gobierno. 

En concordancia y como resultado de esta visión, el propósito central y prioritario del Plan 
Nacional de Desarrollo es hacer de la educación el gran proyecto nacional. Lograrlo implica contar 
con programas, proyectos y acciones que permitan tener: 

Educación para todos 
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El reto de llevar la educación a todos los mexicanos mediante el sistema educativo formal y de la 
multiplicación de oportunidades de educación no formal, incluye tomar en cuenta la pluralidad cultural, 
étnica y lingüística del país para eliminar el rezago en la educación indígena, siempre con respeto a sus 
culturas. 

La población que demanda educación básica no crecerá en los próximos lustros, por lo que el país 
tiene la oportunidad para, en pocos años, incorporar a la educación preescolar a todos los niños en esa 
edad; asegurar que completen su educación secundaria todos los niños y jóvenes que hoy están en las 
aulas; abrir oportunidades en la educación media superior y superior para alcanzar coberturas más 
próximas a las de nuestros principales socios comerciales. 

A pesar del progreso que se alcance con estas acciones, el número de mexicanos sin educación 
básica es y continuará muy alto. La mayoría de estos mexicanos está, por otro lado, en edad laboral y con 
necesidades de empleo. En conjunto, representan la parte más numerosa de la población 
económicamente activa. Proporcionarles educación resulta, por tanto, no sólo un acto de justicia sino de 
beneficio para el desarrollo nacional. 

Es necesario expandir y multiplicar las oportunidades educativas y la diversidad de la oferta para este 
sector de la sociedad, por medio de la apertura de planteles e instituciones; la creación de alternativas 
educativas, de capacitación y de adiestramiento; el diseño y establecimiento de procesos ágiles y 
confiables para reconocer y certificar los conocimientos, las destrezas y las experiencias no escolarizadas; 
la integración vertical y horizontal del sistema educativo. 

Educación de calidad 
Una educación de calidad significa atender el desarrollo de las capacidades y habilidades individuales 

-en los ámbitos intelectual, artístico, afectivo, social y deportivo-, al mismo tiempo que se fomentan los 
valores que aseguran una convivencia solidaria y comprometida, se forma a los individuos para la 
ciudadanía y se les capacita para la competitividad y exigencias del mundo del trabajo. Ello se traduce en 
el énfasis que estos aspectos reciben en los diferentes niveles de la educación y en los desiguales 
contextos sociales de los estudiantes, en el balance que se logre entre información y formación, 
enseñanza y aprendizaje, lo general y lo especializado, lo actual y lo porvenir. 

La educación debe vincularse con la producción, proporcionando a los futuros trabajadores y 
profesionistas una cultura laboral básica que les permita ver el trabajo como un medio de realización 
humana, de convivencia solidaria y de servicio a la comunidad, a la vez que introducir visiones críticas, 
constructivas y responsables que transformen los empleos en oportunidades de crecimiento personal. 

Una educación de calidad, por tanto, demanda que la estructura, orientación, organización y gestión 
de los programas educativos, al igual que la naturaleza de sus contenidos, procesos y tecnologías 
respondan a una combinación explícita y expresa de los aspectos mencionados. 

Por otro lado, la calidad de la educación descansa en maestros dedicados, preparados y motivados; 
en alumnos estimulados y orientados; en instalaciones, materiales y soportes adecuados; en el apoyo de 
las familias y de una sociedad motivada y participativa. 

La calidad, como característica del sistema educativo, se logrará con la diversidad de instituciones y 
programas educativos en el país que, en un ambiente de libertad y bajo reglas claras y explícitas de 
calidad que concurran para ofrecer perfiles curriculares, condiciones intelectuales, procesos de instrucción 
y ambientes humanos atractivos para los mexicanos. 

Educación de vanguardia 
La fuerza de la economía, el comercio y las comunicaciones globales impulsan también la 

globalización de los sistemas educativos de las naciones que aspiran a participar activamente en los foros 
y los intercambios internacionales. La explosión del conocimiento y el acelerado paso hacia una sociedad 
y una economía basadas y estructuradas en torno a él, obligan a repensar los propósitos del sistema 
educativo y a reconsiderar la organización social con miras al aprendizaje y al aprovechamiento del 
conocimiento por toda la sociedad. El avance y la penetración de las tecnologías lleva a reflexionar no 
sólo sobre cómo las usamos mejor para educar sino incluso a repensar los procesos y los contenidos 
mismos de la educación y a considerar cuáles tecnologías incorporar, cuándo y a qué ritmo. 

En la medida que se logre elevar el nivel educativo general de la población y reducir las diferencias 
entre las diferentes regiones y grupos del país, aumentará la demanda de servicios educativos para que la 
juventud y la fuerza de trabajo mejoren su capacitación; crecerá la presión por formas, mecanismos e 
instrumentos para el entretenimiento, la instrucción y la preparación, y habrá más oportunidades para 
cursar estudios superiores y de posgrado. Colectivamente, la sociedad será más creativa y capaz, a la vez 
que más participativa y humana. 

El país requiere, por lo tanto, formar a profesionistas, especialistas e investigadores capaces de crear, 
innovar y aplicar nuevos conocimientos de tal forma que se traduzcan en beneficio colectivo; requiere, 
además, el apoyo educativo y tecnológico de las industrias y empresas; servicios y programas formales e 
informales de educación transmitidos por los medios de comunicación; contar con la infraestructura 
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científica y tecnológica y con los acervos de información digitalizada que permitan a la población estar en 
contacto con la información y los conocimientos necesarios para su desarrollo. 

Lograr que el sistema educativo nacional pase de la situación prevaleciente a la descrita no es sencillo 
ni puede lograrse en poco tiempo. Una administración federal comprometida no es suficiente, es 
necesario el esfuerzo sostenido de toda la sociedad. Los cambios deben darse progresiva pero 
firmemente, con base en programas de trabajo que comprometan a todos los niveles de gobierno y a 
todos los actores del sistema; es decir, con programas que involucren a toda la población. Iniciar este 
proceso es el objetivo medular de la acción gubernamental definida en este Plan. 

5. ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
5.1. Introducción 
Junto a los cambios ocurridos en México en materia económica y demográfica durante las últimas 

décadas, y en buena medida influidas por ellos, se han gestado importantes transformaciones en la 
sociedad del país. 

Esta evolución social ha sido compleja y se manifiesta en una amplia gama de fenómenos 
determinantes de la vida de los mexicanos, desde modificaciones en las percepciones, motivaciones y 
conductas individuales -actitudes, valores y aspiraciones, entre otros elementos-, hasta la recomposición 
de grupos o agregados sociales y la alteración de los comportamientos colectivos en relación con los 
asuntos públicos -modos de participación y formas de organización de la gente-, por citar algunos. Los 
cambios que han tenido lugar en los diferentes grupos sociales y regiones del país se han reflejado en una 
mayor pluralidad y diversidad social y cultural. Como resultado, los mexicanos de hoy son distintos de los 
de épocas anteriores. 

En adición, el entorno actual de relaciones globales representa tanto riesgos como posibilidades para 
la creación de oportunidades. Por ello, es responsabilidad del gobierno fijar las prioridades de la acción 
pública en el desarrollo social y humano. 

La sociedad mexicana requiere un Estado que planee sus acciones a largo plazo y las encamine a 
lograr un país cada vez más justo y humano, con capacidad de respuesta que inspire confianza. Por esta 
razón, se ha propuesto una visión de México para el año 2025, cuando su población habrá alcanzado por 
lo menos la cifra de 126 millones de habitantes, de los cuales 18 millones serán jóvenes de entre 15 y 24 
años y 13.5 millones serán personas mayores de 65 años. Para entonces, la cobertura en educación 
deberá ser de 100%, el promedio de escolaridad de 12 años y el analfabetismo prácticamente no existirá; 
el nivel de vida de la población se habrá incrementado significativamente, y habrá desaparecido la 
pobreza extrema; los servicios de salud darán cobertura universal, existirá respeto y cuidado del medio 
ambiente y se habrán consolidado formas de convivencia y de participación democrática que fortalecerán 
la confianza de los individuos en sí mismos y en un gobierno respetuoso de las instituciones, que atenderá 
con eficacia y transparencia las demandas y necesidades de la población. 

Alcanzar las condiciones descritas implica que el desarrollo social y humano sea concebido como un 
proceso de cambio sustentado en la educación, tendiente a construir oportunidades de superación para 
amplios sectores de la población, con criterios de equidad en todos los aspectos, orientado a reducir las 
desigualdades extremas y las inequidades de género; a desarrollar las capacidades educativas y de salud; 
a incrementar la satisfacción de necesidades básicas y la calidad de vida de los habitantes del país; a 
reforzar la cohesión social de las colectividades y la armonía con el medio ambiente. 

Además del acceso a más altos niveles de bienestar, este proceso conduce a una mejor comprensión 
por parte de los ciudadanos de sus derechos y obligaciones, lo que propicia mejores condiciones para su 
inserción social y da un fuerte impulso a la iniciativa individual, estableciendo así las bases para una 
emancipación individual y colectiva, producto de la seguridad que da la capacidad y confianza en sí 
mismo. 

5.2. Antecedentes 
Los factores de la transformación social del país 
La evolución de la sociedad mexicana en las últimas décadas obedece a múltiples razones como el 

cambio demográfico, la elevación de los niveles de educación de la población, profundos cambios en lo 
económico, intereses y valores emergentes, nuevas formas de asociación u organización sociales, 
cambios tecnológicos e internacionalización. 

El cambio demográfico 
La transición demográfica, como se mencionó previamente ha modificado el perfil poblacional de 

México. Esto determina que en los próximos años las demandas sociales, en sus aspectos cualitativo y 
cuantitativo irán variando, presentando condiciones distintas a las del pasado. Los retos en educación, 
salud, empleo, vivienda, desarrollo regional y preservación del medio ambiente, pero sobre todo los 
aspectos de la equidad entre grupos sociales en estos asuntos, reflejarán la cambiante demanda por 
grupos de edades, género y localización geográfica. 
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Los adultos 
En México hay aproximadamente 44 millones de personas con más de 25 años de edad, de las cuales 

31 millones no han cumplido los 50 años y, en general, su vida productiva se ha desarrollado en 
condiciones de baja remuneración, alto subempleo y un ahorro prácticamente nulo, además de que la 
mayoría cuenta con educación insuficiente y muchos adolecen de protección en el cuidado a la salud y de 
inseguridad ante riesgos económicos y naturales. Por esto resulta necesario poner en práctica políticas 
sociales y económicas que les permitan actualizar sus habilidades y capacidades para participar con éxito 
en actividades productivas y gozar de niveles más altos de seguridad y calidad de vida. 

Los 13 millones restantes tienen 50 años o más. Aunque algunos se desempeñaron productivamente 
en periodos en los que la economía tenía mayor estabilidad, las crisis subsecuentes han puesto en grave 
riesgo su situación financiera o patrimonial. 

En particular, de los 4.8 millones de adultos con 65 años o más, sólo 26.2% de ellos disfrutan de una 
pensión o beneficios de jubilación y muchos sufren la falta de oportunidades para continuar su desarrollo 
humano en un entorno social incluyente. 

Los jóvenes, adolescentes y niños 
En el país existen alrededor de 52 millones de jóvenes, adolescentes y niños, que conforman las 

generaciones nacidas en México durante el pasado cuarto de siglo, por lo que la totalidad de su existencia 
ha transcurrido en un ambiente de inestabilidad económica y de cambios tecnológicos y sociales 
acelerados. 

La mayoría de los poco más de 19 millones de jóvenes, hombres y mujeres con edades entre 15 y 24 
años, demandan una buena educación, salud, cultura, recreación y deporte pero, sobre todo, un fuerte 
impulso a la apertura de oportunidades económicas, inclusión social y gran énfasis en los aspectos de 
equidad, dada la diversidad que caracteriza a la población. 

Los niños y adolescentes con edades hasta de 14 años, suman poco más de 33 millones. Además de 
necesidades de salud, educación y otras tradicionales, este grupo enfrenta problemas emergentes como 
situaciones de violencia y desintegración familiar, adicciones, trabajo infantil y otros. Un caso muy notable 
es el de los llamados “niños de la calle”. 

Las políticas que se dirijan hacia los grupos de la infancia, la adolescencia y la juventud serán 
trascendentes para el desarrollo nacional porque representan el futuro de México. 

La influencia de la educación 
Durante la mayor parte del siglo XX, el impulso a la educación en el país tuvo importantes efectos 

sobre las transformaciones sociales. En particular, el apoyo a la educación pública, desde el nivel básico 
hasta el posgrado, abrió oportunidades significativas de movilidad social y mejoramiento económico para 
muchísimas generaciones de mexicanos. 

En las últimas tres décadas el analfabetismo disminuyó en grado notable, hasta situarse en la 
actualidad en 9.5% de la población, concentrándose el 35.2% en adultos con edades por arriba de 60 
años. El promedio de años cursados en la escuela, que en 1970 era de 3.7 para los hombres y 3.1 para 
las mujeres, se elevó hasta llegar en el año de 2000 a 7.8 y 7.3 años, respectivamente. La matrícula total 
en el sistema educativo ascendió de 11.23 millones de estudiantes en 1970 a 29.70 millones en 2000. 

 
Ver imagen 30ma-10.bmp 

 
Gracias a esto aumentaron las capacidades y los conocimientos de la población, se posibilitó el 

acceso a mejores oportunidades de desarrollo, se iniciaron procesos de inclusión social de grupos que 
habían estado marginados del desarrollo, se alentaron actitudes de autovaloración en hombres y mujeres 
que padecían distintas formas de discriminación y se potenciaron conductas de reivindicación de derechos 
humanos, sociales y políticos. 

No obstante, la igualdad de oportunidades para acceder a la educación todavía no se ha logrado para 
todos los grupos sociales, especialmente entre los indígenas. Asimismo, la deserción escolar en la 
educación básica es alta, sobre todo en el nivel de secundaria, donde sólo 76.3% de los estudiantes que 
ingresan concluyen el ciclo. En los niveles educativos superiores el fenómeno del abandono es aún 
mayor; aunque existen notables excepciones, quienes logran un grado universitario provienen por lo 
general de familias de ingresos medios y altos. Las desigualdades educativas son notables, sobre todo 
entre el medio rural y el urbano y, en especial, en la población indígena. 

Por otra parte, el rezago educativo en el país es muy considerable, pues alrededor de 36 millones de 
habitantes abandonaron la escuela antes de concluir la educación básica y hoy se enfrentan a limitadas 
oportunidades para su desarrollo. 
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Otras deficiencias se relacionan con la insuficiente vinculación entre la educación tecnológica y el 
aparato productivo, con el mantenimiento de paradigmas que no han valorado adecuadamente la 
adquisición y el desarrollo de capacidades para aprender durante toda la vida, y con la poca atención que 
se da a la ciencia, a la investigación científica y al fomento de la innovación. 

Los efectos de la transición económica 
Desde mediados de los años cincuenta hasta mediados de los setenta, el ingreso de la mayoría de la 

población creció de manera continua y con una inflación relativamente baja. En contraste, las crisis 
económicas recurrentes de los últimos 25 años mermaron considerablemente la capacidad adquisitiva de 
la gran mayoría de la población económicamente activa; el ahorro acumulado perdió una parte 
considerable de su valor real y fue sensible la disminución patrimonial para extensos grupos de 
mexicanos; se agudizó la pérdida del empleo y el cierre de empresas o negocios familiares, y el elevado 
costo del crédito para financiar negocios pequeños restringió la iniciativa emprendedora. 

En consecuencia, aumentó el número de mexicanos en condiciones de pobreza o pobreza extrema, 
pues las comunidades con problemas de aislamiento geográfico o mínima escolaridad que crónicamente 
padecían esta situación, como son las indígenas, resultaron afectadas por la pobreza derivada de la 
contracción severa de los ingresos y pérdida patrimonial de otros grupos sociales. 

La apertura del comercio mundial, la liberalización de la inversión extranjera y la desregulación que 
fomentó la competencia y eliminó el proteccionismo, han ofrecido oportunidades de mejoramiento para 
grupos con determinadas características de educación, calificación laboral, edad y localización, aunque 
también ha implicado desventajas o riesgos para otros. 

Estas circunstancias, junto con los cambios demográficos, han acentuado las desigualdades sociales 
y económicas y la vulnerabilidad de diversos grupos sociales, en particular los dependientes de obreros o 
campesinos con escasas habilidades o capacidades, aunque la problemática mencionada también afecta 
la situación de empleados y profesionistas, relativamente más preparados. 

Los efectos de los cambios tecnológicos y de la internacionalización 
La evolución de los transportes, las telecomunicaciones y las tecnologías para la producción ha sido 

acelerada en los últimos cincuenta años. En México, sus efectos se han manifestado tanto en la 
modernización económica como en la transformación social y cultural, pero su distribución desigual 
plantea serios retos de equidad. 

La expansión de la red de carreteras y caminos ha favorecido la integración nacional; ha propiciado 
una mayor interacción social y cultural de distintas comunidades y ha reducido la influencia local o 
regional de monopolios políticos o cacicazgos. Sin embargo, aún subsisten aproximadamente 65000 
localidades de menos de 500 habitantes que están aisladas o dispersas, que no tienen acceso fácil a 
ningún camino o carretera pavimentada. 

La influencia de las telecomunicaciones ha sido más pronunciada. La radio y la televisión no sólo han 
sido medios primordiales de entretenimiento, sino también de información, lo que ha producido grandes 
cambios en los referentes culturales y sociales, el lenguaje, la formación de ideologías, aspiraciones y 
expectativas, y la transformación de valores. 

El aprovechamiento de oportunidades para el mejoramiento de la productividad y el ingreso ha sido 
desigual, debido a la incompatibilidad entre la distribución previa de habilidades y capacidades de 
distintos grupos de población y los nuevos requerimientos planteados por las tecnologías modernas. 

En el caso de la informática, la utilización de computadoras ha posibilitado la modernización de las 
actividades educativas, comerciales, industriales y de servicios. Sin embargo, las oportunidades en su 
aprovechamiento son dispares, atendiendo a las edades, grados educativos y niveles de ingreso. La 
situación en el caso de la telemática es aún menos equitativa, por los contrastes existentes en las 
posibilidades de acceso a internet. 

La inserción cada vez mayor de México en la comunidad internacional ha abierto flujos de inversión y 
de comercio que han creado nuevos empleos y alicientes, especialmente en las regiones del norte del 
país. Sin embargo, la migración interna e internacional se ha disparado inducida por la desigualdad 
geográfica y de oportunidades en la economía global. 

Los cambios tecnológicos favorecieron la elevación de los niveles de vida de la mayoría de la 
población por el acceso a fuentes más eficientes de energía y la diversificación y el mejoramiento de 
innumerables bienes de consumo para la satisfacción de necesidades. Sin embargo, la adopción 
desmedida de tecnologías contaminantes en la producción y en los transportes, así como la 
generalización de estilos de vida basados en un uso cada vez más intensivo de los energéticos y del agua, 
sobre todo en las ciudades, también han dañado el medio ambiente por la contaminación y la 
sobreexplotación de recursos naturales renovables y no renovables. Por esto resulta indispensable e 
inaplazable educar a la población para conformar una cultura ecológica acorde con la época actual y 
establecer nuevas políticas que promuevan un desarrollo sustentable. 

Los cambios sociales 
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El carácter cambiante de la sociedad mexicana requiere una adaptación constante para asumir el 
nuevo papel de la mujer y fomentar el fortalecimiento de las familias, la articulación de tejido social y el 
surgimiento de nuevas formas de expresión y participación. 

Las mujeres 
La creciente escolaridad de las mujeres ha repercutido en un aumento gradual de la edad de su 

primera unión y de su edad al nacimiento del primer hijo, en el espaciamiento entre nacimientos y en un 
menor promedio de hijos. Estos cambios han ocurrido con diferente intensidad en el medio urbano y rural, 
así como entre grupos con distintas edades y niveles educativos. 

La educación creciente entre las mujeres ha favorecido la defensa de sus derechos humanos, sociales, 
políticos y económicos, coadyuvando a la reducción de injusticias e inequidades que ancestralmente han 
enfrentado. Por otra parte, su participación es cada vez más amplia y decisiva en los diferentes ámbitos 
del quehacer social, económico, político, cultural y deportivo, lo que ha enriquecido notablemente al país, 
hasta convertirse en propulsor de cambios muy importantes. 

A pesar de la creciente participación laboral femenina, subsisten numerosas diferencias respecto de la 
situación de los hombres, tanto en lo referente al salario como en el riesgo al desempeñar empleos 
precarios. Las mujeres continúan llevando a cabo la gran mayoría de las tareas en el hogar. Sin embargo, 
entre los jóvenes, los hombres se responsabilizan cada vez de una mayor cantidad de tareas relativas al 
hogar, aunque permanece la menor contribución masculina en la división doméstica del trabajo. 

Ante el insuficiente desarrollo de prácticas e instituciones sociales para apoyar los esfuerzos 
femeninos en actividades productivas remuneradas, como son la insuficiencia de guarderías y la 
persistencia de conductas discriminatorias para su contratación y remuneración, así como el incipiente 
perfeccionamiento jurídico y judicial para protegerlas de abusos en el ámbito laboral, del acoso sexual 
inclusive, muchas mujeres han pagado, injustamente, un alto costo para ayudar al desarrollo social de sus 
familias. La maternidad, como asunto social fundamental, implica costos de diversa índole que hasta 
ahora no se han distribuido equitativamente entre los actores productivos y sociales, concentrándose casi 
en su totalidad en las mujeres, en perjuicio de sus oportunidades de desarrollo humano y social. 

Los grupos sociales marginados 
Existen individuos y familias que se encuentran en condiciones de mayor desventaja y que resultan 

más vulnerables en el proceso de desarrollo, como los indígenas y las personas con algún tipo de 
discapacidad. 

La pobreza en México se encuentra muy extendida y no sólo es causa de profundo sufrimiento para los 
millones de personas que la padecen, sino que es motivo de agravio para la sociedad en su conjunto, al 
poner en claro la existencia de fallas en las formas de convivencia, solidaridad y distribución de 
oportunidades entre los individuos. 

Algunos indicadores pertinentes a la extensión de la pobreza en México en el año 2000 son los 
siguientes: 55% de la población recibe un ingreso inferior a dos salarios mínimos mensuales; 47.5% vive 
en condiciones de hacinamiento; 27.8% de la población mayor de 15 años de edad no ha terminado la 
primaria; casi 15% tiene piso de tierra en sus viviendas y cerca de 12% no cuenta con agua entubada ni 
con drenaje. 

Los indígenas constituyen un grupo al que debe otorgarse atención especial en el planteamiento de las 
políticas sociales. Se trata de una población cercana a 10 millones de personas, cuyos derechos han sido 
insuficientemente reconocidos y que han vivido en condiciones de marginación muy notables. 

Tasas de mortalidad infantil nacional y de la población indígena, 1990 y 1995 
(por 100 nacimientos) 

 Año Total Población Nacional indígena 
 1990 36.2 60.9 
 1995 29.0 48.3 

FUENTES: CONAPO, LA SITUACIÓN DEMOGRÁFICA DE MÉXICO, 1998, P.P.125 Y 

126. 
Como muestra, en 1995 38.3% de la población de habla indígena de 15 años y más era analfabeta, lo 

que equivale a 3.6 veces el promedio nacional (10.6%); en ese mismo año, la mortalidad infantil por cada 
1000 indígenas era de 48.3 niños, mientras que el promedio nacional era de 29 niños. Durante el ciclo 
escolar 1999-2000 la eficiencia terminal en las escuelas primarias bilingües fue de 68.4%, mientras que el 
promedio nacional fue de 84.7 por ciento. 

Las personas con algún tipo de discapacidad, física o mental, constituyen otro grupo con necesidades 
especiales en el país. Se trata de 2.2 millones de personas que carecen de los medios físicos adecuados 
a sus necesidades para ingresar a escuelas o laborar en oficinas, fábricas o dependencias 
gubernamentales, así como de apoyos para adquirir equipos o aparatos para atender sus necesidades 
específicas, y que enfrentan situaciones de discriminación y falta de oportunidades para su desarrollo 
educativo, laboral, cultural y deportivo, entre otros. 
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La necesidad de perfeccionar las políticas y los programas sociales 
La mayoría de las personas y las familias en México encuentran todavía en diversas políticas sociales 

la esperanza de alcanzar un desarrollo personal más pleno, un mejoramiento económico y una posición 
social más alta. Sin embargo, también expresan su insatisfacción con la calidad de los bienes o servicios 
que obtienen mediante algunos programas gubernamentales relacionados con la salud y la educación a 
todos los niveles y asimismo cuestionan la inequidad en el acceso y en la calidad de la infraestructura y 
los servicios asociados a estos programas en las distintas regiones del país, algunas de ellas no tan 
distantes entre sí. 

En la actualidad, la conciencia generalizada de que los recursos para aplicar los programas provienen 
de las contribuciones de la población conduce a exigencias crecientes ante las autoridades a cargo de 
tales programas, para que los lleven a cabo con equidad y de manera eficiente, honesta y en términos de 
calidad satisfactoria para los usuarios. 

Otros programas y políticas sociales no han logrado alcanzar grados altos de aprobación y 
reconocimiento social, debido a que su diseño da lugar a inequidades entre los beneficiarios, se enfocan 
sobre poblaciones determinadas conforme a criterios imperfectos, que dan como resultado situaciones 
injustas que, en ocasiones, crean suspicacias sobre la ética con la que se aplican. 

En un país con crecientes desigualdades sociales, el fortalecimiento y la transformación de las 
políticas públicas, es una necesidad inaplazable. La responsabilidad, transparencia y rendición de cuentas 
en el uso de los recursos y en la ponderación objetiva de sus efectos deberán ser prácticas generalizadas; 
serán la clave para una democratización social efectiva. En materia social, además de alcanzar metas 
cuantitativas cada vez más ambiciosas, es necesario lograr incrementos de calidad y eficiencia que 
redunden en mayor satisfacción de la población, en la atención de grupos excluidos y marginados y en 
mayor productividad de los recursos presupuestales destinados a su atención. 

Para enfrentar estos problemas, el área de desarrollo social y humano plantea objetivos rectores que 
dan sentido de unidad al conjunto de acciones de las secretarías y entidades que la integran. Estos 
objetivos rectores se refieren a: 

1. Mejorar los niveles de educación y de bienestar de los mexicanos. 
2. Acrecentar la equidad y la igualdad de oportunidades. 
3. Impulsar la educación para el desarrollo de las capacidades personales y de iniciativa individual y 

colectiva. 
4. Fortalecer la cohesión y el capital sociales. 
5. Lograr un desarrollo social y humano en armonía con la naturaleza. 
6. Ampliar la capacidad de respuesta gubernamental para fomentar la confianza ciudadana en las 

instituciones. 
5.3. Objetivos rectores y estrategias 
5.3.1. Niveles de educación y bienestar 
Diagnóstico 
México ha logrado avances significativos en materia económica a partir de los cambios estructurales 

iniciados hace tres lustros. En términos del ingreso promedio por habitante, el país se ubica en el sexto 
lugar entre los del continente americano. No obstante, este proceso no se ha traducido en un progreso 
comparable en el ámbito del desarrollo humano y social, donde se observan rezagos y desequilibrios muy 
marcados. 

La pobreza y la extrema pobreza afectan a millones de mexicanos, sobre todo a los habitantes de las 
zonas rurales, aunque se observa también en zonas urbanas y en localidades de todos los tamaños. La 
pobreza, derivada de la constante marginación o como consecuencia de cambios estructurales que han 
concentrado la riqueza en unos cuantos, se manifiesta de múltiples maneras que resultan en un alto grado 
de privación en la satisfacción de necesidades básicas y un marcado sufrimiento de millones de 
mexicanos de todas las edades. Entre sus manifestaciones más graves se observan: altas tasas de 
mortalidad infantil y de mujeres gestantes; grados notables de desnutrición; elevadas tasas de 
analfabetismo entre adultos; deserción escolar desde los primeros niveles educativos; carencia de 
habilidades para participar en actividades productivas bien remuneradas; viviendas que carecen de los 
servicios elementales para el bienestar de sus ocupantes, como agua potable, pisos de cemento, sistemas 
de saneamiento y energía eléctrica, además de transportes y comunicaciones insuficientes. 

Asimismo, la pobreza, vinculada al analfabetismo y a bajos niveles de escolaridad, se refleja en la 
dificultad de las personas para ejercer derechos elementales y recibir un trato digno de parte de 
autoridades e instituciones sociales, como es el caso en materia de procuración de justicia. 

Características de las viviendas particulares, 1990 y 2000 
Concepto 1990 2000 
Total de viviendas particulares 16 035 233 21 954 733 
Con piso que no es de tierra 80.4% 86.7% 
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Con agua entubada 80.0 84.6 
Con drenaje 64.8 78.5 
Con energía eléctrica 87.5 95.1 
Con área sólo para cocinar 80.3 78.4 
Disponen de sanitario 75.3 86.4 

FUENTES: -para 1990: INEGI, Resultados definitivos, XI Censo General de Población y Vivienda, 
1990. México, 1992; para 2000: XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados 
básicos nacionales. 

En educación, además de las deficiencias que aún existen en la cobertura de los niveles preescolar, 
básico y medio, persisten profundas diferencias regionales, interculturales y de género. Por otro lado, no 
hay lineamientos sobre los propósitos y contenidos de la educación básica y preescolar que les den 
congruencia y sentido nacional, y que orienten los enfoques y contenidos de la educación hacia el 
aprendizaje y la práctica para el beneficio del desarrollo nacional. Asimismo, los planes y programas de 
estudio no incluyen, en general, el empleo sistemático de las nuevas tecnologías de información como 
herramientas de aprendizaje continuo. Además de ello, la rigidez de muchos programas de educación 
superior dificulta el tránsito entre el ámbito del estudio y el del trabajo, lo que restringe oportunidades de 
formación a lo largo de la vida. 

La desvinculación entre el mundo del estudio y el socioeconómico se manifiesta asimismo en el 
entorno de la ciencia nacional. El desarrollo científico y tecnológico es un motor de cambio social y 
progreso económico en el mundo contemporáneo. Sin embargo, el sistema nacional de investigación no 
se ha articulado adecuadamente con las necesidades sociales y productivas del país, y existen además 
enormes diferencias regionales en cuanto a la operación, aplicación y desarrollo de conocimientos para el 
mejoramiento general de la población. 

La educación por sí sola no elimina la pobreza ni logra las condiciones de sustentabilidad económica y 
de bienestar social; sin embargo, históricamente se ha demostrado que la educación es la base del 
crecimiento personal y que hoy es factor determinante en el acceso igualitario a las oportunidades de 
mejoramiento de la calidad de vida. No hay desarrollo humano posible sin educación; por ello, la 
educación es ante todo un derecho básico, que el Estado y la sociedad tienen la responsabilidad ineludible 
de hacer efectivo. 

Aun cuando la tasa de crecimiento poblacional va en descenso, dentro de los siguientes seis años la 
población se incrementará en 10 millones de habitantes. Por tanto, la demanda de servicios que presta el 
gobierno se incrementará y será especialmente alta en educación y salud. A este respecto, el aumento de 
la esperanza de vida, así como la transición epidemiológica, en la que las enfermedades crónico-
degenerativas están remplazando a las enfermedades diarreicas e infecciosas, representan un enorme 
reto para los servicios de salud, más aun cuando dos millones de hogares utilizan más del 30% de su 
ingreso disponible en la atención a la salud, lo que implica un alto costo para el presupuesto familiar. 

Los resultados del Diagnóstico Basal de Calidad realizado entre 1997 y 1999 en centros de salud y 
hospitales generales de la Secretaría de Salud, indican que el abastecimiento de medicamentos es 
insuficiente, y que el equipo en los hospitales es inadecuado y obsoleto. Además, hay un uso deficiente de 
los expedientes clínicos y un serio problema de falta de apego a la normatividad en el manejo y control de 
enfermedades. Otro indicador de problemas de calidad es la falta de certificación de las unidades de 
salud. 

Por otra parte, es urgente una reforma integral del sistema de pensiones para darle viabilidad. En el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado existe un grave déficit en los fondos de reserva para el servicio de las 
obligaciones, además del crecimiento de los costos de operación, de modo tal que ambas instituciones 
enfrentan una situación de insolvencia. Esta crisis financiera ha obligado a absorber el fondo destinado a 
servicios sociales y culturales. 

En cuanto a los servicios sociales, la creciente incorporación de las mujeres al mercado de trabajo 
hace necesario ampliar de manera significativa el servicio de guardería. En la actualidad, el IMSS atiende a 
103300 niños, mientras que el ISSSTE atiende a 34270 niños, lo cual representa 12% de la población 
potencialmente demandante: 289059 infantes derechohabientes. 

En el aspecto laboral, a pesar de que el esfuerzo y la dignidad del trabajador están contemplados en la 
legislación, no se ha logrado su inclusión en la concepción del trabajo como un medio integral para el 
desarrollo humano. Asimismo, ha habido un enfoque limitado de la relación entre productividad y poder 
adquisitivo de la sociedad. Por otra parte, no obstante la existencia de esquemas para la interacción de 
los actores laborales, los acuerdos cupulares han carecido de representatividad, resultando en esquemas 
carentes de credibilidad y confianza. El marco jurídico actual en materia laboral resulta insuficiente y 
existen sectores de la sociedad que han sido marginados o que no tienen un adecuado tratamiento en la 
ley. Es estratégicamente indispensable impulsar una reforma laboral integral. 
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En relación con la vivienda, la oferta de créditos no alcanza a cubrir la creciente demanda, al mismo 
tiempo que existe una deficiencia jurídica con respecto a aquellos derechohabientes que ya poseen una 
vivienda pero carecen de patrimonio como fuente de ahorro e inversión. 

En el campo, la falta de capital, el desconocimiento de prácticas y tecnologías adecuadas para 
mejorar la producción, así como el de técnicas de racionalización de los recursos, ha limitado el desarrollo 
rural integral. Esta situación se agrava porque, a pesar de los avances en la regularización de la tenencia 
de la tierra, las reformas jurídicas no han dado la seguridad que garantice la inversión necesaria para el 
crecimiento económico y el desarrollo social y humano en el campo. 

Objetivo rector 1: mejorar los niveles de educación y bienestar de los mexicanos 
Mejorar los niveles de educación y bienestar implica erradicar las causas de la pobreza, atender la 

satisfacción de las necesidades básicas, crear oportunidades de desarrollo humano y proporcionar la 
infraestructura necesaria para lograr que todos los mexicanos estén por encima de ciertos umbrales 
mínimos de educación y bienestar. 

Estrategias 
a]. Proporcionar una educación de calidad, adecuada a las necesidades de todos los mexicanos. 
Lograr que la educación responda a las necesidades de los individuos y a los requerimientos del 

desarrollo regional y nacional. Tanto los contenidos como la gestión de la educación deben adecuarse de 
manera continua para satisfacer las exigencias de la vida diaria de las personas, en los ámbitos social, 
cultural y laboral. La política educativa debe lograr que los mexicanos adquieran los conocimientos, 
competencias y destrezas, así como las actitudes y valores necesarios para su pleno desarrollo y para el 
mejoramiento de la nación. Se pondrá énfasis no sólo en la cobertura y la ampliación de los servicios 
educativos, sino también en la equidad y calidad de los mismos, a fin de corregir desigualdades entre 
grupos sociales y regiones. 

Ello requerirá la ampliación de la atención educativa, en aspectos formales y no formales, hacia 
grupos de población infantil, joven y adulta que han quedado excluidos de las actuales estrategias y cuya 
educación es condición necesaria para mejorar la calidad y equidad en los aprendizajes a lo largo de la 
vida. El sistema educativo debe ofrecer oportunidades de aprendizaje a los ciudadanos de cualquier edad, 
cultivando la diversidad de capacidades, vocaciones, estilos y necesidades educativas especiales. 

b]. Formular, implantar y coordinar una nueva política de desarrollo social y humano para la 
prosperidad, con un enfoque de largo plazo. 

Actualizar los objetivos de la política pública para el desarrollo social y humano, poniendo énfasis en 
la superación de las personas y en el desarrollo de sus capacidades e iniciativas, así como en el 
fortalecimiento de las formas de participación social. En esta tarea se adoptarán criterios de permanencia 
de los programas sociales con carácter de largo plazo y sin sesgos provenientes de coyunturas políticas o 
actitudes partidistas. Se perfeccionarán los marcos jurídicos y programas gubernamentales, 
transformando el papel de la Administración Pública Federal para subrayar su función promotora del 
desarrollo y garantizar la atención a los grupos sociales más necesitados. 

c]. Diseñar y aplicar programas para disminuir la pobreza y eliminar los factores que provocan su 
transmisión generacional, que amplíen el acceso a la infraestructura básica y brinden a los miembros más 
desprotegidos de la sociedad oportunidades para tener acceso al desarrollo y la prosperidad. 

Con el fin de garantizar un progreso social incluyente se abatirán las causas de la pobreza: 
desnutrición crónica y endémica, deserción escolar temprana, insuficiencia de capacidades individuales 
para desempeñar actividades productivas y falta de oportunidades para participar en el desarrollo social y 
económico. Se fortalecerá la educación bilingüe. En las localidades aisladas y en las zonas de más alta 
marginación se asegurará el acceso de la población más necesitada a los productos básicos. Asimismo, 
se ampliará la dotación de servicios de infraestructura básica como agua potable, drenaje, electricidad y 
caminos. 

d]. Elevar los niveles de salud, garantizando el acceso a los servicios integrales de salud con calidad y 
trato digno, fortaleciendo el tejido social al reducir las desigualdades y asegurando protección económica a 
las familias. 

Asegurar el acceso a los servicios de salud y que los usuarios reciban un trato profesional y digno, que 
los satisfaga plenamente y que, al mismo tiempo, protejan la economía familiar de gastos excesivos, para 
fortalecer la cohesión social al reducir las desigualdades. Asimismo, se buscará la participación 
responsable de la población en el cuidado preventivo individual, familiar y colectivo de la salud. 

e]. Contribuir al desarrollo integral de las familias mexicanas mediante el otorgamiento de prestaciones 
y servicios de seguridad social. 

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo, así como el otorgamiento de una pensión, previo cumplimiento de los requisitos legales. 
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El gobierno de la República desarrollará y ampliará las modalidades de seguridad social: brindará una 
mejor atención a la población actual y a las nuevas familias que demandarán y tendrán derecho al 
servicio, y apoyará a quienes no tienen esta protección; mediante la concertación entre instituciones 
públicas y privadas, se buscará aumentar las oportunidades de acceso a las estancias infantiles para los 
hijos de las madres trabajadoras y mejorar así las oportunidades de participación de las mujeres en la 
vida productiva para elevar su calidad de vida. 

f]. Desarrollar una cultura que promueva el trabajo como medio para la plena realización de las 
personas y para elevar su nivel de vida y el de sus familias. 

Promover una nueva cultura laboral que fomente el trabajo por medio del establecimiento de 
condiciones de empleo digno y bien remunerado, con énfasis en grupos vulnerables, particularmente los 
excluidos del desarrollo, y que culmine en una reforma laboral integral incluyente. 

Para ello se profundizarán los programas de capacitación y desarrollo de asistencia técnica para 
trabajadores en activo y desempleados, y se establecerán mecanismos para que las condiciones de 
creación de empleo y autoempleo estén al alcance de todos los sectores de la población, incluyendo a los 
actualmente marginados del proceso. Se propiciará la transparencia en las relaciones entre obreros, 
patrones y gobierno, y se difundirán los valores de la nueva cultura laboral para crear un clima que 
favorezca la productividad y la competitividad. 

g]. Promover y concertar políticas públicas y programas de vivienda y de desarrollo urbano y apoyar su 
ejecución con la participación de los gobiernos estatales y municipales, y de la sociedad civil, buscando 
consolidar el mercado habitacional para convertir al sector vivienda en un motor de desarrollo. 

Instrumentar lineamientos en acuerdo con autoridades de los estados y municipios y con 
organizaciones sociales, empresas privadas e instituciones educativas, para vincular proyectos de 
ordenamiento territorial, de oferta de servicios públicos y de construcción y mejoramiento de vivienda que 
sean atractivos a la inversión pública y privada. Se aumentarán los esfuerzos para otorgar créditos 
suficientes, mediante el financiamiento público y privado, para que los trabajadores obtengan una vivienda 
digna, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. Asimismo, se mejorará la titulación e inscripción 
oportunas en materia de vivienda. 

h]. Capacitar y organizar a la población rural para promover su integración al desarrollo productivo del 
país, y propiciar que sus derechos de propiedad de la tierra se traduzcan en un mejor nivel de vida. 

Impulsar programas integrales de capacitación y organización de los campesinos en todo el territorio 
nacional. Esto les permitirá conocer y beneficiarse de los derechos que la ley les concede respecto de la 
tenencia de la tierra, para desarrollar sus habilidades productivas, aprovechar los avances tecnológicos y 
usar racionalmente sus recursos, con el propósito de elevar su nivel de vida y con ello alcanzar su 
integración al desarrollo nacional. 

Paralelamente, mediante acciones de coordinación entre los tres niveles de gobierno, se apoyará a los 
agentes y sujetos del sector rural susceptibles de aportar tierras al desarrollo urbano nacional, con el fin 
de que sean los principales beneficiados de las enajenaciones correspondientes. 

i]. Impulsar la integración productiva de los sujetos agrarios para crear nuevas y mejores posibilidades 
de ingreso y bienestar acordes con las potencialidades regionales. 

Fomentar las condiciones para que los habitantes del medio agrario tengan acceso a los servicios que 
prestan las instituciones financieras y crear con ello alternativas productivas que signifiquen nuevas 
oportunidades de ingreso, consolidando así el desarrollo agrario integral. Además, se atenderán los 
acuerdos agrarios en materia de organización y fomento. 

j]. Promover que las actividades científicas y tecnológicas se orienten en mayor medida a atender las 
necesidades básicas de la sociedad. 

Crear mecanismos para que las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico se 
orienten de manera creciente a atender problemas que afectan el bienestar de la población, 
fundamentalmente en temas prioritarios como alimentación, salud, educación, pobreza y medio ambiente, 
tomando en cuenta que la ciencia básica es una prioridad para la educación y el desarrollo cultural del 
país. Impulsar la descentralización de las actividades científicas y tecnológicas e incorporarlas a los 
temas de interés regional y local, además de difundir el conocimiento científico y tecnológico. 

5.3.2. Equidad e igualdad 
Diagnóstico 
Las inequidades y desigualdades son patentes en los ámbitos regional, social y cultural. Se observan, 

entre otros fenómenos, grandes desigualdades de género, una inequitativa distribución del ingreso, 
pobreza en amplios sectores de la población, marginación de los grupos indígenas, insuficiente 
integración de las personas con discapacidad y vulnerabilidad de la niñez. Sobresalen también los 
contrastes entre el grado de desarrollo alcanzado en general en el norte del país y el atraso evidente en 
las entidades federativas del sur. 
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Aunque la tasa de natalidad ha venido disminuyendo desde los años setenta, el ritmo de crecimiento 
de la población es todavía significativo y desigual. En consecuencia, las demandas sociales y económicas 
de los grupos de corta edad seguirán siendo considerables en el corto y el mediano plazos, y de no 
tomarse medidas adecuadas acentuarán las inequidades y desigualdades de la sociedad mexicana. 

La inequidad es el principal problema que enfrenta la educación en nuestro país: el promedio de 
escolaridad de la población es de sólo 7.56 grados y encierra grandes disparidades asociadas a los 
niveles de pobreza y marginación. Asimismo, sólo uno de cada cinco jóvenes tiene acceso al nivel 
superior. La búsqueda de mayor calidad y equidad requerirá aun mucho mayores esfuerzos de los 
gobiernos federal, estatal y municipal, así como la incorporación de nuevos actores que compartan la 
responsabilidad. 

La inequidad se manifiesta también según el género. Así, se mantienen en la actualidad condiciones 
de dependencia, subordinación, exclusión, discriminación y violencia en las formas de relación entre 
mujeres y hombres, en los ámbitos familiar, social e institucional. La participación de las mujeres en los 
puestos de decisión sigue siendo reducida. La representación de las mujeres en las cámaras es sólo de 
16% y la presencia de éstas en los cargos públicos y de gerencia en el sector privado es de apenas 23%. 
No existe una cultura de género que permita diferenciar necesidades, prioridades y condiciones de la 
población femenina y masculina. 

Las oportunidades y opciones de trabajo para las madres trabajadoras, hasta ahora, no han sido 
compatibles con las necesidades de la crianza y el cuidado de los hijos por falta de apoyos institucionales. 
En 1999 el promedio de horas de trabajo doméstico semanal de las mujeres era de 27.6, mientras que los 
hombres sólo dedicaban 10.5 horas. Respecto del trabajo extradoméstico, las mujeres dedicaron 37.7 
horas a la semana, en tanto que los hombres emplearon 46.3 horas. 

Los jóvenes representan el grupo de población más importante para el desarrollo económico, social y 
humano de la nación, tanto por su permanencia en la fuerza de trabajo como por su capacidad de 
adaptarse y hacer suya una cultura de innovación. 

Desde el punto de vista demográfico, México es un país joven, pues casi la mitad de su población 
tiene menos de 23 años, y 30 millones de personas tienen entre 10 y 24 años de edad. Este grupo de 
población plantea demandas especiales para su inserción social. En materia de salud, es evidente la 
importancia que tienen los temas de embarazo en adolescentes, el aborto, el sida, las drogas, el 
alcoholismo y el tabaquismo. A manera de ejemplo, las crecientes necesidades de escolarización de las 
jóvenes -el porcentaje de mujeres mayores de 15 años sin instrucción o con primaria incompleta ha 
pasado de 72.2% en 1970 a 29.9% en 2000-, trae consigo requerimientos específicos de apertura de 
oportunidades y de atención para favorecer su desarrollo integral en todos los aspectos de la vida. 

Los niños, por su vulnerabilidad, han sido objeto de explotación y maltrato, y requieren políticas 
públicas específicas. Más de dos tercios de los niños habitan en zonas urbanas, lo que implica la 
necesidad de crear espacios de esparcimiento y condiciones de seguridad y convivencia que propicien su 
sano desarrollo y aseguren sus derechos sociales y humanos. 

El aumento de la esperanza de vida en México plantea importantes retos de carácter económico, 
político y social. En la actualidad, el grupo de población de 60 años y más es de 7.1 millones de personas, 
y las proyecciones muestran que el grupo seguirá aumentando significativamente en términos absolutos y 
relativos. Esto demanda el establecimiento de un mejor sistema de pensiones, servicios de salud y la 
creación de instituciones y de formas de convivencia sociales que les permitan gozar de oportunidades 
para una vida plena. 

El grupo de los adultos en edades productivas atraviesa por una transición importante. Los cambios 
estructurales en la economía del país y las profundas transformaciones tecnológicas y económicas en 
todo el mundo plantean nuevos requerimientos de educación y formación continua, además de la 
responsabilidad de sostener tanto las necesidades de niños y jóvenes, como de adultos mayores. 

Por otra parte, no se han dado las condiciones suficientes para la integración cultural, educativa, 
laboral y social de este grupo de población, problema que se agrava debido a que la situación económica 
ha limitado la asignación de recursos para este fin. 

Las condiciones históricas de injusticia han colocado a los pueblos indígenas en situación de 
desigualdad, marginación y desventaja respecto del resto de la población nacional: la desnutrición entre 
los niños indígenas menores de cinco años ocasiona deficiencias en su crecimiento y desarrollo y eleva 
las tasas de enfermedades y mortalidad; los porcentajes de hogares indígenas sin agua entubada, energía 
eléctrica o drenaje son significativamente superiores a los de las regiones del país con baja densidad de 
población indígena. En el aspecto educativo, los rezagos son también notables: a mediados de la década 
pasada el analfabetismo entre los indígenas era casi cuatro veces mayor que el índice nacional; 
asimismo, la eficiencia terminal en las escuelas primarias bilingües fue 20% menor que el promedio 
nacional. Las condiciones de empleo e ingreso en las comunidades indígenas los obliga a emigrar y a 
padecer discriminación económica, política y social. 
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Objetivo rector 2: acrecentar la equidad y la igualdad de oportunidades 
Incrementar la equidad y la igualdad de oportunidades implica utilizar criterios que reconozcan las 

diferencias y desigualdades sociales para diseñar estrategias de política social dirigidas a ampliar y 
ofrecer igualdad de oportunidades a todos los hombres y mujeres de la población mexicana. 

Estrategias 
a]. Avanzar hacia la equidad en la educación. 
Brindar servicios con calidad uniforme a todos los educandos y asegurar que reciban la atención que 

requieren para lograr la igualdad de capacidades, sin distinción de condición socioeconómica, lugar de 
residencia, género, etnia, cultura o capacidad física e intelectual. Hoy, los mexicanos estamos próximos a 
alcanzar niveles satisfactorios en el acceso universal a las oportunidades educativas, particularmente en 
el ámbito de la educación obligatoria. Los retos actuales son mejorar e igualar la calidad de los servicios 
educativos y dar atención diferencial para lograr igualdad de capacidades. 

De forma paralela se deberá adecuar la asignación del gasto educativo concentrándolo en las zonas y 
centros educativos de mayor pobreza para lograr su mejoramiento continuo y, en esa medida, mejorar la 
eficacia interna y equidad del sistema al asegurar la cobertura de las comunidades indígenas, de los 
migrantes, de los niños en condición de pobreza y de los desplazados. 

El uso pedagógico de las nuevas tecnologías deberá cuidarse en el contexto de un proyecto social y 
educativo cuyo eje sea la equidad; la posibilidad de hacer más eficaces los aprendizajes vía la tecnología 
deberá potenciar las capacidades de los profesores y el respeto a las identidades culturales antes que las 
virtudes prometidas por la tecnología. 

b]. Crear las condiciones para eliminar la discriminación y la violencia hacia las mujeres. 
Transformar las condiciones de inequidad de género en los aspectos económicos, políticos, sociales y 

culturales, y poner a disposición de las mujeres los medios y recursos para que desarrollen integralmente 
sus capacidades, contribuyan, tengan acceso, control y disfrute efectivo de los servicios y beneficios del 
desarrollo del país y decidan en condiciones de equidad en todos los aspectos de la vida nacional. 

c]. Incorporar integralmente a los jóvenes al desarrollo del país, por medio de una política nacional de 
juventud que permita promover las oportunidades de este grupo. 

Formular una política incluyente e impulsar la apertura de oportunidades para el desarrollo humano, 
social y productivo de los jóvenes mexicanos como actores estratégicos en el desarrollo del país. Esto les 
permitirá integrarse plenamente y contar con canales de comunicación para expresarse. 

d]. Dar protección y promover el desarrollo pleno de niños y adolescentes. 
Crear las condiciones que permitan a los niños desarrollarse en un ambiente emocional y físicamente 

seguro, garantizándoles bienestar, educación, salud y equidad. Para tal efecto, se elaborará la agenda 
que servirá de guía para un movimiento nacional a favor de la niñez y se promoverá un consejo para 
apoyar el desarrollo de infantes y adolescentes. 

e]. Desarrollar políticas incluyentes para la atención a los ciudadanos de edad avanzada. 
Brindar a los adultos de edad avanzada mayores retribuciones, asistencia y oportunidades, incluyendo 

el empleo, que les permitan alcanzar niveles de bienestar acordes con sus necesidades y que valoren su 
contribución al desarrollo del país. 

Fortalecer, enriquecer y ordenar las políticas y programas que atienden a las personas de edad 
avanzada, mediante la promoción de un Comité Nacional de Atención al Envejecimiento y de comités 
estatales, con la inclusión de más instituciones gubernamentales y privadas. El propósito es que este 
grupo de edad se mantenga en el más alto nivel posible de sus capacidades físicas, mentales y sociales. 
Se pondrá énfasis en la preparación de modelos de participación ciudadana con carácter autosustentable. 
Al mismo tiempo, se elaborarán programas de carácter preventivo. 

f]. Promover y fortalecer el desarrollo de las personas con discapacidad para equiparar y facilitar su 
integración plena en todos los ámbitos de la vida nacional. 

Impulsar y promover la ampliación de la cobertura y una mejoría en las políticas públicas 
encaminadas a fomentar la integración social de las personas con discapacidad. Con este fin, se 
fortalecerán los programas institucionales mediante una coordinación intersecretarial que cuente con un 
sistema de evaluación y seguimiento. Se propondrán modificaciones al marco jurídico y se estimulará la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil mediante la aplicación de proyectos ciudadanos 
autosustentables para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos con discapacidad. Asimismo, se 
elaborará el registro nacional de la población con discapacidad. 

g]. Propiciar la participación directa de los pueblos indígenas en el desarrollo nacional y combatir los 
rezagos y las causas estructurales de su marginación con pleno respeto a sus usos y costumbres. 

Apoyar el proceso de desarrollo integral indígena dentro del contexto nacional creando las condiciones 
para lograr una comunicación e interacción efectiva con diversos sectores de la sociedad, además de 
establecer programas gubernamentales de gran trascendencia que combatan los problemas estructurales 
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que han obstaculizado o limitado el desarrollo de los pueblos indígenas, con el propósito de mejorar su 
nivel de vida. 

5.3.3. Capacidad e iniciativa 
Diagnóstico 
En el México actual se observan graves rezagos en los componentes del desarrollo humano de 

amplios grupos de la población. Persisten altas tasas de analfabetismo absoluto y funcional, insuficiencia 
de competencias laborales y sociales -conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes-, así como un 
desconocimiento generalizado sobre las formas de operación de las instituciones estatales, todo lo cual 
limita el ejercicio efectivo de los derechos civiles de los ciudadanos y la capacidad de iniciativa personal y 
de toma de decisiones en la vida cotidiana. Esta situación limita la construcción de una nueva cultura para 
aprovechar las oportunidades que ofrecen los cambios en los ámbitos productivo, laboral, educativo y de 
capacitación, y también en lo que se refiere al uso eficaz de la ciencia y la tecnología para generar, 
aplicar, adaptar e innovar el conocimiento. 

Los esfuerzos institucionales en materia de educación para adultos, capacitación laboral y educación 
técnica son aún insuficientes en cuanto a sus estrategias y alcances. Muestra de ello son las dificultades 
para impartir la capacitación laboral y la educación técnica basada en normas de competencia entre las 
instituciones públicas y privadas que ofrecen estos servicios. 

El dinamismo de los cambios globales plantea a las personas el doble reto de contar con 
conocimientos, habilidades y destrezas siempre crecientes para insertarse en el mercado laboral, y de 
continuar su educación y preparación al concluir el paso por el sistema educativo formal, si han de 
mantener su valor y pertinencia para competir con éxito en ese mercado. Aprender durante toda la vida se 
ha convertido en un nuevo paradigma en muchos países. Los mexicanos -hayan concluido o no sus 
estudios en el pasado- no pueden permanecer pasivos ante los reclamos de un mundo cambiante que, si 
bien les ofrece posibilidades atractivas de mejoramiento, también los reta a mantenerse permanentemente 
actualizados en todos sus conocimientos. 

No obstante que la oferta de educación media superior y superior está conformada por un gran 
número de tipos, modalidades e instituciones educativas, estos niveles aparecen como subsistemas 
educativos muy extensos y complejos, pero poco diversificados. Por otra parte, aunque muchas 
instituciones han iniciado procesos de transformación en sus programas y esquemas de instrucción, no 
han logrado, en general, constituir una oferta flexible, diversa y relevante, adecuada a las necesidades de 
la población joven y adulta que demanda continuar instruyéndose más allá de su educación básica. 

El desarrollo científico y tecnológico es un motor de cambio social y progreso económico en el mundo 
contemporáneo. Sin embargo, la atención que se da en México a la preparación científica y a la 
introducción, producción y dominio de la tecnología es insuficiente. México ha hecho un esfuerzo para 
formar un núcleo científico de calidad; sin embargo, sigue siendo reducido el interés del sector privado y 
de la industria por la generación de conocimiento. 

La innovación, resultado de los esfuerzos en materia de investigación y desarrollo experimental, es un 
factor cada vez más importante para participar con éxito en los mercados nacionales y extranjeros. 
Aunque el gasto en investigación y desarrollo registró un crecimiento real de 28% entre 1997 y 1999, y 
como proporción del producto interno bruto pasó de 0.34 a 0.40%, esta cifra es menor que el promedio 
registrado por los países con los que tenemos más relaciones comerciales. México no ha logrado 
establecer un verdadero programa para hacer que la ciencia sea parte de la cultura nacional, integrándola 
en todos los ciclos y aspectos de la educación y logrando que sea incorporada, estimulada y difundida por 
los sectores privados educativo, productivo y de servicios. 

La diversidad cultural y social es una característica que se aprecia cada vez más en todos los países, 
incluyendo a México. Los avances en los transportes y en las telecomunicaciones han multiplicado los 
intercambios económicos, sociales, deportivos y culturales. En este contexto, el futuro depara para los 
individuos y las comunidades el reto de conocer a mayor profundidad sus propias características y raíces 
culturales, al mismo tiempo que amplíen su concepción y aceptación respecto de culturas diferentes y 
modos de vida diversos dentro del país y del extranjero. 

Objetivo rector 3: impulsar la educación para el desarrollo de las capacidades personales y de 
iniciativa individual y colectiva 

Impulsar la consolidación de un sistema educativo nacional que se apoye en la ciencia y la tecnología 
para ofrecer una educación de calidad y diversificada que fortalezca la capacidad individual al proveer a 
los estudiantes de conocimientos sólidos, pertinentes y de avanzada y asegurar que posean las destrezas 
y habilidades que se requieren en el mundo contemporáneo. 

El desarrollo de las capacidades personales comprende, además de la formación de competencias, la 
promoción de condiciones que propicien la iniciativa individual y colectiva para abrir y aprovechar 
oportunidades. 
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Este objetivo rector incluye elementos tales como la creación de capital humano, la extensión de 
nuevas formas de acceso a la información, el estímulo para la autosuperación y la autogestión y el apoyo 
a las iniciativas de los particulares para el mejoramiento de los individuos y las familias. 

Estrategias 
a]. Ofrecer a los jóvenes y adultos que no tuvieron o no culminaron la educación básica, la posibilidad 

de capacitación y educación para la vida y el trabajo que les permita aprovechar las oportunidades de 
desarrollo. 

Dar una alta prioridad en las políticas sectoriales a la capacitación y educación para la vida y el trabajo 
de los adultos. Es indispensable que las personas que carecieron de oportunidades de estudio o que en la 
infancia y juventud no lograron culminar la educación básica, encuentren opciones formativas adecuadas 
a sus necesidades. Este ámbito debe abarcar a los grupos de la población en rezago y extenderse a otros 
grupos sociales. 

Impulsar, por medio del Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo, que los 
instrumentos e instituciones que atienden la educación y la capacitación de los adultos se articulen hasta 
conformar un sistema nacional que ofrezca opciones para la educación durante toda la vida y para la 
capacitación, con base en el apoyo de las tecnologías modernas de información, aprendizaje y 
comunicación; que cuente con los instrumentos para facilitar a todos el tránsito entre los mundos del 
trabajo y la educación formal, y que reconozca los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en 
uno o en otro. 

b]. Diversificar y flexibilizar las ofertas de la educación media superior y superior a fin de lograr una 
mayor adecuación de los aprendizajes respecto de las necesidades individuales y los requerimientos 
laborales. 

Las instituciones de estos niveles deberán asumir como prioridad la transformación de sus procesos 
pedagógicos, tanto en el ámbito de los métodos y medios como en el de los contenidos, de forma que 
todos sus estudiantes construyan aprendizajes centrados en el desarrollo de estrategias de pensamiento, 
de acceso, interpretación, organización y utilización responsable de la información y de trabajo 
cooperativo que los oriente hacia la adquisición de capacidades de iniciativa e innovación. 

Estos elementos, independientemente de las diferentes finalidades de las instituciones, deberán ser 
objeto de su trabajo cotidiano, pero requerirán la revisión de las prácticas docentes, someter la gestión 
escolar a los objetivos del aprendizaje y ofrecer un currículo equilibrado y suficientemente diversificado 
para que abra múltiples opciones que le posibiliten a todo estudiante la flexibilidad en el tránsito entre 
horarios, programas y espacios educativos. 

c]. Fortalecer la investigación científica y la innovación tecnológica para apoyar el desarrollo de los 
recursos humanos de alta calificación. 

Introducir los conocimientos científicos y tecnológicos en los distintos órdenes de la actividad nacional, 
formando para ello recursos humanos con crecientes niveles de calificación educativa y profesional. 

Crear y desarrollar mecanismos e incentivos que propicien la contribución del sector privado al 
desarrollo científico y a la cultura de innovación del país. Fomentar proyectos multisectoriales y 
multiinstitucionales en los que participen las instituciones educativas, las empresas y las industrias. 

d]. Incrementar la apropiación de conocimientos facilitando el acceso a las nuevas tecnologías, en 
particular en el área de la agroindustria. 

Establecer mecanismos ágiles y emprender acciones de apoyo a la transferencia de tecnología para 
hacer llegar las innovaciones validadas a los agentes de cambio y productores agrícolas, pecuarios, 
forestales y agroindustriales, de acuerdo con sus necesidades y demandas, para aumentar su 
competitividad y eficiencia. 

Ampliar la cobertura educativa formal y no formal, así como la transferencia tecnológica apropiada 
dirigida principalmente al sector rural y a las zonas marginadas. 

e]. Apoyar la creación de empresas sociales en las cuales participen grupos de escasos recursos en 
áreas rurales y urbanas. 

Para fortalecer las economías regionales se impulsará la integración de los habitantes de 
comunidades de alta y muy alta marginación en pequeñas sociedades productivas que cuenten con el 
respaldo solidario de los gobiernos estatales y municipales. 

f]. Fomentar en la población el creciente conocimiento de las culturas y estilos de vida existentes en las 
diferentes regiones de México y en otros países. 

Promover entre los mexicanos de todas las edades el conocimiento de las culturas y estilos de vida 
existentes en las diferentes regiones de México y en otros países, como un elemento esencial en su 
formación, para que participen activa e integralmente en las transformaciones económicas y laborales, 
sociales y culturales. Para lograrlo, se promoverán programas interinstitucionales que incorporen los 
diferentes elementos necesarios, en materia educativa, cultural, científica, tecnológica y turística, entre 
otras. 
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5.3.4. Cohesión y capital social 
Diagnóstico 
Las formas de vida comunitaria constituyen una riqueza de las sociedades. Muchos mexicanos no 

habrían podido enfrentar las presiones derivadas de los cambios económicos y sociales ocurridos en el 
país durante las últimas décadas sin el apoyo de sus familias. En éstas, la mayoría de los individuos se 
han repartido las cargas asociadas a la generación de ingresos y a la disponibilidad de tiempo para 
atender diversas necesidades: trabajo dentro del hogar, participación en actividades productivas fuera de 
éste, cuidado de niños y adultos mayores, dedicación a la educación o a la actualización laboral, 
recreación y tiempo libre. La calidad de la convivencia en las comunidades se fundamenta en las diversas 
modalidades de núcleos familiares. 

En el pasado, algunas políticas sociales aplicadas en México no otorgaron la importancia debida a la 
preservación e incluso a la acumulación del capital social derivado de la vida comunitaria. En un extremo, 
algunas políticas provocaban dependencia de los individuos respecto del Estado, lo cual es un sustituto 
imperfecto de la solidaridad entre las personas. En el otro extremo, el énfasis en el desarrollo de 
capacidades individuales condujo, en determinados casos, a divisiones en las comunidades, que vieron 
disminuir su capital social. 

La discriminación, el maltrato y la explotación que sufrieron amplios segmentos de la población los ha 
hecho altamente vulnerables y los ha marginado del desarrollo social del país. Además, existen sectores 
de la sociedad que sistemáticamente han sido desatendidos por la promoción y la difusión cultural. En el 
ámbito de la cultura, debido a la falta de un marco legal apropiado, existen duplicidad de funciones, áreas 
desatendidas, excesiva burocracia, descuido del equilibrio entre apoyo a los creadores y formación de 
públicos, difusión y cobertura limitadas, poca profesionalización de promotores culturales, ausencia de 
infraestructura, falta de proyección internacional, desinterés por las industrias culturales, falta de 
estímulos para la participación ciudadana y escasa participación de voluntarios. 

Asimismo, en lo que se refiere a la actividad deportiva, se carece de una planeación estratégica que 
permita el fomento pleno del deporte entre los diversos grupos sociales de población. No se ha 
establecido un modelo en el que el deporte sea parte fundamental de la cultura mexicana, que se incluya, 
fomente y difunda en todos los sectores e instituciones públicas y privadas. 

No existe una política general integral e incluyente que fortalezca e incorpore a las personas y familias 
más desfavorecidas, como tampoco una que aproveche, fomente y consolide a las asociaciones, 
sociedades y agrupaciones civiles de todo tipo: religiosas, laborales, culturales, filantrópicas, deportivas, 
técnicas, científicas o lúdicas que han surgido y se han multiplicado en los distintos ámbitos de la vida del 
país. 

La integración de México a la globalización ha modificado los referentes culturales y deteriorado las 
modalidades de organización social. Tampoco favorecen a la cohesión social las expresiones de 
fanatismo e intolerancia, o las acciones de clientelismo y corporativismo alrededor de temas tales como 
las religiones y el sindicalismo. Estas expresiones sólo alimentan un clima de desconfianza en la sociedad 
que la desune y deteriora. 

Los espacios para la expresión, manifestación y asociación de los individuos, así como aquellos para 
el intercambio intelectual, artístico, político, deportivo o lúdico son de gran importancia para el 
enriquecimiento personal y para el desarrollo de la cohesión y el capital social de los mexicanos. 

Las políticas sociales a emprenderse en los próximos años deberán atender estos aspectos. Con el 
progreso material y económico no deberán perderse las interrelaciones entre las personas, en las que se 
manifiesten nexos de ayuda mutua y reciprocidad para atender las necesidades de unas y otras. No debe 
soslayarse que en otros países, incluso económicamente más avanzados, la dilución de la cohesión social 
ha dado lugar a un individualismo extremo no deseable en una sociedad moderna y democrática. 

Objetivo rector 4: fortalecer la cohesión y el capital sociales 
El fortalecimiento de la cohesión y el capital sociales se basa en el desarrollo de formas de solidaridad 

que refuercen los vínculos de identidad, den un sentido de pertenencia a partir de valores, orientaciones 
comunes y relaciones de confianza. Esto debe incluir la integración de individuos a sus comunidades, con 
base en formas de organización que fortalezcan la cultura nacional. 

Estrategias 
a]. Fortalecer los ámbitos familiares para que sean el motor de la convivencia y la solidaridad social. 
Impulsar programas y políticas públicas que fomenten los valores en los diversos tipos de familias y 

propicien la cohesión y la solidaridad sociales. Se atenderán con calidad y suficiencia las necesidades de 
esparcimiento, actividad física, deporte, recreación y expresión cultural. 

b]. Aprovechar la acción educativa cotidiana a fin de impulsar una nueva ciudadanía. 
La educación debe contribuir a la formación de un nuevo ciudadano. Para ello deberán adecuarse los 

contenidos educativos y las relaciones de todos los actores de la escuela, a fin de que ésta oriente su 
acción hacia la formación de personalidades autónomas, sensibles ante la pobreza y la injusticia, 
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defensoras de sus derechos, responsables con sus obligaciones y respetuosas de las normas; 
personalidades inspiradas en el espíritu del diálogo, del bien común y la convivencia pacífica. 

c]. Fomentar la participación de las organizaciones sociales y civiles en el desarrollo de las políticas 
públicas. 

Enriquecer los programas sociales y encauzarlos correctamente con la colaboración de los distintos 
grupos beneficiarios de las políticas públicas para diseñar, instrumentar y evaluar las políticas y los 
programas. La madurez de la sociedad mexicana ofrece amplias posibilidades para que éstas respondan 
de manera más efectiva a las necesidades y requerimientos de los distintos grupos, comunidades o 
regiones logrando, al mismo tiempo, mayor armonía social en el marco de la libertad individual. 

d]. Promover y desarrollar una política general de fortalecimiento e integración de las personas y las 
familias más vulnerables, mediante el desarrollo integral e incluyente, con la participación de la sociedad 
civil. 

Alentar la renovada relación sociedad-Estado, para convenir términos y condiciones entre la 
Federación, los estados y los municipios que den lugar a políticas públicas en las que se contemple la 
distribución de tareas dirigidas a promover el desarrollo mediante programas y estructuras que permitan 
la plena incorporación de individuos y grupos hasta ahora marginados. 

Asimismo, se asegurará que los mecanismos y formas de organización para la concepción, decisión y 
conducción de esos programas cuenten con la participación de las personas a las cuales están 
destinados. 

e]. Impulsar la vocación social de la cultura abriendo cauces a la participación organizada y diversa de 
la sociedad; promover la vinculación entre los sectores de educación y cultura, fortalecer y ampliar la 
infraestructura y la oferta cultural en todo el país. 

La vocación social de la cultura implica un compromiso con las exigencias de una sociedad 
democrática; es decir, la igualdad de oportunidades en el acceso a los bienes y servicios culturales, la 
inclusión social y el carácter abierto de las instituciones sociales, el respeto a las minorías y el 
reconocimiento de la diversidad cultural. Se fomentará la lectura en todos los grupos de la población 
como actividad fundamental del desarrollo cultural y educativo en todas sus vertientes. 

Desarrollar una infraestructura y oferta culturales de acuerdo con las nuevas necesidades de la 
población, estrechar los lazos que existen entre educación y cultura, fomentar el turismo y la cultura, 
fortalecer el sistema federal mediante la asignación de recursos o marcos normativos transparentes, 
estableciendo además, una comunicación con los estados y municipios y la sociedad organizada, de 
forma horizontal, directa y continua. 

Para lograr una mayor cobertura geográfica y difundir la cultura en todo el país habrá que invertir en 
infraestructura de medios de comunicación. Asimismo, se establecerá un marco normativo dirigido a crear 
las condiciones necesarias para reforzar e impulsar la industria cultural mexicana. 

f]. Establecer un modelo nacional de desarrollo de la cultura física y del deporte que promueva entre la 
población el acceso masivo a la práctica sistemática de actividades físicas, recreativas y deportivas, y a su 
participación organizada en ellas. 

Establecer un modelo integral para la cultura física y el deporte nacional dirigido a toda la población, 
con el propósito de crear hábitos para la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas, que 
mejoren las condiciones generales de salud, adaptabilidad, bienestar social e integración familiar y 
comunitaria. Buscando también detectar talentos deportivos en edades tempranas para desarrollar sus 
habilidades. 

Fomentar la participación democrática y el desarrollo de un modelo deportivo que pueda ser adoptado 
en cada estado y municipio del país. Promover la coordinación con las federaciones deportivas y los 
organismos públicos y privados para el logro de mejores resultados en las competencias deportivas 
nacionales e internacionales. 

g]. Promover la modernización sindical, garantizando el respeto a la autonomía y la democracia 
sindicales. 

Coadyuvar a que la parte patronal contribuya con mayor fuerza al desarrollo de las organizaciones 
sociales, como condición indispensable para comprometerse con la creación de la riqueza y la 
vertebración social, propiciando un clima permanente de autonomía y democracia sindicales. 

5.3.5. Desarrollo en armonía con la naturaleza 
Diagnóstico 
El crecimiento demográfico, el económico y los efectos no deseados de diversas políticas, han traído 

consigo un grave deterioro del medio ambiente, que se expresa sobre todo en daños a ecosistemas, 
deforestación, contaminación de mantos acuíferos y de la atmósfera. 

El desarrollo del país ha provocado un deterioro del entorno natural. Tanto por prácticas productivas 
inadecuadas, como por usos y costumbres de la población, se ha abusado históricamente de los recursos 
naturales renovables y no renovables y se han dañado seriamente numerosos ecosistemas en diferentes 
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regiones. La falta de conciencia entre la población acerca de la necesidad de cuidar el medio ambiente ha 
conducido a ganancias efímeras en los niveles de vida de las generaciones presentes, a costa de 
sacrificios que habrán de padecer las futuras. Es impostergable la elaboración y aplicación de políticas 
públicas que conduzcan a un mayor cuidado del medio ambiente. 

El deterioro ambiental se atribuye por lo general al desarrollo económico; sin embargo, son las 
decisiones y acciones implantadas por los seres humanos las que subyacen en ese fenómeno. La cultura 
de convivencia armónica con la naturaleza requiere impulsarse con gran determinación, como punto de 
partida hacia nuevos estilos de desarrollo, que permitan asentar los niveles de vida de la población, no por 
periodos cortos, sino de manera sustentable. 

En México se localizan entre 10 y 12% de todas las especies de plantas y animales conocidas en el 
planeta, razón por la que se ubica entre los 12 países reconocidos como megadiversos. La biodiversidad 
de México se expresa, por ejemplo, en los 32 tipos de vegetación existentes en su territorio. Los bienes y 
servicios ecológicos que provee la biodiversidad de México son activos estratégicos para el desarrollo del 
país, y las áreas naturales protegidas constituyen el instrumento toral de su conservación. Para ello, es 
necesario desarrollar y consolidar los sistemas de manejo de los recursos naturales, asegurar la 
participación y corresponsabilidad social y promover la descentralización del manejo y la administración 
de dichas áreas hacia los estados y municipios. 

En materia de contaminación, los programas instrumentados han sido insuficientes. En lo que 
respecta a la calidad del aire, la situación es crítica sobre todo en algunas zonas metropolitanas en las 
cuales con cierta frecuencia se rebasan las normas de calidad del aire establecidas y la población de las 
mismas sufre las consecuencias de esta exposición, siendo los niños y ancianos los grupos más 
afectados. Es especialmente preocupante la generación de gases de invernadero, cuya mitigación es 
tecnológicamente posible y económicamente deseable. 

Para el bienestar y desarrollo de la sociedad se requiere disponer de agua en cantidad y calidad 
adecuadas, pero la mayoría de los ríos y lagos están contaminados. Lo anterior supone un manejo 
suficiente y racional que garantice a su vez que los cuerpos de agua superficiales y subterráneos sean 
aprovechados de manera sustentable, por lo que es necesario revisar las normas en materia de descargas 
de aguas residuales. Por su parte, la contaminación de los suelos tiene su principal fuente en desechos 
sólidos y residuos peligrosos. Se cuenta con datos que, aunque susceptibles de perfeccionarse, dan 
cuenta del volumen y tipo de residuos peligrosos producidos y muchas industrias carecen de opciones 
para el manejo adecuado de sus residuos. 

El suelo es un recurso natural no renovable y constituye uno de los principales elementos del 
patrimonio natural; su pérdida o deterioro son un grave problema ambiental. La principal causa de la 
degradación de los suelos es la deforestación asociada al cambio de uso con fines de producción 
agropecuaria. Se estima que la superficie de bosques y selvas alcanza los 30 millones de hectáreas y que 
en esas zonas habitan 12 millones de mexicanos, la mayor parte de los cuales son indígenas. Por 
circunstancias diversas, sólo una parte de la superficie forestal es susceptible de aprovechamiento 
comercial sustentable. Actualmente sólo se utiliza 50% de los 17.8 millones de hectáreas con potencial 
para la producción maderable. 

Objetivo rector 5: lograr un desarrollo social y humano en armonía con la naturaleza 
El desarrollo social y humano armónico con la naturaleza implica fortalecer la cultura de cuidado del 

medio ambiente para no comprometer el futuro de las nuevas generaciones; considerar los efectos no 
deseados de las políticas en el deterioro de la naturaleza; construir una cultura ciudadana de cuidado del 
medio ambiente, y estimular la conciencia de la relación entre el bienestar y el desarrollo en equilibrio con 
la naturaleza. 

Como indicadores para evaluar los resultados obtenidos se integrará información sobre la moderación 
del daño a la atmósfera, el consumo de energía, la pérdida de sistemas forestales y la tasa de 
conservación de acuíferos, entre otros. 

Estrategias 
a]. Armonizar el crecimiento y la distribución territorial de la población con las exigencias del desarrollo 

sustentable, para mejorar la calidad de vida de los mexicanos y fomentar el equilibrio de las regiones del 
país, con la participación del gobierno y de la sociedad civil. 

Orientar las políticas de crecimiento poblacional y ordenamiento territorial, considerando la 
participación de estados y municipios, para crear núcleos de desarrollo sustentable que estimulen la 
migración regional ordenada y propicien el arraigo de la población económicamente activa cerca de sus 
lugares de origen. Se buscará el equilibrio en el desarrollo urbano, regional y nacional de acuerdo con 
modelos sustentables de ocupación y aprovechamiento del suelo. 

b]. Crear una cultura ecológica que considere el cuidado del entorno y del medio ambiente en la toma 
de decisiones en todos los niveles y sectores. 
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Fomentar condiciones socioculturales para contar con conocimientos ambientales y desarrollar 
aptitudes, habilidades y valores para propiciar nuevas formas de relación con el ambiente, la aplicación de 
hábitos de consumo sustentables y la participación corresponsable de la población. 

También se pretende considerar los aspectos ambientales en la toma de decisiones políticas, 
económicas y sociales de todos los sectores de la sociedad y establecer consensos a fin de elaborar 
programas ambientales sustentables en las dependencias y entidades federales, con visión de largo plazo, 
para consolidar una política ambiental integral. 

c]. Fortalecer la investigación científica y tecnológica que nos permita comprender mejor los procesos 
ecológicos. 

Cuidar los ecosistemas requiere una comprensión profunda de sus mecanismos e interrelaciones, por 
lo que se deberá estimular la investigación en este campo y en los relacionados con su protección y 
regeneración. 

d]. Propiciar condiciones socioculturales que permitan contar con conocimientos ambientales y 
desarrollar aptitudes, habilidades y valores para comprender los efectos de la acción transformadora del 
hombre en el medio natural. Crear nuevas formas de relación con el ambiente y fomentar procesos 
productivos y de consumo sustentables. 

El cambio sociocultural en la población y en las empresas enfocado a tener una sociedad más 
consciente de la importancia de los recursos naturales prevendrá y revertirá los procesos de degradación 
del medio ambiente. Para lograr este cambio es necesario impulsar y desarrollar acciones educativas y 
promover procesos productivos sustentables que permitan a los diferentes agentes sociales, tanto del 
ámbito urbano como rural, contar con elementos que les hagan posible elevar sus condiciones actuales de 
vida sin atentar por ello contra los recursos de su entorno. 

Estas tareas deben estar apoyadas no sólo en proyectos en los que se disponga de inversión federal, 
sino además con fondos privados, que permitan instrumentar programas integrales que abarquen 
estados, municipios, regiones y localidades, para asegurar que un mayor número de mexicanos, 
principalmente niños, jóvenes, productores primarios y promotores rurales cuenten con mayor información 
y sensibilidad ambiental para propiciar el cambio de valores y actitudes respecto a su medio natural. 

Parte incluyente de lo anterior será continuar con la conservación, mantenimiento y equipamiento de 
instituciones especializadas en esta materia y, en lo posible, fomentar la creación de otras similares en 
localidades geográficas estratégicas que permitan abarcar un mayor rango de atención de demandas de 
acciones educativas en temas ambientales. 

Incrementar la sensibilidad social respecto a la importancia de los ecosistemas naturales, en particular 
los boscosos, y proteger los diversos servicios ambientales, entre ellos la captación del agua pluvial que 
permite la recarga de acuíferos, ríos y otros cuerpos de agua de los cuales dependemos. 

e]. Alcanzar la protección y conservación de los ecosistemas más representativos del país y su 
diversidad biológica, especialmente de aquellas especies sujetas a alguna categoría de protección. 

Esta estrategia busca incorporar nuevas áreas naturales a un régimen de protección y conservación y 
al mismo tiempo promover alternativas económicas para sus pobladores, mediante la participación y 
corresponsabilidad social. Asimismo, se fomentarán las unidades de manejo ambiental sustentable que 
contribuyan a conservar, promover y facilitar la biodiversidad, disminuir las probabilidades de degradación 
de ecosistemas y especies en riesgo de extinción y fomentar la recuperación de especies de alto 
significado ecológico, simbólico y económico para las identidades regional y nacional. 

Es necesario preservar el material genético y las poblaciones naturales de especies con las que 
compartimos los ecosistemas naturales del país, para promover la bioseguridad y el acceso a recursos 
genéticos, pues los bienes y servicios ecológicos que producen son activos primordiales para el desarrollo 
del país. 

f]. Detener y revertir la contaminación de agua, aire y suelos. 
Disminuir la contaminación de los recursos agua, aire y suelos para garantizar su existencia a las 

generaciones futuras y al mismo tiempo contar con información confiable sobre las sustancias tóxicas y 
contaminantes nocivos para la salud, al tiempo que contar con elementos que permitan elaborar 
lineamientos para el manejo integral de estos recursos. 

g]. Detener y revertir los procesos de erosión e incrementar la reforestación. 
Revertir la erosión de los suelos, mediante proyectos y acciones tendientes a su restauración y a la 

reconversión productiva de actividades agropecuarias en terrenos preferentemente forestales. Además, se 
llevarán a cabo acciones para prevenir o detener los procesos de deforestación y degradación de las 
tierras. Todo ello con el fin de asegurar una base natural que permita su aprovechamiento sustentable y 
contribuya a mejorar las condiciones de vida de los mexicanos. 

5.3.6. Respuesta gubernamental y confianza en las instituciones 
Diagnóstico 
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La multiplicación del riesgo en la sociedad contemporánea y la ineficacia de numerosas políticas para 
promover el desarrollo social y humano han contribuido a configurar situaciones de inseguridad y a 
extender la vulnerabilidad entre vastos sectores de la población. La pérdida de la confianza de los 
mexicanos es uno de los retos a enfrentar por el presente gobierno. 

En México se han efectuado esfuerzos importantes para aumentar los recursos presupuestales 
destinados a los programas para el desarrollo humano y social. Sin embargo, la población demanda 
mejoras sustanciales en los programas y políticas. Conforme el país ha avanzado, la población demanda 
mayor cobertura y calidad en los servicios de educación y salud, complementados con elementos 
adicionales de protección social. 

A pesar de los cuantiosos subsidios que se aplican a la educación pública, las familias incurren en 
altos costos asociados al sostenimiento de sus hijos durante su formación escolar. Un alto porcentaje de 
estudiantes se encuentra ante la disyuntiva de continuar con sus estudios o apoyar económicamente a 
sus familias. El riesgo de deserción es una amenaza para las familias, que pueden ver truncadas sus 
expectativas de mejoramiento generacional. 

Con los programas de salud ocurre algo similar porque no impiden que las familias realicen 
erogaciones adicionales para el cuidado de su bienestar físico. En ocasiones extraordinarias, estos gastos 
privados llegan a ser muy cuantiosos y tienen efectos muy negativos en su patrimonio. 

La sensación de inseguridad económica afecta también a determinados grupos sociales que, a pesar 
de sus esfuerzos para generar ingresos, se ven afectados por vaivenes económicos o a causa de 
desastres naturales. Las instituciones para proteger a los grupos susceptibles de ser afectados por estos 
problemas son todavía incipientes. Tanto la asignación de recursos públicos como las reglas para su 
aplicación en situaciones complejas, deberán desarrollarse en lo venidero. 

En las zonas rurales los rezagos en el ordenamiento, la regularización de la propiedad rural y la falta 
de una procuración de justicia agraria expedita impiden crear un clima de certidumbre, esencial para el 
desarrollo social y el crecimiento económico en el campo. 

A lo anterior se agrega la insuficiente información sobre el uso de los recursos públicos en los 
programas sociales, así como sobre sus efectos en el bienestar de la población. La demanda de 
transparencia y rendición de cuentas en relación con la utilización de los recursos, lo mismo que las 
exigencias de evaluación de los resultados o de la eficacia de los programas sociales, constituyen en el 
presente una expresión sobresaliente de la madurez de la sociedad mexicana y de su voluntad de 
establecer nuevas modalidades de relación con el Estado en asuntos relativos a la promoción del 
desarrollo humano y social. 

La participación social en el diseño, instrumentación y evaluación de las políticas públicas, es una 
necesidad. La transparencia en el uso de los recursos y la ponderación objetiva de las consecuencias de 
las políticas públicas constituyen prácticas que deberán generalizarse en México. En materia social, 
además de alcanzar metas cuantitativas cada vez más ambiciosas, es necesario lograr incrementos de 
calidad y eficiencia que redunden en mayor satisfacción de la población y en mayor productividad de los 
recursos presupuestales destinados a su atención. Las políticas sociales deberán articularse cada vez 
más entre sí. De esta manera se conseguirá un desarrollo más pleno, orientado a elevar los niveles de 
bienestar y las capacidades de los mexicanos, y a distribuir las oportunidades de manera equitativa, 
disminuyendo brechas y desigualdades. 

Objetivo rector 6: ampliar la capacidad de respuesta gubernamental para fomentar la confianza 
ciudadana en las instituciones 

Ampliar la capacidad de respuesta gubernamental y formalizar la rendición de cuentas a la población, 
implica adoptar medidas para enfrentar de manera eficiente situaciones no previstas, tanto de orden 
natural como social. 

Para lograr lo anterior se deben aplicar medidas que permitan anticipar riesgos; formular estrategias 
de coordinación que refuercen el compromiso con la continuidad de los programas sociales, y brindar 
elementos de seguro que protejan a los individuos contra factores que atenten contra su bienestar. 

Estrategias 
a]. Impulsar el federalismo educativo, la gestión institucional y la participación social en la educación. 
Se deberán evaluar periódicamente los procesos de descentralización y desconcentración educativos 

para determinar sus aciertos e insuficiencias. Los resultados deberán proporcionar el marco para que la 
Federación, los estados y los municipios modifiquen sus estrategias de gestión y sus procesos 
pedagógicos para asegurar siempre la suficiencia y oportunidad de recursos humanos, materiales y 
financieros. 

El involucramiento de la comunidad en las tareas de apoyo y vigilancia del quehacer educativo deberá 
ser objeto de un continuo impulso hasta asegurar la formación de una cultura de participación social. 

b]. Fortalecer la comunicación entre las organizaciones de la sociedad civil y el gobierno, garantizando 
el derecho a la información. 
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Crear las condiciones para una comunicación ágil y oportuna entre la sociedad civil y el gobierno a fin 
de llevar a término la transición hacia una democracia en la que los individuos bien informados sean 
partícipes de la toma de decisiones basadas en la credibilidad, la confianza y la legitimidad de las 
instituciones del país. 

c]. Construir la confianza y credibilidad de la ciudadanía en las acciones gubernamentales; para ello se 
propone crear y coordinar un sistema de información que permita evaluar y dar seguimiento a esas 
acciones. 

Contar con un sistema mediante el cual se evalúen la acción gubernamental y la rendición de cuentas, 
y se midan los niveles de confianza y credibilidad del gobierno ante la sociedad. 

d]. Disminuir los riesgos de deserción escolar mediante sistemas de becas diseñados para proteger a 
los estudiantes provenientes de familias con apremios económicos. 

Otorgar apoyos económicos a los estudiantes que, ante la disyuntiva de continuar sus estudios o 
apoyar económicamente a sus familias, se vean forzados a suspender o a abandonar su formación 
escolar. 

e]. Promover sistemas de seguro para proteger financieramente a las familias ante eventuales gastos 
extraordinarios en salud. 

Diseñar y poner al alcance de la población modalidades de seguro público en salud que cubran no 
sólo los gastos que realizan las familias en insumos para la salud, sino que desarrollen programas de 
prevención y detección de problemas de la población asegurada, además de brindarles protección 
financiera ante erogaciones desproporcionadas e imprevistas. 

f]. Ordenar y regularizar la propiedad rural, otorgando seguridad jurídica y certidumbre documental en 
la tenencia de la tierra a los agentes y sujetos del sector rural, dando vigencia al Estado de Derecho en 
México. 

Instrumentar acciones concretas de ordenamiento y regularización de la propiedad rural, que brinden 
certeza jurídica a los habitantes del medio rural, así como sentar las bases para solucionar los conflictos 
derivados de la tenencia de la tierra, creando así condiciones de paz y estabilidad social y, con ello, 
incrementar las posibilidades de inversión en el campo. 

g]. Disminuir la incertidumbre y fomentar la convivencia armónica de quienes habitan el campo 
mexicano, para lo cual se procurará justicia agraria rápida y expedita, privilegiando la conciliación de 
intereses en la solución de conflictos. 

Fortalecer la procuración de justicia, apoyando y asesorando a los agentes y sujetos del sector rural 
para que ejerzan los derechos que la legislación les concede, además de lograr que la conciliación sea el 
principal instrumento utilizado para la resolución de los conflictos relacionados con la tenencia de la tierra. 

h]. Promover sistemas eficaces para apoyar a los individuos que pierden su empleo. 
Los costos individuales y sociales que surgen cuando las personas pierden su empleo son 

considerables; el periodo que transcurre para encontrar uno nuevo puede llegar a ser muy largo. Para 
disminuir este riesgo y apoyar a los individuos que pretenden recuperar un ingreso a partir de su esfuerzo 
laboral, se reforzarán los programas de empleo temporal. Para tal efecto se propondrán modernos 
mecanismos para facilitar la búsqueda y la congruencia entre las ofertas y las demandas de trabajo, que 
se instrumentarán con la participación del sector privado y de organizaciones sociales. 

6. ÁREA DE CRECIMIENTO CON CALIDAD 
6.1. Introducción 
La sociedad mexicana demanda un entorno que pueda conducir al progreso y al bienestar, un marco 

macroeconómico en el que la actividad productiva y el trabajo, la inversión y el ahorro, la innovación y la 
creatividad, ofrezcan oportunidades para todos; aspira también a un crecimiento económico estable, 
sostenido y sustentable. Un crecimiento de esa naturaleza se caracteriza por bajos niveles de inflación y, 
consecuentemente, por certidumbre en los parámetros financieros; por el incremento de la competitividad 
y por su ampliación a sectores y regiones que no han sido hasta ahora partícipes de su fortalecimiento; 
por incrementos graduales, pero sostenidos, de los salarios reales, asociados a una mayor y más 
difundida competitividad. 

Ese crecimiento se caracteriza necesariamente por una estabilidad exenta de fluctuaciones violentas y 
recurrentes, y también por su capacidad de crear oportunidades para ampliar el desarrollo de las 
comunidades y las personas, particularmente para quienes han estado excluidos del desarrollo. El 
crecimiento al cual aspiran los mexicanos se caracteriza además por el uso racional de los recursos 
naturales. Para responder a ello, México debe crecer con calidad. 

Este mandato de la sociedad mexicana exige que el gobierno promueva el desarrollo, proporcione las 
condiciones óptimas para la acción de sus emprendedores, planee sus acciones a largo plazo y 
establezca normas y reglas claras y transparentes. Un gobierno que enlace efectivamente el orden y el 
respeto, el desarrollo social y humano, y el crecimiento con calidad. 
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La Visión de México en el año 2025 implica consolidar un país de alta competitividad mundial, con un 
crecimiento económico equitativo, incluyente y sostenido, capaz de reducir las diferencias económicas y 
sociales extremas, y de brindar a cada habitante oportunidades de empleo e ingreso para una vida digna, 
para realizar sus capacidades humanas y para mejorar, de manera constante, su nivel de bienestar. 

De acuerdo con esta visión, el crecimiento económico será estable y dinámico, estará estrechamente 
vinculado a la globalización y será capaz de aprovechar las herramientas que brinda la nueva economía. 
El ahorro interno se fortalecerá y el sector financiero volverá a ser el pilar del círculo virtuoso de ahorro, 
inversión y crecimiento. 

Asimismo, el crecimiento económico será apuntalado por un desarrollo tecnológico acorde con las 
circunstancias y necesidades nacionales. La educación formal y no formal, así como la capacitación 
laboral, serán amplias y diversas y alcanzarán a todos los estratos y sectores de la población. El 
crecimiento económico se logrará con el uso racional y la protección de los recursos naturales y con el 
respeto absoluto al medio ambiente. 

México habrá logrado una fuerte expansión de la ciudadanía económicamente activa, es decir, todos 
los mexicanos y las mexicanas tendrán oportunidades suficientes para participar en actividades 
económicas rentables en igualdad de oportunidades. En México se habrá democratizado la economía. 

Los pilares de este crecimiento serán: 
• Un entorno macroeconómico cierto y estable, sustentado en finanzas públicas sólidas. 
• Una acción pública decidida en favor del desarrollo, mediante la programación eficaz y transparente 

del gasto público en áreas de educación, salud e infraestructura. 
• Un sistema financiero sólido y eficaz en el apoyo al aparato productivo. 
• Una mayor flexibilidad microeconómica apoyada en reglas claras y normas similares a las de los 

países industrializados. 
• La extensión de los frutos de la apertura y de la competitividad a segmentos más amplios de la 

población. 
• El apoyo a la educación permanente, la capacitación laboral y el desarrollo tecnológico. 
• El uso sustentable de los recursos naturales y el respeto absoluto al medio ambiente. 
• La superación de los rezagos en infraestructura pública y privada. 
• La planeación regional, reforzada por la coordinación entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos 

estatales y municipales. 
6.2. Antecedentes 
Cambio de modelo económico 
En la década de los setenta, el modelo económico que había prevalecido en nuestro país estaba ya 

agotado. El descubrimiento de yacimientos petroleros y la facilidad de acceso a los mercados 
internacionales de capital retrasaron la toma de decisiones y complicaron aún más la situación. Al inicio 
de los ochenta, la economía mexicana se caracterizó por la intervención del sector público en muchos 
ámbitos. Se trataba de una economía cerrada, altamente regulada y dependiente de la industria petrolera. 

En estas condiciones, México enfrentó, entre 1980 y 1982, un entorno externo adverso. La caída de los 
precios internacionales del petróleo y el incremento de las tasas de interés en el mercado internacional de 
capitales provocaron una suspensión temporal en el servicio de su deuda externa. A partir de entonces la 
economía mexicana ha experimentado profundas transformaciones. 

Los organismos internacionales imponían como condición para otorgar su apoyo financiero sanear las 
finanzas públicas, estabilizar la economía y reducir la participación del Estado en la actividad económica. 
En el país, la iniciativa privada nacional demandaba una participación más activa en la conducción de la 
economía, de acuerdo con el entorno de apertura y menor participación del Estado que se empezaba a 
vivir en la mayoría de las economías del mundo. 

Además de poner en marcha políticas fiscales y monetarias restrictivas para reducir la demanda 
interna, y de devaluar la moneda para restaurar el equilibrio en la balanza de pagos, comenzó la 
desincorporación de empresas paraestatales, la apertura gradual de la economía y la liberalización del 
sistema financiero. 

No obstante, los ajustes no dieron los resultados esperados. Las constantes devaluaciones, para 
mantener en equilibrio la balanza comercial, terminaron creando una espiral inflacionaria que se agravó 
con el colapso financiero de octubre de 1987. 

Esta situación dio lugar a una estrategia de estabilización centrada en la concertación con todos los 
agentes económicos, en torno a los pactos para la estabilidad económica y el crecimiento. 

La apertura comercial acordada originalmente con el GATT (ahora Organización Mundial de Comercio) 
se aceleró; se firmó el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; continuó la desincorporación de 
empresas paraestatales y se reformó el sistema de seguridad social. En medio de estas reformas 
sobrevino la crisis más grave de las últimas décadas, misma que puso de relieve la vulnerabilidad de la 
economía y la debilidad del sistema financiero del país. 
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Esta incompleta y probablemente injusta reseña de los programas económicos instrumentados en los 
últimos tiempos busca reflejar lo que la sociedad mexicana ha vivido: 20 años de programas, reformas y 
pactos que, a final de cuentas, no lograron estabilizar la economía y sí tuvieron un costo social muy 
elevado: las desigualdades sociales y regionales se han incrementado, la pobreza y la marginalidad han 
crecido, el subempleo y el empleo informal se han constituido en la forma normal de participar en la 
economía para millones y millones de mexicanas y mexicanos. 

Deficiencias estructurales y transiciones de la economía mexicana 
El desempeño de la economía mexicana durante las últimas tres décadas ha sido deficiente en cinco 

aspectos fundamentales. Primero: el entorno macroeconómico ha sido inestable o ha mantenido una 
estabilidad frágil. Segundo: se han perdido valiosas oportunidades de elevar la competitividad del aparato 
productivo y de extender ese potencial por todo el espectro social. Tercero: el crecimiento ha excluido a 
sectores, grupos sociales y empresas que, en caso de ser apoyados, mostrarían un alto potencial de 
desarrollo. Cuarto: no ha habido un desarrollo regional equilibrado. Y quinto: se ha permitido una 
degradación considerable e inaceptable de los recursos naturales. 

La incertidumbre en el entorno macroeconómico dificultó el proceso de planeación de las empresas y 
limitó su potencial de crecimiento, contrajo la creación de empleo, elevó la inflación y deprimió los 
salarios, y alentó el surgimiento de una economía paralela, restringiendo la capacidad de crecimiento 
económico. Todo esto impuso una pesada carga sobre las familias mexicanas mermando su patrimonio, 
en especial el de las más pobres. 

Las últimas crisis dejaron ahorro insuficiente, un alto costo fiscal del rescate bancario y un excesivo 
consumo del ahorro de los mexicanos por parte del gobierno. En consecuencia, el crédito sigue siendo 
caro y escaso, y crece la dependencia de grandes empresas de crédito externo. Persiste la falta de 
competitividad y la fragilidad de los mercados bursátiles y bancarios. El país enfrenta serios rezagos en 
infraestructura, ineficacia en la prestación de servicios públicos y un déficit severo en calidad y cantidad 
de viviendas. La inversión en infraestructura del gobierno ha sido marcadamente procíclica. 

Hoy, el profundo proceso de globalización y la nueva economía devaloran activos, vuelven obsoletas 
capacidades tradicionales y crean una competencia sin precedentes. En este contexto, la apertura 
comercial y los flujos de inversión han promovido en México la competitividad del sector exportador. La 
creciente participación de los productos mexicanos en los mercados internacionales es muestra de ello. 
Sin embargo, esta transformación de una parte del sector productivo contrasta con otra gran parte de este 
sector que aún no ha logrado modernizarse. 

En este entorno, no existe un verdadero mercado interno que permita la distribución y el abasto así 
como el desarrollo de cadenas productivas para la exportación y la producción industrial, lo cual 
constituye una de las grandes limitaciones para crear oportunidades y reducir la pobreza en las pequeñas 
comunidades aisladas por la geografía del país. 

Por otro lado, el crecimiento de la población económicamente activa y el dinamismo tecnológico 
representan un potencial para el crecimiento con calidad que no se presentará con igual fuerza para otras 
generaciones. 

La transición demográfica se manifiesta en el acelerado crecimiento tanto de los grupos de población 
de jóvenes como de ancianos y conlleva demandas de educación y empleo, por un lado, y de pensiones y 
salud, por el otro. La inversión en capital humano en México es insuficiente y se encuentra por debajo de 
la realizada por economías con un nivel de desarrollo similar. La transición también hace necesario hacer 
transparente y financiar desde hoy los grandes pasivos que impone el envejecimiento de la fuerza de 
trabajo, en ausencia de un marco adecuado de pensiones para muchos mexicanos. 

El sistema financiero no ha sido capaz de canalizar el ahorro hacia el financiamiento, y numerosos 
proyectos socialmente rentables no han podido arrancar debido a la falta de instrumentos financieros 
adecuados y competitivos. Las recurrentes crisis bancarias y cambiarias exacerban esta situación de 
escasez de crédito y crean un dualismo en el que las empresas exportadoras y las empresas eficientes del 
mercado interno acceden a mercados internacionales de capital, mientras que las micro, pequeñas y 
medianas empresas han sido restringidas al mercado financiero doméstico con créditos caros y escasos. 

El crecimiento mexicano ha sido excluyente. Los pequeños empresarios, los grupos más 
desprotegidos, la población indígena, han visto limitado su potencial de desarrollo económico, profesional 
y personal, debido a un modelo de crecimiento que no ha creado los vehículos necesarios para una 
promoción económica integral. 

Ante la globalización y la nueva economía, los productos y servicios de un país son competitivos y se 
mantienen en esa condición en la medida en que la calidad y eficacia de los recursos se renueva 
constantemente y se desarrolla la calidad de la infraestructura y la regulación. En este entorno, todo país 
está llamado no sólo a aprovechar las ventajas competitivas naturales sino a construir nuevas ventajas 
por medio de la capacitación, la inversión y la innovación organizativa. La conducción económica correcta 
no es solamente cuestión de estabilidad macroeconómica y de la adecuada coordinación de variables 
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fiscales y monetarias. El crecimiento se logra con el mejor uso de recursos, como son el trabajo y el 
capital. 

La persistencia y profundidad del desequilibrio regional se puede ilustrar por medio del cociente del PIB 
per cápita del estado más rico entre el del estado más pobre; esta relación es de seis a uno y se ha 
mantenido en los últimos 30 años. En términos sociales, la diferencia en la esperanza de vida de los 
municipios más extremos del país es de 15 años. El desempeño de la economía no ha permitido utilizar 
racionalmente las regiones como verdaderos factores de producción que induzcan a la consolidación de 
ganancias de productividad. 

Finalmente, el cambio en el uso de los recursos naturales que acompaña la transición económica ha 
generado agotamiento y contaminación de fuentes de agua, aire, bosques y suelos. Los procesos 
desordenados de urbanización, industrialización, sobreexplotación de recursos agrícolas y forestales dan 
lugar a graves riesgos para la sustentabilidad de los recursos. 

La nueva fortaleza de la economía mexicana 
La propuesta de un crecimiento con calidad que se inscribe en este Plan reconoce que la economía 

mexicana ha alcanzado en los últimos años una “nueva fortaleza” ante crisis internas y externas y que ello 
constituye un gran activo para la Administración Pública Federal y para su programa económico. 

Esta nueva fortaleza permitió una transición sexenal sin crisis cambiaria, sin fuga de capitales, sin 
contracción económica, sin una nueva crisis bancaria. En cambio, continúa el crecimiento económico, la 
reducción sin precedentes del desempleo abierto y el ingreso de capitales. 

Aunque la nueva fortaleza macroeconómica es un activo para construir un verdadero crecimiento con 
calidad, esta nueva capacidad para resistir a las crisis recurrentes externas e internas no resuelve las 
cinco deficiencias estructurales de los últimos 30 años. 

La estabilidad económica sigue siendo frágil. El modelo ha llevado a la revaluación real del peso, a la 
contracción del mercado interno por el lento crecimiento de los salarios reales y a la progresiva distorsión 
de precios relativos entre bienes comerciables y no comerciables. La transición ha revelado la magnitud 
de la fragilidad fiscal y la existencia de importantes pasivos contingentes. El financiamiento del déficit 
público contribuye a la escasez y encarecimiento del crédito interno. En los últimos años se ha 
desarrollado una marcada dependencia de inversión extranjera directa volátil para financiar el déficit de la 
cuenta corriente. Esta nueva fortaleza se ha alcanzado también a pesar del entorno de excesiva 
dependencia de los ingresos que provienen de las exportaciones petroleras. 

Por todo esto, hay consenso en que esta nueva fortaleza no podrá sustentarse sin una decidida acción 
del gobierno que atienda más a fondo las deficiencias estructurales de competitividad, inclusión, 
desarrollo regional y uso responsable de recursos naturales. Ése es sin duda uno de los grandes retos del 
crecimiento con calidad para el futuro inmediato. A mediano plazo, el reto es trascender los beneficios de 
la fortaleza actual por una más sólida, que sea consistente con los objetivos económicos identificados en 
este Plan Nacional de Desarrollo. 

La globalización de la economía demanda renovar la nueva fortaleza de la economía mexicana para 
poder confrontar los riesgos de contagio por crisis internacionales y pasar del “blindaje económico” para la 
transición política del año 2000 y de la construcción de reservas internacionales a ultranza, a esquemas 
más creativos y duraderos de control de riesgos para la estabilidad y el crecimiento. 

La experiencia también ha demostrado que es importante avanzar en la mejor coordinación entre las 
políticas monetaria y fiscal. 

Las nuevas herramientas de la política macroeconómica deben incluir el reconocimiento pleno de 
pasivos de largo plazo del gobierno, así como la transparencia de la hacienda pública y la responsabilidad 
fiscal de largo plazo en un contexto de sustentabilidad fiscal. También deben avanzar hacia una 
contraloría moderna basada no en restricciones administrativas, sino en responsabilidades y 
cumplimiento de metas. 

El Plan Nacional de Desarrollo reconoce la necesidad de un amplio diálogo nacional para concretar un 
conjunto de reformas legales y regulatorias que incremente la competitividad de la economía y permita la 
planeación de los actores privados. 

Objetivos primordiales para el crecimiento con calidad 
Para aprovechar cabalmente la nueva fortaleza, trascender la vulnerabilidad de la economía y transitar 

hacia un verdadero crecimiento con calidad, el gobierno se ha propuesto cinco grandes objetivos que 
permitan vertebrar las estrategias reconocidas por el nuevo gobierno hasta el momento y permitan 
ordenar aquellas estrategias y acciones que plantee la sociedad a lo largo de los próximos seis años: 

1. Conducir responsablemente la marcha económica del país. 
2. Elevar y extender la competitividad del país. 
3. Asegurar el desarrollo incluyente. 
4. Promover el desarrollo económico regional equilibrado. 
5. Crear condiciones para un desarrollo sustentable. 
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El crecimiento que busca el Plan es un crecimiento con calidad, que ocurra con tasas altas, sostenidas 
y estables, y que excluya la recurrencia de crisis. Se trata de un crecimiento ecológicamente sustentable, 
que sea capaz de balancear la expansión económica y la reducción de la pobreza con la protección del 
medio ambiente; de un crecimiento que avance en la equidad de oportunidades entre personas, regiones y 
sectores. Es decir, una dinámica que permita generar y canalizar recursos suficientes para combatir los 
rezagos y financiar proyectos de inclusión en el desarrollo. 

A continuación se presentan los objetivos y estrategias del Ejecutivo Federal para pasar de la nueva 
fortaleza al crecimiento con calidad. No es un recuento exhaustivo de estrategias, programas e iniciativas, 
sino la descripción de la estructura que permitirá vertebrar la ejecución de los programas de gobierno, el 
rendimiento de cuentas a la ciudadanía y la incorporación de nuevas iniciativas de la población y de la 
propia estructura administrativa. 

6.3. Objetivos rectores y estrategias 
6.3.1. Solidez macroeconómica 
Diagnóstico 
La economía mexicana ha adquirido una nueva fortaleza durante los últimos años. Un entorno 

macroeconómico de mayor certidumbre ha constituido el ambiente propicio para un crecimiento más 
sólido. Aunado a ello, la creciente apertura a los flujos internacionales de comercio y de inversión brinda 
oportunidades crecientes para transformar ese crecimiento en un mayor bienestar. 

Luego de superar la intensa crisis de 1995, México ha mantenido una expansión prolongada, 
caracterizada por un elevado crecimiento económico, la ampliación de oportunidades de empleo, 
incrementos de productividad que han constituido la base de un aumento en las remuneraciones reales, 
una inflación a la baja, y también por una mayor capacidad de enfrentar perturbaciones del exterior a un 
menor costo interno. Recientemente, la economía ha probado ser capaz de ajustarse, de manera 
ordenada, al ciclo económico mundial, moderando el empuje del gasto interno a las posibilidades de un 
entorno internacional de menor crecimiento. 

Durante la segunda mitad de la década de los noventa, la economía mexicana mantuvo un 
crecimiento económico promedio cercano a 5% anual. La expansión económica estuvo soportada por un 
sólido incremento en la productividad, resultante a su vez del dinamismo de la inversión. La productividad 
manufacturera se incrementó a una tasa anual cercana a 4%. Este incremento ha hecho posible una 
recuperación gradual de los salarios reales, compatible con un elevado dinamismo del empleo. 

La inflación ha mostrado una tendencia descendente, que no solamente fue compatible con la 
expansión del producto y del empleo, sino que constituye una de las precondiciones que permitieron esa 
expansión. Proseguir en este esfuerzo es un imperativo para garantizar la protección adecuada del 
bienestar de la población, especialmente de los grupos de menores ingresos. 

Un mayor ahorro interno ha sido complementado por un flujo elevado y estable de recursos externos 
de largo plazo. Una estructura más sana en el financiamiento del desarrollo le permite a la economía 
mexicana enfrentar hoy diferentes factores externos de inestabilidad de manera ordenada. 

Esta nueva fortaleza de la economía mexicana debe consolidarse y ampliarse. Subsisten debilidades 
estructurales que restringen el crecimiento potencial de nuestro país, amenazan su estabilidad y limitan la 
difusión de los frutos del desarrollo. Resulta inaceptable mantener estos flancos vulnerables de nuestra 
economía. 

 
Ver imagen 30ma-11.bmp 

 
El común denominador en la serie de crisis recurrentes que se observaron durante las últimas décadas 

radica en una muy débil formación de ahorro interno, tanto público como privado. Ello ha limitado el 
potencial de crecimiento y le ha impreso un carácter marcadamente volátil. Es por eso fundamental 
corregir el balance fiscal y colocar al sistema financiero en condiciones de promover el ahorro y su 
canalización efectiva a la inversión. 

La posición actual de las finanzas públicas continúa siendo estructuralmente frágil y un lastre para un 
crecimiento más dinámico. Si bien el déficit financiero del sector público mejoró moderadamente durante 
los últimos años, un adecuado reconocimiento de los pasivos contingentes gubernamentales revela un 
déficit significativamente superior, situación que cuestiona la sustentabilidad de la actual estructura fiscal. 
Adicionalmente, la dependencia de los ingresos federales de recursos petroleros todavía representa uno 
de los principales riesgos para el desempeño económico a mediano plazo. Relacionado a ello, la 
productividad tributaria del sistema resulta insuficiente frente a las necesidades de financiamiento que nos 
exige el desarrollo. 

El marco tributario vigente contiene deficiencias severas en materia de equidad y de eficiencia: con 
mucha frecuencia, empresas, trabajadores o familias con una capacidad real de contribución similar 
enfrentan cargas muy distintas; por otra parte, ciertas decisiones de inversión resultan artificialmente 
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alteradas por el marco fiscal debido a la existencia de un sistema complejo y con numerosas preferencias 
sectoriales. 

Por lo anterior, resulta imprescindible llevar a cabo una reforma profunda del marco impositivo que 
conduzca a la diversificación de los ingresos del sector público, aumentando el financiamiento por medio 
de recursos tributarios y reduciendo su volatilidad. Al mismo tiempo, debe buscarse una mezcla tributaria 
más conducente al crecimiento y al ahorro, con una estructura capaz de eliminar distorsiones sectoriales 
artificiales y de cerrar las fuentes de inequidad existentes. 

El financiamiento sano de la acción pública es uno de los grandes retos que se deben enfrentar de 
inmediato. Este esfuerzo sería incompleto y no rendiría sus frutos potenciales si no estuviera acompañado 
de una transformación de los procedimientos de asignación y aplicación del gasto público. Alcanzar una 
mayor eficacia y equidad en la utilización de los recursos públicos requiere elevar los criterios de 
transparencia y eficiencia en los mecanismos presupuestales. 

El sistema financiero mexicano no ha podido consolidarse plenamente. Los fuertes desequilibrios y 
desajustes que sufrió a mediados de la década de los noventa, el rezago estructural y operativo de los 
intermediarios y la falta de un marco normativo adecuado han impedido una mayor profundización 
financiera. Adicionalmente, el muy limitado ahorro interno, con el mantenimiento consecuente de elevadas 
tasas de interés reales, ha restringido la contribución del sistema financiero al desarrollo. 

La nueva dinámica del país demanda también la reforma del sistema financiero para fomentar el 
ahorro, particularmente el de largo plazo y el popular. Una reforma financiera apropiada debe además 
mejorar los incentivos tanto de los intermediarios financieros como de los usuarios. 

Debe destacarse, al respecto, una de las consecuencias directas del desbalance en las finanzas 
públicas: el gobierno, por medio de su deuda interna, capta un porcentaje muy alto del ahorro interno. Las 
implicaciones son significativas. Por un lado, encarece el crédito interno y lo vuelve escaso y, por el otro, 
contribuye a fortalecer la dualidad entre las grandes empresas exportadoras, que tienen acceso a 
mercados internacionales de capitales, y las pequeñas empresas, que enfrentan la contracción del 
financiamiento doméstico. Por ello se requiere una estrategia simultánea de corrección de las finanzas 
públicas y de promoción del sistema financiero. 

Objetivo rector 1: conducir responsablemente la marcha económica del país 
Corresponde al Ejecutivo Federal la conducción responsable de la economía, a fin de establecer 

condiciones que lleven al logro de mejores condiciones de vida para la población, mediante un entorno 
macroeconómico que promueva la estabilidad y la certidumbre, una mayor eficiencia en la operación de 
los mercados y un sistema financiero sólido y efectivo en la canalización del ahorro hacia el 
financiamiento del desarrollo. 

Estrategias 
a]. Coordinar la política fiscal con la política monetaria. 
La coordinación entre la política fiscal y la monetaria constituye un factor clave para elevar el potencial 

de crecimiento, al establecer condiciones de certidumbre, y asegurar una evolución más suave del ciclo 
económico doméstico frente al internacional. En este contexto, la actual administración reitera su respeto 
a la autonomía del Banco de México y a su compromiso de abatir el déficit fiscal. 

b]. Promover una nueva hacienda pública. 
Superar los rezagos sociales, imprimir un mayor dinamismo al crecimiento económico y extender sus 

beneficios entre todos los grupos sociales, no es cuestión de reformas aisladas sino de un nuevo enfoque 
hacendario. Requerimos una nueva hacienda pública que se constituya en la herramienta coherente y 
comprensiva, capaz de ofrecer soluciones simultáneamente en tres aspectos interrelacionados: la mejora 
en la aplicación del gasto público, del marco tributario que lo sustenta y del sistema financiero que 
requiere el desarrollo. 

La necesidad de fortalecer la postura fiscal mediante una mayor recaudación y una programación más 
eficiente del gasto público, requiere el impulso de una nueva hacienda pública que coadyuve al 
fortalecimiento y estabilidad económica mediante un nuevo marco tributario, una reforma presupuestaria y 
una reforma financiera. La nueva hacienda pública plantea la adopción de un marco tributario eficiente, 
equitativo, moderno y competitivo; propone una reforma presupuestaria basada en la modernización del 
proceso presupuestal, a fin de garantizar un ejercicio más eficaz y transparente del gasto público, así 
como una reforma financiera que complemente la reforma tributaria en la promoción de la inversión 
productiva. 

A fin de garantizar la responsabilidad y la transparencia presupuestal, la nueva hacienda pública 
promoverá que el gasto público quede sujeto a criterios de sustentabilidad fiscal; que los desequilibrios del 
balance presupuestal, si existen, sean de corto plazo, y que se puedan establecer metas de mediano plazo 
para los indicadores de finanzas públicas. Se ampliará y hará más oportuna la difusión de información 
sobre finanzas públicas y se buscará que en el proceso de aprobación del presupuesto se eliminen los 
factores que crean incertidumbre e inestabilidad. 
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La nueva hacienda pública no se agota con las reformas presentadas por el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión a principios del año 2001. Son objetivos centrales asegurar la sustentabilidad fiscal 
de largo plazo con el pleno reconocimiento de los pasivos contingentes y probables que confronta el 
gobierno. Este objetivo responde a la responsabilidad intergeneracional que se asocia a la transición 
demográfica y al aprovechamiento del bono demográfico. También son objetivos de mediano plazo para 
la reforma hacendaria fortalecer el control y la administración tributarios no sólo en el nivel federal sino 
también en el de los estados y municipios, sentando las bases para el verdadero federalismo que permita 
redistribuir facultades y recursos en busca de una mayor eficiencia y una atención más cuidadosa de las 
necesidades ciudadanas. 

c]. Promover esquemas de regulación y supervisión eficaces en el sistema financiero. 
La presente administración asume el compromiso de construir un marco regulatorio y de supervisión 

que sea eficaz, que se apoye en bases de datos como herramientas seguras de consulta, que no 
discrimine a ningún tipo de intermediario, que promueva el desarrollo del sistema y que proteja 
cabalmente los derechos de los usuarios. De acuerdo con esta lógica, se establecerán las bases para que 
el sistema esté bien capitalizado y administrado con criterios de alta eficiencia y honradez. De la misma 
manera, se promoverán las condiciones para que el sistema financiero mexicano sea competitivo en el 
ámbito internacional. 

Para llevar a cabo esta propuesta se realizarán las siguientes acciones: disminuir los costos de 
regulación e intermediación en beneficio de los usuarios del sistema financiero; impulsar su 
competitividad dotando de un marco normativo financiero que fomente sanas prácticas corporativas en las 
instituciones financieras; establecer medidas de alerta temprana para prevenir distorsiones futuras que 
protejan a las minorías y eviten la existencia de conflictos de interés, y llevar a cabo acciones 
encaminadas a contrarrestar el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, fenómeno que 
distorsiona la actividad económica y corrompe el marco legal. 

d]. Impulsar una banca comercial sólida y eficiente. 
Se aplicarán las medidas necesarias para que la banca comercial retome su crítico papel como 

oferente de recursos crediticios. Asegurar un entorno macroeconómico de mayor certidumbre constituye la 
condición necesaria para una mayor profundización bancaria. Al mismo tiempo, debe avanzarse en el 
fortalecimiento de la seguridad jurídica para que estas instituciones puedan cumplir adecuadamente con 
su función, particularmente importante en el financiamiento de la pequeña y mediana empresas. 

Se realizarán mejoras en la regulación enfocadas a que la banca aproveche economías de escala, 
amplíe su cobertura geográfica, ofrezca productos de vanguardia y servicios de mejor calidad, tome 
ventaja de las oportunidades de bursatilización de la cartera de crédito, agilice y facilite la formalización de 
créditos, sin menoscabo de una adecuada administración de riesgo, disminuya riesgos, evite conflictos de 
interés y aumente su capitalización. 

e]. Fortalecer a los intermediarios no bancarios y construir una cultura del seguro en México. 
La promoción del ahorro y el financiamiento es de suma importancia para alcanzar los objetivos 

económicos trazados. Es necesario fortalecer a los intermediarios no bancarios y abrir el espectro de 
posibilidades para que el ahorrador o el acreditado tengan acceso a una gama más amplia de 
instrumentos financieros. Lo anterior permitirá una sana competencia en el sistema financiero mexicano, 
así como la obtención de mejores rendimientos y servicios para los usuarios. 

Garantizar seguridad a los mexicanos en caso de enfermedades, accidentes, fallecimiento o pérdida 
de sus bienes es prioridad para el presente gobierno. Por ello, se crearán incentivos para que los 
esquemas de seguros se extiendan a la mayor parte posible de la población con criterios de seguridad, 
claridad en las condiciones pactadas y primas accesibles. 

f]. Crear la banca social. 
La nueva banca social tendrá dos lineamientos esenciales. En primer término, ordenar el sector de 

ahorro y crédito popular, dotándolo de un marco normativo adecuado que le dé transparencia y seguridad; 
formar un sistema de supervisión acorde con las características propias del sector y establecer criterios 
contables similares a los del resto de los intermediarios. 

Con esta iniciativa se busca evitar nuevos episodios de crisis y crear confianza en los sistemas 
financieros, para lo cual se impulsará la creación de un seguro de depósito que garantice los recursos 
ahorrados en el sistema de ahorro y crédito popular. Para alcanzar una mayor eficiencia y economías de 
escala, se promoverá, sin descuidar sus funciones, la transformación de instituciones relacionadas, a fin 
de aprovechar las posibilidades de apoyo al sector. 

El segundo lineamiento será estimular proyectos productivos viables a fin de aprovechar el potencial 
brindado por el entusiasmo y las ideas creativas de personas que carecen de apoyo financiero. Para ello, 
se destinarán recursos mediante microcréditos que impulsen las ideas productivas y emprendedoras de 
los mexicanos que deseen mejorar su economía. Los proyectos productivos viables que surjan como 
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iniciativa de las personas, familias o comunidades contarán con financiamiento accesible. Cabe destacar 
que este programa dará incentivos a la formalidad comercial y fiscal de los negocios que sean apoyados. 

g]. Reactivar la banca de desarrollo. 
Se establecerán las bases para que la banca de desarrollo cumpla con su función de proporcionar 

financiamiento a aquellos sectores que por imperfecciones del mercado no son atendidos por 
intermediarios financieros privados. En este orden de ideas, la banca de desarrollo resulta crítica para 
garantizar un adecuado servicio a la empresa pequeña y mediana en sus necesidades de desarrollo de 
tecnología, inversión y comercio exterior. A fin de garantizar esta función, se adoptarán políticas para 
elevar la eficiencia de estas instituciones de crédito, así como para transparentar su función. Resulta 
crucial también vincular sus actividades con las de otras entidades que influyen en las estrategias de 
desarrollo y competitividad. 

La nueva banca de desarrollo contará con una administración sustentada en criterios de honradez y 
altos estándares de buen gobierno, que garanticen la canalización eficiente de recursos y esfuerzos hacia 
actividades con una elevada rentabilidad social. Además, se incrementará su capacidad de operación y se 
ampliará su cobertura, privilegiando la unión de esfuerzos con la banca comercial para optimizar la 
asignación de crédito. 

A fin de dotar a la banca de desarrollo de una mayor capacidad de respuesta, se establecerán 
directrices para que cada institución pueda aprobar sus propios presupuestos generales, de acuerdo con 
los parámetros presupuestales de la Administración Pública Federal y las necesidades reales de cada 
sector que se apoya. En este sentido, se fortalecerán los consejos directivos de cada institución, 
dotándolos de un régimen más robusto de atribuciones y responsabilidades, que haga más eficiente el 
uso de los recursos y mejore la administración de riesgos. 

Para el sector rural se crearán esquemas financieros que incluyan criterios de conservación y que 
estimulen el desarrollo de actividades alternativas que promuevan la creación de un mayor valor agregado 
en el sector. Se integrarán todos los esfuerzos y programas existentes, con el fin de optimizar su potencial 
de financiamiento y evitar la dispersión en sus objetivos de fomento. Las diferentes instituciones 
financieras de la Administración Pública Federal deberán desarrollar acciones conjuntas para crear los 
incentivos que el sector rural mexicano requiere, garantizando una oferta de financiamiento con tasas y 
condiciones accesibles y competitivas que permitan aprovechar el potencial de desarrollo rural. 

Asimismo, se creará una entidad financiera cuyo objetivo fundamental será promover, mediante el 
otorgamiento de créditos y garantías, la construcción y adquisición de viviendas de interés social, así 
como la bursatilización de carteras hipotecarias generadas por intermediarios financieros. Dicha entidad 
será la encargada de conducir un esfuerzo amplio y bien coordinado de todos los sectores que participan 
en el sector de la construcción y promoción de la vivienda. 

h]. Impulsar la eficiencia en el mercado de valores. 
El desarrollo de los mercados de capitales es crítico a fin de ofrecer a ahorradores e inversionistas una 

mayor diversidad de instrumentos financieros, y ampliar al mismo tiempo el desarrollo de productos de 
ahorro y las fuentes de financiamiento de los inversionistas. 

Una característica común de los sistemas financieros de países desarrollados es la canalización de 
una buena parte del ahorro mediante mercados de capitales eficientes. Un mercado eficiente es aquel en 
el que los ahorradores encuentran una gran diversidad de instrumentos financieros a su disposición para 
conformar su cartera de inversión y, simultáneamente, los demandantes de recursos pueden tener acceso 
a diversas formas de financiamiento según las características específicas de sus proyectos, todo ello con 
bajos costos de intermediación. 

El primer paso para construir un mercado de valores eficiente y robusto es asegurar que los derechos 
básicos de los ahorradores que compran acciones o títulos de deuda sean cabalmente respetados, por 
pequeña que sea la inversión realizada, y en caso de no ser así, que existan los recursos legales para que 
los ahorradores puedan hacerlos valer. La protección de los derechos de inversionistas minoritarios 
significa la existencia de un marco regulatorio y de impartición de justicia que garantice un trato equitativo 
entre las inversiones de los grandes socios capitalistas y aquel provisto por los pequeños ahorradores. 

Para que cada ahorrador tenga acceso a esa variedad de instrumentos financieros que le permitan 
obtener los mejores rendimientos disponibles en el mercado, sin que ello suponga incurrir en altos costos 
de intermediación, así como para facilitar la defensa de sus derechos, es necesario fomentar el 
crecimiento de intermediarios financieros no bancarios. Son precisamente este tipo de intermediarios -
principalmente sociedades de inversión, aseguradoras y fondos de pensiones- los que en otros países del 
mundo han hecho posible canalizar el ahorro familiar al financiamiento de grandes y rentables proyectos 
de inversión, asegurando a la vez un alto rendimiento para sus clientes. Para impulsar el desarrollo de 
intermediarios financieros no bancarios es preciso garantizar un manejo transparente y profesional de los 
recursos por parte de los administradores de fondos, asegurando que los incentivos de éstos sean tales 
que vean siempre por los intereses de los ahorradores, y promover la existencia de canales de distribución 
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eficientes que permitan a pequeños y medianos inversionistas tener acceso al mercado de valores por 
medio de sociedades de inversión, fondos de pensiones y seguros de vida y de pensiones. 

Conforme crezcan los recursos invertidos en estos intermediarios no bancarios, también conocidos 
como “inversionistas institucionales”, las empresas tendrán acceso a un mayor volumen de financiamiento 
vía la emisión de capital y deuda en el mercado de valores. Además, dado que los recursos intermediados 
por las compañías de seguros y fondos de pensiones tienen un carácter de largo plazo, son precisamente 
los recursos captados por éstos los que permitirán incrementar la inversión en proyectos de larga 
maduración, entre los que destacan las obras de infraestructura básica que aún requiere el país. 

Por su parte, un desarrollo más profundo del mercado de deuda pública es necesario para sentar las 
bases sobre las cuales puede desarrollarse aún más el mercado de deuda privada. En particular, el 
Ejecutivo Federal buscará establecer las condiciones que le permitan emitir instrumentos de largo plazo, 
privilegiando aquéllos a tasa fija ya sea denominados en pesos o en udis, sentando así las bases para 
convertir el mercado de deuda privada en una alternativa de financiamiento efectiva para las empresas y 
gobiernos estatales y municipales del país. 

Dos aspectos adicionales que deben ser impulsados para consolidar el desarrollo del mercado de 
valores son la liquidez en los mercados secundarios de valores y el crecimiento y sofisticación de los 
mercados de derivados. La liquidez del mercado secundario refuerza la demanda por instrumentos 
financieros de largo plazo, aun por parte de instituciones distintas a las aseguradoras y fondos de 
pensiones, mientras que la existencia de productos derivados permite distribuir de manera más eficiente el 
riesgo financiero, disminuyendo así la vulnerabilidad de los ahorradores ante eventos inesperados. 

En la medida que se logre crear un mercado de valores nacional más eficiente y profundo, el ahorro 
generado en el país podrá ser mejor canalizado y por ende tener un mayor efecto en la creación de 
riqueza, empleos y bienestar en el país. 

i]. Promover la productividad del sector público. 
El sector público debe convertirse en un impulsor de la eficacia y la transformación estructural de la 

economía mexicana. Una forma central de hacerlo consiste en aumentar la eficiencia en el gasto y la 
utilización de instrumentos que promuevan el buen funcionamiento de los mercados domésticos. Esta 
función va más allá de la ampliación de plazos y el análisis más detallado del presupuesto federal. Se 
requiere transitar a presupuestos de mediano plazo y aumentar el gasto público en áreas de alto beneficio 
marginal, en lo económico y en lo social, como son la educación y la infraestructura básica. 

La productividad del sector público también requiere fortalecer la flexibilidad y autonomía para la toma 
de decisiones por los funcionarios del gobierno, al tiempo que se fortalecen los mecanismos para el 
rendimiento de cuentas y la evaluación del desempeño. Las oportunidades de fomentar la capacitación y 
la flexibilidad laboral son muy grandes y los beneficios pueden ser también muy significativos. 

Otro medio de incrementar la eficacia del gobierno es el desarrollo de los mercados en que participa 
como comprador de bienes o como usuario o proveedor de servicios. La importancia de estos mercados 
es muy grande y su mayor transparencia puede ayudar a obtener valiosa información para la toma de 
decisiones de los actores privados. La adopción de contratos intragubernamentales explícitos y la 
ampliación de la competencia en la contratación externa de servicios permiten avanzar en la dirección 
señalada. El uso de indicadores de desempeño ligados a estándares bien definidos es otra forma de 
reforzar la productividad del gobierno. 

j]. Desarrollar nuevos instrumentos para el control de riesgos y la promoción de la estabilidad. 
Es responsabilidad de este gobierno reforzar la nueva fortaleza de la economía con el fin de atender 

las deficiencias estructurales e incrementar la tasa de crecimiento de una manera sostenible. 
También es función de la acción pública buscar nuevos instrumentos de política para confrontar 

riesgos y promover la estabilidad. Entre éstos destacan: la operación del fondo de estabilización petrolera; 
la programación cuidadosa y multianual del balance entre deuda externa e interna, así como los 
requerimientos de liquidez; la ampliación de plazos de instrumentos de deuda interna nominal; la 
promoción del ahorro privado de largo plazo; la eliminación de las imperfecciones de los mercados 
financieros, especialmente de mediano y largo plazos, y la adopción de instrumentos modernos y 
transparentes para la detección temprana y la administración de los riesgos de la hacienda pública, los 
flujos de divisas y las demás variables en que influye directamente el gobierno. 

6.3.2. Competitividad 
Diagnóstico 
La competitividad de la economía mexicana se ha fortalecido considerablemente durante los últimos 

años. La extensa, rápida y profunda apertura a los flujos del comercio y del capital y diversas reformas al 
marco institucional y regulatorio han ejercido un efecto amplificador de las ventajas inherentes con las que 
ya contaba nuestra economía, tales como la disponibilidad de una fuerza de trabajo con experiencia y una 
posición geoeconómica privilegiada. 
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México ha realizado esfuerzos importantes para insertarse competitivamente en la nueva economía 
global. La adopción de acuerdos comerciales, como los tratados de libre comercio con América del Norte 
y con la Unión Europea, ha constituido una poderosa herramienta para promover el comercio, la inversión 
y el empleo. La apertura ha ido a la par con el incremento de la competitividad de las empresas 
orientadas a la producción de bienes comerciables. 

México tiene hoy la oportunidad de aprovechar plenamente el acceso preferencial logrado mediante los 
acuerdos comerciales firmados con 32 naciones de tres continentes. Con ello puede no sólo lograrse una 
mayor captación de inversión extranjera -la cual alcanzó más de 84000 millones de dólares en el periodo 
1994-2000- sino también penetrar en nuevos mercados, diversificando su comercio, incorporando nuevas 
tecnologías y mejores sistemas de administración en las empresas. 

Durante los últimos cinco años, el sector exportador ha logrado un crecimiento promedio de 16%, y 
actualmente equivale a 30% del PIB. Sin embargo, las exportaciones se han concentrado en las grandes 
empresas y el espectro de productos exportables es reducido en comparación con su potencial. El 
aumento observado recientemente en la competitividad mexicana, aunque ha sido considerable, también 
ha sido asimétrico: sectorialmente se ha centrado en la producción de bienes comerciables, regionalmente 
se ha concentrado en algunas regiones con vocación exportadora, y ha excluido de sus beneficios a 
segmentos importantes de la fuerza de trabajo. 
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A pesar de los beneficios considerables que la mayor competitividad mexicana ha traído en empleo y 

bienestar es necesario alcanzar una mayor difusión de la competitividad a fin de garantizar un mayor 
potencial de crecimiento -al reducir los costos reales que hoy enfrenta el sector productor de bienes 
comerciables- y una mayor difusión de los beneficios del crecimiento, al extender sus beneficios a 
regiones y personas hasta hoy excluidas de este proceso. Ampliar y diversificar mercados, imprimir una 
mejor regionalización del desarrollo e incorporar e integrar nuevas empresas a la actividad exportadora, 
son algunos de los retos. 

México enfrenta todavía grandes rezagos en su marco jurídico, en infraestructura física, en 
capacitación e inversión en capital humano, y en el esfuerzo en investigación y desarrollo, que influyen 
desfavorablemente en la competitividad. El reto no es solamente mejorar gradualmente en estos 
renglones sino alcanzar, en el corto plazo, los niveles que han logrado nuestros socios comerciales. En 
efecto, el ritmo potencial de crecimiento podría estrangularse sin una inversión considerable en 
infraestructura, en capacitación y en desarrollo tecnológico. 

México requiere una profunda revisión y actualización del marco legal vigente, que le permita 
responder a cabalidad a la nueva dinámica económica nacional y a los estándares internacionales en 
comercio y tecnología. Con reformas adecuadas, la acción pública habrá de facilitar el desarrollo 
económico, reduciendo el costo de aplicación de los contratos y ofreciendo la seguridad jurídica necesaria 
para el desarrollo de las empresas. 

A fin de enfrentar el creciente volumen de actividad industrial y comercial que se desarrolla en nuestro 
país, y aprovechar plenamente las oportunidades de inversión y creación de empleo que ello implica, se 
requiere una inversión considerable en infraestructura. Seguir postergando la inversión en este campo 
deriva en elevados costos en términos del desarrollo, al inhibir la inversión y las oportunidades de los 
emprendedores. México ocupó, en el año 2000, la posición número 38 en cuanto a infraestructura básica 
mundial, por lo que se requerirán altos niveles de inversión para mejorar este factor de competitividad. 

Entre los factores que deben subsanarse se encuentran los rezagos que presenta la red carretera, 
sobre todo en los 14 corredores que constituyen la columna vertebral del sistema carretero nacional. En 
particular, resaltan problemas de conexión entre las principales ciudades y los puertos marítimos y 
fronterizos, que reducen la eficiencia del transporte, aumentan sus costos y penalizan la competitividad de 
la economía en su conjunto. 

Subsisten también rezagos en el mantenimiento de la red federal de carreteras. El hecho de que más 
de la mitad de su longitud se halle en condiciones malas o regulares provoca un incremento en los costos 
de mantenimiento de los vehículos que circulan por ella. 

Los servicios públicos administrados por el Ejecutivo Federal requieren inversiones considerables para 
enfrentar los retos del desarrollo. En particular, el marco normativo y regulatorio de la industria eléctrica 
requiere una revisión profunda a fin de responder al crecimiento previsible de la demanda. Esto no implica 
la privatización de empresas paraestatales sino una inversión privada complementaria. 

La industria petroquímica y la de gas natural requieren también transformaciones importantes que 
alienten una mayor inversión. Para lograrlo es necesario ampliar las posibilidades de inversión privada, 
reestructurar la cartera de proyectos, eliminar los obstáculos que impiden o dificultan la integración de 
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cadenas productivas, y promover la ejecución de proyectos de interconexión de electricidad y gas natural 
en ambas fronteras. 

Por lo anterior, es necesario explorar nuevas posibilidades de inversión pública y privada, sin perder de 
vista que el gasto en infraestructura debe responder a criterios de beneficio social y de eficiencia en la 
asignación de recursos. 

Habilidad y conocimiento son dos herramientas indispensables para triunfar en la nueva economía. La 
experiencia internacional señala que la formación de recursos humanos se ha convertido en un elemento 
clave en la captación de nuevas inversiones y en el aprovechamiento de las oportunidades que brinda el 
comercio para elevar y difundir sus beneficios. 

En México, buena parte de la población no tiene acceso a una educación de calidad, competitiva en 
las nuevas posibilidades que el desarrollo tecnológico ofrece. Es necesario adoptar una estrategia que 
permita a los trabajadores mexicanos contar con una capacitación continua que fortalezca el uso y 
aprovechamiento de las nuevas tecnologías. En el mundo moderno, la capacitación continua constituye la 
mejor garantía de seguridad y progreso para el trabajador. 

La experiencia económica comparativa muestra que el esfuerzo en investigación y desarrollo científico 
y tecnológico se traduce en ventajas competitivas reales para los sectores y las economías que aceptan 
este reto. La carencia de recursos adecuados ha propiciado que la inversión pública mexicana en 
investigación y desarrollo se mantenga en niveles inferiores a 0.5% del PIB. 

La identificación, en un programa nacional, de las necesidades de normalización a mediano y largo 
plazos, así como la armonización con estándares internacionales, llevarán a la actualización y mejora 
permanente del sistema de normalización y evaluación de la conformidad. Como consecuencia, se 
elevará la competitividad de la industria y del comercio en los ámbitos nacional e internacional, y se 
fomentará la aceptación de productos mexicanos de calidad en el mercado global. El fortalecimiento del 
sistema de metrología legal brindará seguridad a la industria y a los consumidores finales, al garantizar la 
medición exacta de sus transacciones comerciales. 

Un elemento que brinda fortaleza a la economía doméstica es el adecuado eslabonamiento de las 
cadenas productivas. Para afianzarlas, se requiere mejorar el sistema financiero, que en el caso de 
México no cuenta con las condiciones que permitan ofrecer tasas de interés competitivas para los 
sectores productivos y para las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Objetivo rector 2: elevar y extender la competitividad del país 
Elevar y ampliar la competitividad del país es una condición necesaria para alcanzar un crecimiento 

más dinámico y para garantizar que éste conduzca a un desarrollo incluyente. Corresponde al Estado 
promover las condiciones para la inserción competitiva de México en la economía global. En el marco de 
una nueva cultura laboral y empresarial, se propone una política de competitividad industrial capaz de 
crear las condiciones para extender la competitividad a todo el espectro sectorial y regional, no 
plenamente aprovechado todavía, ofreciendo una disponibilidad oportuna y eficaz de infraestructura, una 
adecuada oferta de educación y de capacitación para el trabajo productivo, un mayor esfuerzo de 
desarrollo tecnológico y científico y un marco de regulación más flexible. 

Estrategias 
a]. Promover el desarrollo y la competitividad sectorial. 
La competitividad es fundamental para permitir una participación exitosa de México en la economía 

global. Los esfuerzos deben orientarse a eliminar las dificultades que inhiben la competitividad y la 
integración de cadenas de valor, y a establecer una intensa competencia de mercado en sectores aún no 
totalmente inmersos en ella. 

Una actividad fundamental del gobierno para apoyar la competitividad consiste en establecer un 
adecuado marco institucional que contemple un ambiente político y económico estable; con regulaciones 
actualizadas y simples que ofrezcan seguridad jurídica para el establecimiento, promoción, desarrollo y 
mantenimiento de las empresas, especialmente de las micro, pequeñas y medianas. 

Para coadyuvar al desarrollo del mercado interno se fortalecerá un sistema de distribución comercial 
eficaz que permita a la población mejores condiciones de acceso a bienes y servicios, basado en la 
competitividad de las empresas, poniendo especial énfasis, de nuevo en las medianas y pequeñas y en 
las que se ubican en regiones de menor desarrollo económico. 

Se buscará el fortalecimiento de cadenas de valor. Se promoverá la integración de aquellas empresas 
que se mantienen rezagadas, en el desarrollo de tecnología y en la integración en cadenas de valor, con 
las empresas nacionales de vanguardia, insertadas exitosamente tanto en el comercio interior como en el 
exterior. El desarrollo de cadenas de proveedores y distribuidores con esquemas eficaces de 
comercialización ofrece oportunidades que no deben desaprovecharse. 

Una oferta competitiva de servicios de comunicaciones y transportes es un elemento imprescindible 
para apoyar la competitividad general de nuestra economía. En el mundo moderno, servicios ágiles de 
comunicación y un buen sistema de transporte permiten la integración de los mercados y las cadenas de 
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valor, son determinantes de los costos de producción y distribución y se traducen en valiosas economías 
de escala. Por estas razones, es fundamental asegurar la modernización y expansión de la infraestructura, 
así como la calidad en la prestación de los servicios de comunicaciones y transportes. En esta tarea, y 
ante la restricción presupuestaria que enfrenta el gobierno, será fundamental buscar en los próximos años 
esquemas alternativos de financiamiento que permitan allegarse los recursos necesarios para estos fines. 

El sector energético debe contar con una regulación moderna y transparente que garantice la calidad 
en el servicio, así como precios competitivos. Por ello, es necesario asegurar recursos para que las 
empresas públicas del sector puedan cumplir sus objetivos, facilitar la competencia e inversión y 
promover la participación de empresas mexicanas en los proyectos de infraestructura energética. Las 
empresas públicas implantarán esquemas de desarrollo de proveedores nacionales de los bienes y 
servicios que requieran para su gestión y desarrollo. 

El desarrollo agropecuario y pesquero es fundamental para elevar el bienestar de segmentos 
importantes de la población. Mejorar sustancialmente la aportación de estos sectores al desarrollo 
requiere integrar las actividades agropecuarias y pesqueras a cadenas de valor más amplias, que hagan 
posible aumentar la inversión, elevar la creación de empleos y los salarios. Se necesita una estrategia 
integrada que incluya una disponibilidad adecuada de crédito por medio de un sector financiero rural 
sólido, ordenado y con amplia penetración en el campo mexicano, e integrar cadenas de valor que 
permitan aprovechar cabalmente las oportunidades de negocio, maximizando los beneficios para todos 
los participantes. Mediante nuevos conocimientos y tecnologías de avanzada, se buscará que los 
productos agropecuarios mexicanos cumplan las más estrictas normas de calidad y certificación de 
inocuidad internacionales. 

La vivienda digna para todos los mexicanos es una de las más altas prioridades del Estado. La calidad 
y continuidad de este esfuerzo sólo se podrá asegurar mediante el compromiso y permanencia de los 
actores con el fin de reducir el gran déficit de vivienda que existe en el país, en calidad y cantidad. 

La industria de la construcción ocupa de manera directa a 2.2 millones de personas y transmite 
efectos multiplicadores sobre 21 ramas industriales que crean empleo adicional. Por esa razón, el Consejo 
Nacional de Vivienda será el instrumento principal para definir y ejecutar este cambio estructural, 
mediante acciones encaminadas a articular el abasto de suelo, con servicios básicos e infraestructura 
urbana, requerido como insumo en la construcción de vivienda. Además, buscará mejorar el proceso 
constructivo promoviendo medidas que desregulen, desgraven y agilicen la edificación habitacional. El 
Consejo también se enfocará al ámbito financiero, para que se desarrollen esquemas de financiamiento 
que apoyen a más familias en la obtención de créditos hipotecarios, así como al desarrollo de un mercado 
hipotecario que incorpore al sistema financiero y a los mercados de capital. 

El éxito de esta estrategia requiere, asimismo, la homologación y articulación de los programas de los 
organismos nacionales y estatales de vivienda, así como la corresponsabilidad de definir y aportar 
subsidios federales, estatales y municipales a las familias de menores ingresos. 

El sector turismo es una prioridad del Estado mexicano y éste se ha propuesto asegurar su capacidad 
competitiva. Se buscará desarrollar y fortalecer la oferta turística para consolidar los destinos turísticos 
tradicionales y diversificar el producto turístico nacional, aprovechando el enorme potencial con que 
cuenta México en materia de recursos naturales y culturales. 

En el sector minero se fomentará un mejor aprovechamiento de los recursos, mediante el 
perfeccionamiento del marco normativo y la aplicación de programas de apoyo técnico y financiero para 
facilitar la identificación de nuevos yacimientos minerales, para diversificar la producción y para 
incrementar la competitividad de las empresas mineras, principalmente las de menor tamaño. 

b]. Crear infraestructura y servicios públicos de calidad. 
La infraestructura y los servicios públicos son un factor clave para la competitividad de los sectores 

económicos y para elevar la productividad general. 
En materia de infraestructura, se impulsarán la inversión y el financiamiento privados, mediante la 

creación de marcos regulatorios transparentes, equitativos y que fomenten la competencia entre los 
participantes en los mercados. Se buscará estructurar, coordinar y financiar los proyectos de inversión 
que sean socialmente rentables. Se apoyará a los estados y municipios en el fortalecimiento de las áreas 
de planeación de inversiones, para que cuenten con las condiciones e incentivos necesarios que impulsen 
la participación del sector privado en el desarrollo y el mejoramiento de la infraestructura pública y los 
servicios que el sector productivo requiere para su eficaz operación. 

En materia de energía, el objetivo para 2006 es contar con empresas energéticas de alto nivel con 
capacidad de abasto suficiente, estándares de calidad y precios competitivos. En términos de energía 
eléctrica, se deben generar flujos de electricidad eficaces y suficientes ante la creciente demanda. En 
cuanto a los hidrocarburos, se incrementará su oferta y aumentará la capacidad de refinación a menores 
costos. 



Miércoles 30 de mayo de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 

Para mejorar la infraestructura de transporte (carretero, ferroviario, marítimo y aéreo) se pretende 
integrar un sistema intermodal que facilite su interconexión, para que la decisión de su uso dependa del 
costo relativo del servicio y no de las dificultades de interconexión de la infraestructura. Se construirán las 
instalaciones requeridas en la región Sur-Sureste para intercambiar con facilidad tipos de transportación, 
de manera que no se afecten mayormente los tiempos de entrega de mercancías cuando se presenten 
fenómenos climáticos adversos. 

Se promoverá con el sector privado la construcción de una red de carreteras con alta capacidad para 
accesos a corredores industriales y de abasto, así como la implantación de un buen servicio de 
mantenimiento a la infraestructura. 

Será necesario ampliar la cobertura y calidad de los servicios de agua de riego y potable, 
alcantarillado y saneamiento, en los puntos geográficos donde el beneficio marginal sea mayor, así como 
promover el uso más eficaz del recurso en el sector agropecuario para liberar volúmenes para otros usos. 

También se continuará con la modernización de los registros públicos de la propiedad y de comercio y 
se buscará el intercambio interinstitucional de información. 

En términos de la infraestructura de la nueva economía, el gobierno desempeña un papel importante 
en la adopción generalizada de tecnología digital del país. Para ello, el gobierno desarrollará un sistema 
nacional para que la mayor parte de la población pueda tener acceso a las nuevas tecnologías de la 
informática, y que éstas sean el vehículo natural que intercomunique a los ciudadanos entre sí, con el 
gobierno y con el resto del mundo. Este sistema, llamado “e-mexico”, incluye servicios de educación, 
salud, economía, gobierno y otros servicios a la comunidad. 

Dentro de este sistema, existirá una sección de “e-gobierno”, la cual ofrecerá al ciudadano diferentes 
servicios y trámites de ventanilla, que agilice y transparente la función gubernamental. Este subsistema 
permitirá también, entre otros servicios, establecer un contacto directo con los contratistas y proveedores 
del gobierno, logrando reducir gastos y costos, así como transparentar los procesos de compra-venta 
gubernamentales y combatir la corrupción. 

c]. Formación de recursos humanos y una nueva cultura empresarial. 
Uno de los factores más importantes en materia de competitividad es la existencia de recursos 

humanos calificados. Por ello, para lograr el crecimiento con calidad es de vital importancia el impulso a 
la capacitación y asistencia técnica oportuna y de calidad en los procesos de producción, distribución y 
comercialización; el desarrollo de habilidades gerenciales para una adecuada y oportuna toma de 
decisiones en aspectos como dirección, logística, operaciones, contabilidad y gestión; el involucramiento 
de trabajadores de planta y administrativos entre sí, para el planteamiento de problemas, soluciones y 
propuestas de crecimiento; la creación de esquemas de incentivos por productividad; el establecimiento 
de una cultura de competitividad, así como la promoción de una educación para el consumo tanto 
individual, como de las empresas y el país. 

Otra vertiente de esta estrategia es la creación de una nueva cultura empresarial, basada en la 
eficacia, en la eliminación de prácticas anticompetitivas y de restricciones al buen funcionamiento de los 
mercados para así contrarrestar el poder sustancial de los agentes económicos en determinados 
mercados importantes, que contribuya al crecimiento económico sostenido y sustentable, y permita crear 
más y mejores empleos. 

La política exterior se debe convertir en un instrumento central para lograr las metas del desarrollo 
económico y social de México. Es esencial intensificar la capacitación a empresarios en las técnicas de 
internacionalización (exportaciones o inversión extranjera directa); elaborar una política comercial 
coherente con las oportunidades que brinda el comercio internacional; impulsar la instalación de 
empresas nacionales e internacionales que aprovechen la vocación y destrezas de la población, creen 
empleos bien remunerados e impulsen la creación de mercados locales y regionales con perspectivas de 
exportación; vincular cadenas productivas nacionales e internacionales, mediante la identificación de 
procesos con los menores costos marginales. 

Para ampliar las capacidades y oportunidades empresariales se deberá contar con un sistema sólido 
de financiamiento para apoyar iniciativas productivas de personas y grupos sociales organizados de bajos 
ingresos, y para promover el autoempleo y el desarrollo de microempresas viables, sustentables y 
competitivas en su entorno. Estos pequeños negocios pueden aportar un gran caudal de creatividad y 
flexibilidad. Además, con el nuevo esquema de apoyo se asegurará su incorporación a la economía 
formal, de manera que puedan convertirse en empresas eficaces, creadoras de empleo e integradas a las 
cadenas productivas existentes. 

d]. Impulsar una nueva cultura laboral y una reforma del marco laboral que amplíe las oportunidades de 
desarrollo de los trabajadores. 

Es necesario desarrollar una nueva cultura laboral que promueva el trabajo como expresión de la 
dignidad de la persona, para lograr su plena realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia. 
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Esta nueva cultura laboral procurará condiciones de empleo digno y bien remunerado, así como una 
reforma laboral integral incluyente. Para lograrlo, se profundizarán los programas de capacitación y 
desarrollo de asistencia técnica para trabajadores desempleados y en activo; se propiciará la 
transparencia en las relaciones entre obreros, patrones y gobierno, y se difundirán los valores de la nueva 
cultura laboral para crear un clima propicio a la productividad y a la competitividad. 

La base de este nuevo esquema laboral es promover el espíritu emprendedor para la generación de 
empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, tanto empleados como desempleados, 
incluyendo a los actualmente marginados del proceso como los discapacitados y las personas de la 
tercera edad. 

Asimismo, la reforma laboral deberá propiciar un marco flexible, promotor del empleo y del 
mejoramiento salarial. En un mundo donde la competencia es intensa y global, resulta fundamental crear 
un frente común entre trabajadores, empresas y autoridades a favor de la competitividad, de la certeza 
jurídica y de la capacitación permanente. 

e]. Promover una inserción ventajosa del país en el entorno internacional y en la nueva economía. 
México forma parte de una red internacional de acuerdos comerciales y de inversión, y participa en 

foros comerciales multilaterales y regionales, que representan una amplia gama de oportunidades de 
comercio e inversión. Para aprovecharlas cabalmente es necesario promover la diversificación productiva, 
así como la expansión de los mercados externos para nuestros productos, garantizando un total acceso, 
en condiciones de reciprocidad, a los principales mercados del mundo, el manejo oportuno y la prevención 
de disputas comerciales, y la creación de un entorno favorable a la inversión nacional y extranjera. 

Se buscará también impulsar convenios internacionales que favorezcan a trabajadores y empresarios 
mexicanos, particularmente a los trabajadores migrantes, mediante la revisión y actualización de los 
compromisos laborales internacionales. 

Es fundamental que el marco jurídico administrativo y reglamentario al que se enfrentan los 
exportadores mexicanos y los inversionistas potenciales incluya consideraciones de competitividad que 
promuevan el comercio exterior y la captación de la inversión extranjera. Por ello, el Ejecutivo Federal 
aplicará una estrategia integral para la promoción del comercio exterior y la inversión que contemple la 
facilitación de los procesos y, que al mismo tiempo, asegure el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Con la aplicación del Plan Puebla-Panamá como una estrategia consensada internacionalmente para 
el progreso de la región Sur-Sureste de México y Centroamérica, se aspira a desarrollar una vasta región, 
al integrar fortalezas y oportunidades para 63.8 millones de habitantes con características demográficas y 
recursos naturales similares. 

En el terreno de los energéticos, México participa en el ordenamiento de la oferta y la demanda en los 
mercados mundiales de energía. Se debe fortalecer la cooperación internacional para concretar acuerdos 
trilaterales energéticos con América del Norte en 2002, así como con los socios del Plan Puebla-Panamá, 
a fin de integrar mercados energéticos regionales que faciliten el intercambio de energía eléctrica e 
hidrocarburos, y contribuyan al desarrollo económico del país. 

La internacionalización de los servicios de transporte deberán ser tratados de manera especial, ya que 
éstos en cualquiera de sus modalidades desempeñan un papel preponderante en la actividad comercial. 

En el sector turismo, con objeto de incrementar las corrientes de visitantes extranjeros, se dará 
particular atención a las acciones de promoción. Asimismo, se apoyará la modernización de las PYMES 
relacionadas con el turismo para que puedan participar del desarrollo de este sector. 

f]. Promover el uso y aprovechamiento de la tecnología y de la información. 
Es imprescindible promover acciones para el uso y aprovechamiento de las tecnologías como recursos 

estratégicos que contribuyan a la satisfacción de las necesidades de la sociedad mexicana y adoptar los 
mejores estándares tecnológicos y medidas que protejan la propiedad intelectual. El Ejecutivo Federal 
fortalecerá el sistema nacional de metrología, normalización y evaluación de la conformidad. 

La incorporación y aprovechamiento de los últimos avances científicos y tecnológicos debe basarse en 
la aplicación de una estrategia coherente que incluya los siguientes puntos: a] divulgación entre la 
sociedad de la cultura tecnológica; b] fomento de la tecnología local y adaptación de la tecnología 
extranjera; c] incorporación de las tecnologías de la información (computación, telecomunicación y 
telemática) al desarrollo de la cultura empresarial; d] impulso a la producción agrícola mediante el uso de 
tecnologías para cultivo, explotación de recursos acuíferos e identificación de mercados, para así liberar 
recursos para otros usos; e] investigación agropecuaria para incrementar la apropiación de 
conocimientos, de información y de tecnologías y para facilitar el acceso a éstos; f] innovación en la 
generación, desarrollo, asimilación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico, y la formación 
de recursos humanos para apoyar el avance del sector energético y de comunicaciones y transportes, así 
como para mantener la diversidad de fuentes generadoras de energía; g] inversión en investigadores 
jóvenes con nuevas ideas; h] apoyo a la sistematización y ampliación de las bases de información 
importantes para la actividad científica y tecnológica; i] mejoramiento y ampliación, a empresarios, 
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académicos y público en general, del acceso a centros y fuentes de información que apoyen la 
competitividad de las empresas, la formación de recursos humanos y la actividad científica y tecnológica; 
j] fomento de mejores prácticas de comercialización al mayoreo y al detalle; k] impulso al desarrollo de la 
industria de tecnologías de información; l] fomento de la reconversión digital de procesos dentro de las 
empresas, especialmente las pequeñas; m] promoción del encadenamiento digital de proveedores, y n] 
aplicación de nuevas tecnologías para la producción, así como políticas para inhibir el uso de técnicas y 
costumbres dañinas al medio ambiente. 

Se aprovechará la coyuntura de la convergencia tecnológica de telecomunicaciones e informática para 
ofrecer a la población nuevos y mejores servicios en materia de aprendizaje, capacitación, salud, servicios 
de gobierno, comercio y entretenimiento, así como para procurar la promoción del país en el extranjero. 
Fomentar y difundir la industria del desarrollo del software, así como adoptar los mejores estándares 
tecnológicos y medidas que protejan la calidad de los servicios a los usuarios, así como la propiedad 
intelectual. 

g]. Consolidar e impulsar el marco institucional y la mejora regulatoria que simplifique la carga 
administrativa de las empresas. 

El marco institucional dará seguridad jurídica al establecimiento, promoción, desarrollo y 
mantenimiento de las empresas, y promoverá y protegerá los derechos del consumidor, asegurando 
condiciones de calidad y competencia en las relaciones comerciales. 

Sin una mejora regulatoria permanente México no logrará una participación exitosa en la dinámica 
economía internacional, porque se quedará a la zaga de los cambios que la globalización conlleva. La 
mejora regulatoria es una de las tareas gubernamentales que requieren una mayor coordinación de todas 
las entidades de la Federación. Mejorar las disposiciones legislativas y administrativas, tanto de las 
dependencias como de los organismos descentralizados, es indispensable para favorecer la inversión 
productiva y la competitividad de las empresas que operan en el territorio nacional. 

Asimismo, esta reforma es necesaria para propiciar las condiciones jurídicas que contribuyan al 
establecimiento de nuevas empresas y a la creación de empleos, así como para la operación de pequeñas 
y medianas empresas. Asimismo, se promoverá que estas empresas cuenten con asesoría jurídica para 
realizar sus transacciones y resolver sus controversias, en el ámbito nacional e internacional, en un 
esquema eficaz. 

h]. Promover mayores flujos de inversión extranjera directa. 
Es indispensable promover las oportunidades de inversión extranjera directa en México, para 

complementar el ahorro interno. Se propone una estrategia integral que involucre a todas las 
dependencias de la Administración Pública Federal, con el propósito de asegurar la difusión de dichas 
oportunidades y la creación de mecanismos apropiados de seguimiento. Para mantener a México como 
destino atractivo para la inversión extranjera directa, es necesario establecer un marco jurídico que brinde 
mayor seguridad y certidumbre a la inversión. 

 
Ver imagen 30ma-13.bmp 

 
i]. Fortalecer el mercado interno. 
Se realizarán acciones dirigidas a consolidar un entorno propicio para el desarrollo de un mercado 

interno caracterizado por un sistema de distribución comercial eficaz, basado en la operación de 
empresas comerciales competitivas; prácticas comerciales sanas entre los comerciantes y entre éstos y 
los consumidores; seguridad jurídica para las transacciones e inversiones; disponibilidad de información 
para la toma de decisiones; abasto oportuno y suficiente, sobre todo de los bienes básicos; infraestructura 
comercial adecuada a las necesidades de cada región, y mejora regulatoria que facilite la actividad 
económica. 

j]. Instrumentar una política integral de desarrollo empresarial. 
Los elementos antes señalados, la promoción integral de la competitividad, el desarrollo de 

infraestructura y de servicios públicos de calidad, el mayor esfuerzo de inversión en capital humano y 
desarrollo tecnológico, la reforma del marco laboral, y la mejora regulatoria, requieren un marco 
integrador capaz de aprovechar plenamente el potencial de la empresa mexicana. 

Este marco integrador estará dado por una política de desarrollo empresarial, basada en una intensa 
participación con las entidades federativas y los empresarios, capaz de identificar prioridades y 
aprovechar oportunidades para acelerar un desarrollo económico sustentable. 

Esta nueva política de desarrollo empresarial impulsará el potencial de creación de empleo y de 
innovación tecnológica de la micro, pequeña y mediana empresas. Éstas son unidades productivas 
flexibles, con alto potencial de desarrollo y mejora de su gestión, con posibilidades de adaptar 
rápidamente la tecnología a sus necesidades y de proveer a las grandes empresas. Eliminar los 
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obstáculos que hoy se oponen a la expansión de estas unidades constituye un importante detonador de la 
actividad económica y contribuirá al equilibrio regional. 

Esta nueva política de desarrollo empresarial constituirá el eje para construir y poner en práctica una 
política de fomento que brinde soluciones integrales a los problemas que hoy limitan la competitividad de 
la empresa pequeña, que reanime el tejido empresarial del país y aproveche las posibilidades abiertas por 
las cadenas de valor. 

La política de desarrollo empresarial parte de una nueva visión, que valora la aportación económica y 
social de la empresa, y al mismo tiempo, contribuye a habilitarlas a competir en el proceso de 
globalización. En congruencia con esta visión, el Estado se compromete a concentrar esfuerzos, como se 
ha señalado, en el mejoramiento del marco regulatorio, y en la simplificación administrativa y tributaria. 

Distribución del ingreso corriente total trimestral nacional por deciles de ingreso, 2000 
Deciles  Porcentaje de hogares de ingreso 
corriente total Total 100.0 
I 1.5 
II 2.6 
III 3.6 
IV  4.6 
V  5.7 
VI  7.1 
VII  8.8 
VIII  11.2 
IX 16.1 
X  38.7 
Coeficiente de Gini 0.4811 
Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares. 
Para concretar estas aspiraciones, se instrumentarán mecanismos de coordinación con los diferentes 

actores involucrados: el Ejecutivo Federal, los gobiernos estatales y municipales, las cámaras y 
asociaciones, los diferentes organismos públicos y privados enfocados a la atención de las pequeñas y 
medianas empresas, con el fin de lograr la interacción armónica de las partes en aras de incidir de 
manera efectiva en la competitividad de estas empresas. 

6.3.3. Desarrollo incluyente 
Diagnóstico 
En las últimas dos décadas, el crecimiento económico del país ha excluido de sus beneficios a un gran 

número de mexicanos por lo que se han intensificado las profundas diferencias en la sociedad. Varios 
indicadores reflejan este proceso excluyente: en el año 2000, 20% de la población de más alto nivel 
económico concentró 58% del ingreso total del país, mientras que 20% más pobre recibió sólo 3.7%. En 
la década de los noventa, el porcentaje de la población económicamente activa ocupada que no recibió 
ingresos se incrementó de 7.2 a 10.1%. Aproximadamente 28.5% de la población económicamente activa 
que trabaja en los sectores secundario y terciario se encuentra en la economía informal. 

El reto de crecer con calidad requiere la construcción de un modelo económico capaz de incorporar al 
desarrollo a los millones de mexicanas y mexicanos tradicionalmente excluidos de él. La inclusión debe 
traducirse en una reducción de la pobreza y de la desigualdad. 

Para definir las estrategias necesarias para asegurar un desarrollo incluyente, es preciso identificar los 
factores que han determinado estas condiciones de exclusión: falta de asistencia técnica, de 
financiamiento y de un marco legal adecuado y sencillo; ausencia de instituciones, mecanismos e 
instrumentos para otorgar crédito a las personas que pertenecen a grupos marginados; ausencia de 
fuentes alternas para financiar sus proyectos productivos; inexistencia de una banca social que permita el 
desarrollo de una cultura del ahorro popular; falta de atención adecuada y oportuna al desarrollo del 
sector agrícola y las comunidades del área rural; carencia de apoyos centrados en los grupos marginados; 
inadecuada distribución social y geográfica de infraestructura básica para el desarrollo. 

Los actuales esquemas para el otorgamiento de créditos de la banca comercial no son accesibles a 
los pequeños proyectos productivos. La banca ha mostrado poco interés en apoyar financieramente a las 
empresas de menor tamaño, por el riesgo que éstas representan: bajos niveles de ingresos, localización 
geográfica en zonas de difícil acceso, falta de antecedentes crediticios, imposibilidad de ofrecer garantías. 

El financiamiento del sector agropecuario y forestal por parte de la banca comercial y la de desarrollo, 
disminuyó 60.6% en términos reales durante el periodo 1994-1999. Las instituciones financieras rurales 
no bancarias prácticamente no existen en nuestro país debido a la falta de una sana cultura de ahorro y 
préstamo. Los instrumentos de crédito agropecuario del sector público se encuentran desarticulados 
completamente. 
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La participación del sector agropecuario en el PIB nacional durante los noventa promedió 5.3%, en 
tanto que la población económicamente activa de este sector representó 21% de la nacional en 1999. Esto 
hace evidente un serio problema de productividad, caracterizado por una agricultura de tiempo parcial y 
un fuerte subempleo. 

El nivel de ingresos de los trabajadores del campo y las condiciones de trabajo son peores que en los 
otros sectores: más de 47% de quienes laboran en el agro reciben menos de un salario mínimo y menos 
de 2.83% de los asegurados en el IMSS son trabajadores del sector rural. El análisis de los grupos 
excluidos del desarrollo señala que los índices extremos de pobreza se han concentrado básicamente en 
la población indígena y en particular en las mujeres. 

El Censo general de población y vivienda 2000 indica que en el país la población de lengua indígena 
de 5 años o más era de 6.27 millones de personas y que casi el total vive en zonas de alta o muy alta 
marginación. Numerosos ejemplos muestran que la economía comunitaria ha sido frecuentemente 
afectada por las fluctuaciones del mercado, sobre todo cuando sus ingresos dependen de los cultivos 
comerciales. 

En lo que se refiere a las mujeres, su participación en el mercado de trabajo ha aumentado 
significativamente, así como la importancia que tienen sus ingresos en el nivel de vida de sus familias; sin 
embargo, siguen teniendo en promedio menores niveles de remuneración que los hombres. En general, 
uno de cada cinco hogares es sostenido por una mujer. En el sector rural, ante la intensa emigración de 
los jóvenes, la mujer campesina es cada vez más importante en la fuerza laboral del campo. 

Con relación a la cobertura de infraestructura, de acuerdo con el Censo general de población y 
vivienda 2000, 11.2 millones de habitantes del país no cuentan con agua entubada en su vivienda y 22.8 
millones viven en casas que no disponen de drenaje. Los mayores rezagos se encuentran en el medio 
rural. 

Existen 11950 poblaciones de 50 a 100 habitantes que no tienen servicio de telefonía, y hay 
obsolescencia tecnológica en esta área en 4478 localidades mayores de 100 habitantes, por lo que hay 
que redoblar los esfuerzos para ampliar la cobertura de los servicios de comunicación. Más de 63 millones 
de personas que habitan en 3900 localidades y poblaciones, se benefician con nuevas opciones de 
programación y una mayor calidad y cobertura de las señales de radio y televisión. No obstante, todavía 
hay rezagos tecnológicos que afectan la cobertura y calidad de las transmisiones. A la fecha, se cuenta 
con 230 proveedores y 2.5 millones de conexiones a internet, por lo que es necesario continuar 
incrementando la oferta, calidad y diversidad de los servicios en línea. 

Objetivo rector 3: asegurar el desarrollo incluyente 
El proceso de desarrollo económico del país debe ampliar las oportunidades de participar en la 

actividad económica a quienes viven en condiciones de marginación. Asegurar el desarrollo incluyente 
debe traducirse en una reducción de la inequidad en la distribución del ingreso, en la disminución de la 
pobreza, en la creación de nuevos empleos y autoempleos, en mejores ingresos, mejor calidad de vida, 
más microempresas competitivas. En pocas palabras, es necesario democratizar la economía. 

Este objetivo busca potenciar con acciones económicas las propuestas de la Comisión para el 
Desarrollo Social y Humano. El Plan reconoce que una política social compensatoria nunca es suficiente y 
que se requiere un amplio programa de inclusión social. Es decir, se busca el crecimiento pero un 
crecimiento con calidad humana. Así, se promoverán intervenciones selectivas y temporales del gobierno 
para impulsar la democratización de la economía y acciones que fomenten el propio desarrollo, sin 
paternalismo, de comunidades y personas. 

Estrategias 
a]. Apoyar a los microempresarios y a los trabajadores por su cuenta para que logren una vinculación 

productiva con el mercado, mediante la asesoría y la capacitación. 
Como parte de la política integral de desarrollo empresarial para apoyar a la micro, pequeña y 

mediana empresas, se atenderá de manera especial a los microempresarios, comerciantes y trabajadores 
por su cuenta que presentan mayor rezago económico, tecnológico y social, mediante asesoría técnica, 
capacitación e información oportuna que impulsen su actividad. 

Como parte de esta estrategia se busca fortalecer la integración de estas empresas con las cadenas 
productivas de los sectores más desarrollados, directa e indirectamente, de tal forma que las empresas 
más grandes sean una palanca que impulse el desarrollo exitoso de los pequeños empresarios. 

b]. Establecer un sistema sólido de instituciones financieras que potencie la capacidad productiva de la 
población emprendedora de bajos ingresos, fortalezca la cultura del ahorro y permita a estos grupos su 
incorporación a la vida productiva del país. 

Se promoverá una cultura del ahorro y se facilitará el acceso al crédito y al financiamiento de 
microempresas y de pequeños proyectos productivos, así como de grupos que tradicionalmente no han 
sido sujetos de crédito en la banca. 
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Esta nueva cultura de crédito comprende diversos mecanismos para el fortalecimiento de la banca 
social, el otorgamiento de recursos vía intermediarios financieros, la creación de instrumentos y 
organismos adecuados para que las empresas o personas que no cuentan con suficientes garantías o 
antecedentes crediticios tengan alternativas de acceso al crédito, y el fortalecimiento del ahorro popular. 

Como parte de esta estrategia se fortalecerá el desarrollo ordenado e integral del sector de ahorro y 
crédito popular, de tal forma que dé seguridad jurídica a los usuarios y pueda ampliar su cobertura 
convirtiéndose en una fuente de generación de riqueza y en un mecanismo de fomento a la cultura y al 
hábito del ahorro y la inversión. 

Por medio de los programas de microfinanciamiento que forman parte de esta estrategia, se 
coordinarán acciones para financiar a las organizaciones de la sociedad civil que han venido otorgando 
crédito a la población de menores ingresos. 

En cuanto al financiamiento para el campo, se considera la creación de instituciones financieras 
rurales no bancarias. 

Por otro lado, se buscará también apoyar esquemas de financiamiento de micro y pequeñas empresas 
en zonas de alta marginación que tienen alto potencial para el desarrollo del sector turístico. 

c]. Promover el desarrollo rural y el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las familias de 
este sector mediante el apoyo a la inversión, la integración de cadenas productivas, el desarrollo de 
nuevas capacidades y la transferencia de tecnología. 

Se buscará apoyar en el sector rural la inversión en tecnologías adecuadas, la integración de los 
productores primarios a cadenas productivas, la inversión en programas de producción integrales y de 
empleo temporal, que eviten la descapitalización de los activos productivos, así como impulsar procesos 
de reconversión de productores primarios y nuevas actividades económicas que complementen los 
ingresos de los trabajadores del campo; todo ello de acuerdo con el entorno socioeconómico, cultural y 
ambiental de estas comunidades. 

Esta estrategia considera como una de sus prioridades otorgar apoyo a las mujeres del sector rural 
que participan en la actividad productiva. 

Al mismo tiempo, se busca, mediante el desarrollo de las habilidades y capacidades tanto productivas 
como de organización y gestión, que la población pueda mejorar su desempeño productivo y alcance 
mejores condiciones laborales y una mejor calidad de vida. 

d]. Ampliar las oportunidades para la creación y desarrollo de proyectos productivos que beneficien 
directamente a los grupos vulnerables de las comunidades indígenas. 

Como una de las estrategias para eliminar las causas estructurales de la pobreza se impulsará, de 
manera prioritaria, el desarrollo de microempresas y proyectos productivos, por medio de mecanismos 
como microfinanciamiento, asesoría, simplificación de trámites administrativos, capacitación y asesoría 
en las comunidades indígenas. 

e]. Ampliar la infraestructura básica para la transmisión digital con el fin de ampliar su cobertura a 
localidades rurales o urbanas de alta marginación. 

El avance y mayor penetración de la infraestructura telefónica constituye una herramienta fundamental 
para combatir el aislamiento y la marginación de quienes han sido excluidos del desarrollo. La transición 
de la tecnología de transmisión analógica a la digital expande el universo de posibilidades para el usuario 
y contribuye a la “convergencia tecnológica”. Por ello, dar acceso a tecnología de vanguardia y a redes 
digitales constituye una de las líneas de acción que permitirá reducir la brecha digital en nuestro país. 

Para lograr lo anterior, se llevará a cabo la transformación de la infraestructura actual mediante un 
programa de modernización de las oficinas de telégrafos a centros comunitarios digitales, los cuales 
proveerán de nuevos y diversos servicios a la población. 

6.3.4. Desarrollo económico regional equilibrado 
Diagnóstico 
El ritmo de crecimiento en las distintas regiones que componen nuestro país se ha caracterizado por 

una serie de desequilibrios sistemáticos. El crecimiento registrado por las regiones más dinámicas se 
intensifica y amplía las brechas regionales. Muchos han sido los factores que han influido en los últimos 
20 años para acentuar los desequilibrios en el territorio nacional. 

El crecimiento demográfico y los patrones de distribución de la población han acentuado las 
desigualdades entre regiones y dentro de cada región. La concentración de la población en cuatro grandes 
urbes: la Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey y Puebla, es resultado de la migración procedente de 
todo el país y, específicamente, de las áreas rurales, con el consecuente abandono del campo y los 
problemas que esto conlleva, tanto de absorción por la multiplicación de los asentamientos irregulares 
que debilitan el ordenamiento urbano, como de desadaptación de los migrantes que no encuentran los 
empleos que buscaban para sostener a sus familias. Los sistemas regionales que se han estructurado a 
partir de estas cuatro grandes ciudades han conducido a que las localidades menores a su alrededor 
dependan de aquéllas en cuanto infraestructura de bienes y servicios. 
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Uno de los procesos que más ha marcado cambios en los ámbitos económico, social, cultural y 
político en todo el país ha sido la urbanización. En 1900, sólo 28.6% de la población se consideraba 
urbana. El mayor ritmo de crecimiento entre 1950 y 1995 lo registraron las localidades que tenían entre 
500000 y 1 millón de habitantes. En el último decenio, el papel de las ciudades medias dentro de la 
estructura urbana del país ha sido muy importante para equilibrar el desarrollo urbano, crear empleos y 
comercio, y contar con flujos de población más equitativos. Cancún, Tijuana, Ciudad Juárez, Ciudad del 
Carmen, Saltillo, León, Tuxtla Gutiérrez, Toluca y Cuernavaca han experimentado los crecimientos más 
importantes. 

Aunque el crecimiento del empleo formal ha sido generalizado, su distribución ha sido determinada por 
diferencias regionales considerables. Las regiones Noroeste y Noreste del país fueron las que menos 
sufrieron con la crisis de fines de 1994, pues en dos años lograron recobrar sus niveles anteriores, no así 
las demás, que tardaron más tiempo en recuperarse. 

El consumo eléctrico de gran volumen, propio de la gran industria, refleja en parte las diferencias en el 
dinamismo regional. Mediante el análisis de esta variable, es fácil distinguir cómo la región Noroeste y 
Sur-Sureste del país siguen fuertemente ancladas en el sector agropecuario, en contraste con las otras 
tres grandes regiones que han privilegiado a los sectores manufacturero y de servicios dentro de sus 
estructuras económicas. No obstante, la cercanía de la región Noroeste con un mercado altamente 
demandante, aumenta la competitividad de sus productos agropecuarios de exportación, por lo que 
resulta menos vulnerable que la región Sur-Sureste. 

En general, los estados de menor ingreso per cápita entre 1993 y 1999 son los que mantienen un 
crecimiento menos dinámico y amplían la desigualdad. La tasa media de crecimiento del producto interno 
bruto estatal entre 1993 y 1999 rebasó, en las regiones del Norte y del Centro-Occidente, el promedio 
nacional anual de 4.2%, mientras que en el Centro y en el Sur-Sureste resultó inferior. Además, las 
diferencias de concentración poblacional entre las distintas regiones muestran que está lejana la 
convergencia de todas ellas en cuanto a ingresos per cápita. 

El crecimiento regional proviene de varias fuentes. Tres de éstas combinadas: la especialización 
regional, el empuje de la inercia de la dinámica nacional y la competitividad de algunos sectores revelan 
contrastes marcados entre las regiones. Únicamente el Noreste y el Centro-Occidente mantienen desde 
1993 hasta 1999 índices favorables a la combinación de los valores de las tres variables. Como uno de 
los elementos básicos para el crecimiento, la competitividad se vuelve un factor clave para alcanzar tasas 
de desarrollo elevadas. Debido a que la competitividad depende principalmente de la inversión en capital 
humano y físico, de la velocidad con que se adopta nueva tecnología, de la capacidad de adaptación al 
cambio y de la eficacia con que se aprovechan los recursos, los retos se agigantan para aquellas regiones 
donde los niveles promedio de educación y salud impiden la agilidad de respuesta. 

El crecimiento económico de las regiones encabezadas por las cuatro grandes metrópolis, que está 
respaldado por la actividad de la industria de transformación, cobra también su factura ambiental. La 
centralización de la industria, junto con el acelerado crecimiento demográfico y la falta de planeación en el 
uso del suelo y en la explotación de los recursos naturales han traído consigo un deterioro ambiental 
grave. La contaminación atmosférica y del agua y el mal manejo de los desechos sólidos son algunas 
consecuencias preocupantes. 

Por su parte, la demografía también muestra interesantes correlaciones con el desarrollo, creando en 
algunos casos círculos virtuosos y en otros círculos negativos que es necesario romper. Tal es el caso de 
la tasa de natalidad: en 1997 se registraron las más bajas en Baja California, Sonora, Nuevo León, 
Tamaulipas y Distrito Federal, es decir, en entidades con alto crecimiento económico; mientras que las 
mayores tasas de natalidad y fecundidad se presentaron en las regiones Centro, Centro-Occidente y Sur-
Sureste. 

De igual manera, los porcentajes de analfabetismo más bajos se presentan también en el Distrito 
Federal, Nuevo León, Baja California, Coahuila, Baja California Sur y Sonora; mientras que los más altos 
se ubican en Chiapas, Guerrero y Oaxaca. Estas graves diferencias incrementan y agudizan las 
dificultades para resolver las necesidades reales de los habitantes de las regiones más pobres del país. 

Los estados del Sur-Sureste viven un gran rezago. Estudios recientes sitúan a la población de esta 
región en los estratos socioeconómicos más bajos. La actividad económica se ubica principalmente en el 
sector primario y es, por desgracia, de baja productividad; el desempleo y el subempleo son altos; hay 
fuerte inmigración procedente de Centroamérica; la infraestructura física es deficiente en casi todos los 
sectores, sobre todo en servicios básicos, vivienda, comunicaciones e instalaciones industriales. Todo ello 
refleja la necesidad de una ingente inversión y de mayor integración con nuestros vecinos 
centroamericanos, así como la exigencia de introducir procesos educativos de calidad que disminuyan las 
fuertes desigualdades sociales y culturales como condición de despegue. 

La responsabilidad del Ejecutivo Federal es crear las condiciones para propiciar el desarrollo 
equilibrado de las distintas regiones y estados del país. Sin embargo, una cosa ha sido el principio 
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federalista emanado de la Constitución y otra muy diferente su aplicación objetiva y congruente con la 
realidad del país y de las regiones y estados. En el último lustro hubo avances en la descentralización de 
la educación, la salud, la infraestructura social y otros rubros. Simultáneamente, se introdujeron cambios 
en el sistema de transferencias no condicionadas (participaciones federales) y se crearon las 
transferencias condicionadas (Ramo 33). Empero, la mayor debilidad de este proceso ha sido la baja 
participación de los estados y municipios, que no han tenido una actividad recaudatoria verdaderamente 
responsable ni han contado con las facultades tributarias deseables. También se observa un subejercicio 
de los presupuestos públicos por aplicación a destiempo de los mismos. 

El gasto federal como porcentaje del PIB aplicado a las distintas regiones del país entre 1995 y 1999 no 
se tradujo en un impulso al crecimiento económico de las mismas. Resulta paradójico que mientras que 
en la región Sur-Sureste el gasto público correspondió a 13.3% del PIB, se haya alcanzado solamente una 
tasa de crecimiento media anual del PIB de 2.9%, cuando que la tasa media de crecimiento del PIB en la 
región Noreste fue de 6.7% y el gasto público federal de tan sólo 5.5% como porcentaje del PIB. No se 
observa hasta ahora que la tendencia a ejercer un mayor gasto en aquellas entidades con mayor rezago 
social se haya traducido en un crecimiento favorable. Un sector privado poco dinámico, la ausencia de 
instituciones y los enormes rezagos de los que se parte han tenido ciertamente que ver con la obtención 
de los bajos resultados. 

Las desigualdades que se han derivado de la discrecionalidad política, de prácticas corporativistas y 
clientelares y de una estructura jerárquica centralizada sin participación social auténtica son fácilmente 
observables en la ineficacia con que se han aplicado los recursos. En este momento histórico, la 
necesidad de un cambio de visión es ineludible si no se quiere llevar al país a vivir dinámicas que 
incrementen la pobreza y la exclusión, propiciadas por un proceso globalizador atento sólo a la reacción 
de los mercados y que disocia el crecimiento económico de los necesarios y condicionantes desarrollos 
regional, social, político y cultural de toda la nación. 

Objetivo rector 4: promover el desarrollo económico regional equilibrado 
El desarrollo regional equilibrado tiene como propósito lograr un desarrollo económico competitivo, 

socialmente incluyente, ambientalmente sustentable, territorialmente ordenado y financieramente viable 
para cada una de las cinco regiones en que, para los propósitos del Plan Nacional de Desarrollo, se 
dividió a la República mexicana. 

El país experimenta un desarrollo bien diferenciado en el aspecto territorial que requiere la intervención 
selectiva y temporal del Ejecutivo Federal. Desde la perspectiva de la Comisión de Crecimiento con 
Calidad, el objetivo de promover un desarrollo regional equilibrado pone énfasis en la dinamización 
adecuada de la estructura económica de cada una de las distintas regiones, con el fin de reducir las 
brechas económicas que puedan debilitarlas o volverlas dependientes o vulnerables tanto dentro del país 
como frente a la globalización. 

Este cometido significa que ha de impulsarse decididamente el fortalecimiento económico 
intrarregional de vastos territorios tomando en cuenta las potencialidades propias de cada región, pero 
también el comercio extrarregional, integrando cada región con el resto del país y con el mundo. Este 
objetivo habrá de lograrse mediante acciones y esfuerzos coordinados entre sociedad y gobierno en todos 
los ámbitos: municipal, estatal y federal. Los esfuerzos deberán ser mayúsculos, tenaces y continuados, 
debido al atraso en que se encuentran numerosas localidades, incluso dentro de las regiones 
consideradas como las más desarrolladas del país. 

Estrategias 
a]. Fortalecer las economías regionales, en especial las más rezagadas. 
La introducción de infraestructura básica (agua, energía eléctrica, comunicaciones, transportes, 

servicios comunitarios básicos, telefonía y tecnología digital) para el desarrollo económico en regiones 
con altos rezagos sociales será complementada con la formación de capital humano, en especial de 
empresarios y trabajadores comprometidos con la productividad y la competitividad, así como con la 
integración inteligente de cadenas productivas que, en cuanto tales, posean ventajas competitivas y no 
solamente comparativas. Además de tomar en cuenta la vocación natural de cada región, se conformarán 
agrupamientos empresariales que agreguen valor a los productos regionales. Con recursos federales, se 
apoyará el financiamiento a micro, pequeñas y medianas empresas. 

De manera especial se dinamizará la economía de la región Sur-Sureste, que es la más rezagada. Se 
impulsará la instalación de empresas locales, nacionales e internacionales que aprovechen la destreza de 
la población, generen empleos bien remunerados y promuevan la creación de mercados locales y 
regionales con perspectivas de exportación. Es responsabilidad de toda la sociedad impulsar programas 
que rompan la transmisión generacional de la pobreza, creen nuevas oportunidades para niños y jóvenes 
actualmente marginados y eleven la calidad de vida de los pobladores. Se buscará una mayor integración 
con los países centroamericanos para conformar una vasta región donde, con base en las ventajas de los 
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tratados comerciales, pueda constituirse una zona de oferta y mercado multilateral de importantes 
dimensiones. 

Se apoyará el desarrollo de mercados regionales para promover la incorporación de valor agregado y 
una adecuada comercialización de los productos obtenidos en la región, alentando la vinculación de los 
productores y comercializadores ubicados en las diferentes etapas de las cadenas productivas. 

b]. Apoyar el respeto a los planes de desarrollo urbano y ordenamiento territorial de cada localidad. 
El Ejecutivo Federal apoyará a los estados y municipios para que cumplan eficaz y oportunamente sus 

funciones relacionadas con el desarrollo urbano y el respeto a los usos de suelo previstos por cada 
administración. Se buscará que el crecimiento de las ciudades sea debidamente controlado por los 
estados y municipios, tanto para evitar el desaliento económico que surge por la multiplicación de 
asentamientos irregulares, como los costos no planeados y generalmente excesivos de la prestación de 
servicios públicos a todos los ciudadanos. También se cuidará que estados y municipios procuren la 
seguridad física de las personas, impidiéndoles asentarse en lugares peligrosos o inadecuados, 
susceptibles de ser afectados por desastres naturales. 

c]. Garantizar la sustentabilidad ecológica del desarrollo económico en todas las regiones del país. 
La protección y restauración del hábitat natural de las diferentes zonas se mantendrán como 

propósitos no discutibles en los procesos de desarrollo económico. Existen grandes retos relacionados 
con la integridad de los ecosistemas. El saneamiento y aprovechamiento de aguas residuales, la 
conservación del suelo fértil -evitando la conversión de suelo agrícola en suelo urbano y del suelo forestal 
en suelo agrícola-, la recuperación de los mantos acuíferos, el manejo adecuado de desechos agrícolas e 
industriales, la preservación de la diversidad biológica y una explotación racional de los recursos naturales 
renovables y no renovables serán aspectos a contemplarse y respetarse por quienes deseen emprender o 
mantener actividades económicas. 

d]. Apoyar el desarrollo turístico municipal, estatal y regional. 
Se fortalecerán las capacidades de los actores locales y regionales para enfrentar los retos del 

desarrollo turístico en las entidades y municipios, creando sinergias regionales que favorezcan la 
integración y el aumento de la competitividad. 

e]. Crear núcleos de desarrollo sustentable que desalienten la migración regional. 
La inclusión de polos de desarrollo en las microrregiones será un factor que, haciendo viable el 

desarrollo económico interno de una región, facilite también el arraigo de la población económicamente 
activa en sus lugares de origen, regule el crecimiento de localidades aledañas al polo y evite los 
problemas de desintegración familiar y la pérdida de las tradiciones locales. 

f]. Proyectar y coordinar, con la participación de los gobiernos estatales y municipales, la planeación 
regional. 

El Ejecutivo Federal compartirá responsabilidades con las autoridades locales en el diagnóstico, 
detección de necesidades, alternativas de solución y acciones concretas que permitan potenciar y explotar 
racionalmente los recursos de cada región, preservando la cultura, costumbres, derechos y medio 
ambiente de la población. 

g]. Desarrollar las Fronteras Norte y Sur del país en concordancia con su potencial económico y con 
sus especificidades naturales y sociales. 

En la Frontera Norte se atenderán los rezagos en materia de infraestructura aduanera, de 
comunicaciones y transportes, y de servicios de agua, para enfrentar con éxito las demandas de la 
población y aprovechar el potencial del mercado vecino, así como ofrecer más y mejores oportunidades 
de trabajo y un trato digno, sin corruptelas, a los migrantes provenientes del resto del país y a los 
paisanos que reingresen de modo provisional o definitivo a México. 

En la Frontera Sur se favorecerá una posible integración con Centroamérica en materia de energía, 
comercio de productos regionales y comunicaciones, así como para impedir el incremento en la 
vulnerabilidad de los grupos étnicos y sociales que se desplazan a través de la misma y para proteger con 
una fuerte estructura aduanera el territorio nacional contra el contrabando de bienes y personas y contra 
todo tipo de actividades delictivas. 

6.3.5. Desarrollo sustentable 
Diagnóstico 
Desde la perspectiva del crecimiento con calidad, y de manera complementaria al objetivo rector 5.3.5, 

desarrollo social y humano en armonía con la naturaleza, la acción gubernamental identifica los siguientes 
siete aspectos torales que cubren el espectro de la problemática ambiental, desde una perspectiva global 
hasta la acción local. 

El suelo representa el sustrato básico para la producción, al tiempo que en él se desarrollan los 
procesos esenciales para la conservación de los ecosistemas. El deterioro de los suelos provoca la 
desertización, fenómeno que se asocia a la disminución de la capacidad productiva, a la pobreza rural y a 
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la pérdida de servicios ambientales. La principal causa de la degradación de los suelos es la deforestación 
asociada al cambio de uso con fines de producción agropecuaria. 

Por su parte, la deforestación y el cambio de usos del suelo forestal a tierras para pastoreo y otras 
actividades agropecuarias representa hoy día una amenaza para la subsistencia de especies endémicas y 
para la interacción adecuada bosque-suelo que permita, sobre todo en los ámbitos periurbanos, la recarga 
de mantos acuíferos, el mantenimiento de la cubierta vegetal y la captura de carbono. 

Existen cerca de 650 acuíferos distribuidos en el país que suministran aproximadamente la tercera 
parte de la extracción nacional de agua para todos los usos y en caso de sequías prolongadas constituyen 
la reserva más importante del recurso. Aproximadamente 100 acuíferos se encuentran sobreexplotados y 
de ellos se extrae 66.6% del agua subterránea que se emplea en el país. 

Las descargas de aguas residuales, sin tratamiento, ocasionan grados variables de contaminación en 
los cuerpos de agua superficiales del país, lo que limita el uso directo del agua, y representan un riesgo 
para la salud. Las cuencas con mayor grado de contaminación son Lerma, Alto Balsas, Alto Pánuco y 
porciones del Bajo Bravo. 

Las consideraciones ambientales en el diseño de políticas públicas implica un desafío. Durante 
décadas se ha realizado una gestión ambiental desarticulada, que otorgó prioridad al aprovechamiento de 
los recursos naturales sobre la preservación de los mismos. Hoy se requiere la actualización de los 
instrumentos que permitan una gestión del medio ambiente y de los recursos naturales acordes con los 
imperativos del desarrollo sustentable del país. 

La industria es un factor determinante en la generación de contaminantes y, si éstos no son bien 
manejados con tecnologías limpias, son un factor de riesgo para la salud humana. Sin embargo, el 
cuidado ambiental se constituye en una fuente de mejora del desempeño ambiental, creando 
oportunidades de ahorro y de negocios. 

En México, al igual que en el resto del mundo, los conocimientos básicos sobre los problemas 
ecológicos no son suficientes para garantizar políticas de desarrollo sustentable. Por ello, es 
imprescindible desarrollar líneas de investigación dirigidas a la identificación y resolución de problemas 
ambientales específicos y prioritarios. 

La investigación dirigida a asuntos ambientales específicos requiere una cantidad permanente y 
creciente de recursos financieros que, además de las fuentes internas, debe complementarse con el apoyo 
de fuentes externas, tales como agencias de financiamiento, iniciativa privada y fundaciones. 

Por otra parte, la limitada capacidad nacional para la innovación tiene como consecuencia que las 
empresas tiendan a comprar tecnología incorporada y no incorporada, en lugar de intentar desarrollarla en 
el país. Conforme a lo anterior, se tiene un grupo de científicos que concentran su esfuerzo 
fundamentalmente en investigación básica y aplicada, y empresas nacionales que compran la tecnología 
en el exterior, por lo que un gran problema es que no existe una vinculación entre la oferta y la demanda 
de conocimientos científicos y tecnológicos. 

La educación, la capacitación y la cultura ambiental constituyen una de las principales herramientas 
en el proceso de protección, conservación y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
considerando que no son medidas correctivas, sino que tienen un carácter más inclinado hacia los 
aspectos de la prevención. Asimismo, es crucial mantener y fortalecer las capacidades técnicas y la 
infraestructura institucional que ha adquirido el gobierno como elemento que articule a futuro acciones en 
diferentes plazos. 

El gobierno es un importante agente ambiental en sus propias operaciones por lo que los programas 
de eficacia energética, de compras “verdes”, de conversión de combustibles, de reciclaje, reducción y 
reuso de materiales, entre otras acciones que han sido emprendidas de manera aislada por diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, representan una oportunidad tanto de 
contribuir al mejoramiento del ambiente y al uso sustentable de los recursos naturales como de hacer 
patente el compromiso del Ejecutivo Federal con el desarrollo sustentable de nuestro país. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal reconoce el valor intrínseco de las medidas a favor del medio ambiente 
y la protección de los recursos naturales, y también, en el plano internacional, la importancia de la Agenda 
21 como elemento rector de los compromisos que México ha suscrito con la comunidad internacional y 
como referencia para la acción ambiental en nuestro país. 

Ante la polémica internacional sobre el calentamiento global, el grado de desarrollo de nuestro país no 
permite el establecimiento de objetivos de reducciones absolutas en los niveles de emisiones de gases de 
efecto invernadero. No obstante, se mantiene el compromiso de promover las medidas de mitigación que 
no atenten contra el desarrollo nacional. 

Objetivo rector 5: crear condiciones para un desarrollo sustentable 
El crecimiento con calidad sólo es posible si se considera responsablemente la necesaria interacción 

de los ámbitos económico y social con el medio ambiente y los recursos naturales. Corresponde al Estado 
la creación de las condiciones para un desarrollo sustentable que asegure la calidad del medio ambiente y 
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la disponibilidad de los recursos naturales en el largo plazo, sobre la base de una sólida cultura en favor 
del medio ambiente. 

Como indicadores para evaluar los resultados obtenidos se integrará información sobre el daño a la 
atmósfera, el consumo de energía, la pérdida de sistemas forestales y la tasa de conservación de 
acuíferos. Otros indicadores serán la introducción de contenidos específicos sobre este tema en los 
diferentes niveles y tipos educativos. 

Estrategias 
a]. Promover el uso sustentable de los recursos naturales, especialmente la eficiencia en el uso del 

agua y la energía. 
Apoyar ante los sectores productivos y la sociedad la incorporación de criterios de aprovechamiento 

sustentable de los recursos no renovables, en particular en lo referente al turismo; promover la gestión 
eficiente de los bosques y alcanzar el uso equilibrado del agua en cuencas y acuíferos, y apoyar la 
planeación regional con un enfoque sustentable, para la utilización de los recursos naturales locales. 

Dada la baja explotación racional de los bosques, resulta necesario aumentar la superficie forestal con 
aprovechamiento sustentable y contribuir además, de esta manera, a mejorar las condiciones de vida de 
la población que habita en esas regiones. Los niveles actuales de explotación de las reservas de agua de 
la nación no son sustentables y, de seguir así, se colapsarán en el mediano y largo plazos; de ahí la 
importancia de reglamentar el uso y explotación de los acuíferos y mejorar el uso del agua extraída. 

En cuanto a las descargas de aguas residuales, se elaborarán programas específicos para dar 
tratamiento a estos afluentes de acuerdo con la normatividad vigente. 

Se debe además incrementar y profundizar el apoyo de los dueños de los recursos forestales con la 
finalidad de recuperar la vocación forestal en tierras montañosas y cuencas altas. 

b]. Promover una gestión ambiental integral y descentralizada. 
Implantar una gestión ambiental subsidiaria, federalista y participativa de los actores locales del 

desarrollo que propicie la protección integral del medio ambiente y de los recursos naturales. 
Será necesario desarrollar convenios de colaboración y participación apegados a la estructura político-

administrativa, en los que se transfieran atribuciones, funciones y recursos de los estados y municipios. 
Así se fortalecerá el federalismo y se asegurará la atención integral y directa de los asuntos ambientales 
de cada región. También será necesario que dicha política cuente con la colaboración de otras 
dependencias de los diferentes ámbitos de gobierno para capitalizar esfuerzos compartidos en el 
cumplimiento de la ley. 

c]. Fortalecer la investigación científica y la innovación tecnológica para apoyar tanto el desarrollo 
sustentable del país como la adopción de procesos productivos y tecnologías limpias. 

Realizar investigación científica y tecnológica de alta calidad que apoye la toma de decisiones en 
materia ambiental; desarrollar, adaptar y transferir tecnología, y propiciar la adopción por parte de los 
sectores productivos de tecnologías eficientes y limpias, así como de esquemas de autorregulación 
ambiental. 

Será necesario desarrollar políticas que favorezcan las inversiones en prevención y control de la 
contaminación industrial. 

Estimular la formación de recursos humanos de alto nivel y alinear las políticas orientadas a la 
educación superior y el posgrado. 

d]. Promover procesos de educación, capacitación, comunicación y fortalecimiento de la participación 
ciudadana relativos a la protección del medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 

Propiciar condiciones que permitan a los diversos sectores de la población contar con información y 
conocimientos para comprender los efectos de la acción transformadora del hombre en el medio 
ambiente, con habilidades y aptitudes para establecer nuevas formas de relación con el entorno natural, y 
para que un número mayor de mexicanos, principalmente niños, jóvenes, productores primarios y 
promotores rurales, modifiquen sus valores y actitudes respecto a su medio natural. 

Las relaciones predominantes entre el gobierno y la sociedad se han caracterizado por una limitada 
cooperación, a menudo acompañada de desconfianza, lo que ha conducido al fracaso de las políticas de 
conservación que tradicionalmente han sido un tema de política nacional e internacional. Lo anterior 
refuerza la necesidad de crear mecanismos de diálogo y colaboración entre el gobierno y la sociedad, así 
como replantear los instrumentos de incorporación de grupos de interés específicos en la formulación de 
políticas públicas. 

La comunicación entre los creadores, promotores y usuarios de información ambiental es inadecuada. 
Proporcionan información los científicos, los productores o los servidores públicos; las organizaciones no 
gubernamentales, los medios de comunicación, las instancias académicas y gubernamentales son 
también promotores del uso de la información ambiental. Sin embargo, el conocimiento y la información 
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no fluyen de manera adecuada. Por ello, se diseñarán fórmulas de participación que logren integrar estos 
grupos. 

e]. Mejorar el desempeño ambiental de la Administración Pública Federal. 
Promover el establecimiento de políticas y lineamientos ambientales que puedan ser aplicados en 

todos los procesos operativos y toma de decisiones de las instituciones gubernamentales, así como una 
cultura de responsabilidad ambiental que contribuya al bienestar de la sociedad. 

El Estado mexicano posee empresas del sector energético que, por su naturaleza, se ubican en 
regiones donde existen ecosistemas altamente susceptibles de ser dañados y que están en riesgo 
constante por su operación. Por ello, se mejorarán en forma continua los procesos industriales de las 
empresas paraestatales y se asegurará el pleno cumplimiento de la normatividad ambiental. 

f]. Continuar en el diseño y la implementación de la estrategia nacional para el desarrollo sustentable. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la Agenda y continuar trabajando en un modelo de desarrollo 

sustentable que requiere cambios no sólo en los ámbitos institucional, legal y normativo, sino también 
cambios culturales que se traduzcan en modificaciones en los patrones de producción y consumo de la 
sociedad en su conjunto. 

g]. Avanzar en la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Fomentar la introducción de las variables ambientales en las políticas, normas y programas 

sustantivos en el sector económico, particularmente en lo que se refiere al uso de energéticos y 
combustibles fósiles. 

7. ÁREA DE ORDEN Y RESPETO 
7.1. Introducción 
La soberanía nacional, en su sentido más amplio, salvaguarda la integridad del territorio nacional, la 

libertad de su población y el apego irrestricto al Estado de derecho. México ha decidido emprender una 
transformación profunda que consolide, en la práctica y en congruencia con el pleno goce de los derechos 
humanos, el pacto federal, la vida republicana y la vocación democrática. 

Una de las prioridades del gobierno actual es garantizar el orden público, con respeto a las libertades y 
derechos de los mexicanos y al Estado de Derecho. 

Las bases para un desarrollo económico sólido y con certeza, que permita revertir la condición de 
pobreza en la que viven muchos mexicanos y alcanzar mejores niveles de prosperidad y calidad de vida, 
se encuentran en la estabilidad política y social del país. 

Los mexicanos queremos convivir en armonía con un sistema político que, a la vez que procese 
adecuadamente los conflictos, nos permita coexistir en la diferencia y unir voluntades en torno a causas 
comunes, así como avanzar en la consecución del bien común. 

La seguridad nacional tiene como metas principales velar por la protección y preservación del interés 
colectivo, evitando en lo posible o minimizando cualquier riesgo o amenaza a la integridad física de la 
población y de las instituciones. Para ello, el nuevo gobierno se propone emprender acciones efectivas 
contra la delincuencia organizada y el tráfico ilícito de drogas. 

La prevención del delito, el combate frontal a la impunidad y la corrupción, y la procuración de justicia, 
con pleno respeto a los derechos humanos y dentro del marco del derecho, son prioridades del Ejecutivo 
Federal por convicción y exigencia ciudadanas. 

Como un gobierno que se ha propuesto consolidar la democracia y eliminar todo vestigio de 
autoritarismo, formarán parte esencial del quehacer político y de las acciones que se realicen, la 
búsqueda de consensos y convergencias entre las instituciones y entre los actores políticos; la tolerancia; 
la libertad de expresión; la participación ciudadana plural en los procesos de decisión gubernamental y la 
rendición de cuentas. 

El Ejecutivo apegará estrictamente su conducta a los principios del Estado de Derecho y contribuirá a 
que la población observe las normas jurídicas. Mantendrá fidelidad a las formas democráticas de ejercicio 
del poder público propias de todo Estado Democrático. 

Para tener vigencia, la democracia requiere una actitud y una conducta consecuentes de parte de las 
autoridades públicas, de los actores políticos y de la población en general, que refleje los valores 
democráticos, que manifieste compromiso con el interés público y que externe un sentido de 
corresponsabilidad. 

En esta tarea existen grandes desafíos para garantizar la seguridad pública, la procuración de justicia 
y el combate a la corrupción, a fin de abatir los índices delictivos y de criminalidad, respetando los 
derechos humanos. Resulta fundamental acabar con la impunidad y reafirmar el pleno respeto y vigencia 
del Estado de Derecho para restituir con ello confianza y seguridad a las familias mexicanas. El esfuerzo 
del Ejecutivo Federal será complementado por la acción ciudadana y la colaboración internacional. 

En el área de orden y respeto, las aspiraciones de los mexicanos para el año 2025 pueden expresarse 
así: 
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Un México soberano, respetado en el mundo y con prestigio internacional, en el que la convivencia 
social armónica, la paz, la tranquilidad y el desarrollo sean una realidad y en donde no existan riesgos 
graves que amenacen a la población o pongan en entredicho la viabilidad del país. 

Un México en el que impere la ley, en el que prevalezca el Estado de Derecho, en el cual exista certeza 
jurídica, seguridad y confianza en propios y extraños, como resultado del combate real y eficaz a la 
impunidad, la corrupción, la delincuencia organizada y el tráfico ilícito de drogas; de la difusión de una 
cultura de la legalidad entre los mexicanos, así como del apego escrupuloso de las conductas de las 
autoridades y de la población a lo dispuesto por el orden jurídico y a la existencia de medios que ponen 
remedio eficaz a las desviaciones en la observancia de este principio. 

Una nación con sólidas credenciales democráticas que se reflejen en el ejercicio del poder público; el 
procesamiento institucional de conflictos; la posesión de una cultura democrática por los actores políticos, 
los servidores públicos y los ciudadanos; la participación cotidiana de la ciudadanía en los asuntos 
públicos; el pleno ejercicio de las libertades políticas; la libertad, la pluralidad y apertura de la sociedad; el 
respeto a las garantías individuales y a los derechos humanos; la colaboración y corresponsabilidad de 
los poderes públicos; un vigoroso federalismo y un gobierno eficaz, profesional y honesto, sensible a las 
necesidades sociales, sujeto a la rendición de cuentas y al escrutinio de la sociedad. 

Para garantizar estas expectativas ciudadanas, la seguridad nacional tiene como metas principales 
velar por la protección y preservación del interés colectivo, evitando en lo posible o minimizando cualquier 
riesgo o amenaza a la población y a las instituciones. 

En este contexto, la visión del gobierno es la de consolidar, con apego irrestricto a las garantías 
individuales y a libertades políticas, un Estado en el cual se salvaguarde el territorio nacional; se dé cabal 
vigencia al Estado de derecho; se procure, eficaz y honestamente, la justicia y se promueva el pleno goce 
de los derechos humanos, independientemente de género, condición social o étnica. 

Así se construirá una nación en donde todo mexicano viva con la certidumbre de que el gobierno, en 
sus tres órdenes, lucha permanente y vigorosamente contra la impunidad, la violencia, la delincuencia 
organizada y la corrupción, y en donde se consolide, cada día, la estructura política del pacto federal, la 
democracia y la vida republicana, con la participación creciente de la población en las definiciones y 
tareas nacionales. 

7.2. Antecedentes 
En regímenes anteriores el diseño y la instrumentación de las políticas públicas del gobierno federal 

carecían de una perspectiva integral, lo cual reflejaba una insuficiente coordinación y falta de congruencia 
interinstitucional. Esta situación condujo, en muchas ocasiones, a la duplicidad de funciones con el 
consecuente derroche de recursos y la reducida eficacia en los resultados. 

Existe la necesidad fundamental de que, como todo Estado democrático moderno, el Estado mexicano 
cuente con información para garantizar la seguridad nacional. El concepto de seguridad nacional se utilizó 
para justificar actos ilegítimos de autoridad, cuyo único propósito era procurar la continuidad del régimen. 
La oposición política representaba una amenaza a los intereses del grupo en el poder y a su permanencia, 
que consideraba necesario disuadir, reprimir o neutralizar. Esta situación llevó a un uso distorsionado de 
las instituciones de inteligencia del país, al descrédito de las instituciones competentes y a un abandono 
por el gobierno de tareas primordiales para el cuidado efectivo de la seguridad nacional. 

Las verdaderas amenazas a las instituciones y a la seguridad nacional las representan la pobreza y la 
desigualdad, la vulnerabilidad de la población frente a los desastres naturales, la destrucción ambiental, el 
crimen, la delincuencia organizada y el tráfico ilícito de drogas. 

Por décadas la gobernabilidad del país se sustentó en la concentración y centralización del poder, en 
un presidencialismo en el que se ejercieron facultades metaconstitucionales, en acuerdos clientelares y en 
una participación ciudadana acotada. 

El Estado requiere reformarse, entre otras vías, mediante una revisión integral de la Constitución, 
dirigida a lograr el correcto funcionamiento de sus instituciones y adaptarlas a las circunstancias actuales. 

Es necesario revalorar el papel de los ciudadanos en el desarrollo integral del país, pues aún existen 
obstáculos para el florecimiento de una cultura cívica participativa y responsable. Esto ha impedido que 
las personas desarrollen plenamente las destrezas y habilidades requeridas para trabajar productivamente 
con otros en la promoción de intereses y en la solución de problemas comunes, así como para promover 
causas sociales o políticas. 

Un rasgo fundamental de las sociedades democráticas es el libre flujo de la información. Sin embargo, 
el acceso a información de fuentes oficiales estuvo acotado en nuestro país. Por lo que respecta a la radio 
y la televisión, es necesario fortalecer la función social que les corresponde desempeñar en su calidad de 
medios concesionados y permisionados por el Estado. Por lo que respecta a los medios propiedad del 
Estado existe un potencial que no ha sido suficientemente aprovechado, observándose cierta 
descoordinación. 
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La excesiva concentración del poder en la Presidencia de la República desvirtuó el esquema 
constitucional de división de poderes y exacerbó la centralización de la vida política, económica y social 
del país. Estos desequilibrios afectaron a los otros poderes federales y debilitaron la vigencia del pacto 
federal a partir de un centralismo que soslayó el enorme potencial y las funciones básicas de los 
gobiernos locales. 

Ello afecta la equidad en el acceso de los mexicanos a oportunidades, así como en sus niveles de 
vida. Muchos males se explican por un centralismo absorbente, un federalismo simulado que concentraba 
de manera excesiva el poder y mantenía mecanismos de control político y financiero. 

La distribución de competencias reales y formales entre la Federación, los estados y los municipios no 
favoreció la aportación óptima de todos los ámbitos de gobierno a favor del bien común. La promoción del 
interés público muestra ineficacias derivadas de una inadecuada organización de los espacios de 
competencia que limita las atribuciones, las responsabilidades, así como los recursos de que disponen las 
entidades federativas y los municipios. 

Este gobierno está obligado a propiciar el cambio mediante la democratización profunda de la vida 
nacional: el impulso a una coherente arquitectura de gobiernos; el desempeño eficaz y transparente que 
tienen encomendadas las autoridades; la contribución a la vigencia de la división de poderes; la 
promoción del diálogo respetuoso y permanente entre los poderes de la Unión, privilegiando siempre el 
interés superior del bien común; la negociación tolerante, libre, propositiva y responsable que dé lugar a la 
construcción de convergencias entre los distintos actores políticos, económicos y sociales; el respeto 
irrestricto a la libertad de expresión, así como la apertura de la política y el ejercicio del poder a la 
participación y el control desde la base social, pues constituyen pilares del Estado democrático. 

La insuficiente rendición de cuentas por parte del poder público, así como la escasez de instancias de 
participación y de control ciudadano, limitaron la construcción de un esquema eficaz de seguimiento y de 
evaluación de los alcances y logros de las metas propuestas. Esto propició la improvisación, la 
discrecionalidad en la realización de los programas, la pobreza de resultados y un problema cuyo 
combate será una tarea primordial de la nueva administración: la corrupción y la impunidad. La impunidad 
y la corrupción han degradado nuestra vida pública, además de haber lesionado gravemente nuestra 
economía y nuestro prestigio. 

Nuestro país ha visto empañada su imagen y autoridad moral internacional por el descrédito en 
materia de derechos humanos. El nuevo gobierno está llamado a promover una cultura que consolide su 
respeto y repudie cualquier violación a los mismos. 

Las insuficiencias del marco normativo e institucional abrieron espacios a la impunidad y a la 
proliferación de vicios que minaron la vigencia del Estado de Derecho y socavaron la credibilidad del 
gobierno y la confianza ciudadana por la incapacidad de respuesta de las instituciones, lo cual ubicaba al 
país en una situación de vulnerabilidad en temas como seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, combate a la corrupción y a la impunidad, derechos humanos, equilibrio y sustentabilidad del 
desarrollo. 

El nuevo gobierno asumió la responsabilidad de emprender un cambio profundo en las formas de 
ejercer el poder público, así como en la operación de la Administración Pública Federal. Las instituciones 
se deben apuntalar y fortalecer, a fin de garantizar los intereses vitales del Estado mexicano, tales como 
la seguridad pública. Se debe lograr una efectiva coordinación, seguimiento y evaluación de las 
dependencias públicas en la lucha contra el crimen organizado, el tráfico ilícito de drogas, la corrupción, la 
impunidad y otros vicios, mediante el desempeño coherente y eficaz del Ejecutivo Federal. 

Este gobierno asume los siguientes objetivos rectores en el área de orden y respeto: 
1. Defender la independencia, soberanía e integridad territorial nacionales. 
2. Diseñar un nuevo marco estratégico de seguridad nacional, en el contexto de la gobernabilidad 

democrática y del orden constitucional. 
3. Contribuir a que las relaciones políticas ocurran en el marco de la nueva gobernabilidad 

democrática. 
4. Construir una relación de colaboración responsable, equilibrada y productiva entre los poderes de la 

Unión y avanzar hacia un auténtico federalismo. 
5. Fomentar la capacidad del Estado para conducir y regular los fenómenos que afectan a la población 

en cuanto a su tamaño, dinámica, estructura y distribución territorial. 
6. Abatir los niveles de corrupción en el país y dar absoluta transparencia a la gestión y el desempeño 

de la Administración Pública Federal. 
7. Garantizar la seguridad pública para la tranquilidad ciudadana. 
8. Garantizar una procuración de justicia pronta y expedita, apegada a derecho y de respeto a los 

derechos humanos. 
7.3. Objetivos rectores y estrategias 
7.3.1. Independencia y soberanía 
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Diagnóstico 
En México la defensa de la soberanía está sustentada en una larga tradición diplomática de defensa a 

la autodeterminación de los pueblos y la no intervención. Hoy día las relaciones internacionales están 
cada vez más fundamentadas en los ideales de cooperación y en fórmulas de interdependencia que 
propicia la globalización. Por ello, aunque siempre alerta a las presiones internacionales, actualmente el 
Estado mexicano no advierte riesgos a su soberanía como resultado de amenazas externas de tipo 
tradicional. 

La soberanía nacional se sustenta en la fortaleza de los esfuerzos para el desarrollo nacional y en la 
vigencia de la democracia. No obstante hay riesgos y amenazas en los que se manifiestan factores 
internos combinados con otros de índole externa que derivan de actividades tales como el tráfico ilícito de 
drogas, la delincuencia organizada, el terrorismo y el deterioro ambiental. En consecuencia, la política de 
defensa debe hacerse más versátil y dinámica con la participación activa de todas las instituciones 
gubernamentales. 

El escenario internacional actual y previsible en el futuro mediato está marcado por la distensión, la 
cooperación y la interdependencia de los pueblos. 

En el norte de nuestro país compartimos una frontera considerada como una de las más dinámicas y 
complejas entre países vecinos en el mundo debido a la profusa red de relaciones económicas, sociales, 
familiares y culturales establecidas a ambos lados de la línea divisoria y que además representa una 
vulnerabilidad acentuada por ser un campo propicio para la comisión de delitos. 

El sur es otro lugar de encuentros y oportunidades para ensanchar la hermandad y promover el 
desarrollo de nuestros pueblos de la región Sur-Sureste, en conjunción con los pueblos centro y 
sudamericanos. Sin embargo, también en la frontera sur se registra un tráfico ilegal creciente de 
enervantes, personas y armas que es necesario controlar. 

Ante este nuevo horizonte, el Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada están llamados a la permanente 
tarea de vigilar y garantizar la integridad territorial, de las instalaciones estratégicas y de las fronteras. 

Nuestro país enfrenta graves problemas que las Fuerzas Armadas, en colaboración con otras 
dependencias, están comprometidas a contrarrestar: 

• El tráfico de drogas y la delincuencia organizada representan una de las principales fuentes de 
violencia e inseguridad para la sociedad y una amenaza a las instituciones. Ocasionan corrupción, 
deterioro de imagen, pérdida de confianza y de prestigio nacional e internacional, afectando la soberanía y 
dañando nuestras relaciones internacionales. 

• El tráfico de armas y de personas y las redes del terrorismo internacional que aprovechan las 
facilidades de comunicación y transporte que trae consigo la globalidad, buscan evadir las leyes de los 
estados nacionales. 

• Las carencias y rezagos que existen en las zonas deprimidas de nuestro país, en las que es 
necesario prestar apoyo realizando tareas de índole social, educativa y de salud. 

• El maltrato a los migrantes extranjeros en nuestro territorio se debe erradicar para ser congruentes 
con la defensa de nuestros migrantes en el extranjero. 

En materia de flujos y movimientos migratorios es preocupante la ocurrencia de vejaciones a 
extranjeros que se internan ilegalmente en el territorio nacional. Por otra parte, los 170 puntos de 
internación a cargo del Instituto Nacional de Migración no cuentan con el personal, las instalaciones y el 
equipo necesarios para un adecuado desempeño de sus funciones. 

Objetivo rector 1: defender la independencia, soberanía e integridad territorial nacionales 
Las Fuerzas Armadas y otras dependencias, en el ámbito de sus respectivas competencias, asumirán 

las medidas preventivas en defensa del interés vital de la nación; de la independencia; de la soberanía e 
integridad territorial, entendiendo ésta en su sentido más amplio como la masa continental, las aguas 
interiores, el mar territorial, el espacio aéreo, el subsuelo y los recursos naturales, incluyendo aquellos de 
la Zona Económica Exclusiva. Al mismo tiempo, coadyuvarán en el fortalecimiento del Estado de 
Derecho, combatiendo el tráfico ilícito de drogas y la delincuencia organizada y apoyando a la población 
civil en casos de desastre. La medición de los resultados se podrá hacer a partir de las estadísticas de los 
operativos de destrucción de cultivos de enervantes, del aseguramiento de psicotrópicos y de la opinión de 
la población civil en caso de desastres. 

Son éstas las amenazas a las que las Fuerzas Armadas han combatido de manera ejemplar y cuyo 
esfuerzo es necesario continuar. Las Fuerzas Armadas erradicaron cultivos ilícitos en más de 168000 
hectáreas en el periodo de 1995 a 2000 y aseguraron casi 3000 toneladas de marihuana y más de 76 
toneladas de cocaína en el mismo lapso. 

Las emergencias que ponen en peligro a la población son riesgos ciertos. Las instituciones armadas 
han brindado auxilio y protección de manera oportuna y eficaz. En el año 2000 participaron en la extinción 
de más de 1500 incendios forestales y además han brindado un promedio de 300000 servicios médicos 
por año. 
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El apoyo del personal de las Fuerzas Armadas es fundamental en las actividades relativas a la 
vigilancia del territorio, del espacio aéreo y de los mares nacionales; en el control de armas de fuego; en 
el uso de explosivos, así como en las tareas sociales y de auxilio a la población civil. 

Estrategias 
a]. Preservar la soberanía de nuestro territorio. 
Realizar acciones preventivas mediante la vigilancia del espacio aéreo, de las fronteras, la masa 

continental, el mar territorial y las aguas interiores, con el fin de asegurar las condiciones propicias para el 
desarrollo de la nación. 

b]. Desarrollar en forma armónica y equilibrada la capacidad de respuesta de las Fuerzas Armadas, 
fortaleciendo su participación, coordinación operativa y proceso de modernización de conformidad con las 
prioridades de seguridad nacional. 

Optimizar los recursos humanos, materiales y presupuestales, privilegiando la calidad sobre la 
cantidad, a fin de que el resultado de las actividades de las Fuerzas Armadas siga siendo una contribución 
real, permanente y fundamentada para el desarrollo y la estabilidad nacionales. Incrementar la 
coordinación entre las tres Fuerzas Armadas para aprovechar de manera conjunta procedimientos y 
recursos comunes para actuar por sí mismas o en apoyo de autoridades civiles. 

Garantizar la protección civil ante desastres ocasionados por fenómenos naturales o provocados por el 
hombre, brindando apoyo permanente a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno. 

Cuidar el patrimonio natural del país, así como vigilar la buena administración de los recursos 
naturales, lo que implica un aprovechamiento y un uso racional y sustentable de los mismos. 

c]. Mejorar los mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional en el marco de la seguridad 
pública, para garantizar las condiciones de seguridad que la sociedad demanda. 

Fortalecer la eficiencia operativa del Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada y su coordinación con las 
dependencias con responsabilidades en el combate a la delincuencia organizada para alcanzar un mayor 
nivel de seguridad de la sociedad en su conjunto. 

d]. Modernizar las estructuras y procedimientos educativos, logísticos y administrativos del Ejército, la 
Fuerza Aérea y la Armada en un marco de calidad, eficiencia, oportunidad, equidad, transparencia y 
respeto a los derechos humanos. 

Fortalecer los programas del Servicio Militar Nacional para que el joven mexicano por obligación y las 
jóvenes mexicanas voluntarias, presten su esfuerzo en beneficio de sus comunidades, particularmente en 
actividades relacionadas con la educación extraescolar y física, así como de auxilio a la población en 
casos de desastres y de labor social. 

Mejorar la estructura jurídica de las Fuerzas Armadas, con especial atención a las estructuras 
administrativas y a los derechos humanos en el seno de sus dependencias, así como al desarrollo de sus 
funciones institucionales y a los órganos del fuero de guerra, para que sigan contribuyendo de manera 
permanente al desarrollo y la estabilidad de la nación. 

Con el objetivo de promover la equidad y el desarrollo de oportunidades se incrementará la 
participación de la mujer mexicana en las Fuerzas Armadas y se fortalecerá la política de mejoramiento 
económico individual para el personal del activo, retirados y sus derechohabientes. Para optimizar 
funciones y procedimientos logísticos se fortalecerán las capacidades de la industria militar y se 
encauzarán algunas ramas de la industria nacional relacionadas con la seguridad. 

e]. Impulsar el desarrollo marítimo nacional. 
Vincular a la Secretaría de Marina con otras entidades públicas y privadas involucradas en el impulso, 

fortalecimiento y desarrollo de la investigación científica y tecnológica para explotar eficaz y racionalmente 
los recursos de las zonas marinas mexicanas. Repercutir positivamente en el desarrollo económico del 
país protegiendo el patrimonio marítimo para que los mexicanos lo aprovechen en su beneficio. 

Aunado a lo anterior, la Armada desarrolla operaciones de apoyo para proteger la vida humana en el 
mar y garantizar el cumplimiento de la normatividad en materia de protección del medio ambiente y 
explotación de recursos. Esto influye directamente en el desarrollo de las actividades pesqueras, 
turísticas, de transporte e investigación en el medio marítimo. 

f]. Ampliar, profundizar e institucionalizar las relaciones exteriores de México, defendiendo y 
promoviendo los objetivos e intereses nacionales. 

Promover temas de interés nacional en América del Norte, América Latina y el Caribe, Asia-Pacífico, 
Medio Oriente y África, mediante el fortalecimiento o establecimiento de mecanismos de diálogo, 
concertación política y cooperación, así como de planes y programas bilaterales y multilaterales que 
apoyen el desarrollo económico y social de México y permitan enfrentar desafíos de orden internacional, 
sobre todo en el diseño de una estrategia para enfrentar la delincuencia organizada. 

g]. Hacer valer las decisiones soberanas de México en materia de flujos y movimientos migratorios y 
brindar y exigir trato digno a nuestros connacionales que viajan o residen en el extranjero. 
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Impulsar una política de migración internacional de largo plazo, coherente con los principios de la 
política exterior de México que, a partir de la consideración de la pluralidad de las causas, 
manifestaciones y efectos del fenómeno migratorio, defina con claridad los mecanismos de entendimiento 
y de regulación migratoria con otras naciones y organizaciones internacionales y que defienda los 
derechos de los mexicanos en el exterior y fortalezca su sentido de pertenencia. Participar activamente en 
el respeto y cumplimiento de los derechos laborales de los connacionales, en el ámbito de la competencia 
laboral internacional. 

Formular e instrumentar acciones gubernamentales congruentes que reconozcan y valoren las 
aportaciones y contribuciones que los migrantes hacen, tanto en las sociedades de destino como en las 
de origen, demandando el pleno respeto a sus derechos en su tránsito migratorio por México. Por otra 
parte, elevar la calidad y eficiencia de los servicios migratorios. 

7.3.2. Seguridad Nacional 
Diagnóstico 
En el pasado, la definición y defensa del principio de seguridad nacional fue, en los hechos, 

incompatible con la esencia de una democracia moderna. Por un lado, su definición estratégica, así como 
su práctica política no se apegaban al respeto de los derechos y libertades ciudadanas. El concepto y la 
práctica de seguridad nacional eran subsidiarios de la seguridad del Estado que, en el contexto del 
sistema político mexicano, equivalía a la seguridad del régimen, a la protección de sus intereses 
particulares y a su permanencia en el poder. La ausencia de un marco normativo encubrió un alto grado 
de discrecionalidad en la estrategia de la defensa, de la seguridad nacional y en la toma de las decisiones 
derivadas de esta situación. 

La confusión preexistente entre interés nacional e interés de grupo pervirtió la función de los 
organismos encargados de identificar los riesgos que afectaban la seguridad nacional. En consecuencia, 
se desatendieron las verdaderas amenazas; ello permitió el crecimiento de la delincuencia organizada, la 
corrupción, la destrucción ambiental, entre otros fenómenos fuera del control de las instituciones del 
Estado. 

El proceso de democratización del régimen político mexicano plantea la exigencia indispensable de 
salvaguardar los derechos constitucionales de los ciudadanos. Una visión actualizada de la defensa del 
interés nacional tiene como corolario el diseño de una política de seguridad nacional. La estrategia de 
seguridad nacional del gobierno ha de ser instrumento para la preservación de los verdaderos intereses 
nacionales y para el avance democrático. 

El cambio político y económico demanda una agenda de seguridad nacional moderna acorde con los 
nuevos tiempos, y con los nuevos fenómenos de vulnerabilidad. 

Por esta razón se presenta la impostergable necesidad de que el Estado cuente, dentro del marco 
legal y con absoluto respeto a los derechos ciudadanos, con información suficiente, oportuna y confiable 
para garantizar la seguridad nacional y hacer frente a las amenazas a la paz y al bienestar de la 
población. 

En este sentido es indispensable contar con una agenda de riesgo sistematizada y confiable para 
prever aquellas amenazas que pongan en peligro el bienestar de la población, la estabilidad de las 
instituciones del Estado, la sustentabilidad del desarrollo o vulneren la integridad de nuestro territorio. 

El creciente deterioro ambiental, particularmente la deforestación, cuyos efectos en los sistemas 
hidrológicos del país y en la biosfera influye de manera negativa en la sociedad, en la economía y en la 
seguridad. 

Los efectos adversos de los fenómenos naturales hidrometeorológicos, tectónicos y volcánicos 
causantes de desastres que ponen en riesgo la vida y las propiedades de la población. 

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) debe ser una institución fundamental en la 
defensa de la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano y un importante soporte para la 
seguridad pública, la gobernabilidad y el Estado de Derecho. Se cuenta con un diagnóstico de fortalezas y 
debilidades del CISEN que permitirá la puesta en marcha de un programa de reforma institucional que 
conlleve a consolidarlo como una auténtica institución de Estado al servicio de la seguridad nacional y la 
democracia. 

A partir de esta valoración se buscará establecer un sistema de investigación y análisis sobre los 
riesgos que amenazan la seguridad nacional que contribuya a preservar y consolidar dicha seguridad 
dentro del nuevo arreglo democrático. 

Objetivo rector 2: diseñar un nuevo marco estratégico de seguridad nacional, en el contexto de 
la gobernabilidad democrática y del orden constitucional 

Elaborar nuevas definiciones de interés y seguridad nacionales que confluyan a la gobernabilidad 
democrática. Desarrollar la doctrina de seguridad nacional que guíe la identificación, previsión, valoración 
y evaluación de los factores que la ponen en riesgo y las estrategias a seguir. Promover el diseño de un 
marco jurídico que permita eficacia en sus políticas y acciones y, al mismo tiempo, proteja las garantías 
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legales y constitucionales de los ciudadanos. Facilitar la coordinación entre los diversos organismos y 
dependencias de la Administración Pública Federal responsables de la defensa de la seguridad nacional. 
De esta manera, se le dará coherencia, unidad y amplitud de visión a las decisiones en materia de 
seguridad nacional que le corresponde tomar al Ejecutivo Federal. 

Estrategias 
a]. Concebir la seguridad nacional desde una visión amplia destinada a prever y hacer frente a 

situaciones que amenacen la paz, la vigencia del orden jurídico, el bienestar y la integridad física de la 
población y que pongan en riesgo la permanencia de las instituciones o vulneren la integridad del territorio. 

Dar coherencia, unidad y amplitud de visión a la estrategia de seguridad nacional, elaborar 
definiciones actualizadas de interés y de seguridad nacional que se identifiquen con los propósitos del 
nuevo arreglo democrático del país y someter a los aparatos de inteligencia a los controles 
gubernamentales y al régimen jurídico. 

b]. Desarrollar una doctrina que guíe la identificación, valoración y evaluación de aquellos factores que 
puedan poner en riesgo la seguridad nacional y que brinde una protección efectiva frente a riesgos y 
amenazas a los intereses vitales de México. 

Las acciones a cargo de las instancias del Ejecutivo Federal habrán de realizarse con base en una 
precisión de principios rectores de defensa de la seguridad nacional y con una identificación clara de los 
riesgos, presiones y adversidades. 

Asimismo, habrá que tomar en cuenta otros factores que pueden afectarla: la naturaleza dinámica y 
cambiante de toda sociedad, la influencia externa y la posición geopolítica del país y su inserción en el 
proceso de globalización. Otra consideración es que en una sociedad plural como la mexicana, donde 
conviven distintos intereses, el Estado tiene la obligación de afrontar los desafíos y riesgos producto de la 
interacción y posible fricción entre los mismos, con políticas y estrategias en los que siempre prevalezca 
el Estado de Derecho como premisa de acción. 

c]. Elaborar una agenda de riesgos para promover prácticas de prevención en las acciones 
gubernamentales, mediante un análisis sistematizado de los riesgos que amenazan la seguridad nacional. 

Realizar un análisis exhaustivo de los riesgos a la seguridad nacional que posibilite la elaboración de 
una agenda de riesgos sistematizada, a fin de diseñar las políticas para su prevención y contención. 
Coadyuvar en el sostenimiento de una visión estratégica que defina políticas de Estado que conduzcan el 
progreso económico, social, cultural, tecnológico y político del país. 

d]. Diseñar un marco jurídico e institucional que respete las garantías constitucionales de los 
ciudadanos, asegurando la coordinación entre las dependencias del Poder Ejecutivo Federal y la 
congruencia en el funcionamiento de los tres órdenes de gobierno. 

Facilitar la coordinación entre los diversos organismos y dependencias de la Administración Pública 
Federal responsables de la defensa de la seguridad nacional y de la promoción del interés nacional. 

e]. Anticipar y prever con oportunidad y eficacia los riesgos y amenazas a la seguridad nacional, la 
gobernabilidad democrática y el Estado de Derecho, mediante la operación de un sistema de investigación, 
información y análisis que, apegado a derecho en su actuación, contribuya a preservar la integridad, 
estabilidad y permanencia del Estado mexicano. 

Promover un marco normativo que precise lo que constituye la seguridad nacional del Estado 
mexicano y los elementos que la componen. Las agencias de inteligencia del Ejecutivo Federal deberán 
sujetarse a los criterios de operación propios de un Estado democrático y a un esquema pertinente de 
rendición de cuentas institucional. Se pondrá cuidado en salvaguardar la confidencialidad de la 
información determinada como reservada y se fijarán, asimismo, los términos y condiciones para su 
desclasificación. Se trabajará para que el personal se distinga por guardar una actitud de lealtad y respeto 
al Estado y sus instituciones, a la legitimidad de sus autoridades electas y judiciales, así como a los 
principios del Estado de Derecho. Además, las agencias de inteligencia del Ejecutivo Federal deberán 
mejorar la oportunidad y eficiencia del sistema de investigación, información y análisis para la seguridad 
nacional. 

7.3.3. Gobernabilidad democrática 
Diagnóstico 
La antigua gobernabilidad política de México estuvo sustentada en dinámicas de concentración y 

centralización del poder y en un presidencialismo que ejerció facultades metaconstitucionales. El régimen 
político tuvo, como uno de sus fundamentos, acuerdos clientelares que se fueron distanciando de las 
bases sociales. Las decisiones públicas no siempre estuvieron apoyadas por una adecuada deliberación 
pública. La interacción tanto de los poderes Ejecutivo y Legislativo, como de las autoridades federales y 
estatales se fue alejando del espíritu constitucional. 

La participación ciudadana en la definición, ejecución y evaluación de políticas públicas fue limitada. 
En ocasiones, el sistema político no supo estimular el papel que a los ciudadanos corresponde 
desempeñar en toda democracia. 
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La creciente complejidad de la sociedad mexicana fue dando origen a un mayor cúmulo de demandas 
de corte diverso que, aunadas a la construcción de nuevas reglas para la competencia político-electoral, 
dieron lugar a una integración plural de los cargos de elección popular. 

El Estado mexicano enfrenta hoy nuevos desafíos y necesidades que plantean las circunstancias 
actuales. Por otra parte, es posible incrementar la eficacia con que el Estado satisface el interés público y 
contribuye al bienestar de los mexicanos. A lo largo de décadas se han acumulado insuficiencias e 
inconsistencias en el sentido y contenido de algunos de los preceptos constitucionales. Por ello, es 
necesario emprender una revisión exhaustiva, crítica y plural de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El perfil de la cultura política predominante no corresponde al que requiere la vigencia y subsistencia 
de un sistema político democrático. Dentro de los factores que, a lo largo de décadas, han dado lugar a 
esta situación se encuentran las insuficiencias de nuestra democracia, las actitudes autoritarias, el 
paternalismo, la omnipresencia del Estado, el clientelismo, los bajos niveles educativos con que ha 
contado la población, la ausencia de una contribución sistemática a la formación ciudadana por parte del 
sistema educativo nacional, la escasez de prácticas ciudadanas, la insuficiente identificación de la 
población con los partidos políticos, el desprestigio de la política, los bajos niveles de lectura de diarios y 
revistas, así como la insuficiente promoción de la cultura democrática en la radio y la televisión. 

Si bien en los últimos años el Instituto Federal Electoral ha emprendido importantes esfuerzos en la 
promoción de la educación cívica, todavía no se ha logrado la suficiente articulación de esfuerzos con el 
Ejecutivo Federal y, asimismo, la interacción de la Secretaría de Gobernación con la Secretaría de 
Educación Pública ha sido marginal y distante. De acuerdo con indicadores correspondientes al periodo 
1997-2000, la alta participación electoral contrasta con la baja participación de los ciudadanos en el 
diseño, ejecución, supervisión y evaluación de políticas públicas, así como con su modesta incorporación 
a las actividades de organizaciones políticas, sociales y civiles y a otras actividades no lucrativas. 

Participación electoral de los ciudadanos en elecciones presidenciales, 1982-2000 
Año  Lista nominal Total de votos  (miles de 

personas) (miles de personas) 
1982 32386.0 20956.8 
1988 38487.0 17992.2 
1994 45729.1 33782.6 
2000 58782.7 37601.6 
FUENTE: IFE. 

A pesar de su actividad, la sociedad civil aún no despliega toda su fuerza y vigor. En los ciudadanos 
existe un enorme potencial que no ha sido debidamente incentivado ni capitalizado en favor del desarrollo 
político y social del país. La falta de un marco normativo que fomente las actividades de desarrollo social 
constituye un ejemplo. 

Por otra parte, se carece de figuras de democracia directa en el nivel federal, como son el referéndum 
y el plebiscito. Los ciudadanos no han contado con un entorno favorable ni con condiciones de experiencia 
que favorezcan su capacidad para articular sus esfuerzos con los desarrollados por otros individuos en 
pos de una causa común. 

El libre flujo de la información es condición necesaria de una gobernabilidad democrática. En México 
el acceso a información de fuentes oficiales estuvo restringido sin que existiese un marco regulatorio que 
precisara las condiciones para que los ciudadanos pudieran tener acceso a información en poder de 
autoridades gubernamentales. Por otra parte es necesario fortalecer la función social que corresponde 
desempeñar a la radio y la televisión en su calidad de medios concesionados y permisionados por el 
Estado. Por lo que respecta a los medios propiedad del Estado existe un potencial que no ha sido 
suficientemente aprovechado, observándose cierta descoordinación. 

La falta de continuidad en la instrumentación de políticas públicas en materia religiosa ha impedido 
garantizar a plenitud el ejercicio de la libertad de creencias y de culto, así como consolidar la cultura de la 
tolerancia y respeto a la pluralidad religiosa, en el contexto de una sociedad abierta y plural. Ello ha 
dificultado que se reconozca y entienda cabalmente el aporte sociocultural de las religiones y valorar, en 
su real magnitud, la acción ministerial de las instituciones religiosas. Se carece de mecanismos 
institucionales, eficaces y transparentes, que permitan articular la colaboración en diversos ámbitos entre 
las tareas públicas y las realizadas por las instituciones religiosas. 

Objetivo rector 3: contribuir a que las relaciones políticas ocurran en el marco de una nueva 
gobernabilidad democrática 

La gobernabilidad del país estará sustentada en un Estado reformado, en el predominio de una cultura 
democrática, en el pleno respeto a los derechos y libertades, en un sistema de partidos fortalecido, así 
como en una participación ciudadana intensa, responsable, comprometida, informada y crítica. Un 
gobierno democrático, cuya razón de ser es el pueblo, constituirá la base de una gobernabilidad legítima, 



204     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de mayo de 2001 

firme y estable, en la que la pluralidad de actores pueda promover sus intereses legítimos, coexistir en 
una relación tolerante y colaborar a partir de un sentido de corresponsabilidad. 

Estrategias 
a]. Transformar el ejercicio del poder público de manera que se alcancen las condiciones propias para 

la construcción de una nueva gobernabilidad democrática. 
Se partirá del principio de que el gobierno debe tener como fuente y destino al ciudadano. En 

consecuencia, se promoverá la cabal observancia de los mandatos derivados de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La democratización del ejercicio del poder público guiará las tareas de 
la Administración Pública Federal. Para ello, se pondrá especial énfasis en el respeto a los derechos 
humanos y en la vigencia de las garantías individuales, como valores supremos de la actividad política. 
La Administración Pública Federal cuidará de prevenir la comisión de actos que vulneren los derechos 
humanos y dará seguimiento especial a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos dirija a autoridades del Ejecutivo Federal. Se alentará la expresión de la pluralidad social y 
política, incluyendo la manifestación del carácter pluricultural de la nación originado a partir de sus 
pueblos indígenas. El Ejecutivo alentará la existencia de un entorno político abierto y dinámico. Se 
privilegiará el diálogo para construir convergencias y alcanzar acuerdos que impulsen la consecución del 
interés colectivo. Se otorgará la debida consideración a las demandas legítimas y se dará adecuado 
procesamiento a los conflictos. Como parte del proceso de democratización se abrirán mayores espacios 
a la participación activa de la ciudadanía. Además, se manejará de manera transparente y eficiente la 
Administración Pública Federal. 

b]. Impulsar la reforma del Estado de manera que las instituciones que lo conforman representen y 
sirvan eficazmente a los valores políticos, las aspiraciones históricas, los fines y los intereses vitales del 
pueblo mexicano. 

Se impulsarán cambios en el Estado mexicano, para consolidar una relación democrática con la 
sociedad. Un aspecto que se privilegiará es la apertura de la política y el ejercicio del poder al control 
desde la base social. Asimismo, se buscará fomentar la asociación ciudadana, la participación individual y 
colectiva, así como la legítima expresión de intereses. De manera complementaria se fortalecerá el 
sistema de representación política. Como parte del proceso de ajustes fundamentales al Estado, se 
trabajará para lograr una mayor eficiencia en el servicio público. Los ajustes de naturaleza constitucional 
que implique la reforma del Estado se impulsarán mediante la generación de convergencias políticas 
como parte de un proceso de revisión integral de la Constitución. 

c]. Contribuir al fortalecimiento del sistema de partidos y propiciar desde el Ejecutivo el diálogo 
productivo con y entre partidos políticos, en su calidad de entidades de interés público que articulan 
demandas políticas y sociales. 

Se propiciará un diálogo permanente con los partidos y las agrupaciones políticas nacionales y se 
contribuirá a que tenga lugar una relación constructiva, digna y transparente. Con el fin de incrementar la 
participación de los ciudadanos vinculada a los partidos y de fortalecer la vida interna de éstos conforme a 
principios democráticos, se fomentará la cultura democrática entre los mexicanos. 

Por otra parte, se promoverán reformas para mejorar el marco jurídico que rige el funcionamiento del 
sistema de partidos políticos y de las agrupaciones políticas nacionales. Asimismo y dentro del ejercicio 
de las atribuciones propias del Ejecutivo, se contribuirá a la vigencia efectiva del orden jurídico electoral. 
Para extender las vinculaciones de los partidos con los mexicanos, se promoverá la ampliación del cuerpo 
electoral mediante la incorporación a éste de los connacionales radicados en el extranjero. En estricto 
apego a las atribuciones legales del Ejecutivo, se coadyuvará con las instituciones responsables en la 
optimización del uso de las prerrogativas de los partidos políticos y de las agrupaciones políticas 
nacionales. 

d]. Transformar las instancias del Poder Ejecutivo Federal vinculadas a las tareas de política interior, de 
manera que contribuyan a dar soporte a la gobernabilidad democrática en el marco de una vida 
institucional. 

Se pondrá especial énfasis en conducir los asuntos de la política interior mediante formas 
democráticas del ejercicio del poder público. Con este propósito se reorientarán los programas y las 
tareas de la Administración Pública Federal para que su trabajo contribuya a construir la nueva 
gobernabilidad democrática y fomente la legitimidad de las instituciones públicas. Particular prioridad 
tendrá la redefinición de la misión de la dependencia que tiene a su cargo la conducción de la política 
interior, a partir del replanteamiento de los valores que inspiran su acción. 

La Secretaría de Gobernación dará especial importancia a la responsabilidad que le asigna la ley de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y de dictar las medidas administrativas 
necesarias para tal efecto. 
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e]. Difundir la cultura democrática para dar soporte a las instituciones con una actitud de las personas 
que inyecte vitalidad a la convivencia política. 

Apoyaremos al ciudadano para que se convierta en fuerza motora de la transformación del país. A 
partir de un diagnóstico de la cultura política y de la identificación de los factores que la explican, se 
fomentará la difusión de una cultura cívica que dé sustento a la gobernabilidad democrática. Para 
contribuir a esta estrategia, se ampliará el acceso de la población a la educación en general y, de manera 
particular, se definirá como prioridad del sistema educativo la formación cívica. En el fomento de la 
formación ciudadana se privilegiará la concertación intergubernamental e interinstitucional. Se incentivará 
que los ciudadanos sean constructores de su propio destino comunitario y se desenvuelvan de manera 
activa, informada, responsable y comprometida en la defensa y promoción tanto del interés público como 
de sus intereses legítimos, particulares y de grupo. Como parte del proceso y para fomentar la 
participación de los ciudadanos en la política, se contribuirá al fortalecimiento de un sistema de partidos 
que refleje la pluralidad del país. 

Se difundirán desde el Ejecutivo los derechos, prerrogativas y deberes ciudadanos fundamentales, 
para contribuir a que los mexicanos estén en mejores condiciones de interactuar con su gobierno, de 
hacer valer sus intereses legítimos, de desenvolverse en la vida pública y de someter a sus autoridades a 
una efectiva rendición de cuentas. Se pondrá especial cuidado en fortalecer, con hechos y actitudes, la 
credibilidad de las autoridades gubernamentales y la confianza de la población en sus instituciones de 
gobierno. 

f]. Promover condiciones que alienten y favorezcan una participación ciudadana intensa, responsable, 
comprometida, informada y crítica en torno a asuntos de interés público que dé lugar a un gobierno de y 
para los ciudadanos. 

Para vigorizar la actividad social, política y económica en nuestro país, se promoverá una mayor 
participación ciudadana. En aplicación del principio de subsidiariedad se abrirán nuevos espacios a la 
acción social. Se buscará contribuir a que los ciudadanos tengan acceso a más información y dispongan 
de mayores capacidades y destrezas de manera que ello les faculte a participar en los asuntos públicos 
con mayor intensidad y contribuya a que lo hagan conforme a un sentido de corresponsabilidad y de 
compromiso para con el interés público. 

Se ampliarán las vías por medio de las cuales puede la ciudadanía participar en la toma de decisiones 
relacionadas con el diseño, la ejecución, la supervisión y la evaluación de acciones de la Administración 
Pública Federal. Se reforzarán los canales de comunicación del Poder Ejecutivo Federal con la sociedad, 
incluidos los de la propia Oficina de la Presidencia. Se estimulará la energía social para atender 
problemas comunitarios y afrontar desafíos sociales con sentido de servicio a las personas, a la 
comunidad y a la nación. Se promoverán un marco legal y fiscal, y una nueva política de gasto público 
que fomenten las actividades de desarrollo social de las organizaciones civiles, acompañados de 
esquemas de profesionalización. 

g]. Promover la vigencia del derecho a la libertad de expresión. 
La Administración Pública Federal respetará de manera irrestricta las libertades de expresión y de 

prensa, independientemente de que las opiniones se formulen y difundan desde una perspectiva crítica a 
la actuación o el desempeño del Poder Ejecutivo Federal. 

h]. Desarrollar una política de comunicación social del Ejecutivo Federal que informando mejor a la 
ciudadanía fortalezca la legitimidad de las instituciones. 

Se pondrá en marcha una nueva política de comunicación social del Ejecutivo que informe de manera 
oportuna a la sociedad sobre las acciones de la Administración Pública Federal, para que la ciudadanía 
esté en mejores condiciones de analizar y evaluar las políticas públicas y se fortalezca la legitimidad de 
las instituciones. Se promoverá una nueva relación entre los medios de comunicación, la ciudadanía y el 
Ejecutivo Federal que refleje el sentido humanista y de cercanía a la población de las instituciones. Para 
ello se coordinará eficazmente la política de comunicación social de la Administración Pública Federal, se 
fortalecerá la instancia de comunicación social de la Presidencia de la República y se promoverá una 
eficiente administración y utilización de los tiempos oficiales. Además, se instrumentará una política 
dirigida a dar transparencia al gasto en materia de comunicación social de la Administración Pública 
Federal. 

i]. Ampliar el acceso de los ciudadanos a la información de fuentes oficiales impulsando diversas vías 
de difusión y proponiendo normas que hagan obligatorio el respeto a este derecho. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal desplegarán esfuerzos para 
difundir información de interés público con la que cuenten. En cuanto a solicitudes de información, se 
garantizará la absoluta transparencia y oportunidad en el manejo y acceso de los ciudadanos a 
documentos emitidos por fuentes oficiales del Poder Ejecutivo Federal que sean de interés público, sin 
más restricciones que las que establezca el marco jurídico con el objeto de proteger el interés nacional y 
la vida privada de las personas. Se promoverá el establecimiento de nuevas normas que regulen esa 
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apertura a los ciudadanos interesados en la gestión pública, de manera que éstos puedan conocer y 
vigilar las acciones de las autoridades. Se contribuirá a la modernización de los sistemas con los que 
operan los archivos que resguardan y catalogan la información originada en instancias gubernamentales. 

j]. Garantizar el pleno ejercicio de la libertad de creencias y de culto que la Constitución mexicana 
reconoce a toda persona, así como favorecer una mejor relación con las instituciones religiosas. 

Se garantizará y fomentará el ejercicio pleno de la libertad de creencias y de culto, a la vez que se 
preservará el carácter laico del Estado y el apego al principio de separación entre el Estado y las iglesias. 
A partir del reconocimiento de la labor social de las iglesias y de la aportación sociocultural de las 
religiones, éstas se facilitarán, se favorecerá el desarrollo integral de las asociaciones religiosas, así como 
su participación en programas afines con el desarrollo sustentable y se contribuirá a la preservación del 
patrimonio cultural de carácter religioso. 

Se dará mayor transparencia a las actividades del Ejecutivo Federal en la aplicación de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público. Asimismo, se impulsará la revisión del marco legal en la materia, 
con la premisa de preservar el carácter laico del Estado y el apego al principio de separación entre el 
Estado y las iglesias. Por otra parte, se promoverá la convivencia respetuosa y tolerante entre éstas. Se 
fomentará, con esquemas de trato igualitario, la interlocución del Poder Ejecutivo Federal con las 
instituciones religiosas. También se favorecerá la colaboración entre los tres órdenes de gobierno que 
contempla la ley de la materia. Se fomentarán mecanismos para facilitar el acceso de asociaciones 
religiosas a instalaciones de centros de salud, de asistencia social y de readaptación social para atender 
peticiones de particulares sobre asistencia espiritual. 

7.3.4. Relaciones entre los poderes de la Unión y un auténtico federalismo 
Diagnóstico 
El desequilibrio observado históricamente en las relaciones entre las diversas instancias de autoridad 

del Estado mexicano tuvo importantes repercusiones: limitó el desarrollo de la democracia, distorsionó 
mecanismos de representación política, obstaculizó la debida interacción de los poderes, atrofió 
mecanismos de contrapeso entre poderes, desalentó deliberaciones en torno al interés público, dificultó el 
debido escrutinio y control sobre las decisiones gubernamentales, favoreció abusos de autoridad en 
perjuicio de los derechos básicos de las personas y minó el adecuado desarrollo del país. En el ámbito 
federal esto se reflejó negativamente en el vigor de la autonomía política de las instancias estatales y 
locales de gobierno, en sus capacidades de gobierno y en el despliegue de las potencialidades de las 
sociedades regionales. 

Todo ello desvirtuó el esquema constitucional de división de poderes y exacerbó la centralización de la 
vida política, económica y social del país. 

El desequilibrio entre los poderes se expresó en un ineficiente predominio del Poder Ejecutivo sobre el 
Legislativo y el Judicial, a la vez que debilitó la vigencia del pacto federal a partir de un centralismo que 
soslayó el enorme potencial y las funciones básicas de los gobiernos locales. 

El Gobierno Federal desempeña todavía funciones que pueden ser directamente asumidas por los 
gobiernos de entidades federativas y municipios. La promoción del interés público muestra ineficiencias 
derivadas del hecho de que el país no ha sabido aprovechar potencialidades de la acción gubernamental, 
mismas que podrían capitalizarse mediante una redefinición de competencias que asignase mayores 
atribuciones y responsabilidades a entidades federativas y municipios. Además, las autoridades 
gubernamentales de estos espacios geopolíticos han visto afectados los recursos de que disponen para 
potenciar su desarrollo económico, social y político. La capacidad de las instancias locales de gobierno 
para, por sí mismas, recaudar y generar recursos, se ha limitado desde el centro. 

La toma de decisiones sobre el destino y aplicación de recursos está todavía acotada de manera 
desproporcionada por los poderes federales. El esquema de equidad en el acceso de los mexicanos tanto 
a oportunidades como a niveles de vida sigue siendo preocupantemente inequitativo y está profundamente 
determinado por la simple circunstancia de la entidad federativa en la que se radica. 

En el último lustro se avanzó en la descentralización de las políticas de educación, salud, 
infraestructura social, al tiempo que se introdujeron cambios en el sistema de transferencias no 
condicionadas y se crearon las transferencias condicionadas vía el Ramo 33. La mayor debilidad de este 
proceso es que se trató de una descentralización concebida y ejecutada desde el centro con escasa 
participación de estados y municipios y generalmente se limitó sólo a la transferencia de recursos, sin 
tomar en cuenta de manera suficiente aspectos de adaptación regional o de aseguramiento del impacto 
deseado. 

Aportaciones y participaciones federales a las entidades federativas como proporción del PIB, 
1982-2000 (millones de pesos corrientes) 
Año Aportaciones  y participaciones federales 
1982 1.8 
1983 2.1 
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1984 5.4 
1985 5.3 
1986 5.0 
1987 5.1 
1988 6.3 
1989 5.6 
1990 6.0 
1991 5.9 
1992 6.1 
1993 6.3 
1994 6.3 
1995 5.9 
1996 6.2 
1997 6.6 
1998 6.5 
1999 7.0 
2000 7.2 

FUENTES: -INEGI, El ingreso y el gasto público en México (varios años); Sistema de Cuentas 
Nacionales de México; SHCP, Cuenta de la Hacienda Pública Federal; Estadísticas oportunas de 
finanzas públicas y deuda pública, 4o. trimestre de 2000. 

Objetivo rector 4: construir una relación de colaboración responsable, equilibrada y productiva 
entre los poderes de la Unión y avanzar hacia un auténtico federalismo 

La construcción de una interacción fructífera entre los poderes de la Unión persigue contribuir a la 
satisfacción del interés público, así como al fortalecimiento y complementación de las facultades que la 
Constitución otorga a cada uno de ellos, a partir del respeto a sus ámbitos de competencia en la toma de 
decisiones, mediante un esquema de responsabilidad compartida. 

Avanzar en materia de federalismo significa asegurar que se dé un proceso de cambio del centralismo 
a la visión de un auténtico federalismo subsidiario, solidario y corresponsable, mediante una profunda 
descentralización política, el impulso de relaciones gubernamentales auténticamente federalistas, el 
fortalecimiento de los gobiernos locales a partir de la profesionalización de la función pública, el 
rendimiento de cuentas y la participación ciudadana. 

Estrategias 
a]. Promover una relación equilibrada entre los poderes de la Unión. 
El Ejecutivo Federal coadyuvará a la construcción de relaciones armónicas entre los poderes de la 

Unión, guardando, siempre, el respeto debido a los ámbitos de competencia de los poderes Legislativo y 
Judicial. Adicionalmente se contribuirá al proceso de vigorización del Poder Judicial, considerando que 
este último es un elemento fundamental para la vigencia de las garantías y derechos de la persona, para 
limitar al poder público que ejerce la autoridad estatal y para regular relaciones intergubernamentales en 
el marco de lo dispuesto por la Constitución. 

b]. Contribuir, en lo que corresponda al Ejecutivo Federal, a potenciar la aportación de los poderes de 
la Unión al interés público. 

Se coadyuvará en la renovación del marco normativo que rige la rendición de cuentas a la ciudadanía 
por parte de los poderes de la Unión. Simultáneamente, se favorecerá el fortalecimiento de la imagen de 
los tres poderes de la Unión, de manera que las percepciones públicas sobre los mismos refuercen la 
legitimidad necesaria para que el poder del Estado sirva con eficacia al interés público. Por otra parte, el 
Ejecutivo concebirá los tiempos oficiales que corresponden al Estado mexicano en la radio y la televisión 
como espacios, bajo la administración del Ejecutivo Federal, en cuyo uso tienen participación los tres 
poderes de la Unión. 

c]. Procurar la construcción de una interacción fructífera del Ejecutivo Federal con los poderes 
Legislativo y Judicial de la Unión en beneficio del interés público, en un esquema de responsabilidad 
compartida. 

En el ámbito de las responsabilidades que comparte con alguno de los otros poderes de la Unión, el 
Ejecutivo Federal contribuirá a que se favorezca la promoción del interés público. En aquellos asuntos que 
sean de especial prioridad para la nación se hará especial énfasis en propiciar acuerdos del Ejecutivo 
Federal con el Congreso de la Unión y con cada una de sus cámaras en un espíritu de corresponsabilidad. 
Simultáneamente, se alentará una estrecha relación del Ejecutivo Federal con los poderes Legislativo y 
Judicial de la Unión en los espacios de interacción establecidos en la Constitución y en las leyes. Para 
aliviar la carga de asuntos en los que debe intervenir el Poder Judicial Federal se someterán a 
consideración del Congreso reformas legales que den lugar a penas alternativas al encarcelamiento, 
tratándose de delitos menores. Se iniciarán reformas al marco legal tendientes a crear medios alternativos 
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de resolución de conflictos, para favorecer el acceso a una administración de justicia expedita y aliviar la 
carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales. Asimismo, se promoverá una política de apoyo y 
promoción de la defensoría de oficio, misma que incluirá esfuerzos para extenderla al fuero común y 
fortalecerla mediante esquemas de capacitación y de mayor remuneración. En el ámbito de la procuración 
de justicia, se hará más eficaz y rápido el acceso de las víctimas de delitos federales al Ministerio Público 
Federal y se simplificarán los procedimientos ante éste. Para disminuir la carga de asuntos 
administrativos que terminan siendo resueltos con intervención del Poder Judicial Federal, se pondrá 
énfasis en la simplificación de los trámites y procedimientos administrativos y se crearán mecanismos que 
fomenten el sentido de responsabilidad de los ciudadanos para con sus obligaciones administrativas. 

d]. Impulsar la transferencia de facultades, funciones, responsabilidades y recursos de la Federación a 
las entidades federativas y municipios. 

Con arreglo a los principios de subsidiariedad, solidaridad, resarcitoriedad, desarrollo regional 
equilibrado, unidad nacional y eficacia se transferirán del Gobierno Federal a las entidades federativas 
facultades, funciones, responsabilidades y recursos. Se ajustará el sistema de competencias para 
establecer con claridad qué corresponde hacer a entidades federativas y municipios, para acercar el 
gobierno a los ciudadanos, para democratizar la gestión pública, para mejorar los resultados y para 
ampliar la corresponsabilidad de los gobiernos. 

e]. Fortalecer a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios en sus capacidades de 
gestión pública. 

Se impulsará un esquema integral de profesionalización y capacitación para apoyar la 
descentralización, para potenciar la calidad de la gestión de gobierno, para fomentar una mejor rendición 
de cuentas y para abrir cauces a la participación ciudadana. 

f]. Impulsar relaciones intergubernamentales auténticamente federalistas. 
Se impulsarán mecanismos de comunicación intergubernamental, así como convenios que 

contribuyan a vigorizar la gobernabilidad democrática, la alianza federalista, la unidad nacional y la 
atención del interés público. 

g]. Impulsar el federalismo en materia económica. 
Para detonar el desarrollo integral de las regiones se impulsará, mediante un proceso participativo con 

las entidades federativas y los municipios la descentralización política de facultades, funciones, 
responsabilidades y recursos a partir de esquemas que definan con claridad qué corresponde hacer a las 
entidades federativas y municipios para evitar duplicidades u omisiones en la función pública. Se 
incentivará una recaudación local de impuestos estatales y municipales con alto sentido de 
responsabilidad, así como la aplicación oportuna, honesta y atingente de los recursos asignados por la 
Federación. 

h]. Impulsar el federalismo educativo, la gestión institucional y la participación social en la educación. 
Se transferirán atribuciones y responsabilidades educativas del gobierno federal y se compartirá 

mayormente el desahogo de la función educativa con los diversos órdenes de gobierno y con los agentes 
involucrados en el proceso de formación de las personas y la sociedad en general. 

7.3.5. Población y protección civil 
Diagnóstico 
No obstante los esfuerzos desplegados en materia demográfica, los retos son todavía enormes; con 

100 millones de habitantes en la actualidad, la población de México seguirá creciendo y se prevé que en el 
año 2025 contará con 26 millones de personas más, lo que traerá consigo una cada vez mayor demanda 
de empleo y de servicios esenciales, fuertes presiones sobre el medio ambiente y los recursos naturales 
que será necesario prevenir y contener y asignar cuantiosos flujos de inversión para atender las 
necesidades de la población. En el futuro mediato la estructura por edades de la población continuará 
envejeciendo gradualmente, lo que se traducirá en un peso relativo y absoluto creciente de los adultos y 
adultos mayores. Asimismo, la población seguirá concentrándose cada vez más en las poblaciones del 
país, profundizando con ello el proceso de urbanización, lo que exigirá satisfacer los requerimientos de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos. Por su parte, el patrón de distribución territorial de la 
población en las zonas rurales, que se dispersa en miles de pequeñas localidades, continuará dificultando 
acercarle la oferta de servicios esenciales a sus residentes. Por ello, se requiere armonizar el crecimiento 
demográfico y la distribución territorial de la población con las exigencias del desarrollo sustentable para 
contribuir a mejorar la calidad de vida de la población. 

La política de población se caracteriza por tener tanto una orientación multisectorial como un carácter 
de política pública de Estado. Ésta tiende a la evolución del cambio demográfico y sus múltiples 
determinantes y opera mediante la instrumentación de acciones en los ámbitos de la salud reproductiva y 
la planificación familiar, de la educación y comunicación sobre población y del desarrollo regional, entre 
otras. 
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Las acciones propias de la planeación demográfica son una referencia fundamental de todas las 
acciones y programas de gobierno y aportan elementos indispensables mediante la previsión de 
escenarios futuros para la formulación de las políticas de desarrollo económico y social. De cumplirse la 
evolución demográfica prevista por el Consejo Nacional de Población, la población mexicana alcanzaría 
cerca de 108 millones de habitantes en 2006 y cerca de 126 millones en 2025, lo que implica una 
desaceleración del crecimiento natural de 1.73% en la actualidad a 1.43% en 2006 y a 0.76% en 2025. 
Debido a la escala y al ritmo de crecimiento previsto, México enfrentará en los próximos años el desafío 
de proporcionarle a sus habitantes empleo, vivienda, vestido, alimentación, educación y salud. 

El tránsito de una estructura joven a otra más madura continuará acentuándose en el futuro, lo que se 
reflejará en una disminución del tamaño de la población de menores de 15 y en una gradual estabilización 
y posterior reducción de la población de 15 a 24 años, así como en el continuo aumento de la población 
de adultos (25 a 64 años) y adultos mayores (65 años y más). Estas tendencias ofrecen nuevas 
oportunidades y condiciones más favorables para enfrentar algunos problemas sociales crónicos y 
simultáneamente plantean algunos desafíos emergentes que obligarán a evaluar de manera permanente 
los criterios de asignación de los recursos públicos. De hecho, la evolución demográfica prevista 
favorecerá la entrega de servicios de cobertura universal y de mejor calidad a las nuevas generaciones de 
niños y adolescentes. Sin embargo, también representará un enorme desafío debido a los cuantiosos 
requerimientos de empleo y viviendas que demanda la población joven y adulta, al tiempo que impondrá 
fuertes presiones sobre la infraestructura de salud y seguridad social para garantizar un sustento digno a 
la población de edad avanzada. 

Todos estos retos conllevan la necesidad de desplegar un trabajo imaginativo y responsable que 
contemple como premisa básica la de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población, basado, 
entre otras muchas estrategias, en los esfuerzos dirigidos a armonizar el crecimiento demográfico y la 
distribución territorial de la población con las exigencias del desarrollo sustentable. 

En cuanto al registro y acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los 
mexicanos que radican en el exterior, hoy día no se cuenta aún con el Registro Nacional de Población que 
estará integrado por el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo 
de Extranjeros Residentes en la República Mexicana. No se ha asignado la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) a todos los mexicanos así como a los extranjeros residentes en el país. No se ha 
concluido la modernización de los registros civiles en todo el territorio nacional, ni se cuenta con la 
información de los nacionales que no se encuentran inscritos en el Registro Civil. No se cuenta con la 
infraestructura tecnológica necesaria que permita iniciar la conformación de la Base de Datos del Registro 
Nacional de Población para la expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana (CIC) y la Cédula de 
Identidad Personal (CIP). 

En materia de protección civil existe un escenario de riesgo para la población, sus bienes y el entorno 
en que viven. Lo anterior se explica por una mayor vulnerabilidad, así como por amenazas cada vez 
mayores tanto naturales como producidas por el hombre. Se requiere impulsar tareas de prevención que 
actualmente presentan las siguientes dificultades: falta de información y difusión, así como de una cultura 
de la prevención entre la población; una capacidad reactiva del Sistema Nacional de Protección Civil 
frente a las emergencias y un rezago en su homogeneización; débil corresponsabilidad de gobierno, 
población y sectores social y privado en la materia; excesivo centralismo en la toma de decisiones y en la 
captación de la información; insuficiente reconocimiento de que los efectos adversos de los desastres se 
concentran en la población más pobre y en grupos vulnerables (niños, mujeres, tercera edad, con 
capacidades diferentes); débil articulación entre los investigadores y el Sistema Nacional de Protección 
Civil; rezago en la infraestructura para el monitoreo de fenómenos perturbadores y escasez de información 
geográfica sistematizada; faltan de constituirse 70% de las unidades de protección estatales y 
municipales, hay una incipiente articulación de los esfuerzos gubernamentales e institucionales y escasas 
opciones de financiamiento para la prevención y atención de daños. Finalmente, otra limitante del sistema 
es que el Fondo de Desastres Naturales (Fonden) no ampara los sectores informales en los que 
predominan los estratos menos favorecidos de la población. 

Objetivo rector 5: fomentar la capacidad del Estado para conducir y regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su tamaño, dinámica, estructura y distribución territorial 

Estrategias 
a]. Armonizar el crecimiento poblacional y la distribución territorial de la población con las exigencias del 

desarrollo sustentable para contribuir a mejorar la calidad de vida de los mexicanos. 
La consecución de los objetivos y metas de la política de población descansa en la promoción de 

acciones dirigidas a garantizar el ejercicio pleno del derecho de las personas a decidir cuántos hijos tener 
y cuándo tenerlos, de acuerdo con sus deseos, valores y situación particulares. También se sustenta en 
estrategias orientadas a incidir en la orientación de los flujos migratorios interestatales y hacia el 
extranjero, mediante el fortalecimiento de las ventajas competitivas y el desarrollo socioeconómico de las 
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diversas regiones del país, de manera congruente con los criterios del ordenamiento territorial sustentable. 
Además, la política de población se apoya en programas de información, difusión, educación y 
comunicación en población dirigidos a favorecer la toma de decisiones libres, informadas y responsables 
en materia poblacional. 

Finalmente, para potenciar su alcance y eficacia, es preciso que esta política pública garantice la 
integración de consideraciones y criterios demográficos en las políticas, planes y programas de desarrollo, 
al tiempo que sus programas adquieran expresión particular en cada estado de la República y en cada 
municipio, mediante una más intensa coordinación interinstitucional, la descentralización de sus 
programas y el impulso a una más amplia participación ciudadana. 

b]. Registrar y acreditar la identidad de todas las personas residentes en el país y de los mexicanos 
que radican en el extranjero. 

Se integrará la información, creando la infraestructura y definiendo estándares para establecer 
normas, métodos, procedimientos técnicos y sanciones en materia de registro de población e 
identificación personal, que permita la acreditación y certificación fehaciente de la identidad de los 
mexicanos y de los extranjeros radicados en México, así como la expedición de los documentos de 
identidad. Se fortalecerá el funcionamiento del Registro Civil, incrementando los espacios de 
comunicación e intercambio para fortalecer los acuerdos y mantener su actualización permanente. Se 
utilizarán técnicas modernas en los procesos y en la base de datos de la Clave Única de Registro de 
Población, instrumentando mecanismos de automatización, aplicando la normatividad para verificar el 
cumplimiento de lineamientos para la asignación de la clave y su incorporación a la base de datos del 
Registro Nacional de Población. 

c]. Transitar de un sistema de protección civil reactivo a uno preventivo con la corresponsabilidad y 
participación de los tres órdenes de gobierno, población y sectores social y privado. 

Se mejorará la eficacia preventiva y operativa del Sistema Nacional de Protección Civil y de las 
unidades de Protección Civil emplazadas en todo el país; identificando y mejorando el conocimiento de 
amenazas y riesgos en el nivel comunitario; promoviendo la reducción de la vulnerabilidad física; 
fomentando la corresponsabilidad, coordinación y comunicación de los tres ámbitos de gobierno, sectores 
social y privado, y población en general; fortaleciendo la investigación aplicada para desarrollar o mejorar 
tecnologías para mitigar los riesgos; implantando una política y cultura de autoprotección; desarrollando y 
procurando apoyos técnicos y financieros para mitigación y recuperación, y dando atención prioritaria a 
los grupos más vulnerables de la población. 

7.3.6. Combate a la corrupción, transparencia y desarrollo administrativo 
Diagnóstico 
La corrupción es uno de los grandes problemas del mundo, que deriva de una serie de condiciones y 

prácticas indebidas en la gestión de las instituciones. En el ámbito nacional es una de las preocupaciones 
centrales de la ciudadanía y de los servidores públicos. Se propicia por la existencia de un marco 
normativo excesivamente regulatorio que, paradójicamente, permite e incluso fomenta la discrecionalidad 
en la toma de decisiones del servidor público, y por la falta de honestidad en la prestación de servicios 
públicos. 

Esto ha creado en la ciudadanía una percepción negativa y adversa del quehacer gubernamental que 
repercute de manera sustantiva en la imagen y el desempeño de las instituciones públicas en su conjunto. 

Por ello, una de las prioridades del nuevo gobierno es la prevención y el combate a la corrupción y a la 
impunidad, mediante el impulso de acciones preventivas y de promoción. 

De acuerdo con el Índice de Percepción de Corrupción que preparó Transparencia Internacional para 
el año 2000, México se ubica en un sitio nada favorable, con una calificación de 3.3 en una escala de 10. 
Esto lo ubica en el lugar 59 de un total de 90 países considerados en la investigación que realiza dicho 
organismo. 

Puesto que estos índices reflejan la situación de la esfera pública en México, las estrategias y las 
acciones dirigidas a enfrentar la corrupción y disminuir significativamente sus niveles actuales son de la 
mayor relevancia. 

El costo de la corrupción es muy alto, tanto en términos económicos como en el daño que causan a 
los valores y principios éticos de las personas y las instituciones. 

No obstante la apreciación correcta de la ciudadanía respecto de la corrupción que priva en una 
proporción significativa de la actividad pública, en el seno de las instituciones gubernamentales se cuenta 
con información limitada sobre las áreas proclives a la corrupción y se observa una clara resistencia a 
reconocer y documentar conductas irregulares. Esto se debe, en gran medida, a la ausencia de un entorno 
de confianza que facilite la participación de los servidores públicos y de la propia ciudadanía para advertir 
y denunciar conductas irregulares. 

Por otra parte, los mecanismos e instancias de control existentes no habían sido orientados a detectar 
específicamente prácticas de corrupción, sino a verificar el cumplimiento estricto de la normatividad; se 
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carece de mecanismos que permitan controlar y mejorar los procesos, de sistemas de trabajo y 
organizacionales para transparentar y hacer eficiente la prestación de los servicios públicos y se ha puesto 
un gran énfasis en la vigilancia formal y el enfoque correctivo, lo que ha ocasionado pérdidas irreparables 
de recursos. 

Si bien la participación ciudadana se ha incrementado en los últimos años por medio de mecanismos 
como la contraloría social y los sistemas de quejas y denuncias, éstos han sido insuficientes y limitados 
para atender debidamente los intereses de la sociedad. Lo anterior sugiere la necesidad de revisar y 
ampliar sustancialmente los espacios para que la ciudadanía participe de una manera activa y 
permanente en el diseño, la ejecución y la evaluación de la actividad pública. 

Un aspecto que merece especial atención, referido también a la ciudadanía, es el muy limitado 
aprovechamiento de la organización de la sociedad, en distintos organismos privados y sociales, para 
establecer actividades de colaboración dirigidas a la solución de problemas de corrupción en aspectos 
específicos y en el logro de una mejora permanente de los servicios públicos. 

La sociedad piensa que existe un alto porcentaje de impunidad en las decisiones para sancionar a los 
funcionarios públicos que incurrieron en conductas ilícitas, debido, entre otros factores, a los procesos 
burocráticos y a la falta de efectividad en la aplicación de la ley. Esto exige abandonar esquemas 
obsoletos de investigación y sanción que no van al origen de los problemas. 

A pesar de que se han hecho esfuerzos recientes para informar a la ciudadanía sobre el desempeño 
de las instituciones, la información no ha sido del todo clara, ni oportuna, ni confiable en lo relativo a la 
gestión gubernamental. 

Finalmente, es importante destacar la limitada atención que se ha dado a la formación y capacitación 
de los servidores públicos para dotarlos y actualizarlos en el desempeño de su quehacer y facilitar su 
asunción de responsabilidades mayores. Además, un tema pendiente de resolver es la falta de seguridad 
de los servidores públicos con respecto a su empleo y la consecuente pérdida en las instituciones por los 
cambios continuos y discrecionales de funcionarios y técnicos. Por lo anterior, se requiere un sistema que 
propicie el desarrollo del servicio público de carrera con base en el desempeño. 

Objetivo rector 6: abatir los niveles de corrupción en el país y dar absoluta transparencia a la 
gestión y el desempeño de la Administración Pública Federal 

Erradicar la corrupción y la impunidad y garantizar un desempeño transparente, honesto y ético de los 
servidores de la Administración Pública Federal, permitirá acortar tiempos para alcanzar metas y 
optimizar los resultados en beneficio de toda la ciudadanía mediante la promoción de una cultura de la 
legalidad. La corrupción ha dejado exhausta la credibilidad social del gobierno: es indispensable 
combatirla a fondo. 

Elevar la calidad del servicio público, de acuerdo con las necesidades y exigencias de la ciudadanía, 
será un elemento fundamental para evitar las conductas indebidas en la función pública al eliminar 
espacios de corrupción, establecer condiciones que garanticen la eficacia del quehacer gubernamental y 
crear una cultura en la función pública basada en valores éticos. 

Para evaluar el resultado de la lucha contra la corrupción se recurrirá a indicadores internacionales y a 
estimaciones del costo de la misma en términos de producto interno bruto, así como a la percepción del 
ciudadano usuario de los servicios que presta la administración pública. 

Estrategias 
a]. Prevenir y abatir prácticas de corrupción e impunidad, e impulsar la mejora de la calidad en la 

gestión pública. 
Instrumentar normas y procedimientos dirigidos a prevenir la discrecionalidad y el abuso de autoridad 

de los servidores públicos en la prestación de los servicios bajo su responsabilidad. Asegurar a la 
ciudadanía certidumbre en cuanto a las actividades de las instituciones de gobierno, la calidad de sus 
servicios, un cambio de actitud del servidor público, garantizando su profesionalización y honestidad. 

Impulsar una mejora regulatoria interna en la Administración Pública Federal que facilite la actividad 
gubernamental y garantice la aplicación de controles indispensables. Así también establecer programas 
de mejora continua en los procesos, organización y desempeño de las instituciones y de los servidores 
públicos. 

Establecer los mecanismos y programas necesarios con las dependencias y entidades del gobierno 
federal y, en su caso, con las autoridades locales, con objeto de hacer esfuerzos integrales y coordinados 
para la transparencia y el combate a la corrupción. 

b]. Controlar y detectar prácticas de corrupción. 
Erradicar conductas y actos ilícitos en las instituciones públicas mediante la identificación de áreas, 

procesos y servicios críticos susceptibles de corrupción, así como mediante el establecimiento de 
mecanismos dirigidos a mejorar, evaluar y dar seguimiento, de manera periódica, al desempeño de la 
gestión pública. 
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Transformar los órganos de control interno de las dependencias y entidades con un enfoque preventivo 
que centre la atención en el análisis y la mejora de los controles internos, en dar la atención debida a las 
denuncias ciudadanas y en llevar a cabo auditorías dirigidas a los aspectos sustantivos de la actividad 
pública y de los resultados que se deben obtener. 

Establecer los mecanismos de coordinación necesarios con las autoridades de los estados y 
municipios del país, a fin de garantizar el buen uso y aplicación de los recursos federales que se 
transfieren a los gobiernos locales. 

c]. Sancionar las prácticas de corrupción e impunidad. 
Aplicar la ley para sancionar las conductas ilícitas de los servidores públicos, basándose en 

investigaciones debidamente fundadas que permitan enfrentar casos críticos de corrupción sin distinción 
alguna y, en general, concluir y difundir casos ejemplares de castigo que señalen la seriedad del Ejecutivo 
Federal en el combate a dicha lacra. 

d]. Dar transparencia a la gestión pública y lograr la participación de la sociedad. 
La credibilidad y transparencia de la gestión pública exige el acceso a la información gubernamental, 

con el objeto de mostrar el desempeño de las instituciones, el cumplimiento de los objetivos y programas 
de trabajo establecidos, el uso de recursos asignados, el otorgamiento de sus servicios y los resultados 
alcanzados. Asimismo es importante ampliar y garantizar la eficacia de mecanismos de registro, 
investigación y atención de quejas y denuncias presentadas por la ciudadanía. 

Promover el diseño y la aplicación de sistemas de medición que permitan conocer con mayor 
puntualidad la percepción de la sociedad sobre el fenómeno de la corrupción. 

Establecer acuerdos con la sociedad para enfrentar la corrupción, mediante acciones concretas que 
muestren su participación corresponsable en esta tarea nacional. 

e]. Administrar con pertinencia y calidad el patrimonio inmobiliario federal. 
Verificar el buen uso y aprovechamiento de los inmuebles patrimonio del gobierno mediante el registro 

público, el avalúo y la conservación de la propiedad inmobiliaria federal. 
7.3.7. Seguridad pública 
Diagnóstico 
La inseguridad pública es una de las mayores preocupaciones de la ciudadanía y del nuevo gobierno. 

Ésta se ha caracterizado por el incremento de una delincuencia cada vez más violenta y organizada que 
crea un clima de incertidumbre y de desconfianza entre la población, y da lugar a un proceso de 
descomposición de las instituciones públicas y de la convivencia social. 

La tendencia delictiva decrece de 14.6 delitos por cada 1000 habitantes denunciados en 1998 a 13.7, 
cifra todavía alta, con la que inicia la presente administración. La falta de confianza de la ciudadanía en 
las instituciones hace que no sean denunciados muchos otros delitos. 

Diversos factores han contribuido a este estado de cosas: una gran corrupción; corporaciones 
penetradas por la delincuencia; inobservancia de la ley; leyes obsoletas; falta de equidad en la 
administración de la justicia; evasión de la justicia e impunidad; un número de policías por debajo del 
estándar internacional y escasa capacitación de los mismos, así como una mayor beligerancia y acción 
de la delincuencia organizada y del tráfico ilícito de drogas. 

La corrupción y el abuso de poder han proliferado dentro de los cuerpos policiacos, al amparo de 
débiles programas de inspección y supervisión de elementos policiacos; de un rezago legal para 
sancionar, de manera ejemplar, a aquellos servidores públicos infractores o negligentes; de la ausencia de 
organismos que promuevan la organización y la participación ciudadana en labores de prevención del 
delito y de faltas administrativas, así como de la falta de atención adecuada a quejas, recomendaciones y 
denuncias. Por otra parte, el sistema penitenciario, lejos de funcionar como un conjunto de centros de 
readaptación social, ha degenerado en verdaderos centros de reclusión en donde imperan la 
sobrepoblación, la corrupción y la falta de recursos suficientes y de personal calificado. 

Objetivo rector 7: garantizar la seguridad pública para la tranquilidad ciudadana 
Salvaguardar la seguridad pública es la responsabilidad primaria y esencial del Estado. Proteger y 

garantizar la libertad, la integridad física y el patrimonio de la población son las bases para un desarrollo 
sólido en lo económico, político y social para tener certidumbre, confianza, orden y estabilidad. El efecto 
de la lucha contra la delincuencia será medible por el número de delitos cometidos y denunciados. Es 
fundamental promover la cultura de la denuncia por parte de las víctimas de los delitos. Adicionalmente se 
llevarán a cabo encuestas públicas relativas a la percepción que sobre la seguridad tenga la ciudadanía. 

Estrategias 
a]. Prevenir el delito para garantizar la seguridad ciudadana. 
Establecer mecanismos de reclutamiento, selección, capacitación, profesionalización, inspección y 

supervisión del desempeño policial, así como instrumentar el servicio civil de carrera que permita contar 
con una policía honesta, con vocación de servicio, eficiente y respetuosa de los derechos humanos, 
dotándola de equipo, tecnología, armamento e instalaciones que le permitan actuar de manera anticipada 
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a la comisión del delito, modernizando, asimismo, los esquemas estratégicos, tácticos y operativos, a fin 
de reducir los índices de delitos y mejorar el servicio de seguridad pública. 

b]. Lograr la reforma integral del sistema de seguridad pública. 
Reformar el sistema de seguridad pública mediante un conjunto de cambios estructurales, entre los 

que se encuentran: la adecuación del marco jurídico; la puesta en marcha del servicio civil de carrera; la 
capacitación y profesionalización de los elementos policiales; la mejora de los salarios y las prestaciones; 
el combate a fondo de la corrupción y la impunidad; la dotación de un mejor equipo, armamento, 
vehículos e infraestructura; la incorporación de tecnología de punta; el desarrollo de sistemas de 
información de calidad; la renovación de los sistemas operativos; el establecimiento de mecanismos de 
control, evaluación y medición de resultados; el impulso a la participación ciudadana; el respeto a los 
derechos humanos; el cumplir y hacer cumplir las leyes y los reglamentos de buen gobierno, así como la 
aplicación del programa integral de readaptación social. 

c]. Combatir la corrupción, depurar y dignificar los cuerpos policiales. 
Establecer mecanismos de selección y control más rigurosos en el reclutamiento y contratación del 

personal operativo, diseñar y operar programas de supervisión, evaluación y seguimiento del desempeño 
policial, así como mejorar las condiciones salariales y las prestaciones sociales de dicho personal. 

d]. Reestructurar integralmente el sistema penitenciario. 
Reformar los ordenamientos jurídicos que permitan la renovación del sistema penitenciario mexicano y 

reestructurarlo de forma integral, entendiendo por integral el cambio del viejo paradigma que ha puesto en 
evidencia el fracaso de la readaptación y reinserción social de los internos y de quienes ya cumplieron su 
sentencia. Con esta nueva visión es necesario cambiar la concepción de los centros de reclusión para 
convertirlos en centros de trabajo, educación y deporte, combatir la corrupción en todas sus formas y 
mejorar las instalaciones. 

e]. Promover la participación y organización ciudadanas en la prevención de delitos y faltas 
administrativas. 

Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana en actividades de prevención de conductas 
delictivas, mediante la coordinación de esfuerzos con las instancias policiales poniendo especial cuidado 
en que no se deterioren los espacios de convivencia social y en que se respeten los derechos que por ley 
le corresponden a los demás. Promover la denuncia de todo tipo de conducta ilícita y antisocial cometida 
por un servidor público o por cualquier integrante de la comunidad. 

7.3.8. Procuración de justicia 
Diagnóstico 
Desde mediados de los años ochenta y durante la década de los noventa la sociedad mexicana 

enfrentó dos graves problemas: por un lado el crecimiento de las actividades delictivas relativas al fuero 
federal, y por el otro la ineficacia en la procuración de justicia, en el ámbito federal en particular. El 
crecimiento de la incidencia delictiva federal tuvo tres características básicas: una constante y compleja 
actuación de la delincuencia organizada, especialmente la relativa a delitos contra la salud, el robo de 
vehículos y operaciones con recursos de procedencia ilícita; un incremento de la violencia asociada con 
conductas ilícitas y, finalmente, actos de corrupción en las instituciones de procuración de justicia y 
policiales. La ineficacia en la procuración de justicia se manifestó en impunidad, corrupción, 
inconsistencia jurídica ante las instancias judiciales nacionales y tribunales internacionales (especialmente 
en casos destacados), inestabilidad laboral del personal, parcial incumplimiento de funciones y múltiples 
conductas ilegales, algunas de ellas atentatorias de los derechos humanos. 

De forma paralela a esta situación, se ha producido un desequilibrio entre las funciones, el 
presupuesto y el personal que tiene asignados la institución del Ministerio Público de la Federación. Un 
ejemplo claro de este desequilibrio es el hecho de que dos terceras partes del presupuesto de las áreas 
sustantivas de la Procuraduría General de la República se destinan a la persecución de los delitos contra 
la salud, no obstante que durante los últimos seis años (1995-2000) la incidencia de este tipo de delitos 
representó apenas 30% del total de averiguaciones previas. Estos datos muestran que las actividades de 
la Procuraduría General de la República deben ser reorientadas y que sus acciones no deben reducirse a 
perseguir delitos contra la salud. Los delitos del fuero federal, aunque reducidos en comparación con los 
ocurridos en el ámbito del fuero común (representan cerca de 5% del total de delitos registrados en el 
país), representan un grave desafío para la seguridad pública, situación que se refleja en la percepción 
que la ciudadanía tiene sobre la procuración de justicia. De ahí que, aun cuando el número de 
averiguaciones previas iniciadas aumentó sólo 14%, al pasar de 61214 en 1995 a 71505 en 2000, la 
opinión ciudadana considera que el aumento es mucho mayor. Esta situación se explica en parte por la 
existencia de la llamada “cifra negra del delito”, es decir por el número de delitos que se cometen pero que 
no son denunciados ante las autoridades del fuero común o federal y por lo tanto permanecen fuera de los 
registros estadísticos oficiales. Se explica también por el gran número de delitos del fuero común que se 
cometen y que el ciudadano, como víctima, no distingue entre ámbitos de competencia, sino que 
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simplemente registra los daños ocurridos a su persona o sus bienes, atribuyéndole la impunidad a las 
instituciones ministeriales y policiales indistintamente. La demanda ciudadana de justicia y de seguridad 
es una tarea que debe ser por lo tanto compartida por los tres órdenes de gobierno y la ciudadanía. 

En lo que respecta a la Procuraduría General de la República, hay varias limitantes que le impiden 
cumplir con eficacia las funciones y responsabilidades que establece la ley. Una de éstas es la 
disminución del personal en áreas sustantivas. Considérese por ejemplo que en 1995 había 1724 agentes 
del Ministerio Público y 4414 agentes de la Policía Judicial, y en 2000 el número disminuyó a 1620 y 
3180, respectivamente. En el área de Servicios Periciales, sin embargo, la situación fue inversa: de 294 
peritos existentes en 1995, su número se incrementó a 524 durante 2000. 

Debido a que es uno de los puntos terminales de los procesos de la institución, se deben aplicar los 
programas necesarios para elevar la eficacia acusatoria del Ministerio Público de la Federación, así como 
la de sus auxiliares (Policía Judicial y peritos), pues en el periodo mencionado, sólo se logró sentencia 
condenatoria en 28 de cada 100 consignaciones ante juzgados de Primera Instancia; simultáneamente se 
deben emprender políticas de refuerzo en la vigilancia de la constitucionalidad y legalidad, la defensa de 
los intereses patrimoniales y jurídicos de la Federación, el cumplimiento de leyes y tratados 
internacionales y las demás funciones del Ministerio Público de la Federación. 

Una de las políticas a emprender es la renovación e innovación institucional controlada a partir del 
análisis interdisciplinario de las relaciones entre marco legal, funciones orgánicas, necesidades de la 
gestión y operación, modelos de administración y organización eficaz, condiciones laborales, experiencias 
internacionales exitosas, demanda ciudadana y características y modalidades de la delincuencia 
contemporánea. 

Así, algunos lineamientos de la nueva administración serán: orientación adecuada hacia la 
responsabilidad profesional en el cargo y en la atención a los demandantes de procuración de justicia; 
cooperación como norma de trabajo; transparencia de los procesos de decisión y planeación; la 
evaluación sistemática como medio de asegurar la calidad y eficacia en la toma de decisiones, así como 
en los procesos, investigaciones y operaciones; control para el cumplimiento de metas y relación 
coordinada con otras instituciones. No se tolerarán la corrupción, la ineficacia, la incapacidad, la 
desorganización ni la impunidad. 

Objetivo rector 8: garantizar una procuración de justicia pronta, expedita, apegada a derecho y 
de respeto a los derechos humanos 

Con el cumplimiento real de las funciones y la organización eficiente de la institución del Ministerio 
Público de la Federación, bajo un nuevo modelo de administración pública, elevada eficacia jurídica y el 
uso pertinente de la investigación científica aplicada a las formas tradicionales y más recientes de 
actividades ilícitas, se garantizará una procuración de justicia de calidad para todos los mexicanos. 

Estrategias 
a]. Actualizar la institución del Ministerio Público de la Federación a fin de lograr una procuración de 

justicia pronta, expedita, apegada a derecho y de respeto a los derechos humanos. 
Diseñar y administrar un modelo de procuración de justicia federal que corresponda plenamente a las 

exigencias de eficacia y certeza jurídica, profesionalidad en el servicio, calidad en los procesos, plena 
legalidad en las operaciones y la investigación científica de los delitos, con notable disminución de las 
disfunciones institucionales y total respeto a los derechos humanos. Por ello es importante, para la actual 
administración de la Procuraduría, la atención íntegra a las quejas enviadas por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

Rediseñar los procesos, procedimientos y operaciones de la Procuraduría, mediante programas y 
herramientas de planeación, control y evaluación, con la finalidad de elevar los índices de efectividad y 
disminuir los de impunidad y garantizar la solvencia jurídica y procedimental. Asegurar el logro de los 
objetivos institucionales mediante el compromiso profesional de los agentes de la Policía Judicial, los 
peritos y el personal administrativo de la institución. Para cumplir con estas metas es necesaria la pronta 
atención a las víctimas y ofendidos de delitos, el cumplimiento y abatimiento en el rezago de 
mandamientos, los cuales son variables evaluatorias de importancia, junto con las relativas a las fases y 
el número de averiguaciones previas iniciadas y consignadas. 

Replantear y explicitar normas, estrategias y dinámicas de coordinación intra e interinstitucional para 
el óptimo desempeño en el cumplimiento de las funciones de la Procuraduría, evitando la duplicidad de 
funciones y costos financieros y humanos, la improvisación, los malos entendidos en la atribución de 
funciones y de mando, el aislamiento y la desconexión con otras instituciones de seguridad y procuración 
de justicia. Consecuentemente se aplicarán procedimientos, normas y estándares para la certificación de 
algunos procesos administrativos. 

b]. Combatir los delitos del ámbito federal, en especial el tráfico ilícito de drogas y los relativos a la 
delincuencia organizada. 
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Es prioritario aplicar acciones especializadas para investigar, perseguir y consignar eficazmente los 
delitos del ámbito federal con altos estándares de prueba y efectividad consignatoria, basados en el 
desarrollo de estrategias de obtención, procesamiento y análisis e intercambio nacional e internacional de 
información para la toma de decisiones ministeriales y policiales. Los delitos que se realizan utilizando 
modernas tecnologías de comunicación, informáticas, financieras, empresariales, bursátiles y mediante 
redes internacionales, serán investigados y perseguidos con ésas y mejores tecnologías. El perfil de 
desempeño de los agentes de la Policía Judicial se transformará también a partir de las nuevas 
condiciones jurídicas y de organización que se crearán para que su función de auxilio a la procuración de 
justicia federal sea la más pertinente, efectiva y profesional. Asimismo el servicio pericial será reforzado 
para que su trabajo apuntale con fehacientes elementos de prueba, científicamente validados, la toma de 
decisiones de las autoridades ministeriales, tal como lo demanda la opinión pública y como lo requiere el 
modelo de procuración de justicia de la nueva Administración Pública Federal. 

La información es un factor estratégico para evaluar el desempeño institucional, asegurar el 
cumplimiento de objetivos y funciones y constatar la calidad del servicio público. Con ese propósito se 
establecerá un sistema de información estratégica que integre los sistemas que, de manera aislada, 
existen en la institución para el almacenamiento y análisis estadístico y criminológico de las variables 
contenidas en las averiguaciones previas, para garantizar el flujo de información de las actuaciones 
ministeriales, policiales y periciales. Lo anterior servirá como insumo para la elaboración y ejecución del 
Programa Nacional de Procuración de Justicia y el Programa Nacional para el Control de las Drogas, 
entre otros proyectos tendientes a integrar los esfuerzos que realizan instituciones públicas para 
coadyuvar en la procuración de justicia por medio de instancias como la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, entre otras. La información también será un insumo valioso para agilizar la 
integración de otras investigaciones y procedimientos ministeriales; la información sobre el quehacer de la 
institución será un elemento para la rendición de cuentas y medio efectivo para lograr la transparencia 
institucional ante los ciudadanos. 

c]. Depurar, desarrollar y dignificar a los responsables de la procuración de justicia. 
Se enriquecerá y especializará el capital humano del personal de la Procuraduría con la adquisición y 

certificación de nuevas técnicas para el pensamiento analítico, metodologías de análisis, lógica jurídica 
(ministerial y judicial), capacidades para el trabajo en equipos dinámicos, aplicación de mapas mentales 
en la integración de la información, técnicas de entrevista y lenguaje no verbal, uso profesional de la 
fuerza, entre otras, además de los contenidos de derecho constitucional y penal, criminología, 
criminalística, habilitación física e instrumental en tecnologías de armamento, comunicaciones e 
informática. Los agentes de esta representación social adscritos ante los juzgados de primera y segunda 
instancias recibirán un curso especial para asegurar sus conocimientos y desempeño contra la impunidad. 
Así, en las acciones tendientes a la modernización institucional y el servicio público de alta calidad se 
contempla también la reestructuración organizacional de unidades administrativas de la institución. 

La política anticorrupción se aplicará en todos los ámbitos de la procuración de justicia federal 
mediante un programa de amplio espectro y estrategias novedosas y flexibles, cuyo objetivo central es 
abatir sustancialmente las causas y circunstancias materiales y de ética profesional que promueven las 
conductas deshonestas, tanto en la relación que se tiene con los agraviados o denunciantes de delitos 
como en la cobertura oportuna de los requerimientos financieros y de infraestructura operativa y 
económica, y en el sustancial mejoramiento de las prestaciones y salarios de los servidores públicos de la 
institución. La vigilancia especial de las áreas de más alto riesgo será otro lineamiento de prevención de la 
corrupción institucional, entre otras acciones. 

d]. Incrementar la confianza de los ciudadanos en la procuración de justicia federal. 
Se emprenderá un esfuerzo nacional para integrar recursos, instituciones públicas y privadas, comités 

vecinales, organizaciones y asociaciones civiles o empresariales que conformen la pluralidad de canales 
para la participación ciudadana en la construcción de una gran política nacional de prevención de delitos y 
conductas violentas que busque inhibir los factores de riesgo e incremente los factores de protección; 
asimismo, se propondrán criterios e indicadores relativos a desarrollo social, salud, migración, educación 
y violencia, entre otros, para identificar tendencias predelictivas en regiones, zonas, ciudades y 
comunidades del país. 

Los trabajos en materia criminológica y victimológica tendrán el sustento estadístico que proporcione 
la Primera Encuesta Nacional sobre Victimización, así como otro tipo de instrumentos científicos y 
metodológicos. 

La información generada por este tipo de instrumentos tendrá beneficios inmediatos, entre ellos: 1]. La 
ciudadanía conocerá la cifra real de la actividad delictiva en el ámbito nacional. 2]. Las procuradurías 
contarán con datos confiables sobre la actividad delictiva de su competencia. 3]. Los criterios para la 
asignación de recursos y acciones institucionales para la prevención de los delitos y las conductas 
violentas estarán sustentados en una amplia base de datos por región, estado y ciudad. Este último 
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beneficio, sin duda alguna, será mejor aprovechado por una instancia especializada en la investigación, el 
análisis y la propuesta integrales en materia de seguridad y problemas asociados a la incidencia delictiva 
y victimal. 

Simultáneamente se requiere, con la concurrencia de gobierno y ciudadanos, el desarrollo de 
actividades de educación y comunicación para fomentar los valores de la tolerancia, la legalidad, el 
diálogo, la dignidad humana, la convivencia, la responsabilidad ciudadana, la libertad y el civismo 
proactivo, elementos todos, indispensables para construir una cultura de orden y respeto entre los 
mexicanos. 

8. COMPROMISOS CON MÉXICO 
El 2 de julio de 2000, por mandato de la mayoría de los mexicanos, comenzó una nueva etapa en la 

historia de México. Ahora se ve el futuro con gran esperanza, pero con la firme convicción de impulsar un 
cambio con fidelidad a nuestra herencia histórica. 

Las sociedades sólo pueden entenderse y transformarse desde la perspectiva de su pasado. Esta 
administración reconoce en nuestra historia un legado irrenunciable para la edificación de un México 
diferente. 

La defensa de la soberanía, el carácter laico de la autoridad civil, el respeto a la diversidad cultural, el 
avance de nuestra democracia, la división de poderes, el federalismo, el respeto a las garantías 
individuales y todos los valores que forman parte de nuestro patrimonio histórico, no maduraron en un 
solo día. Son resultado de un largo proceso, de incontables esfuerzos nacionales y grandes sacrificios 
sociales. De compromisos de muchos mexicanos y mexicanas con México. 

Los diferentes tramos de nuestra historia moldearon el ser nacional. Primero, con el deseo de 
constituir una nación libre y soberana; luego, con la necesidad de institucionalizar un Estado laico; 
posteriormente, con el imperativo de la justicia social y, más adelante, con la lucha por una democracia 
política plena. 

En el cambio que hoy vivimos convergen estos importantes episodios de nuestra historia. Los 
mexicanos de hoy somos herederos de las luchas y afanes de quienes nos precedieron, a la vez que 
guardianes de sus conquistas a favor del país. Avanzamos hacia el porvenir con plena conciencia de esos 
principios y valores que nos constituyen como nación. Estamos convencidos de que lo haremos con éxito, 
si al igual que las generaciones que nos antecedieron, honramos el pasado, y establecemos nuestros 
compromisos con México como la base que sustente nuestra marcha hacia el futuro. 

No podría ser de otra manera: todo proceso de cambio implica una combinación compleja de 
continuidad e innovación. La mejor manera de encarar nuestra responsabilidad histórica con el proceso de 
transición es valorar lo existente y asumir nuevos compromisos con México. Hemos de actuar, por tanto, 
con inteligencia y sensibilidad para saber qué debemos mantener y qué modificar. 

El desarrollo de una nación no se da por sí solo; requiere acciones concretas y específicas producto de 
un proceso de toma de decisiones estratégicas, de un proceso continuo de planeación participativa que 
permita eslabonar ordenada y democráticamente el pasado con el futuro. No se puede conducir un 
gobierno movido sólo por la coyuntura, es forzoso hacerlo con visión de largo plazo y con sentido de la 
historia, para evitar que las circunstancias terminen por imponer sus urgencias. Es indispensable tener un 
rumbo claro. 

El proceso de planeación estratégica es un esfuerzo de previsión, de racionalidad, de orden y 
coordinación, pero, sobre todo, es un gran trabajo de conciliación entre los intereses de los particulares y 
los de la sociedad, entre el conocimiento de los especialistas y el sentir ciudadano, entre la experiencia y 
el sentido innovador, entre la libertad y el compromiso; es, en suma, conciliación entre el pasado y los 
compromisos con México hacia el futuro. 

Una nueva visión estratégica para insertar a México en el mundo de oportunidades de hoy requiere el 
compromiso con la honestidad y la austeridad; la lucha a fondo contra la corrupción; la transparencia y la 
rendición de cuentas; el estricto apego a los principios democráticos, a la división de poderes, al sistema 
federal y al Estado de derecho. El compromiso con una economía más competitiva y una sociedad más 
justa y más humana; la profunda responsabilidad social; el respeto a los derechos de los individuos pero 
también de los diversos grupos sociales. 

La persona debe ser el objetivo de todas nuestras acciones de gobierno. Estamos comprometidos con 
impulsar los proyectos que permitan el crecimiento personal y colectivo de todos los mexicanos, sin 
soslayar su dignidad ni discriminar por género, religión, condición económica, educación, origen étnico o 
preferencia sexual. 

Este gobierno se compromete a impulsar las acciones que permitan que el desarrollo de los individuos 
se dé en condiciones equitativas, facilitando la posibilidad de todos los mexicanos de mejorar su calidad 
de vida. También se dará cauce a la iniciativa de la sociedad en la definición del modelo de desarrollo, y 
se combatirán la pobreza extrema y las desigualdades sociales. Es nuestro compromiso eliminar toda 
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forma de discriminación y exclusión de los grupos minoritarios y de los menos favorecidos, así como 
impulsar la igualdad de las mujeres en todos los ámbitos sociales. 

México es un gran país con una rica historia y está llamado a tener un lugar central en el concierto de 
las naciones. El cambio que está viviendo México exige otros cambios: hoy vivimos una nueva etapa 
democrática que le permite a nuestra nación salir orgullosamente a la escena internacional como un claro 
defensor de los principios democráticos y los derechos humanos. 

Este Plan nos compromete a conducirnos con ánimo incluyente y con pleno respeto por todas las 
fuerzas políticas y expresiones ideológicas que han madurado a lo largo de nuestra historia, y a mantener 
una convicción tolerante ante la diversidad. 

La sociedad incluyente se funda en un desarrollo humano pleno en el que la igualdad de oportunidades 
y la dimensión social de la justicia son una prioridad. Para lograr el desarrollo humano combinaremos 
competencia económica y cooperación social; abriremos las oportunidades, pero también nivelaremos el 
punto de partida al desarrollar las potencialidades de cada mexicano, impartiendo una mayor educación, 
para que las mexicanas y los mexicanos puedan realmente aprovechar esas oportunidades. 

Estamos comprometidos con el impulso de políticas dirigidas a proteger nuestro medio ambiente y 
lograr con ello un desarrollo sustentable y armónico. No podemos comprometer la sustentabilidad de 
nuestros ecosistemas en aras de cualquier crecimiento. 

La solución real a la pobreza y a la desigualdad está en incrementar las capacidades de todos los 
mexicanos, al tiempo que nuevas oportunidades sean creadas para establecer o hacer crecer el propio 
negocio o de contar con un trabajo estable, digno y productivo. Para ello, como lo han hecho las 
economías más exitosas del mundo, este gobierno hará de lado todo esquema de enfrentamiento y se 
compromete a promover vigorosamente la complementación para beneficio mutuo del Estado y del 
mercado. 

A lo largo de la historia de México han coexistido en su territorio, unidas en la diversidad, distintas 
regiones. Cada una ha tenido y desarrollado su propia historia y una gran riqueza cultural. Ellas han 
demandado históricamente, con toda razón, respeto hacia esa identidad y riqueza. Es nuestro 
compromiso con México encontrar un nuevo equilibrio entre el país y sus regiones, en el cual éstas tengan 
mayores posibilidades de desplegarse y expresarse para ser los principales artífices de su desarrollo, por 
su bien y el de todo México. 

México tiene un gobierno firme ante el crimen y que está comprometido a atacar la inseguridad con 
toda la fuerza de la ley. 

Todos los actos que realicemos como gobierno deberán respetar y promover el Estado de Derecho en 
que vivimos. 

Alcanzar la democracia nos llevó una gran parte del siglo pasado. Ahora todos, sin excepción, 
estamos obligados a asumir un compromiso adicional con la nación para emprender con ánimo 
propositivo y constructivo una nueva etapa en el desarrollo de nuestro país. 

El gobierno asume la responsabilidad de rehacer el consenso nacional, a partir de un respeto absoluto 
a la pluralidad y con base en la búsqueda de un equilibrio entre los distintos y legítimos intereses sociales. 

El predominio histórico del Poder Ejecutivo sobre los otros dos poderes ha quedado en el pasado. Hoy 
es un hecho que el Poder Ejecutivo se somete efectivamente al imperio de la ley, y que existen nuevos y 
reales contrapesos entre los poderes de la Unión para lograr un equilibrio democrático y facilitar su 
colaboración. 

Los nuevos tiempos nos abren la posibilidad de ver al país desde la perspectiva de un auténtico 
federalismo, que se opone y rechaza al centralismo autoritario e ineficiente y evita al mismo tiempo 
prácticas centrífugas que llevan a la dispersión. 

Es nuestro compromiso fortalecer una configuración federal del Estado que parta del respeto a las 
atribuciones y responsabilidades originales de las entidades federativas y de los municipios. 

El gobierno asume puntualmente el compromiso de impulsar este Plan, con el concurso y el consenso 
de todas las fuerzas políticas. Al mismo tiempo, asumimos la responsabilidad de transparentar la función 
pública al incluir y fomentar la participación ciudadana en la evaluación de los actos y resultados de este 
gobierno. 

Esta administración se compromete a informar a la ciudadanía de los resultados obtenidos con la 
ejecución de este Plan. Además, asume el compromiso de combatir de manera decidida la corrupción. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo Federal sigue y seguirá cumpliendo con la responsabilidad de 
presentar al Honorable Congreso de la Unión las iniciativas que juzgue necesarias, para apoyar los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

Hoy más que nunca necesitamos un gobierno cercano a la gente. Ése fue el mandato del 2 de julio, 
del que no nos apartaremos. Nos toca trabajar con eficacia administrativa, no con arrogancia burocrática; 
con honestidad en el servicio, no con abuso en el ejercicio del poder; con visión de Estado, no con 
mezquindad; con la mira puesta en el beneficio común, no en los intereses personales o de grupo. 
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No es posible impulsar los proyectos clave para el desarrollo del país y de todos los mexicanos, si el 
gobierno no cuenta con los recursos económicos para hacerlo. Por esta razón nos comprometemos a 
promover la salud financiera del gobierno mediante acciones que permitan la consecución de recursos 
pero también las acciones de orden y eficiencia que eliminen el dispendio de los recursos públicos. 

México requiere que la educación sea la columna vertebral de su despegue. Estamos comprometidos 
con esta tarea mediante el apoyo de acciones que aseguren un acceso universal al conocimiento y que 
logren un sistema educativo que proporcione conocimientos, habilidades y valores a toda la población. 
Esta educación debe ser de gran calidad en todas las modalidades: escolarizada, no escolarizada, 
continua, para el trabajo y para la vida. 

Trabajemos juntos para sentar las bases de un país próspero y lleno de oportunidades. Con entrega y 
pasión heredemos a nuestros hijos el futuro promisorio que se merecen. Tengan la plena confianza de que 
en este esfuerzo, su gobierno honrará los compromisos que hace con todo el país en este documento. 

México somos todos, por lo que con el esfuerzo compartido de sociedad y gobierno lograremos un 
desarrollo incluyente que permitirá colocar a México en el selecto grupo de naciones que dan rumbo a la 
humanidad. 

ANEXO: RELACIÓN DE TEMAS PARA LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES 

Basados en el Plan Nacional de Desarrollo se elaborarán una serie de programas sectoriales, 
especiales, institucionales y regionales, que cubrirán de manera detallada en el plan de acción del 
Ejecutivo Federal, los siguientes temas de prioridad nacional: 

• Educación 
• Energía 
• Comercio interior y exterior 
• Desarrollo en las regiones Sur-Sureste, Centro país, Centro-Occidente, Noreste, Noroeste, así 

como los programas Puebla-Panamá, Frontera Norte y Frontera Sur. 
• Desarrollo urbano 
• Financiamiento para el desarrollo 
• Infraestructura 
• Ciencia y tecnología 
• Medio ambiente y recursos naturales 
• Modernización del gobierno 
• Producción y abasto de alimentos 
• Desarrollo empresarial 
• Turismo 
• Prevención y atención de desastres naturales 
• Procuración e impartición de justicia 
• Salud 
• Soberanía 
• Seguridad nacional 
• Seguridad pública 
• Seguridad social 
• Comunicaciones 
• Trabajo y empleo 
• Vivienda 
• Federalismo 
• Combate a la corrupción 
• Desarrollo social 
• Cultura 
• Deporte 
• Protección civil 
• Población 
• Cultura política y participación ciudadana 
• Así como programas para sectores específicos de la población (mujeres, indígenas, personas 

con discapacidad, entre otros). 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica. 
 
 


